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INTRODUCCION.

Breve historia de su origen y vicisitudes

Existen en esta Iglesia Catectral, completamente separados e inde-

penclientes, tres fondos de información que pueden interesar vivamente

al investigador: la Biblioteca Capitular, el Armario de Actas Capitulares

y ei Arcl^ivo propiamente dicho.
La Biblioteca pasa de los diez mil volúmenes impresos, varios de

ellos incunables, y es además riquísima en ii^anuscritos históricos, filo-

sóficos y teoló^,icos. En el día de lioy, después de un trabajo lar.go y

oscuro, podemos decir con satisfacción que está técnica y completa-

mente catalogada toda la parte referente a libros impresos, faltando

únicamente los manuscritos (^). En ella están representadas todas las

ciencias eclesiásticas, pero sobresalen las históricas, con un grupo im-

portantísimo de obras relativas a América, debido, ŝ in duda, a que el

r1^1. 1. Sr. D. Pedro Fernández del Pulgar, Penitenciario de esta Catedral

y Cronista Mayor de las Indias, legó al Cabildo su riquísima Biblioteca.

Las Actas Capitulares comienzan el año ]413 y Ilegan hasta nues-

tros días, constituyendo, para muchas cuestiones, una base insustituible

por sus riquísimos pormenores.

EI tercer fondo documental es el que siempre se designa con las
palabras ^rc^^ivo r1e la Cntedrnl y al que, con exclusión de los otros dos
arites citados, dedicainos estas páginas introductorias.

Comenzó a formarse el actual Archivo en los mismos días de la
restauración de Palencia por Sancho II! el Mayor; el privilegio de este
Monarca y el del Rey Bermudo de León son sus documentos más anti-
guos. De fechi anterior, nada se conserva. Ingenuamente nos lo refieren
los Doctores D. Isidoro Aláiz y D. Antonio Moreno, autores del Catá-
logo del Archivo de que luego I^ablaremos: mientras duraban los

(1) EI M. I. Sr. Dr. M. Atvuará ha publicado JI1^awscrilox froló_^^i^i^s dt Id .IJibli^^ltcd

Cnpi^etnr d^ Pnlau•ia, en Anlhotogicn Arurun, I(1953), 477-550.



4
JESUS SAN MARTIN PAYU

^rclttos trabajc^^ clc irrc^lc, y c^atil^,^acicin, tcnian (a r^^^,cranz^ clc

cncontrar al^^ún cl^ccnnrntc^ anlcrinr al si^l^ vin, ^>crc, vici un (rustracl^^^
^us clcscos y sc c^,ntcntaron ron cl siguicntc resumcn:

«Ya clcsclc la clichosa f^poca clc la Ilcstauración .sc prncrrriría c^n-

servar con cuiclaclo los que se fueron adquiriendo p^^r oca^ion de

ClOnaclOncS, fcuiclacioncs y otras piadosas Libzralidades, y c;rccmos sc

tenclrían con la devicia clistinción para manejarlos con aci,rto ^^ pro-
vccho; pero de esta prud ĉntc precaución ningun ha qucdaclo, quc

anteceda al sitilo xvr. I-fácese muy verosímil, que no faltaría antes cle

esta Epoca, orden, arreglo y método en cosa de tanta importancia,

respecto que hay por cíonde acreditar por lo respectivo a tiempos muy

inmediatos a ella. En efecto, encontramos quatro (ndiccs, cuyo carácter

de letra es harto moderno. EI primero no excede la ancianidad de dos

si^los, y el último se aproxima a nttestros días. Quisiéramos que eada

uno tuviera la fecha de su data así como la tiene el primero para que

no se creyese arbitraria la antigiiedad que Ics señalamos. En su forma-

cióh huvo esmero, inteligencia y desvelo; sin embargo, al comenzar

nuestro trabajo no hallamos más que confusión y desarre^lo. Estava el

Archivo tan enrnarañado, que casi podíamos juzgar estaría reservado

para nosotros este cuidado, y sacarle del caos ori^inal en que por tantos

si^los havia yacido, si los quatro Indices no desvaneciesen este recelo.

Ellos son testimonio irrefragable de quc no es esta la primcra vez quc

merece cuidados este precioso ciepósito, y que repeticias veces los ha
liecl^o ineficaces el mal maneio, y el desaliño».

Este largo párrafo, que hemos copiado de la Dedicatoria o Prólo^o

que Figurz a( frente del Indice del Archivo preparado el 1799 por los

Canóni^os antes citados, nos indica sumariamente las principales vici-

situdes pnr las que I^a pasado y cómo resultaron ineficaces, varias

veces, los intentos de ordenación y catalogación de sus riquísimos
documentos.

ARCHIVO CATEDRALICIO

Ue los cuatro Indices o Catálo^os, no hemos logrado encontrar
más que tres, el primero de los cualcs ticne la fecha dc 15b3, dato
importantísimo para nuestra investigación.

Guiados, además, por el primero de los dos libros en que se asen-
taban los nombres de los que sacaban Documentos del Archivo y que
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comienza, feliz coincidencia, en el año 1583, 1^emos loórado encontrar
los siguientes datos, que no carecen de interés.

En el Cabildo del sábado, 28 cle marzo de ] 579, dieron comisión a
los señores De la Rúa, Salinas y Orte^a para I^acer los Archivos de
esta Santa Iglesia, vienclo antes lo yue costaría y se pusiera por obra,
dada la mucha necesidad que de ellos había (t).

A facilitar este acuerdo capitalar, vino la ;enérosidad del Racionero

Juan de Carrión, quien prestaba a la Fábrica cien ducados, a fin de que

sin pérdida de tiempo se hicieran los armarios (^). PerO aún transcur ►•ió
un año sin que se acometiera la obra, ya que hasta el 20 d: mayo de

] 580 no recayó acuerdo definitivo.
En ese día acordaron que las Ilaves del Archivo las ten^an siempre

una el Deán, otra el Tesorero y la tercera el canónigo más antiguo; quc
se recogieran y áuardaran todas las escrituras y que se hicieran cuanto
antes ]os Archivos (s).

Finalmente, en el cabildo del 14 de a^osto de ]581, viendo quc los
Arcl^ivos ya estaban hechos, comisionaron a los Canónigos Rúa, Salinas,
Herrera, Alonso y Ortega para que se concertaran «con los oficiales
que los han hecho ansí del nogal como de la clabazón, la qual manda-
ron sus Mercedes se dore a fue^o, como sea muy din•able, y después
de todo tasado se pague toda la costa de ello por tercias partes, igual-
mente obispo, cabildo y hospital, señalando el primer terci0 más vaxo
para archivo del Cabildo y el de en medio para el señor obispo y el
alto para e) hospital y obra» (4). '

EI armario del Archivo, que se descril^e con tantos pormenores, es
inconfundible y se conserva como si estuviera recién terminado. Se
encuentra en la Sala Capitular, enrrando, a mano izquierda; tiene la
triple división, señalada por letras azules, y está completamente empo-
trado en la pared. En la act^ialidad, no presta ningún desempeño.

Estaba, pues, felizmente terminada la tnaterialidad del Arcl^iv^,
pero faltaba lo principal: reunir y ordenar los dozumentos. EI silencio
completo que se hace del Archiv0 en las Actas Capitulares del año 1 ç82,
es prueba elocuente de) ar.luo y oscw-o trabajo que se impuso el bene-
mérito Canónigo D. Juan Alonso dc .Córdova, ya quc hasta el 5 de

(1) ^lifn+ ^ apilulnrt<. ai^o citaclo, ti^l. I;.
(2) 11i1. Cap., aiio ISi?1, fol. 21.
(3) ^IiL (.^np., aiio eitaclo, li^l. 31 e. ;?.

(4) Aif. Gi^^., año citaclu, Íol. 30.
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septiembre cie 1583 n^ puclo manifestar al Cabildo q;ie ya había reco-
^;ido todns los papeles cíel Archivo y les había puesto en bucn orden y
forma (^).

Que hubo esmero y cuicíado en la catalogación Ilevada a cabo por

Alonso cic Córdova, podenios aún comprobarlo: sin dejarse guiar ciega-

mente por la triple división del armario (cabilclo, dignidad episcopal y

Hospital), I^izo una clasificación más amplia y realista en seis clases,

corresponclientes a la dignidad episcopal, mesa capitular, fábrica, Hos-

pital, patrimoniales y clero, y particulares; dentro de cada clase, se

distribuían los documentos en cajones, envolterios y números. Esta

antigua clasificación se encuentra aún, si bien borrada al ser sustituída

por otra, en el dorso de muchísimos documentos del actual Archivo.

Fruto de•.esta ordenación y catalogación es el primer Indice o

Catálogo que ŝe conserva y que tiene fecha de 1583. Es, pues, obra de

Alonso de Córdova, aunque carezca de nombre. Es un tomo encuader-

nado en piel sobre tablas, con dos broches partidos. Tiene 34 x 23
cros., con un tota( de 180 folios numerados.

Las distintas partes están separadas por una hoja de pergamino en

la que, a plana Ilena, están dibujados un escudo episcopal en la primera,

porque en ella se contienen las escrituras que se refieren a la dignidad

episcopal; un San Antolín en la segunda, con las escrituras relativas al

Cabildo; el escudo del Cabildo, las tres flores de lis, en la tercera, con

las escritciras referentes a la Fábrica de li Iglesia; un Santo, no identifi-

cado, en la cuarta, con las escrituras del Hospital de San Antolín; un

San Gregorio en la quinta, con las escrituras tocantes a los hijos patri-

moniales y clero del obispado de Palencia y, finalmente, en la sexta un

San Miguel con las escrituras que. se refieren a lugares , y personas

particulares.
La distribución de cada parte, dentro del libro-catálogo, se hizo

un poco a ojo; así, en la primera parte, el índice de las escrituras ter-

mina en el fol. 34, prro hasta el 48 están en blanco; la segunda va desde

el 49 al ]09 y están todos llenos, salvo alguno que queda sin escribir

entre un envoltorio y otro; la tercera, desde el 110 al 135, peró las
escrituras terminan e:^ el 119 y las restantes están en blanco; la cuarta,

desde el 136 al 156, pero están en blanco los folios 143-144, 146-147,

150-1 54 y el ]56; la quinta, desde el 157 al 164, estando en blanco

desde el 160; finalmente, la sexta parte va desde el folio 160 al 180,

pero desde el 170 están sin escribir.

(1) Act. Cnpifulnrcs, año 1583, fol. 41.
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En to.das las partes se sigue la misma disposición: previo un resu-
men de los envoltorios en que se contiene, viene después la enumera-
ción distinta de cada documento, habiendo tres columnas: en la primera
se pone el año o la era, en la segunda la materia y en la tercerá el con-
tenido, con el nombre del otorgante y siguiendo orden crono-
lógico.

Como el Autor consignó en el Prólogo las normas y orientaciones
que debían seguirse para encontrar los documentos, sin menoscabo de
su orden y concierto, creemos muy conveniente insertarle aquí, pues
de este modo quedan bien patentes su alcance y efectividad.

uLibro de Razon de las scripturas y papeles del Archivo de la

sancta yglesia de Palencia que se recogieron y concertaron el Año de

M. D. LXXXIII por estar (con el tiempo) algo cor.tusos y desordenados.

Para su inteligencia se advierte que se dividieron en seys partes aquien

parece que tocan, que son Dig¢idad obispal, Mesa capitular, Fábrica,

Hospital, Patrymoniales y Clero y Particulares, en quien está distri-
buhido el Archiuo, y en s^^ conformidad este libro por quadernos,

como lo muestran los esc!r.!vs o señales puestas a los principios de
cada vno, paraque quando se buscare algún papel, considerando pri-

mero a qual destas partes toca, se acuda a su propio quaderno y halla-

rán en la primera oja los emboltorios que tiene y en que caxones por

sus materias y números por no confundir con dar aqui la claridad junta

para todos ellos. Solo se dize que quando se quisiere vna scriptura,

pongamos por caso, de concordia o executoria, no se imagine que se

han de hallar todas las concordias y executorias juntas, syno véase en

los dichos principios el número de emboltorios que ay y sus materias^
y si es de jurisdición o de diezmos o otra sustancia que se señalara,

ally la busquen y hallaránla con mucha facilidad, o quedarán desenga-

ñados de que no la ay, que es el fin que en esto se pretende, sinque

sea menester desembolber los papeles porque ellos y la razón que se

da (para escusallo) son muy conformes, antes se ha de tener. por orden

precissa guiarse solo por esta relación para que el concierto sea perpe-

tuo y el cuydado de auelle puesto de algun prouecho. Y por este res-

pecto no se titularon los caxones del dicho archiuo con más claridad

de señalar sus números y a qual de las dichas seys partes tocan^.

No terminó con esto la meritoria labor del canónigo Alonso de
Cródova. Ordenado el Archivo y redactado el Indice, había que procu-
rar a toda coçta que no volviera a apoderarse de él el desorden y la.
anarquía y, como remedio eficacísimo, propuso el nombramiento del
cargo de Archivista. Es verdad que aún debían de pasar siglos hasta
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que cuajara esa idea (1^, pero será siempre mérito singular de Alonso de

Córdova el haber propuesto y acariciado ese radical remedio. Reunido

el Cabildo el martes, 3 de cnero cle Ii8^, les pareció a algunos Capitu-

lares «que era escusado este nombramiento a causa de que abiendo de

tener las tres Ilabes de los ,lrchivos vna el Sr. Uean, otra el Señor The-

sorero y otra el Sr. Canónioo más antiguo y estando ya I^s Archivos

en la buena orden y concierto que los auia puesto el Sr. Canónigo Joan

Alonso, vrio de los tres señor-es podría particularmente tener cuidado

de hazer bolber las escrituras que se sacasen y ponerlas én el lugar que

abian de estar, atento a lo qual dieron sus mercedes sus pareceres

sobre ello y por las razones dicl^as y por otras que de nuevo se dieron

acordaron por votos secretos y por mayor parte que no aya officio de

Architrista, sino que el Señor Thesr>rero Quo^d ypsurn y atento a su

mucho cuidado, respeco de su persona, y no de la dignidad tenga cuenta

de las escrituras que salen y entran en los Archiuos escribiéndolas

quando salen y tornandc ► cada vna a su lugar quando se bueluen.

Conque acordaron sus mercedes y mandaron que nur.ca se abran los

dichos Archiuos sin estar presentes los tres señores que tienen !as

llabes y que no se de a ninguna persona escritura ninguna sin dexar en

dep6sito vna muy buena pieza de plata para que aya zerteza de que !a

bolberá» (^).
Creyeron los Capitulares que con estas disposiciones se aseguraba

para sien^.pre el orden en los papeles del Arcl^ivo, pero e) tiempo se
encargó de demostrar que eran completamente ineficaces: los dos
Libros de conocímrentos de I^^s scripturas que se sacan del 1^rc4^ivo (3), si por un
lado nos muestran la excesiva facilidad en permitir sacar documentos,
nos producen, por otro, la impresión de que, dadu el gran volurnen de
licencias, se requería en el Sr. Tesorero una tenacidad y diligencia
verdaderamente extraordinarias y, al faltar estas cualidades, de nuevo
se produjo el désorden y desconcierto en los documentos.

I'or otra parte, el arre;lo del Archivo que acabamos de expor^er
adc ► lecía de otro defecto más sustancial, ya que no toda la documen-

(1) La negativa del Cabildo a nombrar el cargo de Canónigo-Archivero es harto
comprensible, ya que, si en nuestros días, muchos archivos no tienen más que un valor
liistórico, en aquellos remotos tiempos eran el dep5sito donde se guardaban los títulos
de propirdad, los derechos y privilegios, exencioncs e inmunidades, y tenían que ser
celosamente custodiados por toda la Corporación.

(2) Ac!. Cnpihrlnrrs, año 15R4, fols. t v.-2.

(3) EI primero comienza el 18 de diciembre de 1583 y el segundo el 1790.
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tación había sido a él trasladada. Y aunque no podamos precisar la
cuantía el hecho es indt ► dable: t ► na parte de la doce ► mentación se seguía
conservando en el Corredor alto y otra en la Sacristía. Reunido, en
efecto, el Cabildo el 10 de julio cie Julio de 1590, el Presidente dió
cttenta de que las puertas de los Archivos que estaban en el Corredor
alto habían sido rotas y que había^ desaparecido muchos libros y
escrituras (I), y el 23 de noviembre del 1794 comunicaba al Cabildo el
Sr. Arcediano de Carrión qt ► e, durante la noche del 22 al 23, «habían
querido robar el archibo para lo que intentaron violentar la puerta de
la sacristía (21. Si á esto añadimos el extraordinario aamento de docu-
mcntos que engrosaron el fondo del A'rchivo durante los siglos xvtt y
xvm, se entenderá fácilmente la urgente necesidad que había de orde-
narle de nuevo. Y como este ar•reglo ha sido el último y, felizmente, ha
llegado hasta nuestros días, vamos a exponerle brevemente (3).

En el Cabildo del viernes., 24 de septiembre de 1790 Rel Señor Ca-
nónigo Quintano, comisionado con Ies Señores Canonigos Baños y
Mollinedo, para el nuebo Archibo que se intenta hazer, hizo pr^. s.e: ► te
al Cabildo, que habían Ilamado a el Maestro del Palacio de nuestro
llmo. Prelado y registrada la Ante sala Capitular le había parecido sitio
mui aproposito para que doblándola según pa ►^ezca al cabildo. o hacien-
do cielo raso, o poniéndola al modo del Clat ► stro, quede en.la parte de
arriba vna pieza con vastante capacidad y luz, en I^. que se pueda
formar el Archibo, adbirtiendo que el coste del Cielo raso será como
de cinco mil reales, poco más o menos, y el otro modo por que hay
que sacar los arcos de ladrillo importará como siete ►nil reales a corta

(1) Act. Capilul.rrr., año 1590, fol. 25 v.
(2) Act. Capitulnres, año 1794, fol. 96.
(3) EI año 1635, es decir cincuenta y dos años despurs del Catálogo de Alonso de

Córdova, se redactó un 7nJice lllfabificu qru cnrrespondr ^rl lióro de la raçon de las esaituras
y papdrs quc ticnr d Arcfiivo dc la Santa Jglcsia dc Palrncia. Es un libro cosido en pergami-
no, de 35'S x 24 cm., dispuesto por la^ letras del alfabeto y, tal vez por esta razón, tiene
los folios sin numerar. Las escrituras o documentos están puestos en la letra corcespon-
diente según la materia o el nombre del otorgante; mediance una F. y el número debido
se remite a la hoja correspóndiente del Libro de la Razón de las escrituras, y por una
N., al número que allí tiene. No liay duda que el citado Indice facilitaría la búsqueda
y hallazgo de los documentos.

Hay un tercer (ndice, en un tomo encuadernado en piel, de 32 x 21 cros., que ya
tiene distribuídas las materias por Armarios, Legajos y Números (a la izquierda) y los
años (a la dered»). Carece de introducción, advertencias o notas, pero tiene mudií^i-
mas.taci►aduras y enmiendas. ^Es el borrador que se sacó en la última cataloga ĉ ión?
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diferiencia, lo que noticiaba al Cabildo para que y avista del Plan que
presentó hecho por dicho Maestro determine lo que tenga por conve-
niente: y habiendo hablado cada Señor en su lugar sobre todos los
particulares que se incluyen en la propuesta se Acordó desde luego que
dichos Señores sigan con su Comisión hasta ^ener efecto el proyecto
de la construcción del nuebo Archibo en la antesaJa, que ésta sea segun
mejor les pareciere (tomando informes de persouas Peritas é inteligen-
tes) o de Cielo raso, o de Arcos sacados de ladrillo, que el coste de
esta oficina por lo que mira al Material de ella sea a quenta de la fábri-
ca, para lo que pasar•án dichos Señores Comisionados, .a estar con
nuestro Ilmo. Prelado, y noticiarle lo determinado por el Cal^ildo; que
lo formal de dicho Archibo como Cajones, Estantes y demás que sé
nezesite para estar con separación, distinción y claridad los Papeles de
el, y el coste que tengan todas estas cosas, sean a cuenta del Cabildo
sacando un Censo qual se necesite para una obra tan basta y vtil». (1)

. En virtud del anterior acuerdo se hizo la pieza de arriba de la ante
sala capitular, pero el traslado de los documentos se hizo con una len-
titud inexpicable. Fué preciso que e! Secretario Capitular manifestara
al Cabildo que el antiguo l^rchivo estaba inservible y que prácticamente
no se podían utilizar sus documentos; sólo entonces es cuando los
Señores Capitulares nombran una comisión para el traslado de los do-
cumentos (^). Muy acertadamente hizo observar en otro Cabildo el
Canónigo Dr. Alaiz que le parecía más conveniente que se mandaran
hacer antes los armarios del nuevo Archivo y que no se trasladara la
documentación hasta que aquellos estuvieran ya colocados en la sala (3).

Los Canónigos de la Comisión se concertaron entonces con el Ar-

quitecto de Valladolid Francisco Somoza, y el IS de septiembre de 1796

dieron cuenta al Cabildo de que la obra de los armarios estaba termi-

nada y que se habían cumplido exactamente todas las capitulaciones

del contrato según declaraba el Maestro Arquitecto Joaquín Olavar-

nieta (4).
Afortunadamente se guarda en el Archivo un pliego de papel con

todos los asientos de facturas, y por su interés y para que quede cons-
tancia de las mismas vamos a extractarlas.

(1) Acf. Cap^tularrs, año 1790, fol. 99.
(2) Act. CapituWrrs, año 1794, fol. 93.
(3) Act. Capitularrs, año 1794, fol. 95.
(4) ^td. Capitularrs, año 17%, fol. 82 v. Además fols. 12•^13.
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Por él sabemos que el Arquitecto palentino Manuel Baamonde

presentó otro proyecto y que, al ser rechazado por el Cabildo, recibió

en compensación treinta reales; que por el pintado dc ve-tanas, basti-
dores de vidrieras y reja de la puerta del Archivo se pagaron al que

doraba el Tabernáculo de la Parroquia de San Miguel (1) treinta reales;

que por los Armarios del Archivo con arquitectura del orden corinto

se pagaron al Arquitecto de Valladolid Francisco Somoza veinte mil

veinte rea(es; que a cada uno de los cinco oficiales que trabajaron coñ

el Arquitecro se le gratificó con cincuenta reales y que por la mesa de

nogal, que hoy día aún está en el Archivo, se pagaron al citado

Sr. Sornoza mil cuatrociCntos dieciséis reales y medio; importaron

todas las obras 22.122 reales.

EI arreglo y catalogación del Archivo puede decirse que camenzó
el 3 de febrero del 1797. En el Cabildo de ese día «EI Señor Deán
represeni:; :;ue los Señores d'e Diputación habían formado concepto
práctico de .^ue se da bravísima y urgentísima nezesidad de componer
y arreglar todos lo_; papeles del Archivo, y que con esta consideración
havian Ilamad^ ::^ Ayuda de Sochantre Largo, y encargádole que esté á
disposición de los Señores Archiveros quando hayan de arreglar dicho
Arĉhibo, por parecerles que este es un sugeto que por la buena letra
que haze y por sus circunstancias podrá ser muy oportuno para el
eEecto: enterado el Cabildo convino en la nezesidad de efectuar una
operación tan útil, y en su consequencia aprobó el nombramiento
hecho del expresado Ayuda de Sochantre y Acordó: Que con la vre-
vedad posible se formalize y arregle el Archibo y a este efecto comi-
sionó a los Señores Canónigos Aláiz y Moreno, actuales Archiveros con
todas las facultades correspondientes y nezesarias para que por si, o
valiéndose de los medios que les dicte su prudencia, executen el arreglo
de papeles, formalizando el Indize o Indizes que juzguen convenientes,
para que con facilidad puedan hallarse los instrumentos en qualquiera
tiempo y ocasión que se busquen y nezesiten: y para que la operación
salga compl^ta, encargó el Cabildo que se recojan y archiben todos
los Papeles e Instrumentos que le pertenezen, y se han sacado y obran
en poder de algunos Señores, por sus oficios, empleos, o comisiones
que han tenido: Y mediante que los expresados Señores Archiberoc y
Ayuda de Soĉhantre, van a emprender una obra muy basta de mucho

(1) Como en la Parroquia dé San Miguel, según me dijeron, no hay datos de esa
obra, no he podido dar el nombre del doradoi.
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trabajo y grande utilidad a la Iglesia, Acordó el C:^ibilclo que los Seii^-
res Escritores de horas les tengan presentes siempre quc est^^n ocupa-
cios, dejándolo a sus respectivas conziencias» l^).

Las esperanzas que abrigaba el Cabildo no fueron defraculados: los

Canónigos Aláiz y Moreno y el Ayuda de Sochantre Largo se entrega-

ron con tanto entusiasmo a la ingrata tarea que se les había confiado

que, el 12 de mayo del año 1798, podía comunicar el Dr. Alaiz al Cabil-

do que el arre^lo de los papeles dcl Arcl^ivo estaba felizmente ter-
minado (2).

Si no tuviéramos el anterior testimonio de las Actas Capitulares,

nos parecería increíble que, en el corto espacio de quince meses, pu-

dieran Ilevar a cabo un trabajo tan vasto y dificultoso; clasificaron y

ordenaron en los catorce armarios de que consta el Archivo todo el

fondo documental y pusieron al frente de cada documento la nueva

signatura de Armarios, Legajos y Números, sustituyendo a la antigua.

Su mayor elogio, prueba al mislno tiempo de su competencia y esmero,

es que, ^iespaés de siglo y medio, el arcl^ivo resulta de muy fácil manejo

para el investigador que, sin pérdida mayor de tiempo, puede saber

con toda certeza la documentación que'guarda.

Como preciada corona de toda la obra está el Indice, cuyo título
exacto y descripción es la siguiente: Libro Maest ►•o/de los Indices/Arit-
metico, Alfabetico Chrono/logico, y de Abstractos de todas / las mate-
rias, y asuntos contenidos en el Archivo de esta Santa Iglesia Cathe/
dral de Palencia. Arreglado / por / Los Señores Don Isidoro Alaiz
y/ Represa, Electo Doctoral de Toledo; / y Dn. Antonio Moreno, y
Rojas / Canonigos de ella /. Acompañados de D. Manuel Largo / de
Paredes, Presvit. Vice-Sochantre / Governando la Santa Vniversal Iglesia
desde / Florencia en Toscana por haberse apoderado de / Rolna los
Franceses / N. Smo. P. Pio VI de feliz memoria / La de Palencia el
Ilmo. Señor pon Joseph Lu/is de Mollinedo/._Y la hlonarchia Española,
el Señor Rey Dn. / Carlos 1V / anno Domini 1799.

39 x 24 cros.-805 págs.-encuadernado en terciopelo verde sobre

tabla--herrajes y sello del Cabildo en el centro-dos broches-cantos

dorados-descripción de cada Armario separada por una tela de seda

roja-títulos en letra encarnada--
Vimos ya, cómo después del arreglo del Arcl^ivo del año 1584 sc

(1) AcL Cu^ilulm-ts, año 1797, fols. 25 v.-26.

(2) Acl. Cnpihdnr^s, año 1798, fol. 73.
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propuso la creación del cargo de Archiver^; también ahora los Canóni-

gos Aláiz y tVloreno, temiendo que su trabajo no correría mejor suerte

que el de sus predecesores, proponen al Cabilclo que el cargo de Ca-

nónigo Archivero fuera perpetuo.
Como homenaje a su memoria (^) vamos a copiar las últimas pala-

bras del Prólogo: «La de un hábil Relogero no depende tanto de que

salga de su taller bien acavada una Muestra, quanto de que llegue a

manos que la sepan bien manejar. Nada conseguiremos con haver

arreglado el Archivo, si después se confía a quien le falce genio e inte-

ligencia para conservar, y haun mejorar el estado en que queda. EI genio

se forma con la costumbre de andar entre los papeles, y de aquí se

origina la inteligencia. Ni para. uno ni para otro se da tiempo a unos

Archiveros que a los dos años esperan sucesore^. Háganse perpétuos,

y luego se conocerá el acierto».
Cuando salió por penúltima vez a oposición la Canongía con cargo

de Arcl^ivero, entre las varias obligaciones que se le impusieron hállanse
la cie formar el ]ndice inventario de la Biblioteca, escribir una Memoria

de las 13ulas Pontificias que se conservan en su Archivo y otra de las

alhajas, cuadros y tapices. EI M. l. Sr. U. Matías Vielva, que fué el

agraciado con la Canongía, entregacio enteramente a otros beneméritos

trabajos, singularmente a la edición y anotación de la Silva Palentina (2),

no pudo realizar en todas sus partes el cometido que le asignaron,

pero, aunque abrumado por sus muchas ocupaciones, todavía consagró

al ectudio del Archivo no pocos desvelos.

Conocedor como ninguno de los distintos fondos del Archivo, no

sólo publicó muchos documentos del mismo, sino que redactó una

Memoria (3) y mandó escribir a máqitina y encuadernar una copia del

Indice formado por los Canónigos Alaiz y Moreno que, aunque bastan-

te sintetizada, es la que ordinariamente se utiliza por los investigadores
que Ilegan al Archivo. . ^

Son estos los últimos trabajos que se han hecl^o y, como en ellos
quedan expuestas la I^istoria y vicisitudes del Arcliivo, vamos a clecir
cuatro palabras sobre las características cle nuestra edición.

Hace ya varios años que la publicación del Catálogo ha sido como

(1) EI Ayucla dc Socliantrc, largo, fur esplrn^liclanientc rclrihuiilo, ^• ^lurantc to^la
su vicia, por cl C:abildo. ilrL (:npih^Lirr^, añu 17'^'t, fol. 7^.

(2) Silv^t !'nlrnlina, co^npursta ^^or D. At.o^s^^ I'IiHhANUI:% ur .^4euHtn..., anuta^la por
l7on --, l^alrncia, 1^132•1y42, 3 vols.

(3) .Cilva Pnlrnfin^t, t. III, h. ^t^l•'tU.



14 JESUS SAN MARTIN PAYO

ieíea obsesionante de nucstro ánim^ y el dcsco de verlo realizado crecía
cada día, a mcdida quc aunicntihan cl c^^nocimicntc^ y la fai»iliaridad
con los tesoros cn él cncerraclos. De aquí, sin cnibarro, se cl:i`^.vaba
el mayor obstáculo para su publiración, porque conociend^ mejor el
largo trabajo que habría que rcalizar antes cle publicarle, tal vez hubiera
desistido de ello si n^ hubieran venido en mi ayucla h•es podcrosos mo-
tivos quc han disipado las últimas dudas y temores.

Ha influído, en primcr lugar, el Excmo. Cabildo Catedial, que no

sólo aprobó la idea sino que c{emostró su gran satisfacción, juzgando

que la publicación del Catálogo era digna corona de la larga e ininte-

rrumpida serie de facilidades yue siempre lia prodigado a cuantos

investigadores se lian acercado a su Archivo. Ni termina con esto la

acción estinlulante de tan docta Corporación: ha heclio saya mi pro-

puesta de traslado ciel Archivo d^l luñar que al^ora ocupa, que es un

tanto fortaleza y cárcel, para llevarle e instal,arle entre la Biblioteca y

una sala espaciosa y acogedora, donde el investigador l^allará comodi-

dad, luz y calor. ^

Ha influído también el recientemente celebrado Congreso Ibero-
americano-filipino de Archivos y Bibliotecas que, en su Sección de
Archivos Eclesiásticos, ha recogido el deseo unánime de ver logrado
cuanto antes el Catálogo general cle estos Arcl^ivos, en los que se
encierra una parte importantísima de nuestra historia nacional.

Finalmente, me dicidió a dar el último paso el llmo. Sr. Uirector

del Archivo Histórico Nacional cle Maclrid quien, de paso para Lebanza

y al preparar el i»aterial que debía ser foto^rafiacío en microfilm para

custodiarlo en el Nacional, vió y recorrió el Catálogo formado por los

Canónigos Aláiz y Moreno y afirmó ĉategóricainente que debía ser

publicado, modernizándole, y esto es lo que he procurado lograr, no

sé si con pleno acierto.

Para ello, he partido ^1e1 principio de yue los documentos se deben

clasificar atendiendo a la organización primitiva del fondo de los arcl^i-

vos, organización que respondía a las necesidades de la administración.

Hoy día los archivos eclesiásticos tal vez no posean más que un valor

histórico, pero es indudable que fueron, en otros tiempos, un depósito
de palpitante actividad, en eI que se custodiaban los derechos, los pri-

vilegios, los títulos de propiedad, que al tener que ser manejados m^ry

a menudo fueron agrupados sistemáticamente. Reconstruir esa agrupa-

ción sistemática es, sin duda, la pri^cipal y previa tarea que había que ,

realizar, pero, afortunadamente, en el archivo de la Catedral estaba

l^eclia. La catalogación sistemática, Ilevada a cabo en el año 1799, I^a
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llegado perfecta hasta n^^estros días, y este es el mayor elogio que
puede hacerse del celo y vigilancia desplegados por los encargados del
archivo en el largo período desde entonces transcurrido.

Contábamos, pues, con la que pudiéramos llamar descripción inter-
na o del contenido de los documentos, si bien es verdad que, en no
pocos casos, una atenta lectura de los mismos nos ha aconsejado hacer
un nuevo resumen, más ajustado a su contenido.

Nueva totalmente es la descripción externa, .a saber: si es original
o copia, su medida en milímetros, clase de letra, el clía, Era y año
correspondiente y el sello o sellos, cuando lo lleva. Estos detalles, claro
es, no les prolongamos más allá del siglo xv por creer que, desde esta
fecha, carecen de interés. En cuanto a las firmas o suscripciones de los
documentos, partiendo de la base de que hay una diferencia esencial
entre la publicación de un Catálogo y la edición de los documentos
mismos, las hemos omitido por principio, exceptuando aquellas que
puedan encerrar un valor cronológico, histórico o local. Un ejemplo lo
aclarará: para la historia de la Escuela Episcopal Palentina, sobre la que
se fundó la Universidad, no carece de interés el conocer los que apare-
cen, por esos días, con el honroso título de Maestro, y por eso lo
liemos destacado.

Estos son, a grandes lineas, los esfuerzos que he realizado para
modernizar el antiguo Catálogo; a los que les juzguen insuticientes y
hubieran deseado un tecnicismo más meticuloso, les pido su benevo-
lencia, convencido de haber logrado lo más: dar a conocer los tesoros
documentales del Archivo Catedralicio.
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NOTICIA RESl1MIDA DE LO QI.IE EN CADA lINO DE LOS

CATORCE ARMARIOS DE ESTE ARCHIVO SE CONTIENE

ARMARIO 1

Los tres legajos, que liay en él, contienen los instrumentos corres-
pondientes a la Fábrica de esta Iglesia.

ARMARIO II

Los seis legajos se componen de los instrumentos que correspon-
den a la dignidad episcopal.

ARMARIO ]11

Los diecisiete legajos comprenden mucl^os P ►^ivilegios Reales, Bulas
Pontificias de las Regalías y Honores del Cabildo y de los derechos que
tiene en los Préstamos, Abadías, Hospitales, Colegios de San José y de
Bolonia. En un libro forrado en pergamino, que tambiéñ se guarda en
este armario, hay algunas copias de Bulas de los Préstamos.

ARMARIO 1V

Los nueve legajos forman la colección de los Estatutos de esta
Iglesia, de los Sínodos Diocesanos; de las Causas de corrección y puni-
ción con sus Procesos Criminales; de los Derechos de Visita y de los
ejemplares impresos del Alegato que hizo el Doctoral Sr. Palmero en
la causa que el Cabildo siguió contra los Racioneros.

ARMA R10 V

Los dos legaios contienen los Privilegios del Clero, Concordatos y
Ordenes Reales.

ARMARIO VI

Los siete legajos se componen de documentos concernientes a
Posesiones, Apcos, Censos, Prepostazgo y Arrendamientos.

ARMARIO VII

Los doce legajos conprenden las Escrituras de Fundaciones Pías;
las pertenecientes al Mayorazgo de Herrera y las de los clerechos que



CATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 17

el Cabildo tiene en la Ciudad de Palencia y lugares de Villaverde, Val-
deolmilos Villamediana, Valdesalce y Villerías.

AR^ti1ARl0 V111

Los dieciocho legajos se componeri de las'Ejecutorias, Concordias
y Transacciones que se han hecho sobre Diezmos y Novales; de lo que
sobre ésto ha habido con los Regulares y de mucl^os impresos concer-
nientes a este ramo.

ARMARIO IX

Los tres legajos contienen las Bulas y expeclientes sobre Prebendas
afectas y resumidas y los procesos de causas seáuidas con los Racione-
ros y Vicarios Perpetuos de esta lglesia. Además hay una colección de
copias de algunas Bulas acerca de la Resunción de Prebendas.

ARMARIO X

Los doce legajos abrazan los Procesos, Expedientes y Piezas que
ha habido sobre derechos en las Parroquias de esta Ciudacl y sus Cape-
Ilanías; sobre Ermitas, Parroquialidad, Indicción de Procesiones, las
Concordias con los Regulares de la Ciudad, el Plan Beneficial, Patrimo-
nialidad y los beneficios patrimoniales del Obispado.

ARMARIO XI

Los seis Iegajos contienen las Causas y Recursos que el Cabildo ha
seguido contra los Capellanes cle número 40.

ARMARIO XI1

Los seis legajos se han formado con las pertenencias sobre el
Monte, Carnicerías, Vino, Sisas, Refacciones, P ►-opios y Arbitrios.

ARMARIO XIII

Los cloce legajos contienen los instrument^s concernientes a Sub-
sidio y Escusado; Conh•iUuciones del Estado E^Iesiástico y al fondo
Pío Beneficial y muchos ejemplares cle la Concordia con cl Rey celebra-
da el año dc 177(i en razón dc la Casa Escusa<la.

ARf^1Al:10 XIV

Los siete lerajos se han forniado clc las Carta^ quc s<^hre muchos
negocios se han recibido cle Reyes, Cardenales, Arzobispos, Ohispos y
otros personajes clr Roma y Gspañi, y otr,rs niaferias ,ieliá(^^ra>.
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Fábrica de la Santa Iglesia Catedral

Armario I, Legajo I

1. Narración histórica en la que se refiere la restauración de Palen-

cia por el Rey de Navarra Sancho III, confirmada por el Rey

Fernando I; se liace .in compendio histórico de la diócesis palentina

visigoda, enumerando sus obispos; se insertan pretendidos diálogos

entre el Rey Navarro, el obispo Don Poncio y su sucesor don Ber-

nardo, del cual se hacen grandes elogios.

En el Catálogo aparece como Privilegio de Fernando l, pero, a

fin de no vernos obligados a empezar con un documento falso, le

liemos dado el título más general de narración histórica, que puede

aceptarse.

Pergamino, copia, 495 x 730 mm., letra minúscula francesa o carolina. Era
^^t. I.XXXIII (=a. 1045).

Todo lo contei^ido en este largo documento es muy sospeciioso y crece la
sospect^a al no estar terminado y carecer, en consecuencia, del escatocolo o fór-
mulas finales. Si se le califica como privilegio de Fernando 1 es totalmente falso y
su evidente falsedad debió ser ya notoria al Arcediano del Alcor, a su erudito
editor Sr. Vielva y a Pulgar, ya que ni una sola vez le citan (^).

Las palabras de las dos última9 líneas(2^ nos obligan a concluir que se trata
de un documento preparado en la última parte del siglo x^, con el fin de defender
la elevación de la diócesis palentina al rango de Metropolitana. Cuando Grego-

(1) Don J. h1.^ Quadrado, en su obra F.s ►u+ñn. Sus aTonumcntos, en el vol. correspon-
diente a Valladolid, Palencia y-Lamora, inserta casi íntegramente el documento, al que
Ilama original, diciendo empero que más bien es crónica que privilegio (págs. 355•58).

(2) ^^Non sit nobis ad odium officium Rome atque beati Gregorii, quoniam locucio

est dei et angelica et a spiritu ^ancto edita. Caput fuit seculorum, ideo misit illuc deus

principem apostolorum et beatu^n apostolum paulum, gentium praedicatorem; ideo

non espernenda facta eorum sed sequenda in omnibus finibus latinorum». AI final, en

letra menudísima, se dice: «adhuc alia restant, ideo fit membranea I^ucusque disco-

perta».
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riu \'ll, ele,eoso clc rr<tatu:^r cl metropolitano cn Castilla, antcs de scr recon
rluisticla Tulr^lo, ii^inhní hara tal cligniclael al obi;lio cle Palencia, es muy natural
clue .e hicier^ un comlienclio histórico cle la diócesis y creemos qite este docu-
mento está cilcado sobre a^luella exposición. ,

2. Concordia cntrc A., Tesorero de la Catedral, y^Gervasio, her-
mano dc Jttan de la Iglesia, en virtud de la cual éstc cede para el
alttmbrado de San Antolín una casa sita en el barrio de San Miguel,
recibiendo del Tesorero veinticinco mrs.

Perg. original, 180 x 280 mtn.; letra francesa. Octubre, era M. CC. L. Ila
(= 1214). De los dos sellos pendientes de cera, sólo Ileva, y muy deteriorado, el
del Arceiiano de Campos Jordán; el clesaparecido era de Cerardo, Maestrescuela

3. Bula de Honorio III por la cual concede a los obispos que asistan
a la solemne dedicación de la Catedral de Palencia facultad para
conceder indulgencias ese día y en los aniversarios.

Perg. original, 220 x 275 mm., sello de plomo; editada por U. Juan Agapito

Revilla, Cn Catedral de Palencia, Palencia 1897, pág. 199 (t>. Dada en el Laterano,
^2 de marzo de 1219.

4. Donación que el obispo D. Jttan hizo a esta iglesia de ornamen-
tos y alhajas pontificales, reparando así la pérdida del Pontifical

^ que se llevó fuera del IZeino el obispo electo D. Pedro Orfila.
Acompaña relación detallada de todo lo dónado y la obligación
o Estatt.tto convenido con el Deán y Cabildo para que ningún
Prelado pueda sacatle fuera de la ciudad sin dejar de fianzas tres-
cientos mil mrs, no debiendo prestar obediencia el Cabildo a
ningún obispo sin que éste jure primero guardar fielmente dicho
Estatuto.

Perg. original, 390 x 510 mm., dado en Palencia, 20 de noviembre, era 1368,
año I330; sello pendiente de cera, en buen estado, que representa al obispo sen-
tado, con los ornamentos pontificales y la leyenda •^obannes Dri gralia episcopus
palentinus. Resumen del documento en Siba Pnlutfina, 1, 343.

(1) Por ser muy breve, damos el texto. «Honorius episcopus, seruus seruorum Dei,
venerabili fratri [Tellionil episcopo paléntino, salutem et apostolicam benedictionetn.
Cutn nobili structura erecta esse dicatur de nouo ecclesia palentina, et ad eatn so-
Ilempniter dedicandam inuitare disponas episcopos conuicinos, Nos precibus tuis
benignum impertientes assensum, ratam habemus remissionem quam iidem episcopi
facient I^iis qui ad sollempnitatem ipsius dedicationis cum deuotione conuenient
annuatim, dun,modo statututn concilii generalis indulta remissio non excedat. Dat. La-
terani, XI Kalendas aprilis, Pontificatus nostri anno tertio».
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5. Paulo 11 da comisión a) Chantre y Tesorero de Santa María de
Husillos para que confirmen con autoridad apostólica el convenio
a que habían llegado el obispo de Palencia D. Gutierre cle la Cueva
con el Deán y Cabildo.

Perg. original, 325 x 510 mm., sello pendiente de plomo, muy borroso. Dado
en Roma, 4 de octubre de 1468.

6. lnocencio V111 autoriza al Cabildo para que, por espacio de

treinta y cinco años, pueda emplear en la Fábrica de la Iglesia la

mitad de los frutos y rentas de los beneficios no curados de este

obispado, en el primer año del nuevo beneticiado, y de este modo

se pueda terminar la construcción de la Catedral, que está, en su
mayor parte, sin tejado y a medio construir.

Perg. original, 325 x 540 mm., sello pendiente de plomo. Dado en Roma,
1.° de diciembre de 1486.

6 bis (1) Inocencio VI11 da comisión al Deán de Segovia, al Tesorero de

Husillos y al Oficial de Palencia para que, con autoridad apostó-

lica, ayuden al Cabildo de Paler.cia a clisfrutar pacíficamente de las

rentas concedidas en virtud de la Bttla citada anteriormente.

Perg. original, 260 x 490 mm., sello pendiente de plumo. Fecha ^^t siivrn.

7. Escritura de ventx de una huerta, sita en Allende el Ríu, hecha
en favor de la Catedral por Pedro de la Ryba y Anbelina de Villol-
do, su mttjer, vecinos de Villodre, en !a cantidad de cincuenta y
dos mil mrs.

Papel original, dos liojas; dada en Villodre a 19 de noviembrc cle 1448.

8• Don Lope de Tamayo, Maestrescuela de Palencia, toma posesión

de 1a huerta adquirida en virtud de la escritura antes citada.

Papel original, ima hoja; Palencia, 20 de noviembre dc 1448.

9. Donación de dos cuentos de mrs que el Ilmo. D. Alonso de
Burgos hizo a esta Fábrica para la obra de los Claustros; encargó
se pusiesen sus Armas en las claves cíe las bóvedas, como al pre-
sente se hallan. Acompañan las cuentas que se tomaron a un con-
tador del obispo relativas a la don^ción.

Papel original, 14 hojas; I'alencia, 22 cle octnbre cle 149^).

(1) En el Catálogo sc clice, aluclienclo al anterior: e>tá duplicado este instruinento,
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1^. 13u1a c1e gracias concedida por el obispo Antoni.o de Rojas

(1524-2^) a Ic^s que entraren en la Cofradía de San Antolín y dieren

de limosna un real cie plata (=34 mrs) para continuar las obras de

la Catedral.

Hoja impresa, con un grabado clel martirio de S. Antolín. ^r iene cinco espacios
en blanco, para poner el nombrr del cofrade, IuKar, dia, mes y año.

11. Testamento del Cardcnal Don Diego de ^tilencloza, obispo que
fué c1e esta Iglesia y después Arzobispo de Sevilla, en el cual
nombra herederos de todos sus bienes, deducidos los legados, a
esas dos iglesias y al Monasterio de Tendilla; entre los legados, hay
uno de doscientos mil mrs. al Ilmo. Sr. D. Diego de Deza, obispo
de Palencia.

I'apel, diez hojas; ^Vladrid, 2 de octubre de 1502.

12. Antonio de Velasco vende al Cal^ildo un juro perpétuo de 5:000
mrs., situado en distintos pueblos cle la diócesis; acompaña copia
del testamento y repartición de los bienes del padre del vendedor,
Pedro de Velasco, estando confirmada la venta por los Reyes
D. Fernando y D.a [sabel.

Perg. original, 14 liojas; sello pendiente de plomo, muy borroso, de un lado el
Rey Católico y del otro la Reina. Alcalá, 29 de enéro de 1503.

13. EI Cabildo concede a D. Juan de Arce, Abad de San Salvador y
sobrino del obispo D. Alonso de Burgos, el uso perpetuo de tres
sepulturas en la Capilla de S. Gregorio, obligándose el Abad de
S. Salvador a hacer, a sus expen^as, el Retablo de S. Gregono, la
vidriera y una reja de hierro, debiendo Ilevar la reja de madera,
que entonces cerraba la Capilla, a la iglesia, de Santa Marina.

Papel, finnada por el notario Alonso Paz, dos hojas. Palencia, 15 de enero

de 1528.

14. Dos Bulas de D. Pedro Sa1•miento, obispo de esta iglesia, por las
que concede varias gracias a sus diocesanos, aplicando la limosna
de un real de plata (-34 mrs.), por los sumarios, a la Fábrica de
la Catedral y Hospital de San Antolín. Acompaña la Real Orden
del Rey, para su publicación en el obispado, por todo el tiempo
que no hubiere Bulas de Cruzada.

Papel original, 4 hojas, Palencia, 1533.
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15. Sumario de las Reliquias contenidas en diferentes Relicarios de

esta S.^ Iglesia sacado por mandato del llmo. Sr. D. Cristóbal de Val-

todano, obispo de ella, según se contiene en el Inventario principal

de dichas Reliquias, formado de c^rclen del 11mo. S^`. Rojas y de los
Diputados del Cabildo, en la visita que hicieron de los sagrarios y

sacristía el 29 de octuba'e de 1524, ante el Notario del Cabildo

Alonso Paz.

Papel, 18 llojas, Palencia, 1560. Las Reliyuias están distriUuídas en los siguien-

tes títulos: Reliquias de Nuestro Señor Jesucristo; de Nuestra Señora; de los

Santos Profetas; de los Sagrados Apóstoles; de gloriosos ,1^ártires en singular; de

gloriosos Mártires en plural; de Confesores Pontífices; de Confesores no Pontífi-

ces; de santas Virgenes, mártires, continentes, etc; de los que constan no fueron

mártires o confesores y de cosas santas y dignas de veneración.

Dentro del presente cuadernillo, liay una lioja suelta que empieza así: «La

sacristía desta Sta. yglesia es muy mal seruida y para su rremedio es menester
proueerlo segun por lo que en cada cosa se declarará». Siguen los remedios.

l6. Privilegio del Rey Felipe 11, que inserta otro de la Reina D.a Jttana;

ambos confirma^ otro de los Reyes Católicos expedido en Alcalá
en 1503, en aprobación del Juro perpetuo de 5.000 mrs., qite

vendió D. Antonio de Velasco a esta Fábrica y Cabildo.

Perg. original, 23 hojas, sello pendiente de plomo, sujeto con liilos cle seda cle
colores. Madrid, 20 de abril de 1563.

l7. Doña Ana Negrillo cle Villegas, viuda del Dr. Mazariegos, y su

hija D.a Elena venden a la Fábrica de esta Iglesia tina tierra de siete

obradas y media, sitttada en el pago de «Arroyales», en la canti-

dad de 78.750 mrs.

Papel original, cuatro liojas; Palencia, 1564.

18. Francisca Rodríguez, con poder de su marido Gaspar de Orde-

jón, vende a la Fábrica de esta Iglesia una tierra de tres obradas y

media menos cuarenta palos, situada en e) pa^o dc « Arroyales», en

la cantidad de 54.880 mrs.

Papel original, 8 hojas, I'alencia ti dc mapo dc I iGS.

19. Isidro Arguello y el canóni^o Pedro Martínez arriendan por
cinco años la rer.ta yue llaman de las penitencias, sepulturas y
mandas testamentarias, oblic;ándose a pacar, cada año, a la Fábrica

de la Iglesia 78.000 mrs.

I'apcl nri^inal, 4 hr,i», I'alenii^ 3O clc nu^•icmhrc clr I^^ti.



24 JESUS SAN MARTIN PAYO

20. Requerimicnto ^1c1 l-l^^lrr proprio cle S. Pío V hecho, en numbre
del obisho y cabildo cle I'alencia, al Sub•colector de Espolios, para
que levantara el secuestro del Pontifical y demás alhajas del
Ilme. Sr. D. Pedro La Gasca, que había sido obispo de Palencia, y
lo entregara a la Fábrica de esta iglesia; así se hizo.

Papel, 4 hojas, ^^4adricl, I dc septiembre de 15G8.

21. Proceso seguido ante el Corregidor de Palencia y en la Chanci-
Ilería de Valladolid, por vía de apelación, entre el Cabildo de
Palencia y el defensor de los bienes del Espolio del Ilmo. Sr. Zapa-
ta de Cárdenas. Pretendía el Cabildo no sólo el Pontifical sino
toclas cuantas alhajas sirven al culto divino, a cttyo favor falló la
Cl^ancillería, adjudicando al Cabildo cuanto pedía.

Papel, original, 91 hojas, año 15G9.

21 A. Copia auténtica de un Breve de Pío V, sacada del Registro de
Súplicas Apostólicas, en confirmación del Estatuto hecho entre el
llmo. Valtodano y el Cabildo sobre lo que debían pagar a la fábri-
ca los Prelados y capitulares de esta Iglesia, tanto en sus entradas
como en sus salídas.

1'apel, 4 hojas, Roma, 22 de julio de 1569. Acompaña otra copia, sacada del

primero, en Palencia, a 17 de junio de 1617.

22. Alejandro Riario, Protonotario Apostólico, expide un Monitario

a instancia de los Fabriqtteros de esta iglesia, para la observancia

deI Estatuto ^nteriormente citado.

Perg. original, 195 x 330 mm. Roma, 24 de enero de 1580. Le acompañan tres
copias auténticas en papel.

23. Rezo original de San Antolín, aprobad^o el día 23 de noviembre
de 1577 por el Cardenal Sirleto, por mandato del Papa Grego-
rio XIII. '

Perg. 215 x 1G0 mm., 18 hojas.

24. Bula de Gregorio XI1I por la cual concede la gracia de Altar Pri-
vilegiado al de San lldefonso, de esta Catedral. Le acompaña el
Pase del Señor Comisario General.

Perg. original, 305 x 590 mm., con el sello pendiente de plomo. Roma, 31 de
mayo de 1578.
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25. Certificación original dada, a petición del Deán y Cabildo de
Palencia, por el Maestr0 Jttan Bautista Pérez, Canónigo de Toledo
y Secretario qué fué del Concilio Provincial celebrado en Tole-
do en los años 1582-83, por la cual consta que en la Congregación
75` del dicho Concilio, teniendo en cttenta que D. Alvaro de
Mendoza, obispo de Palencia, había residido mucho tiempo en
Valladolid, en contra de lo dispuesto en los sagrados Cánones, se
le condena a pagar cuatro mil ducados, la mitad para la fábrica
de esta Iglesia y la otra mitad para los pobres de la diócesis.

Papel original, 4 hojas. Dado en Vladrid, 12 de septiembre de 138G.

26. Cuadernillo de papel que contiene algttnas noticias de las sernas
tocantes a la Fábrica, en Astudillo, Grijota, Mazariegos y Villa-
muriel.

10 hojas, varios años del final del ^igl^ xv^.

27. Dos Bttlas, impresas del Papa Sixto V y de Clemente VIII decla-
ratorias del Breve de Pío V, que figura en el núm. 21 A.

6 hojas, Roma 13 de mayo de 1388 y 19 de octubre de 1604.

28. Bula de Clemente VIII por la cual confirma el Breve de Pío V,
antes citado.

Perg. original, 820 x 580 mm., el sello pendiente de plomo. Roma, 9 de febrero
de 1591. Hay otra Bula idéntica, que tiene dentro un papel con una copia ante
notario y testigos. '

29. Preces enviadas a S. S. el Papa por el Deán y Cabildo de Palencia,
suplicando que en la Iglesia de Valladolid y lugares que se des-
membraron del obispado de Palencia se siga teniendo por patrono
a San Antolín y se celebre su fiesta. Acompaña parte de la carta
mandada al agente de preces en Roma y la Minuta del Breve de
Clemente VIII. (^1600?).

7 hojas, sin fecha ni año. En un trocito de papel se lee: «En poder del Sr. Ar-

chivero maior Dn. Antonio Linares se halla e) papel de antigŭedades de esta
Iglesia que corresponde al A. 1., L. l., núm. 29».

30. Breve de Clemente VI11 al obispo de Valladolid, para que en su
obispado se celebre la fiestá de San Antolín como se hacía antes
de desmembrarse del de Palencia. En la parte inferior del Breve, y



as JESUS SAN MARTIN PAYO

en castellano, está la intimación que, en virtud del mismo, hizo al
obispo de Vallaclolid el Deán de Palencia, Francisco de Rivadeneyra,
y su aceptación por el obispo.

Perg. 445 x 2?0 mm., Roma, 10 de mayo cle I(i01. Hay además, un edicto del

obispo de Valladolid, D. Juan Bautista cle Acevedo, mandando guarclar en• su

diócesis el Breve Pontificio y un acuerdo del Cabildo de Valladolid, del a^o 1732,

declanndo que la fiesta de San Antolín es sólo de especial devoción.

31. lnés Pérez, con consentimiento de stt mariclo Miguel Lozano,

vende a la fábrica de esta lglesia un pedazo de suelo o corral, «del

lado derecho de la ventana de la casa de la dicha fábrica que la

bibe Felipe de Huerta procurador en las audiencias desta ciudad

hasta la esqttina del corral de los capellanes de ntímero de la. dicha

santa yglesia y de las casas de nuestra Señora del Hotero», en el

precio de doscientos cincuenta reales (-8.^00 mrs.)

Papel orig., 6 hojas, Palencia, 2 de agosto de 160C^.

32. Información hecha por el Deán y Cabildo para cobrar el importe

de la cera gastada en la sede vacante del obispo Axpe y Serra

(t principio de Agosto de 1607) y que debía ser pagada por la

Cámara Apostólica que gozaba de los frutos de la digniclad epis-

copal.

Papel original, 6 I^ojas, Palencia 2b de junio de 1608.

33. Apeo de las heredades que pagan diezmo a la fábrica de esta
Iglesia en la villa de Mazariegos, formado en virtttd de una Real
Orden de Felipe lll, a ruegos del Deán y Cabildo.

Papel, copia, 305 x 210 mm., 105 fols., Madrid, 11 de abril de 1620 y Mazarie-

gos, 21 de julio de 1623.

35 (1) Traslado de una Provisión del Consejo de Mazariegos para
hacer el apeo de las tierras, antes citado.

Papcl, 22 hojas, Mazariegos, 20 de marzo de 1623.

36. Recibos de los Ministriles y Sacristán en las sedes vacantes de
los llmos. Sres. Axpe y Andrade.

Papel, 14 hojas, Palencia, 1608 y 1633.

(1) EI número 34, que era una Concordia entre la fábrica y D.° Catalina de Rivade-

neyra, falta en el Archivo.
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37. Lecciónes de Sto. Toribio y San Froilán, aprobadas por la

S. Congregación de Ritos, para que se puedan rezar como de Pa-

tronos, con rito doble, en la Ciudad y diócesis de Palencia.

Perg. original, 505 x 380 mm. [Roma] 9 de noviembre de 1645, sello de papel

38. Relac(ón de las ropas y alhajas del Pontifical del llmo. Sr. Andra-
de que tocaron a la Fábrica de esta Iglesia, cle la cual había sido
obispo.

Papel orig., Santiago, 31 de junio de 1675.

39. «Disertación histórica ecclesiástica y Discursos por el patronato

que posee, en la sancta yglesia de Palencia, el regio iVlartyr San An-

tonino, de nación francés..., escriviala D. Francisco Xuarez de

Contreras, canonigo de esta lglessia», año 1666. ^

,Vlanuscrito, 290 x 210 mm. [V[II^ + 100 fols. 7ncip: A los Illustríssimos señores
l^ean I Cavildo de la Santa Iglesia de PaÍencia. A los pies de V. S. pongo esta

Disceptación Histórica..., e^pl. necclesiam eius nomine beneficii memor extruen-

dam Curauitr.

Armario 1, Legajo li

1. Proceso seguido ante el Señor D. Martín de Axpe y Sierra entre
el Dean y Cabildo de esta Iglesia, como administradores de su
fábrica y los terceros de los diezmos de los arciprestazgos de Por-
tillo, Simancas y Tordesillas y los lugares de Tudela de Duero y
Villabáñez, desmembrados deste obispado, sabre las cargas de pan
de la fál^rica y del Colegio Seminario.

Ms. envuelto en pergamino, 300 x 210 mm. Está dividido en tres partes: la
primera tiene 379 fols; la segunda, del 380 al F29 y la tercera del 630 al 666.

Palencia, 1598 ss.

2. Concordia entre el Cabildo desta iglesia y los Beneficiados,

(:orregidores y Justicias de las villas de Astudillo y Baltanás, en

virtud de la cual tienén que pagar a esta Fábrica 20 mrs. por cada

licencia de abrir sepultttra.

Papel, 8 y 11 hojas, Palencia 10 de julio cle I(i2^i y 15 de ciiciemhre cie 1528.
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3. [^iligencias jttdiciales heclias para que en los Arciprestazgos de
^i'oreiesillas, Simancas y 1'ortillo pagasen a esta Fábrica los derechos
que Ilaman de Pilas, Sepulttu•as y Penitencias.

I'apel, 21 hojas, aiiu t^i98.

Armario 1, Legajo 111

1. Memorial de D. Beltrán I.adrón de Guebara, señor de Paradilla,
por el que supone haber cedido a esta Fábrica tnás de 44 obradas
de tierra en Villamartín y otras partes.

Papel, original, sin lugar ni fecha. (^1700?).

2. Ejecutoria de Felipe V para que esta Fábrica perciba las alhajas
y pontifical del llmo. Sr. D. Alonso Lorenzo de Pedraza, con una
relación de las mismas.

Papel, copia auténtica, 3G liojas, Palencia 2 de marzo de 1712.

3. Licencia del Consejo Real para que D. José Fernández del Pulgar
pudiera imprimir y vender la vida de S. Antolín compuesta por
D. Pedro Fernández del Pulgar y ttna Apología del Patronato del
mismo Santo contra las impugnaciones de D. Fráncisco de San-
doval. ^

4. «Addiciones a la vida de S. Pedro Gonçalez Teltno»... escritas
por Fr. Fernando de Pineda.

Impreso sin lugar ni año, 40 págs. p. a. 1716. Hay además tres to^nitos, ma•
nuscritos, con el título «^Vti San Telmo» del Dr. D. Bernardo Hernández de Alva,
Deán de Tuy, donados por el Autor a este Cabildo el año 18^0.

5. Apeo de las tierras Ilamadas sernas o de Palacio, situadas en la
villa de Mazariegos y cuyos diezmos pertenecen a la Fábrica de
esta Iglesia.

Cuadernillo de papel; empieza el 30 de abril de 1721 y liay declaraciones
hasta el 4 de octt^bre de 1805. Hay utra copia en 32 hojas.

6. Attténtica de las Reliquias de los Santos Mártires de Cardeña
que se gttardan en esta Iglesia.

Papel, 8 liojas. Aiio 1725.
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7. Francisco de Rivas y María Arnao, su mujer, ceden en favor de
la Fábrica dos casas situadas al estudio de La Compañía, frente al
Cordón.

Papel, ?0 hojas, Palencia, 22 de noviembre de 1729.

8. Sentencia de la Audiencia de Pamplóna en favor de aquella igle-
sia, declarando que le pertenece el pontifical del Ilmo. Sr. D. An-
drés José Murillo Velarde, obispo ^ie Pamplona.

Impreso, 2 hojas, Pamplona, 2 de marzo cíe 1730.

10 (1) Breve del Papa Clemente XI1, con un Decreto cle la Congrega-

ción de Ritos, para que en todos estos Reinos se rece de nuestro
Patrono S. Antolín.

Perq. original, 410 s 220 mm., Roma, 17 de marzo de 1731; parte de sello dc
cera.

11. Sentencia en favor cle este Cabildo para que se pagasen a su
Fábrica 20.000 reales de vellón, derechos de entierrn y sepultura
del Ilmo. Sr. D. Francisco Ochoa.

Papel, 10 hojas, ,Vladrid, 10 de septiembre de 17?4. Con otros papeles de lo
mismo.

l3 (2) Carta de pago y cesión de ttn censo de 1.400 reales de principal

y 200 de réditos a favor de la Fábrica, otorgado por la Cofradía

del Santísimo de la Parroquia de Allende el Río.

Papel, 20 hojas, Palencia, 9 de febrero de 1740.

14. Testimonio de la entrega y recibo de una Reliqttia del Beato
Pedro González Telmo, hecha a esta iglesia por la cíe Tuy, su
auténtica y Carta de hermandad con la citada iglesia.

Papel, 21 liojas, Tuy, 24 de septiembre de 1742.

(1) Falta el 9 yue era un Informe sobre la haciencla yue el cintinigo Serrano clejú a

esta Fábrica y al Hospital de San Antolin.

(2) Falta el 12 que era una Sentencia juclicial uniendo a rsta I^ábrica la iglesia y

rentas del despoblado de Valenoso, juicio Kai^ado contra la villa cle Corcos rlue !o

pretenclía, como más cercana al ^Ieepnhlado.



^^ JESUS SAN MARTIN PAYO

1(> (1) Consulta quc hizo el Cabildo a un abo^ado de Roma para opo-

nerse a que Valladolid cligicra por Patrono a S. Ped ►-o Ilegalado,

quitando a S. nntolín. ncompaña cl voto dcl citado nbogado.

I'ipcl, 8 hojas, año 1744. Hay copia dc un Rreve de I'aulo V(22-VIII-IGI I),

conceelienelo inclul^encias en el elía cle S. Antelín y otras tiestas.

17. Dos testimonios clel expediente movido en el cspolio del ilustrí-

simo Sr. Morales Blanco (D. José), sobre entrega clel Pontifical y

derechos de entierro.

Papel, 28 hojas, Palencia, 23 de junio de 1745.

18. Respucstas cle variis Iglesias Catedrales a ésta sobre los derechos
que se perciben en los entierros de sus Prelados.

Son del año 1745 y fueron pedidos con motivo del ezpediente anterior.

19. Carta del Cabildo de Medina del Campo, comunicando las noti-

cias que se hallan en su archivo que se refieren a S. Antolín.

I'apel, 3 liojas, 174s.

20. Demanda y autos hechos en la Nunciatura para que el Sr. obispo

pague a los Ministriles la tercera parte de sus salarios; la cera que

se gasta cn el Altar mayor en Maitines, tercia, misa mayor y vís-

peras; las esteras de la Capilla mayor; las doblas para las antífonas

de la O y la carga de pan que se dice de Pila, en los lugares donde

tiene préstamos.

Años 1746-48.

21. Testimonio dado por D. Migtiel Fernández Munilla de la reso-
lución de S. M. para que las lglesias reciban, de manos del Colec-
tor General, el Pontifical de los obispos difantos.

Año 174E.

22. Testimonio del mismo, en que se inserta la Sentencia del Con-

sejo Real, para que el Corregidor de Palencia incorpore al Ponti-

fical del difunto obispo, Sr. Morales Blanco, algunas alhajas

preciosas.

Año 1746. ^

(3) Falta el 15, que era una relación del recibimiento liecho a la Reliquia de
San Telmo.



CATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 31

23. Cartas entre el Ilmo. Sr. D. José Ignacio Rodríguez Cornejo y el
Cabildo sobre la obligación que tienen los Sres. Obispos de con-
ducir, a su costa, los Santos Oleos a la Catedral, para hacer en ella
su distribución.

Años 1747-4R. EI obispo, que estaba haciendo Visita Pastoral, había consagra-
do los Oleos, un año en Torquemada y otro en Carrión.

24. Cartas entre esta Iglesia y lá de Túy con motivo del proceso
sobre la vida y fama de santidad en que vivió y murió, en noviem-
bre de ]677, el siervo de Dios Baltasar Rodríguez de Cisneros,
canónigo de esta Iglesia.

Palencia, 5 de marzo de 1756.

25. Testimonio de la transación entre D. Antonio de Landa, como
heredero de su hermano el Dr. D. Cayetano, Doctoral que había
sido de esta Iglesia, y el Cabildo, sobre la paga de mrs. que suplió
en la fábrica de la Capilla de las Reliquias.

Palencia, 16 de junio de 1757. Acompaña una detallada relación de las obras,
artistas y materiales que se emplearon.

26. Contestaciones de varias Iglesias sobre derechos de los funera-
les de los Prelados.

Año 1765.

27. Carta del Cabildo de Cartagena en la que solicita el método que
aquí se observa en la administración de los bienes de fábrica;
acompaña dicha relación.

Año 1766.

28. Copia de la carta dc gracias a S. Santidad por la bcatificación
de Simón de Rojas, y otra del Provincial de los Trinitarios para
que el Cabildo se interesara en la extensión del rezo concedido.

Aiio 1766.

29. Copia de las Preces mandadas a S. Santidad, solicitanclo la

prórroga de altar privilegiado, para toda la Diócesis, por otro

sept2nio.

Aiio 1767.
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30. Testimonio de la entrega y recibo de la Reliquia ^le S. Antolín
al Valle de Orozco, con la respuesta de éste en que da las ^racias.

Aiio 176^3.

31. EI Emmo. Cardenal Duque de York, Abad de Hérmedes, pide
al Deán y Cabildo una Rcliquia de S. Antolín; acompaña la dcs-
cripción y auténtica de la misma.

Año 1769.

32. Copia simple de un Decreto de Clemente XIV al Cabildo, para

que durante la octava del Corpus esté libre de ^ celebrar de otra
festividad. Año 1772.

A ŭo 1772.

33. Breve de Pío Vl concediendo, por siete año, Altar privilegiado a
esta iglesia y a las demás del obispado.

Impreso, año 1776.

34. Testimonio del robo yue se l^izo en la caja de caudales de esta
Iglesia de 50.962 reales; lo que de esta cantidad correspóndía a
cada Obra Pía y declaración de solvencia a favor del Cabildo.

Año 1778.

3^. Varios papeles referentes al pleito con los herederos de D. Félix
Agustín Ruiz, Canónigo, que dejó a deber a la Fábrica 68.042 '
reales y 17 mrs.

Año 1781.

36. Auténtica de la santa Verónica, tocada al original de la Iglesia
de Jaén, y que remitió a este Cabildo el Ilmo. Sr. Rubín, canónigo
que fué de esta lglesia.

Año 1782, con sello de papel del Cabildo de Jaén.

37. Remedios que el Cabildo propuso al Ilmo. Sr. Obispo Mollinedo
para cortar los abusos e irreverencias que se cometían en la Iglesia.

Año 1787.
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38. Sentencia en favor de los Ministriles de esta Iglesia, para percibir
del Sr. Obispo la tercera parte de su salario.

Años 1778•39.

39. Sentencia en favor de la Fábrica de esta Iglesia, en virtud de la
cual la Dignidad Episcopal debe pagar anualmente ].522 reales por
razón de cera y esteras. '

Años 1789-90.

40. EI llmo. Sr. Mollinedo da su consentimiento para la obra del
Claustro de esta Iglesia.

Año 1792.

41. EI Ilmo. Sr. Mollinedo comunica al Cabildo que ha decidido
fabricar un aguamanil para la sacristía mayor y otro para cada una
de las capillas, y que serán de piedra de jaspe, de las canteras de
Espeja.

Año 1794.

43 (1) Copia de la relación de varios juros que tiene esta fábrica.

44. Discurso en que se fundan las razones que l^ay en todos dere-
chos, para que se guarde la fiesta de Sto. Toribio.

Sin año, después del 1642. ^Es de D. Pedro Ruiz Mogrobejo?

45. Consulta y dictamen acerca de las Alcabalas de la cera que se
compra para esta Fábrica.

Sin año; está duplicacla.

16 (2)* Cantidades impuestas por los 5res. Racioncros dc esta Iglesia
en los cinco Gremios Mayores de Maclricl, en las cinco Escrituras,
hasta el año 1795. .

Cuadcrno rnvueltu cn hcr^aminu.

(I) I^^Ita c! 4? cluc ^e rcirria ^ la euu:u^uc^i^in ^Ir un c^lili^iu par,i Rihliutew.

(3) Lr^; númcrus qur van seruiilus clc ` indican r^uc nc^ li^urahan separadamente

cn cl anti>;uo Catálogo.
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47*. Concordia cntre cl Deán y Cabildo y los Cal^ellanes de Número
sobre salarios y obligaciones.

Año 1670.

48*. Inventario de Reliquias, plata, ^ opas y pape(es dc la Capilla de
S. Jerónimo, que rcedificó el Sr. Abád de Lebanza D. Juan Alonso
de Córdova, liecho el año 1637.

En la página de los retablos e imígenes se dice, entre otras eosas: ^Un quadro
grande de piutura de S. Sebastián».

49*. Traslado de las Ejecutoriales por las que se daba al Abad de
Sahagún jurisdicción ordinaria.

Año 1590.

50*. Relación de las Dignidades, Canonicatos y Raciones que hay en
esta lglesia, y de sus valores, sacada en cumplimiento de una
Orden del Marqués de la Ensenada.

Año 1753; muy interesante por otras cuentas antiguas.

Armario I, Legajo IV

1*. Libro o Contratos de obras de la lglesia de la Catedral de
Palencia.

Manuscrito, encuadernado en piel, con vuelta, dos correas y tres nervios;
290 x 210 mm.. 29 t CXVtI fols. Estaba destinado para asentar las cuencas de la
Cofradía de San Salvador, pero el notario del Cabildo, Alonso Paz, muy ávido de
papel en esta ocasión, aprovechó no sólo las hojas que había en blanco sino
hasta partes insignificantes para poner los contratos de las obras que se realiza-
ron en el siglo xvi, que fueron las más importantes, y de aquí la excepcional
importancia del maniiscrito. (^>

Fol. 1. Tabla o Indice de las obras; fol. 2-3, contrato con Diego de
Salcedo y su hermana Casilda, mujer qtte fué del maestro vidriero
Jorge de Borgoña; fol. 4-8, obras en la sobre-claustra; fol. 5, lim-

(1) En el núm. 10 de Puu^ic^ciox^s nos ocupamos largamente del manuscrito,
publicando los datos relacionados con el Retablo Alayor de la Catedral.
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pieza del río, arriba de las aceñas del mercado; fol. 6, el púlpito de

madera que harían Juan Ortiz y Pedro de Flandes; fols. 9-10 en

blanco; fols. 11-29, cuentas de la citada Cofradía de San Salvador,

correspondientes a los años 1447-62, agregando Alonso Paz en el

fol. 20 el contrato de cal y teja con Palomino, en 21 v. el contrato
con dos vecinos de Villaescusa, pára traer piedra labrada de

San Andrés de Arroyo, en el 24 v. un nuevo contrato de cal, en el

25 contrato para bajar piedra de la cantera de Autilla, en el 26 el

contrato sobre Puentecillas y otros de menor interés; fols. 1-V1,

contrato con Martín de Solórzano; fols. VI1-XI11, contrato con

Juan de Ruesga; fols. XIV-XV1, contrato con Pedro Manso para

a^abar el Retablo Mayor; tols. XVI[-XVI11, contrato con Pedro de

Guadalupe sobre las sillas del coro; fols. XVIII°- XX'', contrato

con el maestro Antón sobre el reloj; fols. XX^d y XX1, contrato con

Jorge de Borgoña, vidriero; fols. XXII-XX1V, cuentas de la Cofra-

día; fols. XXV-XXVI, contrato con Pedro de Guadalupe sobre los

armarios de la sacristía y diseño de los mismos; fols. XXVI'n-XXVIII,

diseño del reloj y nuevas cláusulas clel contrato; el XXIX está

arrancado; fols. XXX-XXXV, gastos hechos a base del donativo de

Obispo Diego de Deza y contratos con el vidriero Diego de San-

tillana; fols. XXXV °- XXXVI, contrato con Juan de Balmaseda

sobre el Calvario; fols. XXXVII-XL, contratos con los campaneros,

con Jorge de Borgoña y cuentas de madera y teja; fols. XLI-XLI11,

contratos para enlosar la Iglesia y con Jerónimo del Corral para las

Capillas; fols. XLllla- XLV1, contratos con Antón y Juan Gil Onta-

ñón sobre la claustra y sobre-claustra; fols. XLVII-LIV contrato,

fianzas y pagas a Cristóbal Andino por la Reja de la Capilla Mayor;

el fol. LV está en blanco; fols. LVI-LXI11 contratos con los dora-

dores del Retablo; fols. LXIV-LXVI, contrato con Andino sobre la

reja de la puerta de la Capilli Mayor; fol. LXV11, contrato con

Juan Ortiz y Pedro de Flandes para el púlpito; fols. LXV111-LXV111''

contrato segundo con los doradores; fols. LXVII'^- LXV111" con

Solórzano para añadir el Retablo; fols. LXV111" - LXXII, contrato

con los doradores Andrés de Espinosa y Cristóbal de Herrcra;

fols. LXXIII-LXXIV, contrato con Juan Fernández y su hijo Diego,

campanerc^s; fols. LXXV-VI cn blanco; fols. LXXVII-LXXXV, con-

trato y fianza de Gaspar Rodríguez, de Segovia, para hacer la reja

del Coro; fols. LXXXVI-LXXXIX cn blanco; fols. XC-XCI, contrato

con Juan de Flandes; fols. XCII-I11 en blanco; fols. XCIV-CI, dona-

tivo dc l=ray DicKO clc Dcza, contrato con Peclr^ clr (_;u^clalupc
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para el Iletabl^ y cuentas de la obra; fols. CII-CIV, contrat^ con

los de 'l^orquemada sobre la pesquera de) 13uer. Consejo; foL C:V,

contrato con Alejo de Vahía; CV` - CIX contrato y pa^;as a Fclipc
13i^arny, diseño de la colocación cle las imágenes en el retablo y

cartas del artista; fols. CX-XI1, cuentas de la madera del retablo;

(•ols. CXIII-CXVII, cuentas cle I^ Cofradía.

2*. Contratos de obras de la Santa Iglesia Catedral de Palencia.
Es un conjunto de cuadernos manuscritos, al^^onos cosiclos, otros sueltos, ge-

neralmente de 304 x 218 mm.; fueron encontrados al mismo tiempo que el
manuscrito anterior. Forman un total de 49 fols., más el testamento de Fernando
de Villoldo, que está en 4 liojas de 220 x 148 mm.

Fols. 1-10, condiciones presentadas por el pintor Juan de Villoldo,

vecino de Palencia, para dorar y pintar los retablos de La Trans-

figuración y Presentación en el Templo, destinados a la sacristía

de la Capilla del Dr. Arce (=de San Gregorio); gastos de la madera
y fianza del Contrato; fols. 11-14, contrato con el entallador

Manuel Albarez para el retablo de Sta. Apolonia; fols. 15-19, con-

diciones para hacer la Reja del Coro y resolución del concurso de

artistas (fueron nueve los aspirantes) en fav^or cíel vecin^ de Sego-

via, Gaspar Rodríguez; fol. 20, derrama de mrs. entre las dignida-

des y canónigos para ciertos gastos; fols. 21-32, pleito entre el

Deán y Cabildo de Palencia con el Prior y Cabildo de Valladolid

sobre diezmos, con la carta de poder para sus representantes;

fols. 33-37 cartas del Cabildo a su agente en Roma, desde últimos

de junio de 1528, sobre las canongías del canónigo Ortega;

fols. 38-39, parte de una Concordia entre los herederos del Chan-
tre Pedro de Fuentes, famoso Comunero muerto en Roma;

fols. 40-41, recomendación que hizo el Obispo al Cabildo para

que, en la vacante qae había dejado el Sr. Reinoso, nombrarán a

su Provisor, el Lic. Mora; fols. 42-43, reconocimiento hecho en

nombre del Cabildo por el maestro A. de Pando, de las obras

realizadas en las sacristías de las capillas de San Sebastián y de

Sta. Catalina; fols. 44-45, mejoras introducidas en la Reja del Coro;

fols. 46-47, memorial sobre lo que faltaba por hacer en la misma

reja; 48-49, borrador con los capítulos o condiciones de la Reja.
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3. Inventario de las Alhajas de plata y oro y ornanientos que tiene
la sacristía y oratorio desta Iglesia.

Está dispuesto por orden alfabético, tiene 171 fols. y fu^^ redact,do en los
años 1701-171?.

Armario I, Legajo V*

lle novo ^3reuiarro 7:o ►nano iollendo Consullalio, por el De. Ju.^N DE Akce,
C;anónigo Palentino y Teólogo del Emperador Carlos V en el
Concilio de Trento.

Es copia sacada en 1789 por el Canónióo Sr. Gardoqui, del Códice Vaticano

4878; 61 fols., 277 x 200 m^u., tela, 24 líneas. Dedicatoria: lllustriss. ac Reuerendiss.

Domino Domino Marcello Crescentio, tituli Sancti Marcelli, Presbytero Cardinali

et Sedis Apostolicae ad Sacram Synodum Tridcntinam á latere Legato. Joannes

de Arze Presbyter Palentinu>, professione Theolo^us. D. S. 7ncip.: Cum sacra ist^

tua ad Synodum Tridentinam Le^atione... f.^xpl.: Tridenti, Kalendis Augusti,

MDLL r^^

Armario I, Legajo VI*

Cuenta general de los gastos por las obras del claustro, bóbedas,
l)lanqueo de la igle ŝ ia, reparo clel órgano y otras, que se ejecutaron
en los años 1789•1795.

Tiene 439 fols.

Armario I, Legajo VII*

Cuentas de fábrica, desde el 1S01 al 183^.

^ Arn^ario 1, Legajo VIII

Inventario de las Alhajas cle la Fábrica en la sacristía y capillas.
Aiios 1725-1774. Acompaña orro In^•entirio cle bienes raíces cle I^ mismi

I^íbric^.

(1) F.stá publicaclo en ^lnrilr.la Jwi; :h,^nliJi^ii, I(i (ItiBCI, ^i:i ĉs. 75a ss. Sobrc el

l)r. Arce, véase C. GcrniíHae^, S. L: ta(^nñolr^ rn 'Trcufo, 57d-81.
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Armario il, Legajo I

JESUS SAN MARTIN PAYO

1. Carta de venta cle varias hereciacles en favor clel obispo D. Miro.

Pcrg, uriginal, 2^7 x i70 mm., ntintíscula visil;útica. lira MXC (-año 1052),
con fiartes muy horrosas.

2. Carta de venta de varias hereciades, situadas en Vertavillo y
Hontoria, en favor del obispo D. Miro.

Perg. original, 380 x 505 mm., minúscula visigGtica; 1 de enero. Era M. XCllll
(=1056). Mal conservado.

3. Eilo y su marido Martín venden al obispo D. Qernardo cinco

solares y media cíivisa, situados en Paradilla, recibiendo como
precio dos vacas con sus crías, una yegua y 90 sueldos de plata.

Perg. original, 212 x 420 nun., minúscula visigGtica; 18 de octubre. Era MC
(= 1062).

4. La Reina Doña Urraca dona al obispo D. Pedro la villa de Magaz
con su Castillo.

Perg. original, 328 x 530 mm., minúscula visigbtica; 28 de febrero, Era
f^1. C. LX (- t 122). En mal estado.

S. Miguel Miguélez y su mujer Duro venden al obispo D. Pedro la
tercera parte de la mitad de Villaverde en V(I mrs.

Perg. original, 114 x 285 mm., minúscula carolina; 13 de mayo, Era M. C. LX. VI
(= 1128).

6. Concordia entre los obispos de Palencia y León, en virtud de la
cual el obispo de León renunciaba a los derechos que creía tener
en Medina (^cle Rioseco?), y el de Palencia le hacía donación de la
iglesia de La Serna (1). La Concordia está ^edactada y firmada, en
nombre de los respectivos obispos y cabildos, por Pedro, arcediano
de León, de sobrenombre Carnarius, y Juan Emiliano, canónigo de
Palencia. '

Perg. original, 267 x 1GG mm., minúscula carolina, Palencia 30 de 'enero, Era
M. C. LXXXI' (=1143).

(1) Ast interpreto la frase «•cl«inni dc illn serea.
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7. Cambio de varias heredades entre Palea, su mujer María Andrés
y cl obispo D. Pedro II; el obispo recibía en Villamuriel, además
de algunas viñas y solares, todo lo que pueden labrar en un año
do ŝ pares de bueyes, haciéndose la permuta con el consentimiento
de los cabildos de Palencia y de Sta. María de.Husillos.

Perg. original, 315 x 385 mm., ininúscula ĉarolina; 16 de abril, Era M. C. LXXX
1111a (=1146). Carta partida lsor ABC.

8. EI obispo Don Raimundo, con consentimiento del Cabildo, da
a Juan, abad de San Pelayo, y a sus sucesores, la iglesia del mismo
nombre con sus propiedades; donación hecha en presencia de Juan,
arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, y del obispo de
Osma Juan, que suscriben el documento.

Perg. original, 180 ^ 363 mm. minúscula carolina; 7 de febrero, Luna XXVII,
L•ra M. C. XC. VIII (= 1160}.

9. Fueros concedidos a los vecinos de Villamuriel por su Señor, el
obispo Don Raimundo.

Perg. original, 275 x 36G mm., minúscula carolina; 17 de febrero, Era M. CC
(=1162). Carta partida por ABC.

]0. Concordia entre el obispo Don Raimttndo y los Concejos de
Pedraza y de Papines (1) sobre los derechos que a cada uno debían
corresponder en la iglesia de San Cipriano del dicho lugar, y que
había sido donada a la Catedral de Palencia por el Rey Don Fer-
nando; fué juez de.la causa el abad de Sahagún Gutrius.

Perg. original, 360 x 290 mm., minúscula carolina; 10 de abril, Era M. CC. IIII
(=1166). Partida por ABC... Entre los canónigos testigos, está el ^ITagisfer
:1larlinus.

1]. Privilegio rodado del Rey Don Alfonso VII[ por el que declara

libre de todo pecho el palacio que posee en Tordesillas su tío

materno Don Raimundo, ^obispo de Palencia y sus sucesores, y los

demás palacios qtte posea en la diócesis, ordenando, al mismo

ttempo, quc las pcrsonas, puestas al frentc de ellos por el obispo,

sdlo pucdan scr cmplazadas ante el Itey o el Obispo.

(1) luntu a Pe^iraza, hay tui tírmino que se Ilama I'apines, con una fuente a cuyas

a8uas atribuyen los naturales cierta virtnd curativa.
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!'erg. original, .̂ t)U ^ 3a) mnt.: iuinúscula carulini, Valladolicl, 24 cle sehtiem-

hre, Gr^ i\1. CC. \'I^ í I I^^:^1, ;clli^ 1^rncliente cle cera, clel cl«e >e cunscrva un

trozo con cl pccho, cucll^^ ^ c;rbrz:r clel ^aballo.

12. E) obispo Don Ilaimuncln, c^ti consentimiento del Cabildo,
cambia una vi^i^ y una casa con Sancho Arnaez y su hijo Fernando
Sánchez.

Perg. original, 185 x 275 :nm., minúscula carolina, S ele ahril, Gra ^\1. CC. kllll

(=117G), carta partida, en mal estado.

13. Privilegio del Rey Alfonso VIII y sa mujer Alienor, por el que
conceden a su tío Don Raimuncío, obispo de Palencia, y a sus
sucesores, los Sarracenos y Judíos de Palencia.

Perg. original, 290 x 23^ mm., minúscula carolina, dada en e) sitio de Cuenca,
15 cíe julio, Era M. CC. XV (=1177).

14. Privilegio rodado del Alfonso VIII y su mujer, por el cual con-
ceden a su tío, el obispo Don Raimundo y sus sucesores, que los
vecinos de Villamuriel puedan pastar en el término de Dueñas,
renovando la donación que de la villa citacla había hecho a la iglesia
de Palencia su abuelo, el Emperador.

Perg. original, 28^ s 295, minúscula carolina, dada en el sirio de Cuenca, IR de
julio, Era M. CC. XV (=1177). Falta el se11o pendiente de cera.

15. Privilegio rodaclo de Alfonso VIII, dado en favor de su tío el
obispo Don Raimcmdo y de todos los Obi ŝpos y eclesiásticos de
su reino, por el que dispone que ning^ín Monarca, ni Señor se
apodere de los bienes que dejaren a su muerte, ni se exija cosa

alguna de éllos de manera violenta.

Perg. copia, 325 x 303 mm., cursiva francesa, Cuenca, 10 de noviembre, Era
,tit. CC. XVlll (=1 t80), año cuarto después de la cor>guista de Cuenca. La pre-
sente copia fué sacada del original en Palencia, el 17 de septiembre de 1252, en
e1 Convento de Dominicos, declarando su autenticidad los Abades Nicolás, de
Sahagrín, Isidoro de Matallana y Domingo de Palazuelo, con strs sellos pendientes
de cera.

16. Privilegio rodado de Alfonso Vlll, su mujer y sus hijas, por el
que concede a Pedro Gutiécrez, a su mujer María Boiso y a sus
hijos la villa de Pala^ios, en Alfoz de Astudillo.
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Perg. original, 350 x 262, minúscula carolina, dada en Talavera, 30 de niarzo,
Era M. CC. XX (=1182), año 6.° después de la conquista de Cuenca, sello pen-
diente de plomo con hilos de seda, verdes y encarnados.

l7. Concordia entre el óbispo Don Arderico y los clériQos y vecinos
de Villamttriel sobre las iglesias y l^ereclades cle la citada villa.

Perg. original, 140 x 160 mro., cursiva francesa; I'alencia, occubre, Era
M. CC. XXI11 ( 1185), carta partida por ABC.

18. Privilegio rodado de Alfonso \'III en ^^irtud del cual la rlljama
de judíos de Palencia sólo debía pa^ar pechos al obispo.

Perg. copia, 413 x 355 mm., cursiva francesa, daclo en Usma, I6 de octubre,
Era M. CC. XXIII (= 1t85). La presente copia, sacada a petición cíel obispo
Don Pedro, fué declarada auténtica por el Prior Carcia y Dominicos de Palencia,
el 26 de noviembre de 1255. Conserva los cordones cíe los dos sellos pendientes
que se l^an perdido.

19. Bula de Urbano III por la cual, teniendo en cuenta que ningttna

Dignidad del Cabildo, excepto el Tesorcro, tenía señalados los

frutos de su prebenda por poseerles en común con el obispo,

prohibe que ningún Arcediano u otra Dignidad pueda disponer de

los frutos de la mesa episcopal sin consentimiento del obispo.

Perg. original, 112 x 219 mm., dada en Verona, 31 de agosto de 1186, sello
pendiente de plomo.

20. Bula de Gregorio VI11, del mismo contenido que la antcrior.

Perg, original, 150 x 153 mm., dada en Luca, 8 de diciembre de 1188.

21. Concordia entre el obispo de Palencia y el de Segovia, lograda

por el obispo de Sigiienza y los arcedianos cie Bibriesca y Avila,

Jueces Apostólicos de la causa, en virtud de la cual el obispo cle

Palencia, Arderico, concedía perpétuamente al de S^govia el rédito

de cien áureos de las Salinas cle Velinchón, prohibiendo al obispo

palentino inquietar al de Sego^^ia ron su> pretenclid^s cierechos en

Iscar, Cuéllar y stts términos, ni ĉstc al l^alcntino con los quc alc-

gaba sobre Peñaficl, Portillo v Tudcl^.

Perg. ori^inal, 5(^2 x a48 inm., minú,cul^ carulin.^, I'alcnci.; I^^ ^!c in^rzn, I:rci

i^l. CC. XXVIII (-=1190), llt cinco srllos pcnclicntc^ ^!c ccra, clr loti trc^ jurcc•

(I) En el año, dice el documento, cn clnr Írli^.incntc n^ci^'^ cn l'ucnca cl Ile^

Fernando.
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apostólicos y de los obispos cle I'alencia y Segovia. I'ara que no pudieran surRir

más disputas, acordaron lo^ lueces rolnper en su ^iresencia todos los instrumen-

tos que habían sicio presentados por ambas 1^artcs y yuc se refirieran ezclusiva-

mente a la causa; el de Segovia invocaba a su fa^^or la crlehre Flilaci^ín cle \^/amba.

ConFinnan además la concorclia ambos Cabildos: el Deán de PalenCla Sc Ilanl.lba

Nicolás, hay un ;11n)isler P,Irtnc, y un :lingisfn• ^1^Ihmis ^^^ne (i^lrli:.

21*. Concordia entre el obispo de Palencia y el dc Segovia.

ES una copia idéntica a la anterior, con los mismos cinco sellos de cera. De la
concordia se hicieron cinco ejemplares: para las iglesias que contendían y para
las de los jueces; ^quién de éstos quedó aquí su ejemplar?

22. Pedro González y stts hijos vende^ al obispo de Palencia, Arde-
rico, dos tercios de unos molinos, situados en Sobradillo, en el
precio de 30 mrs.

Perg. original, t33 x 232 mm., minúscula carolina, Era M. CC. XXXI (=1193).
Sobradillo debía de estar cerca de Quintanilla.

23. Miguel de Ampttdia y sus hijos, y Nicolás hijo de Pedro lvlartín

venden al obispo de Palencia, Arderico, las partes que poseían en
los molinos de Sobradillo.

Perg. original, 112 x 310 mm., minúscula carolina, Marzo, Era M. CC. XXXII
(=1194). EI Deán palentino se Ilamaba Rodrigo.

24. Privilegio rodado de Alfonso VIII por el cttal concede a stt tío el
obispo Don Raimundo y a sus sttcesores, cuarenta jtedíos casados
con su sucesión; el obispo daba, por esto,^ a los Hermanos de
Calatrava la mitad de 1lmusco de riuo A' oxetta y In heredad de bermid^s,
en el mismo Amusco.

Perg. original, 335 z 450 mm., minúscula carolina, Valladolid, 2 de octubre,
Era M. CC. XI[I (=t175), falta el sello. El presente documento debía ocupar, por
orden cronológico, el número 12, pero por no alterar la signatura de los restantes
le respetamos el lugar que tiene en el Catálogo.

25. Carta partida por ABC... que co.ntiene un acuerdo del Capítttlo
de los Hermanos Hospitalarios de San )uan, celebrado en Fresno
el Viejo, en virtud del cual se comprometen a tener ŝ iempre tin
Preste de la Orden y un monazillo en la capilla qae en Toryuema-
da habían fundado y dotado Don García y Doña Elvira.

Perg. original, 204 x 450 tnm., minúscula carolina, Fresno Viejo, octttbre, 1233,
sello pendiente de cera de Juan Sáncliez, Prior de Castilla y de León; se ha per-
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31. f^on^in^^o Fcrrcro y su mujer María venden al obispo Don Tello
unas :\ccñas cn cl Ducro sohrc la pucnte, cnfrcntc c1c Curicl, por
cl prccio clc -}-^0 inrs.

Perr. uriginal, 12'l x 19^t mm., cen^siva francesa, I'alencia, «en la collación de

eanta marina el día dcl dominico csida de misea», 22 ^le enero, Era ,\1. CC. LV

(- 1217), re,,nante res L'-nricus en Toledo et in Castella.

32. Pedro Mi ;uel, y sus hermanos Martín y Juliana venden al obispo
Don Tello dos cuartas partes de unas Aceñas al Postigo, en el
precio de 60 mrs.

Perg. original, 185 x 2G5 mm., cursiva francesa, Junio, Era ,V1. CC. L(=1212).

33. Carta de cambio de unas Aceñas por otras, entre Don Tello,
electo obispo cíe Palencia y Roclrigo Paia y sus hijos.

Perg. original, 128 x 212 mm., cursiva francesa, Mayo, Era ,V1. CC. L(=1212);
lleva pendiente el sello de cera del Cabildo, habiéndose perdido el de Don Tello.
Entre los testigos están el Maestro Abril, el Maestro Lupo y el r^1aestro Enrique.
Carta partida por ABC.

34. Carta de venta de una cuarta parte de las aceñas del postigo
hecha al obispo de Palencia Don Tello.

Perg. original, 310 x 27.^ mm., cursiva francesa, Diciembre, Era M. CC. 1_I
(=1213).

3^. Concordia entre el obispo de Palencia Don Tello y el Arzobispo
de Toledo Don Rodrigo; habiendo sido Jueces Apostólicos de la
causa el obispo de Burgos Don Mauricio y dos Dignidades de esa

Iglesia:

Perg. original, 1G3 x 203 mm., cursiva francesa, San Esteban de Gormaz, 9 de
agosto, Era (vt. CC. LV[III (= 1221), Ilevaba seis sellos pendientes de cera de los
cuales se conservan ^cuatro, tres en perfecto estado, que son el del Arzobispo de
Toledo, el del obispo de Burgos y el de Don Tello. Entre los testigos están el
maestro F. .4rcediano de Cerrato y G. maestro de las escuelas palentinas. Hay un
segundo documento de la misma materia con las promesas mutuas que se hacen
cl Arzobispo Toledano y el obispo de Palencia, con la misma fecha que el ante-
rior; Ileva tres sello^ (otros dos se han perdido), estando en regular estado el de
Don Tello y el del electo de Calahorra.

36. Concordia entre la Iglesiá de Palencia y el Abad y convento de
San Román de Blaya, en la cual se determinan los derechos del
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obispo de Palencia en la elección del Prior de la iglesia del Santi

Spiritus, visita, procuración y citación al sínodo.

Perg. original, 100 x 300 mm., cursiva francesa, desprovista de todas las fór-
mulas, pero, en cierto modo garantizada por el documento siguiente, del cual

parece ser una mirnitn.

37. Concordia entre e} obispo Don Tello y el Al^ad y convento de
San Román cie Blaya sobre diezmos, visita y cor•rección de la iglesia
del Sancti-Spiritus de Carrión, y sobre nombramiento y deposición
del Prior.

Perg. nriginal, 272 x 343 mm., cursiva G•ancesa, Palencia, octubre, lunes, el dia

cuarto después de San r\1iguel, Era A1. CC. I_XI (-1223); cart:^ ^^articla por ABC,

cle la que faltan los tres sellos que Ilevaba.

38. Bula de Honorio llI al obispo Don Tello y al Cabildo de Palen-
cia, autorizándoles a aumentar el número de canónibos, no obstan-
te la promesa y juramento que habían hecho en contrario.

Perg. original, 225 x 270 mm., Segni, 2> de junio cle 1^23; falta el se!lo de

plomo (r1.

39. Concordia entre el obispo y Cabildo de Palencia y el Abací y

Convento de Benevivere, cerca de Carrión, en la cual se determi-
nan los derechos del obispo en cttanto a diezmos, visitas, pr^octtra-

ción y corrección en dicho convento y en las i^,lesias de Sta. María

del Hospital de Don García, de San Salvador de Villarramiel y de

la Santa Cruz de Becerrilejos,`qtte le pertenecían.

Perg. original, 113 x 338 mm., cursiva francesa, Palencia, 1.° de octubre, Era
M. CC. LXI (=1223); carta partida por ABC, Ilevando pendientes los sellos dc
cera del Cabildo y del Abad de Benevivere, faltando eF clel obispo.

40. Concordia entre el Obispo Don Tello y el Concejo de Monzón
acerca de) nombramiento de un presbíterti para la casa de San

Cristóbal, presbítero que para cantar en la citada casa las divinas

alabanzas debía tomar y sustcntar a un cliri^o, ^bligánd^sc cl

obispo y el Concejo a no tomar nada de los hiencs, sentas o in^^rc-

sos ryue hubiere la casa de _San Cristóbal.

(I) 1'ublicada, sacánclola del Re^istro ^ aricino, en mi c;tucl^u !_^r .^Inti_^tmr Ilrrircr::i

ddJ dr 3'^lleuria, pigs. 92•93.
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I'cr;;. uririinal, 17^t ^ 217 inm . cur^iva (ranceca; Sta. Cruz cle ^\•loitzún ( actual-

ni^•ntr St,i. Cruz clc Itivasl, 1." clc mapo, l^ra ^1. CC:. LXiI (^= 1224), carta ;^artida

por ^^I^C:, ^altai^.lo cl sclio clcl ul,^;;^o. lintrc lo^ tc;lip;o:, rl ,\licstro I'cclro, nola-

riu clcl uhispu.

41. Concordia entre cl obispo de Palencia y el Prior y f-Icrnianos
Hospitalarios de Jerusalén sobrc el modo de provccr dc cl^rigos
a las iglesias q^te poseían en la diócesis de Palencia.

I'erg. original, 145 x 240 mm. cursiva f^ancesa, siu lugar ni fecha; parlido por
ABC, Ileva pendientes, en bucn estado, los scllos dc ccra de Don Tello y del
Cabildo Palentino, y una parte insignificante del sello del Prior, rluc sc Ilamaba
Sancho.

42. Bula de Honorio Ill a los clérigos de la diócesis de Palencia por

la cual les prohibe instituir herederos de los bienes de las i^lesias

a personas... sospechosas, anunciándoles, al mismo tiempo, que lia

dado poder al obispo de Palencia para que esos bienes vuelvan a

las iglesias, donde los citados clérigos recibieron sus fnltos.

Perg. original, 128 x 180 n^m., Letrán, 3 de febrero de 1225, sello pendiente clc

plomo.

42 6 Bula de Honorio 11[ al obispo de Palencia, concediéndole el
poder de que se trata en la precedente.

Perg. original, 14^ x 184 mm., Letrán, 6 de febrero de 1225, sello penclicntc

de plomo.

43. Bula del mismo Pontífice al obispo Don Tello, para que ptleda
ser absuelto por su penitenciarió de la pena de excomunión, tanto
si hubiera sido maliciosamente acusado de haber puesto violenta-
mente las manos en clérigo o persona religiosa, como si realmente
hubiera incurrido en ella.

Perg. original, 130 x 184 mm., Rieti, 9 de octubre de 1226, sello pendiente de
plomo.

44. Rescripto de Honorio 11[ al mismo obispo Don Tello, autorizán-
dole para que pueda dar una pensión de las rentas de la iglesia a
cinco clérigos de los que lé prestan servicios, siempre que esa
pensión no exceda de cuarenta nureos para cada uno y no pueda
retribuirles con una prebenda.

Perg. original, 185 x 226 tnm., Rieti, 13 de octubre de 122b, sello pendiente
de plomo, con hilos de seda encarnados y amarillos.
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45. Bula de Gregorio IX al obispo de Palencia, renovando la potes-

tad que le había concedido Honorio lll de devolver a las iglesias

los bienes de que injttstamente l^abían dispuesto los clérigos en sus

testamentos.

Perg. original, 120 x 160 mm., Perusa, 5 de marzo de 1229, sello pendiente de
plomo.

46. Bula de Gregorio IX al rey de León, Alfonso IX, para que inter-

ponga su autoridad real e impida que algunos de sus vasallos se

apoderen de los diezmos y cometan otras injusticias contra las

iglesias de la diócesis de Palencia, datos que le había proporcio-

nado el obispo Don Tello.

Perg. original, 200 r 225 mm., Perusa, 3 de junio de 1230, sello pendiente de
plomo.

47. Bula de Gregorio 1X al Rey de Castilla y León (San Feraando) en

la que le manda restituir al obispo de Palencia los bienes que, por

lnotivo de herejía, habían sido confiscados z ciertos vecinos de

Palencia, ciudad q«e entonces estaba bajo la jurisdicción del obispo

y cabildo.

Perg. original, 310 x 410 mm., Vitriibio, 21 de marzo de 1237, sello pendiente
de plomo.

48. Doña Mayor, hija de Domingo Tuerto, y su marido Gil, cambian
con el obispo Don TellO unas casas que poseían al barrio de San
Antolín, por las que el obispo poseía al barrio de Medina, más
óchenta mrs.

Perg. original, 243 x 198 mm., cursiva francesa, Palencia, junio, Era M. CC.

LXXVI (= 1238), reinando el Rey D. Fcrnand^, con su madre Uoña Berengucla y

Doña Juana, su mujer; carta ^^artida en nBC... con los sellos pendientes de cera

del Obisl^o }^ Cabildo.

49. Ferrán Sánchez de Quintana y los hijos de Gutier García venden
a Don Tello dos partes de un solar, en el barrio de San Miguel,
por precio dc 140 mrs.

Pcrg. copia, 470 x 19R mm., cnrsiva (ranccsa, Pilcncia, Innio, L'ra fv-1. CC.

LXXVII (-= 1239); casi todo el pergamino en hlanco.
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SU. Gonzalo Ruiz con su mujer Sancha González, y Sancho Ordó-
ñez con su mujer Sancha Ituiz, venden al obispo Don Tello un
prado, en Villalobón, por precio de veinte mrs.

I'rrg. ori^inal, 102 s 1S>0 mm., cursiva fr^nce.a, J^mio, Era ,V1. CC LXXVII
( .123y).

51. Rodrigo González de Valverde y sus hcrmanos venden a Don
Tello la tercera parte de 13ecilla con toclas sus pertenencias, por
precio de 550 mrs.

^
Perg. copia, 330 x 334 mm., cursiva francesa, Burgos, el día de $an Vicente

mártir, en el mes de enero (22), Era M. CC. LXXVII (=1239), reinando Don Fer-
nando, con su madre D.' Berenguela y su mujer D.' Juana y sus hijos Don AI-
fonso, Don Fadrique y Don Fernando. Entre los testigos, figura el JNngislcr ^ran-
cus, canónigo de Palencia.

52: Alvar Fernández, hijo del Conde Don Fernando, vende al obispo

Don Tello la heredad que poseía en Boadilla del Camino y que
consistía en un solar, una tierra y una era, por el precio de
setenta mrs.

Perg. original, 250 x 21S mm., cursiva francesa, Julio, el día de $ta. María

Magdalena (22), Era M. CC. LXX octava, muiu Domini M. CC. XL. EI solar lindaba

con el suelo del Hospital de la Puente y la tierra lindaba con otra de la Cofradía

del Hospital de Santiago. Entre los testiqos figuran el Deán, Pedro Martínez y el

Arcipreste de Boadilla Fernando Moro. A juzgar por dos trocitos de cera que

cuelgan de la cinta de seda, Ilevaba un liermoso y grande sello de cera.

53. EI Rey Fernando lll, a petición del obispo Don Tello, confirma
la concordia que habían hecho el obispo y el Concejo de Ventosa
sobre unos molinos, presa y heredades sobre el Cuérnago de dicho
lugar. ' ,

Perg. original, 332 x 315 mm., cursiva francesa, Valladolid, 28 de enero, Era
M. CC. I,XXX, nnno Domini iZ4. CC. XL prinio. Carta parrida por ABC., habiéndo-
se perdido el sello del Rey.

54. Frivilegio del Rey Fernando III por el que confirma la donación
que stt abuelo, Alfonso VI11, hizo al obispo de Palencia de la villa
de Mazariegos, con todas sus pertenencias.

Perg. copia, 422 x 365 mm., cursiva francesa, Valladolid, 20 de marzo, Era
M. CC. octogesima (=1242); ge han perdido los sellos de los Dominicos y Fran-
ciscanos de Palencia, que garantizaban la fidelidad del traslado.
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55. Don Pedro Díaz vende al obispo Don Tello la parte que poseía

en las aceñas de Reinoso, por precio de l68 mrs.

Perg. original, 190 x 2C0 mm., cursiva francesa, Junio, Era M. CC. LXXX tertia,
nnno ab incarnncion^ Dornini ^N. CC. X£7!

56. EI obispo Don Tello cambia con Juan Domínguez, clérigo del
coro unas viñas, en término de Quintanilla.

Perg. original, 218 x 225 mm., cursiva francesa, Abril, Era ^\q. CC. LXXXIII
(=1245), carta partida por ABC, con los sel:os pendientes del obispo y del Ca-
bildo, que se han perdido.

57. Urraca Peláez vende al obispo Don Tello todas sus posesiones
en Villa Fan (^) (cerca de Vertavillo), por precio de 220 mrs.

Perg. copia, 240 x 222 mm., cursiva de privilegios, Abril, Era M. CC. LXXXIV
(=1246); tiene la cabida de las viñas y tierras.

58. Bulá de Inocencio IV por la cual con^ede al obispo de Palencia
la mitad de las tercias de las Fábricas de las iglesias de la ciudad y
de toda la diócesis por un año, para que con ellas pueda desempe-
ñar las deudas contraídas por la Catedral, con la obligación de
reparar las iglesias, libros y ornamentos con la otra mitad, debién-
dose comenzar a contar el año de tal gracia cuando termine el
plazo concedido al Rey de Castilla y León, que había ábtenido
esa merced de la Santa Sede.

Perg. original, 195 x 225 mm., Lyón, 11 de junio de 1247; falta el sello.

59. Bula de Inocencio IV por la cual concede a todos los Ordinar^ius
la facultad de proveer las prebendas y beneficios q«e posean los
no naturales del país, ctrando vacaren por muerte o renuncia.

Perg. original, 450 x 510 mm., Letrán, 3 de noviémbre de 1253; falta el ullo.

60. Privilegio rodado de Alfonso X, por el que confirma otro c1e su
bisabuelo Alfonso V111, para que los judíos c1e 1'alencia hechen
solamente al obispo.

Perg. original, 533 x 477 mm., ctu•siva dc privilegio:, Scgovia, Ih dc julio, Lr.i

,\1. CC. XCIV (-125b), sello dc plomo pcndicntc, con hilus dr x^la ani:^rillo: y

rojos; la ruecla es magnífica v en colures. Gntre los testigo., rsti el ohia,o ^Ie

Palencia, Don I^ernando.

(I) Villahán, cliúcc>is de Burl;us.
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61. Avenencia lograda por mediación del Rey Alfonso X, entre el

obispo y Concĉjo de Palencia, en la cual se declara que el obispo

tenga trece escusados, cuyos oficios se enumeran.

Perg. original, 230 x 2G8 mm., cursiva de privilegios, Sevilla, miércoles, quince

de agosto, Eri ^1. CCC. VI (-1268); se ha perdido el sello pendiente de plomo•

62. EI obispo Don Tello ll cambia a Don Gómez de Monzón y a su
mujer poña María unos molinos que poseía en Casasola traperos,
al camino de Tariego, por ttnas tierras, viñas y solares que Don
Gómez poseía en Mazariegos.

Perg. original, 146 x 170 mm., cursiva de privilegios, Tamariz, 30 de noviembre,
Era M. CCC. nueve (=1271); se I^an perdido los sellos pendientes de cera .del
Obispo y Cabildo y se conserva el de Don Gómez, que es bellísimo; la escritura

está muy desvaída.

63. Privilegio del Rey Alfonso X, para que los ganados del obispo
de Palencia puedan pastar libremente por todo el Reino, como los
propios ganados del Rey.

Perg. original, 316 x 234 mm., cursiva de Albalaes, Burgos, domingo, cuatro

de julio, Era M. CCC. XIV (= 1276); se lia perdido el sello pendiente.

64. Carta del Rey Alfonso X, en la que declara que cierto servicio
pecuniario qtte le l^abían prometido dar cada año, mientras viviere,
los vasallos del obispo y de la iglesia de Palencia, juntamente con
las villas y lugares de Castilla, no le tuvieran por fuero o costum-
bre después de sus días. EI citado servicio «monta tanto como una
moneda a razón de cinco inrs. e tercia de los dineros que fueron
fechos en tiempo de la guerra».

Perg. original, l69 x 230 mm., cursiva de privilegios, Qurgos, sábado, 28 de

agosto, Era M. CCC. XV (=1277), sello pendiente de plomo.

65. Privilegio del [nfante Don Sancho, confirmando los de sus ante-
pasados, por los que concedían el Señorío de la Ciudad de Palencia
a la Iglesia de San Antolín y a los Prelados de ella.

Perg. original, 260 x 200 mm., cursiva de albalaes, Valladolid, 17 de mayo, Era

M. CCC. XX (= 1282), parte del sello pendiente de cera.

66. Obligación que hizo el Concejo de Palencia de cobrar los pechos
que algunos vecinos adeudaban al obispo.

Perg. original, 225 x 237 mm., cursiva de albalaes, Palencia, domingo, 18 de
octubre, Era M. CCC. XXX (=1292), Ileva pendiente el sello de cera del obispo

Juan y un trocito del sello del Concejo.
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Armario II, Legajo II

1. Privilegio del Rey Alfonso XI por el cual concede al obispo de
Palencia, Don Domingo, qtte ptteda tomar hasta cien mrs. de los
excomulgados que permanecieran 30 días sin enmendarse; la tnitad
para el qtte dictó la sentencia y la otra mitad para rescatar cristia-
nos de tierras de moros. Si a pesar de esta pena pecuniaria, no
saliesen de la excomunión, atttoriza al obispo a tomarles todos los
bienes, muebles e intnuebles, la mitad para el Rey y la otra mitad
para el obispo.

Perg. original, 253 x 435 mm., ccrcsiva de albalaes, Valladolid, 15 de agosto,
Era M. CCC. LII (=1314), sello pendiente de plomo; con hilos de seda de distin-
tos colores.

2. Sentencia dada por el Rey Alfonso X1 contra varios vecinos de

Palen ĉ ia que habían atropellado a su obispo, Don Gómez, yuerién-

dole matar y habiéndole herido en la cabeza y otras partes, tenién-

dole después encerrado varios días en su casa; les confisca stts

bienes para el obispo y a los que no quisieron comparecer ante el

tribunal regio les impuso la última pena.

Perg. original, 730 x 630 mm., cursiva de albalacs, Toro, 12 de enero, Cra
M. CCC. LIII (=1315), falta el sello; trae todos los cíetalles y los nombres de
todos los encartados.

3. EI Rey Alf^nso XI da sentencia en la contienda entre el obispo
Don Gómez y el Concejo de Palencia, declarando que el obis-
po pttede nombrar, cuando quiera y a quien quiera, Merino en la
ciudad de Palencia, como lo habían hecho sus antecesores, y que,
además del Merino, tenga doce Escttsados. Como el obispo recla-
maba trece, fija a las partes contendientes, como plazo para Ilegar
a una inteligencia, la fiesta de San Martín de Noviembre (11) y si
no se han puesto^ de acuerdo les emplaza para que en el término
de nueve días, a contar de esa fecha, se presenten por sus repre-
sentantes ante el tribunal regio para fallar la dispttta.

Perg. original, 374 x 3^R mm., escritura cle ^^rivilel;ius, Burgos, I de agosto, Era

^1. CCC. I_I11 (-=1315), sello peneliente ele plomo; la^ Ietr^s iniciales cle cacla

cláusula están con tinta roja.

4. Testimonio del juramento que hizo el Concejo de Palencia en
manos del nuevo obispo Don Juan, ofreciéndole obediencia y
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vasallaje como i su Señor, seQún lo habían observado sus ante-

cesor^s. °

Perg. original, 328 x 214 mm., cursiva de albalaes, firmado y sellado por los
notarios públicos Martín Ruiz, Juan ,\laté y Domingo I'érez, Palencia, miércoles,

9 de abril, Era M. CCC. L^'lll (-1320).

5. EI Rey Alfonso XI manda al Concejo de Palencia que pague al

obispo Don Juan, todos los años, tres mil trescientos mrs., mitad

de lo qtte debe tener anualmente por razón de Martiniega.

!'erg. original, 290 x 296 mm., cursiva de albalaes, Valladolid, 25 de noviembre,

Era M. CCC. LXIV ( =132G), sello pendiente de plomo, con liilos de seda de

muclios colores.

5 b. EI Arcediano de Cuenca y el de Salas, jueces apostólicos, fallan
en favor del obispo y Cabildo de Palencia, declarando que les
pertenecía la iglesia de Villanueva de San Mancio, con sus diezmos
y posesiones, contra las pretensiones del abad de Sahagún.

Perg. original, 115 x 123 mm., cursive, Burgos, en el domingo que se canta
^llisrricordin Domini,(r) Era M. CCC. LXII (=1324), parte de los sellos pendientes
de cera, el pergamino en mal estado.

6. EI abad de Husillos, ^1r^nius Diáaa+s, juez y árbitro en la disptlta
entre el obispo de Palencia y el abad de Sahagún, logra un com-
promiso amigable entre los contendientes, fijando los derechos del
obispo en el Priorato de Nogal y sus iglesias.

Papel, copia, 8 fols., 220 x 140 mm., cursiva, Palencia, 13 de agosto de 1341
(tadiado qnerdringenfessirno). Es copia parcial del documento siguiente:

7. Poder que el Obispo y Cabildo de Palencia, de ttna parte, y el
Abad y Convento de Sahagún, de la otra, confieren al Abad de
Husillos y sentencia de éste en la cattsa relativa a las iglesias que el
convento de Sahagtín poseía en la diócesis de Palencia.

Cuaderno de pergamino, original, G fols., 350 x 235 mm., cursiva, Palencia, 13
de agosto de 1341, llevaba pendientes cinco sellos de cera de los cuales solo se
conserva uno, pero tan borroso y deteriorado que no se puede identificar (!1.

(I) Es el domingo 2.° después de I'ascva, que ese año fué el 29 de abril.

(2) Véace el origen de estos pleitos con Sahagún en mi estudio Ln mrliqun Univrrsi-

dnA dr Pnlrrrcin, apéndices V- VII.
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8. Bula del Papa lnocencio comisionando al abad de San Qttirce y
al arcediano de Treviño (diócesis de [3urgos) para que entiendan
en las quejas que había presentado el obispo de Palencia contra
Sttero Tello y otros seglares de Palencia que atrupellaban las pose-
siones y derechos del obispo.

Perg. original, 134 x 159 mm., Lyón, 13 de Junio, en el año cuarto de su Pon-
tificado, falta el sello. EI liaberse perdido el sello y el carecer de nombres propios
(que van en blanco con puntillos), crea un problema difícil para precisar la fedia
y, consiguiénteinente, el nombre del Pal^a. La feclia asignada por el Catálogo
(1352) está evidentemente eyuivocada: Inocencio VI fué cunsagrado el 30 de
diciembre de 1352 en Aviñón y dificilmente puede admitirse que estuviera en
Lyón, pues parece que no salió de Aviñón. Si la bula es de Inocencio VI, hay yue
datarla en el 1356. Como, por otra parte, Don Suero Tello era hombre de armas
y en el documento siguiente, del Rey Don Pedro, se liabla de luclias y de bandos
de gentes armadas, hay que colocar la intervención pontificia, en favor de la paz
y de la justicia, por esos años.

9. EI Rey Don Pedro manda a los Adelantados y Merinos cle C.:as-
tilla que presten su ayuda al obispo de Palencia, Don Vasco, No-
tario mayor del Reino, para poner fin a las luchas y banderías de
gentes armadas, que provocaban incesantes tumultos en la ciudad
de Palencia. .

Perg. original, 298 x 333 mm., cursiva de albalaes, Valladolid, I 1 cíe agosto,
Era de M. CCC e noventa años (=1352), sello pendiente de plomo, con hilos de
seda amarillos.

10.^ Juan Martínez y su mujer Leonor Rodríguez venden al obispo•
de Palencia, Don Pedro, unas casas, una bodega con nueve cubas
y una tina y una huerta que tenían en Valladolid, por precio de
nueve mil mrs.

Perg. original, 312 x 427 mm., cursiva, Valladolid, clomingo, 30 de agosto, E^a
de M. CCC. y noventa e ocho años (=13G0). Representaban al obispo en la
venta e) dean Domingo Fernández y el canónigo Hugo Bernalt, actuando el nota-
rio Francisco Fernández, de Palencia.

11. Privilegio del ltey Don Pedro por el que renueva otro de su
bisabuelo Don Sancl^o, en favor de) obispo e iglesia de 1'alencia,
relativo a los lugares de Mazariegos y Magaz, que pertenecían al
obispo.
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I'crl;. orit^inal, 271 ^ 313 mn^., cursiva ^Ic albalaes, ^ialladolid, IG de no^^iembrc'
Lra M. CCC. \CIX t 1361), casi ilegiblc y cl mismo scllo il: plomo, I^cndicntc

cle hilos de ^eda blancos, amarillos y encarnado^, est:í roiul,letamente horroso.

12. Privilegio cíel Rey Don Juan I para que los Merinos del obispo

puedan tracr alzaclas las Porqueras (I) aunque el Iley esté cn Pa-

lencia.

Perg. original, 272 r 300 mm., cursiva, Palencia 8 de noviembie de 1388, sello
pendiente de plomo.

13. EI obispo de Palencia, Don Juan de Castromocl^o, con consen-
timiento del Cabildo, vende dos canales de Aceñas yermas, en
término de Reinoso, a Don Alfonso Rociríguez, arcipreste de Tor-
desillas, y a Alfonso Fernández de Raltanás, teniendo que pagar el
1.° de enero de cada año veinte reales de plata.

Perg. original, 278 x 427 mm., cursiva, Palencia, domingo, 14 de julio de 1392,
sello pendiente de cera, bellísimo ( Reproducido en Silua Pnleritinn, I, 378).

14. El Rey Don Juan 11 declara que, en conformidad con un Privile-

gio de stt padre, el Rey Enrique, cuyo texto inserta y que fué
expedido en Miraflores, 27 de julio de 1405, corresponde al obispo
de Palencia l^acer el pleito l^omenaje a los Prír.cipes en nombre de
la ciudad.

Perg. original, 250 x 409 mm., minúscula góti ĉa, Valladolid, 22 de marzo de
1409, sello pendiente de plomo. Defendió los dereclios de la iglesia ante los dos
Monarcas el obispo Don Sancho de Rojas.

15. Privilegio del Rey Don Jaan II por el cual concede al obispo y

mesa episcopal de Palencia las martiniegas de ciertos lugares, en

recompensa de las pérdidas que había sufrido el obispo por las

ordenanzas reales que impedían que los judíos de Palencia pecha-

sen sólo al obispo, como lo habían hecho desde tiempo inme-

morial. ,

Perg. original, 33^ x 505 mm., minúscula gótica, Valladolid, 2 de mayo de

1415; falta el sello.

(1) ^ran las lanzas que Ilevaban los hombres del Merino.



CATALOGO DEL ARCIIIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 55

] 80 (1) 1442
16. EI obispo Don Pedro, con consentimiento del Cabildo, cambia

todo cuanto pe ►•tenecía a la mesa episcopal en Villahan por cttarenta
cargas de pan, mitad trigo y mitad cebada, y quinientos mrs. de

juro perpetuo que anualmente le pagaría Don García Alfonso

de Chaves, Contador del Rey y marido de Doña Inés de Osorio.

Cuadernillo en perg. original, 2^0 x 220 mm., minúscula gótica, Valladolid, 2
de Junio de 1442, firmada por el Notario Juan de Herrera.

181 1453
l6.* EI Convento de Santa Eufemia cede perpétuamente a Doña Inés

de Osorio la mitad de Villahán por veinticinco cargas da pan, mitad
trigo y mitad cebada. ^

Cuadernillo en perg. original, 240 x 162 mm., 6 fols. minúscula gótica, Santa
Eufemia, 14 de febrero de 1453. EI lv1onasterio de Santa Eufemia, hoy Granja de
Olmos, pertenecía a la Orden de Santiagó y por eso en el documen ► o se inserta
la licencia del Gran Maestre de Santiago, que era entonces el famoso Alvaro de
Luna. La venta había sido heclia a Don García Alfonso de Chaves, pero faltaba
por cumplir una cláusula y fué su mujer y heredera, Doña lnés de Osorio, bien-
hechora insigne de la Eatedral, la que la cumplió.

182 1452
17. Sentencia arbitral dada por los Ilustrísimos Señores Don Pedro

de Castilla, obispo de Palencia, Doña Inés Enrríquez, D. Pedro En-
rriquez, Deán, y Don Juan Martínez de Sevilla, Arcediano de
Carrión, para componer y arreglar las discordias y luchas entre los
vecinos de Palencia, causadas principal ►nente por los cofrades de

. la Cofradía de( Cuerpo de Dios, que en seis años había llegado a
contar más de mil cofrades, hombres pecheros.

Cuadernillo de papel, 305 x 212 mm., copia, Palencia, 22 de junio de 1452. La
sentencia fué dada en las «casas e palacio donde mora la Señora Doña Inés Enrrí-
quez que son en la dicha cibdat, en la calle que disen de sant Lázaro». Éra viuda
de Mendoza y hermana del Deán Enrriquez. De Notario actuó Pedro Fernández
de Salamanca, y, entre los testigos, Fernando Ruiz, IVtaestresala de Doña Inés.

(1) Recojo desde aquí varias de las sugerencias que me ha hecho un entrañable
amigo, inreresado en que el presente Catálogo salga técnicamente perfecto. Cada
documento tendrá, por tanto, un número, que irá ascendiendo hasta el final y con ese
número aparecerá en el Indice. A1 mismo tiempo, pongo en lugar destacado la fzcha
del documento, para que el lector la encuentre sin molestia alguna.
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183 1454
]8. Bula del Papa Nicolao V por la que comisiona al obispo de

Oviedo, para que examine el cambio hecho entre el obispo de Pa-
lencia Don Pedro y su Cabildo con la Aliadesa y Convento de
Santa María de la Esperanza de Amusco, en viitud del cual el
obispo .y Cabildo cedían al Convento el lugar despoblado de
Vecilla, con todos sus derechos y propiedades, recibiendo a cambio
un censo anual de cuatro mil mrs; el Papa le faculta para que si
dicho cambio es de utilidad a la mesa episcopál y al citado Monas-
terio le confirme con autoridad pontificia.

Perg, original, 290 x 500 mm., Roma, 16 de julio de 1454, sello pendiente de
plomo.

184 1524
19. Cédula Real del Emperador pon Carlos, en la que inserta otra

de su abuela la Reina Doña Isabel, con la sentencia ganada por el
obispo de Palencia contra el Concejo y villa de Valladolid, para
que los obispos de Palencia puedan meter libremente en ella las
rentas de pan, vino, mosto... que correspondían a la Dignidad
Episcopal en su término, como lo habían hechc, sus predecesores.

Cuadernillo en perg. original, 6 fols., 330 x 233 mm., Valladolid, ^30 de sep-
tiembre de 1524.-Yo el Rey-Yo Francisco de 1os Covos Secretariu de sus
Cesareas y Catholicas Magestades la fize escriuir por su mandado-J. Compos-
tellanus-Licenciatus de Santiago-Doctor Gueuara-Marcos Doctoi-EI Licen-
ciado Medina-Registrada, Licenciatus Ximenez-Por Chanciller Hernando de
Valderravano. Acompaña un cuadernillo en papel, con algunas pruebas de los
testigos y copia de la sentencia.

185 1550
20. Cédula Real del Emperador Carlos V, con la sentencia ganada.

por las villas de Mazariegps, Grijota, Villamartín, Palacios del Alcor
y Torre contra el obispo de Palencia, para qué no pueda obligarles
a conducir piedra para las fortalezas de Magaz y Villameriel y
puente de Villameriel.

Cuaderno de papel, copia, 305 x 214 mm., Valladolid, 12 de Septiembre de
1550, ante el Notario Fernando del Castillo.

186 ]549
21. Dos Cédulas Reales del Emperador Carlos V, por las que con-

cede autorización a los obispos D_on Luis Cabeza de Vaca y
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Don Pedro La Gasca para edificar una casa llana, para su habitación

y de sus sucesores, en el Alcázar Viejo, que había sido derribado

por orden del Rey Enrique IV. Acon^paña otra Real Cédula de

Felipe lI, que inserta las anteriores.

Papel, origináles, dadas las del Emperador en Valladolid, 10 de noviembre de
1549 y 5 de abril de 1555 respectivamente; la de Felipe 11, en Madrid, 19 de di-
ciembre de 1566.

187 1561

22. Bulas de Pío IV a Don Cristóbal Fernández de Valtodano, nom-

brándole obispo de Palencia, y al Cahildo para que le reciba como
a Padre y Pastor.

Copia en papel, Roma, 2 de junio de 15^i1. Acompañan las cartas ejecutoriales
de Felipe Il para que le den posesión del obispado. En la Bula al obispo, se le

. dice que tiene que dar una pensión anual de mil cuatrocientos ducados de
oro, de las rentas de la mesa episcopal, al Cardenal Antonio Attrebatense; que
la venía percibiendo por dispensa apostólica.

188 1671
22." Bula de Clemente X al Cabildo de Palencia, notificándole el

nombramiento de Don Juan del Molino como obispo de Palencia
y mandando que le reciban como a Padre y Pastor.

Copia en papel, Roma, 8 de febrero de 1671. Las presentes Letras.Apostólicas
fueron declaradas auté^iticas y notificadas al Cabildo el 28 de septiembre de 1675,
actuando el Notario Lázaro de Montoya. ^Por qué un intervalo tan largo?

189 1581

23. Felipe II, en virtud de las facultades que le confirió el Papa

Gregorio :CIII para poder vender y enajenar villas y lugares de
jurisdicción eclesiásticá hasta llegar a la suma anual de cuarenta
mil ducados de oro, enajena la villa de Grijota, que pertenecía en
lo témporal al obispo de Palencia, incorporándola a la Corona,'
vendiendo después los derechos a la misma villa.

Cuaderno en papel, 48 fols., años 1581-84. Por razón de la jurisdicción y seño-
río que perdía en la citada villa, recibió el obispo, en recompensa, un juro perpé-
tuo de renta anual de siete mil novecientos sesenta y tres mrs. situados en las
alcabalas reales.de la ciudad de Palencia. Quedaba^^ exceptuados los diezmos,
dieciocho cargas de pan, por mitad trigo y cebada, otras catorce cargas de pan y
la renta en dinero de un soto de yerba y madera que poseía la mitra junto al río
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Carrión. Tenía entonces Grijota ciento cuarenta y siete vecinos y medio, siendo
interesantísimos los detalles que se ponen al fijar los límites o mojones del térmi-
no municipal de la citada villa.

190 . 1597
24. Bula de Clemente VIII en la cual determina yue todos los

diezmos y rentas que pertenecían, a la Mesa Episcopal, Cabildo y
Seminario de Palencia en los Arciprestazgos de Portillo, Simancas
y Tordesillas, incorporados al nuevo obispado de Valladolid, sigan
siendo de su propiedad, nombrando Juez conservador y ordinario
para ese menester al obispo de Palenci^ o a su vicario, y en la sede
vacante al arzobispo de Burgos o a su vicario.

Dos copias en pergamino y una en papel; Roma, 26 de febrero de 1597. En un
cuadernillo de papel, se contienen copias de las cartas mandadas por el Cabildo
al Monarca para la cobranza de dichas rentas, en ejecución de la sentencia de
Su Santidad, y una carta de Felipe_II al Cabildo para que no haya contradicción
alguna a la erección del obispado de Valladolid.

Armario II, Legajo III

191 ]524
1. (11 Priviiegio del Emperador Carlos V, confirmando la renuncia de

un Juro de treinta mil mrs. que hizo el Condestable de Castilla, en
tiempos de los Reyes Católicos, en favor de la Iglesia de Palencia,
sobre las Alcabalas de San Vicente de la Barquera, en re^ompensa
del lugar de San Quirce, que pertenecía al obispado.

Perg. original, Valladolid, 4 de noviembre de 1524, sello pendiente de plomo,
en hilos de seda de colores.

]92 ]564
2. Privilegio del Rey Felipe II, confirmando otros del Emperador y

de los Reyes Católicos al obispo de Palencia, de un Juro perpétuo

(1) EI presente i.egajo tiene al frente un cuadernillo de papel con un Oficio del
Ilmo. Sr. Obispo Don Carlos Lab.o^da, del 7 de diciembre de 1852, pidiendo al Cabildo
los Juros para mandarlos a Madrid; otro oficio del mismo obi ŝpo, del 11 del mismo
mes, diciendo que'les había recibido e incluyendo la lista, que comprendía los dieciséis
primeros números del Legajo. Fueron devueltos en 1896 por el Ilmo. Sr. Almaraz.
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de 4.500 mrs. y cuarenEa cargas de pan, mitad trigo y cebada, sobre
las Alcabalas de Pedraza, Mazariegos y Grijota.

Perg. original, Madrid, 6 de marzo de 1564, sello pendiente de plomo, en hilos
de seda de colores.

193 1564

3. Privilegio del Rey Felipe I1, confirmando r.l Jiiro perpetuo de

30.0000 mrs:, sobre las Alcabalas de San Vicente de la Barquera.

Perg. original, Madrid, 6 de 1564, se•Ilo pendiente de plomo, en hilos de seda

de colores.

194 1564

4. Privilegio del Rey Felipe Il, confirmxndo otros anteriores, por

los que se concede al obispo de Palencia la mitad de la Martiniega
de la ciudad de Palencia.

Perg. original, Madrid, 14 de octubre de 1564, sello pendiente de plomo, en

hilos de seda de colores. ^

]95 1574

4.* Sentencia de Felipt lI cn el pleito entre el obispo de Palencia y

el Concejo y Villa de Pedraza, en la cual condena a la citada villa

a pagar al obispo, cada año, tres mil setecientos sesenta y seis

mrs. por martiniega, yantar y juro de Becilla.

Papel, original, Valladolid, 6 de julio de 1574, sello de papel pegado.

196 1564

5. , Privilegio de Felipe II, cónfirmando otros de sus antecesores, en
los cuales se concedía al obispo de Palencia 590 mrs. de la marti-
niega en recompensa de los pechos que cobraba de los judíos y
que cesó de percibir al hacerse cristianos.

Perg. original, Madrid,, 14 de octubre de 1564, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores.

197 1578

6. Privilegio de Felipe II, concediendo al obispo de Palencia un
juro perpétuo de 1020 mrs. sobre las alcabalas de carne de dicha
ciudad, en recompensa de la desmembración de la villa de Villaji-

e
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mena, que pasaba a pertenecer a la Corona en virtud de un Breve
de Gregorio Xlll. ^

Perg. original, iVladrid, 16 de septiembre de 1578, sello pendiente de plomo,
en libros de seda de colores. Quedaban reservados los diezmos.

l98 1579
7. Privilegio de Felipe 11, concediendo al abispo un juro perpétuo

de 2.71 l mrs. y medio sobre las alcabalas de Palencia, en recom-
pensa de la villa de Villalobón, que pasaba a pertenecer a la Corona
en vi ►•tud del Breve antes citado, quedando exceptuados los diez-
mos y ocho cargas de pan de las tierras que dicen sernas.

Perg. original, Madrid, 24 de enero de 1579, sello pendiente de plomo, en
hilos de se^la de colares.

199 1579
8. Privilegio de Felipe 11, concediendo al obispo de Palencia un

juro perpétuo de 4.302 mrs. sobre las alcabalas de Palencia, en
recompensa de la villa de Sta. Cecilia, que pasaba a pertenecer a la
Corona en virtud del Breve de Gregorio XI11, qttedando exceptua-
dos los diezmos.

Perg. original, ^Vtadrid, 30 de mayo de 1579, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores.

200 1580

9. Privilegio de Felipe II, concediendo al obispo y Cabildo de
Palencia un juro perpetuo de 9.215 mrs. (8.255 a la dignidad epis-

copal y 960 al Cabildo) sobre las alcabalas de Palencia, en recom-

pensa de la villa de Magaz, que pasaba a pertenecer a la Corona

en virtud del Breve antes citado, qvédando exceptuados los

diezmos, 22 cargas y media de pan de las sernas, dos carretadas

de paja, una huerta de pan en su término de siete obradas, otra

tierra «junto a la casa del hito que anda con la dicha lluerta y unas

casas caydas en la dicha villa que no tienen mas de las tapias y un

• censo de tres gallinas sobre unas casas de los herederos de Parra».

Perg. original, Madrid, 27 de febrero de 1580, sello pendiente de plo^no, en

'hilos de seda de colores.
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201 ^ 1581
]0. Privilegio de Felipe ll, concediendo al obispo de Palencia un

juro perpetuo de 7.963 mrs. y medio sobre las alcabalas de Palencia,
en recompensa de la villa de Grijota que pasaba a pertenecer a la
Corona, en virtud del Breve antes citado, quedando exceptuados
lós diezmos y otras rentas (1).

Perg. original, Madrid, 28 de agosto de 1581, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores.

202 1582
] 1. Privilegio de Felipe II concediendo al obispo de Palencia un

juro perpetuo de 1.831 mrs. sobre las alcabalas de Palencia, en

recompensa de la villa de Villamartín que pasaba a pertenecer a la

Corona, quedando exceptttados los diezmos, ocho cargas de pan,.

dieciocho gallinas, seis carretadas de paja y otras ocho cargas de

pan.
Perg. original, Madrid, 12 de enero de 1582, sello pendient^ de plomo, en

hilos de seda de colores.

203 1582
]2. Privilegio de Felipe II concediendo al obispo de Palencia un juro ^

perpetuo de 9.688 mrs. sobre las alcabalas de Palencia, en recom-

pensa de la villa de Mazariegos, que pasaba a pertenecer a la Corona

en virtud del Breve de Gregorio XIII, quedando exceptuados los

diezmos, treinta y dos cargas de pan y otras ocho cargas.

Perg. original, Madrid, 23 de febrero de 1582, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores.

204 1583

] 3. Privilegio de Felipe II, confirmando un juro perlietuo de 41.000

mrs. sobre las alcabalas de varios lugares de la merindad de Cam-
pos, en recompensa de un solar que la dignidad Episcopal tenía en
la calle de Pedro Berrueco de Valladolid.

Perg. original, l^tadrid, 29 de Agosto de 1583, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores. Interesantísimo porqae los 41.000 mrs. habían sido an-
teriormente mayorazgo de familias ilastres. ,

(1;) Queda ya todo detallado en el Arm. 2 teg. 2, núm. 23.
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205 1587

14 Frivilegio de Felipe 11 concediendo al obispo de Palencia un juro

perpetuo de 10.845 inrs. sobre las alcabalas de Palencia, en recom-

pensa de la villa de Sta. Cruz de Boedo, que pasaba a pertenecer a

la Corona en virtud del Breve de Gregorio XI11, quedando excep-

tuados los diezmos.

Perg. original, Aladrid, 1 de septiembre de 1587, sello pendiente de plomo, en
hilos de seda de colores.

206 ]588
15. Ejecutoria ganada en la Real Chancillería de Valladolid por los

obispos D. Alvaro de Mendoza y D. Fernando ^tiliguel de Prado

contra el Concejo de Palencia, condenándole a pagar anualmente

12.300 mrs. de martiniega a la Dignidad Episcopal.

Papel original, Valladolid, 13 de agosto de 1588, sello de papel.

207 1592
]6. Privilegio de Felipe lI concediendo al obispo de Palencia un juro

perpetuo de 4.261 mrs. sobre las alcabalas de Palencia, en recom-

pensa de la villa de Palacios del Alcor, que pasaba a pertenecer a

la Corona en virtud del Breve ya citado.

Perg. original, Madrid, 20 de agosto de 1592, sello pendiente de plomo, en
liilos de seda de colores. (*)

Armario II. Legajo IV

208 1537-50
1. EI obispo Cabeza de Vaca da poder general de visita al obispo

de Balua, pero señalándole ciertas limitaciones.

Papel original, sin lugar ni fedia (15d7-50).

(*) Todos los números de este Legajo III, excepto el 13, tienen al final la siguiente
nota: Presentado a esta Comisión. Palencia 9 de octubre de 1809.
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209 Sin año
2. Arancel de los de ►•echos que se cobraban en la Audiencia Epis-

copal de Palencia.

Papel, seis hojas, sin feclia.

210 1440

4. (1) El obispo de Palencia Don Pedro da poder a Iñigo López de

Mendoza, Arcediano del Alcor, para que, juntamente con el cabil-
do, provea una canonjía en Diego Fernández, su familiar.

Papel, original, 185 x 295 mm., Aranda, julio de 1440.

21] 1537
5. Relación de la visita al monasterio de Hornillos,.hecha por comi-

sión del obispo Cabeza de Vaca.

Papel, treinta y tres fols. Palencia, 7 de mayo de 1537.

212 1541
6. Relación de la visita al monasterio de Vertavillo, hecha por

comisión del obispo Cabeza de Vaca.

Papel, cincuenta y cinco fols. 7 de noviembre de 1541.

2]3 ]545
7. Convocatorias para el sínodo diocesano convocado por el

obispo Cabeza de Vaca, una para el cabildo, colegiata de Vallado-
lid y abades de la diócesis, y otra sólo para la citada colegiata, con
una instrucción de las cosas que se debían tratar y modo de
proceder.

Papel, original, cuatro folŝ . Palencia, 9 de abril de 1545, sello de papel con el
escudo del obispo. ^

214 ]584
8. Sentencia arbitral dada por el Lic. Pedro de Veĝa, Oidor de

Valladolid, en la cual declara los derechos que correspondían a

(t) Falta el número 3 que contenía una relación de los préstamos que tenían algu-
nas personas en la diócesis y otra relación de las villas y lugares del obispado, con la
numeración de sus iglesias.
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cada una de las partes contendientes, que eran el obispo de Palen-
cia, Alonso de Burgos, y los curas, mayordomos y feligr•eses de la
iglesia del Salvador de los Escapulados de la villa de Peñafiel.

Es una copia en papel, sacada en Peñafiel, e) 7 de noviembre de 1548.

2]5 1560
9. Informe sobre la visita del lugar de Miñanes hecha por comisión

del obispo La Gasca, y a la que se habían opuesto los clérigos del
lugar, apoyados por el abad de Sahagún.

Papel, ocho hojas, Carrión de los Condes, 4 de septiembre de 1560.

216 ]56]
l0. Testimonio auténtico sacado del libro Becerro de la Chancillería

de Valladolid, por el notario Pedro de Palacios, de lo tocante a la
dignidad episcopal en la ciudad de Palencia.

Papel, uh pliego, por duplicado, Valladolid, 25 de enero de 1561.

217 ]564
11. Concordia entre el obispo Cristóbal de Valtodano y la villa de

Magaz sobre lo que deben pagar al obispo.

Papel, ocho hojas, Palencia, 5 de junio de 1564, ante el notario Francisco de
Herrera.

218 1570
]2. Privilegio de Felipe II para que los alguaciles del obispo de

Palencia puedan llevar, por todo el obispado, varas con recatón.

Original, papel, Madrid, 14 de diciembre de 1570; se l^a perdido el sello que
tenía pegado. ^

219 1573
13. Sentencia ganada por el obispo en el pleito con la ciudad de

Palencia, en la qual se reconoce el antiguo derecho que habían
disfrutado los carceleros del obispo de cobrar media libra, de cada
tabla, de todo el pescado fresco, salmón, truchas, congrio... y de
tocino, que se vendiere en la ciudad.

Papel, original, envuelto en nna hoja de pergamino, Valladolid, 1573.



^:ATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 65

220 1574
14. Proceso sobre la visita de la iglesia de Aldea-Nueva, del monas-

terio de Aniago, y concordia lograda entre el obispo Mendoza y el
Prior del citado convento en virtud de una respuesta de la Con-
gregación del Concilio, del^ 26 de ] 574.

Tomo grueso, con todas las incidencias del proceso.

221 ]575

15. Concordia entre el óbispo Mendoza y el Abad y convento de

San Isidoro de León sobre la visita de la iglesia de Naestra Señora
de Monte Sión de la villa de Herrín.

Papel, original, doce hojas, 1575-78.

222 1578

16. Probanza que hizo el P. Francisco Vélez, Prior del convento de

San Pablo de Palencia, por comisión del obispo Mendoza, sobre el

ejercicio de la jurisdicción episcópal después que se presentan las

Bulas del nuevo ol^ispo al Cabildo, hasta que toina posesión la

parte nombrada por el Prelado.

Papel, original, sesenta hojas, Palencia, 1578.

223 1587
17. Poder que otorgó el Cabildo al canónigo Alonso de Córdova y

al Procurador Pedro de Cartagena, para que contradigan, en

nombre de la dignidad episcopal (entonces vacante) y del cabildo,

Ia venta de ttnos lugares de la Montana que pretendía hacer

Felipe 11, en virtud del Breve de (^regorio Xlll.

Papel, original, cuatro l^ojas, Palencia, 20 de marzo de 1587.

224 ]590
18. Forma en que había de jttrar los estatut^s del cabildo D. Fer-

nando Miguel de Prado, obispo ae Palencia.

Es copia auténtica de la sentencia dada por el Consejo Real y librada por Juan
Gallo de Andrada a petición del cabildo; cuatro bojas, Madrid, 17 de noviembre
de 1590.
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225 Sin año

19. Diligenc.ias hechas, ante el Consejo Real, por el obispo de

Palencia, D. Alvaro de Mendoza, para que el Rey despachara pri-
vilegio de donación de la villa de Villamuriel y cuatro regimientos
de Palencia, en recompensa de dicha ciudad, que había sido del
obispado, y de doce regimientos que también habían sido suyos y
vendió el Rey.

Papel, siete hojas.

226

20. Bulas de nonlbramiento y Cédulas Reales de los obispos D. Fe-
lipe de Tasis, D. Martín de Axpe y Sierra y D. Miguel de Ayal^,,
con los respectivos poderes para tomar posesión del obispado de
Palencia.

Papel, copia, 22 hojas, 1608 ss.

227 1609
21. Real Orden del Consejo para que en las sedes vacantes se pagtte

a los administradores de la Cruzada la mitad de las penas pecunia-
rias, impuest^s en los tribunales diocesanos.

Papel, original, Madrid, 4 de junio de 1609. En el dorso viene el cumplimicnto.

228 1734

22. Título de notario mayor del obispado, expedido por el obispo
Bartolomé de San Martín y Uribe, a favor de Isidoro Meneses.

Papel, original, Palencia, 30 de junio de 1734; tiene el sello episcopal de papel

en magnífico estado y el juramento prestado antes de la posesión.

229 1733

23. El Nuncio de S. S. comisiona al subcolector de espolios para
que apremie al cabildo a la manifestación de las alhajas de los pon-
tificales de los obispos difuntos, Ochoa y San Martín, con las res-

puestas del cabildo.

Papel, dieciséis hojas, 1733 ss.

230 1746

24. Resumen y avance del caudal del espolio del obispo Don José
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Morales Blanco; inventario y tasación de los bienes que se encon-
traron a su muerte.

Dos c^iadernos de papel, el primero de cuatro hojas, y el segundo, detalladí-
simo, de quince. Palencia, 19 de julio de 1746.

231 1762
25. Bula de Clemente XIII en la que perpetúa la pensión anual . de

doscientos cuarenta y tres ducados de oro de cámara y seis julios,
en favor de la Capilla Real del Rey de España en La Haya, cantidad
que debía ser sacada de la mesa episcopal de Palencia.

Copia, en castellano, mandada por el Comisario General de Cruzada, Roma
Sta. :vlaría la Mayor, 19 de mayo de 1761; diez hojas. .

232 1763
26. El obispo Don Andrés de Bustamante anuncia a sus feligreses

que S. S. el Papa Clemente XIII le ha concedido la gracia de dar
dos días la bendición con indulgencia. plenaria: el día de Resurrec-
ción y el de San Antolín.

Hoja impresa, fec}^ada en Pesquera de Duero, 22 de enero de 1763; acompaña
la traducción de la Bula.

233 1767
27. Distribución yue se hizo de los frutos, rentas y efectos perte-

necientes al espolio y vacante del obispo Don Andrés de Busta-
mante.

Hoja impresa, Palencia, 24 de mayo de 1767. Tiene datos curiosos sobre la
distribución de los 244.519 reales de vellón, 97 cargas de trigo y 5 de morcajo a
que ascendían los frutos.

234 1764
28. Testimonio de las rentas y frutos del obispado de Palencia,

regulado por un quinquenio, que se dió a la secretaría del Real
Patronato, en la vacante del obispo Don José Cayetano Loazes y
Somoza.

Cuaderno de doce hojas, relativo a los años 1764-68; está completo y con
datos muy interesantes.
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235
29. Lo que hay en el archivo de Simancas tocante a la dignidad

episcopal.

Tres hojas sin fecha ni dato alguno. Se refieren a las rentas y juros de Pedraza,
Mazariegos, Villamartín y Grijota.

236 1836
30.x Documentos sobre la prisión y destierro del obispo Don Carlos

Laborda.

Una carpeta con infinidad de cartas, oficios y exposiciones, que empiezan con
la huída del Prelado, el 4 de abril de 1836, y continúan hasta su feliz regreso.

Armario II. Legajo V

237 1544
1. Concordia entre el obispo Dori Luis Cabeza de Vaca y el duque

del Infantadó sobre la jurisdicción del condado de Pernía.

Cuaderno de 37 hojas, año 1544. Hay otra copia,

238 1557
2. Proceso contra el Corregidor de Palencia, a instancia del Obispo,

sobre haberse intrusado dicho Corregidor en el soto que Ilaman
de Santillana, alias del obispo, haciendo cortas, rozas y talándole,
con ofensa del derecho de su Ilma.

Cuaderno de 36 hojas, Palencia, 1557.

239 1557
3. Informaciones y papeles sobre el soto del obispo; estaba entre

Palencia y Villamuriel y aquí se le deslinda.

Cuaderno de 22 hojas, Palencia, 1557.

240 1559
4. lnformación y dili^encias practicadas por el Alcalde de Villamu-

riel, en nombre del obispo de Paiencia, contra Diegó Cerezo, que
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había entrado en el soto del obispo con vara y gente armada para
prender al guarda.

Cuaderno de 8 hojas, Palencia, 1559.

241 1563
S. Probanza del derecho de patronato que el obispo tiene en el

Condado e iglesias de Pernía.

Cuaderno de 33 hojas, las cinco últimas partidas por la mitad y todo é) muy
borroso.1563.

242 1570
6. Autos de la posesión que Don Juan Enríquez de Cisneros, Señor

de Camporredondo, tonló del condado de Pernía, de sus villas y
lugares, en nombre de Don Juan Zapata de Cárdenas, obispo de
Palencia.

Cuaderno de 12 hojas; Villamuriel, 13 de mayo de 1570.

243 1601
7. Escrituras de censo perpetuo y renovaciones del Condado de

Pernía, a favor de la dignidad episcopal. ^

Son 21 y forman, un paquete. 1601.

244 1621
8. Carta ejecutoria de Felipe I[ en ]a que se ampara a la dignidad

episcopal en el derecho de cercar el soto que llaman del obispo,
alias de Santillana.

Un grueso tomo, encuadernado en pergamino; 1621.

245 ]627
9. Libro de apeos, hechos por comisión del obispo, Don Migue)

de Ayala, de la villa de La Lastra, San Salvador y Valle de Pola-

ciones.

Cuaderno de papel de 55 hojas, copia, 1627.

246 ]628
10. Libro de apeos, he ĉhos por comisión del mismo obispo, de los

lugares del Condado de Pernía.

Cuaderno de 86 hojas, 1628.
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247 1633
11. Mandamientos del alcalde mayor del adelantamiento de Campos,

para que vayan unos autos del alcalde mayor de Potes, sobre com-
petencia de jurisdicción entre Polaciones y Vedoya.

Cuaderno de 14 hojas, 1633.

248 1633
12. Autos de la visita de Vedoya y diferencias ocurridas entre

Vedoya y Polaciones.

Cuaderno de 21 hojas, 1633.

4rmario II, Legajo VI

249 1863
1. Legado de Doña Manuela Hurtado Polo para alumbrar las ]ám-

paras de la Capilla del Sagrario y a Jesús Nazareno, en la Catedral.

Es una copia,'por duplicado, de la citada cláusula testamentaria, sacada por
el notario Ezequiel González; Palencia, 15 de enero de 1863.

250 1891
2. Fundación de tres capellanías en esta catedral, hecha por el

Excmo. Sr. D. Juan Lozano y Torreira.

Copia de la fundación, seis hojas, Palencia, 4 de mayo de 18y1.

251 1894
3. Fundación de una capeilanía, para atender al cargo de Maestro

de Ĉapilla, hecha por el Excmo. Sr. D. Eririque Almaraz y Santos.

Copia, en dos pliegos; Palencia, 16 de agosto de 1894.

252 1905
4. Fundación de dos capellanías, para la misa de doce en el tras-

coro, hecha por el mismo Sr. Obispo.

Copia, en dos pliegos; Palencia, 1 de diciembre de 1905.
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Armario III, Lagajo I

71

253 1035
l. Privilegio del Rey Don Vermudo y su mujer poña Jimena, por

el cual dan al obispo Don Poncio y Cabildo la ciudad de Palencia,
restaurando su obispado, cuyos límites se determinan.

Pergamino, 324 x 498 mm., minúscula visigótica, 17 de febrero, £ra decies centena
cumsepties dena discurrente per tempora tercia (=f035).

Por ser este documento, y el siguiente del Rey Don Sancho, los
más antiguos y referirse ambos a la restauración de la ciudad y obis-
pado de Palencia, es necesario dedicarles una larga nota, ya que son
varios los problemas que suscitan y de capital importancia.

Es necesario, en primer lugar, precisar la fecha de este privilegio y

del siguiente, ya que Ir^s historiadores palentinos y los autores del

Catálogo estuvieron un.tanto desorientados. Ni el A ► cediano del Alcor,

ni Pulgar ni el mismo erudito editor y anotador de la Silva, Sr. Vielva,

vieron con claridad el orden cronológico en que se desarrolló la res-

tauración de Palencia. Hoy este problema no ofrece la menor duda; ya

el historiador navarro, P. Moret, indicó la solución (1), que se ha hecho

evidente después de los magistrales estudios de Menéndez Pidal (2) y

Pérez de Urbel (3): mientras el rey Sancho de Navarra resucitaba la

ciudad y la sede de Palenci^, reaparece bruscamente Vermudo de León

con ímpetu incontenible y no sólo se apodera de ]a capital de su reino

sino que avanza hacia Palencia y, en una guerra relámpago, de muy

pocos días, pasa el Pisuerga y llega hasta el corazón de la Castilla

tradicional.

Comencemos por la calendación del documento del Rey Don San-
cho que tiene la fecha evidentemente equivocada. Dice así al priricipio:
^anno incarnationis Dornini millesimo tricesimo septimo inditione tertia, y al fin se
dice que el presente testamento fué hecho en la Era M. LXX. V, coinci-
dente con el año 1037, arriba indicado, pero es fecha inaceptable porque
el Rey San ĉho m.urió el 18 octubre de 1035. Por esta poderosísima
razón, todos admiten error en la fecha y se fijan en la Indicción 3.a,
que nos da el año 1035 y, si se acepta la sugerencia del P. Moret (4) debe

(1) Moesr, J. D6, S. J.: 7nvestigaciones... del Reyno de Tlavarra, Pamplona, 1665,
pág. 606 ss.

(2) MBN6NDEZ PIDAL, R.: £I romanz del infant Ĉarcía y Sanc9ro de Tlavarra antiemperador.
Utilizo la edicibn publicacia en 7-iistoria y£popeya, Madrid, 1934, p. 29-98.

(3) PĤR6Z DE L.IRBEL, FRAY J., O. S. B.: Sanc4^o el ^l^tayor de ?^QOAYrA, Madrid, 1950r
p. 132-230,

(4) En la obra y lugar citados.
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admitirse otro pequeño error en el día, que no sería X117Calendas 7anuarii
sino XII 7Calendas Februarii, que nos da el día 2] de enéro de 1035.

Pasemos ahora al privilegio del Rey Vermudo, que está datado en

la siguiente forma: fué hecho este testamento dieXlll 7Calendas, martii, era

decies centeua cum septies dena discurrente per tempora tercia, o sea el ]7 de

febrero de ]035. No ofrece ninguna dificultad, pero los autores del

Catálogo omitieron tercia y le dieron el año 1032, y, por la misma razón,

el Arcediano del Alcor le llania el documento más antiguo del Archivo.

Queden, pues, sentadas las fechas de 2] de enero de ]035 para el
documento del Rey Don Sancho y la de ]7 de febrero de ]03.5 para

= el de Don Vermudo, y pasemos a otro punto no menos interesante.
^Son originales? En el juicio que vamos a formular, tenemos que incluir
también el privilegio del Rey Fernando, ya que acertó plenamente el
P. Serrano (1) al decir que estos privilegios habían sido redactados por
la misma pluma.

El privilegio del Rey Vermudo es, sin duda alguda, el que sale
mejor librado de este examen: sus fórmulas diplomáticas se ajustan a
las t ►•adicionales y, en cuanto a lá paleografía, se observan ^las reglas de
la minúscula visigótica del período, con la excepción de los sonidos
de la sílaba ti, ya que varias veces se ve empleada la i corta para el
sonido sibilante y suave, que reclama i larga (2).

Los otros dos, el del Rey Sancho y el del Rey Don Fernando ofrecen

más serios reparos. No es solamente el error en la fecha y el comenzar

con anno incarnationis Domirii..., ni las oscilaciones al escribir el nómbt•e

del obispo Poncio y Palencia (3), sino que en las líneás l 1, 13, ]9, 21, 23,

24, 27, 33 y 35 hay abreviaturas enteramente desusadas en la minúscu-

la visigótica, apareciendo un sin número de palabras con la a carolina.

Añádase la abundante historia, un compendio de historia palentina, de

qt^e se hace alarde en ambos privilegios, la cláusula recalcada de que

Palencia había sido la segunda sede, después de Toledo y la más descon-

certante de que el obispo Don Poncio era ro ►nano more degens, practicaba

la liturgia romana, frases que, sin querer, nos llevan a los días de Gre-

gorió VII, preocupado por la instituciSn de un Metropolitano en Castilla

(antes de la reconqaista de Toledo) y por la abolición de) rito mozárabe.

(1) SBRRANO, L, O. S. B:: £I o6ispado de Burgos y Castilla primitiva, t. I, Madrid, 1935,
pág. 231. '

(2) Línea 3.a: coniradictione y retentione (con i corta); línea 4.°: Palentja, línea 6 .Palentia
y Palencia. •

(3) El nombre del obispo está escrito de estas tres maneras: .Poncio, 7>ontio y Pontj
y con estas tres mismas grafías va el nombre de Palencia.
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Sin pasar al campo de la hipercrítica, es necesario admitir estos
retoques y añadiduras, aunque sttbstancialmente les considero autén-
ticos. Los rlombres que aparecen en las suscripciones son de Irna reali-
dad histc^rica indisctttible y en las designaciones de los límites de la
diócesis aparece el marcado antagonismo entre las aspiraciones de
Don Sancho y Don Vermudo.

Como punto final de esta larga nota, quiero copiar unas significa-
tivas palabras del insigne Jiménez de Rada. Hallábase este preclaro ar-
zobispo de Toledo en Palencia, en c.ompañía de otros dos prelados, y
quiso Don Tello que con sus firmas y sellos declarasen auténtic:o el
traslado que había mandado hacer de estos tres privilegios. Así lo
hicieron, pero e) de Toledo, antes de estampar su firma, puso estas
palabras: et duia proptersui antidui'ratem deoriginalium consurnptione tiurehatur...(r)
Estas palabras del ToTetano no pueden referirse a los actuales perga-
minos, que están como recién escritos.

254 ]035
2. Privilegio del Rey Don Sancho y su mujer poña Mayor, por el

cual conceden a Don Poncio y a Don Bernardo y a sus sucesores

la ciudad y obispado de Palencia, cuyos límites se determinan.

Pergamino, 630 x 483 min., minúscula visigótica. Otros pormenores quedan
tratados en la nota del privilegio anterior. Hay una copia del siglo XI1, en cursiva
francesa.

255 1042
3. EI rey D. Fernando y su mujer Dbña Sancha conceden al obispo

D. Bernardo y al Cabildo buenos fuéros y que no paguen fonsado,
anubta ni homicidio.

Perg. original, 360 x?60 mm., minúscula visigótica, 19 de abril, era
M. LXXX (=1042).

(1) Arm. 3, leg. 1 núm. 27=279 de nuestra edición. Volveré a ocuparme de estus
privilegios cuando publique la historia y documentación de Santa María de Husillos,
que jugó un papel importantísimo en la restauración de Palencia. Los tres documentos
fueron publicados por Fernández de Pulgar y reproducidos en la Silva. En la 7-(^storin...
de Palencia de Pulgar, se hallan publicados otros muchos documentos, como notaremos
en sus lugares respectivos, pero el historiador palentino rara vez se sirvió del Ardiivo,
utilizando, casi siempré, algunas Colecciones, con preferencia la del Marqués de
Montealegre.
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256 ]O51
4. EI presbítero Velasco y su hermana María hacen donación al

obispo y cabildo de todas las posesiones que tenían en el término
de Astudillo, en la villa de Torre.

Perg. original, 185 x 350 mm., minúscula visigótica, 23 de mayo, era
1V1. LXXX. Vllll (= 1051) Publicado pOC FERNÁNDEZ DE Pu^ceR: 7-listnrio Ae
Pnlencia, II, 91.

257 1059
5. Privilegio del Rey Don Fernando y de su mujer Sancha, por el

cual ponen fin a lás conCiendas sobre límites diocesanos entre
el obispo de Palencia Don Miro y los de León y Castilla; renuevan
la donación hecha por su padre Don Sancho al obispo y Cabildo
y determina y precisa más los límites del obispado.

Pergamino, 664 x 493 mm., minúscula visigótica, 29 de diciembre, Era
M. XC. VII (=f059). Hemos completado otros detalles en la nota referente al
privilegio de Don Vermudo.

258 ]062
6. Juliana Muñiz hace donación al obispo y cabildo de una divisa

que poseía en Vertavillo, con todas sus pertenencias.

Perg. original, 203 x 360 mm., minúscula visigótica, 20 de agosto, era
M. C. (= t 062).

259 1065
7. EI rey D. Fernando y su mujer poña Sancha dan a la iglesia de

S^an Salvador y San Antolín y al obispo Don Bernardo ll y Cabildo
el monasterio de San Cipriano de Pedraza, con todas sus posesio-
nes, para obtener del Señor el perdón clel pecado que habían co-
metido, al quitar del cementerio de Palencia los cuerpos de San
Vicente, Sta. Sabina y Cristeta.

Perg., copia, 320 x 250 mm., minúscula francesa, 19 de mayo, era Ai. C. 111
(=IO6S). PUblicad0 pOr FERNÁNDEZ DE PuLGAR: Ĵ^IS^OriQ... lÍe PAIefICÍA, I1, 8ó.

260 1084
8. EI Arzobispo de Palencia, Don Bernardo II, con precepto y

mandato del Rey Alfonso VI, funda la Canónica, o mesa capitular,
enumerando los bienes que la integrarían.
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Perg. original, 295 x 447 mm., minúscula visigótica, 30 de mayo, Era M. C. XXII
(, fOH4%. PubLcadO pOr FERNÁNDEZ DE PULCAd: Ĵ{15I0ri[7... de P[7lenCi[7,I1, 1]0 ss. Sobre

el título de Arzobispo, que empleó Don Bernardo 11, véase lo que dijimos en
La antigua `Universidad de Palencia, pág. 24. La suscripción del obispo D. Raimundo
es posterior al documento y está en letra francesa. Hay copia en papel, sacada
por Pulgar.

261 1U90

9. Privilegio del Rey Don Alfonso VI y su mttjer poña Constanza,

por el cual confirma todos los privilegios y donaciones hechas al
obispo y Cabildo por su abuelo Don Sancho y su padre Don Fer-
nando.

Perg. original, 675 x 498 mm., minúscula visigótica, 31 de marzo, Era

M. C. XXVIII (= fO9O), publlCadO pOr FERNANDEZ DE PULCAR: ĴfISiOrt(I... dC PQIetICiQ,

11, 120 ss. Entre las gracias concedidas, está el privilegio de Infanzones, concedido

al Cabildo. Hay otro ejemplar en escritura francesa.

262 1095

]0. Privilegio del. Rey Alfonso VI y su mujer poña Berta en favor

del Cabildo y de todos sus indivíduos, para que no pttdieran ser
prendados, haciéndoles Infanzoces.

Pzrg. original, 300 x 480 mm., escritura francesa, Era M. C. XXXI11, aet quando
ipsas nonas madias et eadem die astantibus subscriptis; in Toleto roborata»
(=7 de mayo de 1095). Publicado por FEaNANDEZ DE PuLCAe: 7-Iistoria... de Pafencia,

II, 138 ss.

263 . 1100
1 l. EI obispo Don Raimundo confirma la fundación de la Canónica,

que había hecho su predecesor pon Be^^nardo 11.

Perg. original, 400 x 558 mm., escritttra francesa, Era M. C. XXXVIII, «die nonas

decembris, presidente donno Ricardo Cardinali in Concilio Palentino» (=5 de

diciembre de 1 f00). Hay dos ejemplares. Además del Cardenal 1_egado, Ricardo,

que presidió el Concilio, estuvieron presentes y confirman el documento el Arzo-

bispo de Toledo Don Bernardo, el Arzobispo de Arlés D. Gibelino y el Arzobispo

de Braga Don Geraldo, con otros muchos obispos y abades. Publicado por Ffie-

NANDEZ Dfi PULGAR: Ĵ'fiSfOriU... de PAIe11c1A, II, 130 y en Silva Palentina, 1, 154 ss.

264 1123

12. EI rey Alfonso V1I, júntamente con su mujer Rica y sus hijos

Sancho y Fernando, dona a la iglesia de Palencia y a su obispo
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Don Raimundo la villa de Polentinos, con todas sus propiedades y
derechos, y la iglesia de San Salvador, con todas sus posesiones.

Perg. original, 280 x 403 mm., cursiva de privilegios, Medina del Campo, 18 de
junio, Era M. C. LXI (= 1123). Publicado por Fse.vANUez ne Pu^cne: 7iisloria... de
Palencia, lI, 147.

265 ]l30
13. El rey Alfonso VII, con su mujer Berenguela, confirma la dona-

ción de las villas de Arévalo y Ulmedo, que había hecho su padre,
el Conde Don Raimundo, en favor del obispo Don Pedro y Cabildo
de Palencia.

Perg. original, 263 x 380 mm., minúscula francesa, 18 de abril, Era l^1. C. LXVIII

(1130). Publicado pOr FERNANDE2 DE PUI.CAR: }{ISfOriC1... [Ie Pnlencia, 11, 180.

266 1135
14. EI rey Alfonso VII, con su mujer Berenguela, permuta con el

obispo Don Pedro y el Cabildo aecclesiarn altam et bustellaln albam,
recibiendo la de Herrin. Hace donación de las villas, antes citadas,
con todas sus posesiones, y de las de Magaz y Villamartín.

Perg. original, 405 x 550 mm., minúscula francesa, Era M. C. LkXlll (1135). La
suscripción del Rey es como sigue: Ego adefonsus irnperator prrsenfern carfnm fieri
manclaui, et manu propria roboraui, et in roboratione mille aureos suscepi, arepta iam npud
legionem urbem regiam imperii corona.

267 1]40
15. El Emperador Alfonso VII, con su mujer Berenguela, confirma

todas las heredaries y donaciones, hechas al obispo y cabildo de
Palencia, por sus antecesores.

Perg. original, 460 x 520 mm., minúscula francesa, Palencia, 25 de enero, Era

M. C. LXXVIII (= 1 t40), publlcad0 por FERNANDE2 DE PULGAR: .}^IStorla... l!e PQIenCtQr

Il, 182. De sumo interés, para restablecer los límites antiguos del obispado. Está

duplicado.

. 268 ]142

16. EI Emperador Alfonso VII, con su mujer Berenguela y su hijo

Sancho, da a la iglesia de San Antolín y a su obispo Pedro 11 el
monasterio de San Pelayo, situado entre Cevico y Tovela, con
todas sus propiedades y derechos, con la condición de que el
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obispo conceda otra heredad a Pedro Rodrigo, de Torquemada, a
quien pertenecía el monasterio por^donación del mismo Emperador.

Perg. origir.al, 200 x 281 mm., minúscula france<_a, Valedolio, 3 de febrero, Era
Nt. C. LXXX (=1142).

269 1152
]7. La Infanta Doña Sancha, hija del Conde Don Ramón y de la

Reina Doña Urraca, dona a la iglesia de San Antolín y a su obispo

Raimundo II Villa Braolio, con todas sus propiedades y pertenencias.

Perg. original, 195 x 323 mm., letra cursiva, 28 de noviembre. Era M. C. LXXXX
(=1152). Pulgar y el Catálogo leyeron Era M. C. LXXX, sin darse cuenta que para

esta fecha no era aún obispo (^on Raimundo. Villa I3raolio estaba situada inter

n^llmm ^bdelnm et nilelmm ^nge e1 pnredes, et ex alia pnrte est pozolos et Jontes de don ner-

InlldO. PubllCadO por FERNANDFZ DG PuLGAR: Ĵ^IISiOrIQ... de PAÍCIICIQ, 11, 222.

270 ]]53
18. C^odestius 7-Ier^egiie^ clona a la iglesia de San Antolín y a su obispo

Don Raimundo una divisa, situada en Car^ión y que había pertene-

cido a Elvira Bernardo, con todos sus solares y heredades.

Perg. original, 380 x 540 mm., cursiva francesa, Carrión, Era M. C. L. XLL anno

quo i^nperntor tenuit gndiexi circurndatam. Tenía la cuarta parte en cuatro casas, de las

que pone quién vivía y dónde estaban situadas; de una de ellas dice: morat in uno

solare 1lrnnldo qui torcet Ins Jeces del uino, La escritura fué hecha por Pelayo Raba-

dán, notario del Prior de San Zoi!o.

271 1154
19. EI Emperador Alfonso VII concede a la iglesia y obispo de

Palencia la iglesia de Cigales, con todos stts derechos y propiedades.

Perg. original, 325 x 412 nun., mm., cursiva francesa, Medina del Campo, 19
de diciembre, Era M. CXC[1 (=1154). Está ^oto e incompleto. .

272 ]]54

20. El rey Sancho III y su mujer poña Blanca conceden a la iglesia

de San Antolín y a su obispo Don Raimundo II el privilegio de

Behetría; confirma a lós Canónigos el privilegio de Infanzones y

todos los privilegios concedidos por sus antecesores.

Perg. original, 420 x 460 mm., cursiva francesa, Segovia, 2 de julio, Era
M. C. LXXXXI[ (=1154), estando presente el Cardenal Legado Jacinto; sello pen-
diente de cera. Publicado por FsRNANUez ns PuLC.^a: 7-listoria... de Palencia, Il, 226.
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273 1155
21. Privilegio del Emperador Alfonso VI1, de su mujer poña Rica y

stts hijos Sancho y Fernando, concediendo lo que queda detallado
en el anterior.

Perg. original, 500 x 375 mm., cursiva Francesa, Segovia, 2 de julio de 1155.

Publicado por FERNANDEZ UE PULGAR: }IIS^UYIA... lIC PAICIICIA, 11, 223; sello pendiente

de cera, del Emperador.

274 1155
22. El Emperador Alfonso VII y su mujer poña Rica confirinan al

obispo de Palencia y sus sucesores la donación de Palencia y de
todos sus términos hecha por sus antecesores.

Perg. original, 368 x G38 mm., cursiva francesa, Carribn, 15 de enero, Era
M. C. XC. lll ^=1155). PUb11Cdd0 por FERNANDEZ DE PULCAR: Ĵ'115^OrÍlJ... Á C pQIfIICÍA,

I[, 220.

275 ]158
23. Privilegio del Rey Sancho III por el que confirma todos los ante-

riores de sus predecesores, acerca del Señorío de la Ciudad de
Palencia. ,

Perg. original, 255 x 408 mm., cursiva francesa, Burgos, 9 de abril, Era
M. C. LXXXXVI (= 1158).

. 276 1163
24. EI Rey Fernando II dona a la iglesi^ y al obispo de Palencia el

monasterio de San Pedro de Covalejas, con todas sus propiedades
y pertenencias; concede, además, el tercio del portazgo de
Urueña y las tercias de U ►•ueña y de sus aldeas.

Perg. original, 252 x 295 mm., cursiva francesa, Atienza, 29 de enero, Era

'A. CC. 1 (=1163).

277 ]163

25. El Rey Alfonso VIII hace donación a la .iglesia de Palencia, y a
su obispo Don Raimundo y sus sucesores, del Castillo que se llama
Cevico Navero o Monte Florido, de la villa de Cevico y de la de
Villaconancio, con todas sus propiedades y pertenencias.

Perg. original, 415 x 312 mm., cursiva francesa, 9 de junio, Era M. CCI (=1163),
gran sello de cera del Rey, pendiente de cordones de seda.
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. 278

26. Copia de dos privilegios, uno de Alfonso VIl y de su mujer

Doña Rica, concediendo al Obispo y Cabildo los derechos de

infanzón y behetría, dado en Segovia, el 2 de julio de 1155, y otro

de Alfonso V111, confirmando un acuerdo entre el Cabildo y el

Concejo sobre las prestaciones a que estaban obligados los excu-

sados del Cabildo, dado en Carrión, el 20 de ab ►-il, Era CC. XXVIIII

(=1191).

Pergamino, 575 x 412 mm., cursiva francesa. Fr^y Vicente, vicario del Prior de

los Dominicos de Palencia, Doctor, y Fray Fernando, Cuardián de los Francisca-

nos, con el Dr. Fray Juan de la Paz, atestiguan la copia fiel de los originales, Ile-
vando pendientes los respectivos sellos de cera.

279

27. Traslado fiel y auténtico de los documentos siguientes: 1.°, del

Rey Don Sancho de Navarra, sobre la restauración de Palencia,

año 1037; 2.", del Rey Don Fernando l, en el yue se precisan los

límites y lugares del obispado, del año 1059; 3.°, del Rey Don AI-

fonso V1, confirmando la donación de Palencia y los dos anteriores,

año 1090; 4.°, del Rey Alfonso VIII, donando a la iglesia de Palencia

el Monasterio de San Salvador, con otras villas y lugares, año ] 181.

Perg., 539 x 455 mm., cursiva francesa. Son los documentos 1, 5, 9 y 38 de este
Legajo, por esta razón no damos detalles. EI traslado está declarado concorde
con los originales por el Arzobispo de Toledo y por los obispos de Osma y
Sigŭenza, cuyos sellos de cera se han perdido. No carecen de interés las siguien-
tes palabras que el insigne Jiménez de Rada pone en su suscripción: et quia propler

sui antiquitatem de originalium consurnptione timebatur.

280 ]175

28. Priviiegio rodado de.l Rey Alfonso VIII y de su mujer D.a Leonor,

por el cual conceden al obispo de Palencia, Don Raimundo 11 y sus

sucesores,.la villa de Mall.adones, la mitad de Pedraza y la Villa-

Aniel, con todos su ŝ términos y propiedades.

Perg. original, 246 x 455 mm., crrrsiva francesa, facla carfa in bello^joramin'e, Era
M. CC. XIII (=1175); falta el sello.

281 1]77

29. Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII y de su mujer D.° Leonor,
por el cttal hace donación al obispo de Palencia, Don Raimctndo II
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y sus sucesot'es, de los moros y judíos ,de la ciudad de Palencia,
mandando que únicamente paguen tributos al obispo de Palencia.

Perg. original, 310 x 272 mm., cursiva francesa, dado en el sitio de Cuenca, IS
de julio, Era M. CC.XV (= 1177), faita el sello. Iteproducido fotográficamente en
Silva Palentinn, I, lámina 16.

282 ]179
30. Privilegio rodado clel Rey Alfonso Vlll por el cual restituye al

obispo y Cabildo de Palencia los fueros y regalías que habían ena-
jenado para servir al Rey, en los aciagos días de su minoría de edad.

f'erg. original, 425 x 445 mm., cursiva francesa, Palencia, 13 de septiembre, Era
M. CC. XVII (1179), parte del sello de cera pendiente de dos tiras de cuero.

, 283 ] 179
31. Privilegió rodado del Rey Alfonso VIII y de ^u mujer D.a Leonor,

Qor el cual confirma la donación que cle la iglesia de Cigales había
hecho su abuelo Alfonso VII.

Perg. original, 353 x 540 mm., cursiva francesa, Valladolid, 17 de septiembre,
Era M. CC. XVII (= 1179), falta el sello.

284
32. Traslado fiel y auténtico de los documentos siguientes: 1.° de

un privilegio del Rey Alfonso VIII, en favor del obispo, Cabildo y
clérigos de Palencia, dado en Cuenca, l0 de noviembre, Era
M. CC. XVIII (_ ] 180); 2.°, del Rey Don Alfonso X y de su mujer
Doña Violante, por el cual concede al obispo y Cabildo de Palencia
que no paguen moneda al Rey, sino que oren a Dios por é l, dado
en Burgos, 2 de febrero de la Era M. CC. XC111 (-1255); 3.°, de
una carta del mismo Rey Alfonso X, declarando que el servicio que
le había prestado el Cabildo había sido por vía graciosa, y no por
fuero, dada en Burgos, 4 de Noviembre del mismo año 1255.

Perg. copia, 530 x 600 mm., cursiva de privilegios, legalizado por Fray
Vicente, O. P. y Fray Fernando, 06F, los mismos del documento2ó, con sus res-
pectivos sellos de cera.

285 ]181
33. Privil^gio rodado del Rey Alfonso VI11 y de su mujer D.a Leonor,

por el que prohibe que nadie pueda tomar en prenda o heredad
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algun^ que pertenezca al obispo, Cabildo e iglesia de Palencia, y,
en caso de hacerlo, que pague íntegro el fuero al obispo.

Perg. original, 340 x 564 mm., cursiva francesa, en Castronuño, 27 de febrero,
Era :^t. CC. XVIIII (= 1181), en el mismo mes en que prefntus A. Rex cnsfelle et
^. Rrx Iegionis inter se pacificnurrunt. (1 1 Falta el sello.

286 1180
34. EI obispo Don Raimundo II, de acuerdo con su Cabilclo y con

el Rey Alfonso VIII, da fueros a los vecinos y concejo de Palencia.

Perg. original, 522 x 440 mm , minúscula francesa, Palencia, 10 de marzo, Era
M. CC. XVIII (2> (=1180). Entre las cuatro colamnas de confirmantes, va el sello
rodado del Rey. Publicó los Fueros el Sr. ViE^v^: Silna Pnlentinn, I, 202-209.

287 1180
35. Privilegio rodado de Alf^^nso VII( y de stI majer poña Leonor,

por el cual dona al obispo Don Raimundo Il y a sus sucesores la
iglesia de Santa María de Simancas, con todos stts derechos y pro-
piedades.

Perg. original, 488 x 390 mm., minúscula francesa, Carrión, 13 de enero, Era
M. CC. XVIII (=1180), Ileva, pero roto, el sello de cera, pendiente de dos tiras
de ĉuero.

288 1256
36. Privilegio roclado de Alfonso X el Sabio y de stt mujer poña

Violante, en el cual, después de poner en romance el Fuero del
obispo Don Raimundo II, arregla las desaveniencias surgidas entre
ei obispo y el Concejo, y entre el Cabildo y Concejo.

Perg. original, 750 x 660 m^n., cursiva de privilegios, Segovia, 19 de julio, Era
M. CC. XCII11 (=1256); iniciales rojas en las cláusulas, rueda en letras rojas y
azules, sello pendiente de plomo del Emperador y parte de otro de cera,^ que
pertenecía al Cabildo.

Las discordias entre el Obispo, Cabildo y Concejo, se debían, segcín se dice
en el documento, a que el Fuero del ObisNo, éscrito en latín, no era fácilmente

(t) En virtud de la Ilamada pn<dr ^lledina de Rioseco, cuyo tratado publicó LóvEz
FERREIRO, A.: 7-Iisforia de In Snnta A. ^t. 7glesia de Santingo, IV, apéndice 1_VI. La paz
fué confirmada en Castronuño y el obispo Don Raimundo es el primero que firma de
parte del Rey de Castilla. ^

(2) Los autores del Catálogo leyeron en el documento anterior, Era M. CC. XVI[1, y
por eso le colocaron antes.
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entendido e interpretado. Por esta razón, el Rey Sabio le traduce íntegramente en
romance, incluída la fecha (aunque aumentada en un añol. Esto dió ocasión a los
Autores del Catálogo a juzgar equivocadamcnte yne se trataba de un pri^ilegio
de Alfonso VIII y a ponerle la fecha de 1181. Hay tres ejemplares, pero sólo uno
Ileva los sellos. Además una copia en papel. !'ublicado en Silvn Tnlenfina, I, 254 ss.

289 1191

37. Privilegio rodado del Rey Alfonso Vlll,. en el cual confirma el
convenio hecho entre el Cabildo y Concejo. En virtud de este
acuerdo, los excusados del Cabildo estaban obligados a trabajar,
dttrante diez años, en los muros y cárcavas, consintiendo otro
tanto el obispo Arderico con los suyos.

Perg, original, 313 x 55U mm., minúscula francesa, Carrión, 20 de abril, Era
M. CC. XXVIIII (- 1191), falta el sello. Del presente privílegio hay una copia en
pergamino, sin fecha, mandada sacar por el obispo Juan (12781 y declarada autén-
tica por los Priores de Dominicos y Franciscanos, cuyos sellos de cera se conser-
van perfectamente.

290 1181

38. Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII y de su mujer D.a Leonor,
en virtttd del cual, y en recompensa de los perjuicio ŝ que se habían
seguido de la reforma o renuncia de ciertos.fueros, dona al obispo
y Cabildo de Palencia el Monasterio de San Salvador de Campo de

Muga, con toda la citada villa y sus propiedades, exceptuados
Poblaciones de Camasobres y Barrios de Resoba. La donación real
in^luía, además, todos los solares de Santa María de Lebanza, la
iglesia de la Sta. Cruz de Areños, con sus trece solares y posesio-
nes, la iglesia de San Pedro en Campo., con dos solares y sus pro-
piedades, la iglesia de San Julián de Caminos, con su villa y propie-

; dades; los solares y propiedades^ de Villa Bañes, Casa-Vegas, con
sus propiedades; la villa e iglesia de Sta. María de.Riaño, con todas
sus pertenencias; la villa de Bárago, con su iglesia de San Cristóbal
y todas sus propiedades, villa que está en la Liébana, de cuya
región s^ donan las siguientes villas e iglesias: la de Sta. María de
Valneo, con sus propiedades, la iglesia de San Martín de Viñón,
con sus barric^s y propiedades, la iglesia de San Martín de Castro,
con su villa y propiedades, la de San Pedro con toda Bedoya, la de
Santa Leocadia de Conuenta, con sus propiedades y dos solares en
villa de Frama.
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Perg. origifial, 4f0 x 642 mm., minúscula francesa, Atienza, 31 de julio, Era

M. CC. XVIIIt (= 118I), parte del sello de cera pendiente. Publicado por FER^AN

DE2 DE PULGAR: Ĵ 'fiStOriA... llt PAfenC1A, II, 193 s>. Hay copia en pergamino, sacada

el 17 de septiembre de 1252 a petición de) Cabildo, y declarada auténtica por

Fray Nicolás, abad de Sahagún, Fray Isidoro, abad de Matallana, y Fray Domingo,
abad de Palazuelo, con sus sellos de cera en buen estado. Hay además copia en

papel, sacada de orden del obispo Andrés de Bustamante por el Notario Apostó-

lico Ialián Antonio Martfnez, el 19 de septiembre de.1760.

291 1177
39. Privilegio rodado del Rcy Alfonso VIII y de su mujer D.a Leonor,

por el cual concede al obi ŝpo e iglesia de Palencia el monasterio de

Sta. Cruz de Frómista, con toclos sus derechos y propiedades.

Perg. original, 298 x 263 mm., minúscula francesa, dada en el sitio de Cuenca,
pero tiene alteradas las dos úl^imas cifras de la Era: M. CC. VX, por M. CC. XV
(=11i7), y por eso se confundieron los del Catálogo; falta el sello.

292 1185
40. Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII y de su mujer D.a Leonor,

por el cual manda á.la Aljama de jiidíos de Palencia que no pechen
a ninguno, ni siquiera al Rey ni a la Reina, sino al ol^ispo de Palen-
cia, y a éste según su fuero.

Perg. original, 244 x 385 mm., minúscula francesa, Urueña, 1G de octúbre, Era
M. CC. XXIII (=1185), reproducido fotográficamente en Silva Palentina, I, lámma
17, pero el Sr. Vielva leyó Osma por Urueña; falta el sello.

293 .
41. Copia y confirmación del anterior privilegio por e) Rey Alfon-

so X, estando declarado auténtico el trasladu del primer privilegio
por los Superiores de Dominicos y Franciscanos de Palencia.

Perg. copia, ?13 x 251 mm., cursiva de privilegios, Segovia, 16 de julio, Era
M. CC. XC. Illl (= 1256); Ileva pendiente^uno de los dos sellos dé cera, pero han
:lesaparecido letras y figura.

294 ]185
42. Privilegio rodado del Rey Alforiso VI11 y de su mujer D.' Leonor,

por el cual confirma al obispo Arderico e iglesia de Palericia la
donación que antes había hecho del M^nasterio de San Salvador
de Campo de Muga, con todos sus derechos y propiedad^s.
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Perg. original, 235 x 332 mm., cursiva francesa, San Esteban de Gormaz, 18 de
diciembre, Era M. CC. XXlII ( 1185), sello de plomo pendiente de hilos de seda
veriíe. Reproducido fotográficamente en Silva Palenlina, 1, !ámina 18.

295
43. Traslado fiel y auténtico de los documentos siguientes: 1.°, del

privilegio de Alfonso VIII, por el cual dona a la iglesia de Palencia
el Monasterio de San Salvador; año 1185 (=al anterior); 2.° de un
privilegio de Fernando Ill y su mujer poña Beatriz, en virtud del
cual exime de pechos a los hombres que el obispo Don Tello y el
Cabildo tienen en Poblaciones; Soria, 6 de mayo, Era M. CC. LXV11
(=1229); 3.° de una permuta hecha entre el obispo Arderico y el
Maestro Ferrando Díaz de la EspBda y Pedro Francisco, Comen-
dador de Vélez, con consentimiento respectivamente del Cabildo
y Hermanos de Santiago, en virtud de la cual el obispo les daba
las villas de Uznaya, Lombraña, Santa Maria del Monte y Santa
Eulalia, con todas sus posesiones, pero reteniendo para sí y sus
sucesores el derecho pontifical en las iglesias de las citadas villas,
y recibía, por ellas, la villa de Areños; con todos sus términos y
propiedades; Palencia, agosto, Era M. CC. XXI11 (=1185).

Perg, i15 x 475 min., cursiva, sacada la copia en Pale^rcia el martes, 31 de
mayo, Era M. CCC. ochenta e tres ( =1345), a petición de Juan Pérez, Prior de Hu-
sil!os y Procurador del obispo Don Basco, alegando que . el obispo, su Señor,
necesitaba enviar los originales al Rey y a otras muchas partes y que, ante el peli-
qro de que pudieran perderse, necesitaba un traslado autorizado de ellos. Actu^
de Notario el de Palencia, Benito Pérez.

296 1189
44. Privilegio rodado del Rey Alfonso V111 y de su mujer D.a Leonor,

en el cual se contiene el cambio hecho entre e) Rey y el obispo
Arderico, dando aquél la villa de Cigales y recibiendo la villa de
Mojados.

Perg. original, 287 x 491 mm., minúscula francesa, Toledo, 18 de junio, Era

M. CC. XXVII ( =1189), secundo anno postquam serenissimus ^4(Idrfonsus] rrx Castelle rt

Toleti lllldefonsum) regtm Gegiontnsem cingulo milicie accinxit, ef ipsc llfldcfonsus] rex

Legionis osculatus est manurn dicti A(Idefonsi) regis Castelle et Tolrti; et consrquenter pancis

diebus elapsis sepedictus 11[ldefonsns), rcx Castellt et Toleti, romani 7mperatorrs Jilium, Con-

radum nomine, in nouum militem accinxit, et ei filram suam Bengariam tradidit in uxorem (1>

(1) Doña Berenguela, con gran sagacidád política, renunció, previa dispensa ponti-
ficia, a estos esponsales, para casarse más tarde con el Rey de León, en previsibn de
una futura unibn de los dos reinos.
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Privilegio partido por A. B. C..., pero le falta el sello. Reproducido en Silva Palen-
fina, I, lámina 19.

297^ 1190
45. Privilegio rodado del Rey Alfonso VI11, que contiene el cambio

en virtud del cual el Rey cedía al obispo Arderico, y sus sucesores,
cien aureos anuales en las Salinas de Velinchón por la villa de Ribas,
en tierras de Toledo, sobre el río Jarama, que le cedía el citado
obispo, con consentimiento del Cabildo.

Perg. original, 345 x 510 mm., minúscula francesa, Palencia, 17 de marzo, Era

M. CC. XXV11l (=119^)) anno secundo ex duo serenissimus... Como en el anterior.

Partido por ABC, Ilevando pendientes los sellos del Rey y del obispo; el del Rey

es de plomo, pendiente de hilos de seda colorados y verdes y el ^lel obispo de

cera, pende de dos correas de cuero y Ileva sello y contrasello. Le reprodujo el

SR. VIELVA, Silva Palentina, [, lámina 20.

298
46. Copia del privilegio del Rey Alfonso VI11, en el cual confirma el

convenio hecho entre e) Cabildo y el Concejo sobre los eKCUSados
- del Cabildo.

Pergamino, 230 x 430 mm., reproduce el documento 37 de este mismo legajo
y está declarada auténtica la copia por los Abades de Sahagún, Matállana y Pa-
lazuelos, los cuales, a petición del Cabildo, pusieron sus hermosos sellos de cera,
que vari pendienfes de cordones azules, en Palencia, Convento de los Hermanos
Predicadores, 17 de septiembre, año del Señor 1252.

299 1195

47. Privilegio del Rey Alfonso VIfI, para que solos los Alcaldes, que
él ha mandado constituir, compongan las desavenencias de los
vecinos de Palencia, sin tomarles prendas ni en la ciudad ni en el
campo.

Perg. original, 220 x 167 mm., minúscula f ĉancesa, Palencia, 7 de noviembre,
Era M. CC. XXXIII (=1195`

Armario III, Lagajó II

300 1202
1. Don Gonzalo Ro^lríguez, M^yordomo del Rey, y su mujer

Doña Sancha, hacen donación al obispo Arderico y a la iglesia de
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Palencia de la iglesia de San Martín de Villela Regis, con sus diezmos,
primiĉ ias y oblaciones y con todos sus derechos. .

Perg. oriQinal, 152 x 255 mm., cursiva francesa, Villamoronta, 1 de diciembre,
Era M. CC. XL (= 1202).

301 1206

2. Concordia entre el obispo Ardei ico y el Cabildo, por mediación
del abad de Matallana y el Maestro Lanfranco, canónigo de Palen-
cia, sobre la división que se hizo de las rentas de la Mitra y mesa
capitular.

Perg. original, ^60 x :67 mm., cursiva francesa, Palencia, en la fiesta de la Na-
tividad de la Virgen (8 de.septiembre', Era lvt. CC. XLIIII (= 1206); Ileva cinco
sellos de cera, pendientes de tiras de cuero y que, de izquierda a derecha, perte-
necen al obispo Arderico ^l> ( sello y contrasello), al Maestro Lanfranco (muy
expresivo), al Primado de Toledo (sello y cont^asello), a Frav Cómez, abad de
Matallana y al Cabildo. Las rentas de la mitra, incluídas las Abadías de Husillos,
Hérmedes y Lebanza, las calcularon los árbitros en 15.570 mrs., de los cuales
6.725 serían para el obispo y 8.845 para el Cahildo. Lo que debía percibir cada
canónigo lo publicó el Se. V^e^ve: Silva Palcntina, 1, 156.

302 1208
3. EI Rey Alfonso VI1I y su mujer poña Leonor libran de todo

pecho la Casa de Santa Venia del Monte, con su término cie Pozo-
los y todas sus p.ertenencias, todo lo cual había sido donado por
stts antepasados al Cabildo de Palencia.

Perg. original, 385 x 350 mm., c-ursiva francesa, Soria, 31 de enero, Era
^ M. CC. XLVI (1208); privilegio rodado, pero le falta el sello. Pu^cee: 7-lisloria... dc

Palcncia, Il, 248. '

303 ]209
4. Rodrigo González y su mujer María Peláez donan a la iglesia de

Palencia y a Don Tello, obispo electo de la'misma, la cáarta parte
de la iglesia de Santa María de Villaverde y otra décima sexta
parte de la misma; la cuarta parte de la iglesia de San Cristóbal que
está dentro del Castillo dé Belmonte y otra décima sexta parte de
la misma; la iglesia de San Pedro, situada fuera del citado Castillo

(1) En los documentos, siempre eseribén .4rárricus, pero las leyendas de los sellos
ponen ^9ldericus. Algunos escritores le Ilaman Enrique o Enrico.
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y la de Santa Marina, cerca de Belmonte, con todos sus derechos,
diezmos y oblaciones.

Perg. original, 425 x 293 mm., cursiva francesa, Palencia, 6 de mayo, Era
M. CC. XLVI[ (= 1209). EI obispo Don Tello ]es dió, con consentimiento del Ca-
bildo, una gratificación de 400 mrs., pero añadiendo esta cláusula de cierto valor
histórico: ut etiam alii milites palentini episcopatus facilius inducantur ad resignandum
ecclesias quas detinent palentine ecclesie.

304 ^ 1213
5. Domingo Abad dona a la iglesia de Palencia y a su obispo

Don Tello la iglesia de la Santa Cruz de Frómista, con todos sus
derechos y propiedades. ^

Perg. original, 193 x 279 mm., cursiva francesa, Frómista, el martes próximo a
la Resurrección del mes de abril, Era M. CC. LI (=1213). Carta partida por A. B. C.,
et quia ego Dominicus 1166as sigillum proprium nom habeo, signum venerabilis crucis f
buic carte propria manu impressi.

305 1214
6. Los nttevos testamentarios de Alfonso VIII restituyen a la dió-

cesis de Palencia la mitad de los pechos y exacciones que el citado
Rey hubiese impuesto injustamente a la ciudad de Palencia, villas
y lugares del obispado.

Perg. original; 390 x 428 mm., cursiva francesa, Burgos, 18 de noviembre, Era
M. CC. Lll (= 1214). De los cuatro sellos de cera, pendientes de hilos de seda
encarnados, verdes y amarillos, quedan tres, pero tan deteriorados y rotos que
es imposible identificar. Del segundo testamento de Alfonso VII1, hecho en
Gutier-Muñoz, aldea de Arévalo, eran testamentarios su mujer, la Reina Doña
Leonor, el arzobispo de Toledo Don Rodrigo, e] obispo de Palencia Don Tello, la
Condesa D.fl Mencía, Abadesa de San Andrés de Arroyo y hermana de Don Diego
López de Haro (éste lo había sido del primer testamento, hecho en Fuentidueña)
y su mayordomo Gonzalo Rodríguez. Estas incidencias se narran en el documento.

306 12]4
7. El Rey Enrique I, cumpliendo la voluntad de los testamentarios

de su padre, concede a la iglesia de Palencia, en restitución de los
agravios que había sufrido de parte del Rey, la mitad de los pechos
que se viera precisado a imponer en la ciudad de Palencia, villas y
lugares del obispado.

Perg. original, 424 x 325 mm., cursiva francesa, Burgos, 19 de noviembre, Era
M. CC. LII (= 1214); privilegio rodado, con él sello de plomo, pendiente de hilos
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de Sedd colorados y verdes. Publicado por FERNANDEZ nE PULGAR: ĴtiSloria... d!

Pafencia, 11, 266.

307 ]214
8. Pedro Rodríguez y su mujer Elvira García donan al obispo

Don Tello y a la iglesia de Palencia todo lo que tienen y poseen en
la iglesia de Santa María de Arnellis y en la iglesia de San Millán,
que está cerca de Villa Herreros.

Perg. original, 258 x 180 mm., minúscula francesa, Palencia, marzo, Era
M. CC. L[I (= 1214), regnante Rege Aldefonso cum uxore Elionor...

308 ]2l7
9. Privilegio rodado del Rey Fernando III, en el cual confirma y

ratifica lo que los testamentarios de su abuelo habían acordado
conceder a la iglesia de Palencia, en recompensa de los agravios
sufridos. .

Perg. original, 570 x 480 mm., cursiva francesa, Palencia, 28 de noviembre, Era
í^1. CC. LV (=1217), anno rrgni mei primo; faltá el sello.

309 ]296
10. Privilegio de Fernando IV, en el cual, para premiar los grandes

servicios que ei obispo Don Munio y el Cabildo le habían prestado,
renueva y confirma todos los privilegios concedidos por sus ante-
pasados a la iglesia de Palencia, ordenando, además que el Concejo
de Palencia no pueda ir en contra de los privilegios, re_galías, liber-
tades, usos y costumbres de la iglesia palentina.

Perg. original, 340 x 324 mm., cursiva de privilegios, Valladolid, 8 de julio, Era
M. CCC. XXXIV (= 1296), sello pendiente de plomo, con cintas rnoradas, encar-
nadas y blancas. En el Catálogo le dan e) año 1226 icreyeron que era de Fer-
nando Ill?

310 ]227
11. Juan Alvarez y sus hermanos, hijos de . Don Alvaro el clérigo,

donan a la iglesia de Palencia, y a su obispó Don Tello, cúantos
derechos tenían en la iglesia de Santa María,Magdalena de Fr6mista
^y en el Hospital del mismo nombre, con casas y tierras que^se
deslindan.

Perg. original, 220 x 245 mm., cursiva françesa, julio, Era M. CC. LXV (=1227),
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311 1228
12. Privilegio de Alfonso IX por el cual concede al obispo e iglesia

de Palencia las tercias pontificales de Urueña y de sus aldeas y de
la de San Cebr'ián de Mazote, comprométiéndose, al mismo tiempo,
a dar de su cilla a la iglesia de San Pedro, de Coveleyas, lo nece-
sario para que se mantengan un Capellán y un monacillo.

Perg. original, 285, x 365 mm., cursiva, León, 3 de marzo, Era M. CC. LXVI
(=1228), sello pendiente de plomo.

312 ]239
13. Privilegio rodado del Rey Fernando III, por el cual concede a la

iglesia de Palencia y a ŝu obispo Don Tello las tercias pontificales
de todas las iglesias de Urueña y de sus aldeas.

Perg. original, 310 x 352 mm., cursiva francesa, Burgos, 22 de diciembre, Era
M. CC. LXX séptima (=1239), sello de plomo, pendiente de hilos de seda
colorados:

313 ]240
l4. ^ Carta de donación de Don Alvar Fernández, hijo del Conde

Don Fernando, por la cual con ĉede a la iglesia de Palencia y a su
obispo Don Tello la iglesia de San Torcuato, de Boadilla del Camino
y tod,a la heredad que en la citada villa po ŝeía Pedro de Tors Ca-
longe, de la iglesia de Palencia, derechos y hacienda que habían
pertenecid^^ al Conde, su padre, por razón de mañería.

Perg. original, 350 x 185 mm., cursiva francesa, Palencia, en el:dia..de $anta
María Magdalena (=24 de julio), ^ra M. CC. LXX octaua, anno Domini M. ^f;. XL°;
de los tres sellos de cera que llevaba, del obispo, del Cabildo y del donante, se
conserva en buen estado el de Don Tello, ha desaparecido cumpletamente el del
Cabildo y hay un trocito del de Don Alvar. Mientras viviera el donante, la iglesia
de Palencia se comprometía a darle todos los años, en Boadilla y en el día de
San Antolín, treinta cargas, quince de trigo y quince de cebada. El Deán se Ila-
maba Pedro Martínez de Palencia.

314 ]244

I5. Convenio entre Don Tello y su Cabildo, de una parte, y Don

Guillén Pérez, de la otra, en virtud del cual el demandado D. Gui-
llén cede al obispo y Cabildo todas las tierras, viñas y otras
propiedades de las iglesias de Santa María y San Vicente de Valde-
nebro, propiedades que minuciosamente se deslindan, en primera
y segunda pesquisa.
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Perg. original, 180 x 672 mm., cursiva francesa, Palencia, 30 de junio, Era
M. CC. octogesima secunda (=1244). Se hicieron tres ejemplares, partidos por
A. B. C.; uno, para el obispo y Cabildo, otro para Don Guillén y el tercero del
Abad de Matallana, Don Marciel, Ilevando los sellos de cera pendientes del Ca-
bildo (el conocido Agnus Dei), de Don Tello y del Abad. Hay otro ejemplar, pero
se han perdido los sellos. Intervinieron en el asunto el Deán Martín Peláez, el
arcediano del Alcor Alvar Sánchez, el de Carrión Nuño Marcos, el Maestrescuela
Pedro Ibáñez, el ^t^tagi^ter García y otros canónigos.

315 ]243

16. Donación y cesión hecha al obispo Don Tello y a la iglesia de
Palencia del Patronato y otros derechos que tenía en la iglesia
de San Juan, de Almaraz, Dona Inés, mujer que fué de Don Alvar
Rodríguez, de común acuerdo con sus hijos.

Perg. original, 368 x 280 mm., cursiva francesa, Palencia 10 de junio, Era
M. CC. LXXXI (= 1243); Ileva un sello de cera, pendiente de dos cuerdas, del
Ivlaestro Tiburcio, electo de Coimbra, y se ha perdido el de Marciel, Abad de
Matallana. Entre los testigos, están Tel García, Maestrescuela de Palencia, y el
Maestro Pedro.

316 1246
17. ^ Convenio entre el obispo Don Tello y el Deán y Cabildo de

Palencia, en virtud del cual ninguna de las partes podía invocar la
p^escripción en perjuicio del derecho de la otra parte, en las
disputas que tenían sobre el dominio de Palencia y otras cuestiones.

Perg. original, 140 x]93 mm., cursiva francesa, P a 1 e n c i a, Mayo, Era
M. CC. LXXX[III (=1246); son dos copias, partidas por A. B. C., lleva pendiente
el selló de cera del Cabildo, se ha perdido el del obispo y el Deán se Ilamaba
^1. Pelagii.

317 '255
18. EI Rey Alfonso X declara que cierto servicio, que le había hecho

la iglesia y Cabildo de Palencia, había sido prestado por vía
graciosa y no por fuero, prometiendo, además, c;ue ni él ni sus
sucesores lo volverían a tomar por fuerza.

Perg. original, 202 x 223 mm., cursiva de albalaes, Burgos, 4 de noviembre, Era
M. CC. XC. III (= 1255), falta el sello.

318 1255
]9. Privi';,gio rodado del Rey Alfonso X y de su mujer D." Violante,
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en el cual manda que los bienes que dejare a su muerte el obispo
de Palencia se guarden íntegros por el Cabildo para su sucesor.

Perg. original, 560 x 523 mm., cursiva de privilegios, Burgos, 30 de octubre,

Era M. CC. XC. 111 (=1255), sello de plomu, pendiente de hilos de seda rojos.

. 319 ]255
20. Privilegio rodado del Rey Alfonso X y de su mujer D.8 Violante,

por el cual exime de pechos al obispo y Cabildo de Palencia y a

sus capellanes y clérigos de coro, teniendo que rogar a Dios por^ el
Rey y por sus padres.

Perg. original, 574 x 490 mm., cursiva de privilegios, Burgos, 2 de febrero, Era
M. CC. XC. III (=1255), sello de plomo, pendiente de hilos verdes y dorados.

320 ]256
21. Privilegio rodado del Rey Alfonso X, en el cual c^^nfirma el de

su bisabuelo Alfonso VIII sobre la donación de San Salvador.

Perg. original, 633 x 560 mm., cursiva de privilegios, Segovia, 16 de julio, Era
:vt. CC. XC. 11[I (= 1256), sello de plomo: pendiente de hilos de seda rojos y ama-
rillos. Hay una copia en papel, sacada por el notario Julián Antonio 1•lartínez, de
orden del obispo Andrés de Bustamante, en Palencia, 20 de septiembre de 1760.

321 ]256
22. Privilegio rodado de Alfonso X, en el cual confirma otro de su

padre Fernando IlI relativo a lo que mandaron hacer los Testamen-
tarios de Alfonso VIII.

Perg, original, 510 x 515 mm., cursiva de privilegios, Segovia, 16 de julio, Era
M. CC. XC. flll (=1256), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos y ama-
rillos.

/ ^ . 322 1258
23. Concordia entre el obispo Don Fernando y el Deán y Cabildo,

confirmada por S[ancho], electo metropolitano de Toledo, para
que el Merino del obispo no entre ni prenda en las casas de los
canónigos, con otros detalles.

Perg. original, 420 x 412 mm., cursiva francesa, Palencia, 8 de julid de 12^58'
sello de cera del Cabildo. Hay otro ejemplar, el confirmado por el arzobispo de
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Toledo, fechado en Briognm, 21 de julio de 1258. Faltan, aquí, los sellos clel me-
tropolitano y del Cabildo, pero lleva el magnífico del obispo Don Fernando
(ljeproducido en Silvn Pnlrntir^n; I, 252. EI Deán era Don Alfonso García.

323 ]258
24. Don Alfonso Téllez y su mujer poña Marivañez cedeñ al obispo

Doñ Fernando y a la iglesia de Palencia la tercia de los diezmo^ de
San Cebrián de Mazote.

Perg. original, 290 x 255 mm., cursiva francesa, Palencia, domingo, 14 de julio,
Era M. CC. XCVI (= 1258); lleva pendiente el sello de cera de Doña Marivañez, y
se ha perdido el de Don Alfonso.

324 1260
25. Carta del Rey Alfonso X, por la que confirma el convenio hecho

entre el Cabildo y el Concejo, sobre el modo de.elegir uno y otro
sus excusados.

Perg. original, 305 x 292 mm., cursiva de privilegios, Velez, sábado, 1 de mayo,
Era M. CC. XC. VIII (=1260), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos y
blancos. Representaban al Deán y Cabildo el arcediano de Campos, Rodrigo Ro-
dríguez, y el maestre Almerich, y al Concejo, Don Gómez de Monzón y Juan
Fernández. •

325
26. Copia de varios. privilegios de Alfonso VIII, Sancho 11[, Al-

fonso VII... y de tres Bulas de Pascual II, Honorio II y Lucio I11, en

las que se señalan los lugares del obispado.

Como en los respectivos lugares, se detallan los privilegios ayuí copiados, no
doy más pormenores del presente pergamino.

326 ]268

27. Carta del Rey Alf6nso X, por la que confirma otro convenio

entre el Cabildo y Concejo de Palencia,^ sobre el modo de elegir
sus respectivos excusados.

Perg. original, 278 x 338 mm., cursiva de privilegios, Jerez, martes, 6 de marzo,
Era M. CCC. VI (=1268), sello de plomo, pendiente de hilos de .secla rojos y
amarillos. Es un conoenio un poco más detallado que el anterior. EI deán era

1Ĵon .Tello García, el futuro obispo Tello lI.
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327 1272

28. Convenio entre el obispo Dc^n Tello II y la iglesia de Palencia,
de una parte, y Don Nuño Fernández de Valdenebro, su madre
Doña Constanza y su hermana Doña Teresa Fernández, de la otra,
en virtud del cual éstos ^eden al obispo y Cabildo ias iglesias de
Valdenebro, con todos sus diezmos y patronato.

Perg. original, 248 x 345 mm., cursiva francesa, Palencía, miércoles, t8 de mayo
de 1272, sello de cera de Don Nuño, habiéndose perdido los del obispo y Ca-
bildo; partido por A. B. C. y están las dos copias.

328 1274

29. EI obispo Don Tello II dona al Cabildo varias heredades en
Villafruela, con la iglesia de San Juan que había hecho allí, facul-
tando al Cabildo para poner y quitar en ella un Capellán; para el
cual funda una capellanía.

Perg. original, 340 x 2$2 mm., cursiva francesa, Palencia, jueves, 8 de marzo,
Era M. CCC. XII (=1274), Ileva el sello de cera del Cabildo y se ha perdido el del
obispo. Documento interesantísimo, no ŝólo por el rninucioso deslinde que hace
de cada una de las casas, tierras y viñas que constituían la•donación y capellanía,
sino por los detalles personales del donante. Así se nos dice que 1)on Tello había
sido antes Deán; q^re la tierra de la huelga vieja había pertenecido a su madre y
que las casas, viñas y tierras las compró con el dinero que tenía al ser electo
obispo, según el inventario que hizo de sus bienes; hizo en Villafruela la iglesia
de San Juan y faculta al Cabildo para que, si lo impidiere algún pariente suyo,
pudiera vendcr las tierras de la Capellanía y en este caso, el citado capellán que

cnnte en Pnlencia, en In nuestrn capiella dc sant Clnnente. ^Sería ñatural de Villafruela?

' 329 ]282

30. EI Infante Dori Sancho, hijo de Alfonso X, confirma, a petici6n
deÍ obispo Don Juan Alfonso, el privilegio de Alfonso VI11, relativo
al nombramiento de alcaldes en Palencia, (privilegio número 47 del
anterior legajo).

Perg. original, 250 x 252, cursiva de Albalaes, Valladolid, 20 de abril, Era
M. CCC. kX (=1282), sello magnífico de cera, pendiente de una cinta amarilla.

' 330 1282

31. Privilegio del Infante Don Sancho, por el cual, atendiendo que
los Reyes habían concedido al obispo e iglesia de Palencia el seño-
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río sobre la ciudad, manda que, de aquí en adelante, los obispos

elijan los alcaldes de hermandad por ir incluído en el derecho de

señorío.

Perg. original, 183 x 192 mm., cursiva de albalaes, Fuentidueña, 24 de mayo,
Era M. CCC. XX (= 1282), dos trocitos del sello de cera, que era igual que el del
anterior. Aquí también dice el Infante que concede el privilegio a peticibn de
obispo Don Juan Alfonso, tío suyo.

331 ]283

32. Sentencia dada por el obispo de Calahorra, Don Martín, y otros
Conjueces, por mandato del Infante Don Sancho, con motivo de

las contiendas entre el obispo y Cabildo con el Concejo de la

Ciudad, en la cual se exponen todos los excesos e injusticias que

el Concejo había cometido contra el Ubispo y Cabildo sobre sus

excusados, pechos de moros y judíos, arriendo de pesos, violencias

a los canónigos..., dando en todo la razón al Obispo y Cabildo.

Perg. original, 770 x 670 mm., cursiva Francesa, Palencia 18 de marzo, Era
M. CCC. XXI (=1283), sólo se conserva uii sello de cera pendiente, que debe ser
del obispo Don Martín.

332 1285

33. Privilegio rodado del Rey Don Sancho IV, confirmando otro de
su padre Alfonso X, en el cual libra de pechos a los vecinos y
pobladores de Atienza.

Perg. original, 543 x 495 mm., cursiva de privilegios, Soria, sábado, 17 de
febrero, Era M. CCC. XXIII ( 1285), sello de plomo, pendiente de hilos rojos,
verdes y amarillos.

333 1285

34. Privilegio rodado del Rey Sancho IV, confirmando otro de su
abuelo Don Fernando, en el cual libra de pechos al obispo y
Cabildo de Palencia.

Perg. original, 575 x 585 mm., cursiva de privilegios, Segovia, lunes, 1 de enero^
Era M. CCC. XXI(I (:=1285), falta el sello de plomo.
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334 1^^87

3Ŝ . Privilegio rodaelo del Rey Don Sancho IV y de su mujer, Doña
María en el que tonfirma todos los privilegios, cartas, usos y cos-
tumbres concedido^ a la iglesia de Palencía por los_^2eyes, sus an-
técesores.

Perg. original, 300 X 49^ mm. cursiva de privilegios, Valladolid, miErcoles 8 de
enero, Era M. CCC. XXV(=1287), se11o de plomo.

^ 335 1287
36 Carta del mismo Rey Sancho 1V, partida por A B C. en la cual

confirma la sentencia dada por pon Gonzalo, arzobispo de Tole-
dó, y otros Jueces, en el pleito que:sostenían, el obispo Don Juan
Alfonso y el Cabildo con el Concejo de la Ciudad sobre los pechos
de moros y judios, elección de escusados, nombramiento de alcal-
des y escribano y pesos.

Perg. originel, 304 X 375 mm. cursiva, Zamora 3 de julio, Era M. CCC. XXV
(1287); Ileva dos trozos de los sellos de cera pendientes, dei Rey y del Concejo.

336 1288
37 Carta del Rey Sancho IV, en la cual declara libres de pecho al

obispo cabildo y clérigos del obispado.

Perg. original, 190 X 258 mm. cursiva, Santo Domingo dé la Calzada, ! de julio,
Era M. CCC. XXVI (=1288), se han perdido los selios.

337 ]294
38 Carta del Rey Sancho 1V en la cual, para recompensar los bue-

nos servicjos que le había prestado el obispo de Palencia, Fray
Munio, confirma todos los privilegios y cartas concedidos a la igle-
sia de Palencia por sus antecesores.

Perg. original, 190 X 245 mm. cursiva; Val}adolid, 28 de abrtl, Era M: CCC.
XXX (1294), parte del sello de cera, pendiente de hilos seda verde.

338 1295
39 Privilegio del Rey Fernando IV, por el cual y con consejo de la

Reina madre Doña María y de los magnates de su corte, confirma
todos los privilegios concedidos por sus antecesores, en atención
de los servicios prestados por el obispo, Fray Munio.

Perg. original, 305 X 290 mm. carsiva de privilegios, Velladnlid Il de agosto,
Era M, CCC. 111 (1295), sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos y verdes.
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ŝ 39 1296

40 Privilegio del rey Feri^ando IV por el cual y en atención a los
buenos servirios que le hizo siempre.el Cabildo y señaladamente
Don Simán, arcediano de Cartión, defendiendo .a Palencia contra
el infante Don Juan y Don Alfonso, hijo del iófante Don Fernan-
do, y Don Juan Núñez y otros que hacían guerra al Rey, declara
que ciertos privilegios que había concedido al Concejo de Palencia,
en razón de los judios y el perdón del incendio de la Torre del
obispo y de la muerte de algunos hombres del mismo, se han de
entender sin perjuicio alguno de los antiguos derechos del obispo
y Cabildo.

Perg. original, 265 X 220 mrp. cursiva cle privilegios, Valladolid, 9 de agosto
Era de mill e CCC e XXXIIII años (=1296) falta el sello.

340 1296

41 Privilegio del mismo rey Fernando IV, por el cual y en atención
a los buenos servicios que le hizo siempre el Cabildo y señalada-
mente Don Simón, arcediano de Carrión, defendiendo a Palencia
en la guerra que le hacían, los Infantes y por ser del Cabildo el se-
ñorío de Palencia, le exime de todo género de pechos.

Perg. original. 217 X 240 mm. cursiva de privilegios, Valladolid fecha ut supra,
sello de plomo, pendiente de hilos de seda encarnados y amarillos.

34] 1296

42 Privilegio del mismo rey Don Fernando IV, con consejo de la

Reina Doña María su madre, y del infante Don Fnrique, su tutor,
pnr el cual concede que no obsaante la concesión que ha hecho al
Concejo de Palencia de una feria, que comienza el primer domin-
go de cuaresma y ha de durar quince días, no se perjudique en na-
da al obispo y Cabildo en la cobranza del portazgo ni en los de-
más privilegios, libertades y buenas costumbres que disfrutan.

Perg. original. 240 X 292 mm, cursiva de privilegios, Valladolid, 7 de junio, Era
ut supra, sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, amarillos y verdes.

342 1296

43 Privilegio del mismo rey Fernando IV, por el cual concede a los

que moren o vengan a morar en Poblacioncilla, cerca de Palencia,

que había sido quemada por el Concejo en la guerra, no paguen

ningún pecho al Rey sino el de moneda forera, durante seis años,



CATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA Q7

porque la martiniega se la ha concedido al Arcediano de Carrión,
Don Simón.

Perg. original, 235 X 263 mm. cursiva de privilegios, Palencia, 16 de octubre,
Era de miH e CCC e treYnta e quatro años (=1296), dos trocitos del magnífico se11o
decera.

343 ]297
44 Privilegio del mismo rey Fernando IV, mandando que el Conce-

jo presente al ^bispo e iglesia de Palencia el homenaje que presta-
ron a sus predecesores y que si el Concejo mostrare cartas del Rey
contrarias a ese derecho del obispo las revoca y las declara sin nin-
gún valor.

Perg. original, 265 X 234 mm. cursiva de privilegios, Valladolid, 18 de dic^em-
bre, Era de 1335 (=1297), dos trozos del sello de cera.

Legajo tercero

344 1300

1 Sentencia dada por el rey Fernando IV en el pleito que el obispo
y el Cabildo tenían con el Concejo sobre martiniega, moros y ju-
díos de la ciudad" y otras cosas.

Perg. copia, 465 X 500 mm. cursiva de privilegios, Valladolid, 25 de enero, Era
1338 (=1300); la çopia, del viernes, IS de abril de 1315, está autorizada por el no-
tario de Palencia, Alfonso Ruiz.

345 1300
2 Testimonio de los lances acaecidos entre el obispo Don Alvaro y

el Concejo de Palencia, con motivo del nombramiento de Alcaldes.

Pergamino, 635 X 308 inm. cursiva de privilegios. Palençia 1 de mayo, Era de
1338 (=1300).

346 1300

3 Acto de perdón que pidieron al obispo de Palencia Don Alvaro,

cien vecinos de dicha ciudad en nombre del Concejo, cumplien-
do así la sentencia dada por la Reina y para levantar el entredicho
que pesaba sobre laciudad.
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Perg. original, 425 X 425, cutsiva de privileĝios, Palenĉia, sábado, 24 de diciem-
bre, Era 1338 (1300). Vienen los nombres de los cien vecinos, la procesión peníten.
cial que hicieron deŝde la puerta del mercado hasta el patio del palacio del obispo
y el iuramento que hicieron, sobre los 5antos Evangelios, de guardar en adelante

todos los derechos y señoríos de la (glesia de San Antolín, del obispo y Cabildo.

347 1304

4 Privilégio rodado del rey Fernando IV, confir.mando otro de su
bisabuelo Fernando I)I, confirmado ta.mbién por su padre Sancho
IV, én virtud del cual exime de todo pecho y contribución a los
hombres que el obispo y Cabildo tenían en Las Populaciones, que-
dando• en igualdad de circunstancias que los hombres que tenía allí
la Orden de Santiago.

Perq. original, Chrimón y Rueda magníficos, 660 X 550 mm. cursiva de privile-
gios, Carrión, 22 de enero, Era de 1342 (=1304), cuatro columnas de confirnantes,
sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancos, morados y amarillos.
EI privilegio de Fernando [II, que se reproduce y confirma; está datado en Soria,
6 de mayo, Era 2267 (=9229).

34 8 1305

5 Carta privilegio del rey Fernando IV, en la cual reconoce que
según los privilegios que le mostró el obispo de Palencia, Don AI-
varo, los moros y judíos de la ciudad de Palencia, pertenecen al
Obispo y Cabildo palentinos.

Perg. original, 375 X 395 mm. cursiva de alvalaes, Burgos, 6 de agosto, Era 1343
(=1305), firma del rey, sello de plomo, pendientc de hilos de seda blancos, azules,
rojos y amarillos.

. 349 1309

6 Carta del rey Fernando IV al Concejo de Palencia, declarando
que las tercias y diezmos de la ciudad de Palencia, siempre habían
pertenecido al Cabildo de Palencia, revocando, enconsecuencia, la
cesión que había hecho de las tercias en favor de Pedro González
de Sandoval para pagarle su soldada.

Papel copia, Madrid, 20 de febrero, Era 1347 (=1309). Son cinco copias que
forman en cuadernillo de 14 hojas; dos de las copias están sacadas por pon Manuel
Antonio Brochero arc^Iivero del Duque de Santisteban, en Madrid, 6 de febrero
de 1747; las otras tres están sacadas, del privilegio original que guardaba el Cabil-
do, por el notario Antonlo Fernández de Guzmán, vecino de Frómista, el 8 de ju-
lio de 1707.
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350 ]309

7 Carta del rey Fernando IV al Concejo de Palencia.

Perg. original, 215 x 240 mm. cursiva de privilegios, Madrid 2J de febrero.
Era 1347 (= 1309), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos blancos. Es
el original del número anterior, pero su letra está tan borrosa que ya los notarios
que la transcribieron dejaron algunos espacios en blanco.

351 1315

8 Carta del rey Alfonso XI prometiendo al obispo de Palencia,
Don Gómez, que no hará justicia en la ciudad de Palencia ni per-
donará sin el consentimiento del obispo.

Perg. original, 220 x 255 mm. cursiva de privilegios, Palencia 3 de diciembre,
Era 1353 (= 13151, han desaparecido los sellos pendientes de cera del Rey y de
Doña María de Molina y del Infante Don Pedro, tutores de) Monarca.

352 1324

9 Privilegio del rey Alfonso XI por el cual, ante la reclamación que
le hizo el obispo de Palencia, Don Juan, revoca la disminuci6n de
la martiniega que había he^ho estando en Dueñas, por ignorar que
pertenecía al obispo e iglesia de Palencia.

Perg. original 255 x 378 mm. cursiva de albalaes, Palencia 26 de febrero, Era
1362 (= 1324), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, amarillos, verdes
y azules.

353 ]325

10 Privilegio del rey Alfonso XI, dado a petición del obispo, deán
y Cabildo y confirmando sus antiguos vrivileĝ ios, en virtud de los
cuales ni el obispo, ni el Cabildo y sus escusados debían pagar mo-
neda forera.

Perg. original, 355 x 373 mm. cursiva de privilegios ssofes gudo, 6 de mayo,
^ra 1363 (= 1325), sello de plomo, pendiente de hilos de seda blancos y azules.

354 1326

11 Privilegio rodado del rey Alfonso X1, confirmando al obisNo y
Cabildo todas las gracias, privilegios, usos y costumbres que tienen
de los reyes, sus antepasados.

Perg. original, 580 x 545 mm. cursiva de privllegios, Valladolid 15 de febrero,

Era 1364 (=132F), sello de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, amarillos y

verdes,
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355 1326
12 EI Deán, Domingo Bartolon,é, y el Cabildo de Palencia ceden a

Juan Pérez de Aceves, arcipreste de Becerril, y n,ientras viva, la igle-
sia de San Juan de Filtafruela, cerca de Perales, con todas sus casas,
tierras, viñ^s y otras rentas, con la obligación de conservarfa en el
estado en que la recibe y inanclar cantar tres mis^s a la semana por
las aln,as del obispo Don Tello y sus padres, el cual se la había c10-
nado al Cabildo.

Perg. original, 170 x 283 mm. cursiva de privilegios, Palencia 27 de febrero,

Era 1364 (= 1326), con el sello de cera clel Cabildo pendiente de cintas, pero
muy deteriorado.

356 1330
] 3 EI Obispo de Palencia, Don Juan ^Saavedra, confirma la costum-

bre, de que gozaba ef Cabildo, de percibir la mitad de los diezmos

de los ganados de los vecinos de Palencia que pastasen en los tér-

minos de Palencia, Magaz, Villalobón y Villan,uriel; confirn,a, ade-

más, los derecl,os que percibía el tesorero de la Catedral para em-

plearles en el culto divino y los derechos de los caatro Arcedianos

(de Carrión, de Campos, de Ce ► rato y del Alcor), en sus respecti-

vos territorios.

Perg. original, 440 x 435 min. cursiva de privilegios, Palei^cia, 20 de agosto,

Era 1368 (=1330), Ileva pendientes los ^ellos de cera del Obispo y Cabildo, aun-

que algo deteriorados.

357 1333
14 Privilegio rodado del rey Alfonsu XI, confii inando al Obispo y

Cabildo todas las gracias, privileóios, usos y costumbres que tienen
cle los reyes, sus antepasaclos.

Perg. original, 580 x 575 mm. cursiva de privilegios, Vallado!id, 22 de febrero,

Era 1371 (= 1333), sello cle plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancoc y

amarillos.

358 1333

15 Privilegio del rey Alfonso XI, confirn,ando otr0 de su bisabuelo

Alfonso X el Sabio, haciendo n,erced al obispo y Cabildo que ► rin-

guno que sea persona ^^ canónigo o racione ►-o o capellán o clérigo

ciel coro, peche moneda.

Perg. original, 710 x 592 mm. cursiva de privilegios, Valladolid t8 de febrero,
Era 1371 (= 1333), sello de ploino, pendiente de hilos de seda rojoc, blancos y
amarillos.
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359 1341

16 Poder del Concejo de Palencia y compromiso que hicieron sus

procuradores para desagraviar al obispo, su señor, y al cabildo de
las ofensas que habían inferido a sus escusados, ebligándose a evi-
tarles en adelante.

Perg. original, 440 x 480 nim. cursiva de pri^ilegios, Palencia, lunes, 12 de

febrero, Era 1379 (= 1341), Ileva I^endiei^te los sellos de cera del obisl^o y

Concejo.

360 1351

]7 Privilegio del rey Don Pedro para que no cobren yantares al

Deán y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 205 x 330 mm. cursiva de albalaes, clado en las Cortes de Va-
Iladolid, 25 de octubre, Era 1389 (= 1351), sello de ploroo, pendiente cie hilos de
seda rojos, blancos y amarlllos.

361 1351

18 Privilegio del mismo rey Don Pedro, en el cual, a petición dcl

obispo Don Vasco que le mostró los privileg!os, declara que los
merinos de Castilla no pueden entrar en los lugares del obispado
ni prender ni cobrar yantares.

Perg. original, 335 x 360 mm. cursiva, Valladolid, l5 cle octubre, Era ];8^1

(= 1351), falta el sello.

362 1351

]9 Privilegio del rey Don Pedro, en el que confirma otros muchos de
sus antecesores, en favor del obispo y Cabildo de Palencia. (1) Los
más antiguos son: uno de la [Zeina Doña Urraca, concediendo al
obispo Don Pedro y a stt Cabildo la villa de Magaz, con tocios sus

términos y propiedades ffacta carfa dir notto pridie kalendart^m rnarcii,

ĉra ^t.° C.° LX (- 28 de fel^rero de 1 122); otro de Alfonso VII,
concediendo al obispo Uon Pedro y al Cabilclo la villa de Villamu-
riel, con todos sus términos, ffacta carta Palentie, 1111 kalendarum jn^
nii, £-ra ^N.° C.° LXX-VIIII (= 29 de mayo de 1141); otro de Alfon-
so Vlll, concediendo al Hospital de San Antolín de ^Palencia, todo
el realengo que tenía en la villa de Pedraza y las villas de Villa Anel

(1) Don Vasco era Notario Mayor del Reino de León y Canciller Mayor de la
Reina Madre y por esto presentó a confirmar un gran número de privilegios.
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(en el alfoz de Dueñas) y Maladones, cerca de Mazariegos, Jfacla
carta ista 'Viáus marcii, sub ^ra MCC (= 11 de marzo de 1162).

Perg. original, 730 x 622 mm. cursiva de privilegios, en las Cortes de Vallado-
lid, 18 de octubre, Era 1389 (= 1351) falta el sel!o.

363 1351
20 Privilegio d^el rey Don Pedro, por el que confirma los de los Re-

yes Don Sancho de Navarra, Don Fernando su hijo, Alfonso Vl,
A(fonso VII y Sancho 111.

Perĝ. original, 794 x 695 mm. cursiva de privilepios, Valladolid, feclla uf supra,
falta el sello.

364 1351
21 Privilegio del rey Don Pedro, por el que confirma los privilegios

siguientes; uno de Alfonso VII, otro de Alfonso VIII, otros dos del

mismo Alfonso VI11, dos de Alfonso X, otro de Sancho 1V, otro de
Fernando IV y dos de Alfo^iso Xl.

Perg. original, 790 x 6R5 mm. cursiva de privilegios, Valladolid, fecha ut supra,
falta el sello.

365 1351
22 Privilegio del rey Don Pedro, por e) que confirma otros de sus

antecesores, para que los merinos del Rey no entren en los lugares
de1 Obispo y Cabildo.

Perg. original, 435 x 30^ mm. cursiva, Valladolid, fecha uf supra, sello de
plomo.

366 1367
23 Privilegio dei rey Dot^ Enrique II, por el cual, y para hacer bien

y merced al obispo Don Gutierre, su Notario Mayor, y al Cabildo,
les confirma todas sus franquezas y libertades, privilegios, gracias
y mercedes que tienen de sus antepasados.

Perg. original, 245 x 400 mm. cursiva de privilegios, dado en las Cortes de
Burgos, l2 da febrero, Era 1405 (=1367), sello de plomo, pendiente de hilos de
seda rojos, blancos y azules.

367 1367
24 Privilegio del rey Don Enrique II, por el cual confirma los pri-

vilegios de sus antecesores.
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Perg. original, 685 x 610 mm. cursiva de privilegios, dado en las Cortes de
Burgos, 20 de febrero, Era 1405 (= 1367), falta el sello. De los privilegios, se co-
pia el protocolo y escatocolo.

368 1372

25 Carta de compromiso y avenencia que hicieron los arcedianos

de Campos y del Alcor, jueces.árbitros designados por el Obispo
y el Deán y Cabildo, determinando los términos y casas qtte po-
dían visitar los respectivos Merinos del obispo y del Cabildo.

Perg. original, 550 x 640 mm. cursiva, Palencia, martes, 6 de abril, Era 1410
(=13721, ante Alfonso Fernández de Cuéllar, canónigo de Palencia y Notario pú-
blico y apostólico.

369 1377

26 Ordenaciones aclaratorias de las Cortes de Toro, que concedie-

ron un subsidio al Rey Don Enrique 11, declarando, entre otras co-
sas, que no debían pagarle los ochenta y cuatr0 escttsados del obis
po y Cabildo de Palencia.

Cuadernillo en pergamino, 5 folios, copia, letra cursiva, Sevilla ]8 de dicie-
mbre, Era 1415 (=1377).

370 ]379

27 Privilegio del rey Don Juan l, confirmando los que sus antepa-

sados concedieron al obispo y C^abildo de Palencia.

Perg. original, 730 x 630 mm. cursiva de privilegios, en las Corres de Burgos.
12 de agosto, Era 1417 (= 1379), sello dé plomo pendiente. Están copiados a la
letra los del rey Don Sancĥo, Fernando, dos de Alfonso VII, y otro del rey Don
Sancho III. La sede palentina estaba vacante y le pidieron la confirmación el
deán, Cabildo y provisores del obispado.

371 1379
28 Privilegio del rey Don Juan l, ^onfirmando el que dió stt padre

en favor de la iglesia y Cabildo de Palencia (es el n.° 366).

Perg, original, 380 x 480 mm. cursiva de privilegios, Fecha nt supra sello de
plomo pendiente de hilos de seda rojos, blancos y verdes.

372 1388

29 Privilegio del rey Don Juan I y su tnujer poña Beatriz, conce-

diendo al Cabildo de Palencia mil mrs. anuales de las martiniegas de
Villamuriel, Grijota, Villamartín, Magaz y Mazariegos, por haber
permitido el Cabildo que el Convento de Santa Clara de Palencia
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que fundarón el rey Don Enrique ll y su mujer poña Juana, se le-
vantar-a en territorio del Cabildo.

Perg. original, 312 x 400 mm. cursiva de privileKios, A4edina del Campo, 30
de octubre drl ario drl nacimiento de1 m^estro Snlvad^^r ^esucristo de rnill r trescientos e

ochrnla e oc^o arios, ir) falta el sello.

373 1389
30 Sentencia dada por Ruy Fernández, Canónigo de Toledo y Juez

en nombre del Arzobispo de Toledo, en el pleito entre el Deán y
Cabildo y ^I Concejo de Palencia, determinando el número de es•
cusados, orden y día de su elección y otros detalles.

Perg. original, 800 x 700 mm. cursiva, Toledo, 28 de junio 1389, ante el nota-
tario arzobispal de Toledo, Diego Fernández.

374 1389

31 EI Deán y Cabildo de Palencia hacen donacjón de la racicín pres-

tamera de lá (glesia de S. Juan de Villafruela a Diego González de
Oviedo, racionero de Palencia.

Perg. original, 172 x 298 mm. cursiva, Palencia, jueves, l de abril de 1389, fal-
ta el sello del Cabildo, ante Benito Martínez de Fontecfia, racionero de Palencia
y Notario.

375 1391

32 Privilegio del Rey Enrique III, confirmando otros de sus antepa-
sados, para que ningún merino del rey ejerza su oficio en los luga
res del Obispo y Ĉabildo de Palencia.

Perg. original, 275 x 420 mm. cursiva, dado en las Cortes de ^^1adrid, 20 de

abril de 1391, falta el sello.

376 ]391

33 Pr^ivilegi^ del rey Enrique [II, confjrmando otro de su padre
Juan I, para que el obispo de Palencia, como señor de la Ciudad,

pueda poner castigos y cumplir la justicia por sí mismo, sin contar
con los alcaldes y merinos, pudiendo, si lo estimare necesario, des-
terrar o deportar de la ciudad a los que turben la paz y sosiego
de los pacíficos ciudadanos.

Perg. original, 295 x 460 mm. cursiva, dado en las Cortes de Madrid, 20 de
abril de 1391, falta el sello.

(t) Es de los primeros documentos datados en esta forma.
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377 1353
34 Acuerdo entre el Deán y Cabildo con el Concejo de Palencia so-

bre los 1 1 escusaclos del Cabildo y los 60, uno de cada uno de los
60 car.ónigtzs.

Perg. original, SR7 x 400 n;m. cursiva, Palencia, 17 de junio, ĉra de 1391

(= 1353), ante el notario Uiego i_Gpez. En el viejo catálogo creyeron yue estaha

datado por la era cristiana y hor eso le pusieron en el año 1391.

373 1392
35 Privilegio del rey Enrique IIl, cr^nfirmando los que a Obispo y

Cabildo concedieron su paclre, el rey Juan I, y su abuel0 Enrique ll.

Perg. original, 348 x 605 m n. cursiva, ciiclo en lis Corte; de 13urgos, 20 de fe-
brero de 1392, sello de plomo, pendiente de Irilos c^e seda rojos y amarillos.

379 1392
36 EI Abad de Sahagún, Juez Apostólico, nombrado por Clemente

Vll en el pleito entre el Cabildo y el Concejo de Palencia y qtte
había sido llevado en gracío de apelación a la Santa Sede por el

Concejo Palentino, da sentencia y condena al Concejo, declarando

que los once escusados de la mesa capitular y los sesenta, uno por
cada uno de los ŝesenta canónigos, eran libres de todo pecho real
o concejil.

Perg. original, 510 x SG2 mm. cursi^•a, Sahagún, martes, 24 de septiembre de

1391, sello de cera del Abad, pendiente de una cinta, pero completamente roto.

380 1396
37 EI Abad de Sahagún, Juez Apostdlico nombrado por .Clemente

VII, clelega, por su falta de salud y mttchas ocupaciones, en Ruy
Sáncliez, Canónigo y Vicario General del Arzobispado de Tolecio
para qtte proceda en lo accesorio ciel pleito, haciendo yue el Ca-
bildo perciba los aerjuicios y gastos yue se le sigaieron durante el
mismo.

Perg. original, 365 x 365 mm. cursiva, Val de Laguna, cerca de Sahagún, 23 de

abril de 1396, gran sello de cera del abad, pendierite de una cinta. Son dos
ejemplares.

381 1396
38 Copia de la sentencia dada por el Abad de Sahagún el 24 de

septiembre de ] 392.

Perg. 62^ x Fi18 mm. cursiva, Palencia, jueves, 27 de abril de 139ri, ante Juan

Fernández de Aguilar, canbnigo de Palencia y Notario público.
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382 1397

39 Juana Pérez de Sandoval, monja y sacristana de las Huelgas de

Burgos, con licencia de la Abadesa del monasterio, dona al Cabildo

de Palencia todas las heredades, vasallos y derechos que, en Man-

quillos y Frechilla, había heredado dz su padre, Pedro Ruiz de San-

doval, de sus abuelos, Rt ► y González de Sandnval y doña Mencía,

donación que hace en satisfacción de los daños y molestias que su

padre había hecho al Cabildo y para que éste ruegue a Dios por

sus almas.

1'erg. origirial, 480 x 368 mm. cursiva, Monasteriu de las Huelgas, jueves, 19
cíe julio de 1397, ante el notario Juan Martín de Tovalina.

383 1398

40 Sentencia dada por el arzobispo de Toledo y Primado de las
Españas, Don Pedro, escogido por el Cabildo y Conceio par-a po-

ner fin a las interrninables contiendas y gastos del pleito de los es-

cusados del Cabildo, litigios qtre no tenían fin a pesar de tr-es sen-

tencias pronunciadas en favor cíel Cabildo.

Perg. original, 588 x 570 mm. Avila, viernes, 26 cie abril cle 1398 con la firma
clel arzobispo y ante el Notario Iñigo López de Caldehon^lo, clérigo del obispa-
l^ado de Calaliorra. En la larga sentencia, se detalla el número y-cualidades de los
escusados del Cabildo y de sus familiares; la cantidad que tenía que pagar cada
año el Concejo por los escusados deS Cabildo y la indemnización por los perjui-
cios y las costa^. De la citada sentencia, hay copia en un cuadernillo de papel
sacada en Palencia, 14 de octubre de 1714, por el Notario Alejandro Alonso Ar-
guello, vecino de Autillo de Campos.

Arm. III, leg. 4

384 1401

1 Privilegio del rey Don Enrique 111, confirmando otro de Juan I y

Enrique 1[ en favor de la iglesia y Cabildo de Palencia.

Perg. original, 362 x 32R mm. cursiva, Valladolld, 13 de junio de 1401, se^lo de
plomo, pendiente de liilos de seda rojos, blanços y verdrs.

385 1405

2 Privilegio del rey Don Enrique I11, por el cual concede poder al

obisl^o Don Sancho de Rojas, como ŝeñor de la ciudad c1e Palencia,

para deshacer y prohibir ciertas juntas y ligas que habian formado
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para defenderse varios vecinos de Palencia y que pueda declarar
nulos los estatutos que hahían rcdactado, absolviéndvles, al mism0
tiempo, del juramentó con que se habfan comprometida a guar-
darlos.

Perg. original, 278 x 523 mm: cursiva, Valladolid, 20 de mayo de 1401, sello
de plomo, pendiente de hilos de seda roios, blancos, verdes y amarilloc; el pergr-

mino en mal estado.

386 1363

3 Privilegio del rey Enrique li, por. el cual, y para hacer merced
al obispo Dun Gutierre, su Notario Mayor, y a{ Cabildo, confirma
los privilegios del Rey Don Sancho, Fernando I.....

Perg. original, 610 x 560 mm. cursiva de privilegios, dado en la^ Cortes de

Burgos, IS de febrero, Era 1405 (=1367), sello de plomo, pendiente de hilns ver-

des y amarillos. En el Catálogo antiguo el año de la Era le tom+ ►ron por año del

nacimiento del Sefior.

387 1367

4 Privilegio del Rey Don Enrique II, confirmando varios concedi•
dos a la Iglesia y Cabildo de Palençia por sus antecesores.

Perg. original, 655 x p25 mm. curciva de pnvi{egios, dado On las Cortes de Bur-

gos, fecha ut supra, sello pendiente de plomo; sique la misma confusión en el año.

Ec igual este privilegio al del n.° 360, del Rey Don Pedro.

388 1406

5 Toribio González FresnQ, alcalde de Palencia, declara en virtud
de una carta del Rey Enrique III, que se inserta., que los ochenta y
cuatro escusados del Obispo y Cabildo, están libres del pago de
moneda fo ►era.

Perg. original, 336 x 550 mm. cursiva, Palencia, 7 de octubre de 1406, ante 1os
notarios Gonzalo Fernández de Merodio y Gonzalo Mártín.

389 140r/

6 EI rey Don Juan II conf.irma el privilegio de stts antecesores so-

bre las franquezas, buenos usos y costumbres del Obispo y Cabil-

do de Palencia.

Perg. originat, 260 x 600 mm. ^cuniva, Guadalajara, 25 de dieiernbre de 1409,

sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos, amartlios y verdes.
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390 1 ^407
7 Sentenĉia de Juan Fernández, alcalde de Palencia, declarando

que los escusados del Obispo y Cabildó no debían pagar las dos
monedas foreras, en virtud del real privilegio, condenando a Juan
Mart^n de Villarreal, recaudador del tributo.

Perg. original, 730 x 520 mm. cursiva, Palencia, martes 8 de noviembre de 1407,
ante los notarios Conzalo Martín y Pedro Martín.

391 1408

8 Carta del Rey Don Juan 11 a su recaudador mayor en el obispo

c^e Palencia, Juan Martín de Villarreal, para que en virtud de la sen-

tencia ganada por el obispo, Cabildo y canónigos de Palencia, no

cobre moneda forera ni otros a los ochenta y cuatro escusados
que eienen.

Papel, original, 245 x a40 irim. cursiva, Guadalajara, ll de mayo de 1408; fir-
man la reina y el infante como tutores y se ha caído el seilu de cera pegado.

392 1420

9 Privilegio del rey Don Juan lI, confirmando Ips que sus predece^

sores concedieron al Obispó y Cabi1do de Palencia.

Perg. original, 306 x 525 mm. cursiva, Valladolid, 20 de mayo de 1420, sello"
de plomo, pendiente de hilos de seda rojos, blancos y verdes.

393 1422
l0 EI Cardenal Antonio Aquileyeñ ŝe, del Títt ►lo de Santa Susana,

comprobados los agravios que el Cabildo de Paleñcia recibía de su
obispo Don Rodrigo, ci.eclara, por delegación pontificia del Papa
Martín V, al citado Cabildo, ^u me'rino, mesa capitular, súbditos y
familiares, presentes y futuros con todos sus bienes y derechos,
e^tentos de la jurisdicción, dominio, sujeción, corrección, visitación
y punición del dicho Sr. obispo, e inmediatamente sometido a la
Santa Sede.

Perg. original, 653 x 500 mm. letra cursiva apretadísima, Roma, 27 de mayo dé

1422, parte del sello de cera pendiente, ante el notario del Cardenal Cipriano de

Francisco, clérigo pistoriense.

394 1422
^ 11 Capítulos de agravios que el Cabildo recibía de su obispo Don

Rodrigo de Velasco, con los cuales acudieron al arzohispo de To-
ledo para que los remediase.
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Papel, original, 3 folios, 445 x 265 rnm. letra cortesana, Palencia, 1 de mayo
de 1422, ante el notario Juan Fernández; Ilay una copia del 20 de febrero de 1749,
por los notarios Juan Francisco Alvarez y Francisco García.

395 }423
12 Traslado auténtico de ttn acuerdo antigtio (a. 1243) ^ntre el

Obispo y Cabildo para que en razón de lás diferencias que tenían

sobre el dominio y estado de la ciudad de Palencia, no corra pres-

cripción a ninguna de las partes.

Papel, original, 2 folios, 255 x 174 mm. letra cortesana, Palencia, 29 de mayo
de 1423, ante el notario Juan Fernández.

396 1456
13 Privilegio del rey Enriqtte IV, confirmando los de sus anteceso-

res en favor del Obispo y Cabildo de Paler.cia.

Perg. origlnal, 4 fol^ 31 S x+245 mm. gbtica humanística, Se®pvia, 3 de septiem-
bre de 1456, sello de plomo pendiente de un cordón de sedas.

397
14 Cláusttla del Codicilo de la Reina Doña Isabel, por la que manda

a su marido Don Fernando, a su hija Doña Juana y a Ibs otros tes
tamentarios que recompensen al Obispo y Cabildo cFél daño sufri-
do al quitarles el señorío de la cit ► dad.

Papel, copia simple sin ningún detalle. Está publicada en Silvg Palenlina, 1,
pág. 524, nota 2.

398
15 Borrador de ttna corícordia entre el rey Don Fexnando, en nom-

bre de su hija Doña Juana, y el Obispo de Palencia, Don Jttañ Ro-
dríguez de'Fonseca.

Papel, 5 folios, sin más detalles.

399 1535
16 Francisco Ruiz de la Mota, tesorero, y Diego de la Rúa, canóni•

go, procuradores del Cabildo en la Coñgregación de las ]glesias
Metropolitanas y Catedrales que se juntó en Alcalá, ápel'ah a la S^ar1-
ta Sede para que a la iglesia de Palen ĉia se la reconozca la prece-
dencia que ha.tenido sobre otras iglesias.

Papel, orlginal, dos hojas, Alcalá, 9 de febrero de 1535, ánte el secretario de la

citada Congregación Juan de Vega.



iio JESUS SAN MARTIN PAYO

400

17 Concordia entre el Nuncio de 5. S. y Colector Apostólico, Don
Juan Poggio, y Cabildo de Palencia sobre derechos y administra-
cicín en la Sede vacante.

Papel, original, Valladolid, l9 de octubre de 1536; está roto.

401 1550

18 Sentencia en favor del Deán Antonio Mudarra, pronunciada por
delegación de los Papas Paulo I1J y Julio III, reconociendo el dere-
cho antiguo de los Deanes Palentinos sobre jurisdicción en la ciu-
^lad y distrito palentino y conferir capellanías, declarando incursos
ee excomunión y otras penas ecl^esiásticas al Obispo Luis Cabeza
de Vaca y otros contradiCtores.

Pspel, copia, 4 tolios, Roma, Y7 de noviedlbre de 1550.

402 1554

18* Nueva sentenc+t eR favor del mismo Deán, contra los oficiales
del nuevo Obibpo D. Pedro Lagasca y Francisco López de Dueñas,
rector de la parroquia de San Lázaro, declarándoles rebeldes y ex-
comulgados e invocando coritra el rector de San Lázaro la ay uda
del brazo secular.

Papel, copia, 4 hojas, Roma, 6 de julio de 1554. Traslado'sacado, con la pro-
cedente, en Palencia; 6 de agosto de 16ti0, por el notario Lázaro de Montoya. En
el Catálogo figura como un solo acto judicial y aparece como excomulgado Don
Pédro l.a®asca, pero una ecenta lectura de las ocho hojas ha permitido esclarecer
y dietinga'r lot dos ineidentes. En el primero, eran protagonistas Don Luis Cabe-
za de Vaca y el Deán; condenados el obispo y sus oficiales, ,creyó oportuno el
nuevo obispo I_agasca interceder por su predecesor y al efecto en unas preces
que elevb a Su Santidal afirmaba que la sentencia en favor de1 1)eán eta nula; la
peticion no prosperó.

403 1557

19 EI rey Felipe II da comisión al Lic. Alvar García de Toledo, de la
Audiencia de Valladolid y Juez en las causas de Palencia, para que
informe al Consejo Real sobre las desaveniencias entre el obisPo
Lagasca y el Corregidor en cuanto a nombramiento de regidores.

Papel, original, en mal estado, Valladolid, 23 de febrer^o de 1557, selb de papel.
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404 1561
20 Citaciones e inhibiciones a favor de la iglesia de Palencia, dadas

por el Dr. Juan Bautlsta de Rubeis, Auditor de la Rota Romana y
Delegado por el Papa para este negocio; fueron intimadas a la Con-
gregación de las Iglesias Catedrales de los reinos de León y Casti^
Ila en Toledo.

Perg. original, Roma y febrero 1561; intinladas pnr el Secretario y notario
Alfonso Campillo el día 7 de junio del mismo año.

405 1557-67
22 (1) EI Rey Felipe II manda a su Corregidor en Palencia, el Licen-

ciado Villegas, que no introduzca novedad alguna en el nombra-
miento de regidores, pues pertenece al obispo cle Palencia; en otra
carta, manda a los regidores que una vez nombrados por el Obis-

po, vayan al palacio episcopal a prestarle juramento.

Papel, original, Valladolid, 26 de febrero 1557 y Madrid, 19 de marzo de 1367

406 1569
23 Julio Arandini, Decano de la Rota Romana falla que las iglesias

de Palencia y Oviedo y sus procuradores deben preceder en lugar,

proponer y votar en las Congregaciones de las iglesias de León y

Castilla a todas las iglesias sufragáneas de los citados reinos de Es-

paña y qtte deben votar alternatin et inmediate dost Burgensen et Legionen-

nes eclesias.

Perg. original, 780 x 325 mm. Roma, 4 de julio de 1369, falta el sello. Hay
otras dos copias; eH el dorso de una se contiene el episodio que pasó en la Con-
gregación de Iglesias que se tuvo en Madrid el año 1572, donde el procurador
del Cabildo de Palencia, Diego Ortega de Ulloa, intimó las Ietras Apostólicas y
tom0 el asiento que según ellas, le correspondía.

407 1575
24 EI Auditor dc la Rota Romana, Escipión Lancelotte, en nombre

del Papa Gregorio XIII, falla que el Arcediano de Carridn, Jeróni-
mo Gallo, debe ser mantenido en el pleno derecho de jurisdiccidn
civil y criminal en su territorio, conforme lo tenía reconocido por
una Bula de Benidicto XIII.

Perg. original, 382 x 530 mm. Roma, 28 de noviembre de 1575.

(1) Falta el n.° 21 qae contenía varios procesos que saeditaban el derecho del obis-

po y Cabildo (éste en las sedec vacsntes) de heredar e los eclesiisticos de la Diócesis
que muriesen a6 intrstato.
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408 1583
25 Autos y sentencia a favor del Cabildo y contra la Ciudad, para

qtte le pagaran anualmente 4.000 mrs. de martiniega, según lo ve^
nía haciendo de tiempo inmemorial.

Papel, original, 3G fols. 300 x 215 mm. escritura cortesana, dad^ en Palencia,
5 de septiembre de 1583, ante el notario Francisco de Herrera. Hay copia, sacada
en Palencia, 7 de octubre de 1714, por el notario Alejandro Alonso Arguello, ve-
cino de Autillo de Campos.

409 1591
26 C:^rta ejecutoria de Felipe II con la sentencia definltiva en el

pleito ante el Cabildo de Palencia y el Concejo, justicia y regi-
miento de Medina de Ríoseco, fallando que el Cabildo, cuando
vendiere trigo en la citada villa, no debía paga^ el derecho Ilamado
de la cuchara.

Papel, original, 35 fols. 333 x 235 fols., minúscula gótica, Valladolid, 23 de ju-
lio de 1591.

410 1595
27 Nombramientos de oficios que hizo el Cabildo en las Sedes va-

cantes de los Obispos Don Juan de Zapata (murió el miércoles, 4
de enero de 1576), Don Alvaro de Mendo2a (murió en Valladolid,
sábado, 19 de abril de 1586) y Don Fernado Miguel de Prado (mu-
rió en Torrelobatón, sábado, 7 de mayo de 1594).

Papel, una hoja, Palencia, 27 de noviembre de 1595, por el notario y Secreta-
rio del CahiÍdo Fernando Chocan. (^>

1 Por considerarlo de interés y para mejor inteligencia del número siguiente, copio
los Oficios n^mbrados en la vacante del llmo. Sr. Zapata.

Primeramente nombraron a los Sres. Arcediano de Carrión y Licenciado Llanes
por Provisores y Vicarios generales de todo este obispado de Palencia.

Por Fiscal de todo el dicho obispado a luan de Carrión, Capellán y Procurador
del Cabildo.

Por letrado del fisco al Sr. Dr. Heredia, racionero de esta dicha iglesia.
Por receptor del sello y penas de cámara al Sr. Dionisió Zapata, Canónigo.
Por Alcalde mayor de los lugares de la obispalía (tachado que son Magaz y Villa-

muriel) al Sr. Don Juan Gutiérrez Calderón, tesorero.
Por escribano mayor de las rentas del Sr. Obispo durante la sede vacante a'Loren-

zo de Valdés, escribano del Cabildo.
Por'secretario de Ia Audiencia a Juan de la Rúa, secretario del Cabildo.
Por alcaide mayor de Villamuriel al Sr. Canónigo Santa Cruz.
Por alcalde mayor de Magaz al Sr. Canónigo Diego de la Rúa.
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411 1595
28 R^al provisibn.del Re^y Felipe 11, para que el Cabildo, sede va-

cante, nomhre los oficioa. que, ha tenido por costumbre, mandando
al Correeidor de Aalencia que suspenda los que ha nombrado el
Cole^to.r General de^Su Santidad.

Papel, copia, 4 fols. Madrid, 17 de.diciembre de 1595. Dentra de estas cuatro
hojas hay ptros muchos papeles que tratan^de la licitud o simonfa de un acto de
capitulacibn que hizo el Cabildó en una sede_vacanxe, antes de p^o ĉeder al nom-
bramieneo de oficios. Cómo tóc^os éstos e ŝ taban muy retribuíde^s, convinieron la
mayoría de capitulores en que los nombrados tenían que dejar una.parte para el
fondo común. Pero ^íespués vinieron los escrúpulos de conciencia y para disipar-
les, se pidietot^ infQrmes sobre lo pactado.

412 1596-11
29 Papeles demostrativos de los derechos tradicionales del Cabildo

en las sedes vacantes sobre nombramientos en Villamurjel, sotos,
alcaidías, notarías; casas episcopales, etc.

Cuadernillo forrado en pergamino, 312 x 220 mm. 35 fols.

413 1616
30 Carta del Procuraclor General del Estado Eclesiástico de Ma-

drid, acerca del orden que se ha de guardar según el mandamiento
de Su Santidad en declarar la sede vacante, cuando hav promoción
de un obispado a otro.

Papel, 6 fols. cuatro impresos y dos ms.; Maclrid, agosto del 1616. E-s uri Co-
mentario de un Breve en favor de los derecho ŝ de los Cabildos, defendiéndo-
les de ciertas maniobras epiccopales.

Por casero de las casas episcopales ^ue el Sr. Obispo tiene en la eiiclia ciudad de
Palencia al' Sr. Canónigo Martín Alonso de Salinas.

Poralcaide de la Audiencia episcopal de este obispado a Cristóbal de Cisneros,
pertiguero de la diclia iglesia.

Por alcalde mayor del Condado de Pernía a Rodrigo de Colmenares, vecino de San
Salvador de Cantamuda.

Por guarda de los dos sotos, de Villamuriel y puente de Don Guarín, al Sr. Canó-
nigo Antonio de Arce.

Por guarda del monte de Villagimena al Sr. Canb.nigo Encinas.
Por Visitadores de todo el obispo a los Sres. Maestrescuela y Dr. Cañamero.
Por examinadores nombraron a los Sres. Dres. Vadillo, Castellanos y Tomás López.
Por contadores de las rei5tas de la obispalía a los Sres.Lorenzo de Hen•era y Lic. Ta-

mayo, Canbnigos.
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' 4l4 1625
3^ Aatos sodre coaipelenqia^ de juricáicaián e^n'tre ►os Provisores de

este obispo Esede aacante^) y el^Ló¢: Antonao Ramáez, Ca»ántgo de

Le6h; que quer.ía ejarcec ia jurisdiceibsr ordinaria en e! obispado.

Papel, original, 29 fols, Palepcia, 1625. Trasladado a Pampiona el itustrísimo
Sr. f^. )osé Gonz^ílez, quiso no obstante seguir ejerciendo su jurisdicción en el

obispado de Palencia; el Cabildo declaró entonces sede vacante e impidib el ejer-
cicio de jurisdiccibn al Vicario Génerat que había sido det citado Ubispo y que era

el Licenciado Antonio Ramírez y comenzb el litigio.

415 1635
32 Venta real de la Notaría mayor de la Santa. Cr.uzada hecha al

Cabildo por el Rey Don Felipe 1V, en la cantidad de ochocientos
d'acados, dando facultad al Cabildo pai a el nombramiento de di ^
cho oficio en la persona que quisiere.

Papsl, original, Madrid. 14 dc junio de 1^35. Hay adennís dislintos nombra-
miento del citado oficio, hecllos por el Gabildo en virtud de esta ĉoncesibn

del Rey.

Arro. III, leg. S
416

1 Provisiones,reales, aclarando el alcance de las Pragmáticas en fa-

vor de los labradores y dispor.iendo que en este Obispado, las me-

didas del pan se hagan por la de Avila y las del vino por la de To-

ledo; en otra se dispone que el Gobernador del Concejo no des-

pache cartas ni provisiones a justicias seglares para que tomen el
pan de los eclesiásticos, sin que proceda informe de los Prelados.

Cuadernillo forrado en pergamino, ZO fols. Madrid, 1619-1639.

417 1644

2 Breve de Lirbano V111, declarando que las Bulas concedidas en
favor de Santiago González, beneficiado de Villasarracin^, para
que disfrutara la ración tituiar que poseía en la Catedral Diego de
Orio, con voz y voto en e( Cabildo, tengan el mismo valor sin esta
cláusula, que se oponía a los derechos del Cabildo.

Perg. original, 308 x 433 mm. Roma, 9 de abril de 1644, por el Notario Apostb-
lico Carlos Mannucio. Para que el Cabildo le diera posesibn, se comprometib el
día 22 de diciembre de 1643 a solicitar el Breve, con la modiócacibn citada.
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418 1652
3 Copia auténtica de la fundación del Convento de San Cristóbal,

de Recoletas de San Agustín, que fundó junto a las Casas y To-

rres de Vista Alegre, el Ilmo. Sr. D. Fernando de Andrade y Soto-
mayor, Arzobispo de Santiago y de las Cláusulas 1 1.a y 13.° en las

cuales, por haber sido Obispo de Palencia, Burgos y Sigŭenza,

disponía que hubiera siempre en el citado monasterio tres religio ^

sas de velo y coro, una por cada obispado.

Papel, ocho hojas, por el notario de Santiago Vidal de Lamas, junio de 1652.

Eii hoja aparte, va la primera presentación que liizo el Obispo de Palencia en fa-

vor de Doña María Vela, sobrina de los Obispos Diego Vela y Francisco Torres,

presentación que fué muy ^lel agrado del fundador.

419 1658
4 Sentencia del Corregidor de Palencia, eximiendo los bienes del

Pontifical del Obispo Don Antonio de Estracía Manriqtte de pagar

cierta deuda que reclamaban contra ellos, con otras sentencias en

el mismo pleito.

Papel, original, 25 fols. 1658 ss.

420

5 Defensa del dereclio de la Iglesia de Salamanca, para que el Con-

cejo no impida veRder los granus a los Prebendacios.

Papel, impreso, 78 págs. en Salamanca, por 1_ucas Pérez, 1675.

421

6 EI Nuncio Francisco Aquaviva y Aragón, a petición del Cabildo

prohibe bajo pena de excomunión mayor latae sentenciae ipso facto in-

currenda, sacar libros de la numerosa y selecta Biblioteca que po-
seía, la mayor parte de la cual procedía de la donación del Dr. Fer-
nández del Pulgar y Don Antonio de la Canal; manda además que
a la puerta de dicha librería se ponga un traslado de la sentencia.

Papel, original, Madrid, 14 de marzo de 1703, con sello de papel. ĉn el año

1744, el día 5 de junio, e) Nuncio Apostó^ico, Cardenal Juan Bautista de Barnisa,

autorizó al Cabildo para sacar y vender los libros duplicados que tuvieren en la

Biblioteca, empleando su importe en utilidad de la misma.

422 1716

7- Preces enviadas a Roma por el Cabildo, pidiendo facultad para
separar cada año de la masa cotnún 400 ducados, con destino a

obras extraordinarias y redención de foros.
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Papel, devuelto a Palenci^uel 14 de noviembre de l716 para que informara ei
obicpti..

4?!3 17.39
8 B^vs del: P'oaalríióiior. Beaedicr.o ^1#i y^ ĉ.área deki*]uaaio, aprahando

Ifm^ tíSspue^ pmr f^s Prarvi^ores- de Salauuámca: ^s+eale" ^racante); que
hricier©^ iiaarra^ a^ e^arwen, pxva corrfesax a-I^s regu^^es^

Papel, impreso, 4 Ilojas, Roma, 21' de septiembre d'e T729

424 I 564- s s

9 Varios pleitos e invese6as^ios: c^e Eas b+^araes que dejabae^ l,as^ ecle-
siásticos que morían ab intestato, y de los cuales reclamaba el Ca-
6rklo el derecho de lucttrosa.

vacgueke vd^dniaoso qna empieza, coo. el pl.aita entce Ana de Torres, cbe Ca-

rrión de ^os Condes, hermana del canónigo juan Alvarez Torres, muerto ab intes-

tato y el Cabildo que se declaró su heredero (año 1564); sigue el inventario de los

bienes del L1c. Francisco Tejerina, beneficiado de preste en Autillo d'e Campos

(a. 1685); in^entario del Lic. Antonio Pérez, beneficisdo de eva^+gelio de Santa
María de Astudillo (muerto ab intestato el 20 de enero de 1733); del Racionero

Pedro de la Viuda (a. 1624);. Lic. Francisco de Abastas, beneficiado de San Ce-

briáu de Campos (a. 1658) y otros.

425 1732

10 Respuestas de la Sagrada Congregación del Concifio sobre la du-

da de si el indulto o graeia concedido por Eugeni^^ 1V, confirmado

por Nñcolao V, en favor ct^e los Doctares y Maestros de la Univer-

sidad de ValEadolid, debía ser aplicado al Dr. Franeis.eo Farnández

de VaG, arcediano. del A.I^con,. y q,cte expliraba teología >'n la citada
l.Fniversidad.

V'arias holas, impresas unas, manuscristas otras. La Sagrada^Congregación res-
ponc^ió negatior e6 5 de abril de l732; pero ante ana nueva súplica d^et arcediano,
con los informes favorables del Obispo y de la Universidad,.el día 6 de diciembre
del mismo año respondió nffrmntivr.

426 1732-35

11 Consultas sobre una duda que surgid con motivo de un pacto

o acuerdo capitular, que se hizo para la elección de oficios en una
sede vacante.

Papel, original, 8 hojas, 1732-35; es compte+rrento del número 409.
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427 ^732
l2 Sentencia•definitiva de la Real Chancillería dt ^1/a^llatrFo^ed para

qtre el cabildo de Palerrĉia y los arrendadores de sus diezmos y no-
ven^os en •tas viYlas &e'Castronuevo, Cc^bi'Flas, Arroyo, ^uentes ^lie

' Dnero, V^[lavañez, Lagima, San ivtiguel ^dei Pirro, Tude'la á+e Duero,
Fuensaldañ^a, fvlucientes y^'a^^tesrilias, pi^e•dan emrar en Vallado-
lid el mostro de sus viñas, .si^l•que el.$.reiuio de^cosec^lsar-as lo pue-
da estorbar.

Papel, copia autorizada por el Notario de Valladolid Pedro Zendones Marin,
240 hajas encuaderna^lo en p^ergamino, dada la aeirtencia ea 13ad^ladalid 29 ^de
agosto de 173^.

428 1740
13 Sentencia dada por pon Gregorio ,Ortíz Cabeza, Provisor de Sa-

lam.anca, e^i favor de a^}uel Cabildo y contra su PerGjguero;.a quien
despidió, declarando que.el Cabiddo le podía drs.p.edir.

Copia impresa en una hoja, Salamanca, 11 de enero de 1740.

429 1744

14 EI?Imo. Sr. D. Nlanuel Isidro Orozco Manrique de Lara, J^1rzo-

bispo de Santiago e Inqaisidor Generál de los Reinos y D'ominio^

de España, da licencia al Cabildo cle Palencia, para que pueda rete-

ner los libros y papéles prohibidos por el Santó Ohicio que se ha-

Ilaren en su Biblioteca, teniéndoles ŝeparados y cerrados de 1a Li-

brería común y sin que permita leerlos sino a los que ^tuvieren, la

oportuna aul-orización

Papel, original. Madrid, 10 c1e julio de 1744, sello de papel.

430 1743

15 EI [.ic. Miguel Jerónimo de Agr.iero y Fierrera, canónigo y Vica-

riu General de $urgos, )uez Apostólico nombrado por Su Santi-

dad Clemente Xll en el pleito, en grado de apelació^n, entre el Ca-

bildo y!a Dignidad Episcopal de Palencia, sobre el derecho de

percibir una alhaja, intitttlada Luctuosa, de los Prebendados e in-
dividuos de esta iglesia, que fallecieren ab intestato, r'evoca la sen-

tencia dacía por el llmo. Sr. Nuncio (5 de septiembre de 1732) en

favor de la Dignidad Episcopal, y falla, en sentencia definitiva, que

debe amparar y sostener al Deán y Cabildo en la posesión t^e ele-

gir y recibir la citada alhaja.
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Papel, oriĝ inal, cuaderno de 45 hojas con las notificaciones, Burgos, 27 de no-

viembr.e de 1743.

431 1746

16 Relación d,el expediente seguido en la Real Cámara, entre el Fis-
cal de S. Majestad y el obispo y Cabildo de Palencia, sobre el pa^
tronato de esta Iglesia y provisión de sus prebendas.

Cuaderno de papel, 34 hojas, del año 1746.

432 1745
17 Compulsación y copia de varios privilegios del Archivo de) Ca•

bildo, a petición del Fiscal de la Real Cámara, para la causa del
Real Patronato.

Papel, copia, libro de 202 hojas. Es uaia exposición detallada del viaje de Don
Ascensio Morales, en la que, día adía, se indican los privilegios que mandó co-
piar y copió Francisco dr. Churruca, desde el día 20 de septiembre, a las ocho
de la mañana, en que comenzó su investigación en e) Archivo, hasta el día 22 de
octubre, en el que hízo una inspección exterior e interior de la Catedral. Lo cu-
rioso del caso es qae después de declarar Morales que daba por terminadas sus
diligencias y copias, el 21 de octubre, exhibiendo otrá Real Cédula, que había te-
nido guardada hasta ese momento, manifestó que la finalidad del viaje y pesqui-
sas no era para averiguar si era del Real Patronato la abadía de San Salvador sino
para demostrar esto mismo de la Iglesia Catedral, de sus dignidades, canonjías,
raciones y demás beneficios. Se adivina la cara de asombro que pondrían los dos
canónigos archiveros, Paniagua y Cabezón, que como clavos habían estado todos
los días a las ocho de la mañana para secundar del mejor modo posible las inocrn-
trs intcncionts de la Real Cámara. Como de^nostración del desengaño y del agravio
sufridos. ningún miembro del Cabildo acompañó a Morales en la inspección ocu-
lar del templo catedralicio y tuvo que contentarse con la compañía del escribano
Churruca, de un racionero de Lebanza y Don Felipe de Medina, resistente en
Palencia.

433 1751
18 Tres cartas de orden de S. M., suspendiendo la provisión de las

Prebendas de esta Iglesia, y permitiendo la de la raci6n de So-
chantre.

Papel, Madrid, abril y junio de 1751, firmadás por José de Carvajal.

434 1756
19 Carta del Emmo. Cardenal Enrique, Duque de York, agradecieñ-

do al Cabildo la posesión que le había dado de la Dignidad de
Abad de Hérmedes, para la que había sido nombrado por S. M.
Acompaña la carta del Cabildo en la que se lo comunicaba.
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Papel, original, Roma, 1 de julio de 1756, con varios sellos en seco; la del Ca-

bildu tiene fecha del 18 de septiembre de 1755.

435 1756

20 EI Cabildo actEerda que anualmente se celebren los Maitines del

día de Todos los Santos con la misma solemnidad qtte los del dia
de San Antolín; qtte después de la misa de ese día se exponga solem-
nemente a S. D. M. hasta las vísperas y otros detalles, en agrade-
cimiento de haberse librado la Ciudad del terremoto del año 1755.

I'apel, dos liojas, 17 de mayo de 1756.

436 175$

21 Sentencia de la Rota Romana a favor del Cabildo y en contra de
D. Manuel de la Calle, Qeneficiado de Becerril, declarando nula la
sentencia de la Nunciatttra, ya que el canonicato que había obte-

nido de la Santa Sede correspondía darle al Cabildo por htrno

de mes.

Papel, copia, 7 hojas, Roma, l3 de enero de 1758, autorizada por el notario

Antonio Martín Carcía.

437 ]755•60

22 Los Comisionados del Cabildo para la asistencia a los sorteos de

los mozos, que han de ser incluídos en el reemplazo de las milicias,

protestan ante el Ayuntamient'o, por no habérseles clado el asiento

e intervención que les correspondía, como únicos párrocos de las

iglesias de la ciudad.

Papel, original, 5 hojas, Palencia, 6 de septiembre de 1755 y 7 de abril de 1760.

438 1725-61

23 Varios despachos de los Provisores de Palencia para la eobranza

de los diezmos, adeudados a esta iglesia y Senlinario de San José

en el obispado de Valladolid, y ct ► mplimiento de ellos en varios

pueblos.

Cuadernillo de papel, con fechas desde el 1725 al 1761.

439 1765

24 Los Procuradores de la Ci«dad ( trece, con los de la Audiencia

Eclesiástica) mandan un Memorial al Cabildo, para que remedie las
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^no+t^edades ^y .pĉrjai^c^os ^que se xlerivan de c'rertas providrncias, que
ha tomado e introducido °el'Sr. í3bispo Be}^iáo de Gneóara.

Papel, original, 2 hojas, Palencia, sin fecha, finn^do por los Procuradores Pa-
blo Abad y Gaspar Carpintero.

440 1766
25 EI Consejo '^bea1 so^ici:ta del Cabiláo gue tm representante suyo

asista a:las aonferencias que se hen^lrán ^para crear en la ciudad un

Nospicio, para ^él recógimi^ento y educación cFe mendigos y niños.

Papel, original, Madrid, 6 de sefftrembre d^c 1766, ficmado por Ignacio de
[gareda.

441 1770

25A Los notarios sustitutos de (as dos notarías mayo^es, sede vacan-

te, su,plican a los Provisores y Vicarios del Obispado que les aumen-

ten sus Pensiones, ya que las que. disfrutan son insuficiei^tes para

vivir.

Papel, original, firmado por los notarios Pedro I.e6n de Santotis y Fellpe (vti-

guel Calvo; el día 16 de febrero de 1770, les concedieron'el aumento.

442 1772
26 Informe dado por el ^Cabildo al Consejo de ^S. M. sobre Natro-

nato, dotacián y otras cireunstancias del Estttdio de Gramática.

Papel, 5 hojas, Palencia, 6 de julio•de 1772.

443 1773

27 Real Cédttla de S. M. por la que se declaran exentos del sorteo

para el reemptazo del Ejér-cito ^a todos los m.úsicos de plaza senta-
da y asalariados de las Catedrales e iglesias de estos reinos, tanto
de voz como de instrumento.

^Papel, impresa, 4 hojas, San Lorenzo, 2F de octubre de 1773, por el Secretario
Antonio Martínez Salazar.

444 1682^1793
29 (1) Autos sobre competencia de jurisdicción que ejerce el Ordina-

rio eclesiástic-o ^de ^alencia, en asuntos decimales, en los tres arci-

(1) Falta el n.° 28 que contenía cartas de varias Catedrales, que respondían al Ca-
bildo sobre costumbre y pTivilegios de Cabildos para custodiar los •efectos de las va_

canees de los Obispos.



CATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 121

prestazgos que se separaron del Obispado y ahora son de Valla-
d oiirl .

Tres grandes cuadernos, con referencia de muclios pleitos antiguas, desde la

separación y a los años 1682, 1781 y 93; con mucha detenciÓn se trata dé Cigales

y Mucientes.

445 1782

30 R'eal Ejecutoria de Carl•os 111 en el pleito que el Deán y Cabildo

habían s^stenido con Don Clemente, Don Juan Antonio y Don

Manuel Agustín Ruiz, hermanos y herederos de Don Félix Agustín

Ruiz, Prior y Ganónigo que fué de la iglesia d'e P'al'encia, sobre en-

trega de la berlina acarroza.da, elegida por. el Ca.bildo como alhaja

de luctuosa, por haber muerto ab intestado; la ĉarroza debía ser
rrlagnífica y se tasó en 6^500 reales, siendo la herencia muy cuan-

tiosa.

Papel, copia, 91 hojas, Valladolid, 15 de noviembre de 1782.

446 1783

31 EI Cabildo solicita d.e S. M. la ciotación d= los tres Repetidores
del Esxudio de Gramática con la aplicación de algunos Beneficios
simples.

Papel, dos hojas,, Palencia, 7 de junio de 1783; dentro hay dos hojitas con todo
lo que percibía el Catedrático principal.

447 1786

32 Real Cédula de S. M. por la que declara y manda observar el

6reve expedido por S. S., inserto en ella, por el que se aprueba el
nuevo método establécido para hacer las pruebas de origen, a F.os
provistos en Digniclades y Prebendas eclesiásticas en todas las igle-
sias c1e España.

Papel, impreso, 10 hojas, Madrid, 16 de febrero de 1786.

^ 448 1788

33 Papeles varios relativos al nombramiento de Maestros de Cere-
monias, correcci.ón de Epacta y otros puntos, entre el Obispo
Mollinedo y el Cabildo.

Fornla un legajo de 58 hojas, entre los años 1788-90.
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449 1788
34 Carta del Provisor al Cabildo, sobre comparecer a su presencia

las Dignjdades y Canónigos de esta iglesia, para deponer• judjcial-

mente.

Papel, original, Palencia, 11 de febrero de 1788, Dr. D. Juan José Fernández
de Vallejo.

450 1788
35 Edicto del Cabildo para la provisión de una nueva plaza de

Agente General de sus pleitos, con la dotación de doscientos du-
cados anuales y dietas, cuando se ocupare fuera de la ciudad.

Palencia, 11 de marzo de 1788; c^n quince días de plazo.

451 1791
36 Carta del Cabildo de San Isidro cie Madrid, dando las gracias al

de Palencia por el solemne entjerro que había hecho a D. Gaspar
Gómez de Cos, canónigo de Madrid, fallecido en Palencia.

Madrici, 15 de junio de 1791, firmada por D. José Falcón y D. Félix Ugarte.

452 1791

37 Carta de Don Gregorio Ceruelo de la E^uente, manifestando al
Cabildo que ha sido nombrado Provisor y Vicario General del
Obispado por el llmo. Mollinedo; acompaña la Real Cédula de
S. M. que confirma el nombrarniento y tiene por nula la incompa
tibilidad que había señalado el Cabiido.

Palencia, 27 de agosto de 1791.

453 1792

38 Carta de los Comisionados del Cabildo al Ilrno.. Sr. Mollinedo,

sobre procurar medios para socorrer a los sacerdotés franceses,

que habían llegado a la ciudad huyendó de la cruel persecución

de stt Patria, y otra carta del Ilmo. Mollineclo, sobre el mjsmo

asunto.

Palencia. 29 de octubre de 1792 y 2 de febrero de 1793.

454 1792

39 Carta al Cabjldo del Ilmo. Sr. D. Rafael Tomás Menéndez de

Luarca, Obispo de Santander, rogandó se digne acoger a varjos sa-

cerdotes franceses de los machos que habían Ilegado a su Obispa-
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do; acompaña una Pastoral del Prelad0 santanderino sobre el mis-
n10 dSUlltO.

Santillana, 23 de octubre de 1792; en la Pastoral se dice que el día 11 de octu-
bre desembarcaron en Santander doscientos ocho sacerdotes y el día 12, setenta.

455

40 Cartas del Provisor y Vicario Sr. Ceruelo al Cabildo, sobre la

casa qtte pensaba ocul^ar y reparaciones que tendría que hacer.

Palencia 1 de abril de 1793.

456 1793

41 Testimonio de la proyidencia, dada a petición del Cabildo, con•

tra el Notario Mayor, Sr. Retes,^por la retención que hacía de los

pleitos que se pedían para sentencia a pretexto de qtte no se le pa-

gaban los dereclios devengados hasta aqttel punto.

Palencia, 6 hojas, 1793-94.

457 1794

42 Carta del Duque de Alctldia al Cabildo, manifestando que eI Ar-

cediano Don Joaquín de Urrutia y las Casas l^abía presentado al

Rey los cincuenta voluntarios reclutados por comisión del Cabildo,

servicio que había sid0 may grato a S. M.

Aranjuez, 13 de febrero de ]794.

Arm. III, leg. 6= La Puebla =

4^8 1165

1 Escritura de la fundación de La Puebla, a cuyo fin cedió el Ca-

bildo aquel terreno, cerca cie la puerta de Bttrgos, para que se po •

blase, reservándose por cada media aranzada de tierra el foro de

un sueldo anual, pagadero en el mes de marzo.

Perg. original, 295 x 215 mm. letra francesa, Palencia, 30 de abril, Era
MCC III (=t165); el pergamino está roto en la parté superior y por esta razón
fué publicado con algunas lagunas en Silnn Palrntinn, I, XXX, nota 1.°
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459 1498

2 Real Provisión de los Reyes Católicos, mandando al Obispo Don

Alonso de Burgos y al Deán y Cabildo que levanten el entredicho
que habían puesto sobr•e la ciudad, porque el Concejo y varios ve-

cinos habían determinado establecer una carnicería en La Puebla,

pero ordenando al mismo tiempo que hasta que por stI Real Cáma-

ra no se determinara lo que era cle justicia en la contienda, no la
hicieran y si estaba ya hecha, no la abrieran.

Papel, original, letra cortesana, Valladolid, 24 de noviembre de 149a, cello de
papel.

460 1536
3 EI Procurador del Cabildo, Vicente García de Linacero, requiere

al Corregidor Cristóbal dc Torres, para que en virtud de Real Cé-
dula, antes citada, impida qtae la Ciudad haga nueva carnicería en
La Puebla, haciendo observar fielmente lo mandado por los Reyes
Católicos.

Papel, original, Pafencia, 9 de octubre de 1536, ante el notario Antonio Alva-
rez. Está en un cuadernillo donde se exponen los inconvenientes que oponía el
Cabildo y otros papeles del mismo asunto.

461 1546
4 Demostración que hizo el Cabildo del derecho que tenía de

nombrar Merino de La Puebla el día de San Martín de n^viembre,

de cada año, derecho que quiso quitar el Dr. Sepúlveda, juez de
residencia en dicha ciudad.

Papef, 22 hojas, Palencia, 1546; tiene infinidad de detalles, describiendo lo que
comprendía la merindad de La Puebla, atribuciones del Merino del Cabildo...

462 1548

5 Ejecutoria del Emperador pon Carlos, mandando a su Corregi-

dor de Palencia que devuelva la vara al alguacil de La Pttebla, nom-

brad^ por el Cabildo, y que pueda ejercer libremente su oficio,

pero sin tener cárcel propia, como hasta entonces la había tenido,

sino utilizando la prooia del Cr^rregidor; hay clos sobre cartas de

Felipe II par•a el curnplimiento exacto de dicha ejecutoria (años

1562 y 1563), con varios requerimientos, hechos por el Cabildo a
la Ciudad, para su aceptacidn y cumplimiento.
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Cuaderno forrado en pergamino, originales, 28 hojas; la sentencia fué dictada

por el Concejo Real en Valladolid, 28 de abril de 1548. Como en la sentencia,

aunque se reconocían los derechos del Cabildo, se negaba autorización para po•

cler tener cárcel propia, el Cabildo no se conformó en este punto, pero la apela-

ciún no prosperó, ya que el Real Concejo, el día 28 de mayo del mismo año, rati-
ficG la sentencia dada en todas sus liartes.

463 ]573
6 Cuaderno forrado en pergamino, copia del anterior.

Como las anteriores sentencias están escritas en papel y se temía que se per-

dieran o gastaran, cl Procurador del Cabilcio pidió al Corregidor, I3artolomé de

(3ustamante, que le diera copia auténtica de las mismas; así lo hizo el 30 de junio

de 1573, por medio del escribano Lorenzo de Valdés.

464 1581 ss
7 Diversas requisitorias de parte del Cabildo, para que e) Corre-

^idor, en cumplimiento de las ejecutorias a su favor, encabece to-

dos sus mandaniientos civiles y criminales al alguacil mayor o al de
La Puebla.

Cuaderno de 17 hojas, que contienen las aceptaciones y cumplimientos des-
cíe ]581 al 1609.

465
8 lnformación mandada hacer por el Procurador del Obispado so-

bre la utilidad de nombrar alguacil de La Puebla a persona que

fuera vecino de Palencia o de otra residencia, y autorización para

que el Cabildo tome un censo de trescientos ducados sobre su me-

sa capitular, cantidad que había ofrecido para conseguir esta
gracia.

Cuadernillo de papel, original, 5 hojas, Palencia, 20 de junio de 161G.

466'
9 Felipe 111, por medio de su Consejo y Contaduría Mayor de Hó-

cienda, faculta al Deán y Cabildo para que el nombramiento de

alguac^l de La Puebla, que están en costumbre de nombrar cada

año, le pttedan hacer en persona natural de ella o de fuera, como

les pareciera, sin que se oponga la ley que prohibe que no sirvan

oficios de justicia personas naturales del lugar.

Perg. original, 2 hojas, Madrid, 8 de febrero de 1617; el Cabildo se compro-
metió a servir al Rey con 300 ducados (=112.500 mrs.). Sello de plomo, pendien-
te de un cordón rojo y blanco. En otras 14 hojas, hay requerimientos y aceptacio-
nes por los Corregidores, desde el año 1h20 al 1670.
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467 1682

10 Reparos puestos por el Corregidor, Juan Portocarrero, al nom-
braniiento que había hecho el Cabildo de alguacil cle La Puebla én
favor de Diego de Viana, alegando que no podía ser reelegido y
qtte el juramento debía hacerlo, no ante el Cabilclo, SInO ante el
Corregidor, y que de éste aebía recibir la val-a.

Cuadernillo en papel, 12 hojas, Palencia,1682.

468 1682

11 Informe de los Drs. Enríquez, García Ibáñez, Lic. Pardo y

Dr. Aringuito, Catedrátic^s cle la U. de Valladolid, reconociendo
los derechos del Cabildo de yue se habla en el número anterior.

Cuadernillo en papel, 18 hojas, Valladolid, 1582.

969 1673

12 Requerimientos diversos hechos a los Corregidores, para que
cumpliesen y observasen las ejecutorins del Alguacil de La Puebla.

Van desde el año 1673 al 172J.

470 1695

13 EI Teniente Corregidor, después de la debida prueba testifical
mand^ que con^o se había hecho desde tiempo inmemorial, e) gre-
mio de La Puebla nombre cada dos años, el día de la Santísima
Trinidad, dQS Diputados, cabezas del gremio; y un Contador, con
la obligación este último de presenciar la venta del cardón y con-
tar los millares q«e se vendían cobrando por cada carga real y mé-
dio, que se empleaba en alumbrar el Santísino (con aceite y cera)
de la Parroquia de San Lázaro, arreglár el Ilamado Prado de la Lana
y en otras necesidades del gremio.

Papel, copia, 16 hojas, Palencia, 28 de junio de 1695. EI cardón lo traían a
vender de Toro, Alfaro, La Mota, Morales y otros lugares. EI Gremio de La Pue-
bla se reunía ese día en el Palacio de la Cofradía del Santísimo de la Parroquia de
San Lázaro, que ese mismo día celehraba junta general con nombramientos de
cargos y a continuación de la Sacramental, entraban a celebrar el acto los del gre-
mio; sin duda por esto, parte de lo que recaudaban del cardón, se empleaba en
alumbrar el Santísimo de Ja Parroquia.
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474 1125

2 Bula del Papa Honorio ll al mismo obispo Don Pedro, confir-

mando las lugares y derechos de la diócesis.

Perg. original, 580 x 300 mm. Letrán, III 7CAlendns Aecernbrrs (= 29 dc noviem-
bre) de 1125; en el círculo: -:- vculi Domini suderjustus. Sancfus PeU•us. Snnclus Pnulns.
7-lonvrius PP. II; firma del Papa, Bene-vnlefe y fecha por el Cardenal Canciller Ai-
merico; falta el sello.

475 1143
3 Bula del Papa Inocencio II al obispo Don Pedro lI, confirn,ando

los lugares y derechos del obispado y precisando más la demarca-
ción diocesana.

Perg. original, 763 x 585 mm. Letrán, ncfanv knlenda; Aecernbris mnir (= 24 de

abril) de 1143; en el círculo: ndruun nos. lleus Saluntnr nusfer. Snnilus T^elrus, $anilus

Paulus. 7nnpcenfius PP. II, firmas del Papa y Cardenales 13ene v^rlele, fecha por el

Presbítero Cardenal I3ibliotecario Verardo; sello de plomo pendiente de hilos de

seda (^)

476 1155
Copia de las Bulas citadas de Inocencio II, Honorio 11 y Pascual

11; de varias disposiciones del Cardenal Legado Jacinto sobre nom-

bramie^^to de Abac1 para la iglesia de Valladolid; del privilegio del

Emperador Alfonso V11, concediendo al obispado de Palencia la

iglesia de San Nicolás de Medina de Ríoseco; de las discordias en-

tre el obispado de León y el de Palencia sobre Medina y de la con-

cordia que se estableció entre ambos.

Perg. copia, 725 x 48^ mm. cursiva francesa, 1155.

477

S Bula del Papa Alejandro 111 al l)eán y Cabildo, confirmando las
libertades, inmuriidades y loables costumbr^s antiguas de la iglesia
de Palencia.

Perg. original, 207 x 195 mm. Venetia, XV kalendas junii (= 18 de rnayo) de
1160, sello de plomo pendiente de hilos de seda.

478 1162

6 Bula del mismo Pontífice Alejandro 111 al obispo Don Raimundo

11, confirmando los lugares y derCchos de la diócesis.

(I) Copia como la de Pascual, con una declaración del Conde de Urgel sobre la

iglesia de Valladolid.



Escudo de Don Sancho de Castilla.
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Perg. original, G18 x 475 mm. Glermont. ^ V Knlendns septernbres ( 18 de agosto
de 1162; en el círculo: -{. vias h+as, domiue, de^norislrn mic•bi. ^nnctres Pefrres, .^rurctres Tau-
hi:, 111r^•ander Pp. ,I11 firmas del Papa y varios Cardenales, fecha por el subdiá-

cono y notario Hermann, sello de plomo pendiente de hilos de seda.

479 1225
7 I3ula del Papa Honorio lll a los Nobles de la diócesis de Palen^ia

mandáncloles que entreguen íntegramente los diezmos a las parro-
quias que les correspondan.

Perg. ^riginal. 153 x 200 mm. Reati, nunis urfobris (7 de octubre) de 1225, sello

de plomo pendiente de una cuerda. Tomándola del Re^) Yat. 13, fol. 91 `, la pu-
bliqué en el Apéndice XII de L^r Anliqu,I 1(nivesidad dr Paleliiin.

480 1229
8 Qula del Papa Gregorio IX al Deán y Cabildo de Palencia, confir^

mando todas las libertades, inmunidades, costumbres antiguas y
^tros dc^rechos de su iglesia.

Perg. original, 180 x 223 mm Perusa, secundo idus februarii (= 12 de febrero)
de 122°, sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos y amarilloe.

481 1247
9 Bula del Papa Inocencio IV a los fieles de la diócesis, anuncián-

cl^les que, habiéndose juntaclo el Cabildo para elegir obispo y di-

vididos unos a favor del Arceciiano de Cerrato y otros a favor del

Chantre, había anulado dicha elección y nombrado para obispo de

Palencia a su capellán, el Maestro Rodrigo, al cual deben recibir

como a padre y pastor.

Perg. original, 280 x 332 mm. Lyon II, nonns nprilis (= 4 de abril) de 1247, sello

de plomo pendiente de una cuerda. Pcblicada en ^ilr^n Tnlrnlino, 1, 245.

482 1247
10 Bula del mismo Papa Inocencio IV al Obispo Don [Rodrigo], pa-

ra que nadie ni aun con letras apostólicas, pueda récibir présta-
mos hasta que las Dignidades y Canónigos no tengan todos los
que deben gozar por costumbre y estatuto.

Perg. original, 224 x 2G3 mm, Lyon II, nonas juriii (= 4 de junio) de 1247, sello

de plomo pendiente de Ililos de seda rojos y amarillos.

483 1284
11 Mandato del obispo Don Juan Alonso a l.os procaradores, ma-

yordomos y terceros de los Capitulares para que, en atención a
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los muchos gastos que había hecho el Cabildo de la mesa capi-

tttlar, pagasen a las personas que el Cabildo indicara.

Perg. original, 165 x 182 mm. letra cursiva, Palencia, 9 de ma^•o de 1284, sello

magnífico de cera pendiente de una cinta.

484 1342

12 Bula del Papa Clemente VI comisionando a los obispos de León

y Astorga y al Arcedia^^o del Cerrato la ejecución de ttna sentencia

de la Rota Romana; en favor del Deán y Cabildo, para que impidan

la fundación de un Monasterio de Monjas Agustinas, entre las igle-

sias de San Esteban y San Jttlián, invocando, si era preciso, el attxi.

lio del brazo secular.

I'erg. original, 450 x 750 mm. dada en Villanueva de la diócesis de Aviñón
VI1 idus augusti (= 7 de agosto) de 1342, sello de plomo pendiente de una cuer-
da. Tiene detalles curiosísimos: el obispo concedió la autorización, pero el Cabil-
do, fu++dándose en que esas iglesias eran propiecíad su^^a, se opuso. (\lientras se
tramitaban las apelaciones, se abrib el convento, se nombrb Priora con su comu-
nidad, capellanes...; todo tei+ía que ser disuelto.

485 1418

13 Bula de1 Papa Martín V, nombrado Jueces conservadores del Ca

bildo por diez años al Arzobispo de Toledo, al Prior de San Benito

de Valladolid, diócesis de Palencia, y al Deán de Burgos, para que

ayuclen al Deán y C;abildo cíe Palencia en la recuperación c{e los

bienes y derechos de que habían sido iniustamentc despojados.

Perg. original, 360 x 594 mm. dada en Vercellis, Knlrndis ocfabris (= 1 de oc-
tubre) de 141R, sello de plomo pendiense de una cuerda.

486 ]422

14 Bula del mismo Papa Martín V, comisionando al Cardenal de
Santa Susana, Antonio, para que conozca las quejas que el Deán y
Cabildo le han presentado sobre los agravios y persecuciones que
reciben del Obispo Don Rodrigo y si son ciertos exima de la juris-
dicción episcopal al C:abildo, su mesa capitular, merino, súbditos y
familiares, poniéndoles bajo la inmedfata protección de la Santa
Sede, nombrándoles, al mismo tiempo, un Oficial, ante el cual res•
pondañ de su condttcta.

Perg. original, 415 x 585 mm. dada en Roma, en San Pedro, VII idus J^óruarii
(=7 de febrero) de 14Z2, sello de plomo pendiente de una ĉuerda.
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-487 1426
15 Bula del Papa Martírr V al Abad de Santa María .de lá Vid (Dió-

cesis de Osma). para que nombre un clérigo, de buenas costum •

bres y que haya cumplido 25 años, que en calidad de Notario

Apostólico actúe en los negocios capitulares y ño capittrlares del

Cabildo de Paléncia, según haliían suplicado el' Deán y Cabildo,

pudiendo éstos reinoverle.ad nutun y sustituirle si falleciera.

Perg. original, 250 x 460 mm. Roma, en los Santos Apbstoles, XVIIII kalrndas
frbruarii (= 14 de enero) de 1426, sello de plomo pe ►idiente de una cuerda. Hay
copia dr. esta Bula, sacada en Palencia el 35 ííe octubre de 1i4^, ante el Notario
Francisco Pérez Rivas.

488 1426
16 Btlla del Papa Martín V al Deán, canónigos, porcionarios, cape•

Ilanes y a todas las personas que sirven en la actualidad en la Igle-
sia de Palencia, concediéndoles que el confesor que cada uno elija
pueda darles una vez in artículo mottis indulgencia plenaria de todos
sus pecados, teniendo que ayunar durante un año (a contar desde
e) día que tengan noticia de la cóncesión) todos los viernes, u otro
día si al ayuno estuv^eron obligados por voto o ley de la iglesia; si
cumplir ese ayuno les resultare gravemente molesto, les faculta pa-
ra que un confesor pueda conmutarle por obras piadosas.

Perg. original, 273 x 435 mm. en el mismo lugar y fecha que la anterior, sello
de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos.

489 1•452
17 Bula dél Papa .Nicolao V, extinguiendo una pensión de cien flo-

rines de oro de Aragón, que pagaba el C'abildo de su mesa capi-
tular; ordena al mismo tiempo que en adelante, no se le cargue

otra alguna, aunque sea a favor de Cardenal, sin consentimiento

expreso del Cabildo.

Pe^g. origínal, 295 x 520 mm. dada en San Pedro pridir nonas julii (= 6 de ju-
lio) de 1452, sello de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos. En la Bula se di-
ce quienes habían disfrutado de.la pensión, desde que la estableció su predecesor
Eugenio [V: e1 Cardenal Juan, Obispo de OsEia, y Pedro de Huepte, Arcedianó de
Sigiienza. EI Cabildo temía que se hiciera perpetua y solicitó esta gracia.

490
18 Bula del Papa Nicolao V, declarando que la pensión qtte debía

percibir.su capellán y Auditor de la Rota, el Dr. Pedro Martín,
a quien había concedido la Abadia de Hérmedes, era exclusiva-
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mente la que le corre^pondía por tal .dignidad en el Cabilclo, y no
la pensión de los ]00 florines que l^abía quedado extinguida por
sus otras Letras Apostólicas.

Perg. original, 323, x 508 mm. en San Pedru, pridie 7Calrnrlns septemGris (31 de
agosto) de 1454. sello de plomo pendiente de hilos rojos y amarillos.

491 ]455
19 Bula del Papa Calixto !11 al Obispu de Avila, al Arcediano de

Burgos y al Prior de Husillos, nontbrándoles jueces conservadores
del Cabildo, de todas sus personas y bienes, por veinte años.

Perg. original, 330 x 500 min. dada en San Pedro, septimo iJus mnrfii (= 9 de

marzo) de 1455, sello de plomo pendlente de una cuerda.

492 1457

19* [3ula del Papa Calixto III al Prior de Husillos, dándole facultad pa-

ra estable^er dos raciones con cura de almas en la lglesia de Palen ^
cia, si eran ciertos los motivos alegados por e) Obispo Don Pedro
de Castilla y el ^abildo.

Papel, copia, dada en San Pedro^ ^^ridie idus januarii (= 12 de enero) de 1457.

A la copia, sacada en el Palencia el 30 de agosto de 1749 ante el Notario Manuel

I_ópez, acompaña el Estatuto que, para este caso particular redactaron Obispo y

Cabildo; el Cabildo elegía los dos cancíidatos y el Obispo les confirmaba.

493 1463

20 l3ula del Papa Pío 11, confirmando para siempre la facultad que
el obispo Gutiérrez dió al Cabildo para establecer una carnicería
propia, cionde pudieran servirse de carné las personas eclesiásticas,
familiares y servidores. -

Perg. original, 230 x 497 mm. dada en 'ribure, sexlo 'Kaleudas se^^lembris ( 27 de
agosto) de 14G3, sello de plomo, pendiente .de hilos rojos y amarillos.

494 1463

21 Qula del Papa Pío 11, concediendo que el Deán, Dignidades, Ca-
nónigos, Kacioneros, I3eneficiados y cuantos eclesiásticos sirven en

la Iglesia de Palencia, puedan retener y hacer suyos los frutos de

otra cualyuiera ración patrimonial que obhtvieran en la diócesis,

como si residieran en ella, por estar consagrados al culto divino en
la Catedral.
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Perg. original, 335 x 540 mm. dada en Tibure q+wrtó kalendas Augusti (= 29 de
julio) de 1453,^sello de plomo pendiente de hilos rojos y Amarillo^. EI Papa
nombraba ejecutores de la Bula al Deán de Le6n, al arcediano de Burgos y al Ar-
cediano de Ledesma, en la iglesia de Salamanca. Como en ]786, el obispo Mo-
Ilinedo quiso oponerse a esté privi!egio del Cabi:do, éste reclamó y por tal moti-
vo, hay copia de la Bula de su intimación y algunos papeles relativos al incidente.

495 1463

22 EI Dr. Alfonso Fernández de Paradinas, Arcediano de Ledesma
y Juez ejecutor de la ^nterior Bula, a ruégos del Deán y Cabildo

intima su aceptación y manda que en virtud de santa obediencia,
todos a quienes interese las acepten bajo pena de excomunión; al
obispo de Palencia, en especial, si dentro de los nueve días de la
notificación no acepta las Letras Apostólicas, le fulmina el entredi-
cho; si en esta situación, dejare transcurrir otros nueve días, que-
daría suspenso a divinis y finalmente después de otros nueve días,
ipso facto excommunicatus.

Perg. original, S12 x 422 mm. Roma, 21 de noviembre de 1463, sello de cera
pendiente, metido en una cajita.

496 l 475

23 Bula de Sixto IV a los Abades de Sahagún y Aguilar y al Prior
de Husillos, nombrándoles Jueces conservadores de las personas y^
bienes del Cabildo, familiares y servidores y del Hospital de San
Antolín.

Perg. original, 342 x 565 mm. Roma quarlo nnnis julii (= 4 de julio) de 1475, se-
Ilo de plomo pendiente de una cuerda. En el dorso están las aceptaciones de
los Jueces, nombramiento que valdría por treinta años.

497 1490
24 Btlla del Papa Inocencio VIII, concediendo al Cabildo qae en las

ausencias del Lectoral y Doctoral, puedan poner sustittttos, a cuen-
ta de los frtttos de dichas prebendas.

Perg. original, 328 x 552 mm. Roma, kaler+dis ocfobris (= 1 de octubre) de 1490,
sello de plomo, pendiente de Ililos rojos y amarillos.

498 1503

25 Bulas de Alejandro VI. erigiendo PI Arcedianato de Fuentes en la

iglesia Catedral, dotándole con el beneficio que poseía en Fuente-
Andrino el Dr. Francisco de Fuentes, notario y tamiliar del Pontí-



134 JESUS SAN MARTIN PAYO

fice, beneficio que había resignado en manos del Papa; en otra Bu•
la le•confiere el citado arcedianato y en otra, clirigida al arzobispo
de Ragusa y al Maestréscuela de Palencia, les nombra ejecutores
de lo dispuesto.

Perg. original, Roma, 13 de junio de 1503, las tres con sus sellos de plomo. La
citada erección del Arcedianato y su colación al Dr. de Fuentes fué una humora-
da de Alejandro VI y un verdadero Título sine re, ya que si bien le daba asiento en
el coro a la derecha del Deán y antes de los canónigos, no le daba rentas ni fru-
tos capitulares, sino únicamente los del beneficio exiguo de Fuente-Andrino. De
esta ridiculez, se convenció muy pronto el propio interesado, quien el día I1 de
diciembre de 1505, renunciaba solemnemente al Arcedianato y pedía que las
aguas volvieran a su curso, restituyéndole Julio 11 el beneficio de Fuente-Andrino.

499 1503
26 Bula de Alejandro VI, erigiendo el Arcedianato de Abia, én la

iglesia de Palencia, dotándole con el Arciprestazgo de Abia de las
Torres, que poseía el Bachiller en cánones Juan de Burgos, su fami-
liar a quien confiere al mismo tiempo la citada dignidad.

Perg. original, 372 x 575 mm. Roma, fecha igual a las anteríores, falta el sello
y de resultado más efímero, pues ni siqaiera tuvo efecto.

500 1505
27 Bula del Papa Julio 11 al Prior y Chantre de Husillos para que,

si son ciertas las causas alegadas en stt súplica por el Deán y Ca-
bildo de Paler^cia, les concedan licencia para enajenar, vender o
permutar algunas posesiones de su mesa, fábrica y Hospital d^ San
Antolín, no excediendo el valor de 1.500 dttcados, y con la obliga•
ción de emplearles en lo qtte sea más útil a dicha iglesia.

Perg. original, 337 x 531, dada en San Pedro, sexto idus nonembris (_ & de no-
viembre) de 1505, sello de plomo, pendiente de una cuerda.

501 ]516
28 Bula del Papa León X al Prior y al Tesorero de Husillos, para

qué autoricen, como en la anterior, al Deán y Cabildo^para vender
hasta 3.000 ducados c invertiles en otras propiedades de más ttti-
lidad.

Perg. original, 335 x 500 mm. dada en San 1'edro quarfo knlendrts se^^lembris
(= 29 de agosto) de 1516. Los del antiguo Catálogo leyeron: milfesim,^ quingenlesi-
mo sexto y ese año pusleron, pero es sexlo decimo. Sello de plomo, pendiente de
una cuerda.
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502 1506

29 Bula del Papa Julio I1, nombrando Jtteces conservadores de los
, bienes y derechos del-Deán y. Cabildo al Arcediano dé la Colegia-

ta de Valladolid y a otra persona que no se declara.

Papel, copia, 5 hojas, Bolonia; septimo idus frbruarii (= 7 de febrero) de 1506;
sacada la copia en I-iornillos de Cerrato el 22 de mayo de 1747 por el notario Fran-
cisco Pérez Rivas, beneficiado de eca villa.

503 152!

29* Bula del Papa León X, confirmando las de scls predecesores sobre
las prebendas de Lectoral y Doctoral, y determinando que los can-
didatos a las Inismas debían estar graduados en las Universidades
del Reino o en el Colegio de San Clemente de Bolonia.

;'apel, copia, Roma, undecimo 7Calrnilas nprilis, anno nono ( = 22 de marzo de

1521).

504 1518

30 Bula del Papa León X revocando las de Eugenio IV, Nicolás IV,
Bonifacio Vllt, Juan XXII, Clemente 11I, Alejandro V y Benedicto X

qtte eximían a las Monjas de San Damián, Clarisas, todas las dirigi-

das por Franciscanos... de todo género de diezmos de sus heredades

ya las labrasen por sí o dándoles en arrendamiento, quedándolas

redttcidas al derecho común y sólo en el caso de que las labrásen

por sí.

Perg. copia, Roma, 10 de diciembre de 1518; ejecutada por el Juez Apostóli-

co de Avila, Dr. Pedro Daza, en Q^a ci«dad, el día 28 de enero de 1534; intimada
pqr el Deán y Cabildo en el pleito con las Claras de Carrión el 2 de octubre de

IS ŝ6. Hay otras copias en papel.

505 1539

31 El Cardenal Antonio del Título de los Santos Cuatro Corona-
dos, por delegación del Papa Paulo II1, autoriza al Deán y Cabilcio

para que las Misas que tenían que cantar en el Altar del trascoro,

sobre la Cueva de San Antolín, todas las tiestas de la Virge^ y to-

dos los sábados del año, y la Salve en las vigilias de las citadas fies-

tas y sábados al ponerse el sol, a lo cual se habían comprometido

con el Obispo Don Juan Rodríguez de Fonseca, qtae lo había clota-

do con ochenta ducados de oro al año puedan decirlas e:^ el Altar

11^tayor o en otro de la Catedral, y las Salves inmediatatnente des•



136 JESUS SAN MARTIN PAYO

pués de completas u otra hora canónica, en el citado altar o en el
mismo coro.

Perg. ori^inal, 285 x 460 mm dado en San Pedro, VIII idus ocfobris, punfiJicnh^s

Dumini Pauli, 1'P. 111, nnnu Quinto (= 8 de octubre de 1539), falta el sello.

506 1551

32 EI Dr. Antonio Agustín, de la Rota Romana, declara en• su sen-
tencia yue al Cabildo le pertenece la media annata del primer año;

la sexta del segundo a la Sacristía y la décima cle todos los años al

Cabildo en todos los préstamos y beneficios del Obispado, ex-

cepto los que posean los capitulares.

Perg. original, 435 x 348 mm. Roma, 23 de mayo de 1551, falta el sello.

507 1562

33 CI Dr. Juan Bautista de Bubeis, de 1a Rota Romana, declara en su
sentencia que el Dr. Romero, Cl^antre de la Colegial de Vall^dolid,
tenía que pagar la media annata... al Cabildo de Palencia, que clesde
tiempo inntemorial gozaba de ese derecho.

Perg. original, 335 x 24J mm. dada en Itoma, 9 de septiembre de 1562, falta
el sello.

508 1567

34 EI Dr. Serafín Oliver, cle la Rota Romana, declaia en stt senten-
cia que el Dr. Alfonso Díaz tenía que pagar al Cabildo la mecíia
annata... de ttn beneficio quc tenía en Herrera de Duero, de la

Diócesis de Palencia.

Perg. original, 467 x 382 mm. Noma, 2 de mayo de 1567, falta el sello.

509 ]587

35 Bula del Papa Sixto V al Nuncio en Cspaña, para que, si son

ciertos los motivos alegados por el Ueán y Cabildo, les conceda
la gracia de tener un cuarto mes de vacaciones, Ilamado mes de
ciudad.

Perg. original, ^F45 x 680 mm. Roma, idihus nnuembris (- 13 de diciembre) de

1587, sello de plomo, pendiente de un cordón. En un cuadernillo, están las infor-

maciones, interesantísimas, hechas en los días del Obispo Don Alvaro de A1endo-

za, quien ya concedió esa gracia; están los informes de las Catedrales de Burgos

Sigiienza, León, Segovia y Burgos de Osma y de Médicos y Doctores.
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510 1588
36 EI Nuncio de S. S. en España, César Speciano, en virtud de la

Bula del Papa Sixto V y comprobada la verdad de lo alegado por
el Deán y Cabildo de Palencia, les concede el llamado rnesdtciurlad.

Perg. original, 417 x 518 mm. Madrid, tertio kaleudas a^+rilis (= 30 de marzo)
de 1588, falta el sello. Publicado en ĉstrllutos y Regla dt (:uro de la S. ^. C. Je Pnlen
cia, 1928, apénAice IV, p. 156 ss.

511 1592
37 Btlla del Papa Clemente V111, comisionando al obispo de Palen-

cia para que, si era cierto el Estatuto del Reglamento del Cole^;io-
Seminario de S. José que disponía que los niños de Coro, después
de haber servido por cuatro años en la Catedral, pudieran ser ad-
mitidos en el citado Seminario aunque fueran de otra diócesis, le
confirme y le dé carácter de pertetuidad.

Perg. original, 390 x 635 mm. Roma, sexto XalenAas augusti (= 27 de julio) de

1592, sel9o de plomo, pendien:e de una cuerda. En un cuadernillo de cuatro ho-

jas, están las informaciones hechas en virtud de la citada [3ula y el Auto dictaclo

por el Lic. D. Caspar de Peralta, Provisor del Obispo D. :tilartín de Axpe y Sierra,

ejecutando lo concedido por el Papa, en Palencia, 7 de febrero cíe 1603.

512 1605
38 El Dr. Francisco Peña, Auditor de la Rota Romana, reconoce en

su sentencia definitiva que la colación de la Capellanía de Nuestra
Señora de la Blanca, cle la Catedral de Palencia, que había conferido
el Arcediano de Carrión, Francisco de Caparrl^so, al clérigo Lupo
de Irigoyen, estaba fundada en el derecho que correspondía al
citado Arcediano, anttlando el nombramiento que había hecho el
Obispo de Palencia, en favor del clérigo Juan Martínez de Alzívar.

Papel, copia, K hojas, Roma, 12 de diciembre de 1605; el traslado fué hecho en
Palencia, a petición del Arcediano de Carrión, el 17 de julio de 1627 por el nota-
rio Santiago Ascensio.

513 1622
39 Breve del Papa Gl^egorio XV, determinando que los Pro^urado-

res que nombren los Cabildos, para que les representen en las

Congregaciones de las Iglesias de León y Castilla, deben estar or_

denados in sacris y ser propietarios de la Dignidad o Canonjía yue
ostenten.

Pape) impreso, Roma, en Santa María 1_a iVlayor, 3 de agosto de 1622.
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514 1718

40 Breve del Papa Clemente X1, confirmando un acuerdo capitular
del 21 de agosto de 1716, para que anualmente se separen de la
mesa capitular cuatrocientos ducados, clestinados a las múltil^les
reparaciones de los bienes capitulares.

Perg. original, Roma, 28 (falta el mes) de 1718.

515 173c)

41 Bula del Papa Benedicto XIII, nombrando a los Deanes cle Btir-
gos y León y a) Arcediano de Zamora Jueces conservaclores cle los
bienes y derechos del Deán y Cabildo de Palencia.

Perg. origina!, 350 x 580 min. dada en San Víccor ele ^tarsell,^, ] c1c abril clc
1730.

516 1744

42 CI Obispo de Palencia, IImO. Sr. D. José Morales Blanco, en eje
cucíón de un Rescripto del Papa l3eneiicto XIV, concecle al C:abil-

do poder celebrar las memorias y aniversarius en cuaiyuier altar

o capilla.

Papel, original, H hO^aS, con las informacione^ que se cre}eron convenientes,

Palencia, 27 de marzo de 1744, sello cle papel.

517 1789

43 Don Juan Antonio Gámez de Robledo, beneficiado de San ,Vta-
més clél Valle de Polaciones, relira la clemanda y reconoce el dere-

cho del Cabildo,.Obligándose a pagar la n;edia annata, diezmo... de

un beneficio de Villoldo, yue ha sid<i agregado a su curato.

Papel, copia, 6 hojas, Palencia, 31 de octubre de de 1798.

518 1865

44 Bula del Papa Pío 1X, al Cabildo, notificándole el nombramiento

de obispo de Palencia en la persona de Don Juan Lozano.

Perg. original, Roma, 8 de enera de ]8G5, scllo de plomo, pendiente cle un

cordón blanco.

519 1867

45 Breve del Papa Pío 1X, concediendo al Cabildo el privilegio de

usar medias moradas.

Perg. original, Roma, 16 de julio de 1867.
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520
46 Bula de) Papa León XIII, preconizando para la Diócesis de P^len-

cia al Dr. D. Enrique Almaraz y Santos.

Perg. original, Roma, 19 de enero de 1892, sello de plomo, pendiente de un
cordón blanco.

521 ]898
47 Rescripto de la S. Congregación del Concilio, concediendo a los

Canónigos y Beneficiados qtte ganen las distribaciones cuotidianas
durante la mitad de las vacaciones, por un quinquenio; acompaña
Oficio del Prelado, ejecutando el rescripto.

Roma, 15 de noviembre de 18°8.

522 1904

48 Rescripto de la S. Congregación drl Concilio, prorrogando por

otro quinquenio la gracia de lucrar las distribuciones...., con el ofi-
cio del Prelado ejecutándole.

Copia, Roma, 23 de febrero de 1904.

523 ]907
50 (1) Bula del Papa Pío X, preconizando para la Diócesis de Palencia

al Dr. Don Valentín García-Barros.

Perg. original, Roma, ]8 de abril de t907, sello de plomo, pendiente de un
cordGn blanco. •

524 ]911

51 Rescripto de la S. Congregación del Concilio, concediendo que

los Canónigos y Beneficiados, cuando prediquen gratis en la I. Ca-

tedral, gocen por tres días de presencia corál; con ejecución del

mismo. '

Copia, Roma, 9 de marzo de 1911.

525 1911

52 S. M. el Rey, a propuesta del Ministro de Gracia y Justicia. con-
cede al Cabildo el tratamiento de £xcelencia.

Madrid, 21 de diciembre de 1911.

1 Falta el 49, que era un Breve de Pío X a los Canónigos, concediéndoles el uso
de roquete con mangas, ^nuceta, alzacuello y borlas moradas.
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Siguen las Bulas de preconización del Excmo. Sr. R. Barberá y
Boada y las de sus sucesores hasta cl actual Excmo Sr. D. J. Souto
y Vizoso.

Armario [I(, legajo 9 = Préstamos =

526 1393?
1 Relación antigua de los préstamos que tenía el Cabildo, antes de

1as Bulas de unión qtte le concedió el Papa Clemente V11.

Papel, una hoja, sin detalle cronológico alguno, letra de fines del siglo XIV.

527 1392

2 Bula de Clemente VII, disponiendo que todos los préstamos que

poseían en el Obispad^^ los canónigos, dignidades y beneficiados
de la Catedral se unieran para siempre a la mesa capitular, a medi-
da que vacaren por cesión o muerte de sus poseedores.

Perg. original. 357 x 540, Aviñón XlV kalenáas novembris (= 19 de octubre) de
1392, sello de plomo, pendiente de hilos rojos y amarillos.

528 1408

2* Posesiones de préstamos que tomS el Cabildo en virtud de la
anterior Bula de anexión de Clemente Vll.

Cuaderno que contiene las posesiones de préstamos en veintiún pueblos, en-

tre el 1408 y el 1417, con las actas oficiales de la posesión.

^29

2* Traslado de la Bula de Clemente VII y de los préstamos unidos
por el Cabildo a la mesa capitular.

' Papel, 8 hojas, Palencia, 9 de agosto de 1707, ante e) notario de Frómista An-

tonio Fernández de Guzmán.

530 . 1396

3 Poderes. otorgados por pon Pedro, Cardenal llamado de Las Es-
pañas, y por el Cabildo, para concordarse sobre los préstamos que
vacaron por pon Berenguer, tesorero de la Catedral.
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Papel. original, Illescas, Z2 de enero de 1397; el del Cabildo, a su procurador
Uon Pedro Alvarez de Toledo, Arcediarto de Ca^ppos, en Aplencjd, 17 de no-
viembre de 1396; hay además una carta del Cardenal, levantando el embargo de
los citados préstamos, por haber llegado a un acuerdo (año 1397).

531
4 Relación de los préstamos que vacaron por el Dr. Berenguer, te-

sorero de 1a Catedral.

Papel, dos hojas, con el valor en rr+ata, que ascendú al año a cientn ochenta
dobtas.

532 ]405

5 Bula de Benedicto Xlll (Pedro de I.una) al Dtán y^abildo revo-

cando ia unión de todos los préstamos, concedida por su predece-
sor Clemente V11, limitándola a la cantidad anaa! de I.S00 fi^orines
de oro de Aragón.

Perg. original, 305 x 575 rom. dada en San Víctor de Marsella, 111 idus octoóris

(= 13 de octubre) de 14^5, sello de plomo pendie^ite de hilos rojos y amarillos.

Est; cosida a un gran legajo que contie^ne Jas posesiones de ios próeta^os, qu^e 41

Cabildo iba uniendo a su mesa capitular.

533 1 ^1D.8?
6 Memoria de los prkstara^os unidos a la mesa capJtular en virtud

de las B'ulas de Gemente V11 y Benedicto XIJI, cpn los ^ombres de
las personas por qttienes vacaron.

Papel, 7 hojas, Palencia 1408?

534 1418

7 C;olación y posesión de los préstarnos pontificales de Terrados,
flinedillo y Villabaqusrfn, que dió el obibpo Den 13odri,^ a Jua^
Martín de Grijota, canónigo de Palencia y arcipreste elt Daeñas,

préstamos ,que pasaron después a la mesa capttulat.

Papel, original, 3 hojas, 4^ Terrados, 12 de aeptiearbrs de :418, etite ell aotario
Pedm Fermáedez de Oña.

535

8 Copia de 1a Bula de Benedieto X111, con vatios instrutnentos de
posesiones de prést,am.os, en vj ĉtud de la citada Bula.

^s cmerpkmeoto del n.° S.ay.
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536 1422
9 Bula del Papa Martí^ V al Cardenal de San Marcos, Guillermo,

para que ponga al obispo C. de Albano en posesión de los présta-
mos que había tenido en varios lugares de la diócesis de Palencia
Don Diego Fernández.

Perg, original, 350 x 563 mm. Roma, en Santa María la Mayor, XII kalendas dr-
cembris (= 20 de noviembre) de 1422, sello de plomo, pendiente de un cordón.
Los préstamos radicaban en Mucientes, Castrilnuevo, Villaumbrales, Laguna, Pa-
lacios, Meneses, Esguevillas, Villafruela y Reinoso. Muerto su poseedor, Dieeo
Fernández, les adquirió Pedro Sánc:hez de Valmaseda (^canónigo de Palencia?),
pero le puso pleito el clérigo de Burgos, Alfonso García de Santa María. Cuando
el litigio estaha, en grado de apelación, en la Cámara Apostólica, murió Sánchez
de Valmaseda, y Martín V, reservándoselos a la Santa Sede, se les confirió al ci-
tado Obispo Cardenal de Albano para recompensarle sus méritos y se^vicios, de-
clarando, en este caso, sin valor los Estatutos de la Catedral de Palencia qaibus
caueri dicifur quod mullus in dicta dioce3i prestimonia ac presfimoninles portione.c obtinrre
ualrnt nisi Canonicus ipsius ecelesie actu prebend^rfus existnf. Por este motivo. sin duda,
Ilegó a Palencia }a presente Bula.

537 1420
l0 EI Arcediano de Carrión, Don Alfonso Díaz, y el Bachiller Juan

Pérez de Becerril, jueces-árbitros entre eI Deán y Cabildo y los

clérigos de la Abadia de Hérmedes,y de todos los lugares en que

había poseído préstamos Don Fernando, hijo del Conde Don AI-

fonso y Abad que había sido de Hérmedes, fallan en su .sentencia

que al Cabildo se le debía la media annata de los préshamos.de di-
cha Abadía y de los otros lugares.

Papel, 3 hojas, Palencia, ]9 de febrero de 1420, ante el notario Fernando Pé•
rez de Revenga.

538 s. XIII
11 Lugares donde tenía rentas el cab'ildo, su estimación y distri-

bución,

Perg. original, 662 x 273, sin lugar ni fecha, con dos sellos de cera de los
cinco que tenía. La letra es de principios del siglo XIII y como en la lista inter-
vienen el Maestro Lanfranco y el Deán Don Rodrigo, es de los primeros años de
ese siglo.

539 1418^23
l2 Bulas del Papa Martín V, en la primera de las cuales cor.cede al

Cabildo que pueda unir a su mesa capitular préstamos que no ex-
cedan anualmente de 4.000 florines de oro de la Cámara; en la se-



C4TALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATF.DRAL DE PALENCIA 143

gttnda comisiona al obispo cíe León, al Deán de Burgos y al oficial

de Segovia para que si son ciertas las penas y censuras fulminadas

por el Orclinario contra el Deán y Cabildo y contra los que les en•

tregaban los préstamos, las declaren nulas y defiendan sus per-sonas.

Perg. originales; la primera está dotada en Constanza, (r) VI knlendns marcii pon-

li(ic,rln+ noslri anno prirno ( = 24 de febrero de 141R); la segunda, en Roma, en San-

ta rtilaría La r\layor, VII kalrndns nooembris (= 26 de octubre) de 1423; las dos con

sus sellos de plomo. Están en un legajo con las posesiones de préstamos que, en

virtud dc las Bulas, tomó el Cabildo.

540 1423-31

13 Don Diego Sánchez de Monilla y Don Juan López de León, ca-
nónigos de Palencia, renuncian, en favor del Cabildo, los présta-
mos que tenían en San Miguel del Pino, Hornillos, Herrín y otros

lu:;ares del Obispado.

Papel, original, dos I^ojas, Palencia, 10 de julio de 1423 y 28 de febrero de

14.i1, ante los notarios Juan Sánchez de Olmedo y Alfonso Conzález de Aguilar.

541 1425

14 Bula del Papa Martín V, por la que declara nulo y sin val^r el

juramento que arrancó al Cabildo e) fallecido obispo Dorr Rodri-

go de Velasco sobre no incorporar a la mesa capitular los présta-

mo^ qtre vacasen, y como tien^ noticias de las buenas disposicio-

nes ciel actu^l Obispo Don Gutiérrez, les atttoriza de nttevo a in-

corporar a su mesa hasta 4.000-florines de oro.

I^erg. original, 352 x 52S mm. Roma, en Los Santos Apóstoles, kalendis janua-

rii (-= 1 de enero) de 1425.

542 1424

15 Bula del Papa Martín V, comisionando al Abad de Santa Cruz

(cerca de Monzón), para que confirme e) acuerdo a que había (le-

gado el Cabildo con loŝ qt► e obtttvieron préstamos del Obispo

Don Rodrigo de Velasco, cesiones que hizo el cjtado Obispo en

contr-a de lo dispuesto en otras Bulas de anexión.

1 erg. original, 2R7 x 475, Roma, en Los Santos Apóstoles, 111 idut noutmbris

(= 11 de novicrnbre) de 1424, se:lo de plomo pendiente de una cuerda.

Acompañan las actas cle las cesiones de los citados préstamos.

I Como entre los Embajadores yue mzndó al Concilio el Rey de Castilla, figuraba

el Dr. Uirgo Fernández, Deán de Palencia, se ve que aprovechó aquella gran ocasión

para conseguir esa gracia del nuevo Pontífice.
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543 1425-26
16 EI Dr. Luis García, auditor de la Cámara Apostólica, confirntz

por delegación de Martín V, la concordia que hicieron en el Con-
vento de Dominicos de Piedrahita el Obispo Don Gutiérrez y el
Deán y Cabildo, sobre anexión a la ntesa capitular de los présta-
mos, concedida por el Papa.

Perg. original, 452 x 328 mm. Roma, 3 de julio de 1426, sello de cera; la con-
cordia, de la que hay dos copias, se hizo en Riedrahita, 26 de febrero de 14^5.

544 1412-27
17 Cinco certificaciones çlel Tesorero Apostólico, declarando ha-

ber recibido del Deán y Cabilclo lo correspondiente a la Cántara
de las ntedias annatas de los préstamos anexionados a la mesa ca-
pitular.

Perg. originales, años 1412-1427; dos tienen hermoso sello de cera de Don Ju-

lián de Loba, canónigo de Mallorca; parte de los préstamos, los contenidos en la

primera y segw^da certificación, pasaron al Cabildo por habérseles quitado Bene-

dicto XI[t al Cardenal de España Pedro de Frías, al que se Ilama hijo de iniquidad.

545 1427
18 EI Ur. Pedro Nardo, Auditor de la Rota Romana, expide copia

en nombre del Deán y Cabildo, de tres sentencias, las tres favora^
bles que había conseguido en el pleito con el Arcpdiano de Cué-
Ilar, Dr. Gómez González, sobre ciertos préstamos que no se espe
cifican, en la Diócesis de Palencia.

Perg. origina!, 440 x 342 mm. Roma, 26 de junio de 1427, por el notario Til-

mann Tenkmch.

546 1427
19 Carta de pago del Tesorero de la Cántara Apostólica al Deán

y Cabildo, por las medias annatas de los préstamos, anexionados
a la mesa capitular por la autoridad Apostólica.

Papel, copia, Roma, 31 de diciembre de 1427, por el notario Pedro Fernán
dez de Fontecha.

547 c.1424
20 Inforntación elevada al Obispo Don Rodrigo de Velasco por el

Deán y cabildo sobre préstamos y memorial de los agravios inferi-
dos oor dicho Obispo, que ntotivaron que el cabildo pidiera la
exención de la jurisdicción episcopal.

Papel, 4 hojas, anterior al 1425.



Sello de cera del Ca^bildo.
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548 1428
21 Sentencia de Don Alfonso Díaz de Támara, Arcediano de .Ca-

rrión y Protonotario Apostólico, del Dr. Fernando García de Me-

dina de Pomar, Arcediano de Campos, y del Lic. Juan de Bronde-

uille, Arcediano de Lorca (1) árbitros designados por el Cabildo y

Don Alfonso García de Santa María, Abad de Compludo (Astorga)

y canónigo de Burgos, sobre los préstamos de Laguna, Villaumbra-

les y otros.

Papel, copia, 7 hojas, Palencia, 19 de febrero de 1428, por el notario Fernando
Pérez de Revenga.

549 1430
22 Carta de pago del Colector Pontificio, Lic. Juan de Brondeuille,

sobre la annata de los préstamos que vacaron por muerte de Pe-
dro Velasco de Peñafiel, Arcediano del Alcor, y que se anexiona-
ron a la mesa capitular.

Papel, copia, Palencia, 31 de octubré de 1430, por el notario Alfonso Gonzá•
lez, de Aguilar de Campoo, arcipreste de Ordejón y canónigo de Husillos.

550 1436
23 Sentencia del Dr. Pedro Peregrino, decano de la Rota Romana,

en nombre del Papa Eugenio IV, reconociendo el derecho del Ca-
bildo a los préstamos de Amusco; San Cebrián de Campos y Ri-
vas, qué reclamaba Pedro López de Seyilla, racionero de la I. de
Toledo.

PerQ. original, 490 x 420 mm. Florencia, 10 de febrero de f 436, parte del sello
de cera.

551 1436
24 Don Rodrigo Enríquez, Arcediano de Valdemeriel. (I. de León),

Tesorero de Astorga, Canónigo de Palencia, Juez-Arbitro designa-
do por ambas partes, declara que pertenece al Cabildo de Palencia
el préstamo de Palacios, que reclamaba el Bachiller Alfon.so Ramí-
rez, clérigo de la citada villa.

Papel, original, Becerril de Campos, 24 de octubre de 1436, 7 hojas, por el no-
tario Fernando Martínez de Villabermudo.

1 Era además Colector pontificio y canónigo de Palencia.
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552 1437
25 Sentencia de la Curia Romana, en favor del Cabildo, contra Pe-

dro Fernández de Anayas, que reclamaba un pl^éstamo en Vi-
llaumbrales.

Perg. original, 717 x 523 mm. Bolonia, 15 de abril de 1437, falta el sello.

553 1437
26 Sentencia de la Curia Romana para que paguen los gastos del

pleito Pedro López y Pedro Fernández de Anayas.

^ erg. originales, Bolonia, fecha ut supra.

554 1463
27 Altonso de Castrejón, canónigo de Palencia y Jt► ez Apostólico

designado por Pío I1, ejecuta la anexión de un présta ►no que te-

nía en las parroquias de San Pedro, San Juan y Santa María de Ta-

mariz el canónigo Lázaro Martín, al que renunció para que fuese
unido a los beneficiados de d^chas iglesias.

Papel, original, 4 hojas, Palencia, 22 de diciembre de 1463, ante el notario Pe-
dro Paz.

555 1514

28 Carta del Monasterio de Santa María de Prado, de Valladolid,

al notario del Cabildo, Alfonso Paz, notificándole el acue ►-do a que

ha Ilegado con el Cabildo de pagarle anualmente 6.000 mrs. por las

expensas de los préstamos que el citado Monasterio posee en el

Obispadó, pidiéndole, al mismo tiempo, un documento del con-

venio.

Papel, original, Santa María de Prado, IF de ^unio de 1^ I 1; firmado por el

Prior, Pedro de Segura, y otros cinco más.

556 1520
29 Edicto del Cabildo, arrendando varias rentas en el Domingo de

la Santísima T ►-inidad.

Pape1,1520.

557 1525

30 Consulta elevada por el Cabildo al Dr. Valencia, hecha a base de
varios Estatutos antiguos, sobre el derecho de percibir las medias
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' annatas de los préstamos del obispado, con la contestación del
citado Doctor, que reconoce ese derecho al Cabildo.

Papel, dos hojas, 1525, con la finna del l^r. Valencia.

558 1532
31 Concordia entre el Cabildo de Palencia y el cura y beneficiados de

Mazuecos, sobre los préstamos que tení^n unidos a sus beneficios.

Papel, original, 17 liojas, Palencia 7 de febrero de 1532.

55.9 1547
32 Compromiso hecho entre el Cabildo y el I^lonasterio de Fuente

Santa, de la villa de Galisteo (diócesis de Coria), para que se depo-

sitasen los frutos de dos años del préstamo que el citado Monaste-

rio poseía en Baños en poder de un vecino de Baños y después le
percibiese quie^I de derecho le correspondiera.

Papel, 2 liojas, copia, Palencia, 23 de agosto de 1547, ante el notario Tomás
Paz.

560 1555
33 EI Canónigo de Valladolid, Jttan de Valdivieso, qtte l^abía tenido

pleito con el Cabildo de Palencia sobre la annata y diezmos de los
préstamos qt ► e poseía en Olmos y Villavaquerín, acepta la senten-
cia de la Rota Romana, reconoce el derecho del Cabildo y reti ► a la
apelación.

Papel, copia, 2 hojas, Valladolid, 14 de diciembre de 1555, ante el notaric To-
más Paz.

561 1570
34 Capítulos qtte contienen las condiciones en que

tían a recoĝer las rentas de los préstamos.

Papel, 3 hojas, Palencia, 1570.

se comprome-

562 1590-]609
35 Cuaderno de las suertes de las rentas de los préstamos que el

Cabildo tiene en toda la Diócesis, con la cuantía y suerte que co-
rrespondió a cada una de las ochenta prebendas.

Papel, 13 hojas; el sorteo valdría por veinte años, del .1590 al 1609.
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Armario lI[, leĝajo 11 = Almirante =

567
1 Pleitos del Deán y Cabildo con el Almirante de C:astilla, con mo-

tivo de una gracia que el Papa Inocencio X le concedió.

Elegido Pontífice Inocencio X, el Rey de España Felipe tV eligió, para que le

ofreciera la obediencia de sus reinos, al Excmo. Sr. D. Juan Gaspar Enríquez de

Cabrera, Almirante de Castilla y Duque de Medina de Ríoseco. EI Pontífice, pa-

ra recompensar los méritos y servicios de su poderosa familia, le çoncedió (por

Breve del 28 de mayo de 1646), y a sus sucesores, el privilegio de presentar para

todos los Canonicatos y prebendas y para las abadías de Lebanza y San Salvador

que vacaren en la Catedral de Palencia en los meses apostólicos, y por espacio

de treinta años. Cuando el Almiranté haciendo uso d^l citado privilegio, presen-

tó al Lic. Alonso de la Torre, preste de Medina de Ríoseco, para una canoniía que

vacó por. muerte del Lic. Damián López. el Cabildo se opuso a darle la colacibn

y posesión, comenzando el pleito.

EI larguísimo proceso (tiene 359 fols.) empieza con un escrito del Cabildo, ert

el que se contienen trece motivos o caasas que el Cabildo invocaba para su opo-

sición, recordando que cuando Clemente VIII concedib una gracia semejante al•

Cardenal Duque de Lerma, el Papa desistió al ver el desasosiego de todas las Ca-

tedrales de España Sigue a continuación, otro pleito con motivo de la presenta-

ción del 1_ic. Manael de la Torre, canónigo de la Colegial de Ampudia; un terce-

ro, por la presentación a otra canoiijía del Lic. Juan Belázquez de Grijalva y otro

por Manuel Montero de la Peña.

Armario III, legajo 12 = Almirante =

568
1 tln conjunto de impresos, heclios por el Cabildo, qué contienen sus alegacio-

nes en el pleito con el Almirante, con motivo de las presentaciones que hizo éste

de los Licenciados Alonso y Manuel cíe la Torre.

Arm. II1, legajo 13 = Abadías - Husillos =

569 1183

1 EI Obispo de Palencia, Don Rocirigo 11, de acuerdo con el Abad

de Httsillos, Gundilsalvo Pedro, y de los canónigos de esa iglesia

hace la separación de la canónica, detern^inando sas rentas; conce-
de a los canónigos de Husillos las mismas libertades de que goza-
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ban los de Palencia y Fija su número: 16 canónigos, con el Prior, y
ocho porcionarios.

Perg. original, Palencia, XI 7Calendas jQnuarii, Era M. CC. XXf (= 22 de di-
ciembre de t 183), 425 x 400 mm. cursiva francesa, falta el sello del obispo.

570 1286
2 Concordia entre el obispo de Palencia, Don Juan Alonso y el

Cabildo de Husillos, determinando el modo. de nombrar Abad;

éste tenía que ser Dignidad o canónigo de la iglesia de Palencia. Se

admiten dos caŝos: si el candidato (Dignidad o canónigo) propues•

to por el Obispo tenía la cuarta parte de votos de los canónigos

de Husillos, quedaba elegido y como tal tenían que reconocerle to-

dos los demás; si no obteníá ese número de sufragios, entonces el

obispo tenía que nombrar al que consiguiere las tres cuartas partes

(y uno más) de los votantes.

Perg. original, 335 x 450 mm. cursiva francesa, Husillos, decimo kalcndas' fle6rua-
rii (= 23 de enero) de 1286, con los sellos de cera pendientes del Obispo y Ca-
bildo de 1-Iusillos, faltando el de Palencia.

571 1301

3 EI Abad de Husillos, Garci Pérez, reconoce el derecho del Ca-

bildo de Palencia de cobrar las medias annatas de la citada abadía

y autoriza para que designe persona que la cobre.

Perg. original, 303 z 241 mm. cursiva, en el Cabildo de Palencia, domingo, 23
de julio de 1301; el abad no puso su sello porque aún no le tenía.

572 1518

4 Compulsoriales de la Rota Rómana .para poder sacar escrituras

del archivo de la colegiata de Husillos.

Perg. original, 430 x 347 mm. Roma, 11 de octubre de 1518, falta el sello.

573 1540

5 ^itación e inhibición de la Rota P.omana sobre las medias anna-
tas, sexta y décima de la Abadía de Husillos.

Perg. original, dos ejemplares, 349 x 300 mm. Roma, 21 de septiembre de 1540,

falta el sello.

574 1537 50

6 Memorial con los capítulos que se hicieron para trasladar la igle-
sia colegiata de Husillos a Tordesillas, con respuesta a los citados
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capítulos, enumerando los perjuicios que de su traslado se segui-

rián a la dignidad episçopal.

Cuadernillo de papel, nueve hojas, redactado en tiempos del Obispo Don

Luis Cabeza de Vaca (1537-1550); se dice en la última página que anteriormente

ya había íntentado el Cabildo de Husillos trasladarse a Carrión y Peñafiel,

575 ISS8
7 Bula de Paulo IV en favor del Deán y Cabildo, reconociendo su

derecho de cobrar las medias annatas, sezta y décima en las Aba-
días de Husillos, Hérmedes y Lebanza. Acompaña testimonio de
notificación.

Papel, copia, Roma, 28 de febrero de 1558.

576 1561
8 EI auditor de la Cámara Apostólica, Flavio Ursino, manda que

Domingo de Carvajal, nombrado Abad de Husillos y sucesor de
Francisco de Carvajal, tome posesión de la citada abadía en la

iglesia de Palencia, con conocimiento y aprobación del Gabildo

Palentino, al que debe pagar antes, y según'se observa de costum-

bre, cincuenta ducados,.prohibiendo al Cabildo de Husillos que le

reconozcan como a tal abad hasta qtte no haya cunlplido todos

estos requisitos.

Perg. original, 223 x 380 mm. Roma, 3 de agosto de 1561, falta el sello.

577 1566
9 Sentencia de la Rota Romana contra Francisco de Carvajal (abací

que había sido de Husillos) y Domingo de Carvajal, actual abad,

para que reconociendo Pl derecho del Cabildo de Palencia, le en-
treguen las medias annatas, sexta y décima de la citada abadía.

Perg. original, 425 x 315 mm. Roma, 25 de octubre cle 1566, falta el sello.

578 1568

]0 Citación e inhibición, con censuras y multa de 2.000 ducados

contra el abad de Husillos, para que no se le dé posesiór. de dicha
abadía hasta haberla tomado en la Catedral de Palencia y pagado
los derechos.

Perg. original, 335 x 255 mm. Roma, 19 de noviembre de 15F8; por el auditor

Cristóbal Robuster, con cuah-o copias en papel. Acompaña una interesante carta

del agente del Cabildo en Roma (del 23 de noviembre), aconsejándole que ande

listo en el negocio y nombre buenos y fieles procuradores, ya yue el nuevo abad
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de Husillos, Franciŝco de Vargaŝ Carvajal, hijo de.Juan de Vargas, era protegido
del Uuque de Alba y tenía amigos hasta en el Cabildo Palentinó.

579 1568
1l La Rota Romana da un ►iuevo plazo de dos meses en el pleito

con el ebad de Husillos, sobre las medias annatas.

Perg. original, 273 x 195 mm. Roma, 17 de diciembre de 1568, falta el sello.

580 1570
l2 Sefitencia de la Rota Romana en favor de este Cabildo, • implo-

rando el auxilio del brazo secular para cobrar las medias annatas
décima y expensas de los arrendadores de los frutos de la abadía
de Husillos, a los que declará excomulgados; eran vecinos de Fuen•
tes de Valdepero y de Fuentes de Nava.

Perg. original, 463 x 400 mm. Roma, 17 de marzo de 1570, falta el sello, hay
copia en papet.

581 1572
13 Real provisión de Felipe II para que el Cabildo hiciese cuentas

con los arrendadores dé los frutos de Husillos, levantándoles las

penas eclesiásticas al págar. Están la aceptación del Deán y Cabil-

do, arrendadores y del nuevo abad de Husillos, Francisco de Var-

gas Carvajal.

Perg. original, Valladolid, 5 de febrero de :57^, sello ^ie papel pegado.

582 1573-75

14 Proceso original de la visita de la Abadía de Husillos, hecha por

el obispo Ilmo. Sr. Zapata de Cárdenas. C:.on la declaraci^n del

Concilio sobre este punto: ,

Como el Abad Don Francisco de Vargas Carvajal, y su Cabildo, se opusierc^n
a la visita, hubo un largo proceso, con todas incidencias acostumhradas, que
quedan recogidas en los 112 fols. del manuscrito; años 1573-75.

583 1574

15 Decláración y resolución dada por los llmos. Cardenales de la
Congregación de intérpretes del Cor,cilio Tridentino, sobre la
visita de la Abadía de Husillos.

Papel, prigínal, Roma, 20 de agosto de 1574. Está dirigida a] Obispo de Pa-
lencia y es del tenor sigoiente: Amplitudiuem tuam posse ex decreto Connlii, in sessione
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za, c. 3, oisitare ecclesiarn itlam Collegiatarn de 7-Iusillos, et quidem, si ipsa legitime fuerit
impeditn, per surnn Generalem vicarium aut visitatorem, nisi famen ea Ecclesia exrmpta
esset. eo rnim casuper se ipsam r^isitari deoeri, ex praescripto decreti Concilii, in sess.
VI. c. IIII.

584
16 Sentencia de la Rota Romana contra los Abades de Husillos,

Francisco de Carvajal, Domingo de Carvajal y Francisco de Vargas
Carvajal (el primero la había renunciad^ en el segundo y éste en
el tercero), obligándoles a pagar la media annata en el primer año,
la sexta en el segundo y la décima en los siguientes al Deán y
Cabildo de Palencia; la décima la pas;a^ ian los años que no hicieran
residencia coral en Palencia, de cuyas Uignidades capituiares for-
maba parte el Abad.

Perg. original, 770 x 475 mm., Roma, 28 de noviembre de 1578, sello de cera

pendiente, metido en una cajita de madera, del Auditor de la Rota Serafín Oli-

barius Rassalius. Hay dos copias en papel.

585 1598-99
17 Proceso original seguido por el Deán y Cabildo contra ^l Abad

de Husillos, Dr. Diego Messia de Lasarte, que había sucedido en
la citada Abaclía al I_ic. Sancho González de Heredia, muerto el 1]
de octubre de ]597. EI pleito, como otros ya citados, era sobre la
media annata,,., siendo condenado a pagarla el nuevo Abad.

Papel, original, 175 fols. 1598-1599.

586 ]608
18 Protesta hecha por los representantes del Cabildo sobre el

traslado de la iglesia (:olegial de Husillos a Ampudia, traslado que
había hecho don Francisco de Rojas y Sandoval, Duque de 1_erma.

Papel, original, dos hujas, Palencia, 17 de abril de 1608.

587 ]608
19 Bula del Papa Paulo V, nombrando al Obispo de Palencia Juez

delegado para el conocimiento de las causas decimales que se ofre-
cieran en Ampudia, con motivo de haber sido trasladada la Cole-
giata de Husillos a la iglesia parroquial de San Miguel de Ampudia,
en cuya iglesia tenía rentas el Cabildo, cuya cobranza se veía difí-
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cil por haber sido declarada exenta de toda jurisdicción y depen-
diente directamente de la Sede Apostólica.

Perg. copia, Roma, 21 de Enero de 1608.

588 1690
20 Dos dictámenes del Dr. Sebastián Herbás Ramón, de Valladolid,

^obre el derecho del Cabildo al diezmo de la Abadía de Lebanza.
Otro dictamen del Dr. Baltasar Buendía sobre I.os frutos de Am-
pudia.

Papel, original, dos hojas, año 1690.

589 1740
21 Mandamiento a1 Deán y Cabildo para dar posesión de la Aba-

día de Hérmedes a don Bartolomé San Martín Coello, clérigo de
prima tonsura, de Jaén, que había sido nombrado para la citada
Abadía por e! Papa Clemente XI1.

Papel, original, seis hojas, Palencia, 27 de julio de 1740.

590 1742
22 Copia del coñvenio para arreglar las aceñas de San Román, pro-

piedad del Gabildo, a cuyo primitivo nroyecto se opuso el Cabil-
do de la Colegiata de Ampudia, propietaria del molino de Pajares,
por creer que con dichas obras sería perjudicado.

Papel, copia, diez hojas•, Palencia, 28 de marzo de 1742; por el notario Isidoro

Meneses.

Armario III, legajo 14 = Iglesia de Valladolid =

591 ]094
1 Carta de donación del Conde Pedro Ansúrez y de su mujer la

Condesa Eilo a la iglesia de Santa María de Valladolid, por ellos
fundada, en la cual se enumeran todos los monasterios, iglesias,
derechos y propiedades que fueron donados por los citados
Condes.

Perg. original, 397 x 640 mm., cursiva francesa, Valladolid, XI[ kalendas iunii,

^ra millessima C°. XXXII (=21 de mayo de 1094), día en que fué consagrada la

iglesia.
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592 ]103

2 EI Conde Pedro Ansúrez y su mujer, la Condesa Eilo, hacen

donación a la iglesia de San Antolín de Palencia y a sus obispos de

la iglesia de Sta. ^María de Valladolid, con todas sus propiedades y

derechos, con la única condición de que la sede Palentina pague

anualmente a la iglesia de San Peclro de Roma cien sueldos picta-

vienses.

Perg. original, 440 x 615 mm., mezcla de visigoda y carulina, Vll idus nouemóris,

Era M. C. XI,. I(=7 de noviembre de 1103),

593 1117?

3 Copia de la Bula de Inocencio I[, fijando los límites de la dióce-

sis, en la que incluye la donación de la iglesia de Valladolid; de un

documento del Cardenal Legado Guido, en que se transcribe la
carta de donación del Conde Ansúrez; de una declaración del
Conde Ermegando de Urgel, nieto del Conde Ansúrez, y de la
composición que hizo el Cardenal Legado Bozo, en el Concilio de
Burgos del 1117, sobre el censo que tenía que pagar la diócesis
de Palencia.

Perg. 420 x 427 mm., minúscula francesa del siglo xn.

594 ] 110
4 La Reina Doña Urraca dona a la iglesia de Valladolid y a su

Abad Don Salto, la iglesia de San Juan de Valcorba; confirma
todas las donaciones que había hecho el Conde Ansúrez y que la
citada iglesia de Valladolici, con todas sus heredades y derechos,
esté bajo el fuero de San Antolín, de la diócesis de Palencip

Perg. original, 205 x 568 mm., cursiva francesa, XVIII kalendas ianuarii, Era
M. C. XL. Vlll (= 15 de diciembre de 1110).

595 1155

5 EI Cardenal Legado, Jacinto, siguiendo el ejemplo de los Pontí-
fices Inocencio lI y Eugenio, y de los Legados Bozo y Guido, con-

firma la donación del Conde Ansúrez al obispo de Palencia de la

iglesia de Valladolid, con la pensión anual de cien sueldos picta-

vienses.

Perg. original, 295 x 237 mm., letra cursiva, Logroño, fertio nonas marcii (-5 de

marzo) de 1155; hay una copia en papel.
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596
6 EI rey Alfonso VIII renaeva la donación de la iglesia de Valla^

dolid a la de Palencia, afirmando que pertenece de derecho y en
propiedad al obispo de Palencia, según se deduce del testamento
o donación del Conde Ansúrez y de las declaraciones de los Pon-
títices.

Perg. original, 367 x 433 mm., cursiva francesa, Toledo, 111 órl ds octa6ris, £ra
M. CC. IIII (=1166), sello de cera pendiente de una correa de cuero; hay copla
en papel.

597 1273
7 EI Papa Gregorio X da comisión al Deán de Segovia para que,

oídas las partes, resuelva el litigio entre el Obispo de Palencia y el
Abad y Cabildo de Valladolid, que se negaban a reconocer el
derecho de visita y las procuraciones que reclamaba el Obispo
Palentino.

Perg. original, 113 x 158 mm., Ly6n, X 7Cal^ndas martii, Ponfificafus nostri anno

sccundo (=20 de febrero de 1273), sello de plomo, pendiente de una cuerda.

598 1317

8 EI Prior y Cabildo de la iglesia de Valladolid acuerdan pedir al

Obispo de Palencia, Don Gómez, la confirmación del Abad que
habían nombrado.

Perg. original, 385 x 241 mm., cursiva, Valladolid. VI 7Calrndas ^lugusti (=27 de
juliól, de 1317, falta el sello.

599 1317
9 Carta de poder del Cabildo de Valladolid, en ejecución del

acuerdo anterior.

^ erg. original, 205 x 240 mm., en la misma fecha que el anterior.

600 1317
10 Don Juan Fernández de Limia, Abad de Valladolid y al que se

refieren los dos documentos anteriores, promete al Obispo de
Palencia, Don Gómez y a sus sucesores, reverencia y obediencia y
le reconoce los derechos de corrección, visitación y procuracidn.

Perg. original, 99 x 120 mm., cursiva, Palencia, 9 de septiembre de 1317, mag-
nífico sello de cera pendiente; hay copia en papel.
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601 ]530-92

1 1 Remate de las rentas cie Nava - Buena entre el Cabildo y

Don Gaspar de Fuentes, Abad de Lebanza; árbitros y sentencia

arbitral en el pleito c;ue tenía el Cabildo de Palencia con el de

Valladolid y con el monasterio de San Benito de la misma villa,

debido a que varios vecinos de Peñaflor (donde cobraba diezmos

el monasterio de San Benito) y de Villanubla (donde les cobraba

el Cabildo de Valladolid), labraban tierras en Nava-Btiena; ejecu-

toria ganada en la Real Audiencia de Valladolid por el Cabildo de

Palencia contra el de Valladolid, en la causa de los diezmos de

Nava-Buena.

Todo esto, con sus incidencias y declaraciones, se contiene en dos grandes

cuadernos de papel, correspondientes a los años 1530-1592.

602 ]542

]2 Ejec«toria de Autos del Consejo Real de Valladolid para impar-

tir el brazo secular en favor de) Obispo de Palencia, para poder
prender delincuentes (clérigos) en Valladolid por mandamiento

del Obispo de Palencia.

Papel, original. 3 hojas, Valladolid, 16 de julio de 1542. EI pleito se suscitb a

consecuencia de que, estando el Fiscal del Ubispado de Palencia en Cabezón con

un preso que traía desde Valladolid, Ilegó un pelotón de gente armada, capita-

neado por clérigos (de parte del Abad de Valladolid), soltb al preso y se llevb a

la cárcel al Fiscal del Obispado. EI Obispo, Cabeza de Vaca, apeló del atropello

a la R. Audiencia y a Roma.

603 1573

13 Proceso incoado por el Fiscal del Obispado de Palencia contra

el Abad de Valladolid y su Provisor, por haber dado dimisorias

para órdenes, lo que se declaró pertenecer al Obispo de Palencia.

Papel, original, 97 fols., Madrid, 15 de octubre de ]573. Era Abad de Vallado-
lid el Ilmo. Sr. D. Alfonso Enríquez; acompañan las dimisorias y reverendes ori-
ginales. Sigue otro proceso de 49 fols. contra el cura de San Salvador, de Valla-
dolid, que se había negado a leer en su iglesia unas dimisorias para órdenes, que
le había mandado el obispo de Palencia, Don Alvaro de Mendoza. Termina con
una copia de una Real Cédula de Fetipe 1[, mandando que el Cabildo de Palencia
retire al Provisor, notarios y tribunal que había puesto en Valladolid, en la sede
vacante producida por muerte del Obispo Ferriando Miguel de Prado, y lo que
mandb hacer el Provisor para que se le reconociese su deredlo.
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604 1574
14 Proceso contra el Abad de Valladolid, Ilmo. Sr. D. Alonso En-

ríquez, testamentario del Almirante de Castilla, Don Luis Enríquez
de Cabrera, incoado por el Provisor del llmo. Sr. D. Juan Zapata
de Cárdenas a petición del mercader Jerónimo de Palacios, a quien
se compraron los lutos para al entierro del Almirante, por un valor
de 398.000 mrs.

Papel, original, f05 fols., Valladolid, 5 de julio de 1574, con interesantes deta-
lles sobre los bienes ^1e1 Abad., que fueron embargados, y además, condenado en
las costas.

605 1573
l 5 Carta de la Sagrada Congregación del Concilio declarando nulas

las provisiones p arroquiales hechas por el Abad de Valladolid;
manda al Obispo de Palencia que separe de sus cargos a los que
de tse modo les obtuvieron y que, después de anunciar las vacan-
tes y del eaamen de los candidatos por los jueces sinodales palen-
tinos y de ser elegidos los más idóneos, mande sus nombres a la
Santa Sede, ya que están reservadas por Bula de Pío V. Siguen
varias provisiones de curatos en Valladolid, hechas por el Obispo
de Palencia.

Papel, original, Roma, 24 de octubre de 1573. Las provisiones que figuran en
este cuaderno, hechas por e! Ilmo. Sr. D. Alvaro de Mendoza, en 1578, son inte-
resantes y están completas, desde el edicto del concurso, número y cualidades
de los opositores, jueces slnodales, examen...

606 1580
16 Memorial que el Obispo Don Alvaro ^de Mendoza mandó al

Rey, para que uniese al Obispado de Palencia la Abadía de Valla-
dolid, elevándola a Iglesia Catedral y proponiendo que la Diócesis
se llamara de Patencia y Valladolid.

Dos hojas, sin fecha. Se dan detalles de otros intentos anteriores, de la escasa
renta del Abad (citando algunos de los más esclarecidos), de los grandes bienes
que reportaría su unión, y del gran quebranto que padecería el Obispado de
Palencia si la Abadía se transformara en Obispado independiente.

607 1580-90
17 Memorial mandado al Rey por el Cabildo de Palencia, haciendo

ver los graves inconvenientes que se seguirían, tanto de unir la
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Abadía de Valladolid (Uiócesis de Palencia-Valladolid), como de
hacerla diócesis independiente.

La primera parte está impresa; en la segunda (después del 1590) se recogen pro-
yectos para recompensar a Palehcia por la pérdida yue supondría la nueva dióce-
sis dr. Valladolid y cómo queiiaría ésta constituída.

608 1586
18 Citación e inhibición en favor del Obispo de Palencia y en

contra del Abad de Valladolid en el pleito sobre los diezmos de
Pedrosilla, lugar cercano a Fuensaldaña.

Perg. original, 357 x 242 rnm., Roma, 13 de julio de 1586, por el Auditor de la
Curia Cristóbal Robusterio; falta e1 sello.

609 1586

]9 Compulsoriales en el asunto anterior; por el mismo Auditor y

en la misma fecha.

610 1597

20 Proceso entre el Cabildo cle Palencia y el Prior y Cabildo de

Valladolid, sobre los frutos, rentas, media annata y sexta parte del
préstamo de Quintanilla de Trigueros.

Original, 244 fols; después de muchas idas y venidas desde la Audiencia de
Valladolid al tribunal episcopal de Paleiicia y, ante la recusación que hicieron los
de Valladolid, acordaron las dos partes remitirle al Nuncio o al Metropolitano de
Toledo (Palencia, 17 de marzo de 1597).

611 1 598
21 Escritura de la concordia hecha entre el Cabildo de Palencia y

el de Valladolid, sobre el pléstamo de Quintanilla de Trigueros,

obligándose el de Valladolid a pagar, cada año y por San Miguel

de septiembre, 3.000 mrs.

Papel, copia, 45 hojas, Valladulid, 4 de marzo de 15°8, ante el notano Cristó-
bal dE Madrigal.

612 1651
22 EI Rector de la LIniversidad de Valladolid, Don Sancho de Vi-

Ilegas, Juez ordinario ante quien pendía un pleito entre el Obispado
de Valladolid y el Concejo de Aldea de San Mig^el, mat^da com-
pulsar varios libros de cuentas del Archivo Catedral de Palencia,
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^e^t los que con.sta que dícho Concejo tenía que pagar, cada año, al
Obispo siete cargas de pan mediado.

Copia, tres hojas, Palencia, 30 de marzo de 1651, ante el notario Andrés de
Mérida.

613 1595
23 El í^iuneio de S. S., Ilmo. Don Camilo Caetano, reconoce por

su sentencia drflnitiva el derecho del Cabildo de Palencia a percí-
b9T Ios diezmos de Castil de Vega, a lo que se había opuestu el
Prior y Cabildo de la Colegiata de Valladolid.

Original, 94 foia., Madrid, 4 de julio de 1595, sello de papel y firma de
Nuncio. En el antiguo Catálogo la dotaron equivocadamente en el año 1694, y
por esta razbn la colocaron aquí.

614
24 Testimonio autorizado de la toma de posesión det Obi ŝpado

de Valladolid, que tomó el Ilmo. Sr. D. Manuel Rubín de Celis,
candnigo de Palencia.

Dos hojas, Valladolid, 6 de mayo de 1768, por el notario Antonio Fernández
de Segovia. ,

Armario III, legajo 15 = Hospitales =

615 1162
1 Privilegio de Alfonso VIII, por el cual concede al Hospital de

9aA Antolín y al Obispo Don Raimundo y Cabildo el íntegro rea-
lengo que tenía en Pedraza; hace donación, además, de Villa-Anel,

en, el alfoz de Dueñas, y de Maladones, que está cerca de Maza•

riegos. El Obispo y Cabildo se comprometieron a tener siempre

en la casa de Pedraza (que había sido hospital de pobres y enfer-
mos) un sacerdote que dijera misa diaria por el Rey y sus antepa-

sados y a sostener y vestir a tres pobres en el Hospital de San

Antolín.

Perg. original, 432 x 468 mm., minúscula francesa, `Vidus marcii sub rra M. CC.

f^ ll de marzo de 1162), falta el sello, hay una copia en papel del 1814.
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616 1179
2 Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII y de su mujer D.° Leonor,

por el cual conceden al Hospital de San Antolín y al Obispo y
^abildo todos los derechos que tenían en Pedraza; dispone que
los moradores de Pedraza pagtten los pechos que antes pagaban al
Rey, al Hospital y Cabildo y que ni merino ni sayón regio se atreva
a entrar en la citada villa.

Perg, original, 4^7 x 430 mm., cursiva francesa, Palencia, Era M. CC. XV11,
qunrto idus septembris; anno tertio ex duo Rex ^lldeJonsus suprn nominntus Concnm cbris-
fimritati rnnncipanit (=10 de septiembre de 1179), falta el sello. La situacidn de

Pedraza se describe así: est in cnrnpis; ?w^re de ^formojo de unn pnrte existente, Pozcos
es nltern, ^^illn Rernirv ex alin, Pnpinns ex reliqun; hay una copia en papel del año
1814.

617 1187
3 Bula del Papa Gregorio VIII al Obispo de Palencia [Arderico],

dándole comisión para qtte, de acuercio con el Cabildo, reforme el

Hospital, apartando de su dirección al canónigo R., a quien se le

había confiado su predecesor pon R[aimundo] y que le tenía
abandonado.

Perg. original, 113 x 151 mm., Luca, VI idus decembris (=8 de diciembre) de

1187, se^lo de plomo, pendiente de hilos de seda rojos; hay copia en papel.

618 1398
4 Datos y pormenores sobre la fundación y dotación del Hospital

de San Antolín; labró el edificio y empleó todos sus cuantiosos
bienes en la dotaclón Don Pedro Pérez, capellán del Obispo
Don Pedro ll que murió en Almería. Inmediatacnente cotnenzaron
las donaciones que al Hospital hizo ei Cabildo.

Hay tres cuadernillos; el primero, con letra de la época (11 de enero de 1398),
está primero en castellano y después en latín. Las otras dos copias, en castellano,
son más recientes. (*)

(*) Hay en este mismo número un cuarto manuscrito que empieza con la f^rndación
y dotacidn del Hospital, como los indicados, pero que agrega datos interesantísimos.
Tales son los contenidos en la 7nstrucción pnrn lagobernnción del Nospital (fols. 17-31),
donde se trata del Provisor, Capellán, Mayordomo, Médico y Cirujano, Boticario, bar-
bero, escribano, portero, enfermera mayor, enfermeras menores, madre de niños, coci-
nera, lavanderas, enfermero, aguadero, despensero y sus salarios. Siguen los censos del
7-lospital (fols. 31v - 32), Ordcnanzas dc la villa dc Pcdrnzn (33v - 42), cláusulas del testa-
mento del Dr. Juan González de Pedraza, maestrescuela de Alcalá de Henares (42v - 43),
cláusula del testamento de l^on Juan de Castilla (45 v), préstamos (46v - 47), casas que
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619 1494

5 Carta-venta de unas casas al Trompadero, que el Bachiller
Gaspar López, representante del fisco real, hizo en favor de Este-
ban de Villamartín, capellán y cantor de la Reina, casas que habían
sido confiscadas por la Inquisición al vecino de Pale^icia Lope
Sánchez, condenado por hereje.

Papel, dos hojas, oripinal, Palencia, I de agosto de 1494, ante el notario Pedro

de Robles. Esteban de Villamartín parece que las donó al Hospital de San an-

tolín.

620 1478

6 Testamento del Canónigo Juan de Acítores, en que dejó por

heredero al Hospital de San Antolín.

Palencia, 3 de septiembre de 1478, en siete hojas.

62] ]506

7 Cláusula del testamento de María Sánchez, por la que manda
500 mrs. de renta al año al Hospital de San Antolín.

Palencia, 23 de octubre de 1506, ante el notario Pedro Amigo.

622 1506

8 Bula del Papa Julio II, nombrando Jueces apostólicos conserva-
dores de la mesa capitular y de los Hospitales de San Antolín de
Palencia y de San Juan de Castromocho, de los cuales eran patro-
nos el Obispo y el Cabildo.

Perg. original, 580 x 790 mm., Bolonia, 7 de febrero de 1506, sello de plomo,
Uendiente de un cordón.

623 1508
9 Alfonso de Villandrando dona al Hospital de San Antolín una

viña al camino del Puente de Don Guarín.

Papel, original, Granada, 3 de febrero de 1508.

poseía er, Palencia, indicándolas pnr parroquias, y fuera de la ciudad (47v - 59) huertas,

pisones, viñas, rentas en dinero, censos y iuros, tierras con sus linderos y rentas en

trigo (60-82) algunas escrituras (83-85), Bula de Alejandro VI (del año 1494), en latín y

castellano, pedida a instancias del Bacliiller Juan Sánchez de Castromocl^o, canónigo

y Abad de San Salvador, que l^abía fundado el liospital de San Juan de Cas:romocho,

para enfermos y peregrinos de Santiago, con catorce camas, y para ayudar a doncellas

pobres (86-88), terminando con varias recetas o formularios para liacer medicamentos

(95-111). Se compuso el manuscrito el año 1560, siendo provisor del Hospital el canó-

nigo Francisco de Villadiego.
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624 1508

l0 Venta de un jttro de 5.330 mrs de renta que hicieron don Alva-

ro de Losa y su mujer D.° Ana de Tovar en favor del Hospital de
San Antolín, por el precio de 125.833 mrs, con la carta de pago de
dieha cantidad.

Original, cinco hojas, Valladolid, 26 de abril de 15021, ante el notario Luis
Alonso. Como ese capital formaba parte de los 300.000 mrs, que constituían la
dote de doña Ana dc Tovar, declaró ésta, a solas, sin que estuviese presente su
marido, que consentía en la venta, pero que su derecllo tenía que quedar a salvo,
en otros bienes de su marido.

625 1S13

11 Cláusula del testamento de María Gómez, vecina de Palancia

en la cual manda al Hosdital de San Antolín una t^erra, a do dizen

el ncjraz baxo de r.c^rre Torcjuernnd^, de una obrada, poco más o meno ŝ .

Una hoja, Palencia, 4 de noviembre de 1517, ante el notario Pedro Amigo.

626 1514
12 Don Sancho de Castilla hace donación al Hospital de San Anto-

tolín de cinco mil mrs de juro de heredad de los 20.000 que tenía
de rentas, por privilegio de la Reina, en Cisneros y Mazue.cos; los
otros 15.000 se los dejaba a don Jétan de Castilla y los cinco mil
se los entregaba a los administradores del Hospital para que siem-
pre tuvieran bien limpias, y con la ropa que se detalla, las cinco
camas qtte había donado para los pobres.

Papel, tres hojas, Palencia, 16 de octubre de 1514, ante el notario Pedro Amigo.

627 1516
13 Alonso de San Millán y su mujer Francisca de F^lentes, vecinos

de Palencia, venden a clon Esteban de Villamartín, Arcediaño de
Palencia, una huerta; con sus árboles, casa y noria, en Allende el
Río, donde llaman las eras de vega, en el precio de 70.000 mrs,
huerta que después pasó a ser propiedad del Hospital de San An-
tolín.

Seis hojas, Palencia, 17 de enero de 1516, ante el notario Fernando de Ayala.

628 1516

14 Testamento de Pedro de la Rúa, por el cual deja como heredera

de sus bienes a la Cofradía cle la Misericordia de este Ciudad, con
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la obligación de celebrar ciertas memorias en el Convento de San
Francisco, dar comida a varios pobres..., encargando al Provisor
del Hospital de San Antolín que vele por su exacto cumplimiento
y, si corlstara que la Cofradía no lo observaba fielmente, dispone
que sea el citado Hospital herede^-o de todos sus bienes.

Copia, 27 hojas, Palencia 17 de mayo de 1516, ante el notario Barlolomé Suirez.

629 1513-18
]5 Mateo de Mansilla y su mujer Mai-ina, vecinos de Palencia,

venden al Bachiller Alonso de Valboa, cura racionero de la Cate-
dral, una viña al término de Pajares en 2.265 mrs; Pedro de Ribas y
su mujer María Marcos venden al mismo otra viña que tenían en
el Valle de Santo Tomé, por precio de tres mil mrs. Acompaña la
cláusula del testaménto que hizo el Sr. Valboa, en la noche del 30
al 31 de octubre de 1518, en la que dejaba las citadas viñas a los
racioneros de la Catedral, con ciertas condiciones, y si no se cunl-
plían, que pasasen al Hospital de San Antolín; finalmente, viene la
renuncia que aquéllos hicieron en favor del Hospital.

Cuadernilo de papel, 8 hojas, Palencia, 1 de octubre de 1513 y 15 de mayo de
1514, ante el notario Fernando de Ayala.

630 1528

16 Sentencia del Provisor del Obispado en favor del Hospital cle

San Antolín y en contra de Rodrigo Diez Montero, sastre, para
que pagase el censo yue pesaba su casa, situada en la ealle de la
Mejorada, de esta ciudad.

Dos hojas, Palencia, 2 de abril de 1528, ante el notario Fiancisco Fernánclez.

631 1529

l7 Pedro de la Monja y su mujer María de Diego venden al Hospital

de San Antolín una casa, situada en Allende .1 Río, por precio de
4.500 m rs.

Cuatro hojas, Palencia, 30 de septiembre de 1529, ante el notario Andris c',e
Vespa.

632 1537

18 Martín Rojo y su mujer Catalina Rociríguez donan todos sus

bienes al Hospital de San Antolín, con las condiciones que se esti-
pulan en la escritura.
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Dos cuaderñillos, uno original (con la firma autógrafa del Arcediano del Alcor,
Alonso Fernández i_amadrid) y otro copia; Palencia, 21 de octubre de 1537 (en el
Carálogo, ponen la fecha de 1530).

633 1538
l9 Toribio de Rebanal vende, en 4.875 mrs, al Hospital de San An-

tolín, la casa que tenía en la calle Gil de Fuentes.

Palencia, 23 de octubre de 15^8, ante el notario Antón de Ayala. Preceden a
esta venta las escrittn•as de compra de la citada casa a sus anteriores poseedores.

634 ]536
20 Convenio que l^izo el Cabildo, como administrador del Hospital

de San Antolín, con Pedro de Salazar, en virtud del cual el Hospi-
tal le daría, mientras viviese, siete mil quinientos mt•s, cediendo
Salazar el usufructo del Corral de Piña con sus casas y con todas
stts pertenencias, usufructo qtle le correspondía en virtud del tes-
tamento de don Alvaro González de Salazar, canónigo de Palencia.

Cuadernillo de 10 hojas, Palencia, 13 de septiembre de 1536, ante el notario
Antón de Ayala.

635 1537
21 Juan del Val y Juliana de Guemez, su mujer, vecinos de Castro-

verde, hacen donación de todos sus bienes al Hospital de San An-
tolín, estipulando con los Patronos del mismo las condiciones y
cuantía ^{e lo que recibirían mientras viviesen.

Origiñal, nuevc hojas. Palencia, 19 de julio de 1537 años; entre otros, firma el
famoso Arcediano de) Alcor. Hay además copia.

636 1539
23 1 Donación liecha al Hospital de San Antolín por la cofradía del

Santísimo y San Migttel de ttna viña, al término de Cabaña Vieja.

Tres hojas, Palencia, 22 de junio de 1539, ante el notario Antón Lorenzo de
Fierrera. No fué pura donación; con motivo de una gran pestilencia, acordaron
el Cabildo y Corregidores recoger a loa enfermos contagiosos en el Hospital de

1. Ha desaparecido el 22, que era una ejecutoria contra el Concejo y vecinos de
1'edraza, para que poligan en Palencia los granos que corresponden al Hospital en
didia villa, pagándo el Hospital los portes.
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los Caballeros de Haro, «que está a las espaldas del Señor Santo Francisco, lugar

apartado^. EI Hospital de San Antolín proporcionaría camas y ropas y para los

gastos se hizo tma derrama entre los otros hospitales ^le la Ciudad; el de San

Miguel contribuyó de este modo.

637 1537

24 Juan Ortiz, imaginero, vende el Hospital de San Antolín parte
de una casa que compró, por lindar con otra yue poseía dicho

Hospital, inportancln !i parte cedida ]0.000 mrs, que recibid del

abad de San Salvador don Antonio de Arce.

Original, escrito y firmado por el artista, 13 de noviembre de 1537.

638 ]540

25 Copia del testamento de clon Juan de Castilla, Oidor de la
Audiencia dé Granada, en el cual cíeja por único heredero a la
Ciudad y Concejo de Palencia para que, con sus bienes, funden an
pósito y trasladen su cuerpo a la Iglesia de San Francisco de Pa-
lencia; si la Ciudad no lo eumpliere, traspasa sus bienes al Hospital
cle San Antolín.

Síete hojas, Granada, agosto de 1540.

639 1541

26 Sentencia del Corregidor de Palencia, Alonso Manuel, declaran-
do el derecho que tiene el Hospital de San Antolín de abrir a su
costa un albañal, desde el mesón de Baltanás a la puerta del mer=
cado.

Dos Ilojas, Palencia, 15 de occubre de 1541; copia pedida por el Mayordomo
del Hospital Juan de Mendoza, signada por el notario Prancisco Gómez de la

Madrid.

640 1548

27 La cofradía y Hospital de Santa Catalina, ce1•ca de San ^lqiguel,
venden al Hospital de San Antolín parte de trna casa que tenía en

la calle Gil de Fuentes, en el precio de 2.250 mrs(- 6 ducados).

Cuatro Ilojas, Palencia, 19 de abril de 1548, ante el notario Antón de Ayala.

641 1549

28 Don Francisco de Carbajal, Abad de Husillos, cíona al Hospital

de San Antolín, para ayuda de los niños y pobres, unas fuentes de
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plata, reposteros y otr^s objetos que se describen, tasados en

75.254 mrs y medio (más de 200 clucados).

Dos hojas, Palencia, 1 1 de septiembre de 1549, ante el notario Fernando de
Castilla.

642 1562

29 Erección y dotación de un cuartopara convalecientes, en el

Hospital de San Antolín, qtte hizo don Rodrigo Pérzz de Molina,

arcediano de Campos, en nonibre propio y como testamentario de

su hermano don Juan Ruiz de Molina, de Fuencebadón, en la ig!e-

sia de Astorga.

Hay tres ejemplares: el original (en cinco hojas), una copia (en siete hojas),

firmada por los notarios Tomás Paz y Francisco de Escobedo, y el borrador.

Palencia, 29 de agosto de 1562. EI cuarto, con 12 camas, y lugar para comer, Ile-

varía el nombre de la Inmaculada Concepción. EI capital fundacional fué verda-

deramente notable: cuatro mil ducados, los cuales entregó inmediatamente el

Arcediano de Campos, Ilevándolos a Cabildo «en veynte y tres talegones, los

veynte y dos de a dos mil reales cada vno y el otro con ciento y diez y ocl^o

reales». En las capitulaciones de la fundación se recogen otros interesantes

detalles.

643 1563

30 La Reina Doña Jttana, el Emperador Carlos V y Felipe ]I confir-

man la cesión qtte, er. favor c!el Cabildo y del Hospital de San An-

tolín, hizo don Alvaro de 5osa, vecino de Roa e hijo de Luis Vaca,

dando al Cabildo dos mil mrs. y al Hospital tres mil trescientos

treinta y h•es mrs de juro de heredad, que le habían correspondido

de los 15.500 qtte su padre poseía de renta sobre las alcabalas de

Palencia por privilegios de los Reyes.

Perg. catorce hojas. Burgos, 13 de abril de 1504, y r`-ladrid, 20 de abril de 1563.
Se inserta el largo testamento de Don Luis Vaca.

644 ]566
31 Sebastiana de Obregón, con autorización de su ma^'ido, Andrés

Aguado, vende al Hospital de San Antolín unas casas que I^abía
heredado de su hermano Gonzalo de Aragón, fraile del Convento

de San Pablo de Palencia, que estaban sStuadas en la calle de La

Moneda, en el precio de 22.000 mrs.

Cuatro hoias, Palencia, 21 de abril de 1566, ante el nc,tario Antón de Ayala.
Acompaña copia de la sentencia de la Audiencia de Va!ladolid, en un pleito
tenido en 1546.
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645 1573
32 Martín Pérez, testamentario del Deán, don Antonio Mudarra,

para cumplir las mandas y legados establecidos en su testan^ento,

vende al Hospital de San Antolín once casillas que el citado Dcán

poseía en el Corral cíel Olmo, a espaldas del Hospital, por el precio

de 235 ducados.

Palencia, 23 de mayo de ,1573, ante el notario Francisco de Herrera. Como las

citadas casas y Corral del Olmo habían pertenecido a los Capellanes de Número

de la Catedral, se ponen todas las incidencias hasta que pasaron a propiedad

del De^.n y algunas cláusulas del testamento; en to^al 26 hcjas. Eia provisor

del I-fospital el canónigo Jerónin,o de Reinoso, y las casillas lindaban con otras

del Cabildo, en las que vivía el canónigo Martín Alonso de Salinas.

64ó 1573
33 Doña Angela de la Puerta y Arellano, c^n consentimiento de s^i

marido, el Lic. Cristóbal de la Cámara, vende al Hospital de San
Antol^n cincaenta y siete mochas y álanios en la rivera del río

Carrión, lindantes con la l^tierta cíel dich^^ Hospital, en el precio
de sesenta mrs cada uno.

Palencia, 31 de marzo de 1573, ante el notario Gi>mez Dávila.

647 1579
351 Francisca Diez y María Diez, con licencia de sus respectivos

maridos, venden al Hospital de .San Antolín unas casas con su

corral y pozo, a la calle de Rizarzuela, que I^abían heredado abin-

testato de su I^ermana María Diez del Castillo, en el precio de

21.000 m rs.

Palencia, 9 de enero de 15^ 9, ante el notario Pedro Guerra.

648 1579
36 Cristóbal Gallego y ŝ u mujer María Toledana yenden al Hospital

de San Antolín una casa, en la calle de Mancornador, en 34.000 mrs.

Palencia, 20 de Fel^rero de 1579, ante el notario Lorenzo Sánchez.

649 ]579
37 La Cofradía del Santísimo, de la par ►•oqaia de San Lázaro, vendc

1. Falta el niímero 34, que era una Ejecutoria para que la villa de Paredes de Nava

pagase al Hospital las diez cargas de pan de censo.
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al Hospital de San Antolín unas casas, con su corralico, en la calle
de Nttestra Señora de la Calle, en el precio de 26.000 mrs.

Palencia, 31 de mayo de 1)79, ante el notario irorenzo Sáncllez.

6s0 1s79
38 Cristóbal Gallego y su mujer María Toledana, con otros parien-

tes, venden al Hospital dc San Antolín un majuelo que tenían en
Fuentes de Valdepero, en el pago de Cal-recabada, que hace siete

alanzadas, media cuarta y treinta y un palos y medio, en el precio
de l s3.600 mrs.

Palencia, 26 de marzo de 1579, ante el notario Diego de Coruña; acompañan

otros instrumentos tocantes al mismo asunto.

6s1 177s-s2
38* Plan de los ingresos y rentas que, así en granos conlo en mrs,

tiene en un año comiín el Hospital de San Bernabé y San Antolín,

júntamente con sus cargas y gastos anuales, sacado el promedio

del quinquenio 1778^82.

Dos grandes Ilojas de papel, firmadas por pon Alfonso Varona García. EI

ingreso annal medio fué de 175.850 reales y 21 mrs; los gastos y cargas sumaban

221.024 reales y 12 mrs. Este gran déficit anual, se cubrió durante el citado

quinquenio, sacando de las arcas 175.6°) reales y 16 mrs; 29.930 reales se saca-

ron de limosnas y legados, y 1.495 reales de la venta de un corral. A1 ter-

minar el quinquenio, había en arcas; más dos débitos a favor del Hospital,

101.132 reales y 24 mrs.

• 6s2 1840

39 Permtrta de tierras qtle hizo el Hospital de San Bernabé y San

Antolín con Don Leonardo Mal-tínez.

Pa!encia, 29 de diciembre de 1840, ante el notario Francisco Antonio del
Campo.

6s3 18s0
40 Permuta de tierl'as que hizo el Hospital de San Bernabé y San

Antolín con don Leonardo González, en Osorno.

Osorno, 1 de noviembre de 18s0, ante Francisca Cómez.

6s4 ]8s1
41 EI Hosl^ital rie San Bernabé y San Antolín permuta la casa que

tenía en la Calle Mayor Antigaa, número 43, con la que poseía
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Telesforo Martínez Azcoytia en la Calle de los Herreros, número 4.

Palencia, 3 de mayo mayo de 1851, ante Francisco Antonio del Campo.

655 ]861
42 Contrato celebrado en Madrid entre el P. Santa Susana, Director

Espiritual de las Hijas de ]a Caridad de San Vicente Paul, en España,
y Don Luis de Trelles, ex-Diputado a Cortes, como Apoderado de
los Excmos. Sres. Obispo y Cabilclo de Palencia, Patronos del
Hospital de San Bernabé, sobre la fundación cle diez Hijas de la
Caridad, para la dirección interior del citado Hospital.

Madrid, 2 de diciembre de 1861; es copia.

656 1862
43 Doña Manuela Hurtado Polo, viuda de don Lorenzo González

Bonilla, dona al Hospital de San Bernabé y San Antolín 400.000
reales, ropas, muebles y otras cantidades eventuales.

Palencia, 27 de junio de 1862, ante el notario Ecequiel Conzález. Acompañan
escrituras y cartas referentes al asunto.

657 1883
44 EI Excmo Ayuntamiento de Palencia concede cuatro metros

cúbicos de agua diarios al Hospital de San Antolín y San Bernabé,
teniendo que pagar 25 ptas. al año en reconocimiento del derecho
del Ayuntamiento.

Palencia l de junio de 1883; es copia de la sesión.

658 1903
45 Contrato celebrado con la Excma. Diputación Provincial para la

admisión de enfermos pobres, por cuenta de los fondos provin-
ciales, en el Hospital de San Antolín.

Palencia, 27 de Marzo de 1903.

659 1916
46 Certificación de la Jttnta Provincial de Beneficencia, con copia

de la Real Orden, cleclarando al Hospital cíe San Antolín y San Ber-
nabé de beneficencia particular.

Palencia, 6 de marzo de 1916.
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Arm. III, leg. 16=HOSPITAL=

660 ]580

1 Francisco Cañizales, sastre y vecino de Palencia, vende al Hos-

pita) de San Antolín y a su Provisor, el canónigo Martín Alonso de

Salinas, unas casas que poseía, situadas en la calle de La Baldesería,

jtmto al río Carrión, en el precio de 13.000 mrs.

Cuatro hojas, Palencia, 17 de noviembre de 1530, ante el notario Lorenzo
Sánchez.

661 1580
2 Carta de venta y escrituras tocantes a la tierra del pago de Ace-

nizares, llamada la tierra clel horno, que compró e) Hospital a los
testamentarios de Francisco de 1^oledo, par3 cumplir. las mandas
que había dejado en su testamento.

Cuaderno de 56 hojas, Palencia, 17 de junio de 1580, ante el notario Francisco

de Herrera.

662 1580

3 Carta de venta de las casas que compró el Hospital de San Anto-

lín, en li calle Rizarztlela, a Marcos de Herrera, mantero, y a su

mujer Francisca de Salinas.

Papel, 22 hnjas, Palencia, lunes, 23 de mayo de 1580, ante el escribano pedro
Guerra. Van todos los poderes y pregones hasta que se remató la venta en 32.000
mrs; las casas lindaban con otra del Hospital.

663 1580
4 Carta de venta de las casas de Leonor de Mocloya que compró

el hospital de San Antolín a Sancho de San Cebrián, testamentario
de dicha señora, y que estaban en la calle de Mazorqueros.

Papel, 5 hojas, Palencia, 22 de julio de 1580, ante el escribano Lorenzo Sán-
chez; se vendieron en 31.000 mrs.

664 1581
5 Memoriales que mandó el Cabildo al Rey Felipe 11 pala que no

se lleva ►'a a efecto la venta de la villa de Pedraza, propiedad del
Hospital de San Antolín, cuya enajenación había hecho el Monar-
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ca en favor del genovés [3ernabé Cenftu^ión, amparado en el [3reve
de Greg^^rio XIII.

Cuaderno de 8 hojas, I581. [:ntre los detalles interesantes, se dice que el Hos-
pital tenía allí, en diezmos, dos mil fanegas de trigo y dos mil cántaros de vino.

665 1571
6 Escrjtura de venta de unas casas, situacias en la Calle de la Co-

rredera, hecha en favor del Hospital de San Antolín por l3artolo-

mé de Madrigal, Jerónimo Delgadjllo, Pedro Carretero y Juan de

Bribjesca curadores de los hijos menores q«e quedaron, a su fa-

llecimiento, Martín Alvarez y su mujer María Calva.

Cuaderno en papel, Palencia, 31 de diciembre de 1571, ante el escribano
Pedro Cuerra; en el precio de 55.000 mrs.

666 1582
7 EI Obispo don Alvaro de Mendoza vende al Hospital de Sari

Antolín las casas que habian pertenecido a don Jerónimo de En-
ciso, Racionero y Cantor de la Catedral, y que, por I^aber muerto
ab intestato, correspondieron al Obispo.

Papel, seis hojas, Palencia, 13 de mayo de 158'1, ante el escribano I_orenzo

$ánchez; estaban situadas en la calle de Valdesería y se vendieron en 30.000 mrs.

667 1583

8 Los Patronos del Hospital de San Antolín, Obispo y Cabildo,
cambian unas casillas que tenía en la Calle Mayor por otras que
tenía Juan de Escassán junto a San Miguel.

Palencia, 18 de abril de 1583, ante el notario Lorenzo Sáncliez.

668 1587
9 Real Provisión del Consejo de S. M. facultando al Concejo de

Palencia para que ceda al Hospital de San Antolín una callejuela

que con él lindaba y asi pueda ensancharse y levantar un cuarto

nuevo para enfermos contagiosos.

Papel, copia, Madrid, 24 de julio de 1587; acompaña la aceptación por parte
del Concejo el día 3 de agosto del mismo año.
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669 ]605
Donación que hizo el Hospital de San Antolín el Dr. Marc^s

Colmenares, Canónigo de la Cat.dral, de cuatro mil ducados de

los seis mil que había clado a censo a la Ciudad de Palencia.

Cuaderno de 68 fols. encuadernado en pergamino, Palencia, 18 de abril de
1605. Este censo de 6.000 ducados de principal y 300 de renta anual, que pesaba

sobre los bienes y rentas cle la Ciudad de Palencia, fué debido a los gastos que

hizo el Ayuntamiento en el recibimiento y agasajos del Rey Felipe III el año 1500.

Cuando murió el Dr. Colmenares y se abrió su testamento, el 4 de julio de 1616.

se vió que dejaba 2.000 ducados del censo a su sobrilio Colmenares y 4.000 al

Hospital de San Antolín.

670 1619

12 Cláusula del testamento dei Lic. Gregorio de Camargo, Pres-
bítero y vecino de Valladolid, Secretario que fué de don Pedro

Ponce de León, Obisdo de Plasencia, por la cual hace donación al

Hospital de San Antolín, de ttn censo de 562.500 mrs de principal

y 24.456 cie renta anual, sobre las rentas y propios de la Ciudad de

Valladolid.

Cuaderno de 31 hojac, Valladolid, 18 de agosto de 1619, ante el escribano

E31ás López Calderón. Además de algunas pensiones y condiciones que se copian,

hay otrc^ legado de un censo de 5.000 reales de principal y 250 reales de renta

al año en favor del Colegio de niñas liuérfanas de la Ciudad de Palencia.

671 ?625

13 Testamento del Dr. Marcos Colmenares, Canhnigo de Palencia,

en el cual deja al Hospital cie San Antolín 2 ttn censo de 4.000

ducados, mas otros 600 ducados, para atender y curar a los

pobres y enfermos, poniendo. entre otras condiciones, la de qtte

se diga una misa cada semana en la Capilla del Hospital por los

pobres difuntos y después de cada misa, el celebrante vaya al

Pradillo, donde están enterrados, y rece un responso.

Copia, 39 hojas, Palencia, 22 de septiembre de 1625, ante el escribano Nic^lás

de Herrera. lvlurió el Dr. Colmenares el 4 de julio de 1626; la feclia, por tanto,

del documento 669 está equivocada. De gran fortuna y mayor caridad fué el

1. Falta el n.° 10, que contenía una sumaria heclia por el Provisor del Hospital

contra un Alcalde de la villa de Pedraza.
2. Dice así la cláusula: bospitril principnl de San 13ernahé de Snior Snn Antolin desta

dicha ciudad. Es la primera vez que he encontrado los dos nombres; hasta esta feclia,
siempre y sólo Hospital de San Antolín.
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Dr. Colmenares como puede verse por otras cl:íusulas elel testamento, como la

fundación ryue hizo en Herrera de I'isuerga, de clonde era natural, y muchos y

cuantiosos donativos yue se clet^llan, sin contar los millares cle clucados yue

gastó en sustento y estudios cie dos subrinos, uno Canónl^o y Arcediano cle

Campos y ei otro Doctor y Juez en la Chanciller.'a eic Vallaclolicl, a los que drjaba

universales herederos de cuanto dejara a si^ mucrte.

672 1626
14 EI Obispo y Cabildo, como patronos clel Hospital clc San Anto

lín, permutan una tierra del mismo por ctra de don Juan Alonso
de Córdoba. Abad de Lebanza y Canóni^o.

Papel, 17 hojas, Palencia, 5 de novicmbre de 162(,, ante el notario Pedro
Puerta; la tierra del Hospital estaba rocleada por un arro^o clc la nava y se Ilena-
ba de agua con frecuencia; la de Alonso de Córcloba estaba en el camino de
Villamartín.

673 1631
15 Carta ejecutoria ^íe Felipe IV en el pleito del Hospital de San

Antolín, con don Felipe Velastegui, condenánclo a é^te a sostener la
cama que habia dotado el fundador del i^ia}'orazgo don Francisco
Velastegui y a pagar los años en que no lo había hecho, a razón
de 1500 mrs. el año.

Papel, original, Valladolid, 22 de a^osto de 1631; sc copia el larguísimo tes-
tamento del fundador.

674 1655
171 Contrato concertado entre los representantes del Cabildo y

el Lic. Alonso García Asensio, médico e^e Peñafiel. para que, por

espacio c{e ocho años asista al Cabildo, familiares y c^-iados, y a
los pobres del Hospital cle San Antolín.

Papel, original, 5 hojas, Pesyuera de Duero, 9 de octubre de 1655, ante cl

escribano Francisco Cómez. Como Cabildo y Hospital tenían otro m^dico,

el Dr. Francisco del Pozo, la asistencia al Hospital la harían por meses; se de;allan

la hora y el número de las visitas y se ponen otras condiciones ryue, al presente

nos parecerían muy cíuras. Verdad es yue el salario era estupendo: 400 ciucados

(=150.000 mrs), a pagar por partes iguales entre la mesa capitular y el Hospital.

675 1655
18 EI Obispo de Palencia, don Cristóbal de Guzmán, y Santoyo,

1. Falta el n.° 16, que era Provisión Real para yue el Hospital pudiera entnr en la

Ciudad de Palencia las carnes que necesitara para su consumo.
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ordena y dispone que el Hospital de San Antolín administre y
haga suyas las rentas del mayorazgo que fttndaron don Juan, Fer-
nández de Torres, Prior de la Catedral, su hermano Alvaro de
Torres y doña Ana de Torquemada, por no tener descendientes y
haberlo así dispuesto en sus fundaciones y testamento.

Palencia, 7 de mayo de 1655, original, 8 hojas. EI mayorazgo le constituían
censos, casas, huerta, viñas y tierras; dos capellanías en la Capilla de Ŝan Sebas-

tián de la Catedral; ropas para los pobres y enfermos asistidos y curados en el
Hospital cuando sal(an de él y los frutos sobrantes se emplearían r.n el cuidado
de los pobres. Acompañan las reducciones de las cargas que se hicieron con mo-
tivo de la visita del llmo. Sr. Obispo D. Andrés de Bustamante (Mayo de 1752)
y el producto del mayorazgo en el año 1799, que era de 2.932 reales y 9 mrs.

676 1671

]9 EI papa Clemente X, al nombrar Obispo de Palencia al ilustrí-
simo Sr. don Juan del Molino Navarrete, impone a la mesa
episcopal una pensión perpetua anual de cuatrocientos ducados, a
pagar la mitad en la Natividad de San !uan Bautista y la otra mitad
en la Natividad del Señor, en favor de los niños expósitos del

Hospital de San Antolín.
Bula original, Roma, Santa María la Mayor, 8 de febrero de 1671.

677 1671

20 Bula del mi^mo Papa Clemente X, nombrando a su referendario

Juan Dominico Tomato y a los oficiales de los Obispados de

Zamora y Valladolid jueces ejecutores de la anterior Bula, man-
dándoles que, cuantas veces fueren requeridos por el Administra-

dor o ec^nomo de los niños expósitos por negarse . el obispo a

pagar la pensión, le denuncien en las misas de los domingos y
fiestas como en entredicho y suspenso, hasta que haya pagado la

pensión.

Perg. original, fecha ut supra.

678 1671

21 Obligación que hizo el Cabildo a favor de don Gregorio Díaz
de Quevedo y Barroso, agente del Rey, para pagarle todos los
gastos que ocasionasen c^^n motivo de la Bula de Clemente X,
desde su expedición en Roma hasta su llegada a Palencia.

Papel, original, 14 hojas, Madrid, 2 de octubre de 1671, ante el escribano
Francisco Morales Lazcano. Se calculaban los gastos de nueve a diez mil reales.
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679 1672
22 Letras ejecutoriales de la Bula de Clemente X, mandados por el

]uez ejecutor Dr. Juan Dominico Tomato.

Perg. original, Roma, 9 de septiembre de 1G72; hay copia en papel, sacada por

el notario Antonio Fernández de Manzanedo en Palencia 23 de agosto de 1724.

680 1682

23 COnstituciones y ordenanzas de la Cofradía de Animas del

Pradillo de naestro Patrón San Autolín, tecomendadas por el

Cabildo y aprobadas por el Obispo don Juan del Molino Na-

varrete.

Papel, original, 6 hojas, Palencia, 14 de agosto de 1682. Estaba destinada a
ofrecer sufragios por los pobres y enfennos que morían en el Hospital de San
Antolín y que eran enterrados en el Pradillo, junto a la Iglesia Catedral. Fueron
promotores de la idea el Dr. D. Antonio Cuaza, Canónigo Penitenciario, el IĴeán
I^on Juan García Ramírez y el Magistral D. Francisco Castañón, que después fué
obispo de Calahorra. En el capítulo XIV se manda tener todos los años un ani-
versario ^en la capilla principal de San Qernabé del diclio Hospital» de San Anto-
lín. Seguramente aquí está el por qué de Ilamarse, desde esta fecha y hasta nues-
tros días, Hospital de San Bernabé: de la principal capilla, se pasó a designarse
todo el Hospital. Hay detalles interesantes sobre las misas que se debían decir en

la Capilla del Pradillo, la cuota de entrada y la petición pública que debía liacer-
se todos los jueves, día de mercado. Firmaron las Constituciones veinticinco
hermanos que sabían firmar, habiendo otros que no sabían.

681
24 Real Cédula de Felípe V sobre infornies del Hospital.

Copia, Madrid, 27 de Enero de 1739.

1739

682 1747

25 Copia autorizada del ]Imo. D' José Ignacio Conejo, avisando al

Cabildo de que da orden a su Provisor para tomar las cuentas del
Hospital de San Antolín.

Ríoseco, 17 de febrero de 1747.

683 1744 ss.
26 Obligaciones y fianzas en favor de don Casimiro Alonso y su

mujer doña Manuela Gutién-ez, para servir, por seis años, la ma-

yordomía y administración del Hospital de San Bernabé y San

Antolín.
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Son cuatro cuadernillos: el primero para los años 1744•49; el segundo, para
los años 1750-55; el tercero, para 1756-61 y el cuarto para 1762-67.

684 ]756
27 Reparos propuestos al Tribunal de la Diputación de la Iglesia

Catedral por el Provisor clel Hospital, sobre el método de dar las
cuentas de su hacienda, extender los cuadernos de entradas y
salidas, con la respuesta que a los mismos dió el mayordomo don
Casimiro Alonso.

Cuaderno de 11 hojas, Palencia, 1756.

685 ]758
28 Dictámen sobre si el Hospital debía scguir el recurso contra

el Duque del Infantado, acerca de contribuir para la obra de re-
paraciones de la Colegiata de Ampudia.

El informe es del Lic. Don José Antonio Coronada; Madrid, 7 de noviembre

de 1758. EI terremoto del día de Todos los Santos del año 1755 ocasionó grandes

daños en la Colegiata; su reparación, según el Arquitecto Bentura Padierne que

dirigía las obras del Canal de Campos, costaría treinta mil reales y, según el

Arquitecto de Rioseco, Gregorio Correa, quince mil. Como el Hospital cobraba

diezmos en Ampudia, surgió la disputa; el abogado de Madrid aconsejó desistir

del pleito, ya que sería poco lo que le tocaría si aceptaban hacerlo los otros

partícipes; el Duque de Alba estabá dispuesto a contríbuir.

686 1779
29 Dos cartas del Consejo Real al Obispo de Palencia, sobre susti-

tución del donativo para sostener la casa Hospicio (lus caatrocien-

tos reales mensuales, por 25 fanegas de trigo al mes) y para que

mande relación de las Cofradías de la Ciudad y obispado.

Papel, originales, Madrid, agosto de 1779. EI Obispo, Ilmo. Sr. Argŭelles, había
muerto, y los Provisores y Gobernadores nombrados por el Cabildo redactaron
la contestación, suplicando que se dirigiese el Real Consejo al subcolector de
expolios y vacantes.

687 1781
30 Carta del Ilmo. Sr. Mollinedo al Cabildo, declarando que el

Canónigo Provisor del Hospital debe estar libre de la residencia
coral, para que pueda entregarse de Ileno al desempeño de tan
complicado cargo.

Palencia, 11 de mayo de 1781.
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688 ]778
31 Quinquenio y regulación de rentas y gastos del Hospital de San

Bernabé y San Antolín, de los años ]778-82.

Está formado por el Mayordomo y Administrador General del Hospital
D. Ignacio de Moral Villarroel. Es importantísimo para conocer la marcfia general
de tan histórico establecimiento benéfico, la complejidad de su administración,
el numeroso personal que allí prestaba sus servicios. La primera partida de ingresos
por su importancia eran los 65.984 reales que salían del vino que cosechaba el
Hospital de sus viñas. Digno de destacarse es el hecho de que el personal del
Hospital, médicos, mayordomos..., gozaban de jubi^lación o retiro. Hay detalle
particular de la ración del Mayordomo, del cuarto de incutables, de los niños.

689 1783
32 Memorial dirigido al Cabildo por el Provisor del Hospital don

Alfonso Varoná García, Maestrescuela de la Catedral, en el cual

propone algunos medios para el mayor bienestar de los enfermos.

Palencia, 31 de diciembre de 1783. De acuerdo con los médícos, la ración
diaria a cada enfermo era la siguiente: «a los de razión entera, vna taza de sopas
con vn huebo por desayuno; al medio día, otra taza de sopas, media libra de car-
nero con sus garbanzos y algo de tozino; y al cenar, otra taza de sopas con un
quarterón de carne y 20 onzas de pan repartidas en las tres comidas: a los de
media razión, por desayuno vna taza de sopas ó vn huebo a elección del Faculta-
tibo; a comer otra taza de sopas y vn quarterón de carnero con sus garbanzos y
algo de gallina, y a cenar otra taza de sopas con vn huebo escalfado y 12 onzas
de pan repartido en las tres comidas: a los de dieta riguroso 5 ó 6 tazas de caldn
de puchero y dos vizcochos en las 24 horas; a los de dieta ordinaria los mismos
caldos y vizcochos cón el adictamento de dos yemas de huebo a el día, ponién-
dose para la mayor substancia de los caldos, como se executa, todas las razlones
por eritero al respecto de tres quarterones para cada enfermo, con más tres de
tozino, dos gallinas y vna caveza de carnero».

690 1784-85

33 Relación de los instrumentos de fundaciones y pensiones del

Hospital que pidió al Cabildo el Ilmo. Sr. Mollinedo, con motivo
de la visita que hizo al Hospital.

Palencia, 1784-85.

691 1784 85
34 Varias cartas cruzadas entre el Obispo Mollinedo y el Cabildo,

sobre el patronato del Hospital y nombramiento de personal del
mismo.

Se refieren a los aros 1784-85 y son duras y violentas en sumo grado. EI Ca-
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bildo, con gran sentido social y cristiano, había acordado conceder la jubila-
ción, cori paga íntegra, al Médico Sr. Buzón, y una pensión a la viuda del regente
de la botica. Datos dignos de figurar en la historia de la previsión iEl Obispo no
qaiso pasar por ello! •

692 1786
35 Obligaeiones del Médico, Cura y Agonizante del Hospital de

San Anto!ín de Palencia. ^

Las del médico fueron reclactadas con motivo del nombramiento de D. Apo-
linar Alonso de Liébana, quien las firmó el 20 de agosto de 1786.

693 1784 ss.
36 Varias cartas del Cabildo al Obispo, con motivo del nombra-

miento de un tercer médico para el Hospital y Cabildo.
Se refieren a los años 1784 y ss. EI Cabildo, apoyado en la prác-

tica inmemorial de nombrar por sí solo a todo el personal del

I-Iospital y concederle jubilaciones por la edad o por enfer:redad,

nombró como tercer médico a U. Matías Mena, en sustitución de

D. Manuel Gutiérrez, jubilado, con la paga íntegra de 500 ducados,

por sus contínuos achaques y enfermedades. Reclamó e) Obispo

como Co-Patrono y por considerar que era suficiente un sólo
médico y con menor paga.

EI Cabildo, en su defensa, alega que, según práctica de siglos, el Obispo no
tiene en el Hospital más que Patronato honorífico; que consideraba la jubilaaón
de los médicos como obligación de riGurosa justicia y que el dar menor salario
sería en perjuicio de los mismos enfermos.

694 1789
37 Sentencia del Tribunal Metropolitano de Burgos en el pleito

entre Objspo y Cabildo, fallando que el Cabildo de Palencia estaba
en st^ perfecto derecho al nombrar médico del Hospital de San
Bernabé y San Antolín, revocando las providencias que en contra-
rio había dictado el Ordinario de Palencia.

Papel, copia, 9 hojas, Burgos, 13 de marzo de 1789, por el Notario Mayor
D. )osé Patricio de Retes.

695 1790
38 Informe remitido por el Cabildo al llmo. Sr. Obispo, sobre el

Cuarto-Cuna de niños exnrícit^^
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Copia, Palencia 22 de mayo de 1790. EI ínforme le había pedido el Consejo
Real y era muy completo y detallado.

696
39 Memorial de los Capellanes de número al Cabildo, en que mani-

fiestan no pretender excasarse de la obligación de celebrar las

misas de las dos Capellanías del Hospital, suplicando se les satisfa-

gan las 18 cargaa de trigo que, por enterrar los muertos del mismo,

se les deben dar.

Sin día ni año.

697
40 Censos que ha remitido el Hospital de San Antolín.

Son seis censos, cuyas escrituras forman un vol. en pergamino.

698
41 Alegato defendiendo al Sr. Provisor del Hospital, que había

despedido a un panadero.

Sin día ni año. '

699 1795
42, Venta a toro perpetuo de una herrén del Hospital, para incor-

porarla a una casa del Cabildo en la Plazuela de San Pablo, pagan-
do 18 reales anuales.

Palencia, copia, 8 hojas, Palencia, 1 S de enero de 1795; ante el notario José
Alonso.(»

Apéndice de este legajo 16=Hospital de la Herrada=

700 1222
Fundación del Hospital de La Herrada «que es en cabo del

Barrio de sant Zoles de Carrión» por D. Gonzalo Roiz, Mayordo-
mo del Rey Fernando III el Santo, su mujer doña Sancha y sus

1. Falta el n.° 43 que era la escritura de foro y pensión de 15 reales anuales, que
pagaban al Hospital Santiago Revilla y Gregorio Seco, vecinos de Pedraza.
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hijos; donaciones que a1 dic fio Hospital hicieron el citado D. Gon-
zalo, su nacva mujer doña Marquesa y sas hijos, poniéndolo todo
en manos y a disposicicSn del Obispo Don Tello y del Cabildo de
Palencia, para que velen y guarden la observancia de la fundación
en favor de los pobres.

Perg. original, partida por A. B. C., 303 x 405 mm., cursiva francesa; en el Ca-

bildo de Palencia, 8 de mayo, Era M. CC. LX (=1222), faltando los cuatro sellos

que Ilevaba. Se enumeran todos los lugares, palacios, iglesias, tierras, viñas... que

constituían la fundación y ampliación del Hospital.

70] 1224
2 Don Gonzalo Roiz, su mujer doña Marqttesa y sus hijos donan

a su Hospital de Carrión «que es entre Sanzoles hi aimbibre», la
parte que tenían en la iglesia de Sta. María de Vaqtterín.

Perg. original, 125 x 308 mm., cursiva francesa, Marzo de la Era M. CC. LX11
(=1224), falta el sello.

702 1226
3 Doña Marquesa, con consentimiento de ^on Gonzalo, dona al ci-

tado Hospital Villa de Rey.

Perg. original, 268 x 343 mm , agosto, Era. A^. CC. I.XIIII (=1226).

' 703 1765
4 Privilegios y donaciones del Hospital de la Herrada.

^Es una copia de los tres documentos anteriores, liecha en Palencia, 20 de
diciembre de 1765, ante el notario Baltasar Ibáñez,

704 ]749
5 Memorial del Administrador del Hospital de Sta. María de las

Tiendas, pidiendo al Cabildo l^aga apeos de las heredades que el
citado Hospital tiene en Villasirga y Villamartín.

Enero de 1749.
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Armario IIÍ, leg.• 17=Seminario y Colegio de Boionia=

705 ]583

1 Carta de Felipe ll al obispo Don Alvaro de Mendoza para que,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Concilio de Trento, trate
sin dilación de fundar el Colegio-Seminario y una vez ordenado
todo lo referentr. al régimen, número y rentas lo envíe, antes de
ejecutarlo, a) Consejo Real para su examen.

Papel, origiñal, San i.orenzo, 8 de octubre de 1583.

706 1583 84

2 Fundación y dotación del Colegio-Seminario de San José de

Palencia por el Obispo don Alvaro de Mendoza.

Cuaderno forrado en pergamino, que contiene: 1.° una Carta del Rey Felipe lI

al Obispo, sobre la fundación (Madrid, 1 de agosto de 1583); 2.° las Constitu-
ciones del Seminario, c^n las reformas, al margen, que en ellas introdujo el Con-
sejo Real; 3.° Carta del Rey, en que advierte al Obispo las reformas F^echas y le
insta a su inmediata realización (San Lnrenzo, 26 de junio de 1584); 3.° Dotación
del Cblegio-Seminario hecha por el Obispo y. 4.° Poder del Obispo, delegando,
por sus muchas ocupaciones, en 1)on Francisco de Reinoso, Abad de Husillos,
para todo lo relativo a la fundación y dotación del mismo (Valladolid, 30 de

octubre de 1584).

707 ]585
Constituciones y Reglamento interior del Colegio-Seminal•io de

San José de.Palen ĉ ia.

Hay dos ejemplares, uno de ellas incompleto; éste empieza con la traducción
de) Capítulo 18 de la Sesión kXlll del Concilio Tricl^entino. Año 1585.(>>

708 ]587
4 Bula del Papa Sixto V nombrando al Auditor General de Cámara

apostólica y al Abad de Husillos jueces ejecutores de las Letras

1. Todo lo referente a la fandación, reglamento interior y constituciones del Semi-
nario ha visto I^ luz en PU[3LICACIONES DE LA 1NSTITUCION n.° 2.
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Apostólicas (que se copian) de anexión de varios préstamos vacan-
tes en la Diócesis en favor del Seminario Conciliar de San José.

Perg. original, 600 x 870 mm., Roma, junto a San Pedro, tertio 7Culendns decrm-

bris (=29 de noviembre) de 1587, sello de plomo, pendiente de un cordón.

709 1588
5 Cartas ejecutoriales de la anterior Bula Pontificia, expedidas por

el Ilmo. Sr. D. Agustín Cusano, Auditor General de la Cámara
Apostólica.

Perg. original, 415 x 337 mm., Roma, 6 de febrero de 1588, falta el sello.

710 1591

6 Repartimiento del subsidio para el Seminario de San José, co-

rrespondiente al año 1591.

Copia sacada por el notario Lucas Gallardo, el 13 de julio de 1592. Al citado

año de 1591, correspondía un subsidio de 400.000 mrs, que se reparte entre todos

los beneficios de la Diócesis.

711 1655-1735

7 Varios reparos puestos por los Comisionados del Cabildo a las
cuentas del Colegio-Se ►ninario de San José.

Se refieren a varios Rectores y Mayordomos; años 1655-1735.

7?2 1744-64

8 Auto de providencia del Ilmo. Sr. Obisp^ D. José Morales

. Blanco para el buen gobierno y administración del Colegio-Semi-
nario de San José; resumen del quinquenio de las cUentas de los

años 1760-64; relación nominal de los colegiales y pupilos en la

misma fecha y lugares del Obispado que han tenido y tienen beca.

Cuaderno de papel; 1744 y 1760-64.

713 1761

9 Carta del Ilmo. Sr. Bustamante al Cabildo para que nombre
Capitulares comisionados que, en unión del Sr. Obispo, entiendan
en el arreglo de varias Constit^iciones del Seminario.

Palencia, 15 de mayo de 1761; era Rector el Dr. D. Agustín Rubín de Ceba-

llos, Canónigo de la Catedral. Hay además varias oi ras cartas, ya que el Sr: Obis-
po alegó que el Cabildo no estaba facultado para nombrar comisionados.
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714 1769
10 Cartas entre el Obispo Sr. Loaces y el Cabilclo sobre dar beca

en el Seminario a an niño de coro.

Acompaña una resolución del Consejo del Rey, firmada por D. Pedro Rodrí-
guez Campomanes, resolviendo qrre el niñu no podía entrar por no haber estu-
diado gramática y poryue el Seminario se tenía que trasladar al que fué Colegio
de la Compañía. Año 1759.

715 ]769
7] Real Orden del Consejo, por la que se manda hacer enh•ega al

Cabildo de la Iglesia que faé de los Jesuítas y que en ella ejerzan
el Patronato que tenían en la Capilla de la Virgen de la Calle, cuya
imagen se traslada a la iglesia que había pertenecido a lr^s Jesuítas.

lvladrid; 25 de noviembre de 1769. En el rnismo cuadernillo I^ay una relación
de las Fundaciones hechas en el.Colegio de los Jeŝuítas, Colegio que se dedicaría
a Seminaric^ y Colegio Clerical, con el título de Real Seminario; la capilla de la
Virgcn de la Calle se incorporaría para ensanche del Convento de las Bernardas;
inventario completo y detalladísimo de las fundaciones y efectos (ropas, objetos
del culto, cuadros...) de la Capilla o Ermita de Ntra. Sra. de la Calle, que fueron
trasladados con la Imagen a la Iglesia que liabía pertenecido a los Jesuítas.

716 1769
12 Cartas cruzadas entre el Cabildo y el Corregidor, como cotni-

sionado de temporalidades, scrbre nombramiento de Rector, sede
vacante, en el nuevo Real Seminario.

Palencia, octubre de 1769.

717 ]772
13 Cartas del Cabildo y Corregidor sobre entrega de la habitación

y llave al Rector del Real Seminario.

Palencia, agosto de 1772.

718 , ]772•73
14 Representación hecha al Rey por el Lic. D. Pal^lo Baños, Rector

del Real Seminario, para que no permitiera que el Cabildo tomase
parte alguna en el gobierno de dicho Seminario ni en el examen y
aprobación de sus cuentas.

Palencia y Madrid, 1772-73.
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719 ]773
15 Copia de algunos instruméntos relativos a la funelación del

Seminario y que se hallan en el Archivo.

Fué sacada la copia por el Notario Pedro León de Santotís el G de septiembre
de 1773.

720 1784
16 Cartas entre el obispo Mollineclo y el Cabildo, sobre el mocío

de aplicar la fundación que dejó D. Francisco José de Zúñiga,
Abad de Lebanza. •

Palencia, enero y febrero de 1784. EI citado AUad había dejado una fundación

de doscientos ducados de renta anual, que administraha el Cabildo, para que

dos PP. Jesuítas dieran misiones en los lugares de la Abadía. Expulsaclos de Espa-

ña los Jesuftas y aplicadas las funclaciones al nuevo Real Seminario, surgiG la

duda sobre el mvdo de cumplir la voluntad del fundador.

721 1792
17 Ejecutoria ganada por el Cabildo en el pleito con la Dignidad

Episcopal, representada por su Fiscal, reconociendo el derecho
secular del Cabildo a nombrar dos Capitulares para el examen de
cuentas y observancia de las Constituciones en el Seminario, de-
clarando igualmente que el Cabildo tiene derecho a nombrar otro
o dos Capitulares que representen al Clero de la Ciudad, }^a que
al C:abildo pertenec^a el derecho de Parroquialidad en las Parre-
quias de Palencia.

Palericia, 3 de enero de 1792.

Apéndice =Colegio Español de Bolonia=

722 1609
l Cualidades que han de tener los aspirantes a las Becas del Cole-

gio Español de Bolonia y lo qué recibirá cada Colegial, durante los

ocho años que podía permanecer en él.

Es una instrucción del Rector del Colegio, dirigida a todos los Obispos y
Cabildos (entre ellos el de Palencia) para que la conociesen y]a hicieren saber a
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los futuros candidatos. Bolonia, 18 de diciembre de 1609; hay un resumen en

castellano.

723 1702

2 Instrucción, más detallada que la precedente, de las cualidades
que han de tener los aspirantes a Becas en el Español de Bolonia.
Acompaña el expediente hecho a petición del B. Antonio de Ara-
gón y Angulo, presentado para una Beca por el Obispo y Cabildo
de Palencia.

^ La instrucción tiene fecha, Bolonia, 3 de mayo de 1702. E) expediente, como
era algo complejo en requisitos y preguntas, resulta bastante extenso.

724 ^1702?

3 El Cabildo de Palencia presenta para una Beca en el Español de
Bolonia a D. Gabriel Salvador, vecino de Osórno.

Es una hoja sin año ni firma; se dice que el citado Sr. Salvador residía ya en

la Universidad de Bolonia y, como en él concurrían las circunstancias y cualida-
des de los aspirantes, le presentaba para que fuera admitido como Colegial.

725 1711

4 Expediente de información hecho a petición de D. Manuel

Rudiez, presentado por el Cabildo para una Beca de jurista en e1
Español de Bolonia.

EI presentado, sobrino del Arcediano de Palencia, era natural de la Diócesis
de Calahorra y en esta diócesis sólo tomaron declaración a tres testigos. Como
se necesitaba el de cinco, por lo menos, no le admitieron en el Colegio; pidió que
se completase la información y este complemento es lo que constituye el presen-
te cuadernillo. Palencia, 2 de octubre de 1711, y Calahorra, 19 de noviembre del

mismo año.

726 1741-44

5 Dos Breves de Benedicto X1V; por el primero limita a once el

número de Colegiales que deben ser presentados por los Obispos

y Cabildos para el Español de Bolonia, estableciendo además turno
en la presentación: la primera vez presente el Ordinario y la segun-

da el Cabildo. En el segundo, accediendo a la petición del Monarca
Español, concede que cada año un Colegial disfrute de una Digni-

dad y Canonicato en las iglesias de España; los colegiales podían

estar 10 años.
Roma,.11 de marzo de 1741 y 17 de marzo de 1744. Con esta disposición, que
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el Pontífice tomaba por las duras oircunstancias, el número de Colegiales queda-
ba muy sensiblemente reducido. Su fundador, el gran Cardenal Egidio Albornoz,
había dispuesto que los Colegiales se escogieren de las dibcesis en que tuvo
beneficios eclesiásticos y en esta proporción: De la de Toledo, de donde fué
Arzobispo, cuatro colegiales (dos :eólogos y dos canonistas); de la de Sevilla,
donde fué Arcediano de Niebla, tres (un teblogo y dos canonistas); de la de
Cuenca, donde obtuvo su primer Beneficio y fué Arcediano de Moya, cuatro
(dos teólogos y dos canonistas); de la de Zaragoza, donde se educb y obtuvo
muchos beneficios, siendo además Arcediano de Daroca, tres (un teblogo y dos
canonistas); de Abila, donde fué Arcediano de Arévalo, dos (un teólogo y un
canonista); de Salamanca, donde fué Arcediano de Ledesma, tres (dos teblogos y
un canonista); de Burgos, donde era Abad de Castrojeriz, dos (un teólogo y un
canonista); de la de Córdoba un teólogo y de las de Santiago, León (Arcediano
de Valderas), Palencia, Osma, Sigiienza, Lisboa y Oviedo un canónista de cada
una. En total 29 y tres que presentaba la familia Albornoz 32.

727 1760
6 Carta del Rey Carlos II[ al Deán y Cabildo de Palencia, para que,

cuando les toque el turno de elegir Colegial del Español de Bolonia,
lo hagan en personas distinguidas y de notorias prendas y habilidad.

Original, el Buen Retiro, 13 de noviembre de 1760; hay además copia im presa,

728 1760
7 Instruĉción del Rector y Consejo del Español de Bolonia a los

Ordinarios y Cabildos que tenían derecho de presentación, en la

que se añade lo dispuesto por Benedicto XIV sobre el turno de

preSentación y que los Colegiales no gozaban ya de las dignidades

y canonicatos concedidos en el 1744

Impreso, con el sello y firma del Rector, 1)r. Antonio Martínez; Bolonia, 25 de
octubre de 1760. No se habla de la reducción del número de Colegiales.

729 1761
8 Papeles concernientes a la Beca de Jurista del Español de Bolo-

nia, que Obispo y Cábildo proveyeron en el Lic. D. Joaquín Igna-
cio Quintano Ruiz, natural de Palencia.

Palencia, 20 de mayo de 1761. La carta del Rector, aceptando el nombramiento,
es del 5 de septiembre de 1761.

730 1778

9 Nuev3 Instrucción del Rector y Consejo del Español de Bolr^nia.

Es del 1778.
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731 1788
10 Edicto del Obispo y Cabildo, anunciando una Beca en el Espa=

ñol de Bolonia e invitando a los que reunieren las cualidades exigi-
das para que se presentaran a hacer los ejercicios literarios. •

Palencia, 18 de ^nayo de 1788. Acompañan las certificaciones de los di^hintos
Arciprestes de la Diócesis de haber fiiado los edictos en el tiempo señalado. Los ^
aspirantes tenían que disertar, durante media hora, de un punto de las Decreta-
les y poner su argumento. Se presentó D. Mariano AgustÍn Prieto, natural de
Palencia.

732 ] 609-1788
11 Cartas varias del Colegio Español de Bolonia, avisando al Cabil-

do las respectivas vacantes de Becas.

Son de los años 1609, 1760 y 1788.

733 1788
12 Solicitudes, méritos y estudios de los que aspiraron a la Beca,

anunciada vacante en 1788:

Además del ya citado Mariano Agustín Prieto, Bachiller en ambos Derechos
aspiraron D. Melchor de Cea Diez, natural de Mazariegos y Profesor de Derecho
en la U. de Valladolid; D. Miguel de Soto l.angton, natural de Cádiz, hijo de los
Condes de Clomard, Bachiller en Cánones por Alcalá; pon Antonio Nietu, Baclii-
Iler en Filosofía y Leyes, natural de Guadalajara (pero sus padres, D. Julián Nieto
y D.a Angela Mazariegos, eran naturales de Cevico de la Torre); D. L.orenzo
Joaquín Ramos, Bachiller en í_eyes y Cánones por la U. de Valladolid y natural
de Trigueros.

734 1788-89
13 Cartas cruzadas entre el Obispo y Cabildo con motivo de ciertas

dudas para la Beca de Bolonia.

Palencia, 1788-89. EI Obispo, Ilmo. Sr. Mollinedo quería presentar (y así !o
hizo más tarde) a D. Antonio Nieto; el Cabildo decía que, por haber nacido en
Guadalajara, no tenía derecho. Acudieron al Consejo Real, el cual declaró que
los naturales de Palencia no teiaían preferencia sobre los de la Diócesis; que la
propuesta liecfia por el Sr. Obispo no era válida, por no haberse admitido en
Palencia el Breve de Benedicto XIV sobré alternativa y finalmente que, por liaber-
se terminado el plazo para presenfar, el Real Consejo se reservaba por aquella
vez el derecho de presentar a la citada Beca.

735
14 Representación hecha al Rey por el Rector y Colegio de los

Españoles en Bolonia para que se digne mandar la suspensión de
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la reforma empezada a hacer por el Cardenal Belluga, que se res-

tituyan al Colegio los Colegiales actuales y qae se provean las

Becas, como se había hecho desde la tundación del Colegio.

I3olonia, impreso, sin año.

= Armario IV= Legajo 1.° ESTATUTOS

736 1151

l Estatuto del Obispo D. Raimundo II, con consentimiento de

todos los Canónigos, para no nombrar Canónigos hasta que los
existentes no fueran más que sesenta y muriera uno de los sesenta;
concede, además, que los préstamos que tuvieren los canónigos,

recibidos del Obispo, les puedan tener y gozar toda la vida.

Perg. original, 200 x 420 mm., cursiva francesa, VIII idus nhrilis (=6 de abril).

Era M' C.' LXXX.' VIII1°, nnno incnruntionis Domini M.° C.° L.° L° En el Catálogo

aiitiguo se dice: Estatuto... para que no puecla ser elegido Canónigo iel que no Juere

sexagenario!

737 1183

2 Estatuto del Obispo Raimundo II en favor del Cabildo, conce•
diendo que pudieran testar de sus bienes, exceptuando a los cuatro
Abades, de Hérmedes, Husillos, Lebanza y San Salvador de Campo
de ^bfuda; señala cómo debían hacer los testamentos, tanto si les
hacían en Palencia como fuera de la Capital de la Diócesis; si
morían ab intestato, pagadas las deudas (si existían) y los sufragios
por su alma, en lo restante le sucedían como herederos el Obispo
y Cabildo.

Perg. original, 460 x 3°3 mm., cursiva francesa, Palencia, XIIII 7Cnlendas junii

(=1 9 d e m a y o), in ^rn M°. CC.a XX.' I.', nnno a6 incnrnalione Domini,

M. C. LXXX. I[I., cinco sellos de cera pendientes de correas de cuero.

738 1266

3 Sentencia dada en el C. Provincial de Toledo, excomulgando a
los que ocupen los bienes de las iglesias.

Perg. original, 262 x 347 mm., cursiva, Toledo, 1266, trozos de los siete sellos

de cera que Ilevaba.
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739 ]272
4 Estatuto del Obispo D. Tello 2.°, de acuerdo con el Cabildo,

obligándóse a guardar el estatuto antigtlo de cerlo canonicorum et por-
tionariorum numero y a no nombrar canónigo al que antes no haya
sido racionero.

Perg. ori^inal, 190 x 175 mm., cursiva, Cabildo de Palencia, pridie 7Caleudns
nprilis (=31 de marzo), de 1272; con los sellos de ce'ra del Obispo y Cabildo.

740 1278
5 Estatutos hechos por el Obispo D. Juan y el Cabildo, en los

que se determina, entre otras cosas, que los canónigos tengan
facultad de testar, el número de canónigos y racioneros. los prés-
tamos que podían recibir el primer año y yue en ese primer año
paguen a la mesa la mitad de sus f ► utos.

Perg. original, 437 x 330 mm., cursiva, Cabildo de Palencia, pridie nonns nugusti
(=4 de agosto) de 1278; sellos de cera del Obispo y Cabildo (é ste muy deterio-
rado). De estos Estatutos hay copia en pergamino, sacada en Palencia el día 12
de agosto de 1381, ante el notario Benito Martín de Fontecha.

741 ]343
6 Estatuto hecho y juradó por el Obispo D. Pedro y el Cabildo,

para yue el Cabildo no pueda salir fiador del Obispo ni de su

mesa episcopal, aunque la necesidad le apremie para pedir prés-
tamos.

Perg. original, 400 x 175 mm., cursiva, Cabildo de Palencia, miércoles, doce
de febrero, Era de 1381=(1343), sellos de cera del Obispo y Cabildo.

742
7 Constituciones Sinodales hechas por el Obispo D. Vasco, en los

Sínodos Diocesanos de los años 1344-52.

Ms en pergamino, 18 follos, 250 x 180 mm., minúscula, cosido en pergamino;

en el fol. 1.° está el Sínodo diocesano del 1394, que celebraron y presidieron sus

Vicarios Generales D. Pedro Martínez, Deán y Don Juan Pedro de Villaquirán,

canónigo; en los folsl 2-7, el Sínodo del año 1345 que presidió el Obispo; en los

fols• 7-9, el Sínodo de) año t546; ^en el 9v y 10, el de) año 1349; en 10 v, el del año

1351 (>>; fols. 11 v 15. Constituciones u Ordenaciones de la Iglesia Catedral,

hechas a consecuencia de la visita que hizo en la misma el Obispo Don Vasco,

con el consejo y aprobación del Cabildo, en el año 1346.

1. Les publiqué, con traducción castellana de final del siglo XIV, en el núm. 2." de
PUBLICAGIONES, págs. 129-173.
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743 1370

8 Estatuto del Oliispo D. Gutierre y del Cabildo, determinando,
para quitar dudas y abasos, el tiempo que, por vía ordinaria, debía

gozar el racionero de su ración antes de ascender a Canónigo; de-

terminan que sea por espacio de dos años.

Perg. copia, 323 x 340 mm., cursiva, 12 de junio de 1370, ante el notario Benito

Pérez de Salamanca.

744 1423-26

9 Copia de varios Estatutos antiguos.

Cuadernillo en papel de 23 fols. más 6 en blanco; fols.^l-3. Estatuto hecho por

D. Gutierre de Toledo, electo y confirmado de Palencia, el 22 de noviembre de

1423, para que todos los canónigos y racioneros dejen, el primer año, la mitad

de sus rentas para la mesa capitular y la sexta para ornamentos; fols. 3 v- 7, el

Estatuto famoso de correptione et punitione, de fecha del anterior; fols. 8-10, consen-

timiento del mismo Obispo D. Gutierre de Toledo para que el Cabildo incorpo-

rase a su mesa capítular la relación de préstamos que presentó, hasta la cuantía

de 4.000 florines, según se lo había concedido por Bula el Papa Martín V, tenien-

do lugar esta aprobación episcopal en el Convento de Dominicos junto a

Piedrahita,t^> el 26 de febrero de 1425; fols. tOv- 12, modificaciones que hizo el

mismo Obispo (lugar, día, mes y año citados) en el Estatuto que exigía ser dos

años racionero para poder ser nombrado canónigo. Según la modificación, que-

dabdn libres de tiempo los Doctores, Licenciados y Bachilleres en Derecho Canó-

nico, Civil y Sagrada Teología, y]os Nobles de solar conocido; fols. 12 ^- IS

nombramiento de I). Juan Lbpez de Oteo, canónigo de Palencia, como su pro-

cnrador para todo lo precedente; fols. 15 v- 16 posesión de un préstamo que vacó

en San Cebrián por muerte del Deán D. Pedro Sánchez de Balmaseda; fols. 16 v- 20

preces al Papa y noticias del procurador; 20-23, acto del Cabildo revocando los

nombramientos de procuradores y quedando únicamente el de D. Juan López

de Oteo, para la Curia Romana.

745 1440

10 Estatutos antiguos s(^bre los fatniliares y mulas que debían tener

los Prebendados de la Catedral de Palencia.

Papel, copia, .4 hojas, viernes, 1.° de julio de 1440. Está redactado a tono con

los privilegios reales que disfrutaba e] Cabildo, especialmente el Privilegio de

Infanzones. Las Dignidades debían tener cuatro familiares y mula; los Canóni-
gos dos familíares y mula y los Racioneros un familiar y mula.

1. Piedrahita pertenecí^ al Señorfo de Valdecorneja, propiedad de D. Fernando

Alvarez de Toledo, padre del Obispo.
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746 1468
11 Bttla de Paulo 11, confirmando el Estatui:o de alternar que habían

jurado observar el Obispo D. Gutierre y el Deán y Cabildo de

Palencia, determinando que la primera canonjía, prebenda y ración

que vacara la daría el Cabildo y la segttnda el Obispo y así sucesi-
vamente.

I'c^^g. original, 285 x 460 mm., Roma, junto a San Marcos. Quarfo 7Calrndas octo-
hris (=28 de septiembre) de 1468, sello de plomo pendiente de hilbs de seda
rujos y amarillos. Acompaña copia de la Bula y del Estatuto. Este fué confirmado
y jurado por el Obispo D. Gutierre y los apodetados y representantes dal Cabil-
do D. Juan de Torquemada, Arcediano de Cerrato y el B. García de la Riva, Ca-
nónigo, en la fortaleza de Magaz, el 23 de diciembre de 1467. Fué el Obispo, en
«n acto de generosidad, el que concedió que el Estatuto de Alternar comenzara
por el Cabildo.

747 1473

]2 Convocatoria para un Concilio Naciona) que tendría lugar en la
villa de Olivares.

Olivares, 28 de agosto, fiesta de San Agustín, de 1473. Está firmada por los
Obispos de Burgos, Segovia y Oviedo.

748 ]509
13 Letras inhibitorias de la Rota Romana en el pleito que seguía

D. Alonso de Velasco, Arcediano del Alcor, que• pretendía se le
señalaran dos sillas en el coro.

Perg. original, Roma, l t de octubre de 1509; hay carta del Procurador de
Cabildo en Roma.

749 1515-]6
14 Dos Breves del Papa León X al Obispo y Cabildo de Palencia,

para que consideren presente en coro a todos los efectos al c.anó-
nigo Antonio de Becerril, alias de Torquemada, familiar y capellán

suyo.

Perg. originales, Roma, junto a San Pedro,.t de febrero de IS15 y Florencia,
1 cie enero de 1516. Intimado el primer Breve, el Cabildo no lo puso en práctica
y, ante la queja de Becerril, expidió el segundo. EI Cabildo resistió y pidió pare-
cer a los Cabildos de Salamanca, Avila y Zamora, que se insertan, pero no se
declara la definitiva solución.
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750 1520
15 Promesas que hizo al Cabildo el Obispo D. Juan de Velasco, el

cual mandó que se recogieran para que, si no las cumplía, se las
recordaran.

Papel, en la Casa Episcopal de Villamuriel, 12 cie febrero de 1520; las recogió
y firmó el famoso Arcediano del Alcor.

7s1 ls3s
16 Letras inhibitorias de la Cámara Agost^lica en favor del Deán y

Cabildo, contra ^. Francisco de Mendoza, el cual reclamaba los
frutos del Arcedianato de Cerrato, que poseyó. siendo familiar de
Obispo D. Pedro Sarmiento.

Perg. original, Roma, viernes, 1 de febrero de 1538, con sello de cera en una
caja de madera. Acompañan las intimaciones y notificaciones.

752 1540
17 Absolttción dada a D. Gaspar de Fuentes, Arcediano de Car1-ión,

por no obedecer las Letras Ejectitoriales en favor de D. Diego de

Castilla, Arcediano de Palencia, el cual d.ebía ocupar la segunda
silla del coro, que antes había pertenecido al Arcediano de Carrión.

Perg. original, Roma, 24 de junio de 1540, falta el sello.

753 1541
18 Letras Ejecutoriales de la Rota Romana a favor de D. Gaspar

Fuentes, Arcediano de Carrión, declarando pertenecerle la tercera
silla en el coro.

Perg. original, Roma, 26 de abril de 1541.

754 1564
19 ^ Cuaderno en pergamino que contiene el formulario del jura-

rnento que cenían que hacer, al tomar posesión, los Obispos, Dig-
nidades, Canónigos y Racioneros, por sí o por stls legítimos pro-
curadores, con los derechos que debían satisfacer en sus entradas

Está forrado de raso encarnado. Año 1564.

755 ]567
20 Comunicaciones cruzadas entre el Cabildo y el Fiscal cíel

llmo. Sr. Valtodano que pretendía dividir las Prebendas en Presbi-
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teriales, Diaconales y Subdiaconales, en ejecución del Concilio de

Trento.

Palencia, 13, 17 y 21 de octubre de 1567.

756 1567

21 Preces del Cabildo a Su Santidad para que el Obispo no pueda
modificar el Estatuto de alternar y Ejecutoriales del Auditor Juan
Aldobrandino, confirmando el deseo del Cabildo.

Original, perg., Roma, 5 de septiembre de 1567, con sello de cera en una caja

de madera; hay copia en papel.

757 1572

22 Letras Rotale ŝ inhibitorias, para que el Obispo Zapata de Cár-

denas, habiendo hecho la colación de la última Prebenda vacante,

deje libre el turno al Cabildo para qtte provea en la futura primera

vacante.

Perg. original, Roma, 15 de ^narzo de 1?72, con la concordia que después

hícieron Obispo y Cabildo.

758 1574

23 Letras Rotales inhibitorias contra e) Obispo Zapata de Cárdenasl
que había procedido contra Hernando de Ribadeneita, Chantre, y
Jr.rónimo Gallo, Arcediano de Carrión, los cuales se habían ausen-
tado, con la sola licencia del Cabildo y para negocios del mismo,
a Roma y Madrid.

Perg. original, Roma, 21 de octubre de 1574, con cuatro copias en papel.

759 1574

24 Diligencias practicadas por el Obispo, Zapata de Cárdenas, rn

virtud de una Cédula Real que encargaba la ejecucióra clel C. de
Trento sobre résiclencia.

Varios papeles y pergaminos originales del año 1)74. Amparado en la Real
Cédula, el Ob^spo quiso sequir adelante en el.proceso contra Hernando de
Ribadeneira y Jerbnimo Gallo, procuradores del Cabildo en Roma y Madrid; res-
pectiva^nente. En Roma, el Cabildo encontrb franco apoyo ante Su Santidad,
Gregorio XII1, y con nuevas I_etras Rotales cortaron la accion episcopal. Acom-
pañan varias cartas de Ribadeneira desde Roma.
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760 1574
25 Concordia entre el Obispo, Zapata de Cárdenas, y el Cabildo,

sobre el turno de provisión cle Dignidades, Canonicatos y Racio-

nes, y el modo de procecler para los requeriniientos en las vacantes

Papel, copia, Palencia, 6 de abril de 1574.

76l • 1576
26 Estatuto aprobado y jurado por el Cabildo, en virtud del cuar

los deuclos en primero y segundo grado y los familiares del Obispo,
provisores y canónigos, nombrados por el Obispo, no puedan
votar ni hallarse en los Cabildos cuando se traten asuntos tocantes
a la dignidad episcopal.

Papel,'copia, Palencia, sábado, 17 de marzo de 1576. Acompañan las preces

que se mandaron a Roma para la confirmación puntificia, que tuvo lugar 7Calendis

julii, anno Quinfo (=1 de julio de 1576).

762 ]594
27 Probanza ad perpetuam rei memorian, de la jurisdicción que

tienen y han tenido los Contadores del Cabildo para imponer la

pena del punto a los Prebendados de la Catedral hasta que pagan
sus deudas.

Papel, copia, 18 hojas, 1 de marzo de 1594, ante el notario Pedro Guerra,

=LEGA)O 2."=

763 1615
1 Mandamiento citatorio de la Rota Romana, dado a peticihn del

Cabildo, contra D. Miguel Santos de San Pedro, el viejo, y su

coadjutor D. Miguel Santos de San Pedro, sobre el Arcedianato

del Alcor.

Perg. original, Roma, 8 de agosto de 1615. Don Miguel Santos de San Pedro,
el vieio, hacía ya 20 años que era Arcediano del Alcor y al mismo tiempo Inqui-
sidor en el Reino de Aragón y había conseguido letras graciosas de Su Santidad
(en el año 1608) para que su sobrino, Miguel Santos de San Pedro, el joven,
Doctor y clérigo de León, fuera nombrado Coadjutor suyo en didio cargo Cate-
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dralicio y, residiendo, liiciera suyos los frutos y rentas del Arcedianato del
Alcur, con derecho a sucesión. Pero el joven dejó la residencia y entonces el
Cabildo reclamó, para que perdiese todo y para que, al morir Sant°s de San
Pedro zl viejo, se declarase vacante el Arcedianato.

764 1622
2 Breve de Gregorio XV, extendiendo a todas las iglesias metro-

politanas, catedrales, colegiales y parroqttiales de León y Castilla,
el Estatuto aprobado en la Congregación de las Iglesias de esos
Reinos, celebtada en Toledo, y confirmado^ por Paulo V el año
1615, en virtud del cual no podían ser Jueces Ordinarios universa-
les de las apelaciones ni los Doctorales, ni los ^1Aagistrales, Lecto-
rales, Penitenciarios, Vicaŭvs, Provisores ni los Párrocos.

Papel, impreso. Rnma, junto a Santa María la Mayor, 9 de mayo de 1622.

765 1642
3 Dos Breves ele Urbano VIII: el l.° para que los Prebendados de

Córdoba, que sean Oficiales de la Inquisición, no ganen las rentas

del Beneficio no estando eñ ejercicio actual; el 2.° para qtte los

Coadjutores de esas Prebendas no estén dispensados de la residen-
cia aunqtte lo sean sus principales.

Papel impreso, Roma, 5 de julio y 22 de noviembre de 1642. Aunque los
Breves se dieron a peti ĉíón del Obispo y Cahildo de Córdoba y a sus Prebendados
se refiere, por el interés que ofrecían para todas las iglesias, se sacaron copias en
Córdoba para las demás.

766 1640
4 Resolución de) Rey Felipe V, declarando que para sacar vacante

la Penitenciaria de Salamanca q^te hab^a tenido D. Tomás Antonio

Núñez Flórez, Auditor de la Rota, no se necesitaba hacer mención

de la renuncia que había hecho de ella, sino que era suficiente el

hecho de estar desempeñando dicho cargo en la Rota. Acompañan

dos Breves de Urbano Vlll, para que los Canónigos Magistral,

Doctoral y Penitenciario no puedan tener oficios que les impidan
desempeñar las obligacione ŝ de sus Prebendas.

Papel, impresos, Madrid, 18 de septiembre de 1725, y Roma, 2 cle marzo de
1641 y 1640.

767 1655
S Alegato justificorio de la provisión de la canonjía Doctoral de la
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Sta. Iglesia de Avila, h^echa por su Cabildo en favor de D. Andrés
de la Peña Cruz, uno de los tres opositores.

Papel, original, 9 hojas, 1655, con copia. Es el dictamen jurídico que, en de-

fensa del proceder del Cabildo de Avila, redactó el Lic. Melchor Alfonso de Mo-

grovejo, Arcediano de Olmedo. ^

767 1569
6 Capítttlos que los Sres. Obispo y Cabildo hicieron y ordenaron

para ia Prebenda Doctoral, les cuales han de guardar y cctmplir las
personas que se opusieren a la dicha canonjía y los que fueren
elegidos en ella. Forma de la elección de los Canónigos Doctoral,
Magistral y Lectoral.

Papel, 6 hojas, copia. La techa de la aprobación está corregida, pero como se
dice que era el Obispo Valtodano, será del año 1569.

768 1656
7 Motu propio de Alejandro Vll, por el cual dispone que, en la

paridad de votos en las elecciones de las Prebendas de oficio, se
de al mayor en edad.

Papel impreso, Roma, srxto nonas octobris (= 2 de octubre) de 1656.

769 1559
8 Capítulos redactados por el Deán y Cabildo para la Secretaría

de la Iglesia Catedral.

Papel, 10 hojas; en blanco el día y el mes; año 1559 (En el Catálogo leyeron
1659).

770 ]660
9 Diligencias practicadas sobre Ia.posesión de un canonicato en

virtud de un Breve de Alejandro VII, en favor de D. Lope Mantilla,
mandando inhibirse en la causa a los Jueces que antes llabían
entendidu en la causa, y que le habían conferido a D. Manael Mon-
tero de la Peña, Capellán de número de la Catedral.

Papel, copia, 1660. Las diligencias están hechas por el Dr. D. Pedro Conzález
de la Ronda, Magistral de Astorga y Juez Apostblico.

771 ]668
10 Copia de una acusación hecha en el Cabildo por D. Diego Sal-

daña Monrroy de Lorenzana, Arcediano de Cerrato, contra el
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D:án, Sr. García Ramírez, imputándole varias faltas en el altar,
coro, cont-,duría y cabildos.

Palencia, 12 de julio de 1668, cuatro hojas,

772 1668
11 Contestación del Deán, defencliéndose cle las inculpaciones que

le había hPcho el Arcediano de Cerrato.

Palencia, 1668.

773 1679
12 Consulta y parecer sobre la provisión de t^n canonicato hecl^a

por el Obispo Molinn Navarrete, provisión que el Cabildo enten-
día pertenecerle por turno.

Papel, tres hojas, Valladolid, 20 de septiembre de 1679; el parecer es del
Dr. Agustín García, Catedrático de Valladolid.

774 1679
13 Carta del Rey Don Carlos II en favor del Deán y Cabildo, sobre

la provisión de la Abadía de San Salvador que el Obispo Molino
Navarrete había concedido a su Provisor, D. Pedro Rodríguez
Mogrovejo, y que se negaba'a dar curso a la apelación qae había
hecho el Cabildo.

Papel original, Valladolid, 20 de septiembre de 1679. ^

775 1686

14 Breve del Papa Inocehcio Xl, declarando no estar incluído en la
dispensa de residencia el Tesorero de la Inquisición que reside en
Madrid.

Papel impreso, Roma, 20 de septiembre de 1686.

776 , 1691

] 5 Exposición y consulta que, para cortar pleitos y diferencias, hi-
cieron conjuntamente el Obispo, llmo. Pedraza, y el Cabildo, para
encontrar una fórmula sobre la provisión de prebendas vacantes
en meses apostólicos, estando vacante la Sede Apostblica.

La fórmula la propusieron los Dres. de Valladolid D. Sebastián Hervás Ramón
y Francisco de Torres, Valladolid, 27 de julio de 1G^1. Según una Regla de la
Cancillería Pontificia, eran meses apostblicos ocho de los doce del año y las
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vacantes que en ellos se producían quedaban reservadas a la Sede Apostólica.
EI incidente surgió al morir el canónigo D. Diego Calvo, en mes apostólico pero
vacante la Santa Sede. EI Obispo nombró a Don Fernando Ramiro y Valenzuela;
reclamó el Cabildo por tocarle el turno...

777 1691
]6 Edicto del Ilmo. Pedraza mandando qtte todos los sacerdotes

seculares, de la diócesis, atlnque sean prebendados y dignidades de
la Cated ►•al, presenten en el plazo de ocho días las licencias que
tuvieran para oir confesiones.

Papel, copia, Palencia, 29 de noviembre de 1691. El Cabildo se sintió injuriado,
en particular el Dr. Andrés de Guebara, antiguo magistral y que tenía licencias
perpetnas, pero verbalmente; reclamb ante el Nunciu y, con este motivo, hay una
serie de pareceres y dictámenes e incluso un impreso anónimo, que refuta, una
a una, las razones del Fiscal del Obispado.

778 1696
17 Consulta y parecer sobre el lugar y venia que se debe en el coro

a los Abades que, no siendo canónigos, no tienen voto.

Valladolid, 19 de febrero de 1696. EI parecer es de dos Drs, de Valladolid.

779 1697
l8 Requeri ►nientos y aceptaciones del turno de proveer en las va-

cantes y provisi^^nes hechas, en su consecuencia, por los ilustrísi•
mos Obispos Pedraza y Ochoa.

Varias, desde 1697 al 1729.

780 i702
]9 Constituciones del Colegio de Niños de C^ro de San Justo y

Pastor, de Alcalá, fundado por el Dr. D. Antonio Escudero, Maes-
trescuela de Alcalá.

Papel, 10 hojas, copia, Alcalá, 19 de agosto de 1702.

781 1714
20 Consulta hecha por el Cabildo a la Facultad de Derecho de la

Universidad de Salamanca y respuesta de dicha Facultad sobre si
se debía obligar a Don Salvador Felipe de Lemos, Canónigo de
Palencia y Profesor de la Universidad de Valladolid, a ordenarse
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in sacris, con arreglo a los Estatutos, declarando que no debía
m olestársele a recibir Orden Sacro.

I:npreso, Salamanca, 19 de diciembre de 1714.

782 1714
21 Informe que, en su defensa, envió a la citada U. de Salamanca el

referido Catedrático de la U. de Valladolid, Dr. D. Salvador Felipe
de Lemos, Canónigo de Palencia, Ministro del Santo Oficio como
Abogado de ptesos y Vice-Canciller de la misma Universidad, de-
mostrando que no estaba obligado a residir y, en consecuencia, a
ordenarse.

Impreso, Valladolid, 25 de septiembre de 1714, doce folios.

783 1714
22 Testimonio de lo acaecido en la visita hecha por los comisiona-

dos del Cabildo al Ilmo. Sr. D. Esteban Bellido de Guebara, Obi^po
de Palencia, que se hallaba en Tordesillas ^antes de consagrarse?

Papel, Tordesillas, 5 de mayo de 1714, por el notario Francísco de León y
Mercado.

784 1732
23 Consultas hechas por el Cabildo sobre si el Dr. D. Sebastiárr

Ramos, Penitenciario, a quien en fuerza de sus contínuos achaques
le había conferido el Cabildo una Prebenda de gracia, estaba obli-
gado a la nueva residencia y paga de entrada y salida según los
Estatutos. Según el Dr. D. C;ayetano Gaspar de Landa y el M^estro
Fray Francisco Sotelo, Abad de San Bernardo de Salamanca, estaba
obligado; según el Dr. Juan Francisco de Lemos, de Valladolid, no
estaba obligado.

Dictámenes originales de 1732 y 33. ^

785 1732

24 Informe hecho al Cabildo sobre la proposición y sentir del Ca-
nónigo D. Juan de Rabazo de si pueden o no ganar, ausentes, las

distribuciones cotidianas, si puede concederlas el Cabildo y darles

licencia para la ausencia y en qué casos.

Palencia, 16 de julio de 1732 ^Es del CanóniRo Doctoral?
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786 1740
25 Cartas dirigidas por el Cabildo a varias Iglesias Catedrales, y

c^^ntestaciones de éstas, sobre la costumbre inmemorial que aquí
se observa de dar ganada la gruesa y distribuciones a los Preben-
dados ausentes a dependencias y misiones del Cabildo.

Año 1740. Están las respuestas de los Cabildc^s de Avila, León, Burgós y Burgo
de Osma.

787 1740
26 Carta del llmo. Sr. Obispo de Gerona, precisando el alcance de

una comunicación que había enviado a este Cabildo• y a otros de
España el de Gerona.

Original, Gerona, 30 de junio de 1740.

27
788 1744

Reglamento de los derechos que debe Ilevar el Campanero de
esta Sta. Iglesia por tocar en tocla clase de entierros y por la aper-
tura de las sept►Ituras. ^

Dos ejemplares, Palencia, 28 de junio de 1744.

789 1745
28 Real Decreto de Felipe V, prohibiendo las Coadjutorías con

derécho a sucesión en las prebendas de las iglesias catedrales y
colegiales y demás beneficios, permitiéncíolas únicamente en los
Obispados y Prelacías, en casos de urgente necesidad o de evidente
utilidad.

Papel impreso, San Ildefonso, 2 de septiembre de 1745.

790 1746
29 Cartas de algunos Cabildos, respuestas a la ,consulta que hizo

este Cabildo, sobre si el Arcediano de Palencia, por ser la primera
silla después del Deán y quien debe presidir en sus ausencias y
enfermedádes, podía gozar la gracia de coir.ensal del Obispo.

Están las cartas del de Zamora, Segovia, Avila, Osma, León y Burgos. A. 1746.

791 1746
30 Breve de Benedicto XIV al Cardenal Pri^nado de Toledo, conce-

diendo que el Canónigo Penitenciario, D. Carlos José Rivera, puede
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retener también, quieta y pacíficamente la dignidad de Maestres-
cuela en la Catedral Primana.

Impreso, Roma. 9 de julio de 1746.

792 1651
31 Carta del Papa Inocencio X al Obispo de León, a petición del

Deán y Cabildo Leoneses, para que prohiba, bajo las peñas canó-
nicas, ejercer la medicina al Dr. en esa Facultad D. Pedro Tendero
mientras sea Canónigo y Prebendado de León.

Papel impreso, Roma, quinto nonas julii (=3 de julio) de 1651. En el antiguo
Catálogo, leyeron 1751.

793 1754
32 Cartas entre el Ilmo. Sr Obispo Bustamante y el Cabildo con

una doble Resolución de la Congregación de Intérpretes del
C. Tridentino, mandando que el Canónigo Penitenciario no puede
^ser miembro de la Diputación Capitular si ésta celebra sus reunio-
nes en horas en que tiene que estar en el confesionario.

Las decisiones de la Congregación están fechadas en Roma, 13 de febrero de
1754 y 23 de agosto de 1755. Hay una lista de Canónigos Penitenciarios, desde
el año 1564, en que tomo posesión el primer Penitenciario, Lic. D. Pedro Salva-
dor, hasta el año 1797.

794 1757
33 Papeles pertenecientes al pleito que el Cabildo sostuvo con

D. Manuel de la Calle, nombrado canónigo por la S. Sede pero en
mes en que correspondía al Cabildo la provisión.

Es un gran cartapacio que empieza desde la muerte de D. Lucas del Cubillo
Mollinedo en el año 1747 liasta el año 1757 en que se dió el fallo.

795 1758
34 Ejecutoriales de la Rota, condenando al referido D. Manuel de

la Calle al pago de las costas del pleito que tuvo con el Cabildo y
perdió.

Perg. original, Roma, 8 de marzo de 1758.

796 1753
3S Carta de la Iglesia de Astorga, con la consulta y resolución de (a
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Congregación del Concilio, sobre el cuarto mes de recreación que, .
desde tiempo inmemorial gozaba dicha Iglesia.

Papel, Astorga, 4 de agosto de 1758. Como la Congregacion del Concilio res-
pondió el 7 de junio de 1755 a las preces con un simple Lrctum, surgieron las

dudas del Cabildo Asturicense.

797 1758

36 Carta de la Iglesia de Calahorra, consultando a este Cabildo
varias dudas sobre la residencia y recreación de los Canónigos que
cursaban estudios en Universidad.

Calahorra, 14 de octubre de 1758.

798 1759

37 Carta de la Iglesia de Sigiienza sobre la misma materia que la

anterior.

Sigiienza, 30 de mayo de 1759.

799 1760

38 Carta de la Iglesia de Salamanca pidiendo a este Cabildo una
certificación del pleito seguido en el Tribunal de la Inquisición de
Valladolid con D. José Arenas Fernández, Canónigo de Palencia,
quien como Notario ^le dicho Tribunal pretendía estar exento de
residencia.

Salamanca, 17 de diciembre de 1760, con los papeles que preparó el Cabildo
para su contestación.

800 1764-69
39 Poderes de los Ilmos. Bustamante y Loaces y Somoza para la

colación canónica de dos Prebendas, que habían sido conferidas
por el Cabildo qor pertenecerle el turno.

EI del llmo. Bustamante está firmado en Villanueva de San iVtancio, 5 de
marzo de 1764; el del Ilmo. Loaces y Somoza en Palencia; 28 de junio de 1769.

801 1767

40 Cartas de las Iglesias de Toledo y Salamanca sobre lo que deben
ganar los Prebendados que son Inquisidoces.

lmpresos, año 1767 y 1759.
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802 1767
41 Cartas del llmo. Sr. Loaces y Somoza a la propuesta que le hizo

el Cabildo sobre resunción del canonicato que vacó por muerte
de D. Pedro Rodríguez.

Palen ĉ ia, 2 de agosto y 18 del mismo mes de 1797.

803 1770
42 Cartas del Ilmo. D. Juan Manuel Arg ŭelles al Cabildo, para que

le informara sobre el uso de Silla de Coro que se concedía al Señor
Corregidor de Palencia.

Madrid, 3 y 14 de noviembre de 1770.

804 1771
43 Testimonio dado por el Secretario de la Iglesia de Osma por el

que consta que, habiendo pasado a dicha ciudad un Canónigo de
ésta, se le visitó por aquel Cabildo, convidándole con el Coro y
Altar Mayor, asistiendo en consecuencia al coro con hábito cano-
nical y, a la primera hora que resiclió, se le dieron seis pesos fuer-
tes por razón de distribuciones.

Osma, 25 de diciembre de 1771. De igual manera correspondía el Cabildo de
Palencia a causa de la Hermandad que había entre ambas Iglesias, copiándose el
testo de la misma.

805 1780
44 Cartas de algunas Iglesias sobre preséntación de Prebendas va

cantes en mes ^^rdinario, estando vacante la Sede Episcopal.

Año 1780.

806 1780
45 Breve de Pío VI, concediendo al Cabildo facultad para que em-

piece, en todo tiempo, los Maitines y Lacrdes a las nueve de la
noche.

Perg. original. Roma, 7 de junio de 1780. Hay copia, un ejemplar de las preces

y algunos acuerdos capitulares, con la aprobación del Obispo, para tenerles
durante el invierno a las nueve y no^a las doce de la noche.

807 1788
46 Auto ciel Ilmo. Sr. A^ollinedo para que en la Catedral, estando

de manifiesto el Santísimo, no se pongan reliquias en el altar.

Palencia, 16 de mayo de 1788.
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808 1789
47 Capítulos y obligaciones admitidos por el segundo Contralto,

D. Manuel María Carricarte, para cortar todo pleito y diferencia
con el Cabildo.

Palencia, abril y mayo de 1^89.

809 1790
48 Representación e informe del Cabildo al Ilmo. Sr. Mollinedo y

providencia de éste, sobre si el Canónigo Penitenciario, Lic. don
Giegorio Rueda, podía hacer semanas y su obligación de asistir a
la cátedra con capa de coro.

Palencia, julio de 1790.

810 1790
49 Carta de la Iglesia de Galahorra consultando a este Cabildo la

pretensión de su Canónigo, Dr. Juan Antonio Llorente, de que se
le diesen ganados los trutos de Prebenda aanque, por ser Secreta-
rio supernumerario del Santo Oficio, no pudiera hacer residencia.

Calahorra, 17 de junio de 1790; acompaña el borrador de la contestación del
Cabildo.

811 ]790-92
50 Cartas de la Iglesia de Tortosa consultando a este Cabildo varios

puntos sobre elecciones y derechos de las Prebendas de Oficio,
con motivo de haberse creado en aquella Iglesia las de Lectoral,
Magistral y Doctoral.

Tortosa, 13 de febrero de 1790 y 10 de noviembre de 1792, con la contesta-
ción del Cabildo.

812 ]790
51 Cartas del Ilmo. Sr. Mollinedo al Cabildo pidiendo copia certi-

ficada de la Bula o Bulas que se referían a los músicos, para deter-
minar sobre cierta pretensión de éstos en punto a residencia.

Palencia, 13 y 24 de marzo de 1790.

813 1791
52 Cartas entre el Ilmo. Sr. Mollinedo y el . Cabildo, con motivo

del libro llamado 7-Ierrera, libro que el Sr. Obispo pidió, respon-
diendo el Cabildo que sólo podía sacar Ias copias que desease.

Palencia, 25 y 29 de noviembre de 1791.
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814 1791
53 Carta del Ilmo. Sr. Mollinedo al Cabildo para que mudase la

hora de Maitines a otra más cómoda, y contestación del Cabildo,
alegando las razones que tenía para no poder complacer, por en-
tonces, a S. 1.

Palencia, 10 de febrero de 1791.

815 1792
54 Obligaciones del oficio de Pertiguero, que deben jurar los agra-

ciados con dicho cargo.

Palencia, 15 de julio de 1792. En este año, fueron seis los pretendientes.

R16 1792
55 Obligaciones que debe observar y cumplir el Alguacil Mayor

del Cabildo.
Palencia, 3 de agosto de 1792. Son curiosas porque se refieren al famoso AI-

guacil de la Puebla, cargo que, por costumbre y privilegio, designaba el Cabildo.

. 817 1742
56 Razones expuestas por los Sres. Escritores de horas para dudar

si el Canónigo José Ruiz Manjón hizo frutos en el año 1792 y si
pudo usar de los tres meses de vacaciones.

Se incluyen, además, !a defensa que hizo de sus derechos el propio interesado
y la resolución de los Diputados de la Comisión Capitular.

818 p. 1792
57 Exposición hecha de parte de los Superiores de los P. P. Domi-

nicos, Carmelitas y Mínimos, de la provincia Tarraconense, sobre
no deber besar la mano del celebrante al recibir la bendición para
predicar.

Impreso, Manresa, p. 1792.

819 1792
58 Carta de la Iglesia de Burgos consultando a este Cabildo si, ha-

biendo provisto el Rey una canonjía que vacó en mes ordinario,
en sede vacante, ĉorrespondiente al turno del Sr. Arzobispo, le
había consumido o no dicho Sr. Arzobispo.

Burgos, 14 de diciembre de 1792; acompaña la contestación del Cabildo de
Palencia.
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820 1793

59 Obligaciones de los Capellanes de Coro de esta Santa Iglesia,
que deberán firrnar al tiempo de su aclmisión.

Palencia, 3 de marzo de 1793.

821 1794

60 Carta del Ilmo. Sr. Mollinedo, ofreciendo al Cabildo ciento veinte
mil reales de vellón para dotar los Maitines de las quatro dominicas
de Adviento, dominicas y días todos de la cuaresma y días de los
Santos Apóstoles.

Palencie, 14 de noviembre de 1794.

822 1793-94

61 Papeles pertenecientes al expediente seguido en la Real Cámara
sobre dotación de las I-Ioras Canónicas, incluíclos los Maitir^es y
Laudes, cón la tercera parte de los frutos de la Mesa Capitular;
varios Autos del Ilmo. Sr. Mollinedo y resolución definitiva del
Tribunal del Rey.

Afios 1793-94.

823 1794

62 Carta del Ilmo. Sr. I^follinedo al Cabilclo picliendo la 13u1a clel
cuarto mes, llamado mes de Ciuclad, para determinar si debe couti-

nuar su goce en el nu^vo arreglo de residencia, con la contestación

del Cabildo, manifestando que era innec^saria y superflua la peti-
ción del Prelado, porque ya figt.traba la citacla Bula err el expediente.

Palencia, 3 y 12 de enero de 1794.

s2^1 179s
63 Il'femoriales de los Músicos Carricarte, Martínez y Vidal por los

que se ofrecen y obligan a dar lección diaria a los Niños de Coro,

cobrando cada uno dos reales diarios de aumento en sus salarios.

Palencia, 20 de agosto de 1795.

825 1795

64 Razón de lo ocurrido con motivo de la provisión de la dignidad
de Maestrescuela, hecha por el Ilmo. Sr. Mollinedo en el canónigo
don Julián de Mollinedo, su sóbrino.

Palencia, 1795; est8n además las diligencias que se mandaron practicar en otras
iglesias sobre el punto contravertido.
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826 1795
65 Carta de la Iglesia de Santander, consultando varias dudas a este

Cabildo, con la contestación que mereció la consulta.

Santander, 23 de enero de 1795.

827 1795
66 Alegato hecho ante la Sagrada Congregación de Ritos por los

PP. Dominicos, Carmelitas Descalzos y Mínimos de í^^Ianresa,
contra el Cabildo de la Colegiata de la citada ciudad, sobre no
pedir la bendjción nj besar la mano del canónigo celebrante antes
de predicar.

Impreso, 1795.

s2s
67 Resumen de las loables ceremonias y me ►norables requisitos que

componen el recibimiento que hace este Cabildo a su Prelado.

8 hojas, sin aiio. Están dos recibimientos, uno moderno y otro mbs antiguo.

829 1570
63 Constituciones del Estudio de Gramática y anexión del préstamo

de Las Cal^atias para dotación del preceptor y repetidores.
La anexión del préslamo, que cedieron los hermanos Ribadeneira, tuvo lugar el

a^io 1570 y poco después se redactaron los Estatutos. Hay cuentas de lo que
cobraba el preceptor y de lo que tenía que dar a los repetidores.

Armario 4.° - Legajo 3.°

830 s. ^v
1 Estatutos antiguos de esta Iglesia, empezando desde su res-

tauración.
Libro en pergamino, CX folios, encuadernado en piel sobre tabla, tres nervios,

cinco clavos de cobre en la tapa superior y otros cinco en la inferior, faltan los
dos broches. Los distintos Estatutos que integran el libro quedan reseñados ya en
númQros anteriores, terminando con el Estatuto de. correptione et punitione, aprobado
por el Papa Martín V, a principios del siglo xv. En el centro de la parte inferior de
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la tape hay un agujero y queda marcado en la piel el roce produciclo por un objeto.
tSería este libro el llamado Libro de la Cadena y que ciertamente contenía los
F.statutos? Esta setial indicarfa que habta estado sujeto a la estantería por medio de
una cadena, con objeto de que se pudiera leer o consultar, pero nu llevársele.

831 1437
2 Estatutos antigt.tos de esta Iglesia, desde su restauración.

Libro encuadernado en badana blanca, 85 folios: es copia del ant^rior. En el
lomo se lee: libro de la cadenn, pero el carecer de toda se^ial de haber estado enca-
denado, junto con su sencillez, me inclinan a considerarle copia del Libro de la
Cndena. En los fol. 78-83, está el Estatuto de la entrada del vino, que concedió el
Obispó don Gutierre de Toledo el año 1437.

832 1443
3 Estatuto de alternar entre el Obíspo y Cabildo, confirmado por

el Papa Paulo 1[ en el a ►io 1468, y Estatuto de la entrada del vino
y sentencia en favor de los Beneficiados ausentes de Palencia, con
la confirmación clel Estatuto del vino liecha por el Rey don Juan II,
en Roa, 19 de mayo de 1438.

Libro encuadernado en piel, cinco nervios, encuadernación muy decorada,
30 folios de pergamino t.

Armario IV - Legajo 4.°

833 1550
1 Ceremonial Consuetudinario de la Iglesia de Palencia.-«Este

libro le recopiló el Dr. Arce, canónigo desta Sancta Iglesia; fué
persona cle grande erttdicción y buenas letras; allóse en el Sancto
Concilio de TrentoA.
Libro encuadernaclo en pergamino, CLXXXVI fols. -{- dos en blanco. Fué mandado

componer por el Cabildo en el aiio 1550 y en ese mismo año .quedaba redactado
por el famoso Dr. Arce, Teólogo imperial en el C. de Trento. Se divide en tres
partes y su contedido queda esí sintetizado en el Prólogo.

1. Falte el número 4 que era un libro en folio grueso, forrado en teble cubierta de
badana roja, que contenfa acuerdos y Estatutos desde principios de 1400 hasta 1544.

^
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•En la una se ponen por memoria todas las cosas ordinarias y extraordinerias,
missas y anniuersarios, memorias y procesiones, y sermones que por discurso del
ario en cada mes y en ciertos dfas se hacen y deuen proueer, juntamente con las
cosas que tocan a los señores prelados, así en su vida como en su muerte y en la
sede vecante. F,n la otra se tracta de los officios que son a cargo de algunas perso-
nas particulares, assi dignidades, canónigos y racioneros, como capellanes, serui-
dores y officiales de la mesma iglesia, a los quales aqu( se dan complidos avisos
de lo que deue saber. Y en la tercera se dirá algo de la antfgiiedad y rundación de
1 a mesma iglesia, cou otras particuloridades a esto tocantes; y se pornán subcesi-
uamenie los nombres dc todos los prelados que sabemos auer en ella presidido,
con algunas concurrencias acaescidas en tiempo de cada vno dellos•.

Este Consuctudinario del Dr. Arce gozó siempre de mucho crédito por la segu-
ridad de sus enseñanzas y por los profundos conocimientos litúrgicos que poseyó,
de los cuales dió completísima prucba en Trento. Pero en el terreno hislórico, su
Consuctudinario quedará superado y eclipsado por el Consuctudinario y Martirolo-
gio que se encuentm en este mismo Armario, del cual nadie ha hablado y es, sin
embargo, varios siglos anteriores al de Arcc

834 1572 ^
2 Libro de los Estatutos y Costumbres de la Sancta Iglesia de la

Ciudad de Palencia.

Le acordó escribir el Cabildo el año 1572. I,ibro en fol. magníficamente encua-
dernado en piel, forrado y con cinco nervios; VI -♦- 87 y otros en blanco. F,I plan,
que se expone en cl fol, V, era muy completo, pero el Autor o Autores se conten-
taron con la prin;era partc (en lreinta dos títulos), tratando únicamente, en conse-
cuencia, de Ias cosas que tocan a los prelados y beneficiados, así en vida como en
muerte, y omitiendo todo lo refcrente al servicio coral, aniversarios, procesiones y
a los distintos oficios.

835 1596
3 Estatutos y Constituciones establecidas por don Martín de Axpe

y Sierra, Obispo de Falencia..., juntamente con el Deán y Cabildo...,
para el buen gobierno del servicio del altar y coro.

Libro encuadernado en pergamino pero, más que una cosa definitiva, parece un
trasumpto o borrador.

836 1643
4 Instrucción de Apuntadores. Copiosa recopilación y clara dispo-

sición de los Estatutos y Costucnbres que en la residencia y libro

de el punto se observan..., por José de I-Ierrera, Racionero titular.

Libro encuadernado en pergamino, 422 p5gs., detalladfsimo y con un Indice
Alfabético de palabras (págs. 33-53).
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Artnario IV - Legajo 5.°

837 • 1314-1432
1 Sinodales dc estc Obispado hechas por varios Obispos.

I,ibro encuadernado en piel, 62 fols. Contiene las siguiéntes Constituciones

Sinodales: del Concilio de Valladolid del año 1322 (fols. 1-16); del Obispo

don Vasco (fols. 17-33); del Obispo don Sancho de Rojas, en el año 1402 y 1412

(fols. 39-44); del ol,ispo clon Rochigo Velasco, en el año 1419 (fols. 45-47); compro-

miso y obli^ación que hicicron el obis, o don Gómez y el Deán y Cabildo de hacer

una Cateci ral nueva y con que cantidad tenían que contribuir (año 1318, fols. 48-49);

interpretación dc una Constitución del C. de 1'ailadolid (f.ols. 50-51); nuevas Sino-

dales del obispo don Rodrigo Velasco en el año 1421 (fols. 52-54); constilución

sinodal del obispo don Pedro de Castilla (año 1440-61, fol. 54^'); disposición del

obispo don Guticrre de Toledo, con las medidas tomadas para continuar las obras

dc la Catedral (aiio 1432, Jols. 55-59); merced del Rey Alfonso `CI al obispo

don Domin^o sobrc !os excomulgados por el obispo o sus representantes (era 1352

-=1314, fol. 60); Conslitutio dc rectoribus obligatis ad colligendum fructus prestimo-

niorurn episcopi et capituli singulorumque canonicorum (anónima, fols. 61-62).

838 1533
2 6revc Compendio de la Synodo Episcopal, en que se tratta de

muchas cosas, mrry vtiles y prouechosas tocantes a la dicha Syno-
do..., por el Lic. Franciscu de Mena.

Ms. en fol. mayor, encuadernado en pergamino, 44 fols; es traducción (muy
añadida) de la obra de Enrique de Bottis, y está destinada ol Cardenal Iñigo López,
Administrador perpetuo del Obispado de Burgos, que proyectaba celebrar Sínodo
Diocesano; Ie tenninó de escribir el 2 de agosto de 1532. Cosido a este volumen
esta un pliego de seis hojas, que contiene una Exposición-Defensa de los Procura-
dores de las Iglesias de Castilla y León sobre un Breve de Sixto V de) 1586 acerca
de la residencia.

839
3 Constituciones Synodales deste Obispado de Palencia, hechas y

ordenadas por los Obispos Luis Cabeça de Vaca y Christoual Fer-
nández cle Valtonado, en sus respectivos Sínodos Diocesanos.

Están encuadernadas en un ^•ol. de badana oscura sobre madera, con dos
broches. Las Sinodales del Sr. Cabeza de Vaca se redactaron en el Stnodo celebra-
do en Mayo de 1545, y fueron impresas en Palencia, por Diego Fernández de Cór-
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doba, tcrminóndose de imhrimir cl 20 dc julio de 1543. Tiene LXXIIII fols., di^•idi-

dos en cinco libros, y un copioso índice al principio, ryue está incomplelo.

L,as Constihcciones Sinodales del obispo Fernández de Valtodano fueron hechas
en cl Sínodo Dioccsano dc 1566 y editadas en Palencia, por el impresor Sebastián
i\lartínez, el aiio 1567. Ocr,pan l4 fols. y falla el 15. La magnífica Orla de1 foL I de
las Constituciones de Cabcra dc Vaca estti rcproclucida en la portada de la edición
de la Sih-a del Dr. Viel^^a; las de Valtodano empiezan ofreciéndonos su Escudo
r:piscohal.

840 1582
4 Sínoclo Diocestmo clue cclel^ró el objspo clon /^lvaro cle Mendo-

^a, en el que va recol^ilaclo el que cclebró su prececesor don Juan
7,anatn clc Cárdenas.

i\ís. en folio, encuadernado en pergamino, 289 fols. Es cl m5s completo de

todos los Sínodos Pelcntinos porquc comprcndc: l." Carta-Con^•ocatoria con muchas

citaciones o intimaciones ĉle la misma e:n disiinlos puntos de la I^iócesis; 2.° de-

si^naciones y pocleres clel clero sinoclal; 3." posfulata o clesiderata del mismo para

cl Sínodo; 4.° nombres dc las clistinta:; Cc:misiones Sinndales y miembros quc las

constituían; 5.° examen y juicio que de los hosiulntn hizo la Comisión; G.° Consti-

tuciunes Sinoclales. Actuó de Secretario, en los dos Sínoclos, el célebrc don luan

Alonso de Córcloba.

841 1621
S Poderes y desiderata de varias iglesias de la Diócesis, para el

Sínodo convocado para el a ►to 1621 por el obispo Fray José Gon-

zález.
Son 39 y ofrecen muchos nomhres del clero y puntos de intcrés.

842 1621
6 Sínoclo y Constituciones Sinoclales del obispo Fray José González.

Cuadernillo en papel cle 45 fols; se celebró el año 1621 y contiene ademés

algunas propucstas del clcro.

Armario IV - Legajo 6.°

843 1422
1 `1'estimonio de la 13u1a de A^Iartín V por la cual da comisión al

Cardenal Antonio, del Título de Santa Susana, para que, compro-
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bada la verdad de las quejas del Cabilclo de Palencia contra su

obispo don Rodrigo, le exima totalmente, con su mesa, tnerino y

súbditos, de la jurisdicción, corrección y visitación episcopal, lo
que cumplió el Cardenal por ser ciertas las quejas. Acotnpalia tras-

lado de una Bula de Julio I[I, confirmando el Estatuto de Corrección
y punición.

Cuadernillo en papel, 12 fols; las copias estSn autorizadas por el Notario [gnacio
Martlnez Tamayo en Palencia, 2 de octubre de 1675. La bula de Martín V estú
fechada en Roma, 7 de febrero de 1422, y la de Julio II[ el 22 de febrero de 1549.

844 1425
2 Bula de Martín V por la cual confirma la concordia hecha entre

el obispo don Gutierre de Toledo y el Deán y Cabildo, concordia
que se formalizó en tres Estatutos que se copian íntegratt^ente en
la Bula y en castellano.

Perg. original, 38 x 26'S ctm., S fols. Roma, api,d Sanctos Apostolos, III idus
Nouembris, Pontificat«s nostri anno octn«o (=11 de noviembre de 1425), sello de
plomo pendiente de hilos encamados y amarillos.

Estn Bula, con los Estatutos insertos, debe considerarse como consecuencia de
la anterior: fortalecido el Cabildo con la Bula de exención, entabló negociaciones
con el obispo don Rodrigo, pero la muerte trágiea del obispo, acaecida en Villa-
muriel a manos de su cocinero impidió terminarlas. Su sucesor don Gutierre de
Toledo, de la Casa de Alba, apenas nombrado obispo y antes de ser consagrado,
las reanudó y terminó felizmente.

EI primer Estatuto que trae la Bula determina que nadie podrá ser nombrado
canónigo de la catedral si no ha sido dos añus racioiiero de la misma, exceptu5n-
dose los Doctores, Li ĉenciados y Bachilleres en derecho, los Maestros y Licencia-
dos en Teologta y los Nobles de solar conocido; fué hecho en el monasterio de
Sto. Domingo, cerca de Piedrahita, en el Señorfo de Valdecorneja, 26 de febrero
de 1425.

El segundo, es el célebre Estatuto de Corrección y punición, redactado en Pa-
lencia, el 22 de noviembre de 1423(t), y al que concedia tanta importancia y trans-
cendencia el Cabildo que se comprometía a apartarse de la exención siempre que
los Obispos jurasen observarle fielmente. En virtud de este Estatuto, las faltas y
delitos leves de los miembros del Cabildo sedan juzgados y sentenciados por solo
el Cabildo; los enormes y atroces, por Obispo y Cabildo conjuntamente. Y para no
caer en la impunidad, el Cabildo tenfa que nombrar, entre sus miembros y todos
los años, dos lueces de Honestidad. SiXuación un tanto anómala y de fuerza para
los obispos, pero verdaderamente juridica.

Finalmente, el tercer Estatuto, que tiene la misma fecha del segundo, determina

(1) Siendo ya en esta fecha electo y confirmado don Gutierre, hay que adelantar
necesariamente la muerte del obispo don Rodrigo y ponerla no en 1425, como figura en
los Episcopologios Palentinos, sino en los primeros meses de 1423.
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que todo beneficiado de la Ciudad y Obispado, a quien se haga colación de algúr
piéstamo, esté obligado a manifestarlo notarialmente al Cabildo dentro de los ^•einte
días siguientes, para que de este modo no pudicra recibir periuicio el Cabildo en
las medias annatas, sexto y diezmo a que tenía derecho.

845
3 Copia de los Estatutos de Corrección y Pwlicjón y de Alternar.

Cuadernillo de 16 fols., 30'8 x 21 cros. Fué sacado de los originales el 23 de
mayo de 1714 por el Canbnigo-Secretario José Berdugo, y enfregado al oúispo
don Esteban Bellido de Giievara, que hizo su entrada en Palencia el 27 del niiemu

mes y año.

8•4G 1424
4 El obispo don Gutierre de Toledo, ya consagrado, da todo su

poder a Fernando García de Medina de Pomar, Arcediano de
Campos y Dr. en Decretos, y a I^ernando Díaz de Aguilar, Abad
de Husillos y Dr. en Decretos, para que en su nontbr^ confirtnen la
anexión de préstamos, en favor de la mesa capitular, hec•lta por los
Papas Martín V, Clemente VII y Benedicto \1[1, y ca l^statuto de
Corrección y Punición, aprobadas por el obispo cuanclo era electo
y confirmado.

Papel, 38 x 32 cm. está rota la parte baja, dada en Palacios, cerca de Piedral^ita,

2 de junio de 1424.

847-^[8 1543-49

5-6 Cartas de la Rota Romana, ratificando el acuerdo clue poiúa fin
a los pleitos entre el obispo don Luis Cabeza de Vaca y el De^ín y
Cabildo.

Son tres pergaminos y tres cuadernos, todos relati^^os a una misma causa; el
obispo, en contra de lo dispuesto en el Gstatuto de Con•ecciún y Punición, haLía
procedido sólo, sin intervención del Cabildo, contra varios Capitulares, alesando
que en el citado Lstatuto no estaLan incluídos los delitos enormísimos, los cometi-
dos fuera de la ciudad de Palencia y los perpetrados capitularmente. Después de
muchos incidentes y grandes gastos, se acotdó que eN citado Estaluto siguiera ob-
sen^8ndose sin ninguna interprelación ni explicacián.

849 1545-46

7 Cédulas Reales, informes, condiciones y papeles sueltos dc las
diferencias y pleitos, que ocurrieron entre el [Imo. Sr. obispo Ca-

beza de Vaca y el Cabildo.
Cuadernillo en papel. Todo giraba en torno al modo de interpretar el Estatuto

de Corrección y Punición.
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850 1547
8 Autos y apelaciones del Deán, Antonio Mudarra, sobre un

acuerdo del Cabildo que mandaba restituir ciertas horas a unos

beneficiados, a quienes en otro acuerdo se les habían quitado.

Cuadernillo de papel, 3 hojas. Los citados beneficiados, que estaban tomando
el sol a la puerta, durante la misa conventual, se negaron a entrar a pesar de los
requirimientos del DeSn, el cual mandó privarles de los frutos correspondientes,
aprobándolo el Cabildo. Pero diez días despuCs, en otro cabildo, examinada
nuevamente la cuestión, se fa116 que no podían ser castigados de ese modo; el
Deán apeló de este segundo acuerdo.

851 1547
9 Citación e ŭihibición contra el obis.po Cabeza de Vaca, para que

no conozca en el caso que se ofreció con algunos capitulares, que
se negaron a reedificar una pared en Sta. Marina.

Perg. original, 48 x 33'S cm.; Roma, 1 de octubre de 1547, por el Auditor
Dr. Próspero de Santa Cruz.

852 1548
10 Letras de la Rota Rotnana contra el obispo Luis Cabeza de Vaca,

manteniendo y amparando al Cabildo, dignidades, canónigos y
racioneros, en la posesión que está de ser exento de la jurisdicción
ordinaria del obispo y sus vicarios en las causas crim:inales, aunque
sean por delitos enórmes, conforme al Estatuto de Corrección y
Punición.

Perg. original, dos ejemplares; Roma, viernes, 27 de abril de 1548, por el Audi-
tor, Dr. Próspero de Santa Cruz. Hay además, en un cuaderni.llo de papel, copia
auténtica sacada por el Notario y Secretario del Cabildo don Tomás Paz, con la

. intimación y notificación de las Letras Rotales al obispo, acto que tuvo lugar en
Valladolid el jueves, 28 de junio del mismo año 1548.

853 1548 °

I 1 Letras de la Ro.ta Romana para que al cábildo se le mantenga en
la posesión de la inhibición de las causas criminales de sus indi-

viduos. '

Perg. original, 32'S x 27'S cm., Roma, 8 de mayo de 1548, por el Auditor susti-
tuto SebastiSn Pighino.

654 1548

í2 Concordia er4rre eí obispo Luis Cabeza de Vaca y el Cabildo,
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sobre la interpretación y extensión del Iatatuto clc C:orreccic^n y

Punición.

Cuaderno dc papel, dos ejemplores, 15 hujas; Pnlcncia, 7 cle novien,l;re cle 1548,
ante el notario `fomús Paz.

855 154^)

13 Bula de t^tlio llr, confirmando con su ilutori<Incl ^lpostólicu los

^ Iistatutos clc Correccióti y Punicicín.

Pcrg. original, 3(i,5 x 25,5 cm., 22 fols; l^rNunr /lurnn2, aprul Sanr•hun Pelrunr,

ar.no lnr.arrraliorris lJominice iv1. D. r/unrlrn;esimo nuno, oclarm Krrlendas •rrrn^lii (^ 22

de febrero), )^onlijir^arn5 noslri an,r^ hrirr,o. l:n esta I^ rguísima Brrla (con sello cle

plomo pendicnte cle cordones de hilus arnarillos y morados) se cupia la Rula cle

Marlín V con el lexlo, en castcllano, de los Hstatutos; el largo liligio cun el obispo

Cabcza clc Vaca y la concordia hecha cr,trc obispu y Cabilclo, cunfirnránclola cn

tocltrs sus parfes, uombr;r;iele ejc•cutores <!e la nrisrua al Abacl cJc la Culegiala clc

Vnllaclolid Idicte rliocesis^, al De;ín ^Ie f3urgos y al Clranlre cle Lc^n.

f35G 1549
14 Lelras ejeeutoriales cle la Rot,t Romana al I?ntl^eraclor Carlos V,

invocanclo la protección clel braro secular para cl esacto y fiel
cwnplimiento de la Concorditt entre el obispo Cabeza cle Vaca y
el Cabildo, sohre el Cstatuto cle Correccicín y hunición.

Perg. original, G2 x 5o cnr.; Roma, luncs, 29 de abril clc 1549, t,or el Auclilor sus-
tituto Pabio Accorombono.

De este larguísimo docu;nenfo (pucs en él se registran tod^a las inciclenciasl

hay dos copias auténticas cn dos cuadcrnillos clc papcl. lin cl prinrero clc lo,

cuaticrnillos se contienen las intimaciones que cle las diclras Letras Rul;rles Irizo cl

Cabildo al ebispo Cabeza de Vaca (1 l de agoslo clc 1519), al obi;;po Cristóbal cle

Valtoclano (Valla ĉlolid, 25 clc agosto de 15G4) y al Provisor clcl uhispo ilon .AI^•aru

dc Mencloza (Pcrlencia, 31 de diciembre clc 1577).

857 1552
15 Causa seguida contra el Provisor clel ohjst^o Peclro La Casca, t^or

contravenir a las letras ejecutoriales que, en su favor, tettía el

Cabildo. ^

Son tres las declaraciones dc la Rola liomana en f;rvor clel Cabilclo y en conlra
clel Provisor, Lic. Gtimez de Mora. L'-stc había prendiclo al Derín y Tesorcro y al

Procurador clcl Cabildo. El Cabilclo, invocando los Gstatutos y Gjecutoriales en su

favor, llevó la causa a Roma; de Roma se mancló orden cle comparecer personal-

mente y, declarado en rebclrlía, se le excomulgó y por el brazo secular se le redujo

a prisión. Vacante en la catedral una canonjía, cuya provisión correspondía al

obispo, nombró a su Provisor y, si el Cabildo no le levantabn la excomunión, a un
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sobrino del obispo. El Cabildo, sospechando que cl obispo había querido emplear
un cumplimiento fingido con su Provisor, le Icvantó la excomunión, le dió la pose-
sión dc la canonjía y fué despu^s muy buen capitular.

858 1556
16 Compulsoriales de la Rota Ron:ana en la causa entre el Cabildo

y su Deán Antonio A^udarra, a quien el Cabildo había suspendido
por excederse en el cargo.

Pcrg. original, dos ejemplares, Roma, 2 dc mayo de 1556.

859 1571

17 Sentencjas declaratorias dadas por la Kota Romana en la causa
contra el Provisor del llr.no. Sr. Juan lapata de Cárdenas.

Dos pergaminos originales, Roma, 19 de jrilio de 1571. EI Provisor, Pedro Núñez
de Acosta, procedió a prender al canónigo Laltasar de Colmenares, violando el
Estatuto de Corrección y Punición; recurrió a Rorna el Cabildo y se falló en su
favor.

860 1571

18 Declaracic>n cíel obispo don Juan lapata de Cárdenas, manifes-
tando que su voluntad es guardar fielmente los rstatutos que tiene
jurados.

Papcl, una hoja, Valladolid, 30 de agosto de 1571. Es una aclaración a ciertos
mandalos que había dado para el CcFbildo y se ŭ a'•adamente para los Canónigos
Alonso Urtega y Diego dc la Rúa.

861 1573

19 Letras de la Ilota l^omana por las que, en conformidad con el
Estatuto de Correccjón y Punición, se manda que cuando haya de
nombrarse fiscal, que entienda en algítn delito de los capitulares,
sea nombrado conjuntamente por el obispo y cabildo.

Perg. original, Roma, 20 de agosto de 1573, por el Auditor César de Grassis.

862
20 Escritura de concordia y concierto, otorgada entre el Ilmo. señor

don Juan Zapata de Cárdenas y el Deán y Cabildo, sobre visita,

corrección y punición y otros asuntos.

Originales, papel, dos copias, cuatro hojas, año 1573.
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863 1573
Z t Lclras c1e la Rota Ronlana contra el Provisor, Lic. García del

Castillo, que llabía preso, sjn jntervención del Cabjlc.lo, al canónibo
'forn^ís Pa'r..

Perg. uriginal, dos ejemplares, Roma, 6 de jldio de 1573, por el Auditor César
de Crassis; acomparia, en papel, cl sometimicnto del Provisor.

864 1573
"L'L (;o{^ia cle I,IS liulas cle Marlín V sobre exeneión y el estatuto de

c'orrcccjcin y{^unicjón, clc la clc lulio III sobre la rnisma matcria y
clc las Lclras lijccutorjalcs clc la liota, ciladas cn los númcros pre-
c'cclcntes.

Cuaderno de 99 (ols.; c•I +iltimo dociunento copiado corresponde al ai^o 1573,
pero no ticne inclicación alt;uua.

R65 1613
Z_i I'clic'icíu clcl (;abilclo sulicilando quc el fl ►no. Sr. objspo don

I^c•li{x' clc• 'I'a^is sus{Ienclie•se la resisteneja que estaba hacjendo
conlra varicrs Cat>ilcllares lrasla c{uc Ilegase la determinacjón de la
I{ota liontana, n lo cJue conclcscenclió S. lln ► a.

Cut,demu dc pt,pel, fi hojas, Yalcncia, 29 dc mayo de 1G13, ante cl notorio

Cc•rnrdo dc C:aslro.

H6(i 1630-31
Z4 Actlos erjrujualc's a peticicín clel l^jseal del obispado eontra varios

Ca{littllares yue Ic Itabían maltratado, a los cuales el Provisor y
Vicario Genc^ral clca Obishado deelaró exeomulgaclos.

Cundcrnu en pr+pel, 2ti fols. nilos 1f30-31. Todo arrancó de una orden del Ca-

I,ilclo, mt+ndando httcer t,rocesión general el domingo, 12 de mayo dc^1630, sin

notic:ia ni consentin,iento d<•I obispo, e invitando a parroquias, monasterios y co-

fradíus. Gl I^iscul, l.ic. Antonio StSnchcz quiso inlpcdirlo y fué maltratado; el Vicario

Cenc•rrcl, I)r. Junn Iluíi,ez dc Ct+rbt+jal, dcfcndiendo al Fiscal, excomulgd a los Ca-

t,itul+tres yue• +ntis sc habían distint;uido en el atropello. EI Cabildo reclamó por

habcr t,ctunclo c'I Nruvisor sin los jucces adjuntos del Cabildo. Nombrado nuevo

Pruvisor el Lic. niunisio 131nnco, por el ol,ispo don Fernando de Andrade y Soto-

ruayor, ya cleclu arzobispo de Burgos, declaró nulos y sin ningún valor los hechos

dc•I nnlerior Provisor. l lay ttdcm6s un informe del Dr. Juan de Villegas, en todo

favorable al Cabildo.

867 1641

25 'I^estimonio del Provísor y Vicario General, don Gaspar de Mier
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y Terán, declarando que sin los Jueces Adjuntos del Cabildo no se
podía proceder contra los Capitulares de esta Catedral.

Papel, original, una hoja; Palcncia, 4 de novtembre de 1641, ante el notario Luis
de Vinuesa.

868 1648
26 Declaración de la Sagrada Congregación de Intérpretes del

C. Tridentjno a una duda etpuesta lu^r el Cabildo de Palencia.

Original, papel, con sello, firmada por Pedro Luis, Cardenal Carafa y por Fran-
cisco Paulubio, secretario. La duda era la siguiente: An in casu discordiae inter
episcoplun et adjnnctos conjudices a Capitulo exempto deputatos, debeat tertius
eligendus esse unus ex capitularibus, an potius deputari possit etiam extranens. El
d!a 4 de julio de 1648, la Sagrada Congregación declaró: debere omnino esse Capi-
tularem.

l,a respuesta parecía elara y tajante, pero no era así. En carta del Cabildo de

Cuenca, del 3 de octubre de 1648, se decía al Cabildo palentino que aquel obispo

entendía la respuesta en el sentido de que era suficiente se nombrase a cualquier

Capitular, aunquc fuese de distinta iglesia. Finalmente, el Papa Alejandro VII, a

instancias del Cabildo de Sevilla, declaró que debía ser Capilularem ejusrlern

ecclesiae. ( 10 de enero de 1658).

869 1647-48
27 Consulta llecha por el Ilmo. Sr. obispo de Cuenca a la Sagrada

Congregación del Concilio sobre la intervención de los Jueces
adjuntos del Cabildo, resolución a las dudas y Bula confirmatoria
de Inocencio X.

Impreso, 6 fols., Roma, 23 de noviembre de 1647; la Bula está dada en Roma,
en Sta. María La Mayor, 5 de agosto de 1648.

870 1675
28 Auto y letras inhibitorias del Sr. Nuncio en España, Cardenal

Galeazo Mariscoti, para el Ilmo. Sr. obispo de Canarias en favor de
aquel Cabildo, remitiendo a su Presidente y Jueces adjuntos el co-
nocimiento de las causas criminales de sus Prebendados.

Papel, dos hojas, Madrid, 24 de septiembre de 1675, por Isidro Jacinto de Pau.
Hay copia impresa, a petición del canónigo de Segovia Alejandro Ortiz de Valdes,
Procurador General del Estado Eclesiástico.

871 1677
29 Informes jurídicos de dos Abogados, sobre si los Jueces Adjuntos

debían conocer en la causa de un Capitular o sólo el Sr. obispo.
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Papel, dos fols., Valladolid, 15 de mayo de 1675; por los Drs. don Diego de

Carranza y Andrés de la Eárcena. Los dos eran opucsfos a que tomaran parte los

adjuntos, porque primeramente sólo el Cabildo había procedido conL~a el Capihr

lar, y al apelar íste ante cl obispo, dcbía scr sólo el Ordinario el que prosiguiese

la causa.

872 1674-77

30 Proceso, Auto Real y Carta rjecutoria que ganó el Cabildo contra

el Sr. Obispo, su Piscal y el Arcediano de Cerrato, en que se decla-

ra tocar y pertenecer al Sr. obispo y Jueces acijuntos y no sólo el

obispo.

F.s un gran ctcadcrno que tiene todo el proceso, informes, defensa y sentencia.

61 arusado cra el Arcediano de Ccrrato, don Die;;o de Saldaria l.orcnzana y Monroy

(al qne se reficren los inforr:^cs dcl núm, anterior), cl obispo era Pray Juan del Mo-

lino Navarretc. Les A-temoriales del Deán y Cabildo están finnados por el Dr. Pedro

Fernández de Pul^ar.

872 1690
31 "l^ransurnpta Decisionum et Executorialitun Sacrae Rotae ad favo-

rem Capituli Metropolitarlae Ecclesiae Burgensis in causis super
competentia jurisclictionis inter Illustrissimum Dominum D. Joannem
de Isla, Archiepiscopum pracfatae Sanctae Ecclesiae et ejus Capi-
tulum.

Cuaderno, impreso, 21 p^ginas, Roma, 5 de julio de 1690; copia autorizada por
Francisco Luis Ximénez en 1694.

873 1691
32 Consulta y resolución sobre la faciiltad de nombrar el Cabildo

notario para las causas de acijuntos.
Cuaderno papel, seis fioias, 1691.

874 1695
33 Dictamen de dos Abogados, de no pertenecer al Cabildo el nom-

bramiento de notario en las causas de adjuntos, sino sólo al señor
obispo.

Papel original, dos hojas, Madrid, 18 de mayo de 1695. Eran los Drs. don Juan
de Alcantuz y don José Guzpegui.

875 1698
34 Pjecutoria ganada en la Nunciatura de Madrid sobre la posesión
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en que está el Cabildo de que todas las causas de acljw^tos y autos
cle ellos se concluyan con esta fórmula: así lo proveyeron, tnanda-
ron y finnaron los Señores Obispo y lueces Ac;juntos.

Cuaderno aapel, 15 fuls., Madrid, 17 de marzo dc 1695. GI obispo quería intro-

clucir la no^^edad cle terminar los procesos con esta fórnrula: así lo pro^^eyó el

obispo de acuerclo y consentimiento cle lus )ueces Adjunlos.

87f 16^18
35 Ljecutoria de la 1\iuncjatura en que se cleclara no haber incurriclo

en censuras los Srs. Prehenclaclos clel Cabilclo, a quienes puhlieó el

Orclinario cano excomul;aclos por haber clacao poscsión cle la

Abadía cle llérmedes.

Cuaclerno de 24 fols. Maclrid, 2:r c1e septiembre cle IG93. GI Ccl^il^lo, ejecutancio

unas Lclras Apostólicas en fa^^or dc clon Caspar dc Quincoccs, Ir:quisidor dc \^alla-

dolicl y canónigo cle ['alencia, le clió la poscsión cle la Dignidad de Abad de 11^r-

medes. Pcro el obispo había nom%;raclo para dielra Digni<lad a dou Alonso clc

Peclraza, y surgió cl confliclo.

s77 1703
36 Consulta lleclla a clos ^lbobados sobre qué Jueces 1\djuntos

clebían intervenir en la eausa formacla eontra clon N11^TUCI ROl'L

Cómez de la Vega, abad cl^ Lebanza, a quien el obispo de León

tenía preso por ciertos delitos.

Dos pliegos, Madrid, 29 de dicicnrbrc cle 1703 y Valladolid, 22 de diciembrc de

1703; por el Lie. Pedro Gómez clc la Caba y el Dr. Sal^^a^or de Lemos. Los clos

coiucidieron en quc el Cabildo no dcbia inter^•euir en nada y dejarlo completa-

urente cn rnanos del Obispo de León.

878 171G

37 Cartas a Roma manifestando y pjdiendo remedio de varios abu-
sos cometidos por el Sr. Obispo contra el Lstatuto de Corrección y

Punición.
Son cuatro papeles en quc se reflejan las quejas, por haber nombrado el obispo

aclministrador clcl I-Iospit^l de la I-Icrrada (en Carrión de los Concles) y Hcctor del

Seminario a dos sobrinos, quc habían dilapiclaclo la hacicncia, y haber procedidu

por sí sólo contra varios Capitulares. Ario 1716.

879 1729

38 Ljecutoriales de la Rota en pleito entre el Cabildo cle Sala ►uanca

y Pedro José García Samaniego, 'lesorero de Salamanca y Colector
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de la R. Cámara Apostólica, que alegaba este cargo para eximirse
de la jurisdicción del Cabildo.

Copia, papel impreso, 4 fols., Roma, 4 de julio de 17L9.

sso 1^41
39 Letras de la Nunciatura en favor del Canónigo Lic. Juan de Rá-

bago y Cosío, para que el Cabildo suspendiese los procedimjet^tos
que había empezado contra él.

Copia, dos hojas, Madrid, 25 de septiembre de 1741. Acompa^ia la respucsla
que dió el Deán en nombre de( Cabildo, cuando se le intimaron las IeU•as dc la
Nunciatura y los Memoriales escritos en sn defensa por el citado Canúnigo. Final-
mente todo tuvo pacífico arreglo.

881 175G
40 Querella contra don Lorenzo Roldán, cura de la cateclral, puesta

por dotia Josefa de Heredia, vecina de San Cebrián de Campos,

por haberla negado el Santo Sacramento de Penitencia y Con ► unión.
Papel, una hoja, 1756. Acompa^3a ^ma esplicaciún de los hec:hos, por don l.o-

renzo Roldán, y un informe sobre si los acljuntos debían entenclcr en esta causa, y

es negativo.

882 1794
41 Copia de un Auto Real por el que se cleclara que cl Ilmo. seilor

obispo Mollinedo hacía fuerza en el modo de conocer y proceclcr
sin adjuntos contra un Racionero cle la Catcclral.

Seis hojas, Valladolid, 22 de febrera de 17)4; por cl notario losé Timotc:o clc
Monasterio. Acompañan los alegatos de los ► ucces Adjuntos y las contestaciones
de S. Ihna.

Armario IV - Legajo 7."

883 1483-1748
1 Procesos contra Prebendados de la Iglesia CatedraL

Son treinta y nueve los procesos recogidos en el presente Legajo, número muy
escaso si se tiene en cuenta que eran muchos las Dignidades, Canúnigos y Racio-
neros de la iglesia Catedral y qve comprenden los años 1483-1748. Prueba elocuen-
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te que nos permite afirmar que el Cabildo Palentino siemprc cstnvo y fué amante

de la reforma eclesiástica.
^I proceso más largo y ruidoso ocurrió en los dí^+s dcl ubispo Pedro la Casca,

en el que salió taiunfantc el Cabildo (V^r;se níun. 357 de este Cnl^ilu,o). I^ntrc los

procesados y apresados por cl obispo figuraban cl 1'csorcru I'rlnclsl'U l^nir dc la

Mota y los Canúnigos Diego Bravo, Proncisco dc ówgos, i\'Iartín Scrr,;nu, Itlosla,cs.

Colmenares, Ledesma, Porlillo y c) racionero Sarmiento.

Artnario IV - Legajo 8.°

ti84 1481-82

1 Visita que hizo a la Santa lglesia Cateclral el Iln^o. Sr. obj^po
don Diego I lurtaclo de Mendoza.

Cuaderno de 57 fols.; los 37 primcros conticnen la visita comt^leta y detallada-

mente; del 38 al 50 fonnan o)ras relaciones diferentes. I,a ^•isila cou)enzó cl lunes,

5 de noviembre de 1481. Acomp^ñaban a S. llma. representando al Cabildu,

don Prancisco García, Abad dc Flusillos, Dr. in Dlroquc y don Aluuso dc Ala,cún,

Macslro en Sagrada Teología y Canúnigo.

Comienza dando los nombres y lítulos académicos dc las doce dignidades,

sesenta canónigos, veinticuatro racioneros y cuarenta capellanes denúmero(fuls. I-G)

con los altares en yue dehían decir las misas; libros (fols. 6^'- 15), con una indic,r

ción apartc dc los de medicina; rcliquias lfols. 15^'- l7); plata (17^'- 13); cruccs

(18v- 19); cálices y otros objctos (19); cetros (19°-20); ornamentos (21-30); campa-

nas (fol. 30^'); lámparas (fol. 3U; ornamentos y otro., vhjetos dc los Cat^cllancs dc

número (fol. 32-35) testamcntos (fol. 3G). EI últinio día de visita fuc: el vicrncs, 14

de j)mio dc 1482); información sohrc la vida y cosininbre de todos los Capitulares,

Racioneros yCapellanes de uúmero (fols. 40^'-4S); libros en la sac^istía (fols. 43 ^' -50).

SS5 1524

2 «Sumarjo de las santas Reliquias c;ue se hallaron en el sagrario
de la santa yglesia de Palencia en la visitación a,ue hizo y mandó

haeer para el mes de oetubre clel año clel Seilor de mil y cluinientos

y veinte y quatro aí`ios el muy ylustre y reverendísimo seilor don

Antón de Rojas, por la miseración divina primer Patriarca cle las

Indias, obispo de Palencia^.

Cuadcrno de 44 fols., 31 x 22 cm.; es una simple lista de rcliquias y objctos

existentes en la Catedral. Como novedad, la clasificación que hace de los libros

existentes: filosofía, medicina, historia, poesía, oratoria, gramática, teología

(fols. 3G ss.)
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886 15'?^l
3 Estatuto del mismo obispo, Sr. Rojas, confirniado por cl De^ín y

Cabildo, sobre la visita e inventario anual cle las cosas cle fábrica.

Dos copias, en dos hojas, Palencia, miércoles, 2G de octubre de 1524. 1;1 Gstafuto
comienza así: Lo que pocas vczes sc vei, muchas vezes se otvida, e las cosas quc
los proprios dueiios no visitan y procuran, o los extraños las vsurpan o estcis se
pierden de suyo•. Mancla que foclos los aiios, con cl inventario dclante, se haga
iuia comprobación dctallacla, sc apunten las altas y se justi(iquen las bajas por
deterioros...

887 15• 17
4 Visitación que hizo el obispo don Luis Cabcra cie Vaca a los

capellanes de número de esta iglesia.

Cuaclerno de 25 fo1s. 31 x 22 cm., Palencia lo cle m^rzo (y siguientes) de 1547.

Gs nn formulario de 24 prcbwitns a quc fueron someticlos r.n forma y con juramen-

to los capellanes de número. Gn el foL 23 se contienen las reformas que clehían

hacersc.

888 1548
5 Ctirta de la Rota IZomana de citación e inhibición en favor ciel

Cabildo contra el obispo Cabc-r.a de Vaca, que intentó visitar la
iglesia catedral contra sus estatutos y luables costwnbres.

Perg. original, 36'S x 26 cm.; dacla cn Roina, & clc mayo dc 1548, por cl Audilor

Sehasti<ú^ Pighino. [ lay una copia en papel, cuatro hojas, Palencia 1G de novicn,bre

dc 1746, por cl notario Francisco Pérez Rivas.

889 1554
6 Visita que hjro a la S. L Catedral el Ilmo. 5r. D. Peclro La Gasca.

Son ocho cuadernos. La visita comenzó el nueve de julio de 1554. GI primer
cuaclerno (lo folsJ contiene im formutario cle 4^ preguntas, por las quc dehían ser
prcguntados los capitulares y demás personas de la Cateclral, y sc. reficrcn al culto
divino, aclministración, vida y costumhres, eta Los olros sietc restantes cuaclcrnos,
que están numeraclos sin interrupciún, con un total de l73 fols. conticnen los inte-
rrogatorios de todo el personal de la Catedral, empezanclo por el Deán clon r^ntonio
Muclarra. Por cierto que fué el Deán cl más explícito en sc ŭalar los defectos exis-
lentes y dar los nombres de algunos capilulares que Ilevaban vicla poco cligua. I;u
los fols. 14^- 17 est5 la declaración e información hecha por el Arcediano clel
Alcor, don Alonso Fcrnández de Maclrid. Contestando a la pregunta 27, sobrc
cosas usurp^das a la fábrica y dctallando más dijo: quc él ticnc mucl^os libros quc
son de la misma iglesia, y el Dr. Arcc muchos más y el Bachiller Capillas y'I^omás
Paz y Felipe Ponce y otros más que no recucrda, y quc hahiendo lugar clonclc
ponerlos, será justo tornarlos a la iglesia (fol. 16 ^). Puntos interesontes de refonna
ofrece el Dr. Arce en su información (fol. 42^'-45). Muchos puntos de rcfonnti
insinúa en la suya el Dr. Francisco Blanco (fols. 76 ^' - 79).
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890 1566
7 Requiritnientos y protestas del Cabildo contra la visita que inten-

tó hacer en esta iglesia el obist^o Cristóbal de Valtodano, contravi-
niendo los estatutos.

Son dos copias, por el notario Francisco de Escobedo; Palencia, 6 de marzo de

1566. I-Iay tamhián copia cie una minuta dc la Congregación de^ Intárpretes del

C. "Cridentino, pidiendo m^s informes y dclalles al obi ŝpo, ya quc lo expuesto y
alcgado por el Cabildo les parccía justo.

891 1568
R Lcaras de la Rota Romana sobre el clc^rccho cle visita y sobre el

^)leilo que movió el obispo, para que se hicieseu vicarías perpetuas
en las Parroquias cle esta ciudad.

Son tres pcrgaminos originales: dos sc refieren al dcrccho de ^•isita, que debía

hacerse según los estahFlos; la tercera reconoce cl clerecho secular del Cabildo de
norubrar scr^'idores para las pnrroquias de l;F Cindad. Las dos primeras por el
Auditor Pineto y la tercera por César de Crassis: lioma, 1568.

892 1569
^) I;clicto general cle visita para el obispado cle Plasencia, en los

clías del obispo don Peclro Ponee de León.
Cnaderno de 29 fols. 31 x 21 cm., Julio, 1569.

893 1572
10 Visita de la iglesia Catedral por el llmo. Sr. don Juan Zapata de

Cárclenas.
Cuadcrno dc 155 fols., 32'S x 23'S cm., año 1572. Siguc et mismo método que

siguii) don Pedro La Gasca. Como uovedad, las rcformas que quiso introducir el
obisprn apelci el Cabildo y llegaron a una concordia.

894 1573
11 Letras jnhibitorjas de la Rota Romana para que el Ilmo. señor

don luan Zapata de Cárclenas, mientras no se falle definitivamente
la causa, no proceda a corregir, visitar ni castigar a los Capitulares
sino con arreglo a los L'statutos.

Perg. original, 36,5 x 23'S cm., Roma, por el auditor Cósar de Grassis, 6 de julio
de 1573. I-lay copia simple en papel.

895 1583
12 Registro de los autos de la visita del Ilmo. Sr. Zapata de Cárde-
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nas, mandado sacar por los Racioneros de la Iglesia, para que se
cumpliera un acuerdo, a que se negaba el Cabildo.

Cuadernillo de 6 hojas, Palencia, 29 de agosto de ]583, por Juan Alonso de
Córdoba, que actuó de Secretario en la citada visita.

896 1588

13 Eclicto del obispo, Ilmo. Sr. don Fernando Miguel de Prado,
anunciando su deseo de visitar las capillas y sacristía de la Catedral.

Una hoja, Palencia, lh c!e marzo de 1588. Dice que proceder3 a hacer la visita

juntamente con los dos capitulares que señalara cl Cabildo.

897 1596

14 Acuerdo capitular, sede vacante, pára que los Visitadores nom-
brados por el Cabildo no formen proĉesos en la visita y entreguen
los que hubieren fonnado a los Provisores.

Palencia, 13 de febrero de 1596; acompaíía el acatamiento y cumplimiento que
del acuerdo hicieron los Visitadores.

898 1599

15 Certificación de un acuerdo capitular, remitiendo al Ilmo. señor
obispo don Martín Axpe y Sierra los documentos y papeles e^:is-
tentes en el archivo sobre el modo de visitar esta iglesia.

Palencia, 15 de febrero de 1599, por el notar?o Femando Chucán.

899 1751

16 Breve y puntual descripción de la General Visita que personal-
mente ha celebrado este año de 1751, en la S. I. Catedral y demás

parroquias de esta cit^dad, el llmo. Sr. don Andrés de Bustamante,

acompañado de los Srs. Marcos Alegre y don Juan Luelmo, Canó-

nigos Magistral y Penitenciario, elegidos por S. I. de los cuatro pro-

puestos por el Deán y Cabildo.

Cuaderno, 22 fols., 31'S x 21 cm., copia, por el Secretario Juan Manuel de 1a
Madrid, 20 de agosto de 1751.

900 1760
17 Descripción de la visita que hizo nuevamente a la iglesia el

Ilrno. Sr. don Andrés de Bustamante.
Copia, 16 hojas, Palencia, 12 de marzo de 1760, por el Secretario Fernando

López de Mena.
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901 1764
18 Carta del Excmo. Sr. 1\^arqués del Campo Villar, dirigida al Ca-

bildo de orclen del P^ey, sobre visita de esta iglesia y el modo de
ajustar las diferencias y dificultades que en ella ocurriesen.

Dada en e] Buen Retiro, 14 de abril de 1764. Hay copia de la contestación dada
por el Cabildo (4 de mayo del citado año), en la cual dice que, desde la entrada
del actnal Sr. Obispo ( llma. Bustamante), se sepultaron, todas las diferencias que
sobre visita había pendicntes, por medio de una concordia, y que ya había cele-
bi^^do dos visilas con la mayor q_uietud.

1-Iay además una carta del Cabilclo de Segovia, consultando al de Palencia

varios puntos sohre el modo de haccr la visita (Segovia, I1 de agosto de 1764).

902 1769
19 Informe del Cahilclo al Ilmo. Sr. obispo sobre el modo de hacer

la visita practia^do por el llmo. don Andrés de Bustamante en las
clos que él rcalizó.

Copia, Palencia, 20 de enero de 1769.

903 1784-1800
20 Papcles conccrnientes a Ia visita que hizo de esta Catedral el

iimo. Sr. clon José-Luis de Mollinedo.

Son casi todos o(icios y contestaciones, relativos a las fundaciones, envío de los
docu^ucntos y reforma dc algún estatuto. Van desde el año 1784 al 1800.

904 1820
21 Oficios orisinales del llmo. Sr. don Prancisco Javier Almonacid,

obispo de 1'alencia, en orden a la visita de las parroquias de la

ciudad, con las correspondientes contestaciones del Cabildo.

L'mpiezan el día 7 de agosto de 1820. Tod^s giran en torno al problema de los
dos Consultores adjnntos; el obispo no les creía necesarios y el Cabildo decía que
no podía renunciar a su derecho.
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^)O5 ^,1630z
I In(c^nnc• jirrítljcc^ <lnc^, c'it llrn;Ijrl clc'fc•ns,t, Ilii<^ cl Dr. Juan cle

Villt•^^ns, Ucx Ioril clt• I'^ilc•nc i^t, clc•fc•ttclic•nclo <lttc^ los Prc{^cnclaclos
tltit• ;^^t^it•ntlt•n ^t I>rc•Ix•nclris a(c•clati (=--rc,sc'rvtttl,is), ,tnlcs clc tclmar
I;i Ilusc•^ir",n tlc I,i nttc•v:^ Iluc•tlc•tt cl^tr Ias clut• tic•ncn tt olr^r pcrsona.

(;u;irlcrnrr irnirn^^rr, I I ful.^. 1; I(r i(1?l. lirri irnri cnti.tia y Irlcitu contro cl olrispo dc

A•.Iru^,:r, rlrnrrlc cl I)r. Villrqa.ti rra cnnrínit;u.

t)OF> Sin año
^^lc•ruclri,il tlc•I Ut^<írt y c'1 Cal^ilclu cn Itt c'ausa conlra cl I^iscal

lic^lt:•tii<íslico clc'I ul/i^l ► ;tcltr, ciun Uic^;cl clc 4altlnila Lorenzana y

Muru^cly, /^rc^c•cliaitt^ cle (;erratc^, sobre c•I recnrso clue ha I ► eclul el
c^it,ttlu Arc•ccliancl, cluc^j:íntlosc• clc la mulla c1tlc acttrcl<í y ejccutcí
c^! (;alrilclo.

(:u:rrlcmu inrp«•sc, :)0 fols finnnclo por don Peclro Fernóndez del Pulgar.

^)U7 17 I 4
Iuríclicrt rc•sc^lucitín elue clete•rmina pocler Ic ►s Seilclres /^rzohjspos

yO1 ► jsllt,s nclntl>r,ir y clc•^;ir I^,tra sus co ►7tcns^tlcs clos Sefiores
(;riutítlir^cls tlc• sus i^;lr^i^ts, sin nttís rccluisito, caliclacl o circunstan-

cia tltic scr alllos 1>art e•I clcsnuclo obscyuio y servicio en yue sus

Ilutilrí^irna^ Ies cluieren clccthcu^, I^or c'I Dr. clon Salvaclor Pelipe cle
Lerucl^, C;tleclr,ílict^ jttl^il,tcl^ cle la LI. cle VaII^IClolid, C^Inónigo cle
I'rilcncia, ctc., c•tc.

Im^rrc^o, 4(dc I'nílogo) I 30 fol^. Vnlladolid, 3 dc ngosto dc 1714. El obispo dc

I':rlcncia, llmo. clon lisleb:ui Rclliclo clc Guc^'ara, nombró como comcnsal ol canG-

ni,eo clnn Lorenro de Alba Na^^;irro, c^tte er,i snjeto sin facultnd, ni experiencia en

negocios clc gobicrno dcl olri.a^nclo. Anlc l:ts dudns susciladrts por cl Cttbildo sobrc

In cnpncidad clcl refcrido sujeto para ser nombrttdo cmnens:tl, decidicron, de mutuo

ncuerdo, Obispo y Calrilclu, sumeter sus diferencias ^ este fttmoso Catedrútico de
I,i U. dc Volladolicl.
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908 1746
4 Jnforme legal y jurídico que en defensa de la jurisdicción epis-

copal de Palencia y contra las pretensiones con que intenta pcrtur-
barla el Cabildo, sobre derecho de indicción de Procesiones gene-

rales, visita de la Catedral sin adjuntos y jurisdicción en las parro-

quias de Palencia, escribe el Dr. don Antonio Sáncbez Fernández,

del Claustro y Gremio de la U. de Alcalá, Provisor y Vicario Gene-
ral de dicho obispado.

Impreso, 117 -F 7 fols. 1746. Gran estos los tres puntos en gue, con más fre-
cuencia ocurrían los roces y disgustos.

909 Sin año

5 Informe jurídico en favor del Cabildo en la competencia con el
señor obispo, sobre la facultad de castigar el Cabildo económica-
mente los delitos que los Prebendados cometen i^itra se^^ta Ecclesicre,
y que en el caso de exceso, el secior obispo, para su conocimiento,
se asocie con los Jueces adjuntos, por el Dr. don Juan de Valbuena,
Doctoral de Palencia.

Impreso, 9 fols. sin día ni año.

910 Sin aí`io

6 Segunda parte del Memorial de la Catedral de Palencia en el
pleito con el Fiscal del Ilmo. selior obispo, don Diego de Saldatia
Lorenzana y Monroy, Arcediano de Cerrato, que había recurrido
ante el obispo, Sr. Molino Navarrete.

tmpreso, 19 fols., por don Pedro Fernández del Pulgar, sin año.

911 Sin fecha i1693?
7 Memorial sobre la nulidad cíe lo actuado por el setior obispo

contra el Prior de la Catedral, don Juan cíe Salas, por resistirse a
hacer el nombramiento de notario in sir ►iul con los tldjuntos, según
costumbre.

Impreso, 22 fols., por el Dr. don Pedro Pernández del Pulgar; sin ai3o ni día.

912 1693

8 Defensa jur•í ĉíica en favor del Fiscal General del Obispado de
Palencia, en el pleito con el Cabildo sobre el nombramiento de
Notario para las causas criminales contra los Prebendados.

Impreso, 28 fols. Palencia 28 de diciembre de 1693, por el Provisor Lic. don Ja-

cinto de Arana y Cuesta. Es contestación al anterior del Dr. Fernández del Pulgar.
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913 Sin ano

9 Defensa jurídica de los Srs. Deán y Cabildo de la Cateclral, sol^re
el modo de arrendar las easas clue se llanran cle nres a sus {'reben-
dados, contra los Srs. don Manuel cle Cossío, dun Uicgo cle Viana
y don Lucas del Cubillo, Capitulares de la misma.

Impreso, 3o p5ós. sin fecha, por el Dr. don Cayetnno Landa, Docloral.

914 Sin airo

10 Legal, canónica Representación a Su Majestacl... por la Santa

Iglesia de Orihuela, en defensa de la inmerYrorial loahle costurnbrc,
en que ha estado clescle su ereccicín cle clar sus cal^itulares ccle-
brantes la hendició ► I erI la misa conventual, a ciencia, vista y con-
sentimiento de toclos los Prelaclos autecesores al actuaL..

Impreso, l5 fols., sin día ni ai^o.

915 Sin raiio ^,l(^i98?

11 Representación hecha a S. Majestad por la Saula Iglesia de

Toledo, por sí y por las clemás iglesias catedrales de Ccistilla y l,cí,n,
para que se indulte a los canónigos de la cie Lecírr cicl clc^slierru y
otras penalidades a que están sentcnciados.

Impreso, t3 fols., sin lugar ni fccl^a (^,IG&92)

916 173^> ,
12 Informe legal de la Tglesia de 13urgos sohre uuliclacl cle la gracia,

hccha por Su Santidad, cle un canonicato al Dr. don Ignacio d^^
Eleyzalde, Abad de Foncéa, por corresponder a la prescnfación clcl
Cabildo.

Impreso, 13 fols. 1739.

917 17^2
13 Informe legal del Dr. don José Pari ►ias d%1 Valle, rector cle Santa

María del Valle, en favor del Dr. dou José dc Castro y i^lontenegro,
catedrático de la U. de Santiago,, y único y lcgítiruo opositor a la
Lectoral de Lugo.

Impreso, 51 fols. Estudio de Villestro, 15 de abril de 1752.

918 1764
14 Relación de los hechos que motivaron el pleito pendiente entre
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el Deán y Cabildo de Mondoñedo y su Prelado, Ilmo. Sr. don Fran-
cisco José de Losada y Quiroga.

Impreso, 24 fols., en Madrid, año 1764.

919 1743
15 Relación de la rnisma iglesia de Mondoñedo contra algunos pro-

ceclimientos de su Obispo y su Provisor.
Impreso, 6 fols., 1743. EI obispo era el ]Imo. Sr. don Fray Antonio Alejandro

Sarmiento de Sotomayor.

920 p. a. 1723
I6 Memorial de las Iglesias Catedrales de Castilla y León a Su

Santidad, manifestando su desconsuelo en vista de las Letras Apos-
tólicas de Inocencio X[I[, del 13 de mayo de 1723, expedidas a
instancia del Cardenal Belluga y otros Yrelados, para la reforma de
la disciplina eclesiástica.

Impreso, 13 fols. p. a. 1723.

92] 1751

17 Informe legal de la iglesia de Jaén contra el Fiscal del Real y
Supremo Consejo de la tnquisición, sobre no deber concurrir a la
Prebenda, que en ella goza el Santo O6cio, con varios emolutnen-
tos no acostumbrados.

Lnpreso, 32 fols., Madrid, 21 de agosto de 1751, por el Dr. don Manuel Ignacio
de la Serna y Estrada, Catedrfitico que fué dc la U. de Valladolid.

922 Sin año
18 Memorial de la Iglesia cle Avila (eon todas las cle estos Reinos) a

Su Majestad, para que mande recoger los Breves de Su Santidad,
en que dispensa la residencia por seis años a don Martín de Barcia,
canónigo de la citada iglesia.

Impreso, 6 fols., sin año, por el Dr. don Pedro de Benito, doctoral. EI citado
don Martín hab(a alegado en las Súplicas a S. Santidad, que era Postulador del
proceso de Beatificación del 1'enerable luan de Avila, y necesitaba recorrer los
reinos de España; pero era falso.

923 1747

19 Memorial de la iglesia de Zaragoza a Su Majestad sobre la pro-
visión de las Prebendas de Oficio, contra don Luis Garcés, que
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había obteniclo un Breve en su favor, nombrándole Petiitenciario,

en contra cle los Estatutos.

Impreso, 12 fols., 1747, con carta del Rey, mandando recoger los Breves. .

924 1747
20 Memorial de la Iglesia de Sevilla a Su Majestad, exponiendo las

ra•r.ones de no dar por residente al Deán, que estaba en la Real
Capilia de Madrid.

Iropreso, 6 fols., 1747.

925 p. a. 1744
21 Memorial al Rey del abad de Lebanza, don Antonio Viniegra y

Ondiategui, proponiendo varios puntos para el mejor gobierno de

la Abadía.

Impreso, 2 fols. p, a. 1744.

926 1759
"L2 Breve del Papa Urbano VII[ disponiendo que los Provisores,

Vicarios Generales y Jueces Ordinarios estén ordenados in sacris
(Roma, 14 de febrero de 1601) y apelación del Cabildo de Salaman-
ca para que guardase lo establecido en el Breve.

Impreso, 10 fols., copia por el notario don Francisco Agustfn de Lorza Aguirre
Madrid, 12 de enero de 1759.

927 1705
23 Decisiones de la Rota Romana a favor del Ilmo. señor obispo de

Astorga, cion Antonio de Sanjurjo y Miranda, sobre presidencia en
los Cabildos y facultad de tocar la campanilla en las oposiciones
cle las Prebendas de Oficio.

Impreso, 10 fols. copia sacada en Astorga el 4 de marzo da 1705 por el notario
Juan de Velasco.

928 1739
24 Ejecutoriales de la Rota Romana, sobre provisión de la Peniten-

ciaría de Lérida.

Impreso, 20 péginas, Roma, 1739.



CATALOCO DEL ARCHIVO DE LA CATEDP,AL DE PALF.NCIA 233

929 1744
25 Ejecutoriales de la Rota Romana sobre validación de varias

elecciones hechas por el Cabildo de Plasei^cia.

Impreso, 8 p5gs., Roma, 26 de junio de 1744.

930 1784
26 Breve del Papa Pío VI, a petición del Ilmo. señor Obispo Molli-

nedo, dispensando del trabajo en ciertos días cíe fiesta, que en él
se enulneran.

Impreso, Roma, a 27 de encro de 1784, y Palencia 20 de abril del mismo año.

931 1769
27 Carta Encíclica de S. S. el Papa Clemente X[.l', al comenzar su

Pontificado: aCum summi Apostolatus^.
Impreso, X págs., Roma, 10 de diciembre de 1769, Madrid, 1770, ex tipographia

viduae E. Fernández.

932
28 Indulgentiae perpetuae a S. D. N. Benedicto Papa X[V, tam

docentibus et addiscentibus methodum orationis mentalis, quam
ipsam orationem mentalem peragentibus concessae.

Impreso, Romae, 16 de diciembre de 1746. Es la Encíclica «Quemadmodum
nihil est».

933 1757
29 Letras Apostólicas del Papa Benedicto XIV, con las cuales, me-

diante la supresión de cierto número de Digi^iclades, canonicatos
y raciones de la Iglesia de Burgos, se atiende al incremento del
culto divino y se erigen tres beneficios patrimoniales en la parro-
quia de Salas.

Impreso, 20'S x 14'S cm., 53 págs., Roma, quinto nonas octobris (= 6 de octubre),
de 1751, por el impresor Joaquín Ibarra.

939 1761
30 Letras Apostólicas del Papa Clemente X[II, suprimiendo cierto

número de prebendas en la catedral de León, por haberse hecho su
dotación incongrua.

Impreso, 27 págs., Roma, octavo ldus jebruarii (=G de febrero), de 1761, en
Madrid por Antonio Pérez de Sotó. •
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940 1762
31 Edicto del Ilmo. señor obispo, d^n Andrés de Bustamante, anun-

ciando al clero y fieles de la Diócesis que Su Santidad el Papa, a
petición del Monarca Espailol, ha concedido, para la próxima
cuaresma, dispensa para comer carne en ciertos días de cada sema-
na, determinando los días y condiciones.

► mpreso, Palencia, 20 de febrero de 1762.

Armario IV - Legajo 10

941 Sin año

1* Consuetudinario y Martirologios antiguos de la Catedral de

Palencia.

Gran volumen, encuadernado en piel sobre madera, con herrajes en los ^ngulos
y dos l^roches, manuscrito, 36-27 cm., por la posición que tiene en el Archivo se le

podfa llamar Turnbo. Tiene distintas numeraciones. Le han arrancado algunas hojas
al principio, que tenían el Calendario; lo que resta comienza por Septiembre.
El Consuctudinario tiene 82 fols., a dos columnas y comienza ast: Cum in cunctis
que circa actionem uersantur humanam non solum quid fiat uerum etiam quo
tempore, quo ordine sollicite considerari expediat, in ecclesiasticis potissimum
ordinandis officiis magis considerandum est, in quibus si quid inordinate agitur,

sine periculo non erratur.
Siguen 37 fols. que contienen autiguos Estaturos Capitulares, empezando por

uno del 2 de mayo de la Era M. CCC. XVII (=1279). Entre estos Estatutos, destacan
por su interés el llamado de Las Oes (dc las antffonas de vísperas de los clías que
preceden la Navidad). fols. 15-17 y el Estatuto de las viñas clcl Cabildo que estaban

sin arrendar (fols. 18 v -20).
Viene a continuación el Martirologio, a toda plana, en LXX fols, Del LXXI al

LXXXIX los comienzos de los Evangelios y Homilias de los Domingos y principeles
festividades; del LXXXIX v al XCIV Estatutos y finalmente del XCIV al CXX1X
cómo se celebran los aniversarios y por quiénes.

Casi todo está escrito en minúscula gótica humanistico, de fines del XIV y prin-

cipios del xv.
Sin embargo recoge tradiciones, usos y costumbres mucho más antiguas. Así la

descripción del ceremonial de la feria 4.° in capite ieiunii (Consuctudinario,

fol. 24vb y 25); se omite en el maitirologio la fiesta del Corpus, de Santo TomBs de
Aquino, de San José y estún muy incompletas las de Santiago y la del mismo

San Antolfn.
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Armario IV - Legajo 11

942 1551-52

1* Copilación o catálogo de los ovispos quc por escritturas antiguas

allamos auer precedido en la iglesia de Palencia, con algunas con-
currencias notables que en tienpo de cada vno acaecieron. Copilo-
le lllonso Fernández de Madrid, arcediano del Alcor y canónigo
de la misma yglesia y dirigióle a los Muy 1\^lagníficos y Muy Rebe-
rendos Señores el Dean y Cauildo della^.

Es el manuscrito de la célebre Silva Palentina, tomado como base para la edición

que preparó y anotó el M. I. Sr. don Matías Vielva t; 352 fols., 29,5 x 20,5 cm., es-

crito entre 1551-52. lncipit: Verdadera sentencia es aquella del filossofo Platón...

F_splicit: .No dexaré de decir aquf vna coosa que este año de DLI! ha acaecido... yue

fue vno de los prosperos años que se a visto en muchos días».

Armario V - Legajo 1

943 1180
1 Privilegio rodado del Rey Alfonso VIII, clando carta de donación,

libertad y absolución al obispo don Raitnundo y a las dignidades,
canónigos y clérigos de la iglesia de San Antolín, para que ningítn
rey ni príncipe ni señor se entrometa a lieredar a los clérigos cita-
dos, ni se les imponga ningún tributo ni cargas, de las cuales les
declara exentos.

Perg. original, 53'S x 42 cm; jacta carta apud Concam, Era M, CC. XVlIl, 7/!lidus

noue^rbris (=10 de noviembre de 1180), anno quarto ex quo prefatus A. Rex serenissi-
mus Concarrr fidei christianae suójugauit, falta el sello.

1. Silva Palentina, cOmpueSta pOr D. ALONSO FHRNÁNDHZ DH MADRID, Arcediano del

Alcor, an^tada por don Mattas Vielva Ramos, tres tomos (el 2.° y 3.° por su sobrino

don Ramón Revilla), Palencia, 1932 ss.
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944 1275
2 Privilegio clel infante don Fernando, hijo de Alfonso X, para que

las Justicias seglares obedezcat^ las setitencias de los Jueces Ecle-

siásticos, y para que éstos no paguen pechos ni pu^dan ser Ilevados
a los tril^unales de ayuéllos.

Pcrg. original, 37'S x 28'^ cm., dada en Cuéllar, XV dtas de abril, era de mi11 e
Irescientos e trece aiios (=1275), Maestre Ferrando Garc[a, arcediano de Niebla la
mandé facer por mandado del lnfante; sello pendiente de cera en mal estado. Dice
cl Infante yue los Prelados del Reino se querellaron de los agravios recibidos en la
junla yuc con ellos celebró en Peñafiel.

945 ^ 1295
^ Privjlegio del Rey don l^ernando IV, prohibiendo que nadie se

apoclere de los bienes y rentas a la muerte de los obispos, sino que
scan los Cabildos los que las adntinistren y recauden; que no se
haga violencia ninguna err las elecciones que hagan los Cabildos,
ni se impongan pechos a los eclesiásticos ni se les cause molestia
alguna.

Yerg. original, 37,5 x 3l cm., dada en Valladolid, 1l de agosto, Era de mill e
trescientos c treynta c tres años (=1295), sello de plomo, pendiente de hilos de
seda ^•erdes, amarillos v encarnados. Entre los obispos yue se quejaron al Rey,
figura el de Pnlencia, Fray Munio de Zamora.

946 1314
4 Privilegio clel liey don Alfonso XI, por el que confirma las gracias

y franquicias concediclas por sus antecesores a los obispos, cabil-
dos y clérigos.

Perg. original, 27,5 x 40,5 cm., dada en Palacihuelos, stibado, 3 de agosto, Era
de mill e CCCLII años (=1314), sello de plomo pendientc de hilos de seda verdes,
amarillos y encarnados.

947 1314
5 I'rivilegio clel mismo Rey Alfonso XI, por el que revoca y anula

todos los establecimientos y posturas que los Caballeros de la Her-
mandad de Castilla o los Concejos de las ciudades hayan hecho 0
hagan contra los Prelados, Cabildos, Clero y sus iglesias.

Perg. original, 24 x 39,5 cm., dada en el lugar y fecha del documento anterior,
con sello de plomo pendiente ut supre.
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948 1314
6 Privilegio del mismo rey Alfonso XI, por el que confirtna otro de

su padre Fernando IV, concediendo a prelaclos, iglesias y clero
franquicias, gracias e inmunidades.

Perg. original, 53,5 x 54,5 cm., dado en Palacihuelos, jueves, l.° de agosto, Era
de mill e CCCLII (=1314), sello de plomo pendiente. .; el de su padre fue dado en
Palencia, 14 de abril, Era de mill e CCCXLIX (=13111.

949 131G
7 Privilegio del mismo Rey Alfonso X[ por el que confirma toclos

los concedidos por sus predecesores a prelados e iglesias.
Perg. original, 35 x 62 cm., dado en Toro, Ig de abril, Era de mill e CCC e cin-

quenta e quatro años (= 1316), sello pendiente de plomo... Alude a varias Cortes y
Asambleas del Clero.

950 1326
8 Privilegio del mismo Rey Alfonso XI por el que conf.irma las mer-

cedes de sus antecesores y concede otras nuevas, a petición de los
Prelados que asistieron a las Cortes de Valladolid.

Perg. original, 51 x 69 cm., dada en Valladolid, 15 de febrero, Era de mill e tres-
cientos e sessenta e quatro años (=1326), sello de plomo pendiente...

951 1326
9 Privilegio rodado del mis ►no Rey Alfonso XI, para que los ecle-

siásticos puedan comprar de lo realengo para su comun.
Perg. original, 76'S x 66 cm., dada en Medina del Campo, viernes, 28 de julio,

Era de mill e trescientos e sessenta e quatro años (=1326), falta el sello.

952 1392
10 Priyilegio rodado del Rey Cnrique I[[, en favor de los clérigos

de misa, evangelio y epístola de la Diócesis de Palencia, por el cual
les libra de todo pecho y contribución, confirmándoles en ésta y
otras libertades para que rueguen a Dios por sus abuelos y por su
propia vida.

Perg. original, 62 x 77 cm., dado en las Cortes de Burgos, 20 de febrero de 1392,
sello de plomo p^:ndiente de hilos de seda blancos, rojos y amarillos.

953 1453 y 55
11 Privilegio del Rey don Juan II, confirmando y tnandando guardar

las leyes que dió su abuelo don Juan I en las Cortes de Guadalaja-
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ra (a. 1390), para que ninguno se atreva a hacer orclcnanzas contra
las sentencias de los Jueces Eclesiásticos y sobre las penas cn que
jncurrirán los negljgentes en pennanecer excomulgaclos. ^lcottipaña
una carta del Rey I:nrique [V, dirigida, entre otros, a don Gabricl
A^lanrique, Conde de Osorno, para que no pongan cljficultadc^s ni
hagan presiones a los que van a reeoger las rentas y cliezmos, dc: lo
que se han quejado el Deán y Cabildo de I'alencia.

Los dos documentos son originales, papel, 30 x 20,5 cm., el de ► uc^n II (tres
hojas) estú fcchado en Valladolid, 11 de octubre de 1453, y la carta cle l:nriilue IV
(uua hoja) también en Valladolid, 30 de junio de 1^}55.

954 1577
12 Bula in Cena Domini de N. S. P. el Papa Gregorio \[I[.

Impreso, Romne, Decirr^o Cul. Aprilis (--23 de marzo) dc 1577. li,te ejempl^u• Ile^•a
en tinta la firma: 66o Rodaricus de Villamartin, ruicroritare aposruli^n Norurins.

955 1587
13 Real Cédula de S. M. el Rey Pelipe [[ al Lic. Diego Velázquez de

la Canal, alcalde de crimen en la Audiencia de Vallaclolid y a quien
está cometida la conducción de pan para los ejércitos en los parti-
dos de Campos y Carrión, para que no embargue ni tome los granos
de los Prebendados de la Catedral cle Palcncia ni los de los clérjgos
de los lugares a que se extiende su comisión, teniendo en cuenta
las grandes dificultades económicas en yue se encuentran y quc
ya pagan de sus rentas el subsidio y escusado.

Papel, dos copias, dada en San Lorenzo, 29 de octubre dc 1587. Los traslados

fueron sacados en Palencia, 3 de noviembre de 1587, por cl notario t^r;inci^co clc

I-lerrera.

956 1596
14 Breve de S. S. Clemente VIII por el que, a petición del Monarca

Español, revoca y anula los anatemas iropuestos por Pío V a los
Príncipes que permitiesen en sus dominios fiestas cie toros y a los
eclesiásticos y legos que los presenciasen.

Perg. copia, 22 x 16 cm., cinco fols. Roma, 13 de enero de 1596; por el Audilor
de la Rota Romana, Camilo Burghesse, 15 de febrero del mismo año; sello pendicnte
de cordones rosSceos en una caja de cobre.
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957 1686
15 Memorial que dió a la S. Congregación de Ritos el Señor Procu-

rador General de la Corte de Roma, en nombre de las santas
Iglesias, sobre el mandato que intimó el Emmo. Cardenal Millini,
siendo Nuncio en estos reinos, para que en las Procesiones del
Corpus no se llevase el Santísimo en las Custodias, como se acos-
tumbra, sino en las manos del Celebrante. Acompa^5a la determi-
nación, favorable, de la S. Congregación.

Impreso, dos ejemplares, dos hojas, Roma, 4 de mayo de 1686. En el Catálogo
se pone 1G05, pero sc trata no de la resolución sino de otro Decreto.

958 1608
16 Carta de S. M. el Rey al Deán y Cabildo de Paler^cia permitién-

doles andar en todo tiempo en cai^allos españoles y usar de gual-
drapas, por los motivos que en ella se indican.

Papel, original, Madrid, 9 de diciembre de 1608.

959 1601 y 1G"?3

17 Breves de Clemente Vllt y Urbano Vllf para que los I'rovisores

y Vicarios Generales cle los obispados estén ordenados in sacris.

Impresos, dos ejemplures, Roma, I<le febrero de 1601 y 16 dc diciembrc
de 1623.

960 1624
18 Mandamiento del Auclitor de la Cátuar,i Aposlólica, en el que, a

petición del Procurador General clcl Cabjldo cle Palencia, tnancla se
observe lo djspuesto en los I3reves cle Gregorjo XV y Clemente VIII,
segíln los cuales los clérigos seculares ban cle preceder a los regu-
lares en todas las procesioues y actos públicos.

Pcrg. original, 44 x 3Z cm., Roma, 2 de dicicmbrc de 1624, por cl Audilor JosC

Domingo Spínola. Hay unn copia auténtica, Palencia, 13 de mayo de 1625, por el

notario Santiago Ascensio. Contiene adem^s la notificación y aceptaciún dcl man-

damiento al Provisor, at Guardián de San ^rc+ncisco, al Prior dc Sun Pablo y al

Rector de la Compañía de Jesús.

961 1635
19 Real Orden de S. M. el Rey Felipe IV para que las Justicias del

Reino, en los repartimientos o sisas que hicieran o impusieran sobre
los comestibles, no graven al Fstaclo rclesiástico.

Papel, origin I, Madrid, 20 de febrero de 1635.
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962 1635
20 Libro de las Bulas, Breves e Indultos Apostólicos; Cartas, Cédu-

las y Provisiones Reales, con otros papeles jmportantes al Estado

Eclesiástico de los Reinos de Castilla y León..., por acuerdo de la

Congregación de las Iglesias..., que se juntó en Madrid, año de mil

y seiscientos y treinta y cuatro.

Impreso en Madrid, por la viuda de Juan Conztílez, aiio 1GXXXV.
7-7- 88 -i- 40 -^- 29 -;- 76 -^- 66 -I- 12 -;- 26 j- 22 -{- 24 ^- 4U págs. -r 4 fols.

963 1685
21 Orden del Limosnero Mayor y Coniisarjo Ceneral de la Santa

Cruzada en Castilla y León, don Antonjo de Benavides y Bazán,

para que las Justicias, en el registro general de granos, exceptíler^

las casas de los eclesiásticos, con arreglo al artículo 12 de la Co^ ► -

cordia.

Papel, varias copias, C\4adrid, 15 de mayo de 1685.

964 Sin fecha
22 Informa^jón en derecho, sobre que los clérigos no pueden estar

presos por pleitos ni deudas civiles.
Papel anónimo, 4 hojas, sin fecha.

965 Sin feclia
23 Memorial yue la Iglesia de Toledo, en nombre de las de Castilla

y León, manda al Rey l^elipe IV) en defensa de la inmcmidad ecle-
siástica, contra cierta providencia del Rey, yue tenía detenidos al
Deán y Chantre de la Catedral de Cuenca.

Cuaderno de papel, 10 fols. firmado por el Dr. Prancisco (:respo Escobar.
Sin fecha.

Armario 5.° - Legajo 2

966 1564 y G6
1 Carta del Rey Felipe II al Deán y Cabildo de Palencia para que,

no obstante ciertas dudas que se han suscitadu, ejecuten lo dis-



Escudo de EYay Alonso de Burgos.
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puesto por el C. de Trento y que si obtuvjeren Letras de S. Santi-
dad sobre ellas, no las pongan en vigor antes de mandarlas al Real
Consejo.

Copia, papel, Madrid, 4 de diciembre de 1564. ncompaiia una consulta del Ca-
bildo al Lic. León, de Madrid, y la respnesla del Licenciado, aconsejando al Cahil-
do ryue proceda de acuerdo con la carta dcl Rey; Madrid, 31 de marzo de 156G.

967 1617
2 Real Orden de S. M. cl Rey Fcljhe 1(I, ronccdjenclo ciertos prjvj-

legios a los labraclores en easos cle neeesicl,i<1 o cle cleuclas.

Papcl, copia, Madrid, 27 dc mayo dc 1619.

9^8 1 fi23
3 Capítulos de reformación clue Su iYiagestacl se sirve cle nlanclar

guardar por esta ley, para el gobierno clcl Rcin^.

Impreso, 22 fols., Madrid, 10 dc febrcro dc 1C23, por cl impresor TmnSs )unti.

969 1643
4 Cédulas Reales de Felipe IV, manclanclo que en las prcclicacioncs

no se hagan desde el púlpito cortesías cspecialcs al "frihunal cle la
Inquisición.

Son dos traslados hechos en Córdoba, 21 dc octul^re dc 1643, antc cl notario
SenmillSn.

970 1721

5 Instn^cciones del Contador Gencral <.le la Rc^al I-lacicncla de I'a-

lencia, en orden a lá mejor recaudación cle las rentas reales.

Dos, impresas, Palencia, 18 de diciembre dc 1721.

971 1729

6 Certificación del Real Consejo, avjsanclo al De^ín y Cabildo cle

que el Rey ha resuelto suplicar a S. Santiciacl IH r( EOCIlIa de ciertos

, párrafos de la Bula expedida por 13enedicto l[II en favor cle la

Orden de Santo Domingo, que empiera Pre.lios^^s in conspectu Domi-

ni (dada el 26 de mayo de 1727).

Papel, una hoja, Madrid, 16 de noviembre de U29, firmada por Sancho Barnue-

vo. Hay dos ejemplares impresos, con los puntos de referencia.
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972 1741
7 Real Cédula del Rey Felipe V sobre el Concordato con la Santa

Sede, del 26 cíe septiembrc de 1737. Copianse, a dos columnas

(en latín y castellano) los siguientes Breves del Papa Clemente XIL•

Pro singulari fide (14 de noviembre de 1737) que confirma el Con-

cordato; Alias nos (de la misma fecha), sobre el artículo 2.° del

Concordato, privando de inmunidad a los asesinos, salteadores de

eaminos... iQuanto cum Pontificiae Providentine consilio (de la misma

fecha), dando normas a los que se ordenaran a título de patrimonio.

Impreso, 18 fols., Madrid, 12 cle mayo de 1741.

973 1741

8 Carta orden del Real Consejo de Hacienda, declarando los artí-
culos 2.°, 3.° y 4.° del citado Concordato, y lo que en sú virtud han
de ejecutar las Justicias dc las Villas y Lugares de Palencia.

Impreso, una hoja, Madrid, 9 de mayo de 1741.

974 1746

9 Reales Cĉdulas de S. M., concediendo indulto general a todo gé-
nero de personas, cuyos delitos no merezcan la pena ordinaria de
muerte, y a todos los desertores de las tropas de tierra, armadas
navales y milicias regladas.

Dos (ols., Madrid, 6 de diciembre de 1746.

975 1747

10 Real Cédula de S. M. al Alcalde Mayor de Palencia para que
tenga por presentado el interrogatorio y pedimento que en el Con-

sejo Real había presentado don Nicolás Pérez de Carracedo, pre-

sentacío por S. M. para la Abadía de Hérmedes, en el pleito contra

el obispo y su presentacío don Francisco Oliberio y don Benito Al-

varez de la Barreda y Clemente, provisto por Su Santidad de la

misma Abadía.

Cuatro fols., en el Buen Retiro, 17 de enero de 1747; copia sacada en Rioseco,
31 de enero de 1747, por Francisco de Ureña Burón.

976 1747
11 Real Cédula de S. M. el Rey don Fernando VI, declarando qué
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clase de personas han de ser consideradas y tenidas como exentas
de cargas concejiles y alojamientos.

Dos copias impresas en cuatro hojas, Madrid, 19 de octubre de 1747.

977 1748-52
12 Reales Cédulas de S. M. el Rey don Fernando VI al obispo y al

Deán y Cabildo, en los alios 1748, 49 y 52 para que el Cabildo
suspenda la provisión de las Prebendas de esta iglesi^ y no admita
Bulas sobre nombramientos hasta nueva orden de S. M. y hasta
yue se termine el recurso introducido por el Sr. Fiscal sobre el Pa-
tronato Real de esta iglesia.

Con las Cédulas estón las notificaciones y aceptaciones de parte del DeSn y
Cabildo.

978 1749

13 Real Decreto de S. M. el Rey don Fernando VI, para que con

arreglo a la instrucción, formularios y planes qtte le acompañan, se
averigiien los efectos en que puede fundarse una sola contribución,
l^ara el mayor alivio de sus vasallos, en lugar de las que componen
las rentas provinciales.

Cuaderno impreso, Madrid, 10 de octubre de 1749. AI Marqués de la Ensenada.

97^ 1749
14 Breve de S. S. el Papa Benedicto `CIV, mandando que al Rey se

le contrjbuya con la acrescencia de los diezmos en aquellas tierras
beneficiadas por los canales que hace el erario público.

Impreso, XI p,^gs., Roma, 30 de julio de 1749.

980 1753
15 Concordato celebrado entre las Cortes de Roma y Madrid sobre

la controversia del Patronato Rcal en las iglesias, prebendas y be-
neficios de los reinos; Bulas de ratificación y explicación de varios
puntos del mismo Concordato y Cédulas reales que les siguieron.

Cuatro copias, Roma, 20 de febrero de 1753 y ss. De las 52 prebendas que se
reservaba el Pontffice, no había ninguna en Palencia.

981 1756
16 Real Cédula de S. M. al Deán y Cabildo de Palencia, anuncián-

doles que S. S. ha expedido un Breve erigiendo en Parroquia la
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Canilla de su Real Palacio, datido a los Capellanes Mayores Juris-
dicción Episcopal, y enviando un ejcmplar del Breve y de los Autos
de su ejecución.

F.n el Bucn Retiro, 25 dc marzn dc 1756. F.I Breve y Autos forn;an un vol. de
5l fols.

982 1755
17 Carta del Sr. obispo al Cabildo rcn^itiéndole copia del proyecto

enviaclo a S. M., para que los obispos y Cabildos establezcan Pósi-
tos para que siembren los labradores.

Dos hojas, Villaprovedo, 25 dc agosto de 1755.

983 1760
18 Carta clel Comisario Ceneral de la Cru•^ada para cortar abusos

en el repartimicnto de indulgencias; acompaña cma Kesolución del

Rey determinando el ámbito de los c{ue pedían limosna para san-
tuarios.

Madrid, 1 de febrero de 1760; está dirigida al obispo de Palencia.

984 1762
19 Carta del Rey al Cahildo de Valencia, cornunicándole que había

desestimado la petición del Cabildo de la Colegiata de San Felipe,
en Jtítiva, para erigirla en catedral.

Impreso, San Lorcnzo, 2l de novien^brc de 1762.

985 1762-63
20 Varias cartas de orclen de S. M. sobre la asistencia de los Regi-

dores de la Ciudad a los sorteos de quintos y el lugar que en ellos
deben ocupar los comisionados del Cabildo. .

Gstán despachadas en Zamora, en los años 1762-63.

986 1762
21 Orden del Marqués de Esquilache, comunicada al Deán y Cabil-

do, para que todas las personas que tengan censos y otros títulos
para percibir de los propios de la Villa de Castromocho, presenten
copias duplicadas de ellos.

Castranocho. 7 de septiembre de 1762, por Francisco de la Fuente.
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987 1762
22 Ordenanza de S. M. para la quinta de ocho mil hombres, que

debe hacerse con destino al reemplazo de los regimientos de infan-
tería española.

Impreso, 15 págs., Aranjuez, 12 de junio de 1762. Acompa^ia testi^uonios de
varios sorteos celebrados en Palencia y una súplica del Cabildo en favor de wl
tonsurado y un mozo de coro (de gran voz) yue habían salido quintos.

988 1763
23 La Cámara Real comunica al Cabildo de Barcelona que no están

sujetos a reserva el canonicato y dignidad de aquella iglesia, que

vacaron por muerte de don José de Rivera, subcolector de espolios.

Copia, impresa, Madrid, 20 de septiembre de 1763.

989 1764
24 Real Orden de Carlos III para que en adelante se impriman los

Libros de Rezos por impresores nacionales, con la Concordia entre
el Monasterio de El Escorial y la Compañía de impresores de
Madrid. Acompaña distintas muestras de impresión y catálogo de
los libros que se vendían en el monasterio.

Impreso, 12 fols. Aranjuez, 3 de junio de 1764.

990 1764
25 Carta de S. M. al Deán y Cabildo de Palencia, notificánclole que

en virtud del Concordato, harl quedado derogados los indultos del
Duque de Alburquerque, por los que podía presentar eti meses
ordinarios algunos beneficios eclesiásticos, y así, en la sede vacante,
no les admitan.

Original, 3 fols., en el Buen Retiro, 16 de febrero de 17G4.

991 1765
26 Copia del Memorial presentado a S. M. por los vecinos de Mol-

peceres, solicitando la incorporacíón de un préstamo en el curato
de aquella villa y el informe del Cabildo sobre lo pedido.

Copias, Molpeceres, 6 de enero de 1765.

992 1766
27 Respuestas del Conde de Aranda, de Manuel de Roda y de Fray

Joaquín de Osma, al obispo y Deán y Cabildo, manifestando que
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han hablado con S. M. implorando su real clemencia, en favor de
los reos comprendidos en el alboroto acaecido én esta ciudad, el
23 de abril de 1765.

Originales, Madrid 6 de agosto de 176G; S. Ilclefonso, 5 de agosto y San Ilde(on-
so, 7 de agosto, respectivamente.

993 1767
28 Pragmática sanĉ ión de Su Magestad en Fuerza cle ley, para el

estrañamiento de estos Reynos a los Regulares de la Compañía,

ocupación de sus temporalidades y prohjbición cie su restableci-

miento en tiempo alguno, con las demás precauciones que expresa.

Impreso, G fols., en el Pardo, 2 de abril de 1767; ejemplar enviado al Cabildo
con carta de don Ignaĉ io de Igareda.

994 1767
29 Real Provisión de S. M. a consulta del Consejo, en el extraordi-

nario, en la cual se reducen los frutos que se cogieron en las ha-

ciendas de las casas que fueron cie los Regulares de la Compatiía

a la paga íntegra de diezmos a los partícipes a quienes toque su

percibo por derecho.

Impreso, 20 págs., Madrid, 19 de julio de 1767.

995 1767
30 Real Provisión del Consejo para que los Graduados, Catedráticos

y Maestros de las Universidades y.Estudios de estos reinós liagan
juramento de enseñar y hacer observar la doctrina co ►ltenida en la
Sesión quince del C. General de Constanza.

Impreso, Madrid, 23 de mayo de 1767, ejemplar enviado al Cabildo para su
cumplimiento, en la parte que le toque, con carta de dpn Ignacio Igareda. Al
margen: Respondiose en 10 de junio de 1767. Cossto.

996 1767
31 Instrucción circular escrita por los Señores de la Sala primera de

Gobierno a los Corregidores del reino, prescribiendo la formalidad
y principales asuntos de la correspondencia gubernativa, que por
su mano deben tener con el Consejo.

Impreso, Madrid, 26 de febrero de 1767.
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997 1767
32 Instrucción de la forma y orden que se ha de observar en la pu-

blicación y predicacjón de la Bula de la Santa Cruzada... y en la
cobranza de su limosna.

Impreso, 7 fols„ cuatro ejemplares de los años 1767 ss.; hay dos cartas del Rey
(1762 y 1767) manifestando que S. S. le habia facultado para pereibir los frudos de
la Bu1a en atención a los grandes gastos en defensa de la Fe Católica.

998 1768
33 Real Provisión del Consejo para recoger todos los ejemplares del

Monitorio de la Ct.tria Romana contra el ministerio de la de Parma,
carta circular sobre el mismo asunto y uso de las censuras in Coena
llo,nini...

Impreso, 7-^- 2 fols., Madrid, IG dc marzo de 1768; ejemplar enviado al Cabildo,
a los oportunos efectos, por el Secretario Ignacio de Igareda.

999 1768
34 Keal Cédula, tocante a la forma que se debe observar en cuanto

a las prohibiciones de libros, publicación de edictos de la lnquisi-
ción y ejecución de Bulas concernientes al Santo Oficio.

hnpreso, Arenjuez, 1G de junio de 1768, firmada por don Ignacio de Igareda.

1.000 1768
35 Pragmfítica sat,ción por la cual S. M. restablece la de 18 de enero

'de 1762, en punto a la previa presentación de Bulas, Breves y

Despachos de la Corte de Roma en el Consejo.

Impreso, 6 fols., Aranjuez, 1G de junio de 1768. firmada por don lguacio de
Igareda.

1.001 1769
36 Comunicación de la Real Cámara al Cabildo, participándole que

el Rey se ha dignado nombrar para el curato de San )ulián, de
Carrión de los Condes, a don Bernabé de la Torre, previniendo al
Cabildo que, para las nttevas vacantes del mencionado curato, han
de ser llamados los hijos patritnoniales de la citada villa.

Impreso, Madrid, 15 de diciembre de 1769, firmada por N^icolSs Manzana y
Mareñón.
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1.002 1770
381 Real Cédula de S. M. en que se mandan observar las leyes del

Reino y demás disposiciones, por virtud de las cuales toca a las

Justicias Reales el conocimiento de las causas de los que casan dos

o más veces, viviendo la primera mujer, y la imposición de penas

establecidas por este delito.

Impreso, en el Pardo, a 5 de febrero de 1770, por el Secretario Ignacio de Igere-
da. Era contra las facultades del Santo Oficio.

1.003 1759
39 Cédula Real, en que se declara el modo de proveerse, precedido.

Concurso, los Beneficios Curados de todas las iglesias del reino.

Impreso, Villaviciosa, 30 de mayo de 1759.

1.004 1772
40 Real Orden a los Corregidores, Alcaldes y Justicias de la ciudad

de Palencia y de las villas de Villamuriel de Pisuerga, Dueñas,
Revilla, Mazariegos, Quintanilla y Olivares no admitan demandas
contra don Francisco Mallo Alvarez en razón de los bienes raíces
que ha comprado de los ocupados a los Regulares de la Compañía,
pertenecientes a los Colegios de Palencia y Valladolid.

Ms., Madrid, 18 de julio de 1772, copia mandada por don José Peyo Sanz.

1.005 1764
41 Real Cédula de Carlos III para que los eclesiásticos seculares

y regulares no entiendan en agencias de pleitos y negocios que
desdigan de su estado.

Impreso, San Lorenzo, 25 de noviembre de 1764, copia firmada por Ignacio de
Igareda.

1.006 , 1787
42 Real Orden para que ningún tribunal, ciudad, villa, ni cuerpo

eclesiástico o secular pueda conceder título de Arquitecto ni de
Maestro de obras, ni nombrar para dirigirlas al que no se haya

1. Falta el 37 que era •Juicio impai•cial sobre el monitorio de Roma•, por el Ilmo. señor
don Pedro R. Campomanes, defendiendo a la Corte de Parma. Esté en la Biblloteca que
es su lugar.
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sometido al riguroso examen de la A ĉademia de San Ferna^ido 0
de la de San Carlos en el Reino de Valencia.

[mpreso, El Pardo, 28 de febrero de 1787, copia finnada pur el Conde de
Floridablanca.

1.007 1794
43 Real Orden dc S. M. para que no se permita venir a la Corte Pre-

bendado algtano de las iglesias, con título de Diputado, sin justa y
fundada causa y sin que preceda su Real permiso, y así mismo que
de ningún modo puedan venir con dicho título, ni otro pretexto
alguno, los Canónigos o Prebendacíos de oficio, o que fengan de su
cargo cura de almas; gobierno o jurisdiccióii eclesiástica.

Impreso, Madrid, 23 de diciembre de 1794, copia firmada por cl Maiqués dc
, Murillo.

1.008 1779
44 Cartas de la Real Cámara al Vicario Capitular de Palencia (S. V.)

sobre nombramiento del Curato de San Facundo de Arconada,
sobre la dotación con que debe contrihuir el Monasterio de San
Zoilo y provisión de otros curatos.

Madrid 14 de octubre de 1779 ss. firmadas por Juan Francisco de Lastiri.

1.009 1784
45 Método que se observa en el Arzobispado de Toledo para la ce-

lebración de los Concursos de curatos, recomendado a tódos los
obispados por S. M.

Impreso, 19 pIIgs.; la carta de recomendación, firmada por Juan Francisco Las-
tiri, es de Madrid, 13 de diciembre de 1784.

1.010 ' 1785

46 Cédula de S. M. Carlos I[I, con inserción del Breve en que, pre-
vio el real consentimienro, concedé S. S. la aclministración perpetua
del gran Priorato de Castilla y León en la orden y hospital de San
Juan de Jerusalén, al Serenísimo Señor Infante don Gabriel y sus
sucesores.

Impreso, 12 pSgs., Madrid 26 de merzo de 1785, copia firmada por don Juan
Francisco de Lastiri.
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1.011 1786
47 Real Cédula por la cual se manda suspend•er las itnposiciones de

ca^pitales de Depósitos públicos y particulares sobre la renta del
tabaco, y se dejan expeditos a los tribunales y jueces para que se
les de el destino que sea más conveniente.

Impreso, San Lorenzo, 9 de noviembre de 1786; copia mandada al Cabildo, con

carta de don Pedro Escolano de Arrieta.

^ 1.012 1788

48 Real Cédula, con inserción de un Breve de S. S. Pío VI, por el
que concede a los Capellanes de San Isidro de Madrid clue se titu-

len Canónigos, traigan y usen capas de coro y roquetes, corno es

costumbre en otras catedrales.

Impreso, San Lorenzo, 1 de noviembre de 1788; copia mandada al Deón y

Cabildo, con carta del Marqués de Murillo.

1.013 1789
49 T3os Cédulas Reales, al obispo, Deán y Cabildo de Palencia, por

las que se perpetúan las dos notarías mayores del tribunal eclesiás-
tico, durante la vida de don Baltasar Francisco Ibáñez y don José
Patricio de Retes, sus actual•es poseedores.

Copias manuscritas, Aranjuez, 14 de mayo de 1789 y Madrid 9 de julio del
mismo año; mandadas al Cabildo por la Secretaría del obispado.

1.014 1790
50 Real Cédula de S. M.,, por la que declara pertenecer a su real

provisión todas las vacantes que se produzcan de provisión apos-
tólica de cualquiera de las 52 reservadas a S. S. por el actual Con-
cordato.

Impreso, Madrid, 19 de diciembre de 1790, copia rubricada por el Conde Velde-
llano. Su Santidad había nombrado maestrescuela de Cartagena a don Fulgencio
Moñino y, para la canonjfa que vacó, nombró el obispo a don Juan Fernando de
Mier y Terán, su Provisor; en Seo de Urgel, para la canonjfa vacante, nombrú el
obispo a•don Manuel Cabeza de Mier. Estos nombramientos motivaron la Real

^Cédula.

1.015 1793
51 Real Orden del Exemo. Señor Duque de la Alcudia, cometida a

las hlsti^ias y Curas de cada pueblo, para que i;ndaguen las perso-

. nas que voluntariamente quieran servir en los ejércitos.
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Copia, Madrid, 6 de febrero de 1793, por el notario de Palencia Tomés de las
Bárcenas.

1.016 1795
52 Carta del Corregidor al Cabildo sobre el alistamiento y sorteo

mandado por S. M. para la guerra con Francia.
Original, Palencia, 9 de marzo de 1795, firmada por Ignacio Antonio de Bena-

vides. Había que sortear 37 mozos solteros, desde los 17 a los 40 años.

1.017 1795
53 Carta del Ministro de la Guerra al Cabildo, notificándole que

S. M. ha concedido la gracia de que los tres dependientes de esta
catedral que les ha tocado incorporarse al ejército puedan ser sus-
tituídos por otros tres que ponga el Cabildo.

San Ildefonso, 20 de julio de 1795, firmado Alange.

1.018 1851
54 Concordato celebrado en el año 1851 entre S. S. el Papa Pío IX

y S. M. doña Isabel II, Reina de las Españas.
Impreso, 40 pSgs., a dos columnas en latín y castellano.

Armario VI - Legajo 1

1.019 1217
1^ Carta de venta que Domingo Pedro y su mujer María Gutiérr^ez

hacen a los canónigos palentinos de ciertas casas que poseen en el
lugar llamado Barrio de Sari Antolín, a las tenerías, con los cuatro
linderos que se describen, en el precio de 80 mrs. y cuarto.

Perg. originul, 15 x 24 em., escrituia cursiva; facta carta ista in Palencia, mense
julio, sub Era M. CC. L. V, tempore illa quo rex Herricus mortuus est, Tellius episcopus
in Palentia (=1217), Et ego Garsias Aluari qui hanc cartam scripsi et signaui. Signo.

1.020 1223
2 Carta de cambio entre el Cabildo y Sancho Aznarez; el Cabildo

le daha, por un censo anual de LV ms., tres h:aceñas que 4enía en
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la pesquera bajo el mercado, por toclos los días de su vida, y el
Cabildo recibía en propiedad inmediata quodrla ►n molendinum meum
trape►•o, situado en la pesquera de Torrecilla, con ciertas condicio-
nes que tenía que cumplir el Cabildo.

Perg. original, partido por A. B. C., cursiva, 22 x 19,5 cm., Palencia 20 de abril,
sub Era M. CC. LXI (=1223). Entre los canónigos, que fueron testigos, están el
Maestro Abril, Chantre, y el M_aestro Odom, faltan los sellos del obispo don Tello y
del Cabildo.

1.021 1254
3 Privilegio rodado del Rey Alfonso X y su mujer doña Violante,

por el cual hace donación a Diego del Corral, portero mayor de
Castilla, del Rebollar con sus montes, ríos, prados..., que está en la
rivera del Pisuerga, entre Magaz, Baños y Calabazanos.

Perg. original, cursiva de privilegios, 46 x 51,5 cm., Toledo, 15 de mayo, Era
1292 (=1254), sello de plomo pendiente de hilos de seda rojos y amarillos.

1.022 1301
4 Carta de Urraca López, hija de Pedro López de Fuentecha, notario

mayor que fué de Castilla, y mujer que fue de Diego del Corral, en
la que confiesa haber recibido de manos de Roy Pérez de Sasamón
la cantidad de 30.OOU ms. de la moneda nueva, a razón de 10 dine-
ros el mrs., por precio de la aldea de Rebollar, que le vendió con
todos sus derechos.

Original, pergamino, cursiva, 39,5 x 21 cm., Burgos, 3 de abril, Era de 1339
(=1301), por el escribano Pedro Martínez.

1.023 1352
5 Carta fianza que dió Diego del Corral, hijo de Diego del Corral,

a Urraca García por el término del Rebollar, que aquél arrendó por
diez años.

Perg. original, 23 x 21 cm., cursiva, Palencia, 18 de febrero, Era de 1352 (=1314),
por el notario Martín ]uan.

1.024 1315
6 Sentencia del Rey don Alfonso XI, en razón de dicho arrenda-

miento, entre Urraca López, mujer de Diego Corral, y Urraca
García, por la cual declara que dicha Urraca López es dueña de la
aldea del Rebollar y por tanto su marido no puc^o arrendarla a la
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citada Urraca García, pero para evitar los perjuicios, que se habían
de seguir a Diego y Aldonza, hijos menores del citado Diego, se
entienda hecho el arrendamiento por su mujer, en las mismas con-
diciones que lo había hecho el marido, y por consiguiente, pagan-
do la renta dicha Urraca García a la citada.

Perg. original, cursiva, 68 x 41 em., B^ugos, 11 de octubre, Era 1353 (=1315),
sello de plomo pendiente de hilos morados, azules y amarillos.

1.025 1320
7 Sentencia dada por el Ilmo. Sr. obispo don Juan, por la que se

conceden al Cabildo los bienes que dejaron a su muerte Pedro
Díaz, vecino de Villalobón. y Toribio García, vecino de Pa.lencia,
y que reclamaba la mujer del último, llamada Leonor.

Perg. original, cursive, 7l x 72 cm., Palencia, viernes, 26 de septiembre, Era de
1358 (=1320), por el notario Domingo Pérez; sello de cera del obispo, en mediano
estado, pendiente de una correa.

^ 1.026 1330
8 Cambio que el Deán, Domingo Bartolomé, y el Cabildo hacen

con Esteban Fernández, ballestero del Rey, y su mujer Mari Martín,
de unas casas que están a la llamada Puerta del Sol por una tierra
y una viña a la laguna Salsa.

Perg. original, cursiva, partida por A. B. C., 28,5 x 47,5 cm., Palencia, miércoles,
11 de julio, Era 1368 (1330), por el notario Alfonso Roiz; faltan los sellos del obispo
y Cabildo y el pergamino está mediano.

1.027 1335
9 Sentencia arbitral del canónigo Ruiz Muñoz, en el pleito entre el

Deán y Cabildo de una parte y Sancha Núñez de la otra, en virtud
de la cual adjudicó al Cabildo las casas que liabían pertenecido al
canónigo Sancho Fernández y que estaban en Barrio-Nuevo.

Perg. original, cursiva, 50 x 34,5 cm., Palencia, 16 de junio, Era de 1373 (=1335),
por el notario Benito Párez.

1.028 1335
10 Carta de venta que hace María Antolín, la pescadora, vecina de

Palencia, a Fernando Martín de la Puerta del Sol y a su mujer
doña Sancha, de una viña, llamada la Berenguela, en Sta. María de
Allende el Río.

Perg. original, cursiva, 12 x 39 cm., Palencia, miércoles, 20 de octubre, Era 1.373
(=1335), por el notario Juán FernSndez de Palencia.
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1.029 13^)0
11 Carta de compra en pírblica subasta por el Cabildo de I^.ts casas

que habían pertenecido a Juan Alfonso, sitas a la pes^aclería de
esta ciudad, por el precio de 2.400 ms. de moneda blanca.

Original, papel, 24,5 x 17 cm., 4 fols., Pnlencia, l 1 de febrero de 1390, por el
notario García Gómez.

1.030 1399

12 Sentencia dada por los árbitros Pero Fernández, arcediano de
Carrión, y Fernando González de Amusco, Bachiller en decretos,
en la cairsa entre el Deán y Cabildo (de una parte) y García Alva-
rez Osorio y Catalina Rodríguez, su mujer (de la otra), fallando que
la cláusula del testamento de Mayor Alfonso, mujer que fué de
Pedro Fernández Sarrchón y madre de la citada Catalina, era autén-
tica y complétamente válicía y en consecuencia, las casas que, eti
dicha cláusula mandaba al Cabildo y que estaban situadas en la
calle de Pan y Agua, eran verdadera propiedad del Cabildo.

Original, papel, cursiva, 41 x 30,5 cm., dada en las casas doucle IIIOCII cl Arce-

diano de Carrión, jueves, 31 de julio de 1399 ^antes dcl sol puesto por buen

spacio», ante el uotario Martín Fernbndez dó Padilla.

1.031 1411

13 Venta de una huerta en el término de esta ciudad, a donde dicen
entrambas aguas, hecha por Juan Rodríguez de Basurto, canónigo
de Palencia a favor de Juan Fernández de la Peña. Acompaña carta
venta de la citada huerta de Sancha Rodríguez, vecina de Villalón,
a favor de su hijo, el citado canónigo Juan Rodríguez de Basurto.

Originai, papel, cursiva, 34 x 24,5 cm., Palencia, 30 de julio de 1411, por el no-

tario Urbán de la Peila.

1.032 1422

14 Donación que hace al Cabildo el heredero ciel canónigo Pedro
García de Paredes de un majuelo sito en término que llatnan El
Rocín.

Perg. original, cursiva, 43 x 30,5 cm., Palencia, miércoles, 4 de noviembre de

1422, por el notario AIfonso Fernández de Carrión.

1.033 1433

15 Sentencia arbitral dada por Alfonso ^Suárez^ de Salamanca (re-
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presentando al Cabildo). Lic. en Decr2tos, y Peclro García de Cas-
trillo, Ballicher (representando al Convento de San Pablo) y el
Dr. Fernando García García, de Medina de Pomar, arcediano de
Campos y tercero en discordia, por la cual mandan dar al Cabildo
^la tercera parte del mesón, situado en la calle de Pan y Agua, y lo
restante de la herencia de Martín de la Peña al Convento de San
Pablo.

Original, papel, cursiva, en la iglesia de San Antolín de Palencia, 30 de mayo
de 1433, por el notario Alfonso Gonz^lez de Aguilar de Campoo.

1.034 1434
16 Venta de una vitia en término de Villamuriel, donde dicen Cas-

tillejo, hecha por Juan Alfonso de Palencia a Gómez Diez de
Burgos, cantero maestro de la obra de la cerca de la ciudad de
Palencia.

Original, papel, cursiva, 44,5 x 33 cm., Palencia, 12 de febrero de 1434, por el
notari o Juan Fernández.

1.035 1478 y 1495
17 Carta de venta de unas casas, en la calle de Pan y Agua, hecha

a favor de Pedro Benito, canónigo cle Palencia en precio de 45.000

ms, por Fernando de Segovia y su mujer Beatriz.

Perg. original, gótico-cursiva, 63 x 44 cm., Palencia, 16 de mayo de 1478, por el
notario Pedro Paz. EI canónigo Benito las dió después al Cabildo. Pasen unos años
y Beatriz, La Cucona, muere hereje, ĉondenada y quemada en estatua. Entonces el
Receptor de la Inquisición las pretendió para confiscarlas; se defendió el Cabildo
y el Juez de los bienes confiscados por la Inquisición, el Bachiller don Onofrio
Calderón, en sentencia dada en Palencia, viernes, 6 de marzo de 1495 años, reco-
noció el pleno derecho del CabiWo. Esta sentencia, que se conserva original, va
unida al anterior documento y está firmada por el notario Alonso Paz.

1.036 1483
18 Venta de unas casas, sitas en la calle Gil de Fuentes, a favor de

Pedro de Gualda, cura y beneficiado de la Catedral, por Pedro
de Villegas y su mujer Catalina González de Ravanal, en precio de
26.000 ms, el cual después se las donó al Cabildo.

Perg. original, gótico-cursiva, 47 x 45 cm , Palencia, 10 de septieml^re de 1483,
por el notario Andrés Sánchez de Carrión.
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1.037 1493
19 Sentencia dada por el Bachiller Alfonso Muñoz de Frómjsta, Juez

de los bicnes confiscados por la Inquisición, por la cual declara que
el C^►bildo probó que eran de su propiedad las casas y el corral de
las Carretas, que habían pertenecido a Beatriz, hereje.

Original, papel, 30,5 x 21,5 cm., dada en Palencia, 18 de mayo de 1493, por el
notario Enrique Paz.

1.038 1500 ss.
20 Proceso seguido, en virtud de una Bula de comisión de Alejan-

dro VI, attte el abad de San Pelayo de Cerrato y el Chantre de

Sta. María de Husillos, jueces nombrados por S. Santidad, entre el

Deátl y Cabildo y el monasterio de Calabazanos, sobre el término

de P^ebollar, alegando el Cabildo que la venta de dicho térmi-

rto había sido inválida por no haberse ajustado al derecho; como el

monasterio recusó a los Jueces, éstos adjudicaron al Cabildo la
plena posesión.

De este gran mamotreto, señalemos la Bula original de Alejandro VI, con sello
pendiente de plomo, 15 de mayo de 1500, y dos cartas originales de la Reina Isabel
al Deán y Cabildo, rogándoles, en la primera, que se concertaran con el Monasterio
y d^ndoles las gracias, en la segunda, por el arreglo a que hab(an llegado. Segovia,
10 de noviembre del 503 y Medina del Campo, 20 de diciembre del mismo año.

1.039 1504
21 Set^tencia arbitral, dada por los Jueceŝ Ilmo. Sr. don Juan de

Castilla, obispo de Salamanca, el Lic. Luis de la Puerta, canónigo
de Palet^cia, y Fray Diego del Hospital, en el pleito entre el Cabildo
y el Monasterio de Calabazanos sobre el término del Rebollar, en
la cual declaran que la venta que había hecho el Cabildo al citado.
monasterio del término de Rebollar, en el año 1468, era completa-
mente válida y en consecuencia ser verdadero propietario el citado
Convento, pero que tenían que pagar al Cabildo 2.000 ms. de renta
por el tercio de los diezmos.

Hay dos copias en papel: la sentencia fué pronunciada en el Palacio que tenfa
en Palencia el obispo de Salamanca, don Juan de Castilla, 20 de febrero de 1504 y
una de las copias está autenticada por el notario Francisço Montero, en 30 de
octubre de 1697. La pieza principal del litigio, la venta que hizo el Cabildo el 16
de marzo de 1468, estú en seis hojas de pergamino, según copia sacada por el
Secretario del Cabildo, Pedro Paz, y se ve que estaba hecha con todas las de la
ley.



^scudo de Fray Diego de Deza.
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1.040 1529
22 Ejecutoria del Emperador Carlos V, en favor del Cabildo, ganada

en la Chancillería de Valladolid contra la Cofradía clel Sancti-Spiri-
tus, que llaman de los Zapateros, sobre la bodega del corral de
zapateros, casas y tenerías. Está además el proceso de la ejecución
y una sentencia del Corregidor contra la Ciudacl.

Papel, copia, Valladolid, 10 de diciembre de 1529, pnr el Secretario Cristóhal
Valenciano.

1.041 1531
23 Ejecutoria en favor del Deán y Cabildo, ganada en la Chancille-

ría de Valladolid, contra el Concejo, Justicias y Regidores de
Palencia, que querían impedirles el trso de una isleta y cascajera
en las acerias del Mercado.

Papel, copia, Valladolid, 21 de junio de 1551, por cl Secretario Gaspar Ochoa.

1.042 1535
24 Carta de venta de una casa de Andrés de Villamartín, curtidor

y vecino de Paler^cia, que él había edificado fuera del Puente
Mayor, junto a una Cruz. El Deán y Cabilclo le dieron por ella
15.000 ms.

Papel, dos copias, Palencia, 27 de agosto de 1535, por el notario Ai^tonio de
Ayala.

1.043 1540
25 Ejecutoria de la Chancillería de Valladolid en favor del Deán y

Cabildo, contra Pedro Obregón y Lorenza de Duetias, mujer de
Pedro de Tordesillas, los cuales, habiendo tomado en arriendo
unas casas a la Puebla, en la calle de Rui de Zarzuela, las derriba-
ron e incorporaron a una suya; en la sentencia se les manda vol-
verla a construir para el Cabildo y pagarle los arrendatniet^tos
corridos.

Copia, papel, Valladolid, 25 de junio de 1540, por el notario Diego de Vallejo.

1.044 1554
26 Carta de venta de unas casas principales, con otras junto a ellas,

corrales y huerta, que habían pertenecido al canónigo Antón Pérez
de Artiaga, y vendió al Cabildo su testamentario Juan de Capillas,
en el precio de 1.350 ducados (=506.250 ms.), situadas detrás de
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la Catedral, en la plazuela que llaman de Puentecillas, como van
de la dicha Iglesia Mayor a Puentecillas.

Copia en papel, Palencia, 26 de junio de 1554, por el notario Fernando de
Castrillo.

1.045 1569
27 Carta de cambio que hacen el Cabildo y Lucas Dehesa, en que

éste da al Cabildo una viña en el término de la Huelga, junto a un
colmenar y el Cabildo le da dos pedazos de viña.

Copia hecha en Palencia, 8 de agosto de 1569, por el notario Lorenzo de Valdés.
Acompaña lá escritura de compra que de la citada viña había hecho Lucas Dehesa.

1.046 1566
28 Ejeĉutoria ganada por el Deán y Cabildo contra el Concejo, Jus-

ticias y Regidores de la Ciudad sobre el paso de la huerta del Cubo,
que era propiedad del Cabildo.

Valladolid, 11 de ►nayo de 1566, por el notario ) uan de San Román.

1.047 1574
29 Carta de venta de unas casas que vendió el Cabildo al

M. I. Sr. don Francisco de Reinoso, situadas en la calle Traviesa y

Ilamadas del Cuervo, por doscientos ducados anuales de renta.

Copia, Palencia, S de enero de 1574, por el notario Francisco de Herrera.

1.048 1574
30 Ejecutorias en favor del Cabildo, sobre la pesquera en que Juan

de Salablanca había edificado un molino de cinco ruedas, pero
con perjuicio de los que tenía allí el Cabildo y el Hospital de
San Antolín.

Son varias, porque el pleito duró más de 40 años; la última es del año 1574, por
el notario Lorenzo de Valdés. '

1.049 1584
31 Escritura de venta que otorgó en favor del Cabildo Juan Martín

Gutiérrez, vecino de Meneses, de una casa-pajar, sita en el lugar
llamado el Corro, y que adquirió el Cabildo para granero.

Palencia, 28 de marzo de 1584, por el notario Esteban de Huerta.
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l .050 1581
32 Escritura de venta de unas casas a la callé del Aguila, propias cle

los herederos de Alonso de Villadiego y del canónigo Francisco de
Villadiego, que compró el Cabildo en 600 ducados.

Palencia, 26 de marzo de 1581, por el notario Francisco de Herrera.

1.051 1586
33 Legajo que contiene trece escrituras de venta de tierras en

Villamuriel, que compró el Cabildo el año 1586.

Empiezan con una venta de cuatro tierras de luan de Calabazanos.

1.052 1589
" 34 Escritura de venta que hizo el Concejo, Justicias y Regidores de

esta Ciudad al Cabildo de un pedazo de callejuela a la calle de
Gil de Fuentes, que va a parar a la calle de San Marcos y se conoce
por el nombre de Corral de Zapateros, en el precio de 6.000 ms.

Palencia, 21 de julio de 1589, por el notario Francisco de la Puerta.

1.053 1590
35 Escritura de venta de un corral que pertenecía a la capellanía

que Bartolomé Rodríguez de Anaya tenía en la Colegiata de Husi-
llos y que vendió al Cabildo en 6.500 ms. para unirle a la casa de
mes, donde vivía el canónigo Pedro de Rivera, sito en la calle del
Arco y lindando con la de Mal Florido.

Palencia, 23 de junio de 1590, por el notario Pedro Guerra de Vesga.

1.054 1596
36 Escritura de venta de una rueda de molino en las aceñas que

llaman de San Román, que otorgaron a favor del Cabildo el canó-
nigo Alonso Ortega y Francisca Henríquez, el primero como testa- •
mentario y ella como mujer que fué de Fernando de Becerril, en el
precio de 650 ducados, para pagar deudas.

Pelencia, 29 de agosto de 1596, por el notario Lorenzo Sénchez.
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1.055 1610
1 Escritura de venta, que hizo la ciudad de Palencia al Cabildo, de

una callejuela que está desde la calle que va a las Carmelitas a la

plazuela de la iglesia cíe San Pablo, en precio de 15.000 ms.

Palencia, 15 de octubre de 1610, por el notario Francisco González.

1.056 1614
2 Carta de venta de una casa, que hacen al Cabildo Domingo de

Piña, panadero, y su mujer María Martínez, en el precio de 54.400
ms.; estaba ŝ ituada en la calle^de Mancornador.

Palencia, 26 de junio de 1614, por el notario Andrés Gucrra de Vesga. Acom-

pañan escrituras de ventas hechas anteriormente de la citada casa.

1.057 1621
3 Eseritura de venta de unas casas principales, que compró el Ca-

bildo para los Niños de Coro, a los hijos y herederos de Juan f3ravo
de Sobremonte y su mujer dotia María de Obregó ►^, en el precio
de 800 ducados (=299.200 ms.), situadas en la calle que llaman del
Obispo, junto al Monasterio de Carmelitas.

Palencia, 27 de febrero de 1621, por el notario Nicolás de Herrera y Soba
Acompaña escritura de redención de un censo de 600 ducados.

1.058 1624
4 Escritura de la venta que el Deán y Cabildo hicieron al Convento

de San Pabló de las casas en que, según tradición, estuvo la anti-
gua Universidad y vivió Santo Domingo.

Cuaderno original en 46 hojas, Palencia, 4 de mayo de 1624, por el notario
Andrés Guerra de Vega. Las c^sas estaban en la plazuela de San Pablo, enfrent^•
del Convento y fueron vendidas en 27.000 reales. El Convento de San Peblo se
comprometía a poner en ellas clases de artes y teologfa y a hacer una capilla-ora-
torio en la habitación que ocupó el Santo. Si con el tiempo, los estudios creados
Ilegaban a tener el rango de Universidad, el Cabildo se reservaba los derechos que
en la de Salamanca ejercía aquel Cabildo.
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1.059 1627
5 Escritura de cambio o permuta, en virtud de la cual el Cabildo

cla a Felipe García, vecino de Palacios .de Campos, unas casas con

sus corrales por tres paneras que el citado Felipe tenía en Palacios.

Cuaderno de seis hojas, Palacios de Campos, 7 de julio de 1627, por el escriba-
no Bravo, de Palacios.

1.060 1629
6 Doña Antonia Nieto de Escalante, viuda del Lic. Arguzo de

Mena, vende al Deán y Cabildo unas casas que poseía en la Calle
Mayor, en precio de 20.300 reales.

Cuaderno grande, que empieza con el largo testamento de Martfn Nieto, padre
de la citada doña Antonia y procurador en la Audiencia de Palencia. La escriture
fué otorgada en Palencia, 28 de noviembre de 1629, por el escribano Blas de
Sahagún.

1.061 1636
7 Jerónimo Sánchez y su mujer Margarita Cardeñoso ceden en

propiedad al Deán y Cabildo dos tenerías junto al Río Carrión,
cerca del puente mayor, que lindaban con la huerta cercada que
allí poseían el Deán y Cabildo.

Palencia, 17 de mayo de 1636, por el escribano Blas de Sahagún. Las citadas
tenertas fueron destruídas por la gran crecida que tuvo ese año el rfo Carrión y no
contando con recursos para reedificarlas ceden el terreno que ocupaban al Cabildo,
redimiendo dos pequeños censos que las grababan en favor del Cabildo.

1.062 1638
8 Venta del solar y piedras de unas casas que tenía doña María

Cerón Valdivieso y que compró. el Cabildo en 700 reales.

Palencia, 1638. EI solar estaba junto a los molinos que poseta el Cabildo al
camino de Sta. Ana.

1.063 1651
9 Venta de unas casas, en Barrio-Nuevo, que pertenecieron al

mayorazgo fundado por el Arcediano don Francisco de Rivade-

neira y que compró el canónigo Lic. Ortuño de Aranzuzu Goitia y

fueron vendidas por su heredero Gaspar de Huriarte al Cabildo en
el precio de 14.500 reales. °

Palencia, 26 de octubre de 1651, por el escribano Juan de la Riva.
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1.064 1668
10 Venta de unas casas, en la calle Mayor, con puerta trasera a la

plaza de San Francisco, que compró el Cabildo al Lic. Bernardino
de Vergara, en 16.500 reales.

Palencia, 30 de abril de 1668, por el escribano Antonio de Sandoval. Tenfa un
corredor desde el que se vefan las corridas de toros.

1.065 1688
11 Carta de venta de tres viñas y un erial, en la villa de Villaum-

brales, que compró el Cabildo a Marcos Ordóñez =del trato de la
lanan, en precio de 45.463 mrs.

Palencia, 18 de abril de 1688, por el escribano Juan de Solórzano Alverez Girón.
Hactan 46 cuartas y seis el erial.

1.066 1687
12 Venta de unas tierras, viñas y un colmenar del canónigo don Ba-

silio Prieto Girón Blanco, que compró el Cabildo en precio de
22.000 reales.

Palencia, 19 de julio de 1687, ante el escribano Juan de Solorzano, con las
escrituras de compra que había hecho el citado canónigo.

1.067 1693
13 Relación de las tierras que compró el Cabildo en Villamuriel, con

sus linderos y superficie.

Villamuriel, 31 de marzo de 1693, a petición del canónigo Andrés de Villalba.
Eran 46 obradas.

1.068 1697
14 Adjudicación de unas heredades ( una tierra y un majuelo) a

favor del Cabildo en el concurso de acreedores que se hizo a la
muerte de Gómez Pérez Barba y doña Magdalena Martínez, su
mujer, veCinos de Astudillo, donde radicaban los bienes.

Ms. 38 hojas, Palencia, 24 de julio de 1697, por el notario Pedro Sáenz Merino.
El Cabildo acudió entre los acreedores por un débito de 1971 reales vellón y en
quirrto lugar.

1.069 1722
15 Adjudicación de bienes a favor del Cabildo al fallecimiento de ^

don Juan Peláez Gallo, canónigo de Palencia, que debía al Cabildo
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un censo de 11.000 reales de vellón y los intereses de tres años.

Ms. 15 hojas, Piilencia, 12 de agosto de 1722, por el notario Francisco Antonio
Montero.

1.070 1738
16 ^ Escritura de venta en favor del Cabildo de una panera y un

pajar en la villa de Gatón, en la calle de la Puente, que vendieron
Baltasar de Ayala y su mujer Isabel Casero, en precio de 1.650
reales. '

Papel, copia, Gatón, 18 de enero de 1738, por el escribano Juan Rey.

1.071 1750
17 Autorización del Cabildo para comprar, con los demás interesa-

dos, dos lagares en la villa de Torquemada, y contribuir a la cons-
trucción de otro mayor.

Torquemada, 22 de agosto de 1750, por el escribano José del Val y Lerma. I`To
había en Torquemada cilla común, y lo que recogía el Cabildo por el diezmo lo
echaba en dos lagares que pertenecían al clero de la parroquia de Santa EuIalia; el
clero de Torquemada acordó venderles y hacer otro y el Cabildo tomó sus dispo-
siciones.

1.072 1758
18 Venta a favor del Cabildo de la renta anual de 57.180 mrs. que

pagaba la villa de^Santoyo por el aprovechamiento del despoblado

de Torremarte al Convento de Carmelitas de Sta. Ana de Madrid.

Palencia, 1 de junio de 1758, por el escribano Juan Carrascal. EI Cabildo pagó
por la propiedad 46.715 reales. Y la venta estú hecha por el obispo Andrés de
Bustamanie, como procurador del citado convento.

1.073 1759
19 Venta que hizo al Cabildo Manuel de Cuéllar, vecino de Palen-

cia, de una tenería junto a la ermita de San Sebastián, en el precio
de 3.200 reales.

Palencia 3 de mayo de 1759, por el notario Gregorio Voto Prieto.

1.074 1771

20 Peticiones formuladas por el Cabildo ante el Corregidor, para
que se quiten los molederos que algunos vecinos habían puesto
junto a las eras del mercado.

Palencia, febrero de 1771, con las intimaciones del Corregidor.
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1.075 1777
21 Escritura de cesión de una vit=^a, al pago que llaman «agua

Tlvira», que la Cofradía Sacramental y de Animas de la parroquia
de S. Miguel otorgó en favor del Deán y Cabildo.

Palencia. 21 de enero de 1777, por el escribano TomSs de las Búrcenas, en
10 hojas.

1.076 1778
22 bscrilura de venta de un lagar, a favor del Cabildo y demás

partícipes de los diezmos de la villa de Dueñas, que otorgaron
don Pedro Cacliurro Tejero, con su mujer doña Agustina Contreras
Gil, y don José de Rueda Collantes, con su mujer doña Melchora
Contreras Gil, en precio de 10.600 reales.

Dueñas, ln^ de octubre de 1778, doce hojas, por el escribano Vicente de la
Parra Remolino. EI lagar era de piedra sillería y estaba colocado a la salida de
la villa, en la Calzada Real que iba a Palencia y Burgos.

1.077 1779
1; Cesión hecha al Cabildo por don Vicente Carrasco de la Torre,

Intendente General de I-Jacienda y Director del camino nuevo, de
un pedazo de tierra sita al Puentecillo del juego de pelota, en
recompensa de otro que ocupó el nuevo camino y que era propie-
dad del Cabildo.

Palencia, 14 de julio de 1779, oclio hojas, por el escribano José Alonso, con
otras incidencias.

1.078 1780
24 Razón dada por la Contaduría del Cabildo sobre el perjuicio que

liabía sufrido en el cambio anterior.

Palencia, 19 de diciembre de 1780; por el Secretario José Quintano.

1.079
Z5 Alonso Serrano, vecino de Palencia, arrienda por nueve años el

pedazo de tierra cedido al Cabildo por el nuevo trazado del camino
y una tierra del quiñón 61, núm. 299, de cuatro obradas y tres

cuartas.

Palencia, 1 de enero de 1781; se determina la renta y la fecha del pago de cada
anualidad.
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• 1.080 1785
26 Pedimentos en el pleito del Cabildo con don Diebo de Sicrra y

Salcedo en el deshaucjo de una casa çuc l^ahjtaba eti la Plazuela
de San Pablo, propiedad del Cabildo.

Palencia, 1785, cuatro hojr.s.

1.081 1788
27 Carta de don Antonio Correa Quiñones, Intende;nte de la Ciudad,

para que el Cabildo satisfaga las cantidades clue se le repartieron
en la apertura del arroyo de Villalobón.

Palencia, 12 de marzo de 1783; acompaña acuerdo dcl Cabildo, del 14 de marzo
del mismo año, mostrdndose dispuesto a pagarlo. La obra de s^ncamiento hal?ía
importado 10.442 reales y 7 mrs, pero no se detalla la cantidad que había corres-
pondido al Cabildo por las tiertas afectadas.

1.082 1791
28 Título posesorio con instrumentos de pertenencia d•^ dos casas y

unas tierras en Palencia y Becerril de Campos, quc se adjudicaron
al Cabildo en el concurso de acreedores dc don Manuel I^odríguez
de Cosgaya, por el censo de 30.000 reales que se había otorgado a
don Francisco Menoyo.

Palencia, 1791; es un gran cuaderno, ya que el pleito duró ^-arios años.

1.083 1792
29 Compensación que recibió el Cabildo al Iraccr el nuevo trazaclo .

del camino a Rioseco, junto a la ermita de Santa Ana.

Palencia, 24 de diciembrc de 179?; por el escribano Manuel Casado PIaza.

1.084 1793
30 Compensación que recibió el Cabildo al hacer el nuevo trazado

del Camino de Torre-Torqucmada.

Palencia, 3 de septiembre de 1%93; por el es ĉ ribano blanuel Casado Plaza.

1.085 1794
31 Escritura de convenio entre el Cabildo y don Manuel de Mieres,

sobre varias servidumbres recíprocas en las casas que poseían en
la calle Birreina.

Palencia, 2 de junio de 1794; ante el escribano José Alonso.
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1.086 1796
32 Escritura cíe venta y retroventa de una casa del Cabildo, en la

calle Arbol del Paraíso, en favor de Nicolás Santín y María París,

su mujer, en el precio de 9.000 reales, a pagar en seis anualidades.

Palencia, 2 de agosto de 1796; ante el escribaiio José Alonso. AI no poder pagar
los plazos, se la vendieron de nuevo al Cabildo.

1.087 1796
33 Permuta entre el Cabildo y don José Mozo, dando éste una tierra

^ de tres obracías, a Carrecastro o Isabelillas, y recibiendo del Cabjldo
una era, en las cle Santa Marina.

Pnlencia, 26 de junio de 1796; por el escribano José Alonso.

1.088 1797
34 Escritura de venta de un lagar, panera, corral y dos cuadras con

su pozo, e^i la villa de Trigueros, otorgada por don Manuel Mozo
Bustamante, como apoderado de clon Joaquín n^Iaría Mozo Mozo
de la Torre, en favor del Deán y Cabildo y demás partícipes de los
diezmos de la citada villa.

Palencia, 18 de noviembre de 1797; ante Francisco de Ortega. El precio fue de
12.534 reales y 12 mrs.

1.089 1851
35 Escritura otorgada por doña Martina Bernal, viuda de Alejandro

Ortega, en la cual declara que una tierra, al Horno, de siete cuartas,
había sido vendida malamente a su marido, siendo en realidad
propia del Cabildo. •

Palencia, 1 de julio de 1851; ante Alfonso Guzmán.

1.090 1853
36 Escritura de cesión de una casa, en la calle Barrantes, n.° 4, que

hacen al Deán y Cabildo los hijos y herederos de Felipe Hernán-
dez y María Gonzalo, su mujer.

Palencia, 6 de septiembre de 1853; ante i;cequiel González. La casa se la habfan
comprado en 14.600 reales, pero además adeudaban 4.980 reales por rentas y ente
la imposibilidad de pagarlo, cedieron la casa.
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Armario VI - Legajo 3

1.091 s. YV
1 Apeo antiguo de las heredades del Cabildo en Palencia.

Cuadernillo de ]0 hojas, sin fecha, hicipit: Seliendo por la puerta de Santa
Marina; letra del siglo XV. Hay ademSs otro cuadernillo con el apeo dc las viñas
que poseta el Cabildo.

1.092 1675
2 Apeo de las heredades que el Cabildo poseía en Frechilla.

Rep;esentando al Gebildo, fue el canónigo don Antonio de Arenillas Rojo;
Frechilla, 26 de enero de 1675. Eran fi8 obradas y rma cuarta; habta una tierra
de 152 cuartas y otra de 117. Hay un arrendamiento de dichas heredades. El apeo
de 1503 se ha perdido.

1.093 1556-1790
3 Apeo de las heredades pertetiecientes a la ermita de San Miguel

de Castrillo de Villavega, propias del Cabildo, y de heredades de
particulares que deben diezmar a la citada ermita, cuyos diezmos
pertenecen al Cabildo.

Son dos grandes cuadernos, que contier.en apeos desde el año 1556 al 1790.

1.094 1562
4 Apeo de las heredades que poseía el Cabildo en Autillo de

Campos. "

Fue hecho el año de 1562; eran catorce tierras, que hactan 23 obradas y media.

1.095 1571
5 Apeo de las heredades que el Cabildo poseía en Astudillo.

Fue hecho el año 1571 y dfo 15 obradas y cuatro cuartas.
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1.096 1577
6 tlpeo de las heredades que poseía el Cabildo en el término de

Palencia.

Fue hecho por los cat:ónigos Lorenzo de Flenera y Dionisio Zapata, el año 1577.
F.stón inclutdas las propiedades del Hospital de San Antolín.

1.097 1583
7 Apeo de ur ►a era, llamada de doña Rama, que el Cabildo poseía

en Fuentes de Nava.

Flacía diez cuartas y estoba situada en las eras de Santa Marls. Aito 1583, con
cl arriendo en pública subasta.

1.098 1584
8 Apeo de las heredades que el Cabildo poseía en la villa de

Villerías de Campos y Villaverde.

Cuarenta y nueve }tojas, 1584; hecho a requerimicnto de don Pedro de VeIasco,
señor de la villa y de todos sus diezmos.

1.U99 1731
9 Informe sobre la hacienda que dejó el canónigo don José Serrano

y que debía distribuirse entre la Fábrica de la Catedral y el Hospi-
tal de San Antolín, después de haber hecho ciertas fundaciones
piadosas.

Murió el canónigo el año 1781. Creo que este pliego estó fuera de lugar, susti-
tuycndo al apeo de las heredades que el Cabildo tenfa en Castronuevo (año 1593)
y que se ha perdido.

1.100 1605
10 Apeo y amojonamiento del término de Nuestra Señora de Re-

venga, en la villa de Castromocho.

Fue hecho el año 1605 a petición del Cabildo, que cobraba los diezmos de la
villa con el Conde de Benavente y los clérigos de Castromochm estos últimos co-
braban enteramente los diezmos de Nuestra Señora de Revenga y por esto el
Cabildo puso interés y amenazó con censuras para que se deslindara conveniente-
mente.

1.101 1606
11 Apeo del término de Palazuelos, entre Fuentes de Valdepero y

Villagimena.

Hecho a petición del Cabildo, que cobraba el tercio de los diezmos; año 1606;
47 hojas.
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1.102 1715

13111 Apeo del término despoblado de Arenillas del Crucifijo, entre
Cisneros, Guaza, Boaclilla, Villatoquite...

Flecho en Cisneros, el ^ito 1715, ante el escribano Sebastián de f3ermosa y

Pinto, en cuarenta hojas.

1.103 1723

14 Apeo de las tierras de la ermita de Santa Eufemia, en el camino
de I-Iusillos, y que pertenecían al abad y Colegiata de Ampuclia.

Gs copia mandada por el Canónigo Secretario de la Colegial de Ampudia, don

Manuel Pérez, eI 14 de noviembre de 1723; las tierras ltacían 473 cuartas.

1.104
15 Apeo de las casas del Cabildo en esta Ciudad.

Fue hecho el 1729 y las describe por calles y números.

1729

1.105 1605
lF Copia del apeo de las heredades de la iglesia de I^TUEatra Setiora

de las°Eras, del lugar de Villafruela, en las cuales tenía el Cabilclo
un tercio de los diezmos.

El apeo fue hecho cl once de febreru de 1G05; la copia está sacada en Palencia,
el 23 de diciembre de 1740, y está firmada por Miguel l\^terinu. liay además unos

datos sobre las rentas de dichas tierras, facilitaclos al Canónigu lloctoral, para el

pleito que el Cabildo tenía con don José de Junco.

1.10G
17 Real Provisión del Consejo de Castilla, ganada a instancias del

Cabildo, mandando que el apeo proyectado por el Concejo de la
Ciudad se reduzca y entienda para el terreno realengo y concejil
del término de Palencia, sin causar a nadie perjuicio ni despojo.

Madrid, tres de abril de 1783; acompaña la aceptación por parte del Concejo.

1. Falta otro apeo de Castronuevo, del añu 1616.
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Armario VI - Legajo 4

1.107 1434
1 Concordia entre el Cabildo y Diego de Haro, hijo de don Juan

Alonso de Baeza, selior de Paradilla, por la cual el Cabildo le dio

en censo las heredades que tiene en aquel término por nueve

cargas de pan mediado.

Paradilla, 19 de septiembre de 1434, por el notario Antonio González cle Agui-
lar de Campoo, sacrist^ín de Husillos; hoy además copia.

1.lOS 1503
2 Fjecutoria de los Reyes Católicos ganada por el Cabilclo en la

Real Chancillería de Valladolid por la renovación del censo de dos
florines y meclio que tiene sobre las easas cle Niartín cle Pernía, a
Barrio-IVledina.

Original, 6 hojas, Valladolid, 27 de junio de 1503, por el escribano de Cámara
Antán Gutiérrez de VAlladolid; acompaña la aceptación por Mart(n de Pern(a e

Inés de Molina, su mujer.

1.109 1524

3 Censo perpetuo contra Francisco de Carrión y su mujer Antonia
de Baltanás, vecinos de Palencia, por cuantía de 850 mrs. anuales,
que debían ser clestinaclos para el aeeite del Santísimo en la
Catedral.

Palencia, 23 de noviemi>re de 1524. El censo gravaba a dos casas, una en la

calle de Nuestra Señora y otra de la Mazoqueros, y era dedido a una cláusula del

testamento de don Juan de Velasco, obispo que habfa sido de Palencia; por el

escribano Antonio Alvarez.

1.110 J547

4 Censo perpetuo de 140 mrs. anuales que tenían que pagar a la

mesa capitular de la Catedral Antonio de Ayala y su mujer Cos-
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tanza de Villegas, por un corral que les cecíió el Cabildo a la puerta
de Burgos, quedando gravada la casa que habitaban en dicho lugar
los arriba citados.

Pnlencia, 1547, por Antonio Alvarez.

1.111 1547
5 Censo perpetuo de 2.250 mrs. anuales (=6 ducaclos de oro) en

favor de la tnesa capitular contra don Gaspar de Fuentes, Arce-

cliano de Carrión, por una casa vieja que le cedía el Cabildo a la

calle de pan y agua, para que pudiera unirla a, otras que allí poseía

el Arcediano y que respondían de la venta.

Pulencia, ] 2 de julio de 1547; por Antonio Alvarez.

1.112 1583
b Censo de 6.750 mrs. (=16 ducados) anuales ert favor de la mesa

capitular contra Gonzalo Fernández de Córdoba, por unas casas
que le vendió el Cabildo, en la calle de Nuestra Señora.

Pnlencia, 20 de abril de 1583, por el escribano Francisco de Iierrera:

1.113 1590
7 Venta y ratificación de un censo de 412.500 mrs. (-1.100 du-

cados) que contra el Cabildo tenía Sebastián Rodríguez, vecino de
Palencia, quien se le vendió a la Priora y Convento de Carmelitas
de Medina de Rioseco.

Polencia, 9 de mayo de 1590, por Francisco GonzGlez. El motivo de solicitar el

Cabildo este crédito no pudo ser más caritativo y social: ante la gran cantidad de

trigo yue se sacaba para Madrid, Toledo y Andalucía y pensando en la gran esca-
sez yue se produciría dc pan para los pobres en las proximidades dcl verano,
acordó el Cabildo pedir 2.000 ducados y comprar 300 cargas de trigo y así hacer

frente a las futuras necesidades de los pol^res.

. 1.114 1584

8 Censo anual de 55.555 cle renta, por un cuento de mrs. (=2.500
ducados) que prestó el Cabildo al obispo don Alvaro de Mendoza,
para fundar el Colegio Seminario.

Palencia, 3 de octubre de 1584, por Francisco de I-Ierrera. Respondían del prés-
tamo las cases vendidas por el Cabildo para Seminario (se deslindan detallada-
mente), 200 ducados donados por don Francisco Reinoso y sus casas principales,

mbs otros bienes del Dr. 13ahillo.
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1.115 1588
9 Censo de media carga de trigo cada año, puesta en Palencia,

contra el Concejo de Villalobón, al que cedía el Cabildo cíos tierras
qu^ allí tenía.

Pnlencia, 15 de julio de 1588, por Francisc., de Herrera.

1.116 1593
10 Censo otorgado por el Cabildo a favor de don Juan Gutiérrez

Calderón, Tesorero de la Catedral, por un total de 196.175 mrs.,
para comprar una ace ►ia en San Rom1n y unirla a otras que allí
poseía el Cabildo.

Palencia, 3 de abril de 1593, por Pedro Guerra. E1 molino valió 271.125 mrs.

1.117 1598
1 I Censo anual de 400 mrs en favor del Cabildo y en contra de

Ruiz Díaz de Soto, a quien el Cabildo dio un pisón.

Palencia, 1598:

1.118 1609
1"L Censo contra Isabel de Cama, viuda de Domingo Dorado, y su

lrijo Do ►uingo Dorado, por el cual se obligan a pagar anual ►nente

seis reales al Cabildo, por dos tierras que llevan en Villamuriel.

Villamwicl, 7 de abril de 1G09; por el escribano de la villa luan Espina.

1.119 1609
13 Censo contra Juan de Santa María y su mujer María de Pernía,

vecinos de Palencia, por ^m préstamo de 60.000 mrs. yue habían
recibido del Cabildo, quedando gravadas unas casas que poseían
en la calle Rizarzuela.

Pulencia, 18 de agosto de 1609, por el escribano Andrés Guerra.

1.120 1613
14 Censo contra el Colegio Seminario de 5.000 mrs. anuales, por

una casa que le vendió el Cabildo para su ampliación.

Palcncia, 15 de noviembre de 1617; por Andrés Guerra, Interviene, entre otros,
el Lic. Francisco Hernúndez, Rector del Seminario. Como en la casa debfa vivir
hasta el fin de su vida el canónigo Luis de Orduña, por dejar la casa libre el Semi-
nario se comprometía a darle, cada año, dos mil mrs.
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1.121 1606
15 Censo contra Jerónimo dc Magaz, vecino de Palencia, de ocho

reales anuales, que debe pagar al Cabildo por unas casas que
compró con dicha carga a Antonio Herrera, sitas en la calle de la
Parra, de esta ciudad.

Palencia, 5 de junio de 1606, por Francisco Gonzólez.

1.122 1619
16 Censo de ocho cargas de pan mediado al año contra el Licen-

ciado don Simón de Hormaza, abogado y vecino cle Palencia, que
debía pagar al Cabildo por cuatro tierras que se deslindan.

Pelencia, 2l de marzo de 1619, por Andrés Guerra.

1.123 1727
17 Censo de 6 cuartos y tres celemines de trigo mediado contra

Fernando Molinero y María Caballero, su mujer, que tenían que
pagar anualmente al Cabildo por una tierra de Villalobón.

Palencia, 23 de mayo de 1627; por Andrés Guerra. La tierra estzba en el camino
de Villalobón a Villagimena, junto a la ermita de San Lorenzo.

1.124 1629
18 Censo de tres cuartos de trigo mediado contra Juan Moreno

Ortiz, vecino cle Palencia, que tenía que pagar al Cabildo por una
tierra, llamada la Calderona, a la cuesta de buen trigo.

Pulencia, 31 de agosto de 1929; por Andrés Guerra. Es copia.

1.125 1686
19 Censo sobre un majuelo en Fuentes de Valdepero, situado en la

barguilla de Villalobón, que pasó a ser propiedad del Cabildo.

Palencia, 1686. Es un conjunto de poderes y escrituras que empiezan con la
dote de una novicia en el Convento de Carmelitas Descalzas de Valladolid.

1.126 1684
20 Real Carta Ejecutoria ganada por don Luis de Villafañe Barva de

Guzmán, vecino de Frómista, contra las Capellanías y Memorias
del Arcediano de Carrión don Diego de Berdeces, don Francisco
Colmenares, su patrono, y Catalina Lucas, viuda de Pedro Guerra,
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vecina de Palencia, sobre la paga de 8.000 reales y sus réditos

desde el año 1679.

Valladolid, 15 de diciembre cíe 168^f, copia en 138 hojas; hor Gnspar de lispi-
nosa. En un cuaderno aparte se dice rtue en el aiio 1687 el Cnbildo compró a
don Luis de Villafañe dos censes por el imporle antes indicado.

1.127 1704
21 ReaJ Carta Ejecutoria ganada por la t\badesa y Convento de

Santa Clara de Palencia, contra el Deán y Cabildo, sobre la heren-
cia y concurso de acreedores de los bienes de don Juan de I lerrera
y Soba, mandando que del concurso de acreedores quedaran sepa-
radas unas casas, reconocidas como propiedacJ del Convento.

Valladolid, 7 de febrero de 1704, por pomingo Rojo Salgado; copia en 115

hojas. Como el Convento, en la primera vista del pleito, fue condenado a pagnr

dos censos sobre la citada casa, al ganarle en grado de apelación en I^ Rcnl Chan-

cillerta de Valladolid fue ahora el Cabildo, en calidad de censonario de los here-

dcros, condenado a devoh•er al Convento 13.819 rcales que había injustamente

satisfecho; hay de esto carta de pago, en Paler.cia, a 20 de julio de 1706, por el

escribano Miguel Aguado. '

Armario V[ - Legajo 5

1.128 1603
IeU Escritura de un censo contra el Cabildo y en favor de Juan Sán-

chez, clérigo de Palacios de Campos, el cual prestó al Cabildo un
cuento y 500.000 mrs (- 4.000 ducados de oro), con las oliligacio-
nes y plazos que se determinan en la escritura.

Palencia, 18 de enero de 1603, por el escribano Pedro Vt^cas Salazar. Con esta
cantidad tenía que pagar el'Cabildo un tercio del subsidio y escusado del aiio
anterior. EI 12 de enero de 1606 liquidó completamente el citado censo.

1. En el Catálogo, todo este legajo est^ bajo un solo número y con el título siguicn-

te: Censos que pagaba el Cabildo y ya están redimidos. Por el interés que pueden ofrc-

cer, les describiremos todos separadamente. •
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1.129 1613
2 Escritura de un ccnso de 1.410 ducados que el Conecjo y vecjnos

de Villajimena, autorizados por el Rcal Consejo, hacen en favor de
Agustín Costilla Pastelero, vecino cle I'alen^ia, y como patrón de
las Capellanías y memorias que fcuidó en la parroquia de San Juan
de Valladolid 1^rancisco Costilla, su hennano y que había muerto
en Indias.

Valladolid, 4 de julio de 1613; por cl escrihano Lázaro de Quesada; en 39 hojas
ZPasó el Cabildo a ser Patrono dc la citada fundación?

1.130 1609
3 Escrihtra de vrnta de un censo a la llbadesa y Convento de

Calabazanos, por importe de 375.000 rurs, venta hecha por
don )uan Alonso de Córdoba, Abad de Lebanza, que le tenía
contra la mesa y fábrica de la Catedral por la fundación del
Lic. Marquina.

Palencia, 3 de diciembre cfe 1609, por el escribano ; rancisco Gonz4lez; hay
tres copias.

1.131 1572

4 Requerimiento que hacen Dionisio Lapata, Canónigo de Palen-

cia, Catalina Orti^ y 1^lencía R;artínez, en nombre del obispo de
i^^Iálaga, Dr. don Francisco 131anco, para que en una casa que posec
el citado obispo en ]a plaza de San Pablo, en la cual vive el ^^Iaes-
trescuela, Lic. Pedro Gómez, se mancle tirar un con•edor y cerrar
una ventana, ya yue dicha modificación se había hecho en contra
de lo convenido por dicho obispo con el Deán y Cabildo.

Palencia, 8 cle mayo de 1572; por el escribano Lorenzo de Valdés. Acompaña
el texto del compromiso entre el Dr. Blanco, er.tonces obispo dc Orense, y el
Cabildo. Se conoce que el Cabildo no quiso enfrentarse con su Maestrescuela y lo
hizo el obispo de Málaga, alegando incumplimicnto del pacto; la perjudicada era
la CASa lindante del Cabildo.

1.132 1563
5 Escritura de un censo de 180.833 mrs en favor de Leonor de

Arce y Francisca de Arce, vecinas de Palencia, contra Antonio
de Medina y su fiador Martín Alonso de Salinas, canónigo de
Palencia.

Palencia, 31 de dicieiubre de 1563; por el escribano Bernardino de la Serna.
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1.133 1563
6 Escritura de un censo de 7.000 mrs en favor de Leonar de Arce

y en contra de los citados en el níimero anterior.

Palencie, 1G de enero dc 1563, por Beruardino de la Serna.

1.134 1628
7 Declaración l^echá por don Juan Gutiérrez Calderón, Tesorero

de ia Catedral, sobre 1a clase de moneda e interés de un censo de
^62.500 mrs (= 2.300 ducados) que hizo al Cabildo, como Patrono
dc ia t^arroquia de San Miguel, para reparar los daños que en la
torre e iglesia había hecho un rayo.

Palencia, 29 de enero de 1628; por el escribano Andrés Guerra.

1.135 1569
fS L scritura cle censo de por vida en favor de Gonzulo Pernández

de Córdoba, heclra por el canónigo Francisco Fernández Romero y
su padre Francisco Ferncíndez, vecino de Traspinedo, por valor de
45.000 rnrs.

Palencia, 9 de mayo de 1569; por el escribano Francisco de Herrera.

1.136 1623
9 Escritura de censo y redención del mismo, por cuantía de dos

r_^tentos y 67.000 mrs, en favor de doña Antonia de Salcedo, viuda
del Lic. Leal de Arce, de Valladolid, contra don Luis Enríquez
Cabrera, Almirante de Castilla.

Valladolid, 6 de julio de 1623; por el escribano Andrés RodríBuez Asprilla.

1.137 1591
10 Carta de redención dc un censo de seiscicntos ducados que

otorgó clon Juan de Guebara al Canónigo Tamayo.

Palencia, 11 de mayo de 1591; por Francisco Gonztílez.

1.138 1605
I 1 Carta de redención de rm censo de un cuento y 125.000 mrs que

cot^tra la Ciudad de Palencia, tenían el Lic. Luis de Valle Clavijo y
su mujer Antonia de Veizama, vecinos de Rioseco.

Medina de Rioseco, 24 de marzo de 1605; por Guillermo de Benavente.
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1.139 I590 y 1613
12 Escritura de un censo de J4.000 mrs, en favor de Juan Bravo }^

su mujer María de Obregón, que renuevan Francisco de Magaz
y su mujer María de Pedraza, vecinos de Villamuriel.

Palencia, 14 de enero de 1613; por el esbribano Blas de Sahagún. FI censo le
habían heredado de Juan de Obregón, capellón de número en la Catedral: el docu-
mento del primer censo, que se inserta, estó fechado en Palencia el 15 de marzo de
1590, por el escribano Pedro Guerra.

1.140 1592
13 Carta de censo contra el Cabildo y su mesa capitular, en favor

del Canónigo Sebastián Tamayo, que dio al Cabilclo 63.000
mrs. para con ellos pagar al canónigo Juan Alonso de Córdoba,
que había estado, representando al Cabildo, en la Congregacióti de
las Iglesias, celebrada en Madrid.

Palencia, 17 de agosto de 1592; por Pedro de Guerra. Hay una declaración ante
notario y testigos, donde manifiesta el Canónigo Tamayo que en realidad el que
dio los 63.000 mrs al Cabildo habfa sido el Doctoral, Dr. Tomás López.

1.141 1575
14 Escritura de censo a favor de la iglesia de Nuestra Señora de

Villamuriel, que hacen y otorgan Juan de Aguilar, Pedro de Pina

y Pedro de Pena, vecinos de Villamuriel, por precio de 14.000 mrs.

Villamuriel, 18 de enero de 1575, por Juan de Palencia. Al aiio siguiente fue
redimido.

1.142 1582
15 Censo de 206.250 mrs (=550 ducados), contra José Bázquez de

Acuña, señor de las villas de Matadión y Granja de Fuentes Cárcel,
y sus fiadores Lesmes de Haro (canónigo) y Juan de la Rua, en
favor de don Sebastián Tamayo y Juan Bautista Gallo, clepositario
general de la villa y Cbancillería de Valladolid.

Palencia, 4 de noviembre de 1582; por Francisco de Herrera.

1.143 1592
16 Carta de redención de un censo de 150.000 mrs (=400 ducados),

que doña Luisa Arias, viuda del Lic. Dueñas de Tamayo, tenía
contra don Fernando Arias de Ribadeneira, Abad de Hérmedes, y
los canónigos Lorenzo de Herrera y Sebastián de Tamayo.

Palencia, 6 de octubre de 1592; por Pedro Guerra.
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1.144 1579
17 Carta de censo de 4"L.OilO mrs. de Francisco de Cu^llar, canónigo

de Palencia, y su l:ermano Al:dris de la Rua, racionero, etl favor
de Juan Calvo, mercader y vecino de Palencia.

Palencia, 7 de ji.ilio de 1579; por Pedro Guerra, once hojas. EI aŭo 1583 fue
redimido.

1.145 1597
1.8 Carta de redención de un censo de 112.500 mrs. (=300 ducados),

(]llf: COntra el Cabildo y su fábrica tenía dolia lnés de Heinoso.

Palencia, 1 de octubre de 1597, por Francisco Gonzblez. EI censo habfa sido
hecho el 11 de enero de 1589.

1.14G 1585
19 Escritura de un censo de 253.G55 mrs (- 523 ducados), contra el

Cabildo y su fábrica en favor del Lic. Salvador, Canónigo de
Palencia.

Palencia, 16 de septiembre dc 1585; por Francisco de Herrera. El censo fue
hecho para pagar los gastos dc expedición de las Bulas que había mandado el Papa
Gregorio XIII, creando dos plazas de Sochantres. EI Procurador del Cnbildo en
Roma había finnado una letra por esa cantidad a favor de Viceucio Vecaria, que
tenía que ser pagadn en Valladolid. EI Cnbildo acabó de redimir el censo el
año 1605.

1.147 1595
20 Carta de un censo de 1.000 ducados contra la fábrica de la

Iglesia Catedral, a favor de don Juan Gutiérrez Calderón, Tesorero

de la misma, para pagar los gastos ocasionados en Roma y ^^Iadrid,
para impedir la división del obispado.

Palencia, 9 de mayo de 1595, por Pedro de Guerra, en 23 hojas. Como el obis-
pado estaba en sede vacante y el Cabildo creía que era la Dignidad. Episcopal la
que debía correr con dichos gastos, hizo esta declaración en tres tratados, protes-
tando de que se le Iriciera fuerza para pagarlos y que lo hací^ solamente para evitar
mayores males. El Cabildo acabó de redimir este censo el 20 de febrero de 1598.

1.148 1611
21 Escritura de un censo de 2.300 ducados contra el Cabildo y su

Fábrica, a favor de la Abadesa y Convento de Calabazanos.

Palencia, 10 de marzo de 1611, por Andrés Guerra, en 24 hojas. La 'rGbrica de
la Catedral tenía una gran cantidad de trigo, pero por la abundancia de la cosecha
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no se podía vender sin perder mucho en el precio. Además, en la fiesta de la octava
del Corpus del aP^o anterior habían gastado 400 ducados. F.n el a^io 1615 se redi-
mió dicho censo.

. ].149 1594
22 Escritura de un censo de 1.200 ducados que ton^ó el Cabildo de

los bienes de Bernardino de la Rúa, vecino de Palencia, y que se
debían emplear en la fundación de una capellanía en la Iglesia de
San Miguel, y de la que nombraría capellán y sería Patrono el
Cabildo.

Palencia, 29 de noviembre dc 1594, por Prancisco González, en 2G bojas. Ln el

año 1605 redimióse el censo.

1.150 1619
23 Iacritura de un censo de 300 ducados que el Cabildo tomó de la

obra pía yue había fundado en la Capilla de los Curas el Canónigo
Andrés Sánchez de Villadiego, y de este tnodo no vender a bajo
precio el trigo de las dos raciones que se gastaban en los \Tiños de
Coro.

Palencia, 14 de febrero de 1619, por NicolSs de Herrera y Soba, en 27 hojas.
Fue redimido el año si;uiente.

1.151 1619
24 Escritura de un censo de 9.000 ducados en favor de Pausto Ruiz

dé Montoya, vecino de Palencia, contra el Cabildo de Palencia.

Palencia, 11 de mayo de 1619, por Andrés Guerra, en 45 hojas. Fausto Ruiz de
Montoya era poseedor de un mayorazgo que había fundado don Juan Bautista de
Montoya, Arcediano de Niebla y Canónigo de Sevilla.

1.152 1573

25 Escritura de un censo de 500 clucados (-187.500 mrs) en favor
del Canónigo Casas y en contra del Cabildo y su mesa capitular,
para cubrir las quiebras habidas en el repartimiento del escusado
en los dos últimos aiios.

Palencia, 14 de diciembre de 1573, por Lorenzo de Valdés. La principal quiebra
habfa sido debida a un Motu Propio del Papa Gregorio XIII, mandando que las pen-
siones que cobraban los Cardenales no quedaran incluídas en los descuentos del
escusado. Como el obispo de Palencia pagaba una pensión de 1.400 ducados anuales
al Cardenal Granvela y se le había descontado lo de dos años, había ahora que
devolvérselo. Se redimió el año 1578.
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1.153 1609
26 Escritura de un censo de 375.000 mrs en favor de la Cofradía de

Nuestra Señora de la Misericordia, como Patrona de la fundación
de Rodrigo de Villamartín, y que tomó el Cabildo para pagar el
salario de tres meses a don Juan Alonso de Córdoba, procurador
en la Congregación del Estado Eclesiástico en Madrid.

Palencia, 31 de marzo de 1609, por Andrés Guerra, en 38 hojas. Se redimió
el 1613.

1.154 1606
"L7 Escritura de un censo de 200.170 mrs en favor de los Ra ĉioneros

cle Palelicia, que tomó el Cabildo para pagar la última libranza del
subsidio y escusado.

Palencia, 20 de mayo de 1606, por Andrés Guerra, en 31 hojas. Fue redimido
el 1611.

1.155 1616
2$ Escritura de un censo de 143.140 mrs en favor de don Juan

Alonso de Córdoba, Abad de Lebanza, que tomó el Cabildo para
con ellos redimir otros dos censos.

Palencia, 20 de mayo de 1616, por Andrés Guerra, en 16 hojas. En el año 1620
se redimió.

1.156 1590
29 Escritura de un censo de 3.000 ducados de oro (= un cuento y

125 mrs) que tomó el Cabildo de Bautista Torres, natural de Amus-
co, para que con el pudiera pagar el preposte Rodzigo Román a los
colectores del subsidio.

Palencia, 20 de septiembre de 1590, por Pedro Guerra, en un cuadernillo de 26
hojas. Rodrigo RomQn tenfa mil cargas de trigo, pero no quer[an venderlas hasta el
mayo próximo. Se redimió al año siguiente. ^

1.157 1598
30 Escritura de un censo de 'S.000 ducados (-un cuento y 875.000

mrs) que toma el Cabildo en favor de Bautista de Torres, natural
de Amusco, para pagar el subsidio y escusado y redimir otros
censos.

Palencia, 15 de octubre de 1598, por Pedro Guerra, en un cuadernillo de 33
hojas. Se redimió el año 1606, si bien el Canónigo Juan Gutiérrez Calderón dice en
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la primera hoja que de los cinco mil ducados que entrcgó a] Sr. Torres, dos mil
eran suyos y otros dos mil del canónigo Alonso de Córcioba.

1.158 1590
31 Escritura de un censo de 4.000 ducados, que tomó el Cabildo

de los Canónigos Dr. l^^liguel Santos (arcecliano del Alcor) y
Lic. Alonso Gregorio (electo obispo de Alvarracín), testamentarios
del Ilmo. Sr. don Andrés Santos, arzobispo de Zaragoza.

Palencia, 2 de mayo de 1590, por Pedro Guerra, en rm cuadernillo de 27 hojas.
Hizo este censo el Cabildo para elevar el suplemento mensual de 50 reales por
ración a ciento, ya que muchos Canónigos, como no podían vender el trigo que
recibian en agosto hasta el año siguiente, pasaban, al principio, dificultades econó-
micas. Se redimió el año 1605.

' 1.159 1608
32 Escritura de itn censo de 300.000 mrs que totnó el Cabildo de

María de Tordesillas, viuda de Francisco cle la Ríta, de Palencia,
para pagar el subsidio.

Palencia, 20 de maizo de 1608, por Aiidrés Guerra, en 31 hojas. Se redimió
el 1611.

1.160 1596
33 Escritura de un censo de 225 mrs en favor del Dr. Alonso Pérez

de Silva, Canónigo, que tomaron, en nombre del Cabildo, los
Canónigos Gutiérrez Calderón, Arce, Tamayo y Rodríguez de
Santa Cruz.

Palencia, 2 de enero de 1596, por Pedro Guerra, en doce hojas. Con ellas ten[an
.que pagar cierta pensión a los Cardenales y otras cuentas. Se redimió el año 1598.

^ ' 1.161 1621
34 Escritura de traspaso de un censo de 2.00(i dttcados que tenía

don Juan Alonŝo de Córdoba, Abad'de Lebanza, contra el Cabildo,
y que traspasó en el Dr. Juan Marañón, vecino de Valladolid y
abogado de la R. Chancillería.

^ Palencia, 13 de febrero de 1621, por Nicolás de Herrera. Va también en 35
hojas, el prlmer censo hecho con el Cabildo el año anterior.

1.162 1614
35 Escritura de un censo de un cuento y 148.172 mrs. que tomó el



282 JESUS SAN MARTIN PAYO

Cabildo de don Juan Alonso de Córdoba, Abad de Lebanza, para
con ellos y cuatro mil ducados que el Cabildo tenía en sus arcas
hacer un censo de 5.500 ducados contra la villa de Autillo de
Campos.

Palencia, 18 de enero de 1614, por Andrés Guerra, en 36 hojas. Se redió el 1620.

1.163 1618
36 Escritura de tm censo de 2.000 ducados que el Cabildu hizo en

favor de Blas de la Rua, mercader y vecino de Palencia, para con
ellos arreglar las dificultades económicas de l^^ Mesa Capitular.

Palencia, 9 de abril de 1618, por Andrés Guerra, en 31 hojas.

1.164 1564
37 Escritura de un censo de 180.000 mrs. en favor de la Capilla de

San Sebastián que tomó el Cabildo.

Palencia, 27 de marzo de 1564, por Bautista de Vesga, en 28 hojas.

1.165 1611
38 Escritura de un censo de 480.000 mrs. que tomó el Cabildo para

su mesa capitular de las Memorias que fundó el Lic. Diego de
Marquina.

Palencia, 19 de agosto de 161 I, por Andrés Guerra, en 32 hojas. Se redimió el
año 1620.

1.166 1610
39 Escritura de un censo de 375.000 mrs. a favor cle Blas de la Rua,

Inercader y vecino de Palencia, que toma el Cabildo sobre su mesa

capitular para ayudar a su Preposte, Dr. Juan Pérez cle Segovia,

para que pudiera pagar al Colector del subsidio.

Palencia, 7 de septiembre de 1610, por Andrés Guerra, en 31 hojas. El Dr. Sego-
via se comprometta a pagar los réditos y a redimir el censo cuanto antes. Fue redi-
mido el año 1615.

1.167 1576
40 Escritura de IIn censo de 840.000 mrs. en favor del Maestro

García de las Casas, Canónigo, que tomó el Cabildo sobre su Inesa

capitular, para pagar el subsidio y escusado del año 1576, que

debía la dignidad episcopal (S. V.)
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Palencia, 22 de noviembre de 1576, por Francisco de Herrera. Entraban también
en juego las pensiones que cobraban algunos Cardenales. De Madrid había Ilegado
el ejecutor, con costas y salario contra el Cabildo y por esto urgía el negocio. Se
redimió el año 1580, cobrando los sobrinos del Canónigo difi^nto.

1.168 1600

41 Escritura de un censo de 2.200 ducaclos contra el Cabildo y a
favor de Pedro Vaca Salazar, vecino de Palencia; mil ducados para

completar los 4.OOU que daban el primer año a su Preposte, y los

mil doscientos resiantes para socorrer a pobres y enfennos, pues se

tetnía que se extendiera la peste sobre la Ciudad.

Palencia, 7 de agosto de 1600, por Pedro Guerra, en 22 hojas. Se redimió el 5

de diciembre de 1601.

1.169 1583

4"L Escritura de traspaso de un censo de 375.000 n ►rs. (=1.000 du-
cados), contra el Cabildo y su mesa capitular, que tenía el Canóni-

ndrés de Palencia, y que sus testamentarios vendieron a los
testamen rios de Cobos de Flandes, entallador y vecino de Palen-
cia, y de su mujer Ana Martín^z, para las memorjas que fundaron
en la Catedral y limosna a los pobres.

Palencia, 7 de abril de 1583, por Francisco de Herrera. Acompaña la escritura
de censo contra el Cabildo y la redención del mismo el año 1622.

1.170 1554

43 Escritura de un censo de 374.000 mrs. contra el Cabildo y su
mesa capitular, en favor de Pedrd cle Escobar, canónigo.

Palencia, 31 cle octubre de 1554, por TomSs Paz, por duplicado. Quedaron
como herederos de Pedro de Escobar, Roque de Escobar y su hermana, la Marquesa
de Quintana. Esta dejó una hija menor y se adjunta la carta de nombramiento de
Tutor a favor de Baltasar de Quirós. Se redimió el censo el año 1561.

1.171 1584

44 Escritura de un censo de 187.500 mrs. (= 500 ducados), en favor
del Lic. Pedro Gómez, Maestrescuela, para comprar con ellos

(y otros 1.100 ducados de otro cet^so) 600 cargas de trigo, con las
cuales remediar a pobres y labradores.

Palencia, 7 de agosto de 1584, por Francisco de Herrera. En 1593, se redimió Is

mited.
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1.172 1593
45 Escritura de un censo de 3.000 ducados, en favor de doña Ma-

riana cle Reinoso, viuda de don Juan de Santoyo, Señor de Villa-

fruela, l^ara' comprar 600 cargas de trigo y tenerlas en pósito ante

la gran escasez de trigo que se temía.

Valladolid, 3 de agosto de 1593, por Juan de Santillana. I.a cosecha habta sido
mJa y el Cabildo tomaba sus medidas para remediar las neccsidades de los palen-
tinos •pues su ábito e profisión a ello les obligavx^. Se redimió el 26 de febrero de
1594 y doña Mariana de Reinoso renunció a los réditos.

1.173 1598
46 Carta de redención de un censo de mil ducados clue la Fábrica

de la Catedral tenía contra el Cabildo y clero de la Diócesis y que
recibió en nombre de la dicha Fábrica don Alonso de Gragar,
Maestrescuela.

Palencia, 28 de octubre de 1598, por Pedro Guerra, en tres planas.

1.174 1616
47 Sentencia judicial del Lic. Juan de Aguilera, en el pleito de

acreedores a los bienes de Juan de , Porras Villadiego, vecino
de Palencia, poniendo al Cabildo en tercer lugar para cobrar
188.680 mrs. de una obligación que tenía el mencionado Juan
de Porras.

Madrid, 14 de septiembre de 1616, por Miguel Marttnez.

1.175 1628
48 Carta de redención de parte de un censo que, contra el Cábildo,

tenía don Juan Alonso de Córdoba, Abad de Lebanza y Canónigo.

Palencia, 1 de febrero de 1628, por Andrés Guerra. El censo era de un cuento
y 500.000 mrs., quedó sin pagar una cantidad de 714.600 mrs.

1.176 1632
49 Escritura de obligación por cuantía de 90.000 mrs. que, en favor

del Cabildo otorgaron don Antonio Ortega de Ulloa, su mujer
doña María de Salazar y su hija doña María Antonia de Ulloa.

Palencia, 29 de mayo de 1632, por Francisco Aguado, 11 hojas.
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1.177 1616

50 Escritura de un censo de 318.750 mrs. contra los herederos del
Dr. Juan Pérez de Segovia, canónigo, y en favor del Dr. Juan
Marañón.

Palencia, 25 de merzo de 1616, por Andrés Guerra, en 58 hojas, Fue redimido
el afio 1620.

1.178 1598

51 Escritura de un censo de 150.000 (-400 ducados), en favor del
Cabildo, hecha por el Lic. Sebastián de Tamayo, canónigo.

Palencia, 8 de enero de 1598, por Pedro Guerra, en ]0 hojas: Fue redimido el

mismo año.

1.179 1609

52 Escritura de un censo de 450.000 mrs., que, en favor de Blas de

la Rúa, mercader y vecino de Palencia, otorgó el Cabildo para

pagar el subsidio.

Palencia, 27 de agosto de 1609, por Andrés Guerra, en 28 hojas. Fue redimido

el 1619.

1.180 1707

53 Escritura de un censo de 18.400 reales, contra el obispo, Cabildo

y Clero de la Diócesis y en favor de la Cofradía de los 20 y su
Obra Pía, de Carrión de los Condes.

Palencia, 17 de mayo de 1707, por Manuel Aguado, en 48 hojas. El Rey, en dos

apremiantes cartas, había pedido del Estado Eclesiástico de Castilla y León dos

millones de escudos para los cuantiosos gastos del ejército. Al clero de la Diócesis

de Palencia, le correspondieron 70.000 escudos; este censo es uno de los mudios
que hizo entonces el Cabildo para salir del paso.
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Armario VI - Legajo 6

1.181 1247
1(1) El Deán y Cabjldo arriendan toclas sus vjñas y tierras de Becerril

a don Lorenzo y don García Rey; son deslindadas cuidadosamente.

Perg. partido por A B C. enero, F.ra M. CC. LXXXV (= 1Z97); faltn el sello del
Cabildo. Deón era don Martín Pelaz.

1.182 1564
2 Contrato de arrendamiento de las eras llamaclas de cloiia Rama,

de Fuentes de don Bernrudo (= Fuentes de Nava), qtte hacen Juan

I-Ierrero, Juan Bueno y Alonso Baquerín, con^prontetiéndose a

pagar, por cuatro años, trece cargas de pan mediado.

Fuentes, 7 de julio de 1569, por el escribano Matía Guzbón. F.ntre los testigos
estaba un criado del Cantinigo Iuan P^.rez Quijada.

1.183 1572
3 Testimonio de las diligencias y posturas clue se hicieron para

arrendar las liereclades clue el Cabildo tenía en Autillo cle Campos.

Autillo, 22 de jimio de 1572, por el escribnno Guerrn. I lizo las diligencias Cris-
ttibal de Cisneros, pertiguero de la Catedral.

1.184 1539
4 Poder que dio el Cabildo al canónigo Lorenzo de I Ierrera y al

racionero García Linacer.o, para que deslinden y arrienden las pro •
piedades del Cabildo en la villa de Castro Nuevo.

Palencia, 10 de febrero de 1539, por Alonso Paz.

(1) Con el título aArrendamientos y Prepostazgo^ y bajo un sólo número, estó todo
este legajo en el Católogo; hacemos como con el legajo anterior.
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1.185 1582
5 Contrato de arrendamiento que el canónigo Toribio de Huerta,

en nombre del Cabildo, hizo de las tierras de Autillo de Campos
al Sr. Alonso Crespo.

Autillo de Campos, 8 de abril cIe 1532, por Alonso Guerra. Gran 145 cuartas, a
cinco cuartos de pan mediado pcr olnada y cinco gallinas.

1.186 1584
6 Contrato de arrendamiento que el canónigo Toribio de I-Iuerta,

en ► ^ombre del Cabildo, hizo dc las tierras de Autillo a Sebastián
Palomino de San Pedro y M^ ► rtín dc: la 1'orre, vecinos de fa dicha
villa.

Autillo, 12 de agosto da 1534, por Alonso Guerra. Eran a siete cunrtos y ocho

gt^llinas cil año; ccida gallina ^^olía un real de pluta o 34 turs.

1.187 1569
7 Contrato de arrendamiento de las tien^as de Frechilla, que hizo

en representación del Cabildo su pertj^uero Cristóbal de Cisneros,
por 24 eargas de pan mecliaclo al año y caturee gallinas.

Frechilla, 24 de enero de 1569, por Francisco López. Grau sesenta y nue^^e

obradas. •

1.188 1553
8 Contrato de arrendamiento de dos casas a la calle de Pan y

Agua, que el racionero Cristóbal de Dueñas, en nombre del Cabil-
do, arrendó, por toda su vida a Pedro Martín, estameñero, por
precio de ocho mil mrs. y ochenta gallinas cada año.

Palencia, 7 c1e agosto de 1553, por Antonio AI^•arrz.

1.189 1596
9 Carta de un censo de 53.250 mrs. contra Baltasar de Bustamante,

capellán de San ,Vliguel, y sus hermanos, en favor del Cabildo.

Palencia, 23 de septiembre de 1596, por Pedro Guerra.

1.190 1567
10 Carta de obligación que, en favor del Cabildo, hace Toribio de

Cstrada, el mozo, obligándose a pagar al ai^o 1.590 mrs por la renta
de arenillas, junto a Torquem^^cla.

Palencia, 26 de jw^io de 15G7, por Lorenzo de Valdés, en modelo impreso.
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1.191 1552
11 Escritura de obligación entre Juan García Salvador, canónigo, y

Pedro Fernández, vecino de Meneses, por la cual éste se compro-
mete a recoger y guardar con toda diligencia y fidelidad el tercio
de todos los granos de Meneses y su comarca, que corresponden
al Cabildo.

Meneses, 29 de junio de 1552, por Gonzalo Méndez.

1.192 1569
12 Testimonio del remate del vino y menrrdos que cobraba el

Cabildo, cada año, en Robladillo y Villasabariego, en la cantidad
de 23.000 rnrs.

Carrión, 9 de agosto de 1569, por Juan de Cantoral.

1.193 1563
13 Testimonio del compromiso hecho por García Gutiérrez, vecino

de Frómista, obligándose a recoger y entregar con toda diligencia
y fidelidad el tercio que cobraba el Cabildo de la cosecha.

Prómista, 4 de julio de 1563, por García de Bárcena.

^ 1.194 1573
14 Proceso judicial contra Tomás de Mazuelas de Sandoval y Ana

Diez de Tablares, su hermana, vecinos de San Cebrián de Campos,

y arrendadores del vino.y menudos que correspondían al Cabildo,

y que ese año importaban 23.320 mrs, seguido por el Preposte

Hipólito Núñez.

San Cebrián de Campos, 29 de enero de 1573, por Antonio de Carrión. Se ven-
dieron parte de los bienes de los procesados.

1.195 1525
l5 El canónigo Lorenzo de Herrera, con poder del Cabildo, arrienda

por yuirtce años las tierras que poseía el Cabildo en Castilnuevo
o Castro Nuevo de Cerrato a Francisco Arbejar, Francisco Martín
y Martín de Olmos, vecinos del dicho lugar, en el precio de catorce
cargas de pan mediado y siete gallinas.

Valladolid, 18 de mayo de 1525, por Alonso de Benavente.
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. 1.196 1553
16 Cuaderno que contiene varios arrendamientos y deslindes de las

tierras que el Cabildo poseía en Frechilla.

Desde el 1553 y siguientes. Eran ochenta obradas en ocho pedazos (uno hacfa
30 obradas y otro 35) se arrendaban en 24 cargas y doce gallinas.

1.197 ' 1539
17 Nuevo arrendamiento cle la heredad de Castro i^'uevo, en las

mismas con(liciones que el anterior.

Pelencia, 21 de marzo de 1539, por Fernando dc Torquemada.

1.198 1550
18 Los canónigos Juan Alvarez de Torres y Bartolomé Frex de

Torres, con su padre y otro hermano, arriendan tres casas de acetías
y pisones en el río Carrión, junto a la ermita cle San Sebastián,
pagando anualmente al Cabildo 25.000 mrs y doscieritas cincuenta
gallinas ( en total 33.500 mrs).

Pelencia, 27 de febrero de 1550, por Antonio Alvarez.

1.199 1536
19 Contrato de arrendamiento, por diez años, d^ las heredades y

diezmo que tenía el Cabildo en San Miguel, pcrteneciente a Cas-

trillo de Villavega, eomprometiéndose el arrenclaclor, Hipólito Salas,
a pagar 67 cargas de pan mediado por todo el tiempo.

Castrillo, 7 de enero de 1536, po^ Juan Martínez.

1.200 1553
20 El Lic. Gómez de Mora, Vicario General dcl Obispado por el

obispo Pedro La Gasca, arrienda unas casas t^rincipales que el
Cabildo tenía en la calle de la Puerta de 1^'lonzón, que estaban
vacantes por muerte de don Francisco de Carbajal, Abad de Husi-
llos, por precio de 18.000 mrs. al año.

Palencia, 5 de agosto de 1553, por Antonio Alvarez. ^e afirma en el contrato
que el obispo citado vivía en las dichas casas y que ei arrendamiento correría
desde San Juan de junio del año pasado ( 1552) hasta que cesara de ser obispo.

1.201 1553
21 Inspección que realizan en las casas arrendadas para vivienda
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del obispo Peclro La Gasca los canónigos Francisco de Burgos y
Diego Gómez, recorriendo las piezas que las componían y seña-
lando el estado de parecles, techos, puertas y ventanas; acto rcali-
zado cumpliendo una de las cláus^.Ilas del arrendamiento.

Palencia, 26 de agosto de 1553, por Antonio Alvarez.

1.202 1553

22 Arrendamiento de unas casas, a la calle de i^^lancornador, a
Nicolás del Tinte, por L100 mrs al año y once gallinas.

Palencia, 11 de agosto de 1553, por Antonio Alvarez.

1.203 1554

`L3 Contrato de arrendamiento de la heredad que tenía el Cabildo

en Castro Nuevo, hecho por Juan de Carrión, clérigo de la Cate-

dral, por quince años, por la renta anual de catorce cargas y media
de pan mediado y siete gallinas.

Castro Nuevo, 22 de abril de 1554, por Francisco Careno.

1.204 156z
24 Contrato de arrenclamiento hecho por el obispo Cristóbal Fer-

nández de Baltodano de las casas principales del Cabildo, en que
también vivió el obispo don Pedro La Gasca.

Valladolid, 29 de jalio de 1562, por Iñigo Cuello. La renta anual era de 25.500
mrs, incluídas las gallinos a real cada una. Esta circunstancia se omitía en el con-
trato con el obispo La Gasca.

1.205 1566-68

25 Reconocimiento y tasación de todo lo existente en la primera
aceña de San liomán, propiedad del Cabildo, para su debido
arrendamiento.

Hay dns: uno en el año 1.566 y otro en el 1568. •

1.206 1564-67

26 Apreciación y diferencias calculadas en las aceñas y pisones de
la puerta del mercado, por las cuales salía alcar^zacío el Cabildo
en 25.939 mrs.

Corresponden a los años 1564-67.
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1.207 1568
27 Testimonio dado a petic:ión del preposte del Cabildo, Sancl^o

Gello, de dos deudas en f.avor del Cabildo; en uu^^, no haUía biencs
para cobrarla y en la sebw^da, se estableció un orden entre los
acreedores.

Palencia, 8 de febrcro de 1568, por Lorenzo de Valdés.

1.208 1568
28 Contrato de arrendamiento de la heredad dc; Castronuevo qt.te,

en representación del Cahildo, Ilizo el beneficiado ]uan de Carrión.

Valladolid, 4 de mayo de 15Fi8, por Antonio de Velar.

1.209 157 I
29 Apreciación dcl pisón de arecilla clur Ilevaba Sebastián de

Pesquera, eslitnada en 15.362 mrs.

Palencia, once de mayo de 1571, por Valdés.

1.210 1573
30 Contrato de arrendamiento I^echo por Juan de Salcedo, su mujer

^\ntonia Pérez y Juan Bázqucz de iin^^ aceña en San Roinán, pa-

gando al Cabildo anualmente 22.914 inrs, incluídas las gallinas.

Palcncia, 16 de abril dc 157;, por Gonzalo Cervantes.

1.? 1 1 1576
31 Kenovación del contrato de arrenclamiento de Castro Nue;^o, en

16 cargas y ocho gallinas.

Valladolid, 4 dc octubrc de 1576, por Pedro Lucas.

1.212 1543
32 Los representantes cíel Cabildo arriendan por diez años a Alonso

de Castro, vecino de Palencia, los once molinos que poseía en
Puentecillas ( «las casas con sus once paradas^), por el precio anual
de 115.000 mrs y 575 gallinas, a 25 mrs cada una.

Palencia, 19 de abril de 1543, por AntoPio Al^^arez.

1.213 1556
33 Contrato de arrendamiento de la heredad y diezmo de la ermita
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cle San Miguel, en Castrillo de Villavega, hecho por el clérigo Juan
de Carrión en nombre del Cabildo.

Castrillo, 24 de marzo de 1556, por García de la Puente; ocbo a^ios de duración
y l4 cargas de pan mediado al año.

1.214 1553
34 Copia del arrendamiento de los molinos de las once paradas,

clue mandó sacar el Cabilclo al morir Antonio ^llvarez, escribano
que había legalizado el contrato. .. ^

Pelcncia, 8 de febrero de 1563, por 1-[emando de Castrillo. EI arrendamicnto
había sido hecho en 1553 e importaba 134.550 mrs, incluídas 575 gallinas a real.

1.215 1573
35 f;l canónigo l^^toslares, en nombre del Cabildo, arrienda a tres

vecinos de Castrillo la hcrecíad y el dieznto de San i\9iguel, en la
dicha villa, por ocho cargas de pan mediado cada año.

Castrillo, 29 de febrero de 1573, por Juan Vélez.

1.216 1577
36 Apreciación y tasación de unas aceñas que vacaron por Pedro

de Guarcío, vecino de Fuentes de Valdepero.

Palencia, 7 de enero de 1577, con copia sacada en 1584 por Esteban de Huerta.

1.217 1575
37 Pedro Gutiérrez arrienda al Cabildo los pisones de Torrecilla, por

.el precio anual de 16.080 mrs, incluídas las gallinas.

Palencia, 1575, por Lorenzo Sánchez.

1.218 1582-85

38 Dos apreciaciones y tasaciot^es de los enseres y objetos existen-

tes en los tnolinos de las once paradas; la primera, por los moline-
ros Alonso Reguera y Martín Castrillo, fue estimada en 64.830
mrs; la segunda, por los molineros Pedro de Béjar y Francisco
Boada, en 98.220 mrs.

Palencia, 11 de marzo de 1582, por Esteban de Huerta, y 16 de enero de 1585,
por Francisco de Herrera.
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1.219 1584
39 Juan Izquierdo, vecino de Castronuevo, arrienda por nueve atios

la heredad que allí poseía el Cabildo, por el precio anual de
dieciséis cargas y fanega de pan mediado.

Vulladolid, 29 de septiembre de 1584, por pomingo Hernández.

1.220 1581-85
40, Copia del arrendamiento que Gaspar Rivero l^izo de los pisones

y aceñas que el Cabildo poseía a la puerta del ^^ercado, junto a la
ermita de San Sebastián, por todos los días de su vida, por la renta
anual de 63.000 mrs y 630 gallinas a real, que hacen un total dc
84.420 mrs.

Palencia, 8 de noviembre de 1585, por Esteban de Huerta. EI Cabildo necesitG
esta copia del contrato, que tenía la fecba de 10 de noviembre de 1581.

1.221 1585
41 Apreciación de las aceñas y pisones que eC Cabilclo poseía a la

puerta del Mercaclo.

Palencia, 4 de junio de 1585, por Esteban de Huerta.

1.222
42 Pedimento que presenta, eti nombre del Cabildo, don Juan de

Astudillo, en el pleito que tet^ía con su Preposte don Valentíti cle
la Higuera, y una instrucción para la defensa del Cabildo.

Sin lugar ni eño; ocho apretados pliegos. El Preposte era el encargado de cobrar
y administrar las rentas de la Mesa y Cabildo, distribuyéndolas según nota que
recibia de la Contadurfa. EI Preposte don Volent(n cobraba un sueldo anual de
30.000 reales.

1.223 1539
43 Escrituras de obligación y depósito de cuatro mil ducados y

36.000 mrs que el Cabildo entregó a sus Prepostes Jttan Fernández,
mercader, y a su hijo Juan Fernández de la Rua, para que con ese
adelanto que les hacía el Cabildo pudieran cumplir mejor su
cometido. •

Palencia, 5 de febrero y 26 de abril de 1539, por Antonio Alvarez. Cada depósito
fue de 2.000 ducados y 18.000 mrs.
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1.224 1654
44 Escritura del compromiso y condiciones que puso el Cabildo de

León a su Preposte Miguel Diez de Candía y Antonia González,
su mujer.

León, 29 de mayo de 1654, por Pedro Pascual. ZPidió una copin eJ Cubildo de
Palencia?

1.225 1722
45 Escritura de obligación y fianzas para servir los empleos de

Preposte mayor y menor, para recoger todas las rentas del Cabildo

y Mesa Capitular y el subsidio y escusado de toda la diócesis.

Palencia, 30 de julio de 1722, por Francisco de León y Mercado. En la fianza,
entraban, en gran número, tierras, viñas, colmenares, casas..., ya que don Francisco
Mozo de la Torre (el nuevo Preposte), tenía que responder no sólo de las cuantiosas
rentas sino de tres cuentos y 297.879 mrs, que le adelantaba el Cnbildo para hacer
frente a los primeros pagos. La escritura estII en sesenta y uueve hojas.

1.226 1728
46 Nueva escritura de obligación y fianzas que liace el Preposte

don Francisco iVlozo de la Torre, con su mujer dotia Antat^ia Sanz
de Illera.

Palencia, 25 de septiembre de 1728, por Manuel de Escandón, en cincuenta y
dos hojas. Es igual al anterior.

1.227 1734 ^
47 Escritura de obligación y fianzas para servir el empleo de Prepos-

te, que hacen don Manuel Nieto Fernández y su mujer doña Ale-
jandra de Aragón y Angulo.

Palencia, 10 de abril de 1734, por Gregorio I3otto Prieto, en 43 hojas.

^ 1.228 1734

48 Copia del contrato y obligación que liizo eÍ año 1728 el Preposte

don Francisco Mozo de la Torre.

Palencia, 12 de marzo de 1734, .por Juan GGmez de Rojas, en cuarenta y cuatro
hojas. La copia la mandó sacar el Cabildo.

1.229 1748
49 Escritura de obligación y fianzas que, para desempeñar el cargo
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de Preposte, hacen Antonio de Medina y su hijo Vicente de
Medina, vecinos de Villada.

Palcncia, 23 de enero de 1798, por Gregorio Botto Prieto; copia en 5l hojas.

l .230 1751
50 1?scritura cle obligacjón y fianzas que, para desempetiar el car^o

cle Prcl^oste, hacetl Vicente de Medina y su mujer Isabel Cscudero,
vecinos de Villada.

Palencia, 7 de octubre de 1751, por Gregorio Bolto Prieto; copia en treinta y
siele hojus. Antonio de Medina, p^dre de Vicente había fallecido y por eso la obli-
gación de una nuc^^a escritura.

1.231 1757
51 Cscritura de obligación y fianzas (hasta la cantidad de doce mil

ducados) que, para desempeñar el cargo de Preposte, hacen
don Marcelino José Calvo de Escobar y su mujer dolia Ana María
González, vecinos de Villamartín.

Palencia, 2 de julio de 1757, por Gregorio Boto Prieto; copia en sesenta hojas.

1.232 1754
52 Escritura de obligación y fianzas que, para desempeñar el cargo

de Preposte, hacen don Gaspar Cano Ruiz, el Lic. don Antonio
Cano Ruiz, canónigo de Palencia, y su hermana doña Jacinta Cano
Ruiz, viuda de don Nlateo Calvo, vecinos de Astudillo.

Palencia, 21 de julio de ]754, por Gregorio Bolo Prieto; copia en treinta y tres
hojas.

Armario VI - Legajo 7

1.233 14612
1 Libro forrado en pergámino, que contiene las casas que el Cabil-

do poseía en la ciudad de Palencia

CXV fols, con descripción de lo que se halla en cada una, calles y lindcros.
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En el fol. último pone estas dos noticias, que el martes, dos de abril de 1461, falle-
ciú el canónigo Velasco y que ese año la traslación de San Antolín fue sábado, 18
de marzo de 1461.

1.234
2 Libro de las casas del Cabildo en la ciudad de Palencia.

Libro forrado en piel, 305 fols. -{- 7 en blancq, hecho el afio 1513. Son treinta y
cuatro las calles que enumera y en cada una, e derecha e izquierda, va citando
y describiendo cada una de las casas.

Armario VII - Legajo 1

1.235 1251
1 Donación de varias casas, corrales, tiendas y huertos, que se

deslindan, hecha al Cabildo por el criado del obispo don Tello,
don Juan, con la obligación de darle el Cabildo unas casas para
vivir, cinco mrs. burgaleses diarios y treinta el día de Santa María
Magdalena, que le reciban como compañero en el Cabildo y que
funden alguna memoria por su alma y la de su mujer; el Cabildo
aceptó en todas sus partes el compromiso y fundó seis aniversarios
cada año.

Perg. original, 26 x 55'S cm., escritura partida por A-B-C., Palencia, 1 de agosto
enna jiesta de viricula saneti Petri, anno Domini M. CC. LI, falta el sello del Cabildo.
Entre los presentes, estaban el Deán don Alfonso Garcta, el Maestro Domingo y e1
maestrescuela Fernando Alvarez.

1.236 Sin fecha
2 El Cabildo de Palencia devuelve al obispo Arderico unos baños

y tiendas, en Palencia, y unas posesiones y molinos en Briviesca.
El obispo, en recompensa, da al Cabildo la tercia episcopal de
Autillo y la de Arenillas, recibiendo del Cabildo la mitad de la'
tercia de Grijota. Con los tercios de Autillo y Arenillas, manda
dotar los Maitines mayores, en esta manera: cada canónigo o racio-
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nero, que esté presente desde el invitatorio, recibirú dos dllleros
cada día, desde San 114artín hasta el c;ía de Navidad, y d^sclc la
daminiea In excelso tro-rw (1.° d^spués dL Cpifaníal hasía seis s^manas
después; en la fiesta de San Ambrosio y eu el clía del aniversario
de su muerte, cuando faileciere, recibirían cuatl-o.

Perg. original, 16 x 23 cm., sin ninguna fc^ha, falt<^n los dos sello>, n^inir:.culu
gótica. En el catélogo se atribuyo al ai^o 1260, pero don Ard^rico fuc ol^icpo en los
aGos 1184-1207. La redacción del documento es algo oscura: el Cabildo renunció a
la primera donación para que no sufrieran dario los ingresos ^^t>iscop:+les, lo cnal
da n entender que, l? Mitra Palcutina teuía derechos en Briviesca.

1.237 1273
3 EI obispo don Tello II distina para distribueiones coticlianas clel

Cabildo el tercio pontifical cle Dueñas.

Perg. original, 25 x 12,5 cm., Palencia, Xl/ Knlerrrlns fe.Gruarii (='L I de enerol
del año del Señor 1273. Gu el documento se dice yue don Tello hab(a sidu canóni-
go de Palencia. Entre los testigos está el Maestro Almerico, maestrescuela. Flabr;í
yuc rafonnar las fechas yue asigna La Silvn Palentina a este episcopado y ol de su
predecesor. Falta el sello.

1.238 1266?
4 El obispo don Alonso García funda un aniversario en memoria

del canónigo don Vicente Suarez, mandando para este fin que el
que more en las casas del obispo al Mercado Viejo, cie cada atio
cinco mrs. al Cabildo.

Perg. original, 10,5 x 18, en mal estado. La fecha entera no pnede leerse; Palen-
cie, miércoles, 24 de noviembre, Era de mil e CCC e... De los alios que La Silva
seftala pera dun Alonso (1265-76), fue miércoles el 24 de noviembre el año 1266, y
habrta que leer: Era de mil e CCC e quatro años. EI Catálogo estb completamente
despistado (eflo 1286), porque don Alonso es predecesor de don Tello II. Si el
obispo se acordó, con este aniversario, del canónigo don Vicente Sufirez fue

^ porque este habfa comprado una casa e Domingo Ruiz, carnicero, que lindaba con
la del obispo y se la habfe regalado. EI obispo habfa sido antes Deún.

1.239 1287
5 1'estamento de don Pedro Díaz Bueso, maticl^ndo al Cabildo

todos los derechos que tenía en la iglesia de Villamorco, con
todas las herrenes, prados y portazgo que allí poseía, con la carga
de darle sepultura alta y fundar un ániversario en la Catedral.

Perg. originel, 78 x 28 cros., cursiva francesa, Palencia, lunes, 4 de agosto, Era
de 1325 (=1287), por el notario Juan Gonzélez. Estaba casado por segunda vez y
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ten(a un hijo y una hija; hace muchas restituciones, especialmente de ganado. tFue
tratante o mercader2 Faltan los cuatro sellos que llevaba y hay una copia en papel.

1.240 1292
6 Donación de una casa llamada de Valfenoso, en Amusco de

Valdesgueva, con todas sus partenencias y labranzas, l^ec}^a por
Adrián Martínez, canónigo de Palencia, a María Rodríguez, stt
criada, para sí y su descendencia y, concluida ésta, recaiga en la
Iglesia Catedral para dotar tercia, sexta y nona, desde el día de
San Miguel hasta vísperas de Ramos, y un aniversario de un ►liarco
de plata.

Perg. original, 23 x 22 cros., partida por A. B. C. (pero están las dos partes),
Palencia, 22 de mayo de 1292, sellos pendientes de cera en mal estado, excepto
el del donante.

1.241 1297
7 El arzobispo de Sevilla don Sancho dona al Cabildo un soto que

poseía en el término de Palencia, con la condición de que, tnien-
tras viva, digan por sus padres los aniversarios que determjt^are.n
los canótiigos palentinos Gómez y Alfonso Royg, y a su muerte les
digan por el donante.

Perg. original, 17'5x 22'5 cros., Sevilla, 25 de julio, cra de 1335 (=1297); falta
el sello. El soto estó perfectamente deslindado.

1.242 1320
8 El obispo de Sigŭenza Don Simón,. en agradecimiento cle los

bienes recibidos de la iglesia de Palencia y de sus obispos don Al-
fonso García, don Tello I[, su tío y don Juan Alfonso, hace dona-
ción al Cabildo de seis casas y corral que poseía en Palencia, con
la obligación de decir cada año siete aniversarios: uno por ĉada
uno de los tres obispos citados, otro por sus padres y tres más por
el donante, desde el día de su fallecimiento.

Perg. original, 34 x 25 cins. Valladolid, 31 de agosto, era 1358 (=1320) sello
borrado de cera pendiente. La tinta del pergamino ha deseparecido en muchas
partes. Hay copia en papel. Las casas y corral estón deslindados y determinadas
las fechas y ceremonias de los aniversarios.

1.243 1353
9 Testamento de don Rodrigo Rodríguez, Abad de Valladolid, hijo

de don Roy Pérez. de Sasamón, canónigo de Palencia, por el cual
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deja al Cabildo Palentino por heredero de todos sus bienes, con la
carga de tres capellanías, que se deben cantar en la capilla catedra-
licia clonde estuviere enterrado su cuerpo por Capellanes idóneos,
nombrados por el Cabild0, y doce aniversarios anuales, uno cada
mes, por su alma y la de sus padres.

Perg. original, 40 x 45 cros. Palencia, sóbado, 18 de agosto, era de 1396 (=1358),

por cl notario Alfonso Garcta.

1.244 1375
10 EI flbad de Husillos, don Gutiérrez Gómez, Capellán Mayor y

Canciller de la Reina, funda una capellanía cantada, con misa
diaria, en la Capilla de Corpus Christi, dotándola con 300 doblas
de oro (1), que entregó al Cabildo para que comprase posesiones
para su mesa capitular y pagara al capellán doce doblas al año,
seis el día de I^'avidad y las otras seis el día de San Juan.

Perg. original, 61'S x 54'S cros , Palencia, lunes, 3 de septiembre, era 1413 •et
en átra manera anno a natiuitate Domini 1375>, por el notario Rodrigo Alfonso de
Pifia. El obispo de Palencie Dr. Gutierre, cuyo consentimiento se inserta en el
acuerdo capitular, confirmó la fundación en Valladolid, el miércoles, doce de sep-
tiembre del mismo año, ante el noterio de Palencia luan Ferndndez. De los tres
sellos pendientes que Ilevaba, no se conserva más que una parte de uno. El derecho
de presentar serfa siempre del Abad de Husillos y el Cebildo harfa la coleción.
El fundador presentó en el acto mismo de la creación de la capellanfa al canónigo

Alfonso Mertfnez de Torre.

1.245 1459

11 Testamento del canónigo Juan Sánchez de Olmedo por el que
deja al Cabildo las casas principales, en que vivía, y otras lindantes
que había comprado, con la obligación de alumbrar día y noche la
lámpara de la capilla de Corpus Christi, comprar cera para acompa-
ñar a S. D. M., cuando le llevan a los enfPrmos, y decir un aniver-
sario solemne por su alma el tercer día después de la fiesta de
Todos los Santos.

Perg. original, 27'S x 19'S cros., tres folios, Palencia, 5 de febrero de 1459, por
el notario Pedro Alvarez de Torrelaguna, diócesis de Toledo.,

1.246 1504

12 Escrituras de venta de unas casas, junto al Nlesón de San Julián,
y del mismo Mesón, que compró don Cristóbal Merodio, Maes-

(1) La dobla de oro equivalia a doce reales de plata.
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trescuela de Ia^Catedral, el cual lo dejó al Cabildo para fundar la
memoria de la Resurrección.

Cuadernillo de papel, Palencia, 1504, por el Notario Pedro de Paz.

1.247 1607
13 Uon Alonso^. López Gallo, chantre de Paléncia y obispo que fue

después de Lugo, Valladolid y electo de Avila, incorpora al Mayo-
razgo fundaclo por su bisabuelo Alonso González Gallo, y que
ahora {^osee su sobrino don Alonso González Gallo, varios présta-
mos y rentas, clisponiendo que, en defecto_de descendencia de los
far.:jliares c;ue se indican, sean llamados a suceder en lo que incor-
pora y hubjere acrecjdo (;^asta que el mayorazgo no tuviere vein-
tidós años, las rentas se acumulaban) el Cabildo de Palencia y el
I-íospital Real de Villafranca de Montes de Oca, del cual era Pro-
visor. Entre otras cláus^.Ilas, pone las siguiente ŝ: 1.° que sean tras-
laclados su cuerpo y los de su madre, doña Catalina de Haro,
los de don Alvaro y don Jerónimo Gallo; arcedianos de Carrión,
sus tívs, y los de sus tías doña Isabel López Gallo y doña Ar^a de
Cucbas y toclos sean colocados en el trascoro, al lado del Evange-
]io, al pie de la escalera del altar de Nuestra Señora, poniendo una
losa con su escudo de armas y una inscripción, y terminada la misa
de requien cantada, que se dirá al día siguiente del iraslado, se
repartjrán cic:n ducados entre los que participan de la mesa capi-
tular; 2.° después de disponer que se compren las ropas, cálices,
etc., necesarios para la celebración de las misas, manda que el
canónigo que haya estado de misa mayor o de misa de prima y los
que han oficiado de diácono o subdiácono le digan la semena
siguiente, entre todos, veinte misas cada semana, éncargando al
Maestro de Ceremonias que poñga cuidado para que todós los
domingos se digan seis misas y otras dos cada día: todas en el altar
del trascoro de la Virgen. Como las rentas que dejaba al Cabildo
importaban al año 244.732 mrs., y las misas fundadas, más los
gastos de un acólito y oblata, importaban 172.512 mrs., manda que
los 72.220 mrs. sobrantes se empleen eñ dos aniversarios cantados,
con vigilia, y una procesión el día de San Ildéfonso.

Cuaderno de papel, 12 hojas, Hospitel de Villafranca, 16 de junio de 1607: por
el notario Diego de Frtas: copia sacada de orden de don Alonso Gallo de Hero
por el notario de Burgos Baltasar de León. Los del Catélogo leyeron, 1507 y,le co-
loceron aqu[. Curiosa es le manera en que el mayorazgo debfa pegar el Diputado
que nombrare el Cabildo, para que cutdara de la fiel ejecución de todo lo ordenado:
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todos los años, por Navidad, debfa darle una docena de capones muy buenos, otra
docena de perdices y otra de conejos, o diez ducados. En los fols. 19-35 se repite
la ampliación del Mayorazgo; 36-49 estS el testamento, otorgado en Valladolid, 28
de junio dc 1627, por el notario Ben^abé Martínez; 50-60, ^•arias cartas de don Alon-
so Gallo de Haro.

1.248 1530
151 Privilegio Real de confirmación de un juro de 33.000 mrs. de

renta anual, situados en las alcabalas de Palencia, que cedió a
favor del Cabildo don Antonio de Fonseca, para la dotación de las
Misas y Salves de Nuestra Señora de la Compasión que fundó su
hermano dori Juan de Fonseca, obispo de Palencia.

Medrid, 10 de enero de 1530; iraslado sacado en Palencia el 13 de febrero de
1559 por el notario Lorenzo de Valdés. En cuadernillo a parte, están las condiciones
y clSusulas aprobadas por el Cabildo sobre la Misa y Salve, y una carta de Felipe
Bigarni sobre el retablo de la Capilla Mayor.

1.249 1548
16 Escritura de obligación por la que los Capellanes de Número

• se comprometen a dar al Cabildo, cada año, 1.000 mrs., para dotar
la procesión del día de la Sma. Trinidad, en memoria de don Antón
Ferrer, Abad de Hérmedes.

Palencia, 3 de junio de 1548, por Antonio Amigo.

1.250 1552
17 EI Cabildo acuerda invertir los quinientos ducados de oro, que

el obispo don Luis Cabeza de Vaca había dejado para dotar una
memoria el día del Nombre de Jesús, en la paga de los costes del
nuevo regadío, considerando que así saldrían muy beneficiadas sus
propiedades, para lo cual vende a los testamentario ŝ del obispo
citado los cinco mil mrs. de renta que habían de comprarse y ase-
gurando la dotación de la memoria sobre los bienes de la Mesa
Capitular, especialmente sobre los molinos que poseían en Puen-
tecillas.

Pelencia, lunes, 1 de febrero de 1552, cuatro hojas, copia por Tomés Paz.

(1) Falte el námero 14 que conten(a la cesión de la Capilla de Sen Ildefonso, que el
Cabildo puso bajo el patronato del Arcediano del Alcor, con derecho a ser allf er^terrado
y otros capftulos estipulados.
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1.251 1555
18 Patronato de la Capilla de San Pedro y de los Santos Reyes, de

la catedral de Palencia, que dejó en su testamento don Gaspar
de Fuentes, Protonotario Apostólico, Arcediano de Carrión, Abad
perpétuo de Lebanza y car,ónigo de Palencja, y fundaron don Ga-
briel de Salcedo, Arcediano de Carrión y don Francisco Carbajal,
Abad de f-Iusillos, testamentarios y herederos de don Caspar.

' Cuaderno de 39 hojas, con una copia auténlica de la fundación y del testa-
mento de don Gabriel de Snlceda. Palencia, 29 de marzo de 1555, por el noln:io
Fernando de Castrillo. Los testamentarios y herederos se compromelieron o realizar
todo lo mandado en las clóusulas del testamento en un período de cunlro a:ios
dotando a In capilln de retablo, cristaleras, reja, piso, paredes y todo lo necesmio
para el culto, con ropas de diario y para las fiestas.

EI Patronato fundado era riquísimo, en consonancin con la gran forluna que
poseyó don Gaspar de Fuentes. Primero serían dos cnpellnnes, después cuntro y
cuando entrare et Cabildo en la sucesión del Patronato, serían seis y un cape115n
ma}•or, mas un sacristbn y dos acólitos. ll primer año de la fundación, se darían
200.OG0 mrs. a la Fóbrica de la Catedral y después una cantidnd grande todos los
años para la conser^^ación de la capilla y sacristía. Ademrís había otra cnnticlad
grande para pobres, Hospital de San Antolín y doncellas pobres. Tenía muchas
tierras en Palencia, VillaloL•ón, Fuentes, Cevico de la Torre y Villnhán. Ern ig:;ra-
mente poseedor de muchas casas en Palencia y, cosa notable, de una cnlle entcrn,
que se describe así: «ytem ^^na calle que se dize la calle nueba emped:adn, que
sale a la cnlle de pan y agua prencipal, y al olro cabo ^an a la calle de la moneda
y a casa del Señor pon Sancho de Castilla, con doze pares de casas en ella, de ^^na
parte y de otra, las cinco a la hazera de la dicha casa principal y las otras siete a
la otra parte, que todas doze y la dicha calle son del dicho Serior Arcediano».

Ten(a además varios censos; los principales eran: uno contra la ciudnd, para la
obra del regadío •y sobre los mós ricos e prencipales del pueblo, que tienen ypo-
tecadas todas sus haciendas, de tres mil ducados. Otro sobre la Seriorn Condesn
de Monte Agudo y su hijo mayor Pedro Conzólez de IVfendoza, de dos mil cicn
ducados. Otro de mil ducados sobre doria Mencía Fernóndez; otros mil quinientos
ducados sobre doña Blanca Enrfquez y su hijo Fernando de Vega y sobre este
último otro censo de mil trescientos ducados.

1.252 1557
19 Poder dado por el Cabildo pára tomar cuentas a don Antonio

Silva, camarero, testamentario y depositario de los bienes del
Ilmo. Sr. Obispo Cabeza de Vaca, que había dejado a la Fábrica
de la Catedral heredera universal de sus bienes.

Palencia, viernes, 4 de junio de 1557, por Tomés Paz. EI depositario Sr. Sil^•a
habfa ya entregado bienes y cuentas, pero faltaba lo refativo a la reja del coro, que
debfa pagarse con los bienes del obispo fallecido.
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1.253 1561 ss.

20 Documentos pertenecientes a las fundaciones de los Señores
Torres en la Capilla de San Sebastián, de la Catedral.

Cuaderno encuadernado en pergamino de 101 folios. Su contenido es el si-
guiente: l.° (fols. 1-16) testamento de don Juan Fernández de Torres, Prior cie la
Catedral, confirmando la donación de unas casas que había hecho al Cabildo y
aiiade un censo de 18.000 mrs de renta, cada año, contra la villa de Esguevillas, con
la obligación de hacer celebrar por su alma una misa cada día, si rentara para ello,
en la Capilla de San Sebastión, a la que deja 8 000 mrs más de renta. Declara así
mismo yue el Cabildo le ha cedido en dicha Capilla tres sepulturas: para él, sus
padres, un hermano canónigo y dos sobrinos; que ha dolado a la citada capilla de
rm retablo con imógenes y pinturas, ha puesto azulejos en sus paredes y la hace
donación de un número extraordinario y muy valioso de casullas, frontales, cande-
Icros, vinagerás y de algunas joyas traídas de Nueva L'spaña; fecha del testamento,
Palencia, 23 de abril de 1561, pór F. de Uchoa. IL° (fols-17-23), testamento de
don Ctimez Fernóndez de Torres, Prior y canónigo de Palencia (hermano del ante-
rior), en el que se copian muchas de las clóusulas y donaciones del de su hermano,
y en especial manda que se digan dos misas diarias en la Capilla de San Sebastión
y una vigilia, con misa cantada por el Cabildo el dfa de este Santo (Palencia, 11 de
marzo de 1566, por Francisco de Escobedo. II1.° (fols. 24-35), Ana de Torquemada,
viuda, mujer yue fue de Alvaro de Torres, hermano de dichos Priores, funda en
favor de su hijo Miguel de Córdoba y de Torres un mayorazgo, vinculando en é)
unas casas principales a la calle de San Pedro, otras en la calle de la Cerrajería
Vieja y de la Zapatería, viñas y tierras. Como la citada Ana de Torquemada era
hija del Prior ]uan de Torquemada, manda que los descendientes de Miguel de
Córdoba y de Torres y los de Agustín de Torquemade, que son los llamados a
poseer y gozar del mayorazgo, usen como escudo de armas tres óguilas negras en
campo dorado y con ellas una torre con unas Ilamas de fuego que salen por lo alto.
A falta de descendientes legítimos de los dos hijos mencionados, nombra como
sucesor en el mayorazgo al Hospital de San Antolín, a título y en nombre de la
Capilla de San Sebastión de la catedral, con las condiciones siguientes: I.° que
haya dos capellanes que digan diariamente misa en la citada capilla por su alma y
la de sus familiares; Vísperas y Misa solemne el ciía de San Sebastián y en el octa-
vario de todos los Santos, ordenando estas solemnidades el Maestro de Capilla;
2.° que se , haga en el Hospital un guarda-ropa, en el que haya siempre doce
pares de zapatos, doce de calzas, doce zaragiielles de paño pardo, doce camisas,
doce jubones y doce sayos, que distribuiró el Provisor del Hospital entre los pobres,
al salir del Flospital, señalando al Provisor, por esta molestia, 2.000 mrs. al año, y a
los canónigos visitadores un real a cada uno en cada visita; lo que quedare de las
rentas pasaró íntegro al Hospital (Palencia, 29 de enero de 1569, por Francisco de
Herrero).

IV° (fols. 36-43) testamento de doña Ana de Torquemada, en Palencia, 10 de
febrero de 1576, por Francisco de Herrera. Lo mós notable del testamento son las
clóusulas que se refieren a María de Tapia, que su hijo había traído de la guerra
de Granada, declarándole libre y no sujeta a servidumbre, y le declaración de-que
las casas principales eran propiedad suya, por ser aportación al matrimonio, al que
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Ana de Torquemada Ilevó mil ducados de oro y todas las propiedades del Prior
Juan de Torquemada.

V° (fols. 44-54) contrato matrimonial de los citados y renuncias de otros
familiares.

VI° (fols. 55•67) testamento de don Gómez Fernández de Torres, Prior y canó-
nigo de Palencia, otorgado en Palencia, 21 de noviembre de 1572, por Francisco
Uchoa. Es un segundo testamento, con clóusulas complementerias y aclaratorias
del anterior; así manda 90.000 mrs. para una misa cantada de requiem^con vigilia y
otra cantada el día de San Sebastián, perpetuamente, y 10.000 mrs. de renta en cada
año á la capilla de San Sebastián.

VII° (fols. 68-82), contrato entre los Señores Deán y Cabildo y don Luis Fer-
nández de Torres, Prior y canónigo, sobre la capilla de San Sebastián (3 de agosto
de 15761.

VIII° (fols. 83-95) testamento y codicilos de don Luis Fernández de Torres y
Córdoba, Prior y canónigo de Palencia, hermano de los otros dos Priores Torres.
Palencia, 9 de noviembre de 1594; fue abierto el 13 de noviembre de 1581.

IX° (fols. 96-101) cuentas y acuerdos sobre los dos mayorazgos de los Torres.

J .254 1564
21 Testamento del Dr. Juan cle Arce, canónigo de Palencia, inven-

tario y venta de sus bienes, con la fundación del Patronato en la
Capilla de San Gregorio y cuentas del mismo.

Cuaderno forrado en pergamino, 74 -}- XXXIX fols. El Dr. Arce es el famoso
Teólogo Imperial en el Concilio de Trento. El testamento y un memoriel, con todas
las cláusulas, tiene fecha del 18 de mayo de 1559, dejando heredero universal de
todos sus bienes a la Capilla de San Gregorio. Por el memorial se ve que el
Dr. Arce tuvo un hermano ]lamedo igual, que fue Abad de San Salvador, y otro
hermano, Ilamado Antonio de Arce, también Abad de San Salvador, su sobrino,
Ilamado Antonio de Arce, canónigo, es nombrado, con otros, testamentario.

El inventario y vente en almonéda de todos sus bienes (fols. 9-74) comienza con
esta note necrológica: «falleció e pasó desta presente vida el dicho señor dotor
Joan den Arze, canónigo, viernes primero siguiente después de la fiesta de Corpua
Christi, dos dias del mes de junio del año del Señor de mil e quinientos e sesenta
e quatro, a las ocho y tres quartos de la mañana; sepultóse este mesmo dfa a las
vesperas en su sepultura, en medio de la capilla de Señor Sant Gregorio de la senta
yglesia de Palencia, conforme a su testamento. Requiescal in pace. Amén.

Ese mismo dfa, 2 de junio, después del entierro y previa licencia del Provisor y
Vicerio General, se trasladaron los testamentarios a la casa en que habfa vivido
el Dr. Arce, en la plaza que Ileman del Mercedo, a la esquina que va a Santa Ma-
rina, y empezeron a hacer eÍ inventario de todos los bienes y enseres, según se les
iba enseñando doña Catalina Quirós, prima del difunto. EI irlventario es detallad(-
simo, quedando exclu(dos los libros y lo referente a la capilla de San Gregorio; en
dinero habta 9.600 reales. Viene después la venta y adjudicación de todo, indic8n-
dose los nombres de los compradores.

Sigue a continuecibn (fols. I-XXXIX) una exposición de todo lo que los canóni-
gos,Juan de Arce, Antonio y Dr. Arce, sobrinos del obispo Fray Alonso de Burgos'
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habían hecho en la capilla de San Gregorio, con minuciosa descripción de retablos
en capilla y sacristía, sepulluras, ol,jetos del culto, tierras, viñas y casas; todo pasa
a ser propiedad de la citada capilla y, en su nombre, los veintitrés Racioneres de
la Catedrel, con los cuales se estipulan todas las condiciones y clóusulas sobre
mises rezadas, memorias, misas canladas, limosnas y vestidos a los pobres y a
doncellas pobies que van a contraer matrimonio.

Lástima que en' esa detallada descripción de imágenes, pinturas, frontales, cá-
lices, etc., no se diga nunca el nombre de los artistas que los labraron y que mu-
ditsimo haya desaparecido.

1.255 1564
21 bis Catálogo inventario de los libros «que fueron e quedaron del

Señor dotor Joan de Arze, canónigo de Palencia que aya gloria,
subiit 2 lunii 1564 in Christo defuncti, hecho por los setiores sus tes-
tamentarios a 8 de julio de 1564; dividido por las letras del A B C.
por los nombres de los Autores de los tales libros o de 1as cosas e
materias que tratan quando no ay nonbre del autor, a lo menos
in fronte libri, etc., en la forma seguienteb.

Cuaderno forrado en pergamino, 31 x 23,5 cros., 30 fols. -}- 6 en blanco. La
biblioteca tenía un total aproximado de 1.597 volúmenes, siendo por consiguiente,
para su époce, muy grande y valiosa; ella retrata perfeclamente a su dueño y nos
descubre sus inclinaciones científicas. El Dr. Arce fue, al mismo tiempo, gran hu-
maniste, con clásicos griegos y latinos; poseía el hebreo, griego, francés; italiano,
ademSs del latfn y español. Gran filósofo, teólogo, exégeta, patrólogo, liturgista y
arqueólogo. De liturgia poseía un gran caudal de obras, y así pudo obtener un
resonante triunfo en el Concilio de Trento, arrinconando al Breviario del Cardenal
Quifiones.

1.256 1567
22 Testamento del Ilmo. Sr. D. Pedro La Gasca, otorgado en Sigiien-

za el 6 de noviembre de 1567, con inclusión de las cláusulas de las
Constituciones que se referían a la catedral de Palencia y a la
dotación de doncellas pobres.

Copia sacada a petición del Cat^ildo Palentino el aiio 1591, para poder cumplir
fielmente lo dispuesto por el testador en la catedral de Palencia, donde habta sido
obispo. Hebfa fundado La Gasca una Memoria, con visperas y procesión, el día
del Nombre de Jesús, doténdola con cin ĉuenta ducados, y habfa dispuesto, además,
que lo que sobrare de sus rentas, después de la fundación y sostenimiento de le
Capille de la parroquia de La Magdalene, en Valladolid, se empleara en dotar don-
cellas pobres de Palencia y Sigiienza, a propuesta del Cepell8n Mayor de la Mag-
dalena y otros patronos.

La fundación de las capellanfas en la parroquia de La Magdelena de Valladolid.
según se dice en eus Constituciones, fue debide a su intranquilidad de conciencia,
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por no haber celebrado misa mientras se ocupó en la pacificación del Perú apare-
ciéndonos que tratando en cossas y negocios de tanta sangre, hera cossa no decente
celebrar». tlnfluyó también lo que, de obispo a obispo, se viene transmitiendo en
el Palacio Episcopal de Palencia, relativo a la vida íntima de La Casca? No puedo

responder.

1.257 1562

23 Capítulo de la fundación y patronato de la Capilla Mayor

del Convento de San Francisco de Palencia, que hizo la
M. I. Sra. D.° Isabel de Mendoza, para su hijo, el M. I. Sr. D. Luis
de Toledo, y sus sucesores en Ia casa, en virtud del cual, no cum-
pliendo el Convento la obligación de decir las misas y memorias
de la fundación, las rentas anuales señaladas para este fin, y yue
eran 33.367 mrs., se destinarían en dotación de dos doncellas huér-
fanas y pobres, escogidas por el Guardián de San Francisco y el
Canónigo Magistral.

Palencia, 26 de agosto de mil quinientos sesenta y dos, por luan de Barruelo•

es copia.

Armario V11, legajo 2

1.258 1569 ss.

1 Documentos y papeles tocantes a la capilla de Santa Lucía, de
la Catedral, y a las fundaciones y patronato que los canónigos
Rivadeneyra hicieron en la misma.

Grueso libro encuadernado en pergamino, de 271 fols. cuyo contenido es el

siguiente:
L° (fols. 1-15) capítulos y condiciones bajo los cuales el obispo don Cristóbal

Fernóndez de Valtodano y el Deán y'Cabildo conceden al Arcediano de Palencia,

don Francisco de Rivadeneyra, y a su hermano don Hernando, canónigo, el patro-

nato de la capilla de Santa Lucía, comprometiéndose a gastar en su adorno, retablo,

reja, sacristía, etc., en un plazo de diez a^ios, tres mil ducados, quedando incluidos

en esta cantidad los 500 ducados que había prometido el Arcediano Rivadeneyra

a la capilla de Nuestra Señora de la Blanca (= 1.125.000 mrs.); darón así mismo

12.000 mrs. el año a un capellán y 6.000 a un acólito, més 20 ducados en vino, cera
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y repaso de I9s ropas y, pasados los diez años, en el primero siguiente, darán
100.000 mrs. a la Fábrica de la Catedral. Palencia, lunes, ocho de agosto de 1569,
por Juan de la Rua. Son cuatro instrumentos.

IL° (fols. 16-19) apeo de las heredades que poseía en Villamartin Luisa de
Cuellar, sobrina del canónigo Cuellar, y que pasaron a la copilla cle Santa Lucia.
Villamartín, 30 de diciembre de 1555, por el escribano Esteban Abril. Es copia. Las
tierras hacían 42 obradas y cuatro cuartas y media:

Ill.° (fols. 20-2.) donación de 500 ducados para hacer sacristía en la capilla de

Nuestra Señora de la Blanca, del Arcediano de Palencia, Sr. Rivadeneyra, y que

fue pasada a la de Santa Lucía. Palencia, 8 de marzo de 1567, por Tomás Paz,

notario.

IV.° (fols. 22-32) escrihira de fundacíón y dotación de la vela ante el Sanlísímo,
el día del Corpus y toda su octava, hecha por el M. I. Sr. D. Prancisco de Rivade-
neyra, Arcediano de Carrión y canónigo de Palencia, Tesorero de León, prome-
tiendo el Cabildo que lo hará cumplir. Palencia, martes, 1 de febrero de 1569, por
el Dr. Cristóbal Romero, notario; hay dos copias.

V.° (fols. 33-61) escritura de fundación del Mayorazgo que el Arcediano de
Palencia, don Francisco de Rivadeneyra, hizo en favor de don Antonio de Rivade-
neyra; hijo dé Hernando Arias de Rivadeneyra y de doña Catalina de Rivadeneym,
sobrina del fundador, y de sus legítimos descendientes, dotando el Mayorazgo de
sesenta y tres censos, que se describen, cinco pares de casas en Velladolid, en la
calle de la Magdalena, varias casas en Palencia y todos los bienes muebles que
dejare a su muerte. Se reserva mil ducados para bien de su alma y limosnas; para
completar la dote a varias sobrinas monjas; funda una capellanía, con misa diaria
en su capilla, dotándola de 24.000 mrs. al capellán, 6.000 al acólito y 7.500 para
ropas y oblata; establece el orden de sucesión en el Mayorazgo y, a falta de des-
cendientes, nombra a la Capilla de Santa Lucía, debiéndose en este caso emplear
las rentas en dotar cada año a dos doncellas pobres y en otras dos cópellanías, con
misa diaria, según lo dispusieran 1os Cofrades de Santa Lucía. Palencia, 29 de
marzo de 1581, por el notario Francisco de Herrera. Copia sacada el 3 de noviem-
bre de 1598 por el notario Francisco González, a petición de dwia Catalina de
Rivedencyra, viuda. ^ '

VL° (fols. 62-175) pleito del Cabildo con doña Catalina de Rivadeneyra Carba-
jal, que se decía patrona de la Capilla de Sta. L^cía, nombraba capellán y tenía las
Ilaves, alegando el Cabildo que, por incwnplimiento de las condiciones estableci-
das con don Francisco de Rivadeneyra, no podía en derecho Ilamarse patrona.
Sigue, con este motivo, el im•entario de los bienes muebles del citado Arcediano y
su venta pública, en todo lo cual entró como usufructuaria doiia Catalina; visita
que hizo a la capilla el obispo don Martín de Axpe y Sierra y providencias que
tomó (años 1607-1608).

VIL° (fols. 176-246) capitulaciones entre el Cabildo y doria Leonor de Villa-

diego y Rivadeneyra, por las que entrega la mencionada Señora al Cabildo 1.500

ducados, cuyos réditos, después de su muerte y la de sus tres hermanas monjas, se

aplicarán en la fundación de la capellanía en la capilla de Santa Lucía; a excepción

de !00 reales que percibirá el Cabildo; el capellán celebrorá, cada semana, cuatro

misas rezadas, los lunes, jueves, viernes y sábados, pudiendo el Cabildo reducir las

misas si el capital disminuyese (año 1614, dos copias). Se agrega e] testamento de

doña Leonor'(año 16191, ratificando la citada donac(ón.
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VI11.° (fols. 247-271), Don Diego de Sierra y Salcedo Rivadeneyra renuncia en
el Cabildo el derecho de nombrar capell8n de Santa Lucfa por las dificultadcs en
encontrar sacerdote (a^io 1784), con otras incidencias.

IX.° (en cuaderno separado) expediente y contestaciones habidas entre el
Cabildo y el Señor de Paradilla don Diego Santiago Co{ón y Ruiz, representado
por su tío y tutor el Excmo. Sr. Duque de Veragiia (años 1833-1846). EI patronato
sobre la capilla de Santa Lucía, fundado por los Rivadeneiras, pasó el año 1680 a
la Sra. D.° María Ladrón de Guebara y de ésta a los Duques.

1.259 1575
2 Testamento de Bautista Fertzández Terán, vecino de Palencia,

fundando 1.° una misa perpetua en la iglesia de San Miguel, en el
día de San Juan Bautista, con asistencia de trece pobres, a quienes
se de 39 reales de limosna; 2.° una capéllanía con misa diaria en
Nuestra Señora de la Calle, donde ha de ser enterrado, al lado
del evangelio; 3.° que con todos los restantes bienes y sus rentas
se doten todos los años doncellas huérfanas que quieran casarse o
liacerse monjas, dándolas 100 ó 200 ducados, según los casos, y
que sean naturales de Palencia, Carrión y Paredes de Nava. Nom-
bra por patronos de la fundación a los Regidores de Carrión de los
Condes, Cura de San Andrés y otras personas; si estas personas no
lo cumplieren bien ni respetaran el capital, nombra por Patronos al
Deán y Cabildo de Palencia. Carrión, 13 de agosto de 1575, por
el escribano Marcos de Iguna.

1.260 1576
3 Papeles e instrumentos pertenecientes al Vlayorazgo que fundó

en esta ciudad don Juan Delgado, Secretario de S. M., en favor de
su hijo don Agustín Delgado, Secretario de S. M., en favor de su
hijo don Agustín Delgado, Gobernador en el Reino de Nápoles, y
concluida la línea de su descendencia llama al goce del Mayorazgo
al Deán y Cabildo, para el cumplimiento de cierta obra pía, que
no se detalla.

Cuaderno de 14 fols., años 1576 ss. Era Patrono de la Capilla del Rosario en el
Convento de San Pablo y tenía casas y fincas en Palencie, Autilla del Pino y
Villa-Gimena.

1.261 1577
4 Testamento del Canónigo Andrés de Palencia, en el cual, des-

pués de muchas limosnas y donativos a parroquias, pobres y fami-
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liares: dota dos memorias: una por su hertnano Juan de Segovia,
con vigilia el día de San Juan Bautista y misa cantada al día
siguiente, y otra por su alma, el día de San Andrés, debiéndose
pagar por ellas lo que pagó por las suyas el Dr. Vadillo; deja 1.000
ducados para que con sus rentas el Cabildo mande todos los
domingos y fiestas de Ntra. Sra. al Maestro de Capilla, y si no es

sacerdote al Maestro de Ceremonias, cantar una misa, media hora
después de amanecer, en la que oficien los seis Niños de Coro, y
otros 1.000 ducados para qite sus rentas se distribuyan entre pobres
de las parroquias y doce doncellas pobres.

Palencia, 10 de abril de 1577, •por el noterio Prancisco Uchoa. Este rico y gene-
roso Canónigo estuvo en Roma y perdonó a su hermano Alonso de Palencia las
reñtas que le cobró duranle su estancia en la Ciudad Eterna; 6nalmente, después
de todas mandas, condonaciones y limosnas hechas en su testamento, dejaba a su
alma por universal heredero, mandando a sus testamentarios que el resto de su
fortuna la emplearan en limosnas, obras ptas, sacrificios y otras obras de piedad.
Acompaña al testamento une carta de venta a su favor de un censo que posefa
el Señor de Trigueros.

1.262 1586
5 Testamento de don Juan Bautista Montoya, Arcediano de Niebla

y Canónigo de Sevilla, en el cual dispone, después de muchas
mandas, sufragios y dotes, que todo el remanente de sus bienes
pase a su hermana doña Isabel y a sus hijos legítimos y, a falta de
los mismos, que sea el Cabildo de Palencia su perpetuo adminis-
trador, empleando todas las rentas en casar doncellas huérfanas a
lo menos de padre y naturales de Palencia, dotando a cada una
con 20.000 mrs., y si fueren parientes del fundador con 40.000, por

, cuyo trabajo deja al Cabildo la décima de todas las rentas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1586; copia sacada el 14 de abril de 1587 por el es-
cribano Gaspar de Lebn, a petición de don Antonio Pimentel, Chantre de Sevilla y
testamentario del Arcediano de Niebla. Hay otra cl8usula importante en el testa-
mento: deje un cuento de mrs. para decorar con reja, etc., la Capilla de San Jua n
Bautista del Convento de las Claras de Palencia y fundar en ella una Capellania,
dando amplios poderes a don Juan Gutiérrez Celderón, Tesorero de la Catedral de
Palencia, para entenderse con la Abadesa y trasladar a la sepultura, que se pondr8
en la citada capilla, los restos de su padre. Como en el testamento nombraba dos
comisiones testamenterias, una para los bienes, rentas y fundaciones en Sevilla, y
otra para las del Obispado de Palencia, se ve que debieron surgir dificultedes
y el aRo 1651 aún no estaba todo liquidado. AdemBs, el Cabildo Palentino, antes
de entrar en la administración, tenta que destinar 600 ducados para completar el
aneglo de la Capilla de San Juan Bautiste y aumentar la dotación^del Capellén.
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1.263 1587
G Ordenanzas hechas para la dirección y admjnjstración del Cole-

gio de los Niños de la Doctrina de la Ciudad de Palencia, con dos
escrituras de las donaciones que liizo al Colegio don Francisco de
Carbajal, Abad de Husillos; la primera por un total de cuatro Inil
ducacíos (-millón y medio de mrs), a los cuales, y mientras viviera,
se añadirían 12.000 mrs. cada año para véstidos; la segtn^da, por
un valor de 75.121 mrs., a que ascendía el valor de las piezas de
plata, donadas al Colegio por el mismo donante.

Los tres documentos son copias, mandadas sacar por el Cabildo el 10 de agosto
de 1587, por el escribano Fernando Caroso. Las ordenanzas fueron rcdactadas y
aprobadas el 19 de septiembre de 1544; las donaciones de don Francisco Carbajol
el 17 de febrero de 1551 y el 11 de septiembre de 1549. EI Colegio de Niños de la
Doctrina Cristiana era dirigido y administrado por la Cofradía de Nuestra Señora
de la Concepción y de la Santísima Trinidad. Eran veinticuatro los niños pobres
acogidos en el Colegio, desde los nueve años, y para su formación había un Maestro.
Todo estaba convenientemente reglamentado, ofreciendo marcado interés la insis-
tencia con que se recomienda al Maestro que se fije y descubra las inclinaciones
de los niños para acertar el oficio que debe enseñársele después o los estudios a
que debía ser déstinado el chico que demostrara ingenio para las letras.

D. Francisco Carbajal, en las cláusulas de la donación, impuso que hubiera dos
niños pobres de Husillos y otros dos de Villaldavín.

1.264 1574-1592
7 Escritura de la fundación que hizo don Pedro Fernáncíez de Cór-

cíoba, Catlónigo de Jaén, como sobrino, heredero y testatnentario
de don Rodrigo Pérez de Molina, Arcediano que fue de Campos y
Canónigo de Palencia, dejando 100 ducados de renta, cada atio,
para dotar las cuatro varas del Palio cuando se lleva a S. M. a los
enfermos, que llevaran cuatro capellanes y recibieran un real cada
uno y cada vez que lo liagan; se dirán por los Capellanes 40 misas
rezadas, con la litnosna acostunrbrada y lo que sobrare de la renta
se distribuirá entre los pobres de la ciudad; deja por Patrono de la
fundación al Cabildo.

Baeza, 19 de junio de 1574, por Diego de Molina. Copia sacade por Gómez de
Molina el 7 de noviembre de .1586. Hay otra escritura, modificando algo la anterior,
dade en Baeza, el 21 de febrero de 1592, por Gómez de Molina.

1.265 i 599
8 Escritura de fundación de un censo, en favor del Cabildo, hecho

por dora Alonso de Grajal, Maestrescuela de Palencia, y Antonio
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Alonso de Grajal, su hermano, de cuentía de 492.750 mrs. de prin-
cipal, quc el Cabildo les vendió por un rédito anual de 30.79.1
mrs., cluedando hipotecadas todas las tierras y viñas que el Maes-
trescuela poseía en Villabrájima, fincas que se enumeran y deslindan
detalladamente.

Palencia, i6 de enero de 1599, por el notario Pedro Guerra de Vesga, 21 fols.

1.266 1592 ss
9 Documentos, cuentas y visitas tocantes a las Fundaciones qu•e

dejó en su t^stamento don Juan Leal de Arce de Los Ríos, abogado
de la Real Audiencia y Cliancillería de Valladolid, casado con
doña Antonia de^^Salcedo.

Tomo cosido en pergamino de 292 fols. Contiene lo siguiente: 1.° (fol. 1) visita
hecha por los comisionados del Cabildo, Dr. Alonso de Grajal, Maestrescuela, y

el car,ónigo Domingo Blanco, n la casa del Sr. García Leal de Arce, heredero y

sucesor en el patronazgo que fundó el Lic. don Juan Leat de Arce de los Rios, y lo

que en ella encontraron ( Palencia, 2 de agosto de 1599); II.° (fols. 2-35) cuentas de

la hacienda de las fimdaciones del Sr. Leal, desde su comienzo 11592), hasta 1615,

asistiendo por parte del Cabildo (que era ejecutor del testamento) el Lic. D. Fran-

cisco de Alcaraz Godines, Abad de Lebanza, y representando a doña Antonia de
Salcedo ( qu2 daba las cuentas) Valentín de Camargo, vecino de Roa y sobrino de

doña Antonia. EI importe del cargo, en estos años, ascendió a la respetable suma

de 23.860.890 mrs. y entre los deudores aparecen los grandes Títulos de Castilla.

El descargo (en I i2 partidas) subió a 26 432.058 mrs; una gran parte se empleó en

la construcción y adorno de la iglesia de San ARustín. IIL° ( foL 36-42) testimonio

de algunos incidentes entre la Comisión Capitular y el Patrono de las Fundaciones,

don Pablo Ladrón de Guevára, el día 26 de diciembre de 1720, día señalado para

véstir a 24 pobres de Palencia y asistir todos a las Vísperas de San luan, en el Con-

vento de las Agustinas Recoletas, con la lista de los objetos de la sacristía.

IV° (fols. 43-196) cuentas dadas por el Dr. D. Francisco de Valverde Alderete, Deán

de Palencia, y los restantes testamentarios de doña Antonia de Salcedo, de los

bienes que quedaron por su fallecimiento y adjudicación hecha a los legatarios en

• pago de sus legados ( Paiencia, 1631, por el notario Antonio París Nieto). Los hienes
importaban 19.212.Oó9 mrs. V (fols. 197-199) copia auténtica de varias clóusulas
del testamento del Lic. Leal de Arce, otorgado en Vulladolid, el 5 de octubre de
1591, por las cuales consta que fundó en la Capilla de los Arce, de la Catedral, tres
capellanias, con carga'de tres misas a la semana por cada Capellán y misa canlada
en las fiestas de la Virgen, de San Jerónimo y el de su fallecimiento (don Antonio
y el Dr. luan de Arce, fueron tfos suyos).I Cada Capellán cobrarfa al año 40.000
mrs. y la Comisión Capitular, de dos Canónigos, debia visitar todos los años a los
Capellanes y la casa del Patrón, re ĉ ibiendo el Cabildo 30.000 mrs. al año. Fundó

1. Como fue enterrado en el Convento de Agustinas, según se deduce de otro
documento, las Capellanfas sólo se fundaron en las Agustinas.
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igualmente otras tres capellanias en el Convento de Agustinas Recoletas, de misas
cantadas, turnándose por semanas. La copia es del notario Andrés de Vergara, 11
de febrero de 1722, a petición de don Pedro Antonio Vélez Ladrón de Guevara
Enriquez y Arce. VI° (fols. 200-205) varias contestaciones entre el Cabildo y el ci-
tado don Pedro, Patrono de las fundaciones, sobre el cumplimiento de lo mandado
en las cláusulas por las Religiosas Agustinas (1722) VII° (fols. 206-209) informe
solicitado por el Cabildo del letrado Dr. n. Juan de Balbuena, en el pleito que
ten[a con el Patrono; el abogado dictaminó que la Comisión Capitular no estaba
obligada a acompañar al Patrono desde su casa a la iglesia de i.as Agustinas el d(a
que se vesttan los 24 pobres (Palencia, 31 de mayo de 1723). VIII° (fols. 210-263)
compulsas simples de los Autos seguidos entre el Cabildo y el mencionedo
don Pedro, sobre el cumplimiento de las Obras Pías del Señor Leal y Arce.
IX° (fols. 269-267), copia de In aceptación hecha por la Comunidad de Agustinas
de las fundaciones que en su iglesia hizo el Sr. Leal y Arce. X° (fols. 268-76) cartas
y cuentas entre el Cabildo y el Conde de Canillas (era el mismo don Pedro Antonio)
hasta el año 1763. XI° (fols. 277-281) dictamen de los Canónigos don Bartolomé
Teresa Sanz y don Luis Antonio de Salazar y Vallejo, cumisionados por el Cabildo,
para establecer el mejor modo de administración e inversión de las rentas de les
citadas fundaciones y obras pías (Palencia, 6 de julio de 1785). XIl° (fols. 282-292),
correspondencia entre el Cabildo y el Marqués de los Trujillos, sobre varias faltas
en el cumplimiento de las obras ptas y que su apoderado se negaba a entregar el
Cabildo las tapicer(as, para los usos que previno el fundador (a. 1789).

1.267 1604
10 El Canónigo don Francisco Romero Parcillo funda una vigilia

el día de San Froilán y misa al día siguiente (5 y 6 de octubre), por
su alma y sus difuntos, dotándola con 90.000 mrs. y dejando a la
Fábrica 30.000 por la sepultura que se le concedió para sí y s}^s
parientes, frente a la Capilla de Santa Catalina, y para la cera que
debe arder durante la vigiliá y misa.

Palencia, miércoles, 11 de agosto de 1604, por Andrés Guerra de Vesga; 6 hojas.
Acompaña la escritura de fundación de un censo de 195.000 mrs. de principal y
11.460 mrs. y medio dc renta anual contra el citado notario Andrés Guerra de
Vesga y su mujer Agueda de Valdeolmillos; en el censo iban incluidos los 90.000
del Canónigo Rumero. Palencia, lunes, 23 de agosto de 1604, por Juan Alegre; en
17 hojas.

1.268 1604
11 Cláusula del testamento de don Diego Ortega, Arcediano del

Alcor, en virtud de la cual agrega a la capellanía de la Capilla de
Ntra. Sra. de la Anunciación, en la iglesia de San Miguel, todas las
heredades que poseía en Herrín y Villafrades (veinte obradas), con
la obligación de dar al Cabildo, cada año, 2.000 mrs. por la proce-
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sión, vigilia y misa, el día de la Transfiguración, por el alma de
don Pedro de Sevilla, Tesorero que fue de la Catedral.

Copia sacada a petición del Cabildo, el 22 de abril de 1604, por el escribano

Francisco GonzSlez. EI testamento fue hecho e1 30 de septiembre de 1.:83, ante

el escribano Francisco de Herrera. EI capellán de la Anunciación era de presenta-

ción de don Juan Ortega de Ulloa, hermeno de don Diego, y entre los testamenta-

rios est8 don Alonso Ortega, canónigo y también hermano.

1.269 1605
12 Téstamento de don Hernando Gutiérrez Calderón, Arcediano de

Valladolid, por el que, entre otras mandas, deja a su sobrina

doña Catalina de Cárdenas 2.500 dttcados para tomar estado, no
pudiendo venderlos ni enajenarlos, y a falta de hijos y descendien-

tes legítimos, dispone que se apliquen a las memorias y obras pías

que fundare en la Catedral Palentina su hermano don Juan Gutié-

rrez Calderón, Tesorero de Palencia, y que el remanente de todos

sus bienes se destinen a aumentar las citadas fundaciones; sigue

a continuación el inventario de todos los bienes que dejó a su
muerte.

Palencia, 19 de agosto de 1605, por Francisco Gonz8lez. Era natural de la
diócesis de Toledo y había sido familiar del Cardenal Quiroga. Hay además un
censo sobre los bienes y obras pfas de don Juan Gutiérrez Calderón en favor de su
sobrina doña Catalina de CSrdenas, por valor de mil ducados, hecho en Palencia,
9 de julio de 1617, por Lorenzo de Soto y otras sucesiones y ventas del citado
censo.

1.270 1607
13 Convenio hecho entre el Cabildo y Cristina Ortiz, viuda de

Juan Pérez Ochoa, para poner término al pleito que tenían sobre
las tierras que había poseído en Villalobón el canónigo don Alonso
Ortega.

Palencia, 28 de septiembre de 1607, por Juan Alegre.

. 1.271 1609
14 El Cabildo funda un censo de mil ducados de principal sobre

las fundaciones pías del Canónigo don Juan Fernández de Yanguas,

para con el citado censo (y otros que se tomarían) atender a varios

gastos apremiantes, y en especial a los causados por Alonso de
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Córdoba, Abad de Lebanza, que asistió a la Congregación del
Estado Eclesiástico en Madrid, que había durado trece meses.

Palencia, martes, 31 de marzo de 1609, por Andrés Guerra de Vesga, 37 hojas.

Legajo 3.°

1.272 1612
1 Testamento de Antonio Vallejo, vecino de Palencia y natural de

Támara, en el que dis,pone la creación de tres capellanías en esta
villa, dos servidas por dos Capellanes y la tercera, con misa de
Alba, por el Cabildo de Curas y Beneficiados de San Hipólito, do-
tándolas con 90.000 cada una, anualmente. Funda además un
Pósito, de 600 cargas de trigo y 200 de cebada, para que se presten
a los vecinos, dejando para comprarlas y construir los graneros 200
ducados de renta al año. Comprado el grano y construidas las
paneras, 100 de los 200 ducados les cedía al Concejo para pagar
los impuestos reales, y los otros 100 para casar a dos doncellas
huérfanas o que entraren religiosas.

Palencia, 11 de mayo de 1612, ante el escribano Francisco González. Por
muchos conceptos es importantísimo este testamento. Antonio Vallejo estuvo en
el Perú, donde vivió y murió, en la ciudad de La Paz, su hermeno, el Tesorero Real
don Miguel de Vallejo, casado con doña Lucta Pereyra de Sotomayor. Otro herma-
no, el Lic. Bernardino Vallejo, Comendador de la Orden de San Antón de España
(Zestuvo en el Perú2) habla fallecido y estaba enterrado en la Capilla Mayor de
San Hipólito, de patronato de Antonio Vallejo y donde serta también seputtado.

De regreso del Perú, muy rico, compró contra la ciudad de Sevilla un censo de
14.000 ducados de principal y mil de renta al año (=5.250.000 y 375,.000 mrs. res-
pectivamente), documento que se redactó en Medina del Campo, 28 de febrero de
1584, por el escribano Agustfn de Tapia (está en cuadernillo aparte). Con las rentes
de este censo, se fundarían todas la§ obras ptas mandadas, otros legados, limosnas
y más de dós mil misas rezadas que debtan decirse después de su muerte. Por
otra parte, la ciudad de Sevilla no pagó puntualmente y, cuando el año 1614
redactó un codicilo, le debtan ya 6.500 ducados de las rentas corridas.

Pero aún tiene otros datos interesantes. Manda a sus testamentarios, si él no lo
hubiera hedio, que con 600 ducados funden, en el Convento de San Francisco de



CATALOGO UF.L ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 315

Palencia, una Capellanía, de dos misas semaneles, por el alma de Francisco
de Illanes, muerto en la villa imperial de Potosi, en el Perú, que se lo habta quedado
ordenado y del cual fue testamentario. Trajo también ciertas cantidades de Luis de
San Romón, vecino de Potosf, con un memorial de las cosas en que debia em-

plearlas. Ast lo hizo y como sobraban 900 ducados, le escribió al Perú preguntón-
dole que quería se hiciese con ellos. Contestó diciendo que se empleasen en
rentas y su producto se diera anualmente a los pobres del lugar de Santa Mar(a del
loverno, cinco leguas mós alló de Burgos, donde el citado Luis de San Romón

tenío su casa, haciéndolo así.
Que era honrado a carta cabal lo comprueba el hecho siguiente, que consta en

su testamento: cuando regresó del Perú a España trajo muches cantidades de dinero
para personas particulares «en Sevilla y en la Andalucía y Extremadura y en
Madrid y otres partes de aquella tierra y desta, y a Portugal y Aregón»; todo lo
entregó, acreditóndolo con escrituras y cartas de pego. 2Se encontraró algún día

este precioso conjunto de documentos2
Finalmente, para después de le muerte de su hermana Bernardine de Vallejo,

monja en Santa Clara, dejaba por Patrón de todas las fundaciones al Cabildo de
Palencia, asignóndole cincnenta ducados al año por sus trabajos y vigilancia.

1.273 1600

2 E^undación del Dr. 1'omás López, Doctoral de la Catedral, dotan-
do una vigilia y misa; el día de Santo Tomós de Aquino, con un
censo de 800 ducados de principal y 16.000 mrs. de renta anual

sobre la mesa de !a Colegiata de Santa María de Husillós.

Palencia, 21 de marzo de 1600, por Pedro Gue^ra de Vesga. Hay un dato cu-

rioso en csta fundación: el . Dr. López tenfa distribuidos los 16.000 mrs de renta

entre nueve monjas, sol>rines suyas (sus nombres y monasterios se describen con
toclo detalle), que debían heredarse urias a otras por conventos. Por esto se esta-
blece en la aceptación:del Cabildo que, hasta que no quedaren vacantes la mitad

de los réditos (8.000 mrs), no surtirta efecto la fundación, asignóndosé al Cabildo,
entre tanto, 2.000 mrs. al año por el cuidado del capitaL (Hay dos copias).

Trasladada la Colegiata de Husillos a Ampudia, el Prior y Cabildo de esta
Colegiata siguieron pagando el censo hasta el 30 de ágosto de 1651, en que quedó
redimido. EI Cabildo comenzó a decir la vigilia y memoria el año 1613, no gozando
de la totalidad de la fundación trasta el 1640.

1.274 1613

3 'festamento del Canónigo Doctoral Juan Pérez de Segovia, en el
que, después de varios legados, misas y limosnas en Palencia y
Martín Muñoz de las Poŝadas (de donde era natural), funda en la
Catedral dos Capellanías, una en la Capilla de la Cruz y otra en

la de Santa Catalina y que entre los dos capellanes digan siete
misas en cada semana, alternando y diciendo una semana tres y
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otra cuatro; dota a cada una con cien ducados de renta y nombra
al Cabildo Patrono y perpétuo administrador, con facultad para
nombrar a los dos Capellanes, dándole pór la custodia y adminis-
tración 8.000 mrs. al año.

Palencia, 7 de septiembre de 1915, por el escribano Hernando de Castro. El
Doctoral Pérez de Segovia habta sido testamentario de doña Ana Romero, y des-
pués de cumplir su última voluntad, quedaban 221.060 mrs., dispuso que 200
ducados se entregasen al Convento de Carmelitas para que dijeran por doña Ana 27
misas rezadas al año, y otros 200 ducados a las Agustinas Recoletas, para otras
27 misas. En cuaderno separado está la aceptación de las MM. Carmelitas.

1.275 1608-1617
4 Escritura de un censo de 210.000 mrs. de principal y 10.500 de

renta anual en favor del Cabildo y Justicia y Regimiento de Palencia,

como Patronos de la fundación de misas en el adtar del Ecce Homo
de don Cristóbal de Guevara, que residía en las Indias, contra la

obra pía que fundó en Paredes de Nava Luis Fernández de la Rúa,

y sus Patronos, los Licds. Pedro de Nogal, Comisarió del Santo

Oficio y Cura y Beneficiado de Santa Eulalia, y Juan de Ricarte,

Cura y Beneficiado de San Martín, para con ellos poder pagar otros
censos y los gastos ocasionados por un pleito.

Palencia, 3 de marzo de 1608, por el escribano Andrés Guerra de Vesge, en 23
hojas. En cuaderno separado, y con fed^e de 4 de febrero de 1617, este censo se
traspasa a la Cofradta de Nuestra Señora de la Calle, para poder terminar, en este
mismo año, la nueva fSbrica de su iglesia. Hay muchos datos interesantes para le
historia de la citada Cofradta y sus bienes y propiedades. La capilla antigue se
hundió totalmente y en el año 1613 comenzaron las nuevas obras. La imagen de
Nuestra Señora se Ilevó primero a San Lézaro y después el Cabildo, como señor y
administrador de la misu^a, la llevó a la Capilla de Santa Lucla, de la Catedral.
EI Maestro cantero, Juan del Pozo, había calculado la obra de canterta en 3.600
ducados. Este segundo documento está hecho por el escribano Blas de Sahagún:

1.276 1620
5 El Ilmo. Sr. D. Felipe de Tarsís, Arzobispo de Granada, y obispo

que fue de Palencia, funda y dota dos ^nemorias perpetuas por su
alma y sus difuntos, con vigilia, misa y túmulo arzobispal: uña el
día de San Felipe y Santiago (1.° de mayo) y otra dentro de la
infra-octava de los Difuntos, dotándolas con dos mil ducados
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(= 750.000 mrs.) y 50.000 mrs. para cera. Como ya había entregado
la cantidad, quiere que empiecen el año de la fundación.

Palencia, 13 de mayo de 1620, fecha de la aceptación por el Cabildo; ante el
escribano Andrés Guerra de Vesga.

1.277 1621
6 Testamento de doña Beatriz de Cisneros, mujer de Cristób^.;l

Cerón, Pertiguero de la Catedral, por el que, entre otras cosas,
funda, con el remanente de sus bienes, una capellanía perpétua de
tres misas rezadas a la semana (los lunes, jueves y sábados) en el
altar de San Martín, dejando al Cabildo por patrono de Plla y
administrador de las rentas, dándole por estas molestias y cuidado
4.OOO^mrs. al año.

Palencia, 5 de mayo de 1621, por el escribano Blás de Sahagún. Disponíe
edemés que la vacante de la capellanta se anunciara por edicto y que los aspirantes
fueran examinados por el Deán, Doctoral y Magistral, a no ser que fueren hijos o
descendientes de su sobrino don Cristóbal de Cisneros, ayudante de furriel en las
Reales Caballerizas de Madrid. No debía tener buenas relaciones este sobrino con
su t(o y por eso, el 10 de diciembre de 1621, daba plenos poderes, desde Madrid,
el Abad de Lebanza, Juan Alonso de Córdoba, para que le tomara judicialmente
cuentas de la testamentarfa. Este poder estS redactado por el escribano de Madrid
Diego de Obregón.

1.278 1621
7 Cuentas que mandó tomar el Cabildo, en su calidad de Patrono

y administrador, a los testamentarios del obispo don Martín de
Axpe y Sierra, el cual había dejado 7.500 ducados, en derechos y
acciones contra ciertas personas, para con sus réditos decir ciertas
memorias, aumento de los Niños de coro y dotacióti de huérfanas.

Cuaderno de 55 fols. Los 7.500 ducados debían distribuirse asf: mil, en dos
memorias; dos mil, para aumento de Niños de Coro; cuatro mil para dotar huérfa-
nas y quinientos por la administración. En el año 1621, fecha de lo ectuado, no
quedaba, entre los testamentarios, mSs que el Lic. D. Pedro de Arespezuete, Arce-
dieno de Carrión, y con él sostuvo pleito el Cabildo.

1.279 1622 ss.
8 Documentos pertenecientes a las dotaciones y fundaciones que,

en la Capilla de San Jerónimo, hizo don Juan Alonso de Córdoba,
Abad de Lebanza y Canónigo de Palencia.
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Cuaderno cosido en pergamino, de 107 fols. Contiene 1°: las Constituciones

por las que debe regirse la Capilla de San ]erónimo (de la que era Patrono), en

cuyo arreglo y decoración había empleado 7.000 ducados. Punda tres copellnnías,

con doscientos ducados de rente cada una y treinta y dos obradas de tierras y un

palomar, mós cincuenta ducados para dos acólitos. Entre otras fundaciones de

misas, manda que se diga una misa todos ►os domingos por el Ilmo. Sr. Obispo

don Juan Zapata de Córdenas y que se den por cada una cuatro reales de limosna.

Deja, así mismo, cien ducados de renta para dotar dos doncellas pobres, cada año.

Para todas estas fundaciones y dotaciones dejaba 22.083 ducados da principal. La

Capilla de San Jerónimo se Ilamó antes de la Santísima Triniclad y el Sr. Alonso de

Córdoba la reedificó y adornó para poner en ella con mayor decencia las Reliquias

que tenía la Catedral. En el año 1622, elevó el capital fundacional a 24.320 ducados

y medio, que se detallan en el fol 14v; II' Memorial y testamento del Sr. Alonso

de Córdoba (fols. 37-49). Estó hecho el día 12 de ma}^o de 1630, por el notario

Andrés Guerra de Vesga. Deja como universal heredero de todos sus hienes a las

Salas de Incurables que había fundado en el Hospital de San Antolin, y a las que

ya había dotado con I0.000 ducados de principal; I11° (fols. 50-65) repartición y

división de los censos, viñas y tierras que pertenecían a las tres Capellan[as, man-

dado hacer por el Cabildo, como Patrono de la fimdación, ya yue alguno de los

Capellanes no había mostrado suficiente capacidad administrativa (1638-40);

IV (fols. 66-74) adjudicación hecha por el Tribunal de Cruzeda en esta Ciudad al

Cabildo, como Patrono de la fundación, en el concurso de bienes de Pedro Gil

Moreno, vecino de Villamediana, de un censo de 4.400 reales de principal, más

1,5ó0 reales de réditos atrasados (a. 1709); V.° adjudicación hecha por el mismo

Tribunal al Cabildo como Patrono, y en su nombre al Capellón don Ramón de

Cárdanas, en el concurso de acreedores de los herederos del Canóuigo Francisco

Herrero Nicolás, vecino de Valdenebro, de un censo de 187.500 mrs. (año 1716,

fols. 75-85); VI° sentencia para que se haga en moneda de plata la redención de

un censo de 1.000 ducados en favor de las Capellanías del Sr. Alonso de Córdoba

(año 1732, fols. 8G-93); VII, Memoriales presenfados por los Capellanes de San Je-

rónimo, detallando los censos, tierras y viñas que les corresponden por el disfrute

de sus capellanías (fols. 94-104, años 1751 ss); VIII° Presentación que, parn una de

las Capellanías de San Jerónimo, hizo don ]oaquín José de Cárdenas y Tribii^o,

vecino de Ciudad Real, en favor del sacerdote don Miguel Félix Herrón y Pupo,

residente en Toledo, y poder de ésle para que, en su nombre y representación,

tome posesión don Antonio Báscones, Arcediano de Carrión (fols. 104 y 105; año

1761); IX° Edicto publicado por el Deón y Cabildo para la provisión de una de las

Capellanías de San Jerónimo (año 1764); X° renlas de la capellanía de San )erónimo

que goza don (osé Guerrero Paniagua (año 1791). Los censos y rentas estón ya

convertidos en reales.

1.280 1623

9 Fundación hecha por Pedro de Medrano y Bernal de doscientas
misas rezadas, con responso, que cada año debían ser celebradas
por Dignidades, Canónigos y Racioneros de la Catedral, con la
limosna de cuatro reales y en los días siguientes: Purificación de la
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Virgen (40 misas), Asunción de Nuestra Señora (40 misas), Nativi-

dad (40), Todos los Santos (40) y San Pedro y San Pablo (1as

otras 40).

Palencia, sébado, 8 de abril de 1623, ocho hojas, por el escribano Andrés Guerra
de Vesga. Para la dotación, dejó al Cabildo 800.000 mrs. de principal y 40.000 de
renta de un juro que, por privilegio real, tenfa sobre los puertos secos de Castilla,
debiendo pagar además al Maestro de Ceremonias, por hacer la tablá, veinte reales
al año, y lo que sobrare para el Cabildo, por los gastos de cobranza y admi-
nistración.

1.281 1633
10 Fundación de 144 misas rezadas, con limosna de cuatro reales

cada ttna, hecha por el Dr. Juan de Soraiz, Canónigo de la Catedral,
determinando que 48 se digan el día de San Juan Bautista, 48 el
día de su degollación y las otras 48 el día de San Juan Evangelista.
Acompaña copia del testamento.

Palencie, 12 de noviembre de 1633. La limósna ordinaria de la misa rezada era,
por esa fecha, real y medio. Los testamentarios dispusieron, después de cumplir
todas las mandas, de 18.531 reales para la fundación. El testamento fue hecho el 25
de febrero de 1630 y entregado al notario Nicolás de Herrera y Soba. IVlandaba
50 ducados a la fábrica de la Catedral, 50 al hospital y otros 50 al Colegio de la
Compañfa. A1 Colegio, dejaba además uuos cuadros grar,des de San Ignacio, San
Francisco Javier «el quadro del santo Cardenal Bellarminou y del Papa Paulo V.
Al Arcediano de Campos, don Juan Hurtado de Mendoza (testamentario), un cuadro
de San Francisco, con marco dorado; al Canónigo don Francisco de Zúñiga (testa-
mentario) ados quadros copia de Scipinión Caeteno del Salvador con la cruz
aquestas y el de la Virxen su madre del traspasso•. Ocho tapices de montería se
les dejaba a su cuñada doña Elvira de Garai, casada con el Contador Pedro de
Soraiz, su hermano. De sus padres había heredado parte de una magnífica casa en
Madrid, en la Plazuela del Angel, ya que el tercio de su renta al año valía 73
ducados.

1.282 1630
11 Fundación de sesenta misas rezadas, a cuatro reales cada una,

que segítn lo dispuesto en su testamento por don Andrés Girón
Blanco, Chantre y Canónigo de la Catedral, hicieron sus sobrinos
y testamentarios, los Lics. don Dionisio Blanco, Chantre y Basilio
Prieto.

Palencia, 22 de mayo de 1{3U; el testamento, cuya cabeza y cláusulas se copian
fue hecho en Palencia, 9 de octubre de 1615, por el notario Martín García. Las
misas debían decirse, 30 el día de la Asunción de la Virgen y las otras 30 el día de
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San Andrés. Para le dotación dispusieron los testamentarios de 700 ducados, que
era la mitad de lo que había quedado después de cumplir todo lo dispuesto en
el testamento.

1.283
12 Cláusttla del testamento de doña Isabel Berruguete, mandando

y dotando 161 misas rezadas, a cuatro reales cada una, más 50
reales al Cabildo por el cuidado y administración; se determinan
los días en que debían celebrarse.

Palencia, 26 de noviembre de 1631; por el Notario del Cabildo Juan de la Rúa.

1.284 1632
13 Copia autorizacla de una cláusula del testamento del llmo. setior

don Miguel de Ayala, obispo de Calahorra, en la cual manda al
Cabildo de Palencia (de donde había sido obispo) mil ducados para
dotar un aniversario por .su alma el día de la Aparición cle
San Miguel.

Logroño, 23 de agosto de 1632, por el escribado Diego de la Rivera. EI testa-
mento fue hecho el 14 de agosto del mismo año.

1.285 1589-1633
14 Documentos pertenecientes a las fundaciones y clotaciones de

El Arco de San Martín, de la Catedral de Palencia; hechas por

don Martín de Pradeda y doña Isabel de Agiiero y Cisneros, su

mujer.

Libro cosido en pergamino, de 93 fols. del que se han arrancado los fols. 6-24
Ofrece la anomalfa de que, al coser los documentos, lo hicieron en orden conoló-
gico inverso, de los mSs modernos a los más antiguos.

En su estado actual, conticne lo siguiente: I.° Carta de libramientu del Rey
don Felipe IV a fevor de doña Gregoria de Barrientos, mandando e su recaudador
mayor de la alcabala, en la ciudad de Palencia, que pague sin demora 92.067
mrs. que se adeudan e la citade Señora por un juro de 30.689 mrs. y del que no
habta cobrado los años 1647, 48 y 4g (Medrid, 13 de julio de 16501: II° Relación de
nueve juros que tenta el Cabildo y que estaban libres de todo descuento en virtud
de la concordia ajustada entre la Real Hacienda y el Estado Eclesiástico de León y
Castilla. III° (Eols. 25-27). Nombramtento de Capellán hecho por don Cristóbal de
Cisneros y Agiiero, sobrino de doña Isabel de Agiiero y Cisneros, en don Baltasar
Tomás Aries, Canónigo de Palencia, para que como tel Capellón diga Ires misa ŝ
rezadas cada semana (lunes, jueves y sábado!, pera cumplir la fundación acordada
entre el Cabildo y el matrimonio formado por don Martín de Pradeda y doña Isabel
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de AgGero, al cual cedió el Cabildo la facultad de ser enterrados en el arco y

altar de San Martín (Madrid, 1G de septiembre de 1G33); IV^ (fols. 28-37)

Poder dado por el Cabildo para solicitar el traspaso de un juro que el ci-

tado matrimonio poseía, de 41.018 mrs. de renta, sobre las salinas de Castilla

y Galicia, y que a la muerte de ambos esposos tenía que pasar a la Mesa

Capitular en virtud de lo pactado en la fundación, acompañándose la in-

formación que se hizo sobre la muerte de los fundadores (Palencia, 18 de

febrero de 1G33) ; V^ (fols. 38-4G). Testamento de doña Isabel de Agiiero y

Cisneros, viuda de don Martín de Pradeda, disponiendo entre otras cosas,

que don Cristóbal de Cisneros y Agi.iero, su sobrino, y sus hijos y descen-

dientes legítimos, puedan nombrar Capellán de la fundación hecha en el

arco de San Martín. Como dato de interés está el donativo que hace a su

sobrino de un relicario con el Lignutin Crucis, que se le había regalado su

tío, el Rvdmo. Fray Cristóbal de Agiiero, General de la Orden de San Benito

(fecha del testamento, Madrid, 1G de febrero de 1G29, por el escribano Es-

teban del Caño); VI^ (4G-48) El P. Pedro de Heredia, O. P., del Colegio de

Atocha, confesor de doña Isabel, hace entrega, ante notario y testigos, y el

mismo día de la muerte de la citada Señora, de un Memorial que le habSa

dejado, para que se cumpla como lo ordenado en su testamento (2 de junio

de 1G29); VII^ (fols. 49-G1) Testamento de don Martín de Pradeda, Secreta-

rio de las Contadurías Mayores de Hacienda y Cuentas del Rey, en cuya

segunda cláusula declara que, en unión de su mujer, doña Isabel de Agiiero,

compró al Cabildo el llamado Arco y Altar de San Martín para adornarle

y con derecho a dos sepulturas, donde han de enterrarse; para el cumpli-

miento de las fundaciones, traspasa al Cabildo un juro de 41.018 mrs. de

renta al año (Madrid, 13 de junio de 1G18, por el escribano Jerónimo Fer-

nández); VIII^ (fols. 62-G4) Testamento de don Cristóbal de Cisneros, Racio-

nero de la Catedral, hermano de doña Isabel (después de quedar viudo fue

nombrado Racionero y Maestro de Ceremonias), mandando ser enterrado en

una de las dos sepulturas del Arco de San Martín, y que para cumplir lo

que ha dejado dispuesto en un memorial secreto, que está en poder del
P. Francisco Falconi, su confesor, ruega a su hermana doña Isabel que

ayude a que se cumpla, ya que por sus enfermedades tiene poca hacienda

y hasta alguna deuda con su hermana (Palencia, 2? de marzo de 1G17, por

el escribano Blás de Sahagún) ; IX^ (fols. G5-78) Escritura otorgada por el

citado don Martín de Pradeda, con consentimiento de su mujer doña Isabel,

y el Deán y Cabildo, cediéndoles "el arco de piedra labrado alrromano que

está en la dicha sancta Iglesia frontero de la puerta pequeña que enti•a en

la capilla del Sanctíssimo Sacramento, y está pegado a la sacristía de san

Pedro, con dos sepulturas al pie del dicho arco", por razón de lo cual dieron

al Cabildo cuatrocientos ducados y pusieron retablo de pintura y lo necesa-

rio para el culto. Además fundan, en el dicho Altar, una memoria de tres

misas rezadas cada semana (los lunes, jueves y sábados), con la limosna

de cuatro reales, las cuales dirá, mientras viva, su hermano, el Racionero y

Maestro de Ceremonias, don Cristóbal de Cisneros, y después los que nom-

braren sus descendientes y, a falta de éstos, el Deán y Cabildo; cuatro

misas solemnes (en los días de los Difuntos, Encarnación de Ntra. Señora,

San Martín y San José) y estación capitular la víspera de San Martín. Para

dotar todas estas fundaciones y recompensa al Cabildo, por el cuidado ,v
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administración ceden al Cabildo un juro de 41.018 mrs. de renta anual
(Palencia, 9 de noviembre de 1612, por Andrés Guerra de Vesga); X°
(fols. 79-80) poder que da doña Isabel de Agiiero al Abad de Lebanza, don
Juan Alonso de Córdoba, para que en su nombre pueda terminar el inven-
tario de la testamentaría de su hermana doña Beatriz de Cisneros, mujer
que había sido de Cristóbal Cerón, Pertiguero de la Catedral (Palencia, 2(i
de octubre de 1621, por el escribano Blás de Sahagún); XI^ (fols. 81-91)
Venta de un juro de 41.018 mrs. de renta anual y de 820.360 mrs. de prin-
cipal que hizo el Rey Felipe II a doña Isabel de Agiiero sobre las salinas
del Reino de Galicia (Madrid, 15 de diciembre de 1589; copia sacada a pe-
tición del Procurador del Cabildo, el 23 de marzo de 1633) ; XII^ (fols. 92-93)
Capítulos y condiciones concertados entre el Cabildo y don Martín de Pra-
deda para la concesión, adorno y sepulturas del arco de San Martín (año 1005).

1.286 1635

15 Los testarl^entarios del Lic. don Pedro de Arespizueta, Arce-
diano de Carrión y Canónigo de Palencia, cumpliendo lo dis-
puesto en su testamento, fundan setenta y cuatro misas rezadas,
con responso. sobre su sepultura y limosna de cuatro reales, para
cuya fundación emplearon 302.816 mrs.

El testamento, cuya cabeza y cláusula pertinente se copian, fue hecho en
Palencia, 20 de mayo de 1628, ante el escribano Juan Alvarez de Estrada.
La fundación fue hecha el 13 de julio de 1G35, ante Pedro Guerra de Vesga.

1.287 1634

16 El Lic. Leonardo de Mena Negrete, Canónigo y testamenta-
rio del Lic. Antonio Rodríguez de Aguilar, Canónigo difunto, en-

trega al Cabildo el remanente de sus bienes, después de cumpli-
do su testamento, para que se funden y digan las misas carres-

pondientes, en los días que el Cabildo señalare.

El testamento fue otorgado en Palencia, el 2 de noviembre de 1G34, ante
el escribano Juan de la Riva. La fundación se hizo el 15 de mayo de 1058,
por Juan de la Rua. El Canónigo Antonio Rodríguez de Aguilar era hijo
del Dr. don Antonio Rodríguez de la Fuente y doña María de Aguilar y
natural de la villa de Villada. El capital fundacional fue de 564.789 mrs. de
principal y 28.239 mrs. de renta anual.

1.288 1636

17 Testamento de Agustina Gutiérrez, en el que, entre otras dis-
posiciones y mandas, funda tres misas semanales, con estipen-
dio de cuatro reales por cada una, y que debían ser dichas, por
turno, por las Dignidades, Canónigos y Racioneros de la Cate-
dral, haciendo la correspondiente tabla el Maestro de Ceremo-
nias, al que deben pagar once reales al año el Deán y Cabildo,
que son nombrados Patrono y administradores de la fundación.
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Palencia, 19 de febrero de 1fi36, por el escribano Juan de la Riva.
Para la fundación de misas y cumplir todas las cláusulas del testamen-
to dejaba un censo de 1.2^00 ducados de principal con•tra el Hospital de
San Antolín y el sobrante de todos sus bienes debe acumularse a las
obras pías del canónflga D. Juan Gubiérrez Calderán, "de bwena me-
moria, mi Señor". Viene a continuación el inventario 1^echo a su muer-
te de todoŝ los bienes y enseres y la venta de los mismos. Toda forma
un cuaderno, cosido en pergamino, de 47 fols.

1.289 1641
18 Testamento del Lic. Juan de Aedo, Tesorero y canónigo de

esta catedral, en el que, después de muchas limosnas, misas y

legados, dota perpétuamente, con cuatrocientos reales al año, la
función de las Cuarenta Horas que se celebraba en la iglesia de
los Jesuítas, el domingo, lunes y martes de Carnaval (si algún

año no se celebraba, debía emplearse en misas que dirían, por
su alma, las Dignidades, Canónigos y liacioneros); una misa

cantada, diaria, en la Capilla de S. Sebastián, que dirían los Ca-
pellanes de Número (debía ser enterrado en esta capilla, junto

' a D. Juan Gutiérr•ez Calderón, su tío) y todo el sobrante de sus

bienes en la fundación de misas poi• su alma y las de sus padres
y tíos, dejando al Cabildo por Patrono.

Palencia, 13 de marzo de 1641, por Juan de la R.iva. Copia sacada
el 16 de noviembre de 1662, por el escribano Luis Gallardo.

1.290 1643
19 Ell canónigo^ Blas de la Rúa, funda una misa rezada diaria que

se ha de decir sobre su sepultura, en la capilla de Santa Lucía, y
otras seis más el día de San Blas. En una segunda fundación,

manda que se diga perpetuamente una misa el día de Nuestra Se-

ñora de la Asunción y otra los días de S. Blas y ^. Francisco.
Además hace donación al Cabildo de todos los objetos de plata

que poseía, para que la Fábrica atienda los gastos de culto y de
monaguillo en la capilla y recapilla de Sta. Lucía.

Palencia, 1643, tres cuadernillos• En la citada capilla, como se dice
en la donación, estaban enterr.ados sus tíos Francisco de Riva^deneira,
arcediano de Palencia y Tesorero de León, Francisco de Rivadeneira,
arcediano de Palencia, Francisco de Rivadeneira, Deán, Jerónima de
Cuella^r, chantre, Luis de Cuell^ar, Dieg+o de l^a Rwa Rivadeneira y Fran-
cisco de Cuellar, dignidades y canónigos d^e la catedral.
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1.291 1643
20 Copia de la cláusula de donación de mil ducados, hecha por el

Ilmo. Sr. D. Bartolomé Santos, obispo de León, para fundar
doce misas rezadas, con limosna de seis reales, que se dirán el
22 de octubre de cada año, fiesta de Sta. Córdula, en que fue
elegido Magistral de Palencia. Lo que sobrare de renta de los
mil ducados, debe emplearse en dotar las primeras vísperas, c: ^
la procesión y misa del día de Sta. Córdula, que se distribuirá
inter praesentes.

León, 6 de octubre de 1643, por el notaria Pedro Pascual; copia sa-
cada por el mismo natario el 20 de abril de 1645. Como hemos dicho,
el fundador fue canóniga magistral de la Catedral de Palencia durante
dieciocho años y para mostrar su reconocimiento a la CatedTal hizo la
donación. El misma día, que mandb sacar la copia de la cláusula, es-
cribió una delicadísima y sentidísima carta al Cabildo.

1.292 1646
21 Los testamentarios del Lic. Dionisio Blanco, chantre de esta

iglesia, fundan 66 misas rezadas con responso sobre su sepultura,
con la limosna de cuatro reales, que tenían que decir los señores

Dignidades, Canónigos y Racioneros, el día de San Dionisio y su

octava; debaja 300.000 maravedís de un censo contra los Cape-
llanes de número de la Catedral.

Palencia, 12 de febrero de 1646, ante el Notario Juan de la Riva,
Cuaderno cosido en pergamino, en el que se incluye el citado censo.

1.293 1647

22 Censo para la Obra Pía que fundó el señor don Andrés Pérez
de Castro, Caballero de la Orden de 5antiago, y el Lic. Don Fer-

nando de Liorri Cisneros, su Patrono, con un principal de 800
ducados, siendo llamado a sucederles el Señor don Francisco
García Gil Ramírez, Deán de la Catedral de Palencia.

Cuadernilla en papel cosido en pergamino, Palencia, 2 de marzo de
1647, an,te el escribano Juan de Magaz Ponce, acoTnpaña un Concierto
sobre división de diezmos del despoblado de Villaverde con íos Cléri-
gos de Cervatos y la Abadesa de Santa Clara de Palenci^a, del 16 de
septiembre de 1785. Se termina con la distribucibn de la plata que
llegó de la Ciudari de Cuzeo, en el Reina .de1 Perní, para 1as dataciones
de doncellas y otras distribuciones, en Palencia, 3^0 de abrii de 1647.
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1.294 164^

23 El Cabildo de Palencia acepta 19.200 reales de capital que dejó
en su testamento el Dr. Don Juan de Villegas, Doctoral en esta
Catedral, para la fundación perpetua de tres misas rezadas y un

responso sobre su sepultura en la Capilla de San Sebastián, y
otra misa al año el día 22 de septiembre.

Cuaderno en papel, Palencia> 17 de junio de 1647, por el escribano
Juan de Magaz Ponce. Se incluye la cláusula del testamento sobre la
fundación.

1.295 1648

24 El Lic. Don Manuel de Castro, Capellán del Convento de Santa
Ana de Carmelitas Delcalzas de Madrid, deja cincuenta ducados

anuales que han de servir, un año para celebrar misas a cuatro

reales en la Catedral de Palencia, y otro año para dotar una
huérfana de la parroquia de San Lázaro, con preferencia de las

parientes de los Paredes, dejando como Patrono al Cabildo.

Cua^derno en papel, cosido en pergamino, Madrid, 16 de marzo de
1648, ante el notario Bartolomé de Ledesma. El Cabildo nombró a
don Francisco José de Zúñiga, Caballero de la Orden de Calatrava,
Abad de Lebanza y Canónigo de Palencia, que trasladado a Madrid,
realizó todas las gestiones hasta hacerse cargo de la fundación,

AR10^IARIO VII, LEG. 4

1.296 1651

1 Fundación de 150 misas rezadas, con limosna de cuatro reales,

que dejó en su testamento el Lic. Damián López de Liaño, ca-
nónigo de la Catedral, determinándose los días para su celebra-
ción y los bienes afectados por la misma.

Cuaderno en papel, cosido en pergamino, Palencia 8 de mayo de
1651 ; se copia el Testamento, otorgado en Palencia el 1 de noviembre
de 164^6, ante el Escriba^no Juan de la Riva. Como bienes se citan dos
pares de casas en la calle Mayor, esquina de la de Carnicerías, con
otros interesantes detalles.
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1.297 1653
2 Fundación de 136 misas rezadas, con limosna de cuatro reales,

que dejó en su Testamento el Lic. D. Gaspar Mier y Terán, Prior
y Canónigo de la Catedral y Provisor del Obispado, por el Obis-
po D. Cristóbal de Guzmán y Santoyo.

Cuaderni^llo en papel, cuatro folios dobles numerados; Palencia, 7
de julio de 165&, por el escriba^no Juan de la Riva. Deja^ba un capi^tal
de 1.50^0 ducados, que rentaban al año quinientos cincuenta reales, que
c1a•ban para 136 misas, y los seis que ^sobraban para el Ma^estro de Ce-
remonias por hacer las ^tablas de las Misas, q•ue debían ser aplicadas
por el Clero Ca,tedra•licio en la Capilla de San Sebastián.

1.298 1653
3 Don Francisco José de Zúñiga y Carrillo, Abad de Lebanza,

Canónigo y Dignidad de la Catedral de Palencia, Caballero de

la Orden de Calatrava, funda en su Testamento las Misiones que
han de hacer dos Padres del Colegio d2 la Co^npañía de Jesús
de Palencia todos los años, en los lugares de la Abadíl y de los

Arcedianatos de la Diócesis, para lo cual dejó 200 ducados de

renta anual, que el Cabildo, como Patrono, debía pagarles todos
los años, ,y en caso de no hacerse las citadas Mision.es, se debían

emplear en dotar dos huérfanas de Villasarracino y Palencia.

Las Misiones duraban cuarenta días cada año.

Palencia, 17 de abril de 1653, ante el Escribano Pedro Guerra de
Vesga. Los 20^0 ducados ^anuales eran los intereses de los censas que
el Sr. Zúniga tenía contra los Regidores, Concejo y Vecinos de Grijota:
uno de las censos era de 30:000 reales de plata doble, y el atro de seis
millones, ciento treinta y tres mil, trescienhos ochenta y siete mara-
vedis de plata.

Todos estos datos están en un Memorial que se redactó el año 1725,
ya que el Cabildo alegaba que las Padres de la Compañía no cum-
plian la voluntad del Funda•dor. El caso sepuso en manos del Obispo,
con todos las papeles, y el fallo fue favorable a ía Compañía. dbra in-
signe la acariciada por el insigne abad de Lebanza. Hay además un
impreso de 14 falias> del 2;1 de febrero de 1732, que fue redaotado por
D. Cayetano Gaspar de Landa, Doctoral de 1a Ca•tedral, para el pleiho
con los de Grijota.

1.299 1594

*4 Rentas y derechos de las casas del Canónigo Damián López y
redenciones de censos, las cuales gozan el Deán y Cabildo, con

carga de celebrar 150 misas rezadas cada año, a cuatro reales.
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Coma se ve, es el complemento del núm. 1296 y todos los detalles
de dotaciones, herencia^s y censos se hallan en 23 cuadernos de papel,
que están cosidos con tres flnas correas de cuero ; comienzan en 1°
de diciem,bre de 1594 ante el escribano Pedro Guerra de Vesga.

ARMARIO VII. Legajo V

1.300 1654

1 Copia de una escritura de fundación y otorgación de una misa
en cada año perpetuamente por D. Mateo de Castro, Canónigo
de la Catedral por el alma de su tío D. Fco. de Ribadeneira.

En el mismo cuaderno, la fundación de D. Me.teo de Castro de
3 misas rezadas cada semana. Sus testamentarios fundaron

otras tres.

Cuaderno en papel en tres folios dobles sin numerar, Palencia, 4
julio 1654^.

1.301 1655

2 Tres escrituras de fundación de lnisas, hechas en favor de don
Juan de Salazar y Villegas, Canónigo, de cuatro misas rezadas

con responso cada semana, pagando cuatro reales por cada una,

ampliadas a siete misas en cumplimiento de su. testamento, y 25

más en el día y octava de S. Juan Bautista.

Fundación hecha en Palencia a 13 febrero 1653, mencionándose tes-

tigos. Escribano Juan Moreno Tejeda.

Cuadernillos en papel (^tnes) cosidos en pergamino.

1.302 1659

3 Cláusula del testamento de D. Pedro de Aedo, Tesorero de la
S. I. Catedral por ]a que agrega lo que le faltaba de cobrar a].•as

memorias de sus tíos, prebendados de la S. I. y a su alma.

Palencia, a 8 octubre 1659. Escribano : Marcos Martínez León, Folio
doble en papel•
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1.303 1659
4 En el Cabildo celebrado e127 de marzo 1659 conste la fundación

del señor Alonso Paz y Heredia de una misa decir en la Capilla
de S. Sebastián a cuatro reales.

La escritura se hizo ante D. Nicolás de Herrera y Soba el 3 abril
1659. Consta de un folio simple.

1.304 1661
5 Fundación de misa y vigilia en favor de D. Alonso Paz y Here-

dia, repartiéndose 180 reales

Cuadernillo cosido de 6 folios. 4 septiem^bre 1661.
Guerra Berga.

Notario: Luis

1.305 1685
* Copia de la venta real judicial de dos majuelos en la Nava de

Villamuriel y a Cenizola del concurso de acreedores a los bienes

de D. Cristóbal de Montoya a favor de la obra pía del pósito que
para los pobres dotó y fundó el Sr. D. Alonso Paz y Heredia, Ar-

cediano del Cerrato del que son patronos los Sres. Deán y Cabildo.

Libro de 176 pgn. Feohado en Palencia 12III-1685, ante el escribano
Francisco Montero. Cosido en pergamino.

1.306 1737

* Copia de venta de un oficio de escribano, hecho por Marcos

González de Quiñones, a favor de Gerónimo de la Compra, cu,yo
oficio tiene contra si un censo de 200 ducados de vellón en favor
de la obra pía del referido señor. Acompaña el título y real cé-
dula despachados a favor de La Compra.

Seis falios dobles ante el escribano Andrés Martín, Fechado 18
Junio 1737

1.307 1664
* Libro donde se contienen las cuentas del pósito fundado por

cláusula testamental del Sr. D. Alonso Paz y Heredia, Arcediano

del Cerrato.

* Ante el notario Nicolás de Herrera, escribano de la ciudad, e]
15 - septiembre - 1664.

Libro encuadernado en pergamino y con 350 pgn• numera^das. Cuen-
tas del año 1670 a 1860.
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1.308 1858
* Expediente de cesión de la panera de Paz y Heredia al Instituto

de Segunda Enseñanza de la provincia para dotar a 4 estudian-
tes pobres.

Cuaderno de 4d páginas cosido con hilo, cuyas fechas van de 14 de
diciembre de 1858, a xQ sep. 1881.

1.309 1661
6 Fundación y dotación de una Misa rezada perpetua cada día,

que los señores deán y cabildo de esta ciudad han de decir por
el alma del Sr. don Baltasar Tomás Arias, tesorero y canónigo
de ella.

Dos folios dobles cosidos.

La fundación se hizo el 16 de mayo de 1661, ante el escribano Luis
Guerra de Ruesgas.

1.310 1669
Fundación de una capellanía hecha por D. Baltasar Tomás de

Arias, denominada del Santíismo Sacramento, con la obligación

de dos Misas semanales, dotado con un capital de 31.030 reales

en las hipotecas y.bienes que se expresan en la esci^itura. (Se in-

cluye una provisión de 13 de mayo de 1710 de emplazamiento al
cabildo por parte de los herederos de D. Baltasar).

Cuadernillo en pagel cosido en pergamino, Palencia, 29 de novieln-
bre de 1669, ante el escribano Rodrigo Augustín.

1.311 1G65
Escritura de cesión hecha al Cabildo por el Sr. Arias de 4 censos

con los que completa el capital de la fundación de turno de Misa
diaria con responso, sobre su sepultura, y deben celebrar las Dig-
nidades, Canónigos y Racioneros de ella.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, Palencia, a 11 ^ie febre-
ro de 1665, ante el escribano Ramiro Augustín.

1.312 16G3
Fundación de otra capellanía con un capital de 35.000 reales

en los bienes que expresa, debiendo pagar a la Fábrica 2.500 mar.

(Incluye copia del testamento de D. Baltasar Toinás de Arias).

Cuadernillo en pa^pel cosido en pergamino• Palencia, 9 de mayo de
1663, ante ed escribano Luis Guerra de Vesga.
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1.313 1GG9

7 Fundación de Misa perpétua diaria por el ánima del Sr. Don
Francisco García Ril Ramírez, difunto Deán de la C^tedral c'.^
Pa}encia, otorgada por los señores Deán y Cabi}do.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, Palencia, 16fi9 ante el

escribano Rodrigo Augustín.

1.314 1G6G

8 Fundación de las metnorias que dejó el Sr. Canónigu D. Gasp-.u'

de la Torre de una Misa cada día y una el día de los Re;^es.

Cuadernillo en papel cosido en Pergamino. Palencia, a 1 octubre 1i668,

ante el escribano Rodrigo Augustín.

1.315 16G7

9 Testimonio de la fundación de misas que en esta Sta. Iglesia
hizo por su primer condicilo D. Francisco Guzmán y Santoyo.

3 folios d^ables cosidas con 1^ilo. Palencia, 11 agosto 1667, el escribano

Juan ^le Astudillo.

1.31G 1GG9

10 Fundación del Ilmo. señor D. Enrique de Pera}ta ,y Cárdenas,

Obispo que fue de esta ciudad, de las primeras vísperas, proce-
sión y misa mayor en los dí.as de San Buenaventura, S. Enriqt^e
y la Concepción de Nuestra Señora, con un c:ipital de 3.000 du-
cados.

3 folios cosidos con hilo. Palencia, 6 sept. 1669, ante el escribano

Rodrigo Augustín

1.317 1GG9

11 Donación del Ilrrio. Sr. D. Antonio de Piña, Obispo de Jaén, de
las primeras vísperas, procesión y misa el día de S. A.ntonio de

Padua, con dos misas rezadas en altar privilegiado durante la

misa mayor, todo con el capital de 1.500 ducados.

Cuadernillo cosido con hilo. Palencia, 12 noviembre 1669 ,ante el

escriba^no Augustín.

1.318 1G70

12 Fundación de Dña. María de Villegas de misa diaria y respon-
so por su hermano el Canónigo D. Juan de Vil}egas, que deben
celebrar las Dignidades, Canónigos, Racioneros... ; dota las cin-
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co vísperas de Pasión, todo con las fi.ncas que se expresan en
la escritura.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino. Palencia, 16 octubre 1670^,
a^nte el escribano R. Augustín.

1.319 1671

13 Fundación de Tomás Pérez y Josefa Aguilero de una misa per-

petua diaria con limosna de 5 reales. Deja 90 reales al Cabildo
por el Patronato y 12 al Maestro de Ceremonias, dotándolo todo
con 58.000 reales de vellón.

Acompañan los siguientes instrumentos:

-Testimonio auténtico de dicha fundación.

-Reconocimiento de un censo y subrogación de liipotecas a. favor
de los Curas Racioneros de esta Catedral,.

-Carta de pago y redención de un censo de 42.00 n^rs. de principal.

-Ejecutoría y adjudicación hecho a favor del Cabildo del capi-
tal y réditos de un censo que importan 29.700 reales de vellón.

-Reconoeimiento de un censo de 200 du.cados de pral. en favor

del Cabildo como administradores de las memorias.

-Escritura de venta de unas casas a favor de Tom.ás y Josefa.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino. Palencia, 1^ junio 1671,

ante el escribano Francisco Montero.

1.320 1675

14 Fundación de Doña Gerónima Pérez de 36 misas rezadas con

responso por el alma de su hijo, el Canónigo D. Gaspar Mochicao,
que se han de decir el día de S. Agustín o su octava.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino. Palencia, 16 febrero 1675,

ant^e el escribano Jaan de Salórzana A^lvarez Girón.

1.321 1676

15 Escritura de fundación qu.e hizo don Antonio de la Canal, Canó-
nigo de esta Sta. Iglesia para que asista un capellán y los minis-

triles cuando sale S. M. para el viático de enferlnos. Deja por pa-

trono y dueño absoluto al Cabildo.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino. Sin foliar. Palencia, 2

d^e m^ayo de 1676, ^amt^e el escriban^o Jean de Solórzano A^lv^a^rez Girón.
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1.322 167G
15 Juro de 3.740 maravedís situado en el servicio ordinario y ex-

traordinario de esta ciudad, vendido por don Víctor de la Canal

a don Antonio de la Canal, Canónigo de esta Sta. Iglesia Catedral.

Cuadernillo cosido con hilo. Palencia, 14 ^de octubre de 1676, ante el
escribano Joan Solórza^na Alvarez Girón.

1.323 1694
15 Venta que otorgaron los señores deán y Cabildo de esta Sta.

Iglesia Catedral a favor de don Antonio de la Canal, Canónigo
de esta Sta. Iglesia, de una casa con bodegas y lagar situadas
en la Calle Mayor.

Cuaderno cosido en pergamino. 151 hojas. Palencia, 14 de diciembre
de 1694, ante el escribano Miguel Aguado.

1.324 1698
15 Venta de la hacienda de José Serroso para pagar créditos con-

tra dicha hacienda a favor del Deán y Cabildo y en memoria de
Antonio Díez Montero y Antonio de la Canal.

Cuadernillo cosido en hilo• Sin foliar. Palencia, 2 de abril de 1698,
ante el escribano José Luis Ramos.

1.325 1681
16 Ejecutoria expedida por los señores Presidente y Oidores de

la Real Chancillería de Valladolid a favor de Tomás de Aguilar y
Francisco Pérez Martínez, y sus mujeres, vecinos de Palencia y
Támara, sobre el pleito que han seguido con Manuel Alario Gon-
zález y los patronos de las Capellanías fundadas por Juan de Es-
trada y el licenciado Juan Gómez Estrada, capellán de la misma.

Cuaderno en papel cosido en pergamino. 225 hojas. iPalencia^, 1 de
diciembre de 1681.

1.326

Certificación de los acuerdos tomados por el Cabildo en las fe-

chas siguientes: 3 de abril 1604 comienza el trámite de aceptación
de la memoria, vigilia, misa y sepultura de don Francisco Romero,

Canónigo de esta Sta. Iglesia Catedral, cuya escritura es obligada
por el Cabildo el 11 de agosto del mismo año, ante el escribano
Andrés Guerra de Verga.

5 de marzo de 1652 el Cabildo aceptó la fundación de treinta

misas rezadas en memoria del señor doctor Gabriel de Páramo y
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Sande para lo que se entregó un censo de 126.480 maravedís de

principal vellón.

12 de noviembre de 1633, ante Pedro de Guerra Vesga, el Ca-

bildo aceptó la escritura de fundación de las memorias de misas
que el señor don Juan de Soraiz, Canónigo difunto de esta Santa

Iglesia dejó en ella.

22 de junio de 1667 el Cabildo acepta la fundación de misas en
memoria de don Francisco de Guzmán y Santoyo.

Certificación de la aceptación de la memoria por parte del

Cabildo en favor de Alonso Paz de Heredia, Arcediano de Cerrato

y Canónigo de esta Sta. Iglesia, el 27 de marzo de 1659. Posterior-

mente, el 3 de abril de dicho año, ante el escribano Nicolás de
Herrera y Soba, se otorgó la escritura de fundación de memoria
de una misa rezada cada día en la capilla de San Sebastián.

En el cabildo celebrado el 16 de mayo de 1661 se aceptó la fun-
dación de una memoria de misa y vigilia en favor de Alonso
Paz de Heredia, realizándose la escritura ante Luis Guerra de
Verga.

3 folios dobles cosidos en hilo.

LEGAJO SEXTO. Arin^trio VII

1.327 1682
1 Testamento de D. Manuel Montero de la Peña, canónigo de

esta Iglesia, dotando de sepultura perpetua a la entrada de la

capilla de Sta. Lucía y añadiendo 3 misas seinanales a las 4 que
ya había fundado su primo D. Antonio Diez Montero. Tarnbién

dejó al Cabildo un pedazo de viña, con carga de 2 misas razadas
al año. Dotó de vísperas y misa de Sta. Teresa en dos letras,

junto con otras disposiciones al criado, amo, sobrinos...

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, Palencia, 2^P de diciem-
bre de 1682, ante el escribano Joan de Salórzana .Alvarez.

].328 1684

2 Testamento de D. Juan de Mariscal, canónigo de esta Iglesia

por la que hace fundaciones en Antigŭedad junto con otras dis-

posiciones,
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Dota misa diaria y vfsperas de la octava de S. Antolfn y la de
S. Juan Bautista.

Dio 12.000 pesos para hacer un cuarto de convalecencia en el
Hospital de S. Antolín.

Dota 100 ducados de renta y casa para un maestro de priiac-
ras letras en Antigtiedad.

Fundación de 3 capellanías de 5.000 ducados cada una con la
obligación de 3 misas semanales, a favor de sus sobrinos.

Acompañan, además, varias escrituras de venta y cuentas, y
fundación de una nueva capellanía.

Libro en papel cosido en pergamino foliado en 322 hojas, Palencia,
12 sept. 1684, ante el escribano Joan de Solórzano AlvaMez.

1.329 1685

3 Cláusula del testamento de doña Isabel Guerra. Daja al Ca-
bildo unas cosas con condición de pagar ciertos mandos al con-
vento de S. Francisco, de esta ciudad, donde funda 4 misas.

Escribano : Ambrosio de Piélagos.

Palencia, 25 agosta 1685,

2 folios dobles cosidos en hilo.

1.330

4 Falta el núm. 4 que era el real privilegio de confirmación de
un juro, cedido poI• D. Miguel Salmerón y Castro.

1.331 1685

5 Fundación hecha por el Ilmo. Sr. D. Manuel Fernández, Obispo

de la Puebla de los Angeles, de 150 misas rezadas que deberán
celebrar en esta Iglesia los señores Dignidades y Canónigos de

ellas, con el capital de 5.000 pesos fuertes.

Cuadermillo en papel, encuadernado en pergamino.

Palencia, 17 junio de 1689, ante el escribano
García.

Manuel de Frutos

1.332 1691

6 Fundación de D. Manuel Aguado del Molino, Arcediano del
Cerrato, canónigo de dicha igle>ia, de las meuiorias que dejó el
Ilmo. Sr. D. Fray Joan del Molino Navarrete, su tío, obispo que
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fue de esta ciudad, en los días de S. Juan Bautista y S. Francisco,
mediante un censo que tenía contra el convento de S. Pablo.

3 folios dobles cosidos en pergamino.

Palenci^a, 8 ^abril 1691, anbe ed escribano Joan de Solórzano Alva^rez

Girón.

1.333 1G93

7 Traslado de las c^aentas de la Obra Pía del Licenciado Diego

Marquina, con costas de pago ,y recibos de los Alcaldes y otros

efectos. Redención de un censo en favor de la Fábrica.

31 enera 1693, a^nte el escriba^no Joan de Solórzano Alvarez, cua-
dernillo en papel cosido en pergamino.

1.334 1G95

8 Fundación hecha por D. Miguel Salinerón, canónigo de esta

iglesia, de 140 misas que se han de decir cada año por las Digni-

dades, Canónigos y F^acioneros con la limosna de 18.300 relles.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino. Palencia, a 26 de agosto
de 1695, amte el escribano Joan de Solórzaa^o.

1.335 1997
9 Escritui•a de donación y obligación que hicieron el Cabildo de

esta Iglesia y D. Pedro Fel^nández del Pulgar, canónigo de la
misma, por la que el Cabildo le perdona las cantidades que dicho

señor debía, y este dona al Cabilda 3 librerías.
Hace fundación de procesión el día del Dulce Nombre de María.

Palencia 20 octubre 1697.
Cuadernillo sin foliar en papel cosido en pergamino• Fscribano,

Juan del Barco y Olives.

1.33G 1653
^ 10 Fundación de misas perpetuas en la capilla de S. Sebastián

con responso por Dña. Angela Rodríguez de Monrroy y Loren-

zana, dichas por los Sres. Dignidades, Canónigos y Racioneros,
con la limosna de 45.480 reales.

4 folias dobles casidos en hilo, en Palenci^a, a 26 de mayo de 1698,
ante el escribano Miguel Agua^do.

1.337 1G98

11 Fundación perpetua de semana de misas del Sr. D. Ambrosio
Tomás de la Canal, canónigo que fue de esta Sta. Iglesia, quc

han de decir los Sres. Deán y Cabildo.
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Cua^dern^illo en papel cosido en pergami^no, sin foli^aT• Padencia, 18
agosto 1^898. Escribano, Francisco Montero.

1.338 1702

Ejecutoría a favor de los Sres. Deán, Dignidades y Canónigos
de la obra Pía de misas de D. Ambrosio Tomás de la Canal liti-
gada con los Racioneros de la Sta. Iglesia Catedra,l de esta ciudad.

Cuadernillo en papel cosida en pergamino, sin foliar. Madrid, 27
enero 17U2, ante el escribano Bartolomé Dávila.

1.339 1633
* Fundación de memoria de sepultura y misas a favor del secre-

tario de Predecto y su mujer Isabel de Agiiero, para lo cual deja
varios bienes al Cabildo.

Cuadernillo de papel cosido en hilo, en Palencia, a 18 de junio de
1833, ante el escribano señor de la Sierra.

LEGAJO SEPTIMO. Argario VII

1.340 1700
1 Fundación que hizo D. Diego de Verdeces, Arcediano de Ca-

rrión, de misa diaria perpetua en la capilla de Sta. Catalina, con
responso, con una limosna de 6 reales, cada una.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, en Palencia, a 8 de no-
viembre de 170^0, ante el escribano Francisco Montero.

1.341 1701
2 Testamento de D. Alonso Sánchez, Racionel•o de esta Sta. Igle-

sia en que manda que todos los años el día del Patrocinio de
Nuestra Señora se vistan 12 niños, con bienes cuyo valor ascien-
de a 41.700 I;eales de principal.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, en Palencia, a 27 de
junio de 1701, ante el escribano Carlos Manuel de Cobos.



Esoudo de D. Juan Rodríguez de Fonseca.
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1.342 1703
3 Fundación de dos memorias que el Tlmo. Sr. D. Fray Alonso

Laurencio de Pedraza, Obispo de esta ciudad, dejó perpetua-
mente, el día de S. Francisco de Paula para lo que dejó 34.400

reales y otra el día de S. Ildefonso dotada con el principal de
23.280 reales.

Cua^derni^llo en papel cosido en pergamino, en Palencia, a 23 de
enero de 17d3, ante el escribano Miguel Aguado.

1.343 1715
4 Dotación y fundación de misa, vísperas y maitines que fundó

el Ilmo. Sr. Don Manuel Francisco Navarrete, Arzobispo de Bur-
gos, con un capital de 1.500 ducados.

CuaderniIlo en papel cosida en pergamino sin foliar, en Palencia^, a
29^ de noviembre de 1715, ante al escribano Francisco de León y Mer-
cedo•

1.344 1724
5 Escritura de fundación de una misa diaria perpetua que dejó

D. Andrés de Isla, Canónigo de esta Iglesia, que han de decir los
Dignidades y Canónigos.

Funda también una memoria en dicha iglesia que se aplicará

por su ánima y la de sus padres el día de S. Andrés.

Un folio doble cosido con hilo en Palenci^a^, a 15 de febrero de 1724,
ante el escribana Joan de Solórzano A1Varez.

1.345 1728
6 Fundación del Ilmo. Sr. don Juan de Herrera y Soba, obispo

de Sigizenza, Deán que fue de esta Catedral, de un turno de misa
diaria con limosna de 6 reales que han de decir los Sres. Dignida-

des, Canónigos y Racioneros, para lo cual dejó 92.380 reales.

Acompafra otra fundación otorgada por don José Santos, pres-
bítero, vecino de la villa de Torquemada como heredero de su
hermano D. Manuel, de 4 misas rezadas que se han de decir por

el alma del Ilmo. Sr. D. Juan de I^errera, a 15 reales de vellón

cada una.

Cuadernillo de papel, cosido en ^pergami^no, en cuyo interior hay
otro cuadernillo cosido en hilo, ambas sin foliar.

Palencia, a 31 de enero de 1.728, ante el escribano 1Vlanue!1 de Es-
candón.

Palencia, a 6 de mayo de 1774, ante el escribano José de Antigiiedad.
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1.346 1729
7 Fundación de un turno de misa diaria dotada por el Sr. Canó-

nigo D. José Serrana Bustamante, como testamentario^ de su her-
mano D. Manuel, con el capital de 69.467 reales.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, en Palencia, a. 1^ de sep-
tiembre de 1^729, ante el escri^bana ^Nlanuel de Escandón.

1.347 1730
8 Fundación del Sr. D. Juan García Ramírez, Deán de esta Santa

Iglesia de un turno de misas diarias y con responso. De las 7 misas

sólo se han de decir 6, y el capital de la restante se ha de empl,ear

en la dotación de las vísperas y misa de S. Pedro Telmo. Todo

ello lo dota con G7.244 reales.

Cuadernillo en pa^peS casida en pergamino, sin foliar, en Palencia,
a 17 de octubre de 173^0, ante el escribana Andrés de Vergara.

1.348 1739
9 Testamento de Dña. Teresa de Ito y Llama, viuda de D. Frar.-

cisco Menoyo, contador que fue de esta provincia, en la que funda

en esta Sta. Iglesia un turno de misas con limosna de 4 reales y

medio, y además otras 6 con una limosna de 5 reales, los días de
su fallecimiento, natividad... Deja por heredera del remanente

de seis bienes a la fábrica de esta iglesia.

Cuadernillo ^de papel cosi^do en ^hilo, sin foliar. Pa^lencia, a 3^Q de
enero ^e 1760^, ante el escribano Manuel González de la Vega (fecha
de la copia).

1.349 1743
10 Fundación de misa diaria perpetua de D. José Diez Paniagua

que han de celebrar las Dignidades, Canónigos y Racioneros de
esta iglesia, con la limosna de 4 reales, con un capital de 76.000

reales.

Cuadernillo en papel casido en pergamino.

Palencia, ^a 20 de marzo de 1743, ante el escribano Gregario Boto
Prieto.

1.350 1747
11 Fundación de D. Gaspar Antonio Vélez Frías, canónigo de esta

Santa Iglesia, Juez Apostólico y real subdelegado del tribunal de

la Sta. Cruzada y comisario titular en esta ciudad del Tribunal
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de la Inquisición de Valladolid, de una obra pía para dotar don-
cellas, parientas suyas, a cuyo fin deja el capital de 4.000 ducados.

También quiere que se digan todos los años 10 misas con limos-

na de 4 reales que se han de celebrar por el Cabildo en los días
de la Epifanía o su octava.

Cuadernillo en pa^pel cosido en pergamino, sin, foLi^ar, en. Palenci^a,
a 11 de abril de 1747, ante el escribano José de las Bárcenas.

1.351 1748

12 Fundación perpetua de misa diaria hecha por el ániina de don

José Serrano Bustamante, Canónigo de esta iglesia, que dirán
los Sres. Canónigos, Dignidades y Racioneros, con el capital de
69.467 reales.

Cuadernillo er^ pa^pel cosido en pergamino, sin foli^ar. Palencia, a
6 de mayo de 1748, ante el escribano Gregorio Boto Prie^ta

1.352 1754

13 Traslado de la información que se recibió para la apertura del
testamento cerrado que otorgó el Sr. Francisco Sanyadora, Ca-

nónigo que fue de esta sta. iglesia, en el que no deja fundación
alguna perpetua.

5 folios dobles cosidos en hilo, Palencia, a 6 de agosto de 1754, ante
el escribano Angel Gómez Ordóñez.

1.353 1755

14 Venta de unas casas sitas en la calle Mayor, esquina a las puer-

tas del mercado, otorgadas a favor de Francisco García Calderón
e Isabel Antolino y Cuesta, su mujer, en precio de 10.333 reales
y 6 maravedís.

Acompaña una fundación de 4 rriemorias perpetuas de la

dicha Dña. Isabel, en el convento de los P.P. Carmelitas, y deja

como heredero de todos sus bienes a don Lorenzo Melgar, Ra-

cionero de esta iglesia. Incluse un cuadernillo de fundación per-

petua de misa y responso diario hecho por el Sr. D. Lorenzo de
Melgar y Cuesta por sí y en nombre de Teresa Antolino, viuda
de Antonio Pérez.

Cua,derno en pa.pel cosi^l^a en pergamino, sin foliar.

^Palencia, ^a^ 27 rle octubre de 1755, ante el escribarLa Gregorio Boto
Prieto.
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1.354 1756
15 Capellanía fundada por Dña. Angela de Zamudio y Arigón en

el altar del Santísimo Cristo de la iglesia de Agustinas Canónigas
de esta ciudad, cu,yo patronato pertenece al Cabildo.

Dos cuadernillos contenidos en un folio plegade, e^n Padenci'a, a 1^8
de mayo de 17^56, ante el escribano S^antiago Fernández.

1.355 1767
16 Fundación de 50 misas rezadas hecha por D. Ignacio Castaños,

canónigo de esta Sta. Iglesia, que dirán los Sres. Dignidades y
Canónigos de ella en el día de S. Ignacio de Loyola. Su limosna
4 reales...
Acompañan las escrituras de dos censos cedidos para su sa-

tisfacción.

Cuaderni•llo en pap^l cosido con hilo, ^Palencia, a^ 15 de junio d^e 1^767,
ante el escribano José Antigiied'ad.

1.356 1773
17 Fundación de una memoria de ^nisa diaria que hizo el Canónigo

D. Luis Helguera y aceptación del Cabildo. Le dejó por el Patro-
nato 44 reales, a la fábrica por la oblata 50 reales y 8 al Maestro
de Ceremonias, y para todo el capital de 69.467 reales.

Ci•nco folios dobles cosidos con hilo, en Palencia, a 28 de mayo de
1773, ^ante el escribano José de Antig ŭedad.

1.357 1785
18 Cartas del Cabildo^ al Sr. Obispo Mollineda en contestación al

cargo que le hacía de haber pensado imponer en el Banco Nacio-

nal ciertos capitales de obras pías sin su permiso.

Dos falios dobles.

Paiencia, a 1 de marzo cl^e 1785.

1.358 1786
19 Fundación de 24 misas rezadas que fundó D. Bartolomé Cenera

Canónigo de esta Sta. Iglesia, que dirán los Sres. Deán y demás

Prebendados, el día de S. Bartolomé de cada año. Limosna 4 rea-

les, deja 6 a la fábrica por la oblata que todo deberá pagar pon
Santiago de Cosío con cuya obligación le dejó sus bienes.

Cuadernillo cosido en hilo, sin foli•ar, Palenci^a> a 24 de noviembre
de 17^86, ante el escriba^no Andrés Gil.
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1.359 1790
20 Carta del Ilmo. Mollinedo al Cabildo y su Decreto para aumen-

to de estipendio de las misas a 5 reales de vellón.

Dos folios dobles sin coser, Palencia, a 1^3 de ]ulio 179a, ante el es-
cribano don Bernardo García Martín.

1.360 1794
21 Averiguación que los Sres. Canónigos Vigo y Baños hicieron

acerca de todos los turnos de inisas, sobre la personalidad, locali-

dad; con una enumeración de cada turno en particular y condi-

ciones que piden para su cumplimiento.

Dos folios dobles cosidos en hi•lo, Palencia, 11 riiciembre 1^794.

1.361
* Memoria de las dotaciones que hay en la Sta. Iglesia de misas

cantadas, rezadas, procesiones, estaciones, maitines y otras de-
vociones. Las personas que las dotaron y fundación, sobre qué
hacienda las dotaron; sus situaciones del año en que se dicen, con
qué solemnidad...

Se incluye una relación de las capellanías existente hasta ese
momento.

Cuadernillo formado por una serie de folios dobles y folios sueltos,
de diverŝos tam'años.

1.362 1795
22 Copia del informe que el Sr. Canónigo Vigo hizo al Cabildo

sobre la comisión que le encargó para sacar dispensa del Ilmo. y

celebrar las misas atrasadas de los turnos, cuanto antes se pudie-

se. Y pone que dicho Ilmo. aumentase el estipendio de las men-

cionadas misas.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, sin foliar. 1'alencia, a 6 de
febrero de 1795.

1.363 1795
23 Carta del Ilmo. Sr. D. José de iVlollinedo con su decreto al

Cabildo en que dispensa que las misas de los turnos que se ha-
bían de celebrar diaria o semanalmente se celebren según la con-
ciencia de sus individuos, evitando toda dilación voluntaria, y
aumenta la limosna de las misas de turno y sueltas a 7 reales.

Dos folios dobles cosidas en hilo, Palencia, a 23 de febrero de 1795,
ante el escribano Bernardo García Martí•n.
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1.364 1827

24 Codicilo de D. Vicente Sarge y su mujer, Andrea Pernía, por
el que dejan al Cabildo la casa en que vivían, en la calle Manflo-

rido, núm. 4, para cumplimiento de misas.

Dos folios dobles cosidos en hilo, Palencia, 20 febrero 1827, ante el

escribano José Alonso.

LEGAJO UCTAVO

1.365
Fundación de mayorazgo de D. Lorenzo de Herrera, Canónigo

de esta Sta. Iglesia, en la que consta que después de los llama!-
mientos que hace de sus parientes, concluídos estos y no ve-

rificándose otras intenciones del fundador que recaigan en el señor

Deán y Cabildo de Palencia, y que la mitad de la renta la distri-
buya dicho Cabildo en los pobres más necesitados, en las 3 Pas-

cuas de Navidad, Resurrección y Espíritu Santo, y la otra mitad

en dos memorias de víspera y misa cantada, en los días de

S. Juan Bautista y Cruz de Mayo ; manda dar un ducado a los

que llevarán el Santísimo día y octava del Corpus.
Acompañan tres protocolos de las hipotecas afectas al mencio-

nado Mayorazgo, y diferentes escrituras de dote, venta, testa-

mentos entre las fechas 1551 y 1675.

LEGAJO NOVENO

1.366

* Libro conteniendo los títulos de toda la hacienda que el canó-
nigo Lorenzo de Herrera dejó vinculada en esta ciudad de Pa-
lencia, de tierras, viñas y casas.
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Libro encuadern'ado en pergamino de oantoral, cosido en hilo, con

254 hojas.

La primera escri•tuna tiene la fecha del 22 de enero de 1585, y le
siguen otras, toda5 de la 2:° mitad• del s. XVI.

1.367

* Escrituras y títulos de todas las tierras y viñas que tiene el

Patronazgo que fundó el Sr. Canónigo I,orenzo de Herrera, en los

términos de la ví11a de Villamuriel.

Libro encuadernado en pergamino, cosido en hilo, de 256 hojas, con
diferentes escrituras de venta correspondientes a^ 1^a 2" mibad del

s. XVI.

1.368
* Copia de la fundación del Patronazgo que fundó en la Iglesia

Catedral el Canónigo Lorenzo de Herrera, conteniendo además

su testamento, inventario y cuentas de su hacienda y la funda-

ción de un vínculo.

Li^bro encuadernado en pergamino de cantoral, sin faliar, contenien-
do escrituras comprendidas entre los años 1G12•1614.

LEGAJO DECIMO

1.369
1 Bula de Alejandro IV por la que confirma la donación hecha

por el obispo D. Fernando, con inserción de una copia de la

misma donación y otra en papel (1260).
Acompaña la donación que el misrrio Ubispo D. Fernando hace

al Cabildo de Palencia del lugar de Valdeolrnillos, sus tercias y

pontificales con los diezmos de Marcilla y Cevico de la Torre,

para dotar la asistencia a la misa de tercia. (1258).
Cesión que el Sr. Deán Ardericus García hace de la initad de

los réditos de la casa de Valdeolinillos. (1259).

Ejecutoría dada por un arzobispo de Toledo por la que adju-
dica a la Iglesia de S. Antolín de Palencia la de San Pedro de
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Valdeolmillos, cuya propiedad pretendían usurpar los vecinos
de dicho lugar. (1259).

Cuatra documentos en pergamina. Del último de ellos penden dos
sellos de cera.

1.370 1397
2 Corcordia entre los cléricos de Sta. Columba de Villamediana y

S. Millán de Quintanilla para que cesen los debates sobre la per-
tenencia de diezmos entre las dos comunidades. Está confirmada
esta unión por Bula de Benedicto XIII.

Documento en pergamino plegado en cuatro partes, 1397.

1.371 1484
3 Donación que don Juan de Ortega y sus hermanas, Leonor,

Constanza y Guiomar hacen al Concejo y vecinos de Valdeolmi-
llos de toda la hacienda que don Pedro Benito, canónigo de Pa-
lencia, compró de Juan Sarmiento, vecino de dicho lugar, con la
condición de que los vecinos contribuyan anualmente por razón
de feudo con la pensión de 15 cargas de pan mediado a los re-
feridos donadores.

Cuadernillo en pergamino casida en pergamino, cinco folios dobles,
P,a^lencia, 23-V•1484, an•te el escribano Juan de Salamanca.

1.372 1597-1714
4 Ejecutoria ganada en la Real Chancillería de Valladolid por el

Cabildo contra el Concejo y vecinos de Valdeolmillos, por la que

se les condena a pagar anualmente al Cabildo de la Santa Iglesia

de Palencia, 15 cargas de pan medida y 15 gallinas, en cuya deuda

se gradúa al Cabildo por principal acreedor er. el concurso de los
bienes de dicho Concejo.

4 Ejecutoría ganada en la misma Real Chancillería por el Ca-

bildo en el pleito y concurso de los bienes del Concejo de Valdeol-

millos, en la que se inserta la anterior y se gradúa al Cabildo
como principal acreedor.

Consta de cuatro expedientes: uno en papel cosido en pergamino y
los otras en; papel cosidos en hilo.

Autos ^hecho^s en ejecución de las dos ciba^das ejecutorias de 1507 y
17^14.
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1.373 1635
5 Ejecutoría librada a favor del Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia

de Palencia, por la que se declara pertenecerle privativamente

las Tercias de Palencia, Paredes del Monte, Villamediana, Val-
desalce y Valdeolinillos.

Le acompaña una copia y una Real Cédula de Su Majestad de
1709, por la que alza el embargo hecho por Read Orden de las
citadas tercias, y confirma ratificando la posesión in memorial
del Cabildo de percibir todos los mencionados diezmos.

Librillo encuadernado en pergamino, sin foliar, Madrid 1 octubre
de 1635, an^te el escribano de Cámara del Rey Simon, Ma^rtínez Ca-
breras• I^a^biéndose inici^ado el pleito de 1^633.

1.374 1634
5 Traslado auténtico de las probanzas hechas por comisión del

Real Consejo de Hacienda y Tribunal de Oidores de ella, a pedi-

mento de los Sres. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia Catedral de

la ciudad de Palencia en el pleito con el Fiscal de su Majestad
en razón de las tercias de Palencia, Villamediana y Valdeolmillos.

Libro en papel rosido en pergamino, que consta de 146 hojas.

Fm la villa de Madrid, el 19 de diciembre de 1634. Ante el escribano
Francisco de Badarán.

1.375 1612
5 Ejecutoría ganada por el Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia de Pa-

lencia, litigada con el Fiscal de la Hacienda de su Majestad, lla-

mado Gilimón de la Mota, sobre las tercias del lugar de Paredes
del Monte.

Librillo encuadernado en pergamino, que consta de cuatro folios do-
bles cosidos en hilo.

En Madrid, a 17 de noviembre de 1612, an^te el escribano Martín de
Pradeda.

1.376 1529
5 Razón sacada de los libros de su Majestad del situado que hay

en las tercias de Villamediana (que son del Cabildo) por dona-
ción de D. Sancho de Castilla, a favor de los Monasterios de
Sta. Clara de Astudillo y de Vebbis, cerca de Hornillos.

Cuadernillo de papel cosido en ^hilo que consta de 5 hojas sin foliar.
En Palencia, a 22 de diciembre de 1529, ante el Licenciado ^nciaas•
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1.377 De 1501 a 15G3
5 Privilegio de los Reyes Católicos de las tercias de Villame-

diana, Valdeolmillos y Valdesalce que don Sancho de Castilla
donó al Cabildo con ciertas obligaciones y cargas por su ánima
y la del Obispo D Pedro de Casiilla.

TambiPn incluye el privilegio de la Reina Doña Juana de con-
firmación del anterior de los Reyes Católicos y otro del Rey
D. Felipe II, relativos tod.os a la citada donación de D. Sancho.

El lrocumento de Privilegio de los Reyes Católicos es un cu^aderni
llo en pergamino cosido en cintas de seda, con fecha en Granada, a 8
áe oatubre de 1501, ante el nobario del Reino don Juan López de la
Tárraga.

El Documento de Confirmación de l^a Reina Doña Juan^a y del Rey
D. Felipe II, contiene una copia en papel que consta de 6 folios dobles,
del Privilegio de los Reyes Ca^tólicos,

Este Documento de ConBrmación cansta de un cuadernilla en ger
gamino sin foliar, cosido con un cordón de colores del que pende un
sello de plomo.

La Conflrmación de la Reina Doña Juana fue dada en Burgos, a 1
de 7unio de 150^8, ante el Licenciado Vargas, y la Conflrmación del
Rey D, Felipe II, fue dada en Madrid, a 22 de abril de L58^3, an^te e9
Licenciado Antonio de León.

1.37t3 1500
5 Donación de D. Sancho de Castilla al Cabildo, de las ter-

cias Reales de Villainediana, Valdesalce y Valdeolmillos que

guzaba por juro de heredad, a excepción de 5.000 maravedíes,

40 cargas de trigo (medida vieja), 100 cántaras de vino y los

navenos de las iglesias que estaban ya situadas a favor de dichas
iglesias y otras personas.

Impone al Cabildo la obligación de celebrar en la Ermita de

S. Juan del Oter dos misas cada semana una el viernes y otra
el domingo, con la obligación de pagar a quien la dijere 30 ma-

ravedíes lo que importaba 3.000 maravedís al año.
Asimismo, que se dijese en la Ermita de Nuestra Señora de

Sta. María del Otero dos misas cada semana, perpetuamente,
los viernes y domingos, por un Canónigo, Racionero o Capellán

nombrado por el Deán y Cabildo, con limosn.a de 20 maravedíes,
lo que constituix-ía 2.000 maravedíes al año.

Para el erinitaño de la Iglesia o Erinita de S. Juan del Otero,
para ayuda a su costa y mantenimiento 2.000 inaravedíes... Para
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reparación de dicha Ermita de S. Juaii otros 1.000 maravedíes

cada año... Y para al.umbrar la lámpar^a de la Iglesia o Ermita

de Nuestra Señora del Otero otros 1.000 maravedíes.

De igual manera se impone la obligación de una Vigilia y

misa cantada, en el día de los Santos Apóstoles S. Pedro y San

Pablo por el alma del Obispo D. Pedro de Castilla.

Incluyéndose una copia de la Donación.

Cuadernillo en papel cosido en hilo. Fechada en Palenci^a, miércoles
23 de diciem^bre de 150^0^, ante el Nobario Alonso Paz.

1.379 1611

* Probanza hecha por comisión de Su Majestad de pedimiento
del Deán y Cabildo de Palencia en el pleito con el Fiscal de Su

Majestad y su Real Consejo de Hacienda sobre los diezinos y

rentas de Paredes del Monte.

Guaderno en papel cosido en hilo que consta de 64 ^hojas foliadas.
A1 que le acompaña otro cuadernillo de Papel cosido en hilo sin foliar.

Ferchado en Pa^lencia, a 13 de mayo de 1611, ante el escribano iPedro

de Noriega.

1.350 14GG-1523

Memoria o resumen de lo más notable que resulta del Privi-

legio de las tercias de Villamediana, Valdesalce y Valdeolmillos.

Folio doble, con fechc^s comprendidas entre 14&6 a 1523•

Los níuneros comp^rendidos en•tre el 1374•1380, és.tos incl'wsdve, ^e

encuentran dentro de una bolsa de pergamino.

1.381 1520
* Compromiso y Sentencia entre el Cabildo de esta Santa Igle-

sia y curas clérigos de Villamediana sobre los diezmos, excusa-
dos, graneros y lagares, por la cual se adjudica a los clérigos los

diezmos de pan y vino y menudos y ganados del menor dez-
mero de los tI•es mayoresdezmeros de la dicha villa.

Y por esta razón el Cabildo se puede aprovechar y servir de
la villa y graneros y lagar todo el pan y vino de sus restas así de
sus tercios como de sus tercias. Y que el Cabildo lleve la mitad
de los diezmos que labraren y cogieren los de Villamediana en
el término de S. Pedro de Reinoso.

Cuadernillo en papel cosi,do en pergamino, sin foliar, fechado en Pa

lencia^, a 11 de septiembre de 1520, rante el Notario Alonso Paz.
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1.382 1717
6 Escritura de permuta, trueque y carnbio, poder y cesión entre

los señores Deán y Cabildo de ]a Sta. Iglesia Catedral de Pa-
lencia y los curas y beneficiados de la lglesia Parroquial de San
Juan de .la villa de Palenzuela, por la que estos ceden al Cabil-
do un censo perpetuo de quince cargas de pan mediado cada año
contra el Concejo y vecinos de la villa de Valdeolmillos, y en
compensación el señor Deán y Cabildo ha de dar a dichos curas
16 obradas de tierra y 2 aranzadas de majuelos términos de As-
tudillo y otras tierras de 9 fanegas de seinbradura término de
Villaverde de 1Vlogina.

Cuaderno de P^a^pel cosido en hil•a, sin foliar, fechado en Palencia, el
30 de di^ciembre de 1717, ^arLte el escribano Francisco de León y Mer-
cado.

1.383 1719
7 Ejecutoría para que el Señor Deán y Cabildo de esta Santa

Iglesia Catedral de Palencia pague en cada ún año por situado
de las tercias de Villamediana que dice pertenecerle 50 fanegas
de trigo• en lugar de las 60 que pagaba por la medida antigua.

Cuadernillo en pa^pel cosido en hilo rojo, que consta de 3 folios do
bles sdn foliar. Feahado en Palencia, a 9 de junio de 1719, ante el es-
cribano Francisco Antonio de Montero.

1.384 1720
8 Ejecutoria ganada por el Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia

Catedral de la ciudad de Palencia en la Real Chancillería de

Valladolid contra el Concejo de Valdeolmillos, por la que se
aprueban las cuentas dadas por el Cabildo de la administración

de propios y rentas concursadas de dicha villa. Y se manda dar

al Cabildo la posesión de los bienes convenidos en los memo-

riales dados por los vecinos. Dándose por fenecido dicho con-

curso.

Cuaderno en papel cosido en pergamino sin foliar. Fechado en Ve-
lladolid> a 9 de diciembre de 1720, ante el escribano Pedro Martínez de

Sicilia.

1.385 1725
9 Posesión dada al Cabildo judicialmente de las heredades y

posesiones que se le adjudicaron en la villa de Valdeolmillos
a consecuencia del citado concurso.

Cuaderno en papel cosido en hilo sin foli^ar. Fechado en Pa^lencia, a
10 de a^bril de 1725, anite el• escribano Ignacio Anton•io de Menchaca
y Aróst•egui.
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LEGAJO UNDECIMO

V I L L E R I A S

1.38G 1459

1 Concordia entre el Cabildo y Monasterio de Matallana, Con-
cejo y Señor de Villerías, sobre el término de la Granja de San-
drones, por la que se convienen en que los diezmos de dicha
granja se recojan juntos en su granero de la mencionada villa, y
de los que se saquen 25 cargas de pan rriediado para el citado Mo-
nasterio de Matallana y lo restante se divida en tres partes, las
dos para el señor de dicha Villa y la una para el Cabildo o Pres-
tamero.

(7uadern^illo d epergamino clue consba d^e 5 hojas. Fec^had^a el 30
junio de 1459, ante el notario Alfanso Rodríguez, en la vi^lla de Ma-
tallan^a.

1.387 1582

2 Escritura de venta, imposición y fundamento de censo perpe-

tuo para los señores Luis Delgadillo de Bustamante y doña Ana

de Quemada, su mujer, vecinos de Aranda de Duero, que en su

favor otorgaron los Ilmos. Sres, don Pedro de Velasco y de Rojas,

comendador de una encomienda de la orden y caballería de Al-

cántara, y doña Narcisa Enríquez, su mujer, vecinos de Vallado-

lid, de los 56.000 maravedís de renta de censo cada año que le
vendieron e impusieron sobre Villerías.

Está aquí la escritura de redención de este censo que se volvió

a imponer a favor de don Juan Gutiérrez Cabezón, tesorero de
esta Sta. Iglesia de Palencia, y Francisco Gutiérrez, racionero de

Avila.

Cuaderno en pa^pel cosido en hilo, sin foliar, Valladolid, 2^6-IV-1582,
ante Pedro de Salamanca.
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1.388 1609
3 Autos seguidos entre los vecinos de Meneses, Villerías, Castro-

mocho y demás pueblos que labran en término de Boada, Obis-
pado de León, y el Provisor del mismo Obispado sobre la costum-
bre que había en llevar los diezmos de pan foráneo de los que
resulta por sentencia dada por dicho Sr. Provisor que se guarde
dicha costumbre.

Cuaderno en pa^pe^l cosido en ^hi^lo. En la villa de Boada de Campos,
a'7 agosto de 1609^, ante el escribano Tomás de Lombreña.

• 1.389
4 Dos ejecutorías del Consejo para que se vendan los bienes del

Mayorazgo de Villerías, que poseía el Conde de Fuensalida y
Colmenar, y pagar a sus acreedores.

Dos folios dobles, da 1" ejecutoria está fechada en Madrid^, a^ 26 de
^ago^sbo de 1648, ante el esc+riban^o Damián de Sala, la 2 s ejecwtoria está
fechada en Valladolid, a 28 de enero de 1671, ante el licenci•ado don
Josepih de Salamanca.

1.390 1669
5 Autos y diligencias hechas en virtud de Real Provisión de la

Chancillería de Valladolid y ejecutoría despachada a pedimiento

de los acreedores al concurso del Mayorazgo de Villerías, fundado

por don Antonio de Rojas y Velasco, contra el Conde de Colme-

nar de Oreja, su poseedor, sobre la venta de los bienes y rentas
de dicho Ma,yorazgo, entre cuyos acreedores se puede citar al

Cabildo.

Libro de papel cosido en pergamino, 155 folios, fechado en Vallado-

lid, a 10 de octubre de 1^669, ante el ^licenci^ado don Luis Barona Sa-
rabia.

1.391 1669
6 Convenio entre los acreedores al concurso de las rentas del Ma-

yorazgo de Villerías sobre la venta de ellas hecha a favor del

Cabildo de Palencia y consignación de los maravedís que han de
haber por sus respectivos créditos, en las referidas rentas.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, 28 folios. En Valladolid,
a 17 de septiembre de 1669, an^te el escriba^no de la Real Chancillería•,
Andrés Pérez Quijano.
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1.392 1669
7 Escritura de venta otorgada a favor del Cabildo, de los propios,

rentas, derechos y acciones que se pagan por los vecinos de la
villa de Villerías de Campos, sus juros sobre alcabalas de la
ciudad de Burgos y su ^nerindad que rentan cada una 121.000
maravedís, y otro juro sobre las alcabalas de la Villa de Reinosa
y sus merindades de 20.000 maravedís de renta anuales, y otro
juro sobre las alcabalas de la ciudad de Palencia de 11.040 mara-
vedís anuales y un censo contra el Estado del Condestable de
Castilla, ademas de otro juro sobre las alcabalas y tercias de Al-
cántara y la Serena que rentan cada año 600.000 maravedís.
Todos estos bienes, juros y rentas los tenía y gozaba el conde
de Colmenar y Fuensalida, poseedor del mayorazgo de Villerías.

Cuadernillo en papel casido en pergamino, cinco hojas. En Vall^ado-

lid, a 12 de septiembre de 1669, ante el escribano Radriga Agustín.

1.393 1G72

8 Cesión que hizo el Sr. Don Claudio Francisco de Barrientos a

favor de los Sr.es. Deán y Cabildo de la cantidad de maravedís
que le fue consignada sobre el juro de yerbas de Alcántara por
un crédito de 1.244.910 mrs., que tenía contra el Mayorazgo de
Villerías.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, 19 folios. E'n Palencia, a
27 de septiembre de 1672, ante el escribana Rodrigo Agustín.

1.391 167G

9 Venta que otorgó a favor del Cabildo el señor don José de
Yanguas, canónigo de esta Sta. Iglesia Catedral de esta ciudad
de Palencia, en nombre de Luis Góinez de Velasco, vecino del

lugar de Pedraja, jurisdicción de la villa de Portillo, poseedor del

vínculo y mayorazgo que fundó el Sr. Licenciado don Pedro Gó-

mez, difundo, Maestrescuela, dignidad y Canónigo que fue de

la dicha Sta. Iglesia, y en virtud de su especial poder que pasó
por testimonio de Urbón Díaz, Cardenal, escribano del número y

ayuntamiento de la villa de Portillo, y acreedor por esto a la

hacienda de el Estado de Villerías, de un censo de 800 ducados

y sus réditos.

Cuadernillo en papel cosido en perga•mi^no, 13 ^hojas. En ^la ciudad de
Palenci'a^, a 10 de septiembre de 1676, ante el ^escrib^arra Joan de Sol&n
zano Alvarez de Girón,
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1.395 1676
10 Carta de pago para los Sres. Deán y Cabildo de esta Sta. Igle-

sia que otorgó Tomás Núñez, vecino de Cervatos, en virtud del
poder de los curas, beneficiados y alcaldes ordinarios de la dicha
villa, como patronos de las memorias del Ilmo. Sr. don Andrés
Pérez, Obispo de Ciudad Rodrigo, del resto del crédito que dichas
señorias tenían en el juro en alcabalas de hierbas de Alcántara.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, sin foliar. Fechado en Palen
cia, a^ 14 de abril de 1676, ante Joan d^e Solórzano y Alvarez Girón.

1.396 1676
11 Venta de 1.815.319 maravedís que los Capellanes de Cervatos

tenían sobre el juro de hierbas de Alcántara a favor de los seño-
res Deán y Cabildo de la ciudad de Palencia.

Cuadernillo en papel cosido en ^hilo, 34 hojas. En Palenci^a, a 23 de
marzo de 16'T6, ,ante el escrib;ano Francisco Montero.

1.397 1676
12 Venta de parte del juro de hierbas de Alcántara en favor de

los señores Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia de Palencia que
otorgó el Convento de Sta. Clara de esta ciudad.

Cuadernillo en pa^pe^l cosido en •hilo, sin fo)?^ar. Palencia^, a^ 25 de sep-
tiem^bre de 1676, -ante el escribano Pedro de Arce y Ceballos.

1.398 1678
13 Escrittira de carta de pago, poder y cesión de parte del mismo

juro en favor de los señores Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia

de Palencia que otorgó el Real Monasterio de S. Juan Bautista

extramuro, de la ciudad de Burgos, como patronos y adminis-
trador perpétuo que es del Real Hospital de S. Juan, que fue
uno de los acreedores en el pleito y concurso que se formó en
la Real Audiencia y Chancillería de Valladolid al estado de Vi-
llerías que tenía el conde de Colmenar y Fuensalida.

Cuadern^illo ^en pa^pel cosido en hil^o, 11 hojas. En Palencia, a^ 28 de
maya de 1^678, ante el escribam^a JoasL de Solbrzano y Alvarez Girón.

1.399 1710
* Cuenta que da el Procurador General, el licenciado don Fran-

cisco de Benavente, de los granos de la villa de Villerías que
han estado a su cargo.

En dos folios dobles con varios recibos• En Palencia, a 7 de febrero
de 1710.



CATALOGO DEL ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE PALENCIA 353

1.400 1710
14 Escritura de venta Real de una casa en el lugar de Villerías,

otorgada por Juan Diez y su mujer, vecinos de dicha villa, a

favor de los señores Deán y Cabildo, quienes la compraron por

la cuantía de 1.306 reales.

Cuadernilla en papel cosido en hilo, 4 hojas. Palencia, 17 de mayo
de 171^0, ante el escribano Miguel Aguado.

1.401 1711
15 Reales Cédulas del Rey don Felipe V en las que confirma al

Cabildo de esta Sta. Iglesia en la posesión de los diezmos y
sernas de Villerías, Villaverde, y otros interesados, y autos en

razón de su desembargo.

Cuadernillo en papel cosi•da en pergamino, en cuya irnterior aparece
u^na copia. de la Real Cédula. En la villa de Madrid, a 7 de noviembre
de 1711, ante el escrib^ano don Bernardo Francisco de Aznar.

1.402 1728
16 Ejecutoria del pleito que los señores Deán y Cabildo de la

Sta. Iglesia Catedral de esta ciudad de Palencia litigaron en
los años de 1726 y 1727, contra la Fábrica de la Iglesia parro-
quial de Sta. M.° del Cortijo de la villa de Villerías, y se con-
denó a dicha Fábrica a que si sus mayordomos tomasen en
renta de algún extraño heredades para sembrar diezmen de los
frutos de ellas : Y se declaró por libres y exentos de la con-
tribución, y paga del diezmo los predios y heredades propias de
dicha Fábrica, ya sea beneficiándoles por si o dándoles en arren-
damiento.

Cua•derno en papel cosida en pergamino, 20 hojas. En Pa^lencia, a
21 de febrero de 1728, ante el notario Isidoro de Meneses.

1.403 1739
17 Información hecha a pedimento del Cabildo sobre la costum-

bre inmemorial de dezmar en Villerías y Boada, es decir que
los vecinos de cualquiera de las dos villas que siembren en
términos de una u otra paguen diezmos a la villa del lugar
donde sembrasen.

Cuadernillo en papel cosido er^ hi1o, ^sin foliar. En la villa, de Capi-
llas, a 30 de jundo de 1739, ante el escnibano Franciaco Frieto Gutiérrez.
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1.404 1709-1760
18 Diligencias judiciales hechas en virtud de orden del Sr. Pro-

visor de este obispado, para cobrar ciertas cantidades de gra-
nos que los vecinos de Villerías debían al Cabildo, y demás in-
teresados en la percepción de rentas y diezmos de las Sernas.

2 cuadernillos en papel cosidos en ^hilo, dos folios dobles, un folio
simple, y varias cartas y^apuntamientos. Documentos aniteriores, están
fechados desde el año 1709 a 1760.

1.405 1752-1756
19 Decreto del Provisor de este Obispado mandando embargar

los frutos que habían cogido ls labradores de Boada en los
términos de Villerías, los cuales rehosaban pagar a la villa de
Villerías. Y otro decreto para que se guarde la costumbre an-
tigua de diezmar.

Dos cuadernillos en papel casidas en hilo en el interior de un folio
doble. El decreto del embargo está fechado en 14 de septiembre de
1756, ^ante el escribano Manuel de Lago. Y el otro decreto tiene fecha
de 12 de agosto de 1752, ante el escribano, .el licenciado Maz^uel Rubio.

1.406 1757
20 Informe y diversas cartas remitidas por el Ilmo. Obispo de

León a este Cabildo de Palencia, sobre los abusos que ha habi-
do en el modo de dezmar en Villerías y Boada.

Das cuadernillos en ,p^apel, uno de e11os cosido en hilo. El primero
de ellos recoge tadas las cartas y está fechado en Palencia, a 29 de
octubre de 1757. Y el segundo en Pa^lencia, a 27 de ]ulio de 175^7, ante
el licenciada don Manuel Rubio.

1.407 1767
21 Ejecutoria de los Sres. del Real y Supremo Consejo de Cru-

zada en favor de los Sres. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia
Catedral de esta ciudad de Palencia, Convento de religiosas de
Sta. Clara de ella y Capellán mayor y demás Capellanes de
S. Miguel de la villa de Cervatos contra el Consejo y vecinos
particulares de la villa de Villerías, sobre la paga y satisfac-
ción de porción de granos procedentes del foro intulado sernas.

Se inserta la Real Cédula de 1711.
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Siguen varias diligencias del Tribunal de Cruzada de Palen-
cia, sin que se pudiese conseguir la ejecución.

Cuaderno de papel cosido en hilo, con refuerzos en pergamino. En
Madrid, a 19 de agosto de 1767, ante el escribano don Andrés de Ce-
rezo y Nieva.

1.408 1767
22 Diferentes papeles y cartas en razón del derecho a las Sernas

de Villerías.
Contiene varios certificados en limpio y borrador, cartas ori-

ginales y copias desde 1767, hasta 1771, sobre los atrasos y mo-
rosidad de los vecinos contribuyentes.

Cuadernillo de pa!pel cosido en hilo, sin foliar. Palenci•a, 19 de sep-
tiembre de 1767, ante el notario Pedro LóAez Navamuel.

1.409 1771
23 Dos cuadernos uno autorizado y otro simple de liquidación

de lo que debían los vecinos de Villerías hasta el año de 1770
que era 1977 cargas y un cuarto de trigo.

Dos cuadernillos de pa•pel cosidos en hilo recogidos dentro de un
folio dolrle. Palencia, a 4 de febrero de 1771, ante Joseph Pérez Ca-
bar"nas.

1.410
24 Copias simples de pedimento y autos, ante el Sr. Presidente

y Oidores de la Real Chancillería de Valladolid, a quien por
Decretos Reales se encargó la ejecución de la carta ejecutoria
de la Comisaría General de Cruzada.

Varios euaderni^ilos de ^pa^pel fechados en el último tercio del s. XVIII.

LEGAJO DUODECIMO

1.411 1.668
1 Ejecutoria ganada en la Real Chancillería de Valladolid a

pedimento del cura, beneficiados, capellán mayor y capellanes
de la iglesia de la villa de Cervatos de la Cueza, como patronos
de las memorias que en ella fundó don Andrés Pérez, Obispo
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que fue de Ciudad Rodrigo y de todos los demás acreedores a
las rentas del Mayorazgo de Villerías, que pose el conde de
Colmenar de Oreja, en el pleito seguido sobre la venta de di-
chas rentas y bienes, los que en efecto se mandan vender para
satisfacer a los citados acreedores a excepción de la misma vi-
lla cabeza del mencionado Mayorazgo.

Libro en papel cosido en pergamino 3382 hojas Fechado en Valla-
dolid, a^ 25 de junio de 1668, ante el escrib^ano Blas Iápez de Olmos.

LEGAJO DECIMOTERCERO

1.412 1794
* 1 Real Carta Ejecutoria ganada, a pedimento del Venerable

Presidente y Cabildo de la Sta. Iglesia Catedral de la ciudad de
Palencia, del pleito que en esta Real Chancillería ha litigado
con don Antonio García Durango, vecino de dicha ciudad, co-
mo marido de doña María López de Puga, sobre la posesión de
varios bienes que quedaron a la muerte de doña María Isabel
de Puga y Castaños, y otras cosas.

Libro en papel cosido en pergamino. 181 ^hojas. Fechado en Valla,-
dolid, a 11 ^de marzo de 1794, ante el escribano de Cámara don Ra-
món de Flores y Ron.

1.413 1702-1745
* 2 Censo para el Hospital de San Antolín de esta ciudad, como

poseedor del mayorazgo que fundó Don Fray Francisco de Ve-
rástegui Manrique, caballero que fue del hábito de San Juan,
contra D. José Díaz de Miranda, canónigo electo de la Sta. Igle-
sia de esta ciudad y sus hermanos .

Cuadernillo en papel cosido en hilo, 20^ hojas. Pa4encia^, ^a 8 de m^ayo
de 1702, a^nte el escribana Manuel de Frwtos Gal^cía.

Incluye también una venta real otorgada por los Ilmos. se-
ñores Obispo, Deán y Cabildo de esta Sta. Iglesia, en favor del
señor don Juan Manuel López de Puga, canónigo en ella de
un censo de 700.414 maravedís otorgado por D. Serviliana Diez
don Juan Diaz de Miranda, Doña María Magdalena López de
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1.418 1926

* 7 Fundación de 63 Misas rezadas por poña Inocencia Berián
Romero, viuda de Otorel, vecina de esta ciudad.

2 folios dables sin caser, escritos a máquina. Palencia, a• 27 de agos-
to de 1926.

1.419 1927

* 8 Fundación de Misas rezadas por el Itre. Sr. Don Pedro Gó-
mez Candenas, presbítera canónigo que fue de la Sta. Iglesia
metropolitana de Zaragoza.

Dos folios dobles sin coser, se incluye una carta del Sr. Obispo. Pa-
lencia, a 28 de enero de 1927.

1.420 1927

* 9 Fundación de 10 Misas rezadas a 3 ptas. por poña María
Gómez Diez, vecina de esta ciudad.

Un folio cantenido en un folio doble, sin coser. Palencia, a 21 julio

de 1927.

1.421 1928

*10 Fundación de Misas rezadas por D. Nemesio Antolínez, cum-
pliendo la disposición que verbalmente le hiciera dicho señor.

Para ello deja un capital de 5.000 ptas, a razón de 4 ptas por

Misa, que deberán celebrarse en la capilla del Sagrario de la

Sta. Iglesia Catedral.

2 folios plegados conteniendo a uno sin plegar, sin coser. Palencia,
a 12 de enero de 19^28.

1.422 1.928

*11 Fundación de Misas rezadas por doña Juana Gómez Conde,
que se han de celebrar en la iglesia parroquial de Sta. Marina
de esta capital, conventual de San Pablo y en la Sta. Iglesia
Catedral. Deja para ello el capital de 5.000 ptas. nominales,
con estipendio de 3 ptas. cada una..

Dos folios dobles sin coser, escritas a máquina. Palencia, a 2 de

julio de 1928.
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1.423 1931
* 12 Fundación de una Capellanía colativa bajo la advocación del

Sagrado Corazón de Jesús en esta Sta. Iglesia Catedral. El ca-
pital de esta Capellanía 16.000 ptas. nominales.

Dos folios dab^les escritos a máquina sin coser. Palenci^a, a 29^ de
enero de 1^J31.

1.424 1697
*13 Carta de pago y redención de un censo a favor de Blas Díez

Delgado.

Un folio doble, Palencia, a 1^0 de septiembre de 1697, an^te el escri
bano Francisco Montero.

1.425 1758
*14 Inventario de los bienes de D. Juan Manuel López de Puga,

canóniga que fue de esta Sta. Iglesia Catedral, con el consenti-
miento de su sobrina y heredera Doña Isabel López de Puga.

Funda también un turno de misas que han de celebrar los
Sres. Deán y Cabildo de esta Sta. Iglesia.

Cuaderno en papel cosido en hilo, sin foliar.

Palencia, a 18 de febrero de 175^8, ante el licenciado Manuel Rubín
de Celis.

1.426
*15 Copia de una cláusula del testamento del Sr. Don José de

Bárcena.

Un folio simple sin fechar.

1.427 1923
*16 Fundación de una misa rezada diaria y perpetua a 2 ptas y

50 céntimos, a favor de una persona piadosa que oculta su nom-

bre ; deja 28.700 ptas. nominales a administrar por el Cabildo.

Dos folios dobles grapados.

Palencia, a 3^0 de mayo de 1923.

1.428 1674
*17 Censo redimido por el Sr. Blas Díaz a favor de la Cofradía

del Santsimo Sacramento, sito en la Iglesia parroquial de San
Lázaro, contra doña Clara de Monzón, viuda de D. Pedro de
Arana, vecina de esta ciudad y regidor.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, sin foliar.

Padencia, a 5 de julio de 1674, an^te el escrib^an^o Radrigo AuguStín.
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Puga y Doña Isabel Díaz, en favor de dichos Ilmos. Sres. como
Patronos insimul del Hospital de San Bernabé y San Antolín.

Cuadernillo en papel cosido en hilo. Ambos conten,idos en pastas
de pergamino. Palencia, a 4 de mayo de 1745, ante el escribano Grego-
rio Voto Prieto.

*3
1.414 1663-1731

Censo a favor de D. Mateo Fernández, vecino de esta ciudad,
contra Blas Diaz Delgado y Antonia de Miranda, su mujer, ve-
cinos de ella.

Hay otro censo a favor de las Clarisas de Astudillo.
Incluye otro censo a favor de la obra pía y memorias que

fundó en la Sta. Iglesia Catedral de esta ciudad, el Sr. canóni-
go D. Andrés Sánchez Villadiego, contra Andrés López de Puga
y su mujer, vecinos de esta ciudad.

2 cuadernillos en papel, cosidos uno de ellos en pergamino. Palencia,
en los años de 1663 y 1731, ante el escribano Francisco Voto Prieto•

1.415 1764
* 4 Escritura de caución juratoria, obligación, sentencia de jue-

ces árbitros juris,pronunciamiento y certificación, otorgada por
Doña M" Isabel López de Puga y Castaños, vecina de esta ciu-
dad, en favor de los Sres. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia
Catedral de ello.

Cuadernillo en papel cosido en pergamino, sin foliar. Palencia, a
27 de ma^rzo de 1760, ante el escribano Juan de -la Serna y Aguilar.

1.416 1805
* 5 Nueva fundación de Misas hecha por el Dr. Don Antonio de

Linares, canónigo que fue de esta Sta. Iglesia.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, sin foliar. Palencia, a 11 de
junio de 1805, ante el escribano Leonardo de Lerm^a.

1.417 1925
* 6 Fundación de Misas rezadas por el Sr. Don Francisco Trapie-

llo Sierra, Presbítero Deán que fue de esta Sta. Iglesia Cate-
dral.

Tres folios dobles sin coser, escritas a máquina• Palenciay a 23 de
diciembre de 1925.
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1.429 1697
*18 Redención de un censo que a favor de la Cofradía del Santí-

simo Sacramento fundó Doña Clara de Monzón y Ríos, viuda
de D. Pedro de Arana. Esta redención la efectúa Blas Diez
como comprador del oficia de regidor, con las cargas que ello
suponía.

Un folio doble.

Palencia, a 15 de diciembre de 1697, ante el escribano Francisco
Montero.

1.430 1635
*19 Venta que D. Ventura Filea y Ulloa hizo a Blas Díaz Delga-

do de las casas principales con sus asesorías que están en la
calle que llaman de la moneda.

También la adjudicación a Doña Juana de Vargas, su madre,
y la redención de censos que había tomado Blas Diez sobre di-
chas casas.

Cuadernillo en ^pa^pel cosido en hilo. sin foliar.

].'alencia, a 20^ de diciembre de 1635, ^amte el escribano Juan de la
Riba.

1.431 1795-1796
*20 Transacción, convenio y compostura entre los Sres. Deán y

Cabildo de esta Sta. Iglesia, y D. Antonio García Durango, co-
mo marido de Doña María López de Puga, sobre algunos pun-
tos y particulares tocantes a los bienes que al Cabildo dejó por
su testamento el Canónigo D. Juan Manuel López de Puga, y
que estuvo gozando hasta su muerte, como lo dispuso su sobri-
na Doña M 8 Isabel López de Puga y Castaños, tía de aquella
y a quien nombró heredera de sus bienes.

Incluye un foro perpétuo otorgado en favor de los Sres. Deán

y Cabildo de esta Sta. Iglesia y de la fundación de turno de
misas que mandó hacer D. Juan Manuel López de Puga, canó-

nigo que fue de ella de 90 reales anuales, sobre una tierra
sita en el término de Villamuriel que otorgó Santos Gutiérrez,

vecino de Baños, en favor de Blas Díaz.

Consta de 2 cuadernillos en pa^Pel cosidos en hilo, contenidos en un
folio dable.

El primero está fechado en Palencia, a 4 de marzo de 1796, ante el
escrib^ano José Alonso Escribano. ^E1 seg^undo en ^alenciay a 19 de no-
viembre de 1795, ante el mismo escribano•
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1.432 1692
*21 Venta de 100' obradas de tierras de unas viñas y majuelos a

D. Pedro López de Puga y Villadiego, canónigo de la Sta. Igle-
sia Catedral de la ciudad de Palencia, y censo perpetuo a fa-
vor del convento de Calabazanos.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, sin foliar.

Pa^lencia.. a 12 de noviembre de 1692, ante el escribaxlo Francisco
Javier de la Guerra.

1.433 1758
*22 Copia del memorial jurado de los bienes de D. Juan Manuel

López de Puga que dejó como heredera a M.g Isabel López de
Puga y Castaños.

Cuadernillo de papel cosido en hilo que consta de cuatro hojas.

Palencia, 16 de junio de 1758, ante el escribano José Patricio de
Retés.

1.434 1793/94
*23 Inventario de las posesiones que por fallecimiento de Doña

Isabel López de Puga han recaido en los Sres. Deán y Cabildo
de esta santa Iglesia Catedral, compuestas por varias casas, vi-
ñas y cubas así como su estado^ de conservación. Contiene ade-
más la correspondencia de D. Antonio García Durango en re-
lación con el testamento de dicha señora.

Cuadernillo sin encuadernar ni foliar, consta de dos folios dobles,
16 simples; contenido en un folio doble. Fechado entre los a"nos^ 1793
1794.

1.435 1793

*24 Copia de la escritura de testamento de D. Juan Manuel Ló-
pez de Puga, Presbítero Canónigo de esta Santa Iglesia Cate-
dral de Palencia.

Cuadernillo en• papel, cosido en hilo, con 7 folios. E1 original data :
18 febrero 1758, ante el escri^bano Gregorio Boho Prieto.

Copia : 11 febrero 1793, ante el escriba^no Andrés Gil.

1.436 1562
*25 Carta de privilegio de Felipe II, a favor de D. Diego de Al-

moroxe mercader vecino de la ciudad de Granada de 163325,5
maravedies por puro de heredad para él y sus herederos cada
año.

Cuadernillo en •pergamino cosido en cordón de seda de colores•

En Madrid, a 16 de junio de 1562.
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1.437 1650
*26 Dos cartas, una de venta firmada por el rey, y otra de pago

firmada por don Pedra Vaca de Herrera, tesorero real, que
otorga a doña Begoña Barrientos y Herrera, viuda de Fernán
Díaz, y a sus herederos un título de 30.689 maravedís de juro
cada año por un capital de 516.274 maravedís.

Cuadernillo en pergamino cosido en cordón de seda de colores. Fe-
ohado en Madrid, 13 junio 165^Oy ante Francisco de Azcualo.

LEGAJO DECIMOCIIARTO

1.438 1596
* 1 Fundación de una capellanía que dejaron y dotaron en la

Iglesia de San Martín de Madrid, Doña Catalina de Sose y Doña
Elena de Córdoba, con cargo de 3 misas cada semana, y nom-
braron por primer capellán y por uno de sus testamentos al
abad de Lebanza y canónigo de esta Sta. Iglesia Juan Alonso
de Córdoba.

Madrid, 16 de abril de 1596, ante el escribano Pedro Duante.

1.439 1702
* 2 Censo a favor de la Cofradía del Santísimo de Sta. Marina,

contra D. García Giraldo, ya difunto, vecino y regidor que fue
de esta ciudad, y su mujer.

Cuaderno en papel cosido en hi^lo con pastas de pergamino con: 65
hoj as.

Palencia, a 29 de marzo de 1702, ante el escribano Miguel Aguado.

1.440 1620
* 3 Libro donde están los papeles que tocan a la vida y milagros

del Sr. San Antolín, patrón de esta Sta. Iglesia de Palencia y
que está en esta capilla de S. Jerónimo, que dotó y fundó el
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Abad de Lebanza, y las diligencias que se hicieron para traer
su santo cuerpo de Pamia.

Cuaderno en pagel cosido en hilo con •pastas de pergamino; incluye
dos documentos en pergamino.

Pa•lencia, a 21 de julio de 1620 ante Martín Ruiz.

1.441 1612
* 4 Escrituras que los Sres. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia de

Palencia otorgaron como administradores de la obra y fábrica
concediendo el Sr. Abad de Lebanza la Capilla de S. Jerónimo,
con la obligación de que fuese segura, por lo que se reedificó
y dotó en ella.

Cuaderno en papel cosido en pergamino, sin foliar.

Palencia, a 22 de febrero de 16•12, ante el escribano Andrés Guerra
de Besga.

1.442 1586
* 5 Carta de venta D. Juan Alonso de Córdoba, abad de Lebanza

de sus tierras y palomares que compró de D. Fernando de
Villafañe, en los términos de Palencia.

Cuaderno en papel cosido en pergamino, sin foliar.
León, a 2 de marzo de 1^586, ante el escribano Fernando de Ordás.

1.443 1630
* 6 Escritura de venta de la casa en la calle de Gil de Fuentes,

que se compró al doctor Cristóbal de Herrera, racionero de esta
Sta. Iglesia de Palencia, las viñas que por autoridad de justicia
se vendieron de Antonio de la Puerta, 3 viñas de los herederos
del licenciado Sarría, otra viña de Andrés Guerra, dos majue-
los de Alonso Secoy las viñas de Villaumbrales a Francisco Va-
llejo y el trueque de una tierra del Hospital, todo a favor de
Juan Alonso de Córdoba, abad de Lebanza, canónigo en esta
Sta. Iglesia.

Cua^derno en papel cosida er^ pergamino, si^n foliar.

Fechado en Palencia, entre el 16 de enero de 1630 y e1 19 de marzo
de 1630, ante el escribano Andrés Guerra de Besga.
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LEGAJO DECIMOQIIINTO

1.444 1546

* 1 Carta de venta para Catalina Ruiz, mujer de Antonio de Cis-
neros, de 1/5 de la casa que compró en la calle Gil de Fuentes
de Palencia a Hernando de Cisneros, por pago de 22 ducados
de oro.

Cuadernillo tamaño ootavilla, cosido en ^hilo, sin numerar, fechado
en Palencia, ^a 4 de enero de 1546, ante Andrés de Vesga.

1.445 1546

* 2 Carta ejecutoria para Catalina Ruiz, vecina de Palencia, en
el pleito que está trabado contra Andrés de Cisneros y Lloren-
te de Cisneros, menores, hijos de Hernando de Cisneros, ya
difunto.

Cuadernillo en gapel cosida en hilo. Palencia, a 13 de enero de 1546,

ante el 'lincenciad'o Quintanilla.

1.446 1546

* 3 Cesión de dos herencias en favor de Catalina Ruiz de la Ma-
dalesa por el Monasterio y Convento de San Pablo de esta
ciudad.

Cuadernilla tamaño octavilla cosido en hilo, sin numerar. Feak ►ado en

Palenci^a, a 19 de m^aya de 1548, ante Andrés de Vesga.

1.447 1547

* 4 Carta, cuenta y partida de bienes para Catalina Ruiz, mujer
de Antanio de Cisneros, entre ella y sus cuñados, hijos de Her-
nando de Cisneros y Catalina Rodríguez, su mujer, ya difuntos.

Cua•dernálla en papel casid•o en hilo sin foliar. Pa^lencña, a 14 de
abri^l de 1547, ante el escrib^ano Andrés de Vesga
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1.448 1548
* 5 Escritura para Catalina Ruiz de la entrega de sus bienes do-

tales conforme a la ejecutoria y de la posesión de las casas.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, formado por dos folios, doble,
sin faliar. Feohado en ^Fa^lencia, a 24 de mayo de 1548, ^ante el escri-
ba^no Andrés de Vesga•

1.449 1566
* 6 Proceso sobre causa de ventas de Francisco de Baeza, pintor

de esta ciudad, contra Melchor de Cisneros, capellán de núme-
ro de la Sta. Iglesia, sobre la existencia o no de hipotecas de
la casa vendida al primero en la calle Gil de Fuentes.

Cuaderno en papel cosido en hilo, sin foliar. Fechado en 1'alencia,
^a 11 de mayo de 1566, ante Fernando de Montero.

1.450 1567
* 7 Carta de venta y censo que Melchor de Cisneros, clérigo ca-

pellán de la Iglesia de. S. Lázaro de Palencia, como deudor,
vendedor y obligado y Catalina Ruiz de la Madalesa, su madre,
vecina de Palencia, como su fiador otorgaron a Diego Hernán-
dez Amigo.

Cuadernillo en pa^pel cosido en hilo. Fechado en Pa^lencia, a 25 de
julio de 1567, ante Fra^ncisco de Herrera.

1.451 1579
* 8 Escritura de venta y censo de Melchor de Cisneros, capellán

de número de esta Sta. Iglesia, a Beatriz Abosde, vecina de
esta ciudad de Pedrosa, por 8.035 maravedís y medio. El censo
era de 300 ducados que salen 112.500 maravedís.

Cuadernillo en papel cosido en hi^lo, sin foliar. Feohado en Palen-
cia, 30 de septiembre de 1579, ante Francisco de Herrera. Hay copia.

1.452 1580
* 9 Protesta de Melchor de Cisneros acerca de la memoria que

dejó su madre sobre las casas de Gil de Fuentes.

Folio doble en papel. En Palencia, ^a 26 de marzo de 158^U, an'te
Francisco de Herrera.
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1.453 1585
*10 Venta para el Sr. Francisco de Baeza, pintor, vecino de esta

ciudad, de un corral que compró a Ana de Villaespasa, vecina
de Palencia.

Cuadernillo en pa^pel, cosido en ^hilo, sin foliar. En Palencia, a 30
de marzo de 1585, ante Pedro de Vaca Salazar.

1.454 1591
*11 Escritura de venta de la viña que compró Pedro Guerra de

Vesga, escribano de la Cofradía y cofrades de Nuestra Sra. de
la Misericordia de esta Ciudad.

Cuadernillo en papel, tamaño octavilla, cosido en hilo, sin numerar.
Fm Palencia, 5 abril 159^1, ante Diego de Casuña.

1.455 1599
*12 Venta para Juan Alegre, escribano del Rey, de una viña que

compró en los calces, término de Villaumbrales, de Pedro
Aguado el Mozo, vecino de la villa de Grijota que linda por
una parte con la viña de don Juan Alegre Ruiz, y por otra con
la tierra de Alonso Aguado el Viejo.

Cuariernillo en papel sin coser, que consta de dos folios dob^les y uno
simple. Palencia, a 11 de febrero de 1599, ante el escribano Blas de
Sah^agún.

1.456 1602
*13 Venta de viña para Bartolomé Alvarez, vecino de Villaum-

brales, de la viña que compró a Francisco Gutiérrez, vecino

de la dicha villa, en término de Villaumbrales conocido como

Arenillas.

Cuadernillo en papel cosido en hilo que consta de dos folios dobles.
Fechado en Villaumbrales, a 5 de abril de 1002, an^te el escribano del
Rey Alonso Remolino.

1.457 1603
*14 Renunciación de Fray Francisco de Baeza, religioso de Santo

Domingo, hijo de Francisco de Baeza y Ana Cidón, en favor
de Ana de Baeza, su hermana.

Cuadernillo en pa^pel cosido en hilo, forrado por dos folios dobles,
sin foliar. Fechado en Palencia, a 2 de mayo de 1603, ^anhe el llcen-
ciado Blas de Sahagún.
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1.458 1604
*15 Censo para el Monasterio de la Piedad contra Ana Cidón,

viuda de Francisco de Baeza, vecina de Palencia, de 100 du-
cados de principal.

Subrrogó este censo la dicha Ana Cidón en otro de la mis-

ma cantidad sobre Isabel de Laborda, viuda de Juan Danzo.

Cuadernillo en pa^pel cosido en hilo. Está fechado en 1'a^lencia, a 24
de julio de 1&04, ante Francisco González.

1.459 1604
*16 Escritura de pago, dote, cesión y renunciación de legítimos

y herencias de la priora, monjas y convento del Monasterio de
Nuestra Sra. de la Piedad de la orden de Sto. Domingo, de la
herencia de Ana de Baeza, novicia de él.

Cuadernillo en pa^pel cosi'do con hilo. En Palencia, a. 24 de julio de
1604, ante Framcisco González.

1.460 1606
*17 Carta de venta que hizo Ana Cidón, viuda de Francisco de

Baeza, de esta de unas casas en la calle Gil de Fuentes a An-

drés García Carpintero, vecino de Palencia, por 1040 ducados.

Cuadernillo en papel cosido en hi^lo, sin foliar, forxnado por 24 ho-
jas. En Palencia, a 28 de julio de 160^6, ante el licenciado Bdas de
Sahagún.

1.461 1606
*18 Censo para Lorenzo Sánchez, clérigo capellán del número de

la Sta. Iglesia de Palencia, contra Ana Cidón, viuda de Fran-
cisco de Baeza, principal, y Catalina Cidón, su hermana viuda,
fiadora, vecinos de Palencia.

7 folios dobles cosidas en hilos. En la ciudad de Pa^lenci^a, a 13 de
^agosto de 16^06, ante el escribano del Rey y del número de dicha ciu-
dad Juan de Carrión Sandoval.

1.462 1608
*19 Venta de una viña que otorgaron los testamentarios de Ana

de Aguilar, difunta mujer que fue del licenciado Carvajo, abo-
gado ya difunto, en favor de Juan de Segovia, portero del Ayun-
tamiento de la ciudad de Palencia.

Cuadernillo en p^apel cosido en hi^lo, sin foliar. Fechado en Pa^lencia,
a 30 de septiembre de 180^8, ante Blas de Sahagún.
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1.463 1608
*24 Venta de viña para Juan Alegre, escribana de la ciudad de

Palencia, de la viña que compró en Arenillas de Bartolomé
Alvarez, y su mujer, Catalina Diez.

4 folios dobles en papel cosidos, con hilo, sln foliar, iFstá fechado
erL la ciudad de Fadenci^a, a^ 27 de octubre de 1608, a^n,te B3a^s de Sa agún.

1.464 1608
*21 Venta para Juan Alegre, escribano de su Majestad de la ciu-

dad de Palencia, de la viña que compró de Antolín Gutiérrez
y su mujer, Estebana Martín, vecinos de Villaumbrales, en el
término que llaman los calces.

Tres folios dobles cosidos en hilo. En la villa de Villaumbrales, a
12 de noviembre de 160^8, ^ante el escribano del Rey Alonso Remolino.

1.465 1608
*22 Venta para Juan Alegre, escribano de su Majestad, vecino de

Palencia, de la viña que compró de Diego Moro, y su mujer,
María Fernández, vecinos de Villaumbrales, donde dicen los
calces.

Tres folios dobles en papel cosido, con hilo. En Villaumbrales, a 28
de diciembre de 1fr08^, ante el escribano dRl Rey y del ziúmero de la
dicha villa Alonso Remolino.

1.466 1610
*23 Venta de una viña por Juan Alegre que compró al Sr. Mar-

tín, vecino de la villa de Grijota.

Bo^s folios dobles en papel cosidos en hilo. En la ciudad de Pa1en-
cia, a 9 de diciembre de 1610^, an^te el escnibano del Rey y del núme-
ro de la dicha villa B1as de Sahagún.

1.467 1.611
*24 Venta por Pedro García de Hozna, vecino de Palencia, de

las dos viñas que compró a Matías de Aguayo, vecinos de Vi-
llaumbrales.

Cuadernillo en pa,pel cosido en hi^lo, sin foliar, constLtuido por dos
folios dobl•es. Fechado en Palenoia, a 24 de abril de 1611, ante Alonso
Remoli•no.
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1.468 1613
*25 Venta para Pedro García de Hozno, vecino de Palencia, de

una viña que compró de Esteban Rojo, vecino de Villaumbrales,
a donde llaman Mari Herrera.

Dos folios dobl•es en papel, sin coser. En Palenci^a, a 22 de abril de
1613, ante Juan Alegre.

1.469 1613
*26 Carta de obligación de pago por Diego Moro, vecino de Vi-

llaumbrales, contra Juan Alegre, escribano del número de esta
ciudad de Palencia, sobre la venta de una viña.

Consta^ de un folio doble, incl•uye en su interior una cua^rtilla. Fe-
chado a 21 de mayo de 1613, ante el escribano Gonzalo de La Fuente.

1.470 1614
*27 Escritura de vínculo que hizo^ el Sr. Abad de Lebanza del

tercio y quinto de su madre, con lo que añadió y contrató a
don Tomás de Córdoba para la venta de las casas que tenía en
Madrid sobre que estaba fundado. Con una copia de la facul-
tad para subrrogar el precia en otra situación.

Cuaderno en papel casido en hilo, sin foliar. F•echado en Madrid, a
4 de abril de 161•4, an^te el secretario Tomás de Angulo.

1.471 1614
*28 Carta de venta para Juan Alegre, escribano, de la viña que

compró de Santiago Espeso en el término de Villaumbrales que
llaman Marrote en 300 reales.

Dos folios dobles en papel cosidos con hilo. En la ciudad de P•alen
cia•, a 13 de diciembre de 16^14^, ante el escriba^no de número Blas de
Sahagún.

1.472 1615
*29 Escritura de venta de una viña de Juan Garrido y Lucía

García, su mujer, vecinos de Villaumbrales, en favor de Pedro
García de Hozna, vecino de la ciudad de Palencia.

Dos falios dobles en Papel si•n coser y sin foli^ar. Fechado en Vi-
llaumbrales, a 16 de marzo de 1615, a^nte Juan R.odríguez.

1.473 1615
*30 Escritura de venta en favor de Pedro García de Horna, ve-

cino de la ciudad de Palencia, de sus hijos y sucesores de una
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viña plantada en el términa de María Herrera, que compró de
Pedro Fernández, vecino de Villaumbrales.

Dos folios dobles erv pa^pel cosidos, en hilo, además de un folio sim
ple sin coser. En la villa de Villaumbrales, a 16 de m^arzo de 1615,
ante e1 escribano del Rey y del número Juan Rodríguez.

1.474 1615
*31 Venta para Pedro García de Hozna, vecino de esta ciudad de

Palencia, de una viña que compró de Domingo Tejedor, veci-

no de Villaumbrales, en precio de 145 reales y 4 maravedís.

Cuardenillo en pa^pel sin coser, constituido por dos folios, dobles.
Fechado en P•alenc.ia, a 1^5 de noviembre de 1615, a^nte el escribano
Juan Alegre.

1.475 1616
*32 Venta para Pedro García de Hozna, vecino de Palencia, de

una viña que compró a Francisco Crespo y su mujer, vecinos

de Villaumbrales.

Das folios dobles en ^papel sin coser ni foliar. PaLencia, a 21 de abril
de 1616, ante Juan Alegre.

1.476 1616
*33 Carta de pago en favor de Pedro García de Hozna, vecino de

Palencia, que le otorgó Domingo Tejedor, vecino de Villaum-
brales.

Dos fAlios dobles en papel sin coser, Fechado en Villaumbra1es, a
8 de jumio de 1616, ante Alonso RemoLino.

1.477 1617
*34 Venta para Juan Alegre, escribano del número de esta ciu-

dad de Palencia, de una viña y un erial que compró a Pedro
Alonso Redondo, vecino de Villaumbrales.

Cuadernillo en papel casido en hilo de dos folios dobles. Palencia,

a^ 26 de noviembre de 1617, ante Laurencio López de Soto. ^

1.478 1619
*35 Testimanio de las viñas que poseía Juan Alegre en el térmi-

no de Villaumbrales.

Un folio doble en papel. Villaumbrales, a 18 de septiembre de 1619,
ante Alonso Remolino, es^cribano del R,ey.
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1.479 1620
*36 Escritura de resguardo hecha por los Sres. don Lope de To-

rres y doña María de Córdoba, su mujer, en favor del Sr. Abad
de Lebanza de los maravedís que mandó don Tomás de Córdo-
ba por su testamento a don Diego y don José, sus sobrinos,
hijos de los dichos señores.

Lo componen cinca folios. A 7 de febrero de 1620, ante Domingo
García.

1.480 1620
*37 Venta y pago para Pedro García de Hozna y Elvira García,

su mujer, vecinos de Palencia.

Cuadernillo en ^pa^pel cosido en hilo, de dos folios dobles. Becerril,
13^ de ootnabre rle 162^0, ante Arntón Buey.

1.481 1620
*38 Escritura de venta para Pedro García de Hozna, vecino de

Palencia, de la viña que compró a Alanso Asenjo, vecina de
Villaumbrales, a donde dicen y llaman Valdesona, término de
la dicha villa.

Cuadernillo en papel cosido en hilo, consta de tres folios dob^les. En
Palencia, a 21 de noviembre de 16'20, ante el escribano del número de
dicha ciudad, Francisca Aguado.

1.482 1621
*39 Consentimiento de don Lope de Torres y Mendoza, y doña

María de Córdoba, su mujer, sucesores en el vínculo de la
Sta. doña Elena de Córdoba, para subrrogar los bienes del juro
que compró el Abad de Lebanza sobre el Maestrazgo de Cala-
trava y se dio por libre la subrrogación hecha por el dicho
Abad en los censos de Villasarracino.

Un folio doble en papel• Fechado en 23 de marzo de 1621, an^te el
escribano del Rey Ramos Benega^s•

1.483 1627
*40 Venta Real por juro de heredad de una viña de Antonio de

Palenzuela, cirujano y barbero, vecino de Palencia, sita en tér-
mino de esta ciudad, donde llaman el cuadro, comprada a los
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herederos de Juan de Segovia, portero que fue del Ayuntamien-
to, vendida a Andrés Guerra de Vesga, escribano del Rey, por
precio de 51.000 maravedís.

Cuadernillo en papel cosido en ^h^ilo sin foliar, formado por dos folios
dobles. Pa^lencia, 11 de abril de 1627, an^te el escribano Blas de Sahagún.

1.484 1630
*41 Escritura de subrrogación hecha por don Lope de Torres y

doña María de Córdoba de 125 maravedís a cumplimiento de los
30.500 del vínculo en que sucedieron gor muerte del Sr. Abad
y carta de pago de ellos, y del privilegio de 30.375 sobre el
Maestrazgo de Calatrava que se paga en Madrid.

Cuadernillo en p^a^pel cosido en hilo, sin foliar. Palencia, a 3 de di
ciembre de 1630^, a^nte el escrdbano Pedro Gutiérrez.

1.485 1632
*42 Escritura de aceptación de patronazgo que otorgaron los

Sres. Deán y Cabildo en favor de los testamentarios del Abad
de Lebanza.

Cuadernillo en pa^pel cosido en hilo. constituido por cuatro folios
dobles. Fechado en Palencia, a 18 de marzo de 1632, ante el escribano
Francisco Aguado.

1.486 1633
*43 Asiento con los capellanes del númera en el repaso de la bo-

dega de las capellanías de S. Jerónimo, y carta de pago de 20
ducados que tocaron a dichas capellanías.

Un folio doble en gapel y una simple sin cos'er. En Palenci^a-, a 20
de octubre de 1633•

^ 1.487 1635
*44 Carta de pago y redención de 20.000 maravedís que tenía la

Cofradía de la Misericordia sobre las viñas de Villaumbrales
que vendió Francisco Vallejo y su mujer, Isabel Alegre, veci-
nos de Palencia.

Cuaderno en papel cosido en hilo, sin foliar• En Pa^lencia^, a 4 de
enero de 1635, ante -el escribana úel Rey y del número Hunardo Suárez.
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1.488 1636
*45 Obligación perpétua que otorgaron la priora y monjas des-

calzas Carmelitas de esta ciudad en favor de la Capilla de
S. Jerónimo y su recapilla que dejó el Abad de Lebanza de
limpiar y componer la ropa blanca de ella cada año perpetua-
mente.

Cuadernillo en papel cosido en hil^o. Fechado en Palencia, a 18 de
agasto de 16^336, ante el escniban^o Pedro Guerra de Vesga.

1.489 1638
*46 Cartas de pago de los capellanes del número por la memoria

de la infraoctava de los Santos y de las monjas Carmelitas y
dotes de huérfanos.

Cuadernillo en pa^pel casido en hilo, sin foliam. En Falencia, a 21
de ^a^bril de 1638, ante Juan de la Riba.

1.490 1644
*47 Carta ejecutoria a favor de los licenciados Diego de Salcedo,

racionero de la Santa Iglesia y José Pérez, capellanes de la Ca-
pilla fundada por Juan Alonso de Córdoba, litigada con los
deudos de don Juan Francisco Badillo, obispo natural de la
villa de Alaejos, en razón de 400 ducados y los demás en este
pleito contenido.

Cuadernillo cosido en hilo sin foliar. ^En Palencia, a 8 de agosta de
1644, ante Martín de la Cantera.

1.491 1719
*48 Requerimiento contra Matías Gallego de Miranda y María

García su mujer, vecinos de Paredes, sus hijos, herederos y
poseedores de las hipotecas del censo otorgado a favor de los
Sres. Deán y Cabildo de la Sta. Iglesia Catedral de Palencia
para que se den y paguen a don Gaspar Augustín Pedrejón los
8.354 maravedís que por sentencia de remate están debiendo.

Cuadernillo en ^papel cosido en hilo• Fechado en Paredes de Nava,
a 7 sie agosto de 1719, an^te el escriba^rlo Luis Cocina•
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1.492
*49 Catorce escrituras y un proceso antiguo de rentas antiguas

de la casa que se compró al Sr. Dr. Herrera, y cartas de pago
de censos que estaban sobre ella.

Un folio do^b^le en papel. Sin feohar, ni aparece el no^nbre del es-

cribano.

1.493

*50 Lista de viñas que tenía Francisco Vallejo en Villaumbrales
y que le compró el Abad de Lebanza, Alonso de Córdoba, en
13 pedazos que hacían 86 cuartas.

Dos folios dolyles sin coser ni foliar, No indica lugar ni fecha, ante

el escribano Martín García.
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INI^ICE
de personas^ lugares y cosas más notables

-Los números se refieren al que llevan los Documentos-

A

Abad, Domingo : 3^04.
Abad, ^Pablo : 439.
Aba^nades, Beatriz, 1•451.
Abastas. Francisco de: 424.
A^bia, Arcedianato de: 499.
Abia, Arciprestazgo de: 499.
Abri1 (Maestro) : 129, 1.020^.
Abri1, Esteban : 1.258.
Accorombono, Fa^bio: 856.
Acenizares, pago de: 661.
Acevedo, Juan Baustista de: 30.
Acítores, Juan de: 62^0.
Aotas Capitulanes : pág. 143, 145.
Aedo, Juam de: 1.289.
Aedo, Pedro de: 1.3a2.
Agén, Pedro de: 473, 474.
Agente General: 450.
Aguado, Alonso el Viejo: 1.455.
Aguado, Andrés : 644.
Aguado, Francisco: 1.176, 1.481,

1.485.
Aguado, Manuel: 1.18^0^.
Aguado, M,iguel: 1.127, 1.323, 1.336,

1.342, 1.4^OOy 1.439.
Aguado del Malino, Manuel: 1.332.
Aguado el Mozo, P^edro: 1.455.
Aguayo, Matía^s de: 1.467.
Agiiero, Cristóbal de : 1.285.
Agiiero, Isabel de: 1.285, 1.3^39.
Agiiero y Herrera, Mi,guel Jeróni

mo de : 430.
Aguila, Calle del: 1.U50^.

Aguilar, (abad de) : 496.
Aguilar, A^na de: 1462.
Aguilar, Juan de: 1141.
Aguilar, María de: 1287.
Aguilar, Tomás de: 1325.
Agui^lar, Tomás de : 1325.
Aguilar de Cam,poo: 549, 1107.
Aguilera, Josefa : 1319.
Aguilera, Juan de : 1174.
Agushín, Antonio: 506.
Agustín Ruiz, Clemente : 445.
Agustín Ruiz, Félix : 445.
Agustín Ruiz, Juan Antonio: 445.
Agustín Ruiz, , Manuel : 445.
Agustinas Canónigas, Convento:

1354.
Agustinas Recoletas, Convento :

1266, 1^274.
Aimerico (Cardena^l Canc^iller) : 474.
Ala^ej os : 1490.
Alaiz, Isidoro: 143, 150^, 15^1, 152,

153, 154.
Alange : L0^17,
Alarcón, Alonso de: 884.
Alario González, Manuel: 1325.

Alba, Casa de: 844.

Alba, ];uque de : 685.
Alb^a Navarro, Lorenzo de : 907.
Albarez, 1Vlanuel: 9^0.
Albornoz, Egidio (Gran Ca-rdenal) :

726.
Albornoz, fami^lia: 726.
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Alburquerque, Duque de: 990.
Alcalá de Henares: 12, 16, 399, 780.
Alcalá (Bachiller en Cánones) : 733.
Alcalá de Henares, Maestrescuela

de: 618, 780.
Alcántara: 1392, 1393, 1395, 1396,

1397.

Alcántara, Orden y Caballería de:
1387.

A1can^tuz, Juazl de : 874.
A^loaraz Godines; Francisco: 1266•
Alcázar Viejo: 186.

Alcor, Arcedianb de : i l, 210, 253,
314, 356, 368, 425, 549, 632, 635,
748, 750, 763, 889, 942, 1158, 1268.

Alcor, Arcedia^no de : 763.
Alcudia, Duque de : 457, 1015.
Aldea-Nueva, iglesia de: 22-0.
Aldobrandino, Juan: 756.
Alegre, Isabel: 1487.
Alegre, Juan : 1267, 1270, 1455, 1463,

1464, 1465, 1466, 1468, 1469, 1471,
1477, 1478.

Alegre Ruiz, Juan : 1455.
Alejandro III (Papa): 477, 478, 504.
Alejandro IV (Papa): 1369.
Alejandra VI ((Papa): 498, 499, 623,

1038.
Alejandro VII (Papa) : 768, 770, 868.
Alfaro : 470.
Alfonso (hijo del rey Fernando):

148.
Alfonso (conde): 537.
Alfonso (infante) : 339.
A^Ifonso, Juan: 1242.
Alfonso (Rey) : 473•
Alfonso VI (Rey) : 260, 26^1, 262,

279, 363.
Alfonso VII (Rey) : 264, 265, 266,

267, 268, 271, 273, 274, 278, 283,
325, 362, 363, 3^64, 370, 476, 563.

Alfonso VIII (Rey): 106, 108, 109,
110, 111, 113, 12^0; 12^3, 151, 157,
277, 278, 279, 280, 281, 282, 283,
284, 285; 286, 287, 288, 289, 29^0,
291, 292, 294, 295, 296, 297, 298,
299, 30^2, 320, 321, 325, 329, 362,
364, 596, 615, 6^16, 943.
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Alfonso VIII, testamentarios : 30^5,
306.

Alfonso IX (Rey de León): 143.
Alfonso X(Rey) : 157, 1'58, 160, 161,

284, 288, 293, 317, 31^8, 319, 32^0,
321, 324, 326, 329, 332, 358, 364,
944, 1^021.

ALfanso XI (Rey) : 164, 165, 166,
168, 311, 351, 352, 353, 354, 357,
358, 364, 837, 946, 9'47, 948, 949,
950, 95^1, 10^24.

Alfonso, Mayor : 1030.
Alfonso de Chaves, García : 180, 181.
Alfonso de Palencia, Juan: 1034.
Aiienor (esposa de A^lfonso VIII) :

108.
Allende el Río: 7, 627, 631.
Almaraz y Santos, Enrique: 191,

251, 520.
A^lmería : 618.
Almerich (maestre) : 324.
Almer^ico (Maestro) : 1237.
Almonacid, Francisco José : 904.
A^lmorox, Diego de : 1436.
Alanso: pág• 145.
Alonso, Casimiro: 683, 684.
Alonso, José: 699, 1077, 10^85, 1086,

1fl87, 1364.
Alonso, Juan (abispo): 483, 570.
Alonso, Luis: 624.
Alonso Argŭello, Alejandro: 383,

4^08.
Alonso de Baeza, Juan : 1107,
Alonso de Liébana, Apolinar: 692.
Alonso de Salinas, Martín : 413,

645, 6^60^, 1132.
Alonso Escrib^ano, José : 1431.
Alonso Manuel (Corregidor de Pa-

lencia) : 6^39.
Altar Mayor: 5a5.
Alvarez, Antonio: 4G^0, 1109, 1^110,

111^1, 1188, 1198, 1200, 12(I1, 1202,
121^2, 1214; 1223.

Alvarez, Bartolomé : 1456, 1463.

Alvarez, Fer^nando: 1235.

Alvarez, Juan: 310.

Alvarez, Martín : 665.
Alvarez de Eshrada, Juan: 1286.
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Alvarez de la Barreda y Clemen•te,
Ben^ito : 975.

Alvarez de Toledo, Ferna^ndo: 744.
A^lvarez
Alvarez

1245 .

de Toledo, Pedro: 530.
de Torrelaguna, Pedro:

A^lvarez Osorio, García : 10^30.
Alvarez Torres, Jua•n: 424, 1198•
Alvaro, (clérigo) : 31^0.
Alvaro, (Obispo) : 345, 346, 348.
Alvarracín, Obispo de: 1158.

América : Pág. 143.
Amigo, Antonio: 1249.
Amigo, Pedro: 621, 625, 626.
Ampudia : 586, 587, 588, 685, 1273.
Ampudia, Abad y Colegiaha de :

1103.
Ampudia, .Colegial de: 567, 590.
Ampudia, Colegiata ^ie: 685.
Ampudia, Miguel de: 119•
Amusco: 120, 183, 550, 1156, 1157.
Amusco de Valdesgueva: 1240.
Andalucía : 1113, 1278.
Andino, Cristóbal: 89.
Andrade (Obispo): 3fi, 38.
Andrade y Sotomayor, Fernando

de : 418, 886.
Andrés, M.: pág. 143.
Andrés, María : 102.
Angulo, Tomás de: 1470.
Aniago, Monasterio de: 22^0.
Animas del Pradillo de S. Antolín,

Cofradía : 680.
Ansúrez, Pedro: 59^1, 592, 593, 594,

595, 596.
Antigiiedad : 1328.
Antigiiedad, José de: 1345, 1355,

1356.

Antolín, María : 1^02$.
Antolín, San : 2, 23, 29, 30, 39, 45,

51, 5^5, 58, 69, 70, 14^40.
Antolinez, Nemesio: 1^421.
Antolino y Cuesta, Isabel: 1353.
Anton^io (Cardenal) : 5U5, 843•
Antonio (Cardenal de Sta. Susana)^

486.
Anunciación, Cardenal de da : 1268.
Aquaviva y Aragón, Francis^;o: 421.
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Aq^ui^leyense, Antonio: 393.
Aragón : 489, 532, 1272.
Aragón, Gonzalo de: 644.
Aragón y Angulo, Alejandro: 1227.
Aragón y Angulo, Antonio de: 723.
Arana, Pedro de: 142^8, 1429•
Arana y Cuesta, Jacinto de :
Aranda : 210, 1387.
Arand^a, Conde de : 992.
Arandini, Julio: 406.
Aranguez:

L013.

912.

457, 987, 989, 99•9, 1000,

Aranzuzu Goitia, Ortuño de: 1063.
Arbejar, Francaisco: 1^1^95.
Arbol del Paraíso, Calle: 10^86.
Arce, Antonio de: 413, fr37, 1254,

1266.
Arce (Canónigo) : 1•160.
Arce, Capilla de los: 1266•
Arce (Dr.) : 833, 889.
Arce, Francisco de: 113^2.
Arce, Juan de: 13, 90, 92, 1254,

1255, 1'256.
Arce, Leonor de: 1L32, 1133.
Arce y Ceballos, Pedro de : 1307.
Archivo Catedralicio: pág. 143, 144,

145, 146, 147, 148, 149, 150, 151,
152, 153, 154, 1;55.

Archivo Iico. Nacional de Madrid :
pá^g. 154.

Arce, Ca•lle de : 1053.
Arderico (Obispo) : 112, 116, 117,

118, 122, 289, 294, 295, 296, 297,
3^00^, 30^1, 697, 1^23fi•

Arenas Fernández, José : 799.
Arenillas : 1236.
Arenillas, término de: 14ó6, 1463.
Arenillas del Crucifijo, Despoblado:

110^2.
Arenillas Rojo, Antonio de: 1492.
Areños (villa de) : 29^5.
Arespezueta, Pedro de: 1278, 1286.
Arévalo: 265, 30^5.
Arévalo, Arcediano de: 726.
Argŭelles (Obispo) : 6^86, 803.
Argiiello, Isidro: 19•
Arias, Baltasar Tomás: 1285, 130^9,

1310, 1311, 13^12.
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Arias, Luisa: 1143.
Arias de Ribadeneira, Fernando:

1143.
Arias de Ribadeneira, Hernado:

12^58.
Aringui^to : 468.
Arlés (Arzobispo) : 263.
Arnáez, Sancho: 107.
Arnao, María : 49.
Arroyales: 17, 19.
Aroyo : 427.
Ascensio, Santiago: 512, 96^0.
Asenjo, Alonso: 1481.
Astorga : 484, 549, 796, 927.
Astorga, iglesia de: 642, 796.
Astorga, Magistral de: 77-0.
Astorga, Obispo de : 90^5, 927.
Astonga. Tesorero de: 5^51.
Astudillo: 26, 41, 1^068, 1^095, 1232,

1376, 1382, 1414.
Astudillo, Juan de: 1222, 1315.
Astudillo, término de: 256.
Atienza : 276, 290, 332.
Atocha, Colegio de: 1285.
Attrebatense, An^tonio (Cardenal) :

187.
Aud^iencia de Gra^nada, Oidor de:

638.
Audienc^ia Eclesiástica : 439.

Bad^a^rón, Francisco de : 1374.
Bad^llo, Juan Francisco: 1490.
Baeza : 1.264.
Baeza, Az^a de: 1.457, 1.459.
Baeza, Francisco de : 1.449, 1.453.

1.4^57, 1.458, 1.46a, 1.4^61.
Baeza, Fra^ncisco de (Fray) : 1.457.
Bahillo (Dr.) : 1.114.
Balbuena, Ju^an de: 1.267.
Balmaseda, Juan de: 89.
Ba^Ltanás : 4^1.
Ba7tanás, Antonia de: 1.10^9.
BaS^tanás, Mesón de: 639.
Balna : 208.

B^aSna, Obispo de : 2a8.
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Agustín, Rodrigo: L310, 1311, 1313,
1314, 13^16, 1317, 1318, 1392, 1393,
1428.

Autilla : 89.
Autilla del Pino : 1260.
Autillo de Campos: 383, 408, 424,

1094, 1162, 1183, 1185, 1^186; 1236.
Avi^]a: 383, 4^16, 1247, 1387.
Avila, Arcedi^ano de : 116.
Avila, Cabildo: 749, 766, 786, 790.
Avila, Diócesis : 726.
Avila, Iglesia de : 766, 922.
Avila, Juan de: 922.
Avi^la, Juez Apostólico de : 504.
Avila, Obispo de: 491.
Aviñón : 172.
Aviñón, Diócesis de: 484, 52^7.
Axpe y Sierra, Martín de: 32, 36,

4^0, 226; 511, 835, 898, 1258, 1278•
Ayala, Antán de: 633, 634, 6'4^a, 644.
Ayala, Antonio de: 1042, 1110.
Ayala, Baltasar de: 1070•
Ayala, Fernando de : 627, 629.
Ayala, Miguel de: 226, 245, 1284.
Ayuntamiento : 437.
Azcualo, Francisco de: 1437.
Aznar, Bernardo Franc^isco de:

140^1.
Aznarez, Sancho: 102U.

B

Bauco Nacional: 1.357.
Baños: 559, 1.021, 1.431.
Bañas (Canóni^go) : pgá. 149•

1.36d
Ba"nos, Pablo: 718.
Baquerín, Alonso: 1.182.
Báraga (Villa de): 290.
Barberá y Baada : 5^25.
Barcelona, Ca^bildo: 988.
Bá^rcena, Amdrés de la: 871.
Bárcena, José : 1.4^26.
Bárcenas, José de las: 1•350.
Bárcenas, Tomás de las: 1.015,

1.075.
Barcía, Martín de: 922.
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Barnuevo, Sancho: 971.
Barona Sara•bia, Luis: 1.390^.
Barran^tes, Calle de: 1.090.
Barrientos, Claudio Francisco de:

1.393•
Barrientos, Gregoria de: 1.285.
Bazrientos y Herrera. Begoña: 1.437.
Barrio - Medina : 1.1^08.
Barrio - Nuevo: 1.02^7, 1.063.
Barrios de Resoba : 290.
Barro y Oliveros, Juan del: 1.335.
Ba•rruelo, Juan de: 1.257.
Basco (Obis^po) : 2^95.
Báscones, Antonio: 1.279.
Bautista de Barnisa, Jua^n: 421.
Ba^utista de Rubeis, Juan: 404, 507.
Bázquez, Juan : 1.210.
Bázquez de Acuña,, José: 1.142.
Beatriz (Reina) : 295, 372.
Beatriz (La Cucona) : 1.035, 1.U37.
Becerri^l: 1.181, 1.48^0.
Becerri^l de Campas: 551, 1.082.
Becerril, Anhonio de : 749.
Becerril, Arcipreshe de : 355.
Becerrid, Beneflci^ado de : 436.
Becerril, Fernando tle: 1.454.
Becerrilej os : 135.
Becerro, libro Bece^rro: 216.
Becilla : 148.
Bedoya : 290.
Béjar, Pedro de: 1.218.
Belázquez de Grljalva, Juan :
Beldesería, Ca11e de la : 660.

567.

Bellido de Guevara, Esteba•n (Obis-
po): 783, 845, 907.

Belluga (Cardena^l) : 735, 920.
Belmonte, Castillo de: 3^0^3.
Benavente,
Bemavente,
Benavente,
Benavides,

1.U16•

Benavides

963.

A^lonso de : 1.195.
Cande de: 1.10^0.
Guillermo de: 1.138.
Ignacio Antonio de:

y Bazán, A^rntonio de:

Benedicto X (Papa) : 504.
Benedicto XIII (Papa) : 441^7, 423,

515; 532, 533, 535, 544, 846 971,
1.370.
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Bened^icto XIV (Papa) : 5'16, 728,
728, 734, 791, 932, 933, 979.

Beneflcencia, Juivta Provi^ncial de:
659.

Benevivere, Abad y Convento de:
135.

Bengaas, Ramas, 1.482.
Benito, Pedro de: 922, 1•035, 1.371.
Berdugo, José: 845•
Berdecer, Diego de: 1.126.
Berenguela : 145, 14$, 2^65; 266, 267,

26•8, 296.
Berenguela (viña) : 1.028.
Berenguer (Tesorero de da Cate-

dra^l) : 53^0^, 53^1.
Beriá^n Ramero, Inocencia : 1.416.
Bermudo de León (Rey) : pág. 143•
Berna^l, Martín : 1:089.
Berna'lh, I3ugo: 174.
Bernardas, Convento de las: 715.
Bernardo, Eivira : 270.
Bernardo (Obispo) : 19^8, 254, 255.
Bernasda II (Arzobispo) : 260, 263.
Bernardo II (Obispo) : 259.
Berruguete, Isabel: 1.283.
Berta (Reina) : 262.
Biblioteca Capi^tular: pág. 143•
Bibriesca, Arcediano de: 116.
Bigarny, Felipe : 89, 1.248.
Birreina, Calle : 1.085.
Blanca (Reina): 272.
Blanco, Dionisio: 866, 1•292.
Bl^anco, Damingo: 1.266.
Blamco, Francis^co : 889, 1.313.
Boada, Francisco: 1.218.
Boada, Término de: 1.388.

Boada de Campas: 1.388,
1.405; 1•406.

1.403,

Boadilla del Cami^no: 149, 313, 1.102.
Boadilla, Arc^reste de: 149.
Boiso, María : 111.
Balonia : 502, 552, 553, 622, 722, 723,

728, 735.
Bolonia, Unñversidad de: 724.
Bonifacio VIII (Papa) : 504.
Bargonia, Jorge de: 89.
Bato Prieto, Francisco: 1.414.
Bottis, Enrique de: 83$.
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Bobto Prieto, Gregorio: 1.229, 1.230,
1.2^31, 1.232, 1.349, 1.35^1, 1.353,
1.413•

Boto (Cardenal) : 593, 595.
Braga, Arzobispo de: 263.
Bravo : 1.059.
Bravo, Diego : 883.
Bravo, Juan: 1.139.

Bravo de Sobrenombre Juan: 1.057.
Bribiesca, Juan de: 665.

Briogam : 322.
Briviesca : 1.236.

Brochero, Manuel Antanio: 349.
Brondeni^lla, Jwa^n de: 848, 549.
Buen Retivo: 727, 901, 975, 9$1, 990.
Buendía^, Ba7,ta^sas: 588.

Bueno, Jwan : 1.182.
Buey, Antón: 1.480.
Burg^hesse, Cam^i^lo: 956.
Burgo de Osma : 786, 7^0.

Burgo de Osma, Catedra3 de: 509.
Burgos: 148, 160, 161, 166, 169, 190,

275, 284, 3A5, 306, 312, 317, 318,
3^19, 348, 430, 458, 473, 548, 643,
694, 819, 1:022, 1.024, 1.0+76, 1.247,
1.272, 1.343, 1.377, 1.392, 1.398.

Caba^llero, María : 1.123.
Caballeros de la Hermandad de Cas-

tilla: 947.
Caballeros de Haro, Hospi^tal de los:

636•
Cabaña Vieja, término de: 636.
Cabeza de Mier, Manuel: 1.0^14.
Cabeza de Vaca, Luis: 186, 208, 211,

212, 2Q3, 237, 40^1, 402, 5^74, 602,
839, 847-48, 849, 85^1, 852, 854, 855,
856, 887, 888, 1.25^0, 1.252.

Ga•bezón : 432, 602.
Cabildo, Alguacil Mayar del: 8^16.
Ca^bi^ldo, Archivo del: 432.
Cabiddo, Comisianados dal 437, 453.
Cabildo, Con^taduría de1: 1.078.
Cabilda, Procurador del': 1.146.
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Burgos, Alonso de: 9, 13, 214, 459,
1.254.

Burgos, Arcedi^ano de : 491, 494.
Burgos, Arzobispo de: 866.
Burgas, Cabildo: 78^6, 79^0.
Burgos, Catedral de: 509.
Burgos, Concilio ñe : 593.
Burgos, Cortes de: 3^66, 367, 370•,

378, 386, 387, 952.
Burgos, Deán de: 5Q5, 5^39, 855.
Burgos, Diócesis: ?26.
Burgos, Francisco de: 883, 1.2^Oi1.
Burgos, Huelgas de : 382.
Burgos, Iglesia de: $19, 916, 933.
Burgos, Juan de: 499.
BurgbS, Obispo de : 418.
Burgos, Obispado de: 838•
Burgos, Puerta de: 1.110.
Burgos, Tribunal Metropo2i^tano de:

694.
Burgos, Vicario General: 430.
Bustamante, A^ndrés de: 232, 233,

29^0, 32^0, 675, 713, 793, 8^00, 899,
90^0, 901, 902, 940, 1.072.

Bustaman^te, Ba^ltasar de: 1.189.
Bustamante, Baitodomé de: 463.
Buzón (Médico) : 691.

Cachurro Tejero, Pedro: 1.076.
Cadena, Libro de la^ Cadena : 830,

83^1.
Cádiz: 733.

Caetano, Camiao : 613.
Caetano, Sci^pión: 1.281.
Ca^labazano^s : 1.021.
Ca^Labazanos, Abadesa y Convenho

de: 1.1'30, 1.148.
Calab^azanas, Convento de : 1.432.
Calabazanos, Juan de: 1.051.
Cala^bazanos, Monasterio de: 1.0^38,

1.039.
Ca^Pahorra : 725, 797, 810.
Cala'horra, Diócesis de: 725.
Ca^la^horra, iglesia de: 797, 8'10.
Cala^horra, Obispado de: 383.
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Cala^horra, Obispo: 331, 680, 1.284.
Cala^horra, Obispo electo de: 131.
Cala^trava, Herma^nos de: 120.
Cala^trava, Maestrazgo de: 1.482.
Calces, Término de: 1.455, 1.464,

1.465.
Calderóm, Onofrio: 1^:035.
Calderona, Tierra de la : 1.124.
Calixto III (Faga) : 49^1, 492.
Calle, Manuel de 1a: 436, 794, 795.
Calle, Nuestra Señora de la : 1.259.
Calva, María: 665.
Ca^lvo, Diego: 776.
Ca1vo, Felipe Miguel: 441.
Calvo, Juan : 1.144.
Ca^lvo de Escobar, Marcelino José:

1.2^3^1.
Cám^ara, Cristóbal de la: 646.
Cámara Apostálica: 32, 536, 539,

543, 544, 576, 751.
Cám^ara Apastólica, Auditor Gene-

ral: 70^8, 709, 960.
Camargo, Gregorio de (Presbít^ero) :

67^0.
Camargo, Valervtín de: 1.266.
Campillo, A1^fons^o: 404.
Campo, Francisco Antonio del: 652,

654.
Campo Vi11ar, Marqués del: 9^0^1.
Campomanes, Pedro R.: 1.9^02.
Camporredondo, Señor de : 242.
Cam^pos : 247, 324.
Canvpos, Alca^lde Mayor de: 247.
Campos, A:rced^iano de: 324, 356,

368, 530^, 548, 642, 6^71, 846, 1.0^33,
1.264, 1.2^81.

Campos, Canal^ de: 685.
Campos, Parti'do de: 955.
Campra, Gerónimo de la : 1.308.
Canad, Ambrosio Tomás de la: 1.337,

1.338.
Cana^l, An^tonio de l^a: 42^1, 1.321,

1.322, 1.323, 1.324.
Canal, Víchor de la: 1.322.
Canarias, Obispo de: 8^70.
Canillas, Conde de : 1.26fi.
Cano Ruiz, Antonio : 1.232.
Cano Ru^iz, Gaspar: 1.232•

Cano Ruiz, Jac,in^to: 1.232.
Canl,era, Martín de la^: 1.490.
Cantoral, Juan de: 1.192.
Cañamero: 413.
Cañizdes, Franci5co: 660.
Caña, Esteba^n de: 1.28b.
Caparroso, Francisco de: 5^12.
CapiIla del RoSario (Convento

S. Pab1o) : 1.26^0.
Capilla del Sagrario: 24^9.
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Capi^lla Mayor, Retablo de la: 1.248.
Ca^pillas (Bachiller) : 889, 1.4^03.
Capillas, Juan tle: 1.0^44.
Canafa (Cardenal) : 868.
Carbaja^l, Francisco de (Abad de

Husillos) : 641, 1.20^0^, 1.25^1, 1.263.
Carbajo (licenciada): 1.462.

Cárden^as, Cabadina de: 1.269.
Cárdenas, Ramón de : 1.279.
Cárdenas y Tribiño, Joaquín José

de: 1.279.
Cardeñoso, Margari.ta: 1.^061.
Cardina4i, Ricardo: 263.
Careno, Francisco: 1.20^3.
Carid^ad, Hijas de la: 655.
Carlas Id : 774.
Canlos III: 445, 727, 989,

1.0^10.
Carlos IV: pág. 152.

1 A05,

Canlos V(Emperador) : 92, 184, 185,
186, 191, 192^, 462, 643, 855, 1.040.

Carmelitas, Convento ^le las: 1.274.
Carmelitas FP•, Monasterio: 818>

1:Ov55, 1.057.
Carmeli^tas Descalzas: 827.
Carmeli^tas Descalzas de Valladolid,

Conven^to : 1.125.
Carmelitas de Rioseco, Priora y

Conven^to d^: 1.113.
Carmeli^tas de Sta. Ana de Madrid,

Convento: 1.072.
Carnicerías, Galle : 1.296.
Ca•roso, Fernando : 1.2^63.
Car.pintero, Gaspar: 439.
Carra^nza, I7iego de: 87'1.
C'arrascal, Jua^n : 1.072.
Carrasco de la Tarre, Vicente: 1.0^77.
Carrecabada, Pago de: 650.
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Carretas, CorraS de Ias: 1.9^3?.
Carretero, Pedm: 665.
Carricarte: 824.
Carricarte, Manuel María^: &0^8.
Carrión: pág. 149.

62, 123, 135, 182, 215, 270^, 274
278, 287, 289, 1.06^1, 1.19^2, 1.259,
1.340.

Carrión, Amtonio de: 1•194.
Carrión, Arcediano de: 339, 340,

342, 356, 407, 410, 5^12, 536, 548,
752, 753, 75^8, 1t030, 1.111, 1.126
1.251, 1.258, 1.278, 1.279, 1.288,
1.340.

Carrión, Claras de: 504.
Carrión, Francisco de: 1.109.
Carrión, Hospital de: 70i1, 70^.
Carrión, Juan de: pág. 145.

410, 1.203, 1.20^8, 1.213.
Ca^rrión, partido de: 955.
Carrión (Río) : 189, 6'46, 66a, 1.198.
Carrión• de los Condes: 347, 424,

563, 574, 878, 1.001.
Carrión Sandoval, Juan de: 1.461.
Cartagena, Cabildo de : 66.
Cartagena, Maestroescuela: 1.014.
Cartagena, Ped,ro de: 223•
Carva^jaS, Domingo do: 576, 577,

584.
Carvajal, Francisco de: 576, 577,

584.
Ca^rvajal, José de: 433.
Casa de Va^ldefenoso: 1.240.
Casa Vegas: 290.
Casado Plaza, Ma^nuel: 1.083, 1.084.
Casasola: 159.
Casero, Isabel: 1,0^70.
Castañón, Franci^sca: 680.
Castaños, Ignacio: 1.3b5.
Gastellanos : 413•
Castil de Vega : 613.
Castilla : 1.127, 161, 191, 253, 257,

764, 1.^0^22, 1,280, 1.285.
Castilla, Adelan^tado de: 173.
Ca^stilla, A11nirante de : 567, 1.1.136.
Castilla, Condestable de : 191.
Castilla, Diego de (Arcediano) : 752.
Castilla, Fernand^o de: 641. •
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Castilla, Ig^lesia^ de: 408, 83$, 915,
920^, 9^65.

Castilla, Juan de : 6^18, 626, 6^38,
1.0^39.

Castilla, Merinos de: 173, 36^1.
Castilla, Metropolitano de: 253.

Castilla, Obispo : 257.
Castilla, Pedro de: 180, 18^2, 183,

210, 837, 492, 1.3r77, 1.378.
Castilla, Portero M•ayor: 1.0•21.
Castilla, Reino de: 4^0^4, 5^66, 9$2.

Castilla, R,ey de: 281,
Castilla, Sancho de: 1.2^5^1, 1.376,

1.377, 1.378.
Castill^a y León, Estado Ealesiástico

de : 1.180.

Cas^tilla y Lebn, Priara^to: 1.0^10.
Ca^stilla y León, Rey de : 155.
Castillejo: 1.034.
Gastillo, Ferna^ndo del: 185.
Castilnuevo : 1.195.
Castrejón, Alfonso de: 554.
Castrillo : 1.2 L5.
Cashrillo, Fernando de: 1.044, 1.25^1.

Castrilla, Hernando de: 1.214.
Castrillo, Martín: 1.218.

Ca^strillo de Villavega, Ermiba de

S. Miguel de : 1.093.
Castrillo de Villavega^, San Miguel

de: 1.199, 1•213.
Castr•il•nuevo : 536.

Castro, Alonso de: 1.Z1^2.
Castro, Gerardo de: 8fi5.

Castro, Hernando de: 1.274.
Castro, Manuel de : 1.295.

Castro, Mateo de: 1.300•.
Oastro y Montenegro, Jasé de : 917.

Castrojeriz, Abad de: 726.

Castromacho: 986, 1.388.
Castromacho, Jua^n de: 177.
Castromocho, Nuestra Señora de Re-

ven^ga : 1.100.

Castronuevo: 427, 1.099, 1.184,

1.195, 1.196, 1.197, 1.2^03^, 1.208,

1.211, 1.219.
Castronuño : 281•, 285.
Castroverde: 635.
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Catedral: L81, 43^2, 443, 444, 494,

498, 505, 512, 524, 527, 536, 567,

578, 606, 680, 837, 1.044.

Ca4edra^l de Palencia, Archivo de
1a : 612.

Ca^tednad, Campanero de la : 788.
Ca^tedrad, Pertiguero de la : 1.183,

1.1'87, 1.277, 1.285.
Catedra^l, Retablo Mayor, 89.
Catedral, Santísimo de la : 1.109.
Ca^tedral, Secretaría : 769.
Ca^tedral, Tesorero: 356, 53^0, 53^1,

1.116, 1.134, 1.147.

Ca^tedral Primada-, Maestrescuela :
791.

Catál^icos, Reyes: 16, 1.377.
Cea Diez, Melchor de: 733.
Cenera, Bartolomé : 1.358.
Centurión, Bern^abé: 664.
Ceremonias, Maestro de: 448.
Cerezo, Diego: 240.
Cerezo y Nieva, Andrés de: 1.404.
Cerón, Cristóbal: 1•2'77, 1.285.
Cerón Vaddivieso, María : 1.062.
Cerra^to, Arcediana^to de : 7b^1.
Cerra,to, Arcediano de: 131, 356,

481, 484, 746, 75^1, 771, 772, 872,
8'72, 906, 91Q^, 1.305, 1.30^/, 1.326,
1.3^32.

Ceruelo de la^ Fuente, Gregorio:
452, 455.

Cervantes, Gonzalo: 1.21^0.
Cerva^tos : 1.293, 1.395, 1.306, 1.407,

1.411.
Cervera: 563.
Cevico : 268, 277.
Cevico de la Torre: 733, 1.251,

1•369.
Cevico Navero, Castillo de : 2^77.
Cidón, Ana : 1.457, 1.458, 1.460,

1.461.
Cidón, Catalina : 1.461.
Ciga^les: 296, 444.
Cigales, iglesia de: 271, 283.
Cisneros: 626, 1.10^.
Cisneros, Andrés de: 1.445.
Cisneros, Antanio d^e: 1.444, 1.447.
Cisneros, Beatriz de : 1.277, 1.285.

Cisneros,
1.277.

Cisneros,
1.447.

Cisneros,
Cisneros,
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Cris^tóba^l: 4^13, 1.187,

Hernan^do de : 1.444, 1.445,

Llorente de: 1.445.
Melc'hor de: 1.449, 1.450,

1.451, 1•452.
Cisneros y Agiiero,

1.285.
Cristóba^l de:

Cludad Rodrigo: 1.395, 1.4L.1.
Clarisas, Monasterio de: 1.414.
Clemente III (Papa) : 504.
Clemente VI (Papa) : 484.
Clemente VII (Papa) : 379, 380, 526,

527, 528, 529, 532, 533, 846.
Clemente VIII (^Papa) : 2^7, 28, 29,

30^, 19^0, 5^1,1, 566, 567, 956, 950,
960.

Cdemente X(Pa^pa): 188, 676, 677,
678, 679.

Clemen,te XI (Pa^pa) : 5^14.
Clemente XII (Pa^pa) : 51, 43^0, 589,

972.
Clemente XIII (Papa) : 231, 232,

939.
Clemente XIV (Pa^pa^) : 931.
Clermont : 478.
Clera, Contés y Asambleas del: 949.
Clomard, Condes de: 733.
Cobos, Ca^rlos Manuel de: 1.341,

Cocina, Luis: 1.491.

Coimbra : 315.
Coleotor Apostólico: 40^0, 879.
Colector General: 411.
CoSector Pontiflcio: 549.
Calegial de Valladolid, C1ia^ntre de

la: 507.
Colegiata de
Colegiata de
Colegiata de

902.

Monresa, Cabildo: 827.
Valladolid, Abad: 855.
Valladolid, Arcedia^no:

Colegio Español de Bolonia : 722,
72^3, 724, 725, 726, 727, 728, 729,
730, 731, 792, 734, 73^5.

Colegio Español de Bolonia, Conse-
jo: 72^8, 7.30.

Colegio Fspañol de Boloni^a, Rec^tor:
722, 728, 729, 73^0, 735.
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Codmenar de Oreja, Conde de:
1.390, 1.411.

Calumenares: 883.
Colmenares, Balhasar de: 859.
Colznenares, Fra^ncisco: 1.126.
Colmenares, Marcos (Canónigo) :

&69, 671•
Colmenares, Radrigo de : 413.
Colón y Ruiz, Diego SarLtiago: -.258.
Camisión Capitular, Dipu?,ados: 817.
Compañía^, Colegio de la : 714.
Compañía, Padres de la: 1.298.
Com^pañía, Regulams de 4a: 993,

994y 1.0^04.
Cornpañía de Jesús, Calegio de :

1.28^0, 1.298.
Compañía^ de Jesús, Reotor: 960.
Calnpludo, Abad de : 548.
Campostellanu5, J.: 184.

943ancam : .C
Concejo: 278, 2^8^8,

324, 326, 331, 636,

1046, 1.052.

289, 298, 309,

638, 668, 1.041,

Concejo de Padencia: 3^35, 339, 341,

342; 343, 344, 345, 346, 349, 350,

359, 3^73, 377, 379, 383, 4a9, 420,

459.
Concejo, Gobernador de1: 416.
Concepción .de Nuestra Señora, Día

de : 1.316.
CanciSio, Cangregación del: 425,

52^1, 5^22, 524, 605.
ConciSio Pravinciad: 25.
Cancilio Tredentino: 5^^3.

C• TriderLtino, Congregación de In-

térpretes: 793, 79^6, 868, 869, 890.

Conejo, Jasé Ignacio: 682.

Cangregación, Cardenales de la:

5&3.
Congregación de Ritos : 957.
Congregación del Estado Eclesiásti-

co en Madrid, Procuradior: 1•153.
Consejo de S• M.: 668.
Conseja de la Inquisicián, Fiscal:

921.
Consejo Read: 224, 40^3, 440, 442,

466, &02.
Constanza : 539.
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Constanza, C. General: 995.
Constanza (madre de Nuño Fernán-

dez) : 3-27.
Constanza (Reina) : 2$^1.
Constitucián del C• de Va^lladolid :

837.
Constituciones Sinoda^les: 742.
Cansuetudinario de Padencia: 833,

941.
Con^taduría Mayor de Hacienda :

466.
Contadurías Mayor de Haciend^a y

Cuentas del Rey, Secretario:
1.285.

Con#reras Gi1, Agustina : 1.076.
Contreras Gil, Melchora : 1.4R6.
Conventa de S• Franc^isco, Capilla

1Vlayor: 1.257.
Corcas : 53 •
Córdoba: 765, 969.
Córdoba, Alonso de: pág. 14^5, 146,

147, 148, 149, 86, 223, 6'72, 840;
895; 1.130, 1.140, 1.153^, 1.155,
1.157, 1•161, 1.162, 1.175, 1•271,
1.277 1.279, 1.285, 1.438, 1.442,
1.443, 1.49^0, 1.493.

Córdobay CalbiLdo: 765.
Córdob'a, Diócesis: 726.
Córdab^a, Dlena de: 1.438, 1482.
Cbrdoba, María de: 1;479, 1482,

1.484.
Córdaba, Miguel d^e: 1.253.
Córdoba, Prebendadas de: 764.
Córdaba, Tomás de: 1•470^, 1.479•
Coria^, Diócesis de : 5^59.
Coro, Reja del: 1.252.
Coronada, José Antonio: 885.
Corpus Christi, Capilla de : 1.244,

1.245.
Corpus, 8esta de: 941, 1.254, 1.258.
Corpus, oc^tava ^lel: 71, 1•258, 1.365.
Corpus, Procesiones del: 957.
Carral, Aldonza : 1:OQ^4.
Corra3, Diega de: 1.O^1^1, 1.022,

1.023, 1A24.
Carral, Jerónimo del: 89.
Corral de Piña, 6^3^4.
Corra^l de Zapateros: 1.05^2^.
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COrral de1 OlmO: 645.
Correa, Gregorio: 68^5
Correa Quiñanes, An^tonio: 1.0$^1.
Corredera, C^alle de la : 665.
Corregidor de Palencia : 403^, 40b,

41•1, 419, 482, 48$, 4$4, 4$6, 467,
469, 470.

Corro, lugar el: 1.0^49.
Conte de Roma, Procurador Gene-

ral: 957.
Coru "na, Diego de : 650, 1.454.
Cosío, Santiago de: 1.358.
Cossío : 995.
Cossío, Manuel de: 913.
Castilla, Francisco: 1.129.
Costilla Pastelero, Agustí^n^: 1.129.
Covos, Francisco de 1os: 184.
Crescenhio, Marcella: 92.
Cresgo, Alonso: 1.L85.
Crespo, Francisco : 1.475.
Crespo Escobar, Francisco: 965.

Cristeta, Santa : 259.
Cruz, Capilla de la : 1.274.
Cruz de Mayo, Día de: 1.365.
Cruzada, Bu^las de: 14.
Cruzada. Comisario Genera1 de:

231, 983, 1.41^0.
Cruzada, Co¢^sejo de: 1407.
G^Ia'dro, Término del: 1.483.

Cuarta, Cuna: 695.
Cubillas: 42?.

Cubillo Mollinedo, Lucas d^e1:
9^13.

Cubo, Huerta del: 1.0^4fi.
Cuebas, Ana de : 1.247.
Cuéllar: 116, 944.
Cuéllar, Arcediano de: 545.
Cuéllar, Francisco de : 1'.144,
Cuéllar, Jerónimo de: 1•2^90.
Cuélla^r, Luis de : 1.29^0.
Cuéll-ar, Luisa de: 1.258.
Cuéllar, Manuel tie: 1.073.
Cuello, Iñigo: 1.20^4.
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794,

1.290.

Cuenca : 10$, 110, 111^, 11^6y 281,
291, 9$5.

Cu^enca, Arcediano de: 169.
Cuenca, Cabildo de: 868.
Cuenca, Diócesis : 726.
Cuenca, Obispo de : 869.
Cuérnago: 150.

2'84,

Cuerpo de Dias, Cofradí^a : 182.
CuerVO, Casa9 del: 1.047.
Cueva. Gutierre de la (Ovispo) :
Curi•a Roma^na : 552, 5^53, 744.

5.

Curia Rom'ana, Auditor de la : 60$,
6^Oe.

CuTSa Romana, Notorio: 99^8^, 1.OU2.
Curiel: 127.
Cusano, Agustín:

Custodias : 957.
Cuzco: 1.293.

CH

Ohancillería de Valladolild^, Doctoa^

y Juez: 671.
Chacas, Fernando: 410.

Danzo, Juan: 1.458.
Daroca, Arcediano de: 726.
Dávyla, Bartdlomé : 1.338.
Dávila, GóQnez: 646.
Daza^, Pedro: 504.
T;ehesa, Lucas: 1.045.
Delgadillo, Jerónimo: 665.

709.

Chrimán : 347.
Ghucán, Fern•ando: 898.

GhuTruca, Francisco de: 432.

D

Delgadillo de Busbam'anite, Luis:
1.387.

Delgado, Agustín: 1.26^0.
Delgado, Juan : 1.260.
Deza, Diego de: 11, 89.
Díaz, Alfonso: 5A^8, 537, 548.
Díaz, Fernán: 1.437.
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Dí^az, Isábel: 1.413.
Díaz, Pedro: 152, 1:025.
Díaz, Sevillano: 1.41^3•
Díaz, Urbán: 1.394•
Díaz Bueso, Pedro: 1.239.
Díaz de Aguila^r, Fernalido: 846.
Dí^az de 1a Espada, Fernando: 295.
Díaz de Miranda, José: 1.413.
Diaz de Miranda, Juan : 1.413.
Día de Quesada y Barroso, Gre-

gorio: 678•
Díaz Delgado, Blas : 1.414, 1.424,

1.428, 1.429, 1.430, 1.431.
Diego, María de: 63'1.
Diez, Catali•na : 1.463.
Diez, Francis^ca : 647.
Diez, Juan : 1.40^0.
Diez, María : 647.
D1ez de Candia, Miguel: 1.224.
Diez de Tablares, Ana : 1.194.
Diez del Castillo, Ma•ría : 647.
Diez Montero, Antonio: 1.324, 1.327.
Diez Montero, Radrigo: 630.
Diez Paniagua, José: 1•349•
Difuntas, Día de los : 1.85.
Difuntas, In^raoctava de ^los: 1.276.
Diputacián Capitul^ar: 793.
Di^pu^tación, Tribunal de la 684.

Ecce Homo, Altar del: 1.275.
Ei^lo : 98.
Eilo (Condesa de Ansúrez): 591,

592.
Ejecutoría: 875, 876, 879.

Ejército: 443.
Eleyzad^de, Ignacio tie : 916.
Doña Elvira : 121.
Empedrad^a, Calle : 1.25^1.
Encarnacián de Ntra. Señora, Dí^a

de: 1.285.
Encinas (canónig^a) : 413.
Encinas (Licenciado) : 1.376.
Enciso, Jerónimo de: 686.
Enrique, Cardena^l (Duque de

York) : 434.
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Dom•ingo, Santo : 1.0^5$, 1.457.
Daminga, El maestro: 1.235.
Domingo (Obispo): 164, 837•
Daminga, Pedro: l.dl•9.
Domingo Bantolomé (Deán) : 355,

1.026.
D^omí^nguez, Juan: 15^3.
Domináco Tomato, Jua^n: 677, 679.
Dominicas, Can•vento de: 744,
Dominicos P. P.: 818, 827•
Dominicas Prior: 28J.
Dominicos de Piedrahita, Convento:

543•
i;on Guarín, Puente de : 413, 623.
Doña Rama, Eras de : 1.097, 1.182.
Dorado, Dolndngo: 1.1^L8.
Duarte, Pedro: 1.438•
Dueñas: 1U9, 352, 1.004, 1.076, 1.237.
Dueñas,
Dueñas,
Dueiias,
Dueñas,
Dueñas

1.143.

alfor de : 362, 615.
Arcipreste de : 534.
Cristóba^l de: 1.L88.
Lorenzo de: 1:0^43.
de Ta¢n•ayo (Licen^ciad^p) :

Dulce Nombre
1.335.

de 1VIaría, Día de:

M. Miguélez) : 10^0.Dusa (espasa de

Enrique, Infante: 341,
Enrique, Maestro: 129•
D. Enrique (Rey) : 127, 123.
Enrique I (Rey) : 306.
Enrique II (Rey) : 366, 367, 369,

372, 378, 384, 385, 3^8^6, 3$7.
Enrique III (Rey) : 375, 3rl6, 378,

384, 385, 388, 952.

Enrique IV (Rey) : 186, 396, 953.
Enríquez : 468.
Enríquez, A1Panso :. 60^3, 6^04.
Enmíquez, Alonso: 604.
Enríquez, Blanca : 1.251.
Enríquez, I^nés : 182.
Enríquez, Mariana^: 1.387.
Enríquez, Pedro: 182.
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Enríquez, Rodrigo: 55^1.
Enríquez de Ca^brera, Juan Gaspar:

567.
Enríquez de Cabrera, Luis : 60^4,

1.136.
Enríquez de Cisneras, Juan. 242.
Ensenada, Marqués de la : 88, 978.
Epifanía, I}ía de la: 1.350y 1•236.
Epifanía, Octava de la: 1.350.
Episcopologios PalezVtiuos: 844.
Esoandán, Manuel de: 1.226, 1.345,

1.346.
Escessán, Juan d^e : 667.
Escobar, Pedro de: 1•170.
Escobar, Roque de: 1.17^0.
Escobedo, Francisco de: 642, 890,

1.253. ,
Esoolano de Arrieta. Pedro: 1.011.
Escoria4, Monasterio de el: 989.
Escudero, A^ntonio, 780.
Escudera, Isabel: 1.230.
Escuela^ Episcopal Padentina : pág•

155.
Esguevillas: 536.
Esguevillas, Villa de: 1.253.
Esguil^ache, Marqués de: 986.
España, Catedrales de: 567.
España, Iglesias de: 447,
España, Reinos de: 406.
Españas, Prima^do ^ie las: 383.

Fabriqae (hijo del :°y Ferna,ndo):

148.

Falcón, José : 45^1.
Falcani, Francisco: 1.2'85.
Fariñas del Valle, José: 94?.
Felipe II (Rey) : 16, 18^6, 187, 189,

190, 192, 193, 194, 195, 196, L97,
198, 199, 200, Z^al, 202, 20^3, 204,
205, 20^6, 20^7, 218, 223, 244. 4A^3,
40^5, 40^9, 411, 462; 563, 58^1, 603,
643, 664, 70^5, 706, 955, 966, 1•285,
1.377.

Felipe III (Rey) : 33, 466, 669, 700,
967.

387

Espeso, Santiago: 1.471.
E'spina, Juan: 1.118.
Es^pinos^a, Andrés de : 89.
Espinasa, Gaspar de : 1.126.
Espíritu Santo, Pascuas de: 1.385.
Estado Elesiástico: 564, 961, 962,
E^stado Eolesiástico, Congregación

del: 1.271.
Esta^do Elesiástico,

^neral : 890.
Procurador Ge-

Estatuto de ^altern^ar: 832.
Esta^tuto de Corrección y Punición :

8^3^0^, 843, 844, 845, 846, 847, 848,
849, 852, 854, 855, 856, 859, 861,
8T8.

Esturlio de Gramática, Consti^tucio-
n^es: 829.

Estatutos de la Catedra4:

834, 835, 836, 941.
830, 831,

Esta^tu^to de las Oes : 941.
Estatuto de las Viñas: 941.
Estra^da, Juan de : 1.325.
Estra^da, Toribio de: 1.190.
Estrada Manrique, Anbonio de
Eugenio (Papa) : 595.
Eugenio IV (Papa) : 425, 489,

5^5^0.
Excma. Diputación Provi^ncia^l:
Extremadura : 1,272.

4^19.

50^4,

658.

Felipe IV: 415, 567, 673, 961, 96b,
969, 1.285.

Felipe V: 44, 472, 681, 7^66, 789, 972,
1.40^1.

Fernández, A1var: 149, 3^.13.

Fernández, Diego: 89, 210, 343, 536,
542.

Fernández, D^omingo: 1^74.
Fernández, E.: 931.
Ferná^ndez, Esteban: 1:026.
Fennández, Fernando (Conde): 149.
Fernández, Francisco: 174, 630,

1.135.
Fernánidez, Jerónimo: 1.285.
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Fernán^dez, Juan: 89, 32.4, 1:034,
1.223, 1.244.

Fernan^iez, Jua^n (Alcalrie) : 39^0.
Fernández, Juan (Natario): 394, 395.
Fernán^dez, Ma^nuel: 1.331.
Fernández, María : 1.465.
Ferná^ndez, Maheo: 1.414.
Fer•ná^ndez, Mencía : 1.251.
Fernández, Pedro: 182, 1.19^1, 1•473.
Fernández, Pero : 1.a30.
Fernández, Sancho: 1.0^27.
Fernández, Santiago: 1.354.
Fernández, Teresa : 32?.
Fernández de Aguilar, Juan: 281.
Fernáuidez de Anayas, Ped•ro: 552,

55^3•
Fernández de Balhanás, Ailfonso:

177.
Fernández de Baltadano, Cristóbal:

1.2U4.
Fernández de Carrión, Alfonso:

1.0^32.

Fernández de Córdoba, Diego: 839.
Fexmández de Córdoba, Gonzalo:

1.1^12, 1.135.
Fernández

Fexnández

3a8.
Feamández
Ferná^ndez

349^, 5^29.
Ferná^ndez
Ferná^ndez
Fernán^dez
Fernández
Fernández

1^53, 889,
Fernández

679.
Fernán^dez

3^8.
Fernández
Fern^áa^!dez
Fernández
Fernán^dez

495.

de Córdoba, Ped^ro: 1.2^64.

de Cuéllar, A1Ponso :

tie Fontecha, Pe^dro : 546.
de Guzmán, Antonio :

de la Peña, Juan: 1.U31.
de la Rua, Luis: 1.275.
de la Rua, Jua^n: 1.2^3•
de Limia, Juan: 6a0.
de Madrid, Alonso: pág.
942.

de Ma•nzanedo, Antonio:

de Nerodio, Gonzado:

de Oña, Ped;ro: 534.
de Padilla^, Martín: 1.030.
de Palencia, Juan: 1.4^L8.
de Pamadinas, A4.fbmso:

Fernández de Segovia, Antonio: 6^14.
Fernández de Torres, Gómez: 1.253.
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Fernández rle Torres, Juan (^Frior) :
675, 1.25^3.

Fernández de Tarres, Luis: 1.Z53.
Fernández de Va^ldenebro, Nuño :

327.
Fernández de Valle;jo, Jua^rn José:

440•
Ferná^ndez de Valtodano, Cristóbad:

187, 1.258.
Fernández del Pulgar, José : 45.
Fernández de1 ^Pulgar, Pedro: pág.

143.
45, 25^3, 256, 26^0, 2.8^1, 262, 263,
264, 265, 26fi, 267, Z^69, 272, 273,
274, 280, 306, 8?2, 90^6, 91A, 911,
912^, 1.335.

Fernández del Val, Franci;xo: 4Q5•
Fernánriez Lamadrid, AlLonso: 632.
Fernández Munilla, Miguel: 6^0.
Fernández Romero, Francisco: 1.135.
Ferná^ndez Ruy (Canbnigo) : 373.
Fernández Sanchón, Pedro: 1.0^30.
Feanán^iez Terán, Bauhista.
Fernández Yanguas, Juan: 1.271.
Fernanda: 264, 273, 53?.
Fernando (Conde): 3Q3.
Fernando, Fray : 278, 28^4.
Fernando (infante) : 3^39^, 944.
Fern^ando (abispo) : 157, 322, 323,

1.369.
Fernando (rey) : 1^05, 1,16, 144, 145,

14g, 3^63, 3^70^, 473.
Fernaiilde I(rey) : 1, 2^53, 255, 257,

25^9, 2f1, 279, 38^6.
Ferna•ndo II (rey) : 276.
Fernando III: 150, 1^5^1, 295, 3a8,

3^00, 312, 333, 34^1.
Ferna^n^do IV : 3^a9, 33$, 339, 340,

341, 34^2, 343, 344, 347, 348, 349,
354, 3^64, 945, 948.

Fernanáa V3: 9?6, 97?, 978.
Fernando (Rley de A¢^agórv) : 397,

39^8.
Fernando e1 Católico (Rey) : 12.
Ferrero, Uozriingo: 127.
Ferrer, Antón : 1.24^9.
Filea y Ulloa, Ventuna: 1.430•
Fillafruela^ : 355.
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Fineto (Audi•tor) : 891.
Frscal de S. M.: 431.
Flandes, Cobos de: 1.169.
Flandes, Juan de: 89.
Flarudes, Pedro d^e: 89.
Florencia : pá^g. 152.

550, 749.

Floridablanca, Conde de: 1.008.
Flores y Ron, Ramón de : 1.412.
Foncéa, Abad de : 9^16.
Fonseca, Antonio ^le: 1.248.
F`onseca, Juan de (Obispo) ; 1.248•
Frama^ (villa) : 290.
Francia : 1.016.
^anciscanas, Prior de: 28^9.
Fra^ncisco, Cipriano de (Cardenal) :

393.
Fra^ncisco Alvarez, Juan: 394.
Francu:s (Magister) : 14^8.
Frechilla : 382, 1.092, 1.1^87, 1.196.
Fresno el Viejo: 121.
Frex d^e Torres. Bartodomé : 1.198.
Frías, Diego de : 1.247.
Frías, Pedro de: 544.
Froilán, San : 37.

G^abriel (Infante) : l:alo.
Galicia: 1.285.
Ga^lis^teo, villa de : 559.
Gallamdo, Lucas: 71a.
Gallego, Cristóbal: 648, 650.
Gallego de Miranda^, Ma^tías :
Gallo, Don Alvaro : 1.247.

1.491.

Gallo, Jeránimo (Arcedi^ano de Ca-
rrión): 40?, 758, 759, 1.247.

Gallo, Juan Bau^tista : 1.142.
Gallo, Sanoho: 1.2a7.
Gallo cie Andrade, Juan: 224.
Gallo d^e Haro, Alonso: 1.247.
Gama, Isabel de: 1.L18.
Garán, IIvira de : 1.281.
Garces, Luis: 92^3.
Gará Pérez: 571.
García, Don : 121.
García, Agustín (Catedrático de Va-

lladolid) : 773.

Fi^ómista : 304, 310, 349, 529, 1.126,
1.193.

Frutos García, M^anuel de: 1.331,
1.4i13.

Fuencebadán : 642.
Fuensaldaña : 427, 608.
Fuenva!lida y Colmena^r, Conde de:

1.389, 1.392, 1.308. •
Fuente, Francisca de la : 98^6.
Fu^ente, Gonzalo de l^a : 1.469.
Filente, Andrino : 498.
Fuent,e Sanha, Monas^terio de: 559.
Fuentes: 1.25^1.
Fuentes, Arcedianato de: 498.
Fuentes, Franc3sca de: 627.
Fuentes, Fra•ncisco de : 498.
Fuentes, Gaspar de (Arcediano de

Carrión) : 60^1, 752, 7^53, 1.111,

1.251.
Fuentes, Pedra de : 9^0.
Fuen^tes de Duero : 42?.
Fuentes de Nava : 5$0, 1.09?, 1.182.
Fuentes d^e Va1^d.epero: 580, 659^,

l.lal, 1.125, 1.2•16.
Fuentidueña : 305, 330.

G

García, Alanso: 32^2, 1.235, 1.2^38,
1.242, 1.243.

García, Ardericus: 1.359.
García, Domi•ngo: 1.479.
García, IIVira : 3^07, 1.48q.
G^arcía, Felipe: 1.0^59.
García, Fernandá: 846.
García, Fern•ando: 944.
García, Francisro: 394, 884.
García, Gutier: 146.
García, Lucía : 1.472.
García, Luis: 543.
Gercía, Magister: 314.
García, María: 1.491.
Ga^rcía, Martín : 1.28^2, 1.493.
García, Te1: 315.
García, Taribio: 1.0^2^5.
García, Urraca: 1•Oe3, 1.024.
García Asensio, Alonso: 674.
García Barros, Vasentín: 523.
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García Calderón, Francisco: 1.353.
García Carpintero, Andrés: 1.460.
García de Bárcena^: 1.193.
García de Castrillo, Pedro: 1.033.
García de Iiozna, Pedro: 1.467,

1.468. 1.472, 1.473, 1.474, 1.475,
1.476, 1.480, 1.48'1.

García del Castillo: 863.
García ,de la Riva, B.: 746.
García de las Casas, Maestro: L167.
García de Linacero, Vieente: 460.
García de Medina de Pom^ar, Fer-

nando: 548.
García dé Paredes, Pedro: 1:032.
García de Santa María, Alfonso:

536, 548.
García de Toledo, A1var: 40^3.
García Duran•go, An^tanio: 1.412y

1•43^1, 1.434.
García García, Fernando: 1.03^3.
García Gil Raznírez, Francisco:

1.2^93, 1.313.
García Gómez: 1.029.
García Gutiérrez: 1.193.
García Ibáñez: 468.
Garcí^a Linacero, (Racionero) : 1.184.
García Martín, Bernardo: 1.359,

1.363.
García Ramírez, Juan ((Deán): 680,

1.347.
García Salvador, Juan: 1.19^1.
García Samaniego, Pedro José : 879.
Gardoqui, Canónigo: 92.
Garnido, Juan : 1.472.
Garsín Aluan : 1.019.
Garpa^r de Jouda, Cayetano: 784,

1.298.
Gatón : 1.070.
Gera3do (Arzobispo de Braga) : 263•
Gerard'o: 2.
Gerona: 787.
Gerona, Cabildo : 787.
Gerona, Obispa de: 787.
Gibelino, Arzabispo de Arlés : 263.
Gil (marido de Doña Mayor) : 145.
Gil, Andrés: 1.358, 1.435.
Gi3 de Fuentes, Calle de: 633, 640,

1036, 1:052, 1.443, 1.444, 1.449>

1.452, 1.46^0.
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Gil Moreno, Pedro: 1.2^9.
Gi^l Ontañón, Antón: 89.
Gil Ontañón, Juan: 89.
Gira^ldo, García : 1.439.
Girón Bfianco, A^ndrés: 1.28^2.
Góm^ez, Canónigo: 1.241.
Góm^ez, Diego: 1.20Q.
Gómez, Francisco: 653, 674.
Gómez, Fray (abad de Mata^llana) :

301.
Góm'ez, Gwtiérrez (Abad de Husi-

llos) : 1.244.
Gómez, María: 625.
Don Gómez, Obispa: 165, L66, 351,

598, 600, 837.
Gómez, Lic. Pedro: 1.131, 1.171,

1.394.
Gám^ez Candenas, Pedro: 1.419.
Gómez Conde, Juana : 1.422.
Gómez d^e Cos, Ga^spar: 451.
Gómez de la Caba, Pedro: A77.
Gómez de la 'Madri^d, Francisco:

639.
Gómez de Monzón : 324.
Gómez de Mora : 85^1, 1.?^00.
Góanez de Robledo, Juan Antonio:

517.
Gómez de Rojas, Juan: 1.228.
Gómez de Velasco, Luis : 1.394.
Gómez Diez, María : 1.420.
Gbznez Díez de Burgos: 1.0^34.
Gómez González: 545•
Gómez Ordóñez, Ange1: 1.35^2.
Gómez Pérez, Barba : 1.08$.
Goñzález, Ana Nliaría : 1.23^1.
Gonzál^ez, Antonio: 1.224.
González, Antonio: 1.10+7.
González, Ezequiel: 249, 656, 1:090.
Gonzá^lez, Francisco: 1:0^55, 1.113,

1.121, 1.130, 1.137, 1.145, 1.149,
1.258, 1.269, 1.272, 1.459•

Ganzález, Josz: 414, 841, 842.
González, Juan : 564, 962. 1.239.
González, Leonardo: 653.
González, Pedro: 118•
González, R^odrigo: 303.
González, Sancha : 147.
González, Santiago: 417.
González Bonilla, Lorenzo: 656.
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González de Agwilar, Alfon^so: 540,
549.

González de Aguilar de Campao,
Alfonso: 1.033.

González de Amusco, Fernand'o:
1.430.

González ^de Heredio, Sancho: 1.585.
González de la Peña, Pedro: 770.
Gonzá^lez de la Vega, dVlanuel: 1.348.
González de Mendoza, Pedro: 1.25^1•
González ^le Ou'iedo, Diego: 374.
González de Pedraza, Juan : 618.
González de Quiñones, Marcos:

1.306.
González de Ravanal, Catalina :

1.0^36.
González de Salazar, Alvaro: 634.
González de Sa^ndoval, Pedro: 349.
González de Sandova^l, Ruy: 382.
González de Valverde, Rodrigo: 148.
Gonzá4ez Fresno, Toribia: 388.
González Gallo, Alonsa: 1.247.
Gonzáflez Telmo, San Pedro: 1.347.
Gonzalo (Arzo>7ispo) : 335.
Gonzalo, María : 1:090. '
Grajal, A^tonsa de: 1.173.
GTajal, Alonso de: 1.265, 1.266.
Grajal, A^n^tonia A^lonso de: 1.2^65.
Gramática, Estudio de: 44^2, 446.
Granada : 623; 638, 1.253, 1.377,

1.436.
Granada, Arzobispo de: 1.276.
Granja de Olmos: 181.
Granuela (Cardenai): 1.152.
Grassis, César de: 861, 863, 891,. 894.
Gregorio VII (Papa) : 1, 25^i.
Gregorio VIII (Papa) : 115, 6^17.
Gregorio IX (Papa) : 143, 144, 480.
Gregorio X (Pa^pa) : 597.
Gregorio XIII (Papa) : 23, 24, 189,

197, 199, 2^0^3, 205, 2^3, 407, 566,
fi64, 759, 954, 1.146, 1.152.

Gregorio XV (^Pa^pa) : 5^13, 764, 960.
Gregorio, Lic., A4onso: 1.158.
Grijata : 26, 185, 189, 192^, 2a1, 235,

372, 563, 1.236, 1.298, 1.455, 1.466.
Guadalajara: 389, 391, 733, 734.
Guadalajara, Cortes de: 953.
Guadalwpe, Pedro de: 89.

Gualda, Padro de: 1:036.
Guard'a, Pedro de: 1.2^16.
Guaza : 1.102.
Guaza, Antonio : 680.
Guebara, A^ndrés de : 777.
Guebara, Bellido de (Obispa) :
Guebara, Juan tie: 1.137.
Giiemez, Juliana de: 635.
Gŭemez Estrada,
Guerra,
Guerra,

1.123y
1.153,
1.163,
1.179,

Guerra,
Guerra,

1.43^2.
Guerra,

Alonso:

Juan: 1•325.
1.185, 1.186.

391

439.

Andrés : 1.119, 1.12^0, 1.12^2,
1.124,
1.154,
1.165,

1.443.

1.134, 1.148, 1.151,
1.155, 1.159, 1.162,
1.16^6, 1.175, 1.177,

Escribano : 1.L83.

Francisco Javier de la :

Isabel: 1.329.

Guerra, Pedro: 647, 662, 665, 762,
1.116, 1.12^6, 1.139, 1.143, 1•144,
1.147, 1.156, 1.157, 1.158, 1.16U,
1.168, 1.169, 1.173, 1.178, 1.189.

Guerra de Ruesga : 1.309.
Guerra de Vesga, Andrés:

1.271, 1.275. 1.276, 1.279,
1.2;85, 1.441^, 1.443, 1.483.

Guerra de Vesga, Pedro:
1.056, 1.058, 1.2^65, 1273,
1.298, 1.299, 1.32'6, 1.454,

Guerra Vesga, Luis: 1.304,
1.3^26.

1.267,
1.280,

1.0^53,
1.286,
1.488.
1.312,

Guerrero Paniagua, Jos^é: 1.279.
Guevara, Cristóbal de: 1.275.
Guevara (Doctor) : 184.
Guido (Cardenal) : 593, 595.
Guillermo, Card^ena^l de San Mar-

cos: 5^36.
Gundisalvo, Pedro: 569.
Gut^ier-Muñoz, Aldea de: 305.
Gwtiérre (Obispa) : 366, 386, 743,

744, 746, 83•1, 837, 844, 846, 1.244.

Gutiérrez. Agustina : 1.28^8.
Gubiérrez, Antolin : 1.464.
Guhiérrez. An2ón : 1.10^8.
Gutiérrez, F`rancisco: 1.387, 1.456.
Gutiérsez, Manuel : 693.
Gutiérrez, Manuela : 683.
Gu^tiérrez, María: 1•OL9.
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Gutiérrez (Obispa) : 483, 541, 543.
Gut2érrez, Pedro: 111, 1.217, 1.484.
Gutiérrez, Santo: 1.431.
Gutiérrez Cabezón, Juan: 1.387.
Gutiérrez Calderón, Hernaná^o:

1.2&9.
Gutiérrez Calderón, Juan: 410.

1.116, 1.134, 1.147, 1.157, 1.160,

1.28^2, 1.269.

Hacienda, Consejo de : 973.
Hacienda de Palencia, Contador Ge-

nera4: 970.
Hacienda, Intendente General de:

1.U^77.
Hacienda, Rea^l Consejo de : 97,3,

1.2'85, 1.374, 1.379.
Haro, Catalina de: 1.2^47.
Haro, Diega de : 1.107.
Helguera, Luis: 1.356.
Heneguez, Godesius : 270.
Henríquez, Francisca : 1.054.
Herbás Ramón, Sebas^tián : 588.
Heredia (Doctor) : 410.
Heredia, Josefa de: 881.
Heredia, Pedro de: 1.285.
Herman•m (N^atario) : 47^8.
Hermanos ^Predicadores, Convento

de : 288.
Hérmedes, Abar1 de : 70, 434, 490,

537, 737, 878, 1.143, 1.249,
Hérmedes, Abadía de: 30^1, 575, 589,

876, 975.
Hermosa^ y Pinto, Sebastián de:

l.la2.
Hernández, Domingo: 1.2^19.
Hernández, Felipe : 1.090.
Hernández, Francisco (Licenciado) :

1.120.
Hernández Amigo, Diego: 1.450.
Hernández de A^lva, Bernardo: 46.
Herrada, Hospi^tal de la : 563, 70^0,

703, 878.
Herrán y iPupo, Miguel Félix : 1279.
Herrera : pág. 145.
Herrera, Antbn Lorenzo de: 636.
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Gutíus, Abad de Sahagún: 473•
Guzbán, ^Matía : 1.1^82.
Guzmán, Alfonso: 1.0$9.
Guzmán, Cristóbal de (^Obispo): 675.
Guzmán y Santoyo, Cristóbal de :

1.2J7.
Guzmán y Santayo, F•rancisco: 1.315,

1.32^6.
Guzpegui, José: 874.

H

Herrera, Antonio : 1.121.
Herrera, Cristóbal de : 89.
Herrera, Dr.: 1.492.
He^rrera, Francisco de: 4G8, 645,

66^1, 955, 1.047, 1.0^5Q 1.112, 1.114,
1.1^15, 1.135, 1.142, 1.146, 1.171,
1.218, 1.2'53, 1.258, 1.268, 1.4^50,
1.451, 1.452.

Herrera, José de: 83^6.
Herrero, Juan de: 1•&0.
Herrera, Libro Herrera : 813.
Herrera, Lorenzo de: 413, 1•096,

1.143, 1.184, 1.195, 1.385, 1.367,

1.368.
Herrera, Marcos de: 662
Herrera, Nicolás de : 671.
Herrera de Duero: 50$.
Herrera de Pisuerga : 671.
Herrera y Soba, Jua^n de: 1.127,

1.345.
Herrera y 5oba, Nicodás de: 1.057,

1.150, 1.161, 1.281, 1.3U3, 1.307,

1.326.
Herrero, Cristóbal de : 1.443.
Herreno, Juan : 1.182
Henrero Nicolás, Francisco: 1.279.
Herreros, Calle de los : 654.
Herrín : 22.1, 2^68, 54d}, 1.2&8.
Hervas Ramón. Sebastián : 776.
Higuera, Va^lentín de 'la : 1.222.
Honorio II: 325, 474, 476.
Honorio III (Papa) : 3, 134, 138,

139, 140^, 141, 475.
Honhoria : 97.
Hormaza, Simón de (Licenciado) :

1.122.
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Hornillos : 1.376.
Hor•nillos, 1Vlonasiterio de: 211.
Hornillos de Cerrabo: 54x, 540.
Horno, Tierra del: 66.
Hospicio: 686.
HosAi2a1, Capilla del: 67•1.
Hospital. Diego del (Fray) : 1.039.
Hospital, Herrén del: 699.
Hosp^ital, Provisor del: 1.253.
HospLtal de la Herrada, Obispo ad-

min,istradar : 878.
Hospi^tal de San Antalin: pág. 146.
Hospital de Sa^n Antolín, Mayoraz-

go de: 1.253•
Hospital de San Antolin, iProvisor :

628, 680, 669, 684, &89, 698.
Ho^i^tal de Santiago, CoRradía del:

149.
Huelga, término de la: 1.045.
Huelgas, Monasteltio de las: 38^2.
Huepte, •Pedro de : 489 .
Huerta, Esteba^n de: 1.9^49,; 1.216,

1.2,18, 1.2^0, 1.221.

Ibáñez, Baltasar Franc^isca: 1.013.
Ibáñez, ^Pedro (Maestrescuela) : 314.
Ibáñez de Carbajal, Juan: 888.
Ibanra, Joaquín: 933.
Igarda, Ignacio de: 444, 993, 995,

998, 999, 1.OU0, 1.Oa2, 1.0^05.
Iglesia, Gervasio de 1a : 2
Iglesia, Juan de 1a : 2
Iglesias, Congregación de las: 1.140.
Iglesias Metropolitana y Catedral,

Congregación de las :399, 404,
406.

Iguna, ^Marcos de: 1.259.
Illanes, Francisco de: 1.272.
Illescar: 530.
Imper•ial, Teologo: 1.254.
Impresores de 1Vladrid, Compañfa

de : 989.
Ineurables, Sadas de: 1.279.

Indias: 1.129, 1.275.
Indias, Patriarca : 885.
Indice del Archivo: pág. 144, 146,

151, 152.

Huerta, Felipe de : 31.
Huerta, Torlbio de : 1.18^5, 1.186.
Huria•r.te, Gasp^ar de: 1.083.
Hurtad^o de Mendoza, Diego (Obis-

po): 884.
Hurtade de Mendoza, Juan: 1.281.
Hurtado Polo, Ma•rVUela : 249, 658.
Husi•llos : 570, 581. l.la3, 1.10?.
Husillos, Abad de : 170, 171, 569,

57U, 576, 577, 178, 579, 5&1, 584,
585, 641, 706, 7^0$, ?37, 846, 884,
1.240, 1•244, 1.251, 1.283.

Husillos, Abadia de: 3a1, 573, 575,
5^0, 582, 583.

Husillos, Cabdldo de: 570, 576.
Husillos, Canónigo de: 549, 570.
Husillos, Calegiata de: 572. 574,

583, 5&6, 1.053.
Husillos, Chantre de : 50^0^.
Husill^os, P^rior ^ie: 491, 492, 49B.
Husillos, Santa 1Vlaria de: 5, 1U2.
Husdllos, Tesorero d'e : 5, óbis, 50^1.

I

Inés, Mujer de Alvar Rod^riguez:
315.

Infan^tado, Duque del: 237, 685.

Inocencio (Papa): 172.
Inocencio I3 (^Papa) : 475, 476, 593,

595.
Inocencio III (^Papa) : 125.
Isocencio IV (Papa): 155, 158, 481,

482.

Inocencio VI (Papa : 172.
Inocencio VIId (Papa) : 8, 6 bis, 497.

Inocencio X(Papa): 567, 792, 859.

Inocencio XI: 775.

bnocencio XIII: 92U.
Inquis^ición, Receptor: 1.435.

Inquisición, Tesorero de la: 775•
Inquisición, Tribunal de la: 1.350.
Inquisición de Valladolid, Tri^bunal

de la : 799.

Instátuto de Segunda Enseñanza:

1.308.

Instrucción de Apuntadores: 838.
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>;averno, Santa María del: 1.272.
Irigoyeri, Lupo de: 512,
Isabel, Reina : 184 •
Isabel, Réina de Casbilla : 397.
Isabel 1a Ca^tólica, Reina : 12, 1.078•
Isabel II, Reina de 1'as Españas:

1.418.

Jacin,to (Gardenad) : 272, 476, 595.
Jaén : 589, 1.317.
Jaén, iglesia de: 921.
Jarama (ría) : 297.
Jábiva : 984.
Jeréz: 326.

Jerusalén Hermanos Haspi^talarias
de: 137..

Jesui^tas, iglesia de los : 715, 1.289.
Jimena (Reina) : 253.
Jiménez de Rada (arzobispa de To-

ledo) : 25^3, 279.
Jordán (Arcedi^ano de Campas) : 2.
Juan (criado del Obispo Tello) :

1.235.
Juan (Abad de San Pelayo) : 103•
Juan (Arzobispo de Toledo) : 10^3.
Juan (Bibliotecario) : 4'73.
Juan (infante) : 339.
Juan (Obispo) : 4, 163, 167, 168,

289, 352, 740, 1.025.
Juan (Obispo de Osma) : 103.

La Gasca, Pedro (Obisipo) : 20, 18^6,
215, 402, 403, 563, 857, 883, 889,
893, 12^00, 1.201, 1.20^4, 1.256.

La Lastra : 245.
La Mota : 47^0.
La Paz (ciud'ad de Perú)': 1.272.
La Púebla = 459, 46^0, 470^, 472, 1.043.
La Puebla, alguacil de : 462, 464,

465, 466, 467, 469.
La Puebla, fundación de: 458.
La Puebla, Gremia de : 470, 471.
La Puebla, Merino de : 461.
La Serra, Iglesia de: 1^0^1.
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Isoar: 116.

Isidoro, Fray, Abad de Matallana :
290, 29&.

Isla, Andrés de: 1.344.
Isla, Jaannem de: 872.
Ita y Llana, Teresa de: 1.348.
Izquierdo, Jtzan : 1.219.

Juan (Obispo de Osma) : 489.
Juan XXII (Papa) : 50^4.
Juan I(R^ey) : 176, 370, 371. 372,

376, 378, 384, 953.
.Iuan II (Rey) : 178, 179. 389, 391,

392, 832, 953.
Juan Alfonso: 1:029.
Juan Alfonso (dbispo) : 32^J, 330,

335.
Juan Emi^liano (Canónigo) : L01.
Juan Pedro (Deán) : 124.
Juana (esposa del rey Fernando):

145, 148.

Juana. (reina) : 16, 372, 397, 398, 643,
1.377.

Juego de Pelota, Puentecillo del:
1.077.

Jwl^io I3 (Papa) : 498, 5th0, 502, 622.
Julia lII: 4^0^1, 843, 855. 864.
Junco, José de: 1.105.
Junti, Tomás: 968.
Jurista, Beéa de : 729.

Las Cabañas: 829.
Las P^opulaciones: 347.
Labanda, Isabel de: 1.458.
Labox^da, Carlos: 19^1, 2^3^6.
Ladrón de Guevara, Be]rtrán : 43.
Ladrón de Guevara, María: 1.258.
Ladrón dé Guevara, Pabla: 1.266:
Lago, Manuel de: 1.405.
Laguna : 42R, 536, 548.
L,ancelatte, Escipión : ' 4^OR:
Landa, Antonio de: 64.
Landa, Cayetano de: 64, 913.
Larnfranco : 538.
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Lánfranco (Maeshro) : 3a1.
Largo. 1VIanuel: pág, 152.
Lastiri, Juan Francisco de: 1.a08,

1:009, 1.01^0.
La^terano: 3, 125, 138, 139, 156.
Leal de Arce, García: 1.2^68•
Lea3 de Arce (Licenciada) : 1.136.
Lea1 de Arce de los Ríos, Juan :

1.266.
Lebanza: pág. 154.
Lebanza, Abad de: 6^72, 720, 737,

877, 925, 1.155, 1.161, 1.162, 1.175,
1.251, 1.286, 1.271, 1.2^17, 1.279,
1.285, 1•295^, 1.298, 1.441, 1.442,
1.479, 1.482, 1.484, 1.485, 1.488,
1.493•

Lebanza, Abadía de: 30^1, 587, 575,
588, 681.

Lebanza, Racionero de: 432•
Ledesma : 883.
Ledesma, Arcediano de: 4J4, 495,

72^6.
Ledesma, Bartolé: 1.295.
Lemos, Juan Francisco de: 784.
Lem^os, Salvador de: 877•
Lemos, Salvador Felipe de: 781,

782; 90^7.
León: 257, 311, ^64, 1.124, 1.291.

1.388, 1.446.
León, Antonio de: 1.377.
León, Baltasar de: 1•247.
León, Cabildo: 786. 790, 1•224.
León, Canónigo de: 414.
León, Catedral de: 939.
León, Ohan^tre : 855.
Leán, T^eán de : 494. 515.
León, Diócesis: 726.
León, Estado Eclesiástico de: 1.285•
León, Gaspar de: 1.262•
León, iglesia de: 406, 551, 838, 915,

924, 965.
León (Licenciado) : 966.
León, Obispado de: 476, 484, 539.
León, Obispo de: 10^1, 257, 792, 877,

1.406.
León X(Papa) : 501, 503, 504, 749.
León XIII (Papa) : 520.
León, Reino de: pág• 143.

362, 404, 566, 962.

León, Tesorero de: 1.258.
León de Santotis, Pedro: 441, 719.
León y Castilla, Congregación de las

Iglesias de: 513.
León y Mercado, Francisco: 1.225,

1.343, 1.382:
Leanor : 1 •025 •
Leanor (Reina) : 280, 281, 283, 2^85,

287, 290, 291, 292, 294, 296, 302,
30^5, 616.

Lérida, Peni^tenciaria : 928.
Lerma, Leonardo de: 1.418.
Lermes de Haro (Canónigo) : 1.142.
Letrán : 473, 4'74, 475.
Letras Apostólicas: 490, 495.
Liébana> región de ^la : 290•
Lignum Crucis. Relicario: 1.285.
I.imosnero Mayor : 963.
Linares, Antonio: 29.
Linares, Antonio de: 1.4'16.
Liorri, Fernando ñe: 1.293.
Lisboa, Diócesis: 726.
Loaces y Somoza (Obispo) : 8Ik0,

802•
Loaces y Somoza, José Caye^tano:

234.
Loba, Julián de: 544.
Lombraña : 295.
Lombraña, Tomás de: 1.388.
Loĝroño: 595, 1.284.
López, Damián: 567, 1.299.
López, Diego: 377.
López, Francisco: 1.187•
López, Gaspar: 619.
López, Iñigo (Cardena•1): 838.
López, Manuel: 492.
López, Tomás : 413, 1.14^0, 1.273.
López, Urraca: 1•022. 1.024.
López Calderón, Blas: 670•
López de Caldehondo, Iñigo: 383.
López de Dueñas, Francis^co: 40^2.
López de Fuentecha, Pedro : 1.022.
López de Haro, Diego: 3^05.
Lóoez de León, Juan : 54^0•
López de Liaño, Dalndán : 1.296.
López de Mena, Fernando: 90^0 .
López de Mendoza, Iñigo: 210.
López de Olmos, Blas: 1.411.
López de Otero, Juan : 744.
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López de Puga, Andrés: 1.414.
López de Fuga. Isabel: 1.425. 1.431,

1.433, 1.434.
López de Puga, Juan 1Vlanuel: 1.413,

1.425, 1.431, 1.433, 1.435.
López de Puga, María: 1.412, 1.431.
López de Puga, María Magdalena :

1.413.
López de Puga y Villadiego. Peda^o:

1.432.
López de Sevilla, Pedro: 550, 553.
López de Soto, Laurencio: 1.477.
López de Tárraga, Juan: 1.377.
López Ferreiro, A. (his+tor•iador) :

285.
López Gallo, A^lonso: 1.247.
López Gallo, Isabel: 1.247.
López Navamuel, ^Pedra: 1.408.
Lorenzo de Pedrosa, Al'onso: 44.
Lorca, Arcediano de: 548.

Machicao, Gas^par: 1.320.
MadTid, pág.: 154.
Madrid : 11, 16, 20, 33, 52, 186, 191,

193, 194, 198, 197, 198, 199, 2A^0,
201, 202, 243, 204, ZA5, 207, 218,
224, 227, 340; 35^0, 445, 406, 411,
413, 415, 416, 421, 429, 433, 440,
447, 451, 466, 510, 525, 564, 603,
643, 655, 668, 678, 681, 685, 68^6,
706, 718, 758; 759, 766, 775, 8U3,
874, 874, 875, 876, 877, 88^b, 918,
921, 926, 931, 958, 961, 962, 963,
966, 967, 96^8, 971, 972, 973, 974,
976, 978, 983, 988, 992, 994, 995,
996, 998, 1.001, 1.0^04, 1.407, l.t}09,
1.010, 1.P13, 1.014, 1.^015, 1.106,
1.113, 1.140, 1.147, 1.167, 1.174,
1.271, 1.272, 1.27^7, 1.281, 1.285,
1.29^5, 1.338, 1.373, 1.374, 1.375.
1.377, 1.389, 1.401, 1.4fl^7, 1.437,
1.438, 1.470.

Madrid, Cortes de: 375, 376, 980.
Madrid, Grem^ios mayores de: 84.
SVladrid, Juan 1Vlanuel de la : 899.
Madrid, Nwnciatuma de: 875.
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Lorza Aguirre, Franc^isco Agustín
de : 926.

Losa, Ailvaro de: 624.
Losada y Quiroga, Francdsco

de : 918.
Lozano, Jua-n: 518.
Lozane, iNliguel: 31.
Lozano y Torreira, Juan : 250.
Luca : 115, 617.
Lucas, Catalina : 1.126.
Lucas> Pedro: 1.211.
Lucio III: 325.
Luelmo, Juan: 899.
Luga: 1.24'7.
Lugo, ^lectoral de : 917.
Luna, Alvaro de: 181.
Luna, Pedro de: 532.
Lupo (Maestro) : 129.
Llanes (Licenciado): 410.
Llorente, Juan An^tonib: 810.
Lyón : 155, 172, 481, 482, 597.

M

Jos^é

Madrid, Rea1 Capilla : 924.
Madrid, Reales Caballerizas de:

1.277.
Madrigal, Bartolamé de: 665.
Madrugal, Cristóbal de: 611.
Maestrescuela : 413.
Magaz: 99. 175, 204, 217, 266, 356,

372, 410, 1.421.
Magaz, fortaleza : 1^85, 74$.
Ma^gaz, Francisco de: 1.139.
Magaz, Jerónimo de: 1.121.
Magaz, Villa de: 362.
Magaz Ponce, Juan de: 1.293, 1294.
aVkagda^lena, Calle de da (Vallad'o-

lid : 1.258.
Magdalena, Parroquia^ de 1a: 1.256.
Mal Florido, Calle de: 10^53.
Maladones: 362, 615.
Málaga, bbislro de : 1.131.
Malladanes : 280.
Mallo Alvarez, Francisco: 1404.
Mancornador, Calle de: 648, 1.056,

1.242.
Mannu^cio, Carlos: 417.
Manquillos : 382.
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Manresa: 818.

Manresa, Colegiata : 827.
Ma^nrique, Gabriel: 953.
Mansilla, Mateo de: 629.
Ma^nso, Pedro : 89.
1Vlantilla, Lope: ?70.
Manzano y Ma,rañón, N^ic^olás: 1.001.
Marcuac, Guillermo de: 124.
Marañón, Dr. Juan : 1.161, 1.177.
Marciel, Abad de 1VIatallana: 314,

315.
Marcilla : 1.389.
Maroo^s (Doctor) : 184.
Marcos, María : 629.
Marcos, Nuño, arcediano de Ca-

rrión : 314.
Marcos, A^legre : 899.
Mari Herrera, Término de: 1.468,

1.473.
María (esposa de D. Ferrero) : 127.
María (esposa del D. Gómez) : 159.
María (Reina) : 334, 338, 341.
María Magdalena, Santa, día de:

313.
Marina, mujer de Maáeo de Mansi-

lla : 629.
Marisca^l, Juan de: 1.328.
Maniscoti, Galeazo (Cardenal) : 870.
^Nlarivañez, mujer de Alfonso Té-

llez: 323.
Marquesa, esposa de Gonzalo Rodz:

700, 701, 702.
Marqui•na, Diego: 1.333.
Marquina, Licenciado: 1.130.
Marquina, Lic. Diego de: 1.165
Martín : 98.
Martín V(Papa) : 39^3, 485', 486,

48?, 488, 536, 539, 541, 542, 543y
744, 830, 843, 844, 846, 855, 884.

Mantín Andrés: 1.306.
Martín, ^F.stebana :1.464.
Martín, Fernando: 1028.
Mantín, Francisco: 1.195.
Martín, Gonzalo: 388, 39U.
Martín, Juan: 1.^23.
Martín, Lázaro: 554.
Martín, Mari : 1.026.
Ma•t+tín, Nicolás: 119.
1Vlartín, Obdsgo de Cala^horra : 331.
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Martín, Pedro: 119, 39U, 490, 1.188.
Mantín ,Sra : 1.466.
1Vlartín de Fonteoha, Benito: 740.
Martín de Gnijota, Juan: 534.
Martín de Tovalina, Juan : 383.
Martín de Villareal, Juan : 390, 391.
Mantín García, Antonio: 436.
Martín Gutiérrez, Juan: 1:049.
Martín Muñoz de l^as Posada5: 1.274.
Mantínez : 824.
Martínez, Adrían: 1.24^0.
Martínez, Ana : 1.169.
Mantínez, Antanio (Reotor) : 728,

729.
Martínez, Bernabé : 1.247.
Martínez, Juan : 174, 1.199.
Martínez, Julián Antonio: 29^0, 320.
Ma^rtínez, Leonard,o: 652.
Martínez, Magdalena: 1,088.
dVIantínez, María : 1.056.
Martínez, 1Vliguel: 1.1?4.
Martínez, Pedro: 19, 149, 742, 1.022.
Martínez, Sebastián: 839.
Martínez Azcoitia, Telesforo: 654.
Martínez Cabreras, 6imán : 1.373.
MaTtínez rle Alzivar, Juan: 512.
Martínez de Fontecha, Benito: 374.

Martínez de Palencia, 1Pedro: 313.
Martínez de Sevilla, Juan: 182.
Martínez

Martínez
de Sicilia, Fedro: 1.384.
de Torres, Alfonso: 1.244.

Mantínez de Villabermudo, Fernan-
do: 551.

Martínez León, Marcos: 1.3^02.
Martínez Salazar, Ar^tonio: 443.
Martínez Tamayo, Ignacio: 843.
1VIa^rtiniega : 168, 179, 344, 352, 372,

448.

Martirologio: 833, 941.
Ma^ta, Gilimón de 1a : 1.375.
Matadión y Granja de Fuentes Cár-

cel, Señor de 1as villas de: 1.142.
Matallana : 290, 298, 30^1, 314, 318,

1.386•
Matallana, Isidoro de: 110.
Matallana, M^onasterio sle: 1.386.
Maté, Juan : 167.

Mauricio, ObiSpo de Burgos: 131.
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Mayor, Calle : 667, 1.060, 1:064,

1.296, 1•323, 1.353.
Mayo^r, Reino: 254.
Mayor Antigua, Calle : 654.

Mazariegas: 2^6, 33, 35, 47, 151, 159,

175, 185, 192, 2^03, 235, 362, 372,

563, 733, 1.004.
Mazaniegos, Angela: 733.
Mazariegas, Dr.: 17.
Mazarieg^os Negrillo, Elena: 17.

Mazorqnleros, Calle de: 663, 1.109.

Mazuecos: 558, 626.
Mazuelas de Sandoval, Tomás de:

1.194.
Medina : 101.
Medina y An^tonio de: 1.132, 1.229.
Medina, Barrio de: 145.
Medina, Felipe de: 432.
Medina y Licenciado: 184•
Med^ina, Vicente de: 1.229, 1.230.
Medina de Pomar: 846, 1.933.
Med2na de Rioseco: 281, 4^09, 476,

56'7.
Medina del Cam^po: 264, 271, 372,

951, 1:038, 1.272.
Medina del Campo, Cabi^ldo de : 58•

1Vledrano y Bernal, Pedro de: 1•28A.

Mejorada, Calle de la: 630.
Meléndez, SVlaestro: 124.
Melgar, Lorenzo: 1.353.
Memorial: 906, 9L0, 911, 920, 923,

924, 925, 957, 99^1.
Mena, Amguzo de: 1.060.
Mena, Francisco de: 838•
Mena, Matías: 693.
Mena Negrete, Leonardo de: 1•286.

Meniciá, A^badesa de S. Andrés de

Arroyo : 305.
Mencía, mujer de Ruy González de

Sandoval: 382.
Menchara y Arostegui, Ignacio A.

de: 1.385•
Méndez, Gonzalo: 1.191.
Mendoza, Afivaro de: 25, 2^06, 220,

221, 222, 225, 410, 5^09, 6^03, 605,

60^6, 666, 705, 7^06, 84U, 856, 1.1^14.

Mendoza, Diego de: 11.
Mendoza ,Francisco de: 751.
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Mend^oza, IsabeL de: 1.257.
Menéndez de Luarca, Rafael To-
más: 454.
Menéndez Pida^l: 253.
Meneses: 536, 1.049, 1.191, 1.388.
Meneses, Isid^oro : 228, 59^0, 1.402.
Menoyo, Francisco : 1.U82, 1.348.
Mercado, Aceñas del: 1.041,
Merca^do, Plaza del: 1.234•
Mercado, Puerta del: 1.2^08, 1.22^0,

1.221.
Mercado Viejo: 1.238•
Mérida, Andrés de: 612.
Merino, Miguel: 1.105.
Merinos (obispo y Cabildo) : 368.
Merodio, Crishbbal: 1.246.
Messía de Lasarte, Diego: 585.
Mier y Terán, Gaspar de (Vicario

G.) : 867, 1.297.
M^ier y Terán, Juan Fernanda de:

1.014.

Mieres, Manuel de: 1.085.
Miguel, Juliana : 12^8.
Miguel, Martín: 128.
Miguel, Pedro: 128.
Miguel de Prado, Fernando: 206,

224, 410, 6A3, 896.
Miguélez, Miguel: la0•
Millivi (Cardenad) : 957.
Mínimos, P. P.: 818.
Mínimos de Manresa : 827.
Ministra de Gracia y Justicia: 525.
Ministra de la Guerra : 1.017.
Miñanes: 215•
Miraflores : 178.
Miranda y Antonio de : 1.414.
Mira (Obispo): 96, 97, 257.
Misericordia, Cofradía de da : 628,

1.48'7.
Modoya, Leonor de : 663.
Mogrovejo, Melchor Alfonso de:

766.
Mojados, diezmos de: 363•
Mojados, villa de :296.
Mo1ina, Diego de: 1.264.
Molina, G6mez de : 1.264.
Molina, Inés de: 1.108.
Molina, María de: 351.
Molina, Fernando: 1.123. •
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Molino, Juan de: 188.
Molino Navarrete, Juan del (obis-

po): 676, 680, 773, 774, 872, 910,
1.332.

Molpeceres: 990.
Mollinedo (Caaónigo): pág. 149, 152.
Mollinedo (Obispo) : 448, 452, 453,

494, 687, 690, 691, 72^0, 734, 8^0^7,
809, 812, 813, 814, 821, 822, 823,
825, 882, 908, 930; 1.357, 1.359,

^ 1.363.
Mollinedo, Julián de: 825.
Monasterio, José Timateo de: 882.
Mondoñedo ,iglesia de: 919.
Moneda, Galle de la: 644, 1.251,

1.430•
Monja, Pedro de la: 631.

Monjas Agusti^nas, Monasterio de:
484.

Montana, Lugares d ela : 223.
Monte Agudo, Condesa de: 1.25^1.
Monte Florido, Casbilla: 277.
Montealegre, Marqués de: 253.
Montero, Fernando de: 1•449.
Montero, Francisco: 1:0^39, 1.305,

1.319, 1•337, 1.340, 1.383, 1.396,
1.424, 1.429.

Mon^tero, Francisco Antonio: 1.069.
Montero de la Peña, Manuel: 567,

770^, 1.327.
Montoya, Cristóbal de: 1.305.
Morvtoya, Isabel: 1.262.
Mon4oya, Juan Bau^tista de: 1.151,

1.262.
Montoya, Lázaro de: 18^8, 402.
Monzón : 542.
Monzón, Clara de: 1.428, 1•429.

Nando, Pedro: 545.

Na^tividad, Fiesta de la : 1.280.
Na.tividad de la Virgen, 8esta de:

301.
Nava : Buena, rentas de: 601.
Navarrete, Manuel Francisco: 1.343.
Navidad, Día de: 1.236, 1.247.
Navidad, Pascuas de: 1.365.

Monzón, Concejo de: 136.
Monzón, Gómez de: 159.
Monzón, Sta. Cruz de: 135.
Moñino, Fulgencio: 1.014.
Mora (Licenciado) : 90.
Morol Villarrcel, Ignacio de : 688.
Morales: 470.
Morales, Ascensio : 432.
Marales Bla^nco, José: 56, 61, 230,

5•16, 712.

NLorales Lezca^no, Francisco:, 678.
Moreno, Antonio: pág. 143.
Moreno (Canónigo) : pág. 151, 152,

153, 154•
Moreno Ortiz, Juan : 1.124.
Moreno Tejeda, Juan: 1.301.
Moret P. (historiador) : 253.
Moro, Diego: 1,465, 1.469•
Mpro, Fernando: 149.
Moslares : 883•
Moslares, Canónigo: 1.215.
Moya, Arcediano de: 726.
Mozo, José : 1.087.
Mozo Bustamante, Ma¢iuel: 1.038•
Mozo de la Torre, Fra•ncisco: 1•225,

1.22G, 1.228.
Mozo Mozo de la Torre, Joaquín

María : 1.088.
Mucien^te: 427, 444, 536.

Mudarra, Antonio (Deán) : 40^1, 465,
850, 858, 889.

Mundo (Obispo) : 309, 337, 338.
Muñiz, .Tuliana : 258.
Muñoz de Frómista, Alfonso: 1.Q37.
Murillo, Marqués de : 1.007, 1.012.
Murillo Velarde, Andrés José : 50.

N

Negrillo de Villegas, Ana^: 17. .
Nícolao V(Papa) : 183, 425, 489,

490.
Nicolás IV (Papa) : 5^04.
Nicolás (Abad) : 110.
Nicalás, Fray (Abad de Sahagún) :

290, 298.
Nicolás (Deán de Paleñcda) : 118.
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Niebla, Arcedia^na de: 72^8, 944,

1.15^1, 1.262.
Nieto, Antonio: 733, 734.
Nieto, Ju19án: 73^3.
Nieto, Mamín: 1.080.
Nieto de ^Escalante, Anhonio: 1.080.
Nieta Fernández, iNlanuel: 1.227.
Niñas Huérfanas, Colegio de: 670.
Niñ^ de Com: 1.0^57.
Niñom de Coro de San Justo y Pas-

tor, Colegio: 780.
Niños de la Doc^trina, Colegio de los:

1.263.
Noga^l, Pedro de: 1.275.
Nambre de Jesús, Día• de: 1.250,

1.258.
Noruega, Fedro de: 1.379, 1.381.
Nuestra Señora, Altar de: 1.247.
Nuestra Señora, Calle de: 1.109.
Nuestra Sra. de Sa Anunciación,

Ca•pilla de la^: 1.288.
Nu^estra Sra. de la Asunción, Día

de : 1.280, 1.282, 1.290.
Nuestra Sra. de ^la Bl^anca, Capella-

nía de: 512.
Nuestra^ Sra. de la Blanca, Capilla

de : 1 •258.

Obispado, flsca.l del: 777.
Obispado, provisor del: 63^0.
Obispado, Vicario General del:

1.200.
Obispo, 1Vlerinos del: 176.
Obregbn, Dáego de : 1.277.
Obregón, Juan de: 1.139.
Obregón, María de : 1457, 1• 139.

Obregbn. Pedro: 1.043.
Obregón, Sebastiana de : 644.
Ochoa, Francisca: 52.
Ochoa, Gaspar: 1:041.
Ochoa (Obispo) : 229, 779.
Odón (Maestro) : 1.020.
Olavarnieta, Joaquín: pág. 150.
Olibarius Rossalius, Serafin : 584.
Olibero, Francis^co: 975.
Oliveros (villa) : 747, 1.004.

Oliver, Sera^Yín : b^08.
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Nuestra Sra, de S^a Ca^lle, calle de:
649.

Nuestra Sra. de 1a calle, Cofradía
de: 1.275.

Nuestra Sra. de la Ca^lle, Ermita :
71^5. c

Nuestra Sra. de la Calle, Imágen:
1.275.

Nuestra Sra. de la Concepción y
S. T., Co^fradía: 1.283.

Ntra. Sra. de la Misericordia, Co:
fradía de: 1.153, 1.4^54.

Ntra. Sra. de las Eras de Vi3lafrue-
1a, Iglesia de: 1.105.

Ntra. Sra. de Sta. SVlaría del Otero,
Frmita : 1.378.

Ntra. Sra. de Villamuriel, Iglesia
de: 1.141.

Ntra• Sra. del Mon^t^e Sión, iglesia :
221.

Ntra. Sra. del Qtero, Casa9 de: 31.
Núñez, Hipólito: 1.194.
Núñez, Juan: 339.
Núñez, Sancha: 1.027.
Núñez, Tomás: 1.395.
Núñez tle Acosta, Pedro: 859.
Núñez Flórez, Tomás Anhonio: 788.

Olmedo : 285.
Olmedo, Arcediano de: 788.
Olmos : 5$0.
Olmos, Martín de: 1.195.
Ordás, Fernandb de: 1.442.
Ordejón, Arcipreste de: 549.
Ordejón, Gaspar de: 18.
Ordóñez, Marcos : 1.065.
Ordóñez, Sancho: 147.
Orduña, Luis de: 1.120.
Orense, Obispo de. 1.131.
Orfila, Pedro (Obispo electo) : 4.
Orihuela, Iglesia de : 914.
Orío, Diego de: 417.
Orozco, Valle de: 89.
Orozco Manrique de Lara, Manuel

Isidro: 429.
Ortega : pág. 145.
Ortega, Alejandro: 1.080.
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Qrtega, Alonso: 860, 1.054, 1.268,

1.270.
Ortega, Constanza de: 1.371.
Ortega, Diego: 1.268.
Ortega, Francisco de: 1.088.
Ortega, Guiomar de : 1.371.
Ortega, Juan de: 1.371.
Ortega, Leonor de : 1.371.
Ortega de Ulloa ; Antonio : 1.176.
Ortega de Ulloa, Diego: 406.
Ortega de Ulloa, Juan : 1.268.
Ortíz, Cristina : 1.270.
Ortíz, Juan: 89, 637.
Ortíz Cabeza, Gregorio: 428.
Ortíz de Valdés, Alejandro: 870.

Padierne, Bentura: 685.
Padres Carmelitas, Convento de :

1.353.
Paía, Rodrigo: 129.
Pajares, molino de: 590.
Pajares, término de: 629.
Palacihuelos : 946, 948.
Palacios: 11, 536, 551 846.
Palacios Jerónimo de: 604.
Palacios de Campos : 1.058, 1.128.
Palacios del Alcor : 185, 207, 563.
Palazuelo: 290, 298.
Palazuelo, Domingo de: 110.
Palazuelos: 1.101.
Palea : 102.
Palencia : pág. 143, 146, 147, 149, 152.
Palencia Alcalde Mayor: 975.
Palencia Alonso de : 1.261.
Palencia, Andrés de : 1.169, 1.261.
Palencia, Antigua Universidad de:

479.
Palencia, Arcediano de: 627, 725, 752,

790, 1.258.
Palencia. Audiencia de: 1.060.
Palencia. Audiencia Episcopal: 209.
Palencia, Catedral de : 3, 7, 9, 10, 11,

14, 15, 17, 18, 19, 20, 21-A, 22, 24,
25, 31, 33, 38, 39, 62. 63, 64, 72, 73,
?4, 76, 77, 78, 79, 83, 84, 89, 90, 91.
93, 94, 95, 105, 109, 132, 162, 1.110,

Ortíz y Mencía Martínez, Catalina :

1.131.

Osma : 113, 292, 804.
Osma, Cabildo de: 124.
Osma, Diócesis de: 487 726.
O'sma, Joaquín de (Fray) : 992.
Osma, Obispo de: 124, 279.
Osorio, Inés de: 180, 181.
Qsorno : 653.
Osorno Conde de: 953.
Qstia, Obispo de: 489.

Oviedo: 183.

Oviedo, lliócesis de: 726.
Oviedo, Iglesia de: 406.
Qviedo, Obispo de : 183.

P

1.111, 1.112, 1.130, 1.147, 1.148, 1.169,
1.173, 1.239, 1.240, 1.256, 1.258, 1.266,
1.268, 1.269, 1.273, 1.274, 1.277, 1279,
1.280, 1.281, 1.282, 1.285, 1.288, 1.295,
1.369, 1.372, 1.382, 1.383, 1.394, 1.402,
1.412, 1.414, 1.415, 1.417, 1.421, 1.422,
1.423, 1.425, 1.432, 1.434, 1.435.

Palencia, colegios de: 1.004.
Palencia, Concejo de: 158, 163, i66,

167, 168, 1.106.
Palencia, Corregidor de: 61, 238, 639,

303, 1.074.
Palencia, Diócesis de: 606, 607, 726.
Palencia, Excmo. Ayuntamiento:

657, 669.

Palencia, Fiscal del ^Obispado del:
602, 603.

Palencia, Iglesia de: 334, 337, 343,
371, 387, 399, 404, 406, 438, 445,
488, 492, 494, 499, 570, 576.

Palencia, Intendente de : 1.081.
Palencia, Juan de : 1.141.
Palencia> Justicia y Regimiento de :

1.275.
Palencia, Merino de: 166.
Palencia, Obispado de: 602, GO6.
Palencia, Obispo de: 337, 343, 1.248.

Palencia, Ordinario eclesiástico de:

444, 694.
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Palencia, Procurad^ores de : 439, 460,
653, 465.

Pal^encia, ,Provisones de: 438, 441,
445, 455.

Palencia, Seminario de : 190.
Palencia, Señorío de la Ciudad de:

275.
Palencia, Tesorero de: 1.269.
Palencia, Vicario Capitular : 1.008.
Palenzuela : 1.382.
Palenzuela, Antonio de: 1.483.
Palomino de San Pedro, Sebastián :

1.186.
Pamplona : 50, 414.
Pamplona, Audiencia de : 50.
Pamplona, Obispo de: 50.
Pan y Agua, calle de : 1.030, 1.033,

1.035, 1.188, 1.251.
Panda, A. de: 90.
Paniagua : 432.
Papines, Concejo de: 105.
Paradilla : 98, 1.107.
Paradilla, Señor de: 43, 1.107.
Páramo y Sande, Gabriel de: 1.326.
Pardo, El: 468, 472, 993, 1.Q02, 1.006.
Paredes de Nava : 647, 1.259, 1.275,

1.491.
Paredes del Monte: 1.373, 1.375,

1.379.
Párez, Benito : 1.027.
París, María : 1.086.
París Nieto, Antonio : 1.266.
Paima : 1.440.
Paima, Corte de : 1.002.
Parra, Calle de la : 1.121.
Parra, Herederos de: 200.
Parra, Remolino, Vicente de la : 1.076.
Parroquia de S. Miguel, Cofradía Sa-

cramental y de Animas : 1.075.
Pascual II: 325, 473, 476, 478.
Pasión, Vísperas de: 1.318.
Pascual, Pedro : 1.224, 1.291.
Patrocinio de Ntra. Señora, Día de :

1.341.

Pau, Isidro Jacinto de: 870.

Paulo II (Papa) : 5, 746, 832.

Paulo III, (Papa) : 401, 505.

Paulo IV, (Papa): 575.

Paulo V, Cuadro de : 1.281.
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Paulo V(Papa) : 55, 597, 764, 1.281.
Paulubio, Francisco: 868,
Payo Sanz, José: 1.004.
Paz, Alonso : 555.
Paz, Alonso : 13, 15, 89, 1.035, 1.184,

1.378.
Paz, Enrique : 1.037.
Paz, Juan de la (Fray) : 278.

Paz, Pedro: 554, 1.035, 1.039, 1.246.
Paz, Tomás: 559, 560, 642, 852, 854,

863, 8889, 1.170, 1.20, 1.252, 1.258.
Paz y Henedia•, P►^lonso: 1.303, 1.304•

1.305, 1.307, 1.308, 1.326.
Pedraja : 1.394.
Pedraza : 192, 195, 235, 259, 280, 636,

664, 699.
Pedraza, Alcalde de : 669.

Pedraza, Alonso de: 876, 1.342.

Pedraza, Concejo de: 105.

Pedraza, María de: 1.139.

Pedraza (Obispo) : 776, 777, 779.

Pedraza, Villa de : 362, 615, 616.

Pedrejón, Gaspar Agustín: 1.491.

Pedro Regalado, San : 55.

Pedro (Arcediano de León): 101.
Pedro (Arzobispo de Toledo) : 383,

530.
Pedro (Infante): 351.
Pedro (Maestro) : 136, 315.
Pedro (Obispo) : 99, 100, 113, 174,

266, 362, 941.
Pedro II (Obispo): 102, 268, 475, 618.
Pedro (Obispo de Burgos) : 473.
Pedro (Rey) : 172, 173, 175, 360, 361,

362, 363, 364, 365, 387.
Pedro Berrueco, calle de: 204.
Pedro Francisco (Comendador de

Vélez): 295.
Pedro Luis : 868.
Pedrosilla, diezmos de: 608.
Peláez, María : 303.
Peláez, Martín (Deán) : 314.
Peláez, Urraca : 154.
Peláez Gallo, Juan : 1.069.
Pelagii, M.: 316.
Peláez, Martín : 1.181.
Pena, Pedro de : 1.141.
Penilla : 123.
Penitencia, S.: 881.
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Peña, Francisco: 512.
Peña, Martín de la : 1.033.
Peña, Urbón de la : 1.031.
Pe ►3a Cruz, Andrés de la : 766.
Peñafie] : 116, 2144, 563, 574, 944.
Peñaflel, médico de: 674.
Peñaflor : 601.
Perales: 355.

Peral^ta, Gaspar de: 511.
Per•alba y Cárdenas, Enrique: 1.316.
Peregrino, Pedro : 550.
Perayx•a de Sotomayor, Lucía : 1.272.
Pérez, Andrés: 1.395, 1.411.
Pérez, Antonia : 1.210.
Pérez, Antonio: 424.
Pérez, Benito: 295.
Pérez, Domingo: 167, 1.025.
Pérez, Gerónima : 1.320.
Pérez, Guillén : 314.
Pérez, Inés: 31.
Pérez, José : 1.490.
Pérez, Juan (Prior de Husillos) : 295.
Pérez, Juan Bautista : 25.
Pérez, Lucas: 420.
Pérez, Manuel: 1.103.
Pérez, Martín : 645.
Pérez, Pedro: 618.
Pérez, Tomás : 1.319.
Pérez Cabañas, José : 1.409.
Pérez de Aceves, Juan (Arcipreste

de Becerril) : 355.
Pérez de Artiaga, Antón : 1.044.
Pérez de Becerril, Juan : 537.
Pérez de Carracedo, Nicolás: 975.
Pérez de Castro, Andrés: 1.293.
Pérez de Molina, Rodrigo: 642, 1.264.
Pérez de Revenga, Fernando: 537,

548.
Péx•ez de Salamanca, Benito : 743.
Pérez de Sandoval, Juárez: 382.
Pérez de Sasamón, Roy : 1.022, 1.243.
Pérez de Segovia, Juan : 1.166, 1.177,

1.274.
Pérez de Silva, Alonso: 1.160.

Pérez de Soto, Antonio: 939.
Pérez de Uribel, Fray (historiador) :

253.
Pérez Martínez, Francisco : 1.325.
Pérez Ochoa, Juan : 1.270.

Pérez Quijano, Andrés: 1.391.
Pérez Quijada, Juan: 1.182.
Pérez Rivas, Francisco : 487, 502, 888.
Pernía, Andrea : 1.3644.
Pernía, C'ondado de: 237, 241, 242,

243, 246, 563, 1.413.
Pernía, María de : 1.119.
Pernía, Martín de : 1.108.

P•erú : 1.256, 1.272.
Perusa : 142, 143, 480.
Pesquera, Sebastián d•e : 1.209.
Pesquera de Duero : 232, 674.
Piedad, Monasterio de la : 1.458,

1.459.
Piedrahita : 543, 744, 844, 846.

Piélagos, Ambrosio de: 1.329.
Pighino, Sebastián: 853, 888.
Pimentel, Antonio: 1.262.
Pina, Pedro de: 1.141.
Pineda, Fernando de (Fray) : 46.
Pinedillo : 534.
Piña, Antonio de: 1.317.

Piña, Domingo de : 1.056.
Piña, Rodrigo Alfonso de: 1.244.
Pío II (Papa) : 494, 493, 554.
Pío IV : 187.
Pío V: 20, 21A, 28, 605, 956.
Pío VI: pág. 152.

8U6, 930, 1.fl12.
Pío IX (Papa) : 518, 519, ] .018.
Pío X: 523, 525.
Pisuerga (río) : 253, 1.021.

Plasencia, Cabildo de: 929.
Plasencia, Obispado de: 892.

Plasencia, Obispado de: 67fl.

Platón: 942.

Plazuela del Angel (Madrid) : 1.281.
Poblacioncilla : 342.
Poblaciones de Camasobres: 29(I,

295.
Poggio, Juan : 400.
Polaciones : 248.
Polentinos : 264.
Ponce, Felipe : 889.
Ponce de León, Pedro: 670, 892.
Poncio (Obispo) : 1, 253, 254.
Porras Villadiego, Juan de: 1.174.
Portillo : 116, 833, 1.394.
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Portillo, Arciprestazgo de: 40, 41,

190.
Portillo, diezmos de: 563.
Portocarrero, Juan : 467.
Portugal : 1.272.
Potes: 247.
Potosí : 1.272.

Potes, Alcalde Mayor de: 247.

Pozo, Juan del: 1.275.

Pozolos, término de : 302.
Pradeda, Martín de : 1.285, 1.339,

1.375.
Pradillo : 671, 680.
Pradillo, Capilla del: 680.
Prado de la Lana : 470.
Prebendados de Oflcio: 927.
Preposte (Cargo de): 1.230^, 1.231,

1.232.
Prieto, Basilio: 1.282.
Prieto, Mariano Agustín: 731, 733.
Prieto Girón Blanco, Basilio: 1.066.
Prieto Gutiérrez, Francisco : 1.403.
Procurador General del Estado Ecle-

siástico de Madrid : 413.

Quadrado, J. M. S.: 1.
Quemado, Ana de : 1.387.
Quesada, Lázaro de: 1.129.
Quincoces, Gaspar de: 876.
Quintana, Marquesa de: 1.170.

Quit^ta^n^illa: 118, 153, 1•004, 1.370.
Quintanilla (Licenciado) : 1.445.
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Protonotario Apostólico : 548, 1.251.
Fuebla, Alguacil de la : 816.
Puebla de los Angeles (Méjico): 1.331.
Puente, Calle de la : 1.070.
Puente, García de la : 1.213.
Puente, Hospital de la: 149.
Puente Mayor : 1.042.
Puentecillas: 89, 1.044, 1.2^12, 1.250.
Puentecillas, plazuela de: 1.044.
Puerta, Antonio de la : 1.4443.
Puerta, Francisco de la : 1.052.
Puerta, Luis de la : 1.039.
Puerta, Pedro: 672.
Puerta de Monzón, Calle de la : 1.200.
Puerta del Sol: 1.026, 1.028.
Puerta y Arellano, Angela de la :

646.
Puertas del Mercado : 1.353.
Puga y Castaños, María Isabel de :

1.412, 1.415.
Pulgar: 1, 253, 260, 269, 302.
Pulgar, Fernández del: 421.

Quintanilla de Trigueros : 610, 611.
Quintana (Canónigo) : pág. 149.
Quintano, José : 1.078.
Quintano Ruiz, Joaquín Ignacio: 729.
Quiñones (Cardenal) : 1.255.
Quirós, Baltasar de : 1.170.
Quirós, Catalina : 1.254.

R

Rabadán, Pelayo : 270. Ramírez, Antonio: 414.

Rábajo y Cosio, Juan de : 880. Ramírez, García (Deán) : 771.

Robazo, Juan de : 785. Ramiro y Valenzuela, Fernando : 776.

Ragusa, Arzabmspa de: 498. Ramón, Conde : 269.

Raimundo (Obispo) : 103, 104, 105, Ramos, José Luis: 1.324.

106, 107, 108, 109, 110, 120, 261, Ramos, Lorenzo Joaquín: 733.

263, 264, 943. Ramos, Sebastián (Penitenciario) :

Raimundo II (Obispo) : 269, 270„ 272, 784.

277, 280, 281, 286, 287, 285, 288, Ramos, Vísperas de: 1.240.

478. 615, 617, 738, 737. Real, Cámara : 431, 432, 459, 822,
988, 1.001, 1.008.Ramírez, Alfonso: 551.
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Real, Capilla : 231.
Real, Consejo: 686, 706, 714, 715, 734,

971, 975, 994, 995, 996, 998, 1.000.
Real Audiencia de Valladolid: 601,

602.
Real Chancillería de Valladolid : 206,

216.
Real Palacio, Capilla de : 81.
Real Patronato: 434, 432.
Real Seminario : 715, 716, 717, 718,

719, 720, 721.
Real Seminario, Rector del : 717, 718.
Reati : 479.
Rebanal, Toribio de : 633.
Rebollar, Aldea de: 1:021, 1.022,

1.024.
Rebollar, término de: 1.038, 1.039.
Recoletos de San Agustín: 418.
Redondo, Pedro Alonso: 1.477.
Reguera, Alonso: 1.218.
Reina, Canciller de la : 1.244.
Reino de Nápoles. Gobernador en el :

1.260.
Reinosa : 1.392.
Reinoso : 152, 177, 536.
Reinoso, Sr.: 90.
Reinoso, Francisco: 1.114.
Reinoso, Francisco de (Abad

sillos) : 706, 1.047.
Reinoso, Inés de: 1.145.
Reinoso, Jerónimo de : 645.
Reinoso, Mariana de : 1172.
Reliquias: 885.

de Hu-

Reliquias, Capilla de las: 64.
Reliquias de la Catedral: 1.279.
Reliquias múltiples : 15.
Remolino, Alonso: 1.456, 1.464, 1.465.

1.467, 1.476, 1.478.
Resurrección, día : 232, 304.
Resurrección, Memoria de ]a: 1.246.
Resurrección, Pascuas de: 1.365.
Retes, José Patricio de: 694, 1.013.
Retes (Notario) : 456.
Retés, Patricio de : 1.433.
Revilla : 1.004.
Revilla, Juan Agapito: 3.
Revilla, Ramón : 942.
Revilla, Santiago : 699.
Rey, García : 1.181.

Rey, Juan : 1.070.
Rey, Lorenzo : 1.181.
Rey, Tribunal del: 822.
Reyes, día de los: 1.314.
Reyes Católicos : 192.
Reyes Católicos, Real

los: 459.

405
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Rezos, Libro de Rezos: 989.
Riario> Alejandro: 22.
Ribadeneira, hermanos: 829.
Ribadeneira, Hernando de (Chan-

tre) : 758, 759.
Ribas, Pedro de: 629.
Ribas, Villa de: 297.
Rica, Reina : 264, 273, 274, 278.
Ricarte, Juan de : 1.275.
Rieti : 140, 141.
Rioseco: 682, 975, 1.083, 1.138.
Ritos, S. Congregación de: 37,

527.

51,

Riva, Juan de la: 1.063, 1.287, 1.288,
1.289, 1.292, 1.296,
1.489.

Rivadeneira, Francisco
1.258, 1.290, 1.300.

1.297, 1.430,

de: 30, 1.063,

Rivadeneyra, Catalina de: 35, 1.258.
Rivadeneyra, Hernando : 1.258.
Rivas: 550.
Rivas, Francisco de: 49.
Rivas, Sta. Cruz de: 136.
Rivera, Carlos, José: 791.
Rivera, Diego de: 1.284.
Rivera, José de: 988.
Rivera, Pedro de: 1.053.
Rivero, Gaspar: 1.220.
Rizarzuela, calle de : 647,
Roo : 643, 832.
Robladillo : 1.192.
Robles, Pedro de: 619.

662, 1.119.

Robuster, Cristóbal: 578, 608.
Rocín, El: 1.032.
Roda, Manuel de : 992.
Rodrigo, Arzobispo de Toledo : 131,

305.
Rodrigo, Deán de Palencia : 119, 122,

538.
Rodrigo (Obispo) : 481, 482, 486, 534,

569, 843, 844.
Rodrigo, Obispo de Calahorra : 473.
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Rodrigo, Pedro: 268.
Rodríguez, Alfonso: 177, 1.386.
Rodríguez, Alvar: 315.
Rodríguez, Catalina: 632, 1.030,

1.447.
Rodríguez, Francisco : 18.
Rodríguez, Gonzalo (Mayordomo del

Rey): 300, 305.
Rodríguez, Juan: 1.473> 1.474, 1.475.
Rodríguez, L,eonor: 174.
Rodríguez, María : 1.240.
Rodríguez, Pedro : 307; 802.
Rodríguez, Rodrigo (Abad de Valla-

dolid) : 1.243.
Rodrígu^ez, Rodrigo (Arcediano de

Campos) : 324.
Rodríguez, Sancha : 1.^031.
Rodríguez, Sebastián : 1.113.
Rodríguez Asprilla, Andrés: 1.136.
Rodríguez Campomanes, Pedro : 714.
Rodríguez Cornejo, José: 62.
Ff,odríguez de Aguilar, Antonio: 1.287.
Rodríguez de Anaya, Bartolomé :

1.053.
Rodríguez de Basurto, Juan: 1.031.
Rodríguez de C'isneros, Baltasar: 63.
Rodríguez de Cosgaya, Manuel:

1.082.
Rodríguez de Fonseca, Juan (Obispo):

398, 505.
Rodríg•uez de la Fuente, Antonio :

1.287.
Rodríguez de Monrroy y Lorenzan y

Angela : 1.336.
Rodríguez de Santa Cruz, Canónigo :

1.160.
Rodríguez de Segovia, Gaspar: 89,

90.
Rodríguez Mogrovejo, Pedro: 774..
Roiz, Alfonso: 1.026.
Roiz, Gonzalo: 700, 701, 702.
Roiz Gómez de la Vega, Miguel: 877.
Rojas, Antón de: 885, 886.
Rojas, Antonio de: 10, 15.
Rojas, Sancho de: 178, 385, 837.
Rojas, Simón de: 67.
Rojas y Sandoval, Francisco de: 586.
Rojas y Velasco, Antonio de: 1.390.
Ei,ojo, Esteban: 1.468.
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Rojo, Martín: 632.
Rojo Salgado, Domingo: 1.127.
Roldán; Lorenzo: 881.
Roma : pág. 152.
Roma :•, 6, 21-A, 22, 24, 25, 27, 28,

29, 30, 37, 51, 55, 90, 183, 187, 188,
190, 231, 393, 401,
407, 417, 422, 423,
487, 495, 496, 497,
5^04, 506, 5^0'7, 508,
513, 514, 518, 519,
523, 524, 536, 539,
545, 546, 572, 573,
579, 5&0, 583, 584,
605, 608, 676, 678,
726, 746, 748, 749,
756, 757, 758, 759,
765, 766, 768, 775,
795, 806, 743, 844,
R55, 856, 857, 858,

402, 404, 406,
434, 436, 486,
498, 499, 503,

5109, 511, 512,
520, 521, 522,
541, 542, 543,
576,
587,
679,
751,
761,
791,
851,
859,

577, 578,
592, 602,
708, 709,
752, 753,
763, 764,
792, 793,
852, 853,
861, 863,

869, 872, 878, 879, 888, 891, 894,

926, 928, 919, 930, 931, 932, 933,

939, 954, 956, 957, 959, 960, 979,

80, 1.146, 1.147, 1.261.

Roma, Cartes de: 980, 1.000.
Roma, P^rocurador del Cabildo : 748.
Román, Rodrigo : 1.156.
Romero, Ana : 1.274.
Romero, Canónigo : 1.267.
Romero, Cristóbal: 1.258.
Romero, (Chantre de la Colegial

Valladolid) : 507.
Romero, Francisco: ].326. •
Romero Parcillo, Francisco :
Royg, Alfonso : 1.241.
Rota, Auditor de: 766, 956.

de

].267.

Rota, Ejecutoriales de: 795.
Rota Romana : 436, 484, 506, 507, 508,

560, 572, 573, 577, 579, 580, 584, 748,
753, 763, 766, 847•48, 852, 853, 856,
857, 858, 859, 861, 863, 864, 865, 872,
879 888, 891, 894, 927, 928, 929.

Rota Romana, Auditor de la :

407, 490, 512, 545, 584.
404,

Rota Romana, Decano de la : 406,
550.

Rúa, de la : pág. 145.
Rúa, Andrés de la : 1.144.
Rúa, Bernardino de la : 1.149.
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Rúa, Blas de la : 1.163, 1.166, 1.179,
1.290.

Rúa, Diego de la : 410, 860.
Rúa, Francisco de : 1.159.
Rúa, Juan de la : 410, 1.142, 1.283,

1.287.
Rúa, Pedro de la : 628.
Rúa Rivadeneira, Diego de la : 1.290.
Rubín, Manuel: 1.405, 1.406, 1.425.
Rubín de Ceballos, Agustín : 713.
Rubín de Celis, Manuel: 614.
Rudiez, Manuel: 725.
Rueda: 347.
Rueda, Gregorio: 809.
Rueda Collantes, José de : 1.076.
Ruesga, Juan de : 89,

Saavedra, Juan (Obispo) : 356.
Sabina, Santa : 259.
Sáenz Merino, Pedro : 1.068.
Sagrado Corazón, Capellanía del:

1.423.
Sagrario, Capilla del: 1.421.
Sahagún : 215, 290, 298, 379, 3880.
Sahagún, Abad de: 87, 110, 169, 170,

171, 215, 298, 379, 380, 381, 473, 496.
Sahagún, Blas de: 1.060, 1.06^1, 1.139,

1.275, 1.277, 1.285, 1.455, 1.457, 1.460,
1.462, 1.463, 1.471, 1.483.

Sahagún, Convento de: 171.
Salablanca, Juan de : 1.048.
Salamanca: 420, 428, 781, 799.
Salamanca, Alfonso de: 1.033.
Salamanca, Cabildo: 749, 879, 926.
Salamanca, Diócesis: 726.
Salamanca, Iglesia de: 420, 499, 799,

801.
Salamanca, José de: 1.389.
Salamanca, Juan d•e: 1.371.
Salamanca, Pedro de: 1.387.
Salamanca, Penitenciaría de: 766.
Salamanca, Provisor de: 423, 428.
Salamanca, Tesorero: 879.
Salamanca, Universidad : 781, 782,

1.058.
Salas, Arcediano de: 169.

Salas, Hipólito: 1.199.
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._`'^F^`n ^^1
Rui de Zarzuela, calle de: 1.043.
Ruiz, Catalina : 1.444, 1.445, 1.446,

1.447, 1.448. 1.450.

Ruiz, Domingo : 1.238.

Ruiz, Fernando : 182.

Ruiz, Gonzalo : 147.

Ruiz, Martín: 167, 1.440.

Ruiz, Sancha : 147.

Ruiz de la Mota, Francisco : 399, 883.
Ruiz de la Molina, Juan : 642.
Ruiz de Montoya; Fausto: 1.151.
Ruiz de Sandoval, Pedro : 382.
Ruiz Díaz de Sato: 1.117.
Ruiz Monjón, José: 817.
Ruiz Muñoz : 1.027.
Ryha, Pedro de la : 7.

S

Salas, Juan de (Prior de la Catedral) :
911.

Salas, Parroquia : 933.
Salázar, María de : 1.176.
Salázar, Pedro de : 634.
Salázar y Vallejo, Luis Antonio:

1.266.
Salázar y Villegar, Juan de : 1.301.
Salceda, Gabriel de: 1.251.
Salcedo, Antonia d•e: 1.136, 1.266.
Salcedo, Casilda de : 89.
Salcedo, Diego de : 89, 1.490.
Salcedo, Gabriel de : 1.251.
Salcedo, Juan de: 1.210.
Saldaña Lorenzana y Monroy, Diego

de: 771, 872, 906, 910.
1285

Salinas: pág. 145, 1.286.
Salinas, Francisca de: 662.
Salinas de Velinchón : 116, 297.
Salmerón y Castro, Miguel: 1.330

falta), 1.334.
Sa^lsay Lagun^a : 1.026.
Salto (Abad) : 594.
Salvador, Cuadros del: 1.281.
Salvador, Gabriel: 724.
Salvador, Licenciado : 1.146.
Salvador, Pedro: 739.
Salvador de los Escapulados, Iglesia

del : 214.
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San Agustín, Día de: 7.320.
San Agustín, Fiesta de: 747.
San Agustín, Iglesia de: 1.266.
San Ambrosio, fiesta de : 1.326.
San Andrés, Cura de: 1.259.
San Andrés, Día de : 1.261, ^:282,

1.344.
San Andrés de Arroyo: 89, 305.
San Antolin, Barrio de : 124, 145^,

1.019.
San Amtolín, Cofradía de : 10.
San Antolín, Cueva de : 505.
San Antolín, Día de: 232, 313, 435.
San Antolín, Fiesta de : 941.
San Antolín, Hospital .d•e : 14, 51,

362, 496, 500, 615, 616, 617, 618, 619,
620, 621, 622, 623, 624, 625, 626, 627,
628, 629, 630, 631, 632, 633, 634, 635,
636, 637, 638, 639, 640, 641, 642, 643,
644, 645, 646, 647, 648, 649, 650, 658,
660^, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667,
668, 669, 670, 671, 672, 673, 674, 675,
676, 680, 681, 682, 689, 690, 691, 692,
693, 696, 697, 1.048, 1.096, 1.251,
1279, 1288, 1.328, 1•413.

San Antolín, Iglesia de : 259, 268, 269,
270, 272, 346, 592, 1.033.

San Antolín, Martirio de: 10.
San Antolín, Traslación: 1.233.
San Antolín, Vida de: 45.
San Antolín, Vísperas: 1.328.
San Antón, Comendador de la Orden

de: 1.272.
San Antonio de Padua, Día de: 1.317.
San Bartolomé, Día de: 1.358.
San Benito, Iglesia de : 485.
San Benito, Monasterio de: 601.
San Benito, Orden d•e : 1.285.
San Bernabé, Capilla principal: 680.

San Bernarbé, Hospital: 655, 680,

1.413.

San Bernabé y San Antolín, Hospi-
tal: 651, 652, 653, 654, 656, 657,
659, 671, 683, 688, 694.

San Bernardo de Salamanca, Abad
de: 784.

San Blas, Día de: 1.290.
San Buenaventura, Día de: 1.316.
San Carlos, Academia : 1.0^6.
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San Cebrián : 744.
San Cebrián, Sancho de: 663.

San Cebrián de Campos : 424, 550,
881, 1.194.

San Cebrián de Mazote: 3I1, 323.
San Cipriano, Iglesia de : 105.
San Cipriano de Pedraza, Monaste-
rio de: 259.
San Clemente, Capilla de : 328.
San Clemente de Bolonia, Colegio

de : 503.
San Cristóbal, Casa de: 136.
San Cristóbal, Iglesia de: 290, 303.
San Damián, Monjas de: 504.
San Dionisio, Día de: 1.292.
San Enrique, Día de : 1.316.
San Esteban, Iglesia de: 484.
San Esteban de Gormaz: 131, 294.
Sarv Facundo de Arconarla : 1.008.
San Facundo de Arconada, Curato:

1.008.
San Felipe, Colegia^ta de : 984.
San Felipe, Día : 1.276.
San Fernando, Academia de: 1A06.
San Francisco, Convento de: 628,

1.272, 1.329.
San Francisco, Día de: 1.290, 1.332.
San Francisco, Guardian de: 960.
Sa^n Franci5co, Ig^lesia de : 637, 638.
San Francisco, Plaza de: 1.064.
San Francisco de Paula, Día de:

1.342.
San Francisco Javier, Cuadro de :

1.281.
San Froilán, Día de : 1.267.
San Gregorio, Capilla de: 13, 90,

1.254.
San Gregorio, Retablo de: 13.
San Hipólito, Beneficiados de: 1.272.
San Hipólito, Capilla Mayor de: 1.272.
San Ignacio, Cuadro de: 1.281.
San Ignacio de Loyola, Día de: 1.355.
San Ildefonso, Altar de: 24.
San Ildefonso, Día de: 1.247, 1.342.
San Ildefonso, Granja de: 789, 992,

1.017.
San Isidro, Iglesia de : 451.
San Isidro de Madrid, Capellanes :

1.012.
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San Isidoro de León, Convento: 221.
San Jerónimo, Capilla de : 86, 1.279,

1.440, 1.441, 1.486, 1.488.
San Jerónimo, Día de : 1.266.
San José, Día de 1.285.
San José, Fiesta de: 941.
San José, Seminario de : 438, 511,

705, 706, 107, 708, 710, 711, 712,
713, 714.

San Juan, Día de: 1.2W, 1.244.
San Juan, Hermanos Hospitalarios

de: 121.
San Juan, Hospital de : 1.398.
San Juan, Iglesia de: 355, 554.
San Juan, Iglesia parroquial de :

1.382.
San Juan, Vísperas de: 1.26G.

San Juan Bautista, Capilla de (Cla-
ras)" : 1.262.

San Juan Bautista, Día de: 1.259>
1.261, 1.281, 1.301, 1.332, 1.365.

San Juan Bautista, Natividad de :
676.

San Juan Bautista, Vísperas: 1.328.
San Juan Bautista Extramuros, Con-

vento de : 1.398.
San Juan de Almaraz, Iglesia de:

315.
San Juan de Castromocho, Hospital

de: 622, 618.
San Juan de Jerusalén, Hospital:

l A10.

San Juan de Valcorba, Iglesia de :
594.

San Juan de Valladolid, Parroquia
de: 1.129.

San Juan de Villafruela, Iglesia de:
328. ^

San Juan del Otero, Ermita de : 1.378.
San Juan Evangeflista, Día de: 1.281.
San Julián, Iglesia de : 484.

San Julián, Mesón de : 1.246.

San Jwlián de Caminos, Iglesia de:
290.

San Lázaro, Calle de : 182.

San Lázaro, Parroquia de: 402, 470,
649, 1.275, 1.295, 1.428, 1.450.

San Lorenzo: 443.
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San Lorenzo, Ermita de: 1.123.
San Lorenzo del Escorial: 705, 708,

955, 984, 1.005, 1011, 1.412.

San Mamés del Valle de Polaciones :
517.

San Martín, Altar de: 1.277.
San Martín, Arco de: 1.285.
San Martín, Cura de : 1.275.
San Martín, Dí^a de: 122, 461, 1.236,

1.285.
San Martín, Fiesta de : 16fi.
San 114artín, Iglesia de : 1.300, 1.438.

San Martín Coello, Bartolomé : 589.
San Martín de Castro, Iglesia de:

290.
San Martín de Castro, Villa : 290.
San Martín de Viñón, Iglesia de:

290.
San Martín y Uribe, Barto]omé de:

228. 229.
San Marcos. Calle de: 1.052.
San Marcos, Iglesia romana de: 746.
San Miguel, Barrio de: 2, 146.
San Miguel, Concejo de Aldea de:

612.
San Miguel, Convento de : 1.407.
San Miguel, Día de : 133, 611, 1.240.
San Miguel, Día de la aparición de:

1.284.
San Miguel, Hospital de: 636.
San Miguel, Iglesia de: 587, 640, 667,

1.259, 1.268.

San Miguel, Parroquia de : 1' 34,

1.149.
San Miguel del Pino : 427, 540.
San Millán, Alonso de: 627.

San Millán, Iglesia de: 307, 1.370.
San Nicolás, Iglesia de: 476.
San Pablo, Convento de: 222, 644,

1.033, 1.U58, 1.260, 1.332, 1.422,
1.446.

San Pablo, Día de : 1.280, 1.378.
San Pablo, Plazuela de: 699, 1.055,

1.058, 1A80, 1.131.
San Pablo, Prior de: 960.
San Pedro, Basílica de: 489, 490, 491,

492, 500, 501, 505.

San Pedro, Día de: 1.280, 1.378.
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San Pedro, Iglesia de: 290, 303, 554,
592, 1.369.

San Pedro, Iglesia romana de: 749,
855.

San Pedro, Plaza de: 486.

San Pedro, Sacristía de: •1.285.
San Pedro de Coval•eyas, Iglesia de :

311.

San Pedro de Covaleyas, Monasterio
de : 276.

San Pedro de Reinoso, Término de:

1.38 L

San Pedro del Campo, Iglesia de :
290.

San Pedro Telmo, Día de: 1.347.
San Pedro y de los Santos Reyes, Ca-

pilla de : 1.251.

San Pelayo, Monasterio de: 268.
San Pelayo de Cerrato, Abad de :

1.038.

San Quirce : 191.
San Quirce, Abad de: 172.
San Román, Aceñas de: 590, 1.054,

1.116, 1.205, 1.210.

San Román, Juan de : 1:046.
San Román, Luis de : 1.272.
San Román de Blaya, Abad y Con-

vento de : 132, 133.

San Salvador: 563.

San Salvador, Abad de : 13, 637,
1.254.

San Salvador, Abadía de : 432, 567,
618, 774.

San Salvador, Cofnadía de: 89.
San Salvador, Cura de : 603.

San Salvador, Iglesia de: 135.
(Villamuriel)

San Salvador, Iglesia de : 259, 264.
San Salvador, Monasterio de: 279.
San Salvador, Villa de: 245, 290, 320.

San S^alvador de Campo de Muga,
Abad de: 737.

San Salvador de Campo de Muga,
Monasterio de: 290, 294, 295.

San Salvador de Cantamuda : 413.
San Salvador de los Escapulados:

563.
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San Sebastián, Capilla de: 90, 675,
1.164, 1.253, 1.289, ] .294, 1.297,
1.303, 1.326, 1.336.

San Sebastián, Cuadro de: 86.
San Sebastián, Día de: 1.253.
San Sebastián, Ermita de: ].073,

1.198, 1.220.
San Torcuato, Iglesia de: 313.
San Vicente de la Barquera : 191, 193.
San Vicente de Valdenebro, Iglesia

de: 314.
San Vicente Mártir, Día de : 148.
San Víctor de Marsella: 515, 532.
San Zoilo, Convento de : 270.
San Zoilo, Monasterio de : 270.
San Zoilo, Prior de: 270.
San Zoles (Zoilo), Lugar de: 701.
San Zoles de Carrión, Barrio de: 700.
Sanct Spiritor, Cofradía de: L040.
Sancha (mujer de Fernando Martín) :

1.028.
Sancha (mujer del Mayordomo del

Rey) : 300.

Sancha,. Infanta : 269.
Sancha, Reina : 255, 257, 259, 700.
Sánchez, Alonso : 1.341.
Sánchez, Antonio : 866.
Sánchez, Fernando: ]07.
Sánchez, Jerónimo : 1.061.
Sánchez, Juan : 121, 1.128.
Sánchez, Juan : ]21, 1.128.
Sánchez, Lope: 619.
Sánchez, Lorenza: 648, 649, 660, 663.

663, 667, 1.054, 1.217, 1.461.
Sánchez, Roy: 380.
Sánchez Alvar (Arcediano del A1-

cor): 314.
Sánchez de Balmaseda, Pedro: 744.
Sánchez de Carrión, Andrés : 1.036.
Sánchez de Castromocho, Juan : 623.
Sánohez de Monilla, Diego: 540.
Sánchez de Olmedo, Jwan : 540, 1.245.
Sánchez de Quintana, Ferrán : 146.

Sánohez de Valmaseda, Pedro: 53G.
Sánchez de Villadiego, Andrés:

1.150, .1.414.
Sánchez Fernández, Antonio: 908.

$ancho: 264, 268, 273.
Sancho (Arzobispo de Sevilla) : 1.241.
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Sancho, Infante : 162, 329, 330, 331.
Sancho (Metropolibano de Toledo) :

322.
Sancho (Prior) : 137.
Sancho, Rey: ,175, 370, 386, 473.
Sancho III el Mayor: pág. 193.
Sancho III, Rey: 1, 272, 175, 325,

363> 370.
Sancho IV : 332, 333, 334, 335, 336,

337, 347, 364.
Sancho de Castilla ; 626.
Sancho de Navarra, Rey: 253, 254,

257, 261, 279, 363.
Sandoval, Antonio de : 1.064.
Sandoval, Francisco de: 1.064.
Sandoval, Francisco de : 45.
Sandrones, Granja de: 1.386.
Sanjurjo y Miranda, Antonio de: 927.
Sanmillán : 969.
Santa Ana, Camino de: 1.062.
Santa Ana, Ermita de : .1.083.
Santa Ana Carmelitas Delcalzas, Con-

ve.nto de : 1.295.
Santa Apolonia> Retablo de: 90.
Santa Catalina, Capilla de : 90, 1.267,

1.274, 1.340.
Santa Catalina, Cofradía de: 640.
Santa Catalina, Hospital de : G40.
Santa Cecilia, Villa : 199.
Santa Clara, Convento de: 372, 1.262,

1.272.
Santa Clara, Monasterio de: 1.376,

1.397, 1.407.
Santa Clara de Palencia, Abadesa y

Convento de : 1.127.
Santa Columba, Iglesia de: 1.370.
Samta Córdula, Fiesba de : 1.291.
Santa Cruz, Abad de : 542.
Santa Cruz, Canónigo : 410.
Santa Cruz, Próspero de: 851, 852.

Santa Cruz de Areños, Iglesia de :

290.
Santa Cruz de Ba^edo, Vill^a de : 205.
Santa Cruz de FrómisCa, Igleisa de:

304.
Santa Cruz de Frómista, Monaste-

rio: 291.
Santa Cruzada: 997.

Santa Cruzada, Comisario General:

Santa ^Cruzada, Notaría mayor de
]a: 415.

Santa Cruzada, Tribunal de: 1.279,
1.350, 1.407.

Santa Eufemia, Convento de: 181.
Santa Eufemia: Ermita de: 1.103.
Santa Eulalia : 295.
Santa Eulalia, Cura de: 1.275.
Santa Eulalia, Parroquia de: 1.071.
Santa Leocadia de Conventa, Igle-

sia de : 290.
Santa Lucía, Capilla de : 1.258, 1.275,

1.290, 1.327.
Santa Lucía, Cofrades de : 1.258.
Sant.a Lucía, Recapilla de : 1.290.
S^anta María, Eras de: 1.097.

Sa^nta Marí^a, Iglesia de: 591, 592.
Santa María, Juan de: 1.119.
Santa María de Arnellis, Iglesia de:

307.
Santa María de Husillos : 253.
Santa María de Husillos, Colegiata

de : 1.273.

Sa^nta María de Husillos, Chantre:
1.038.

Santa María de la Espera,nza, Aba-
desa de: 183.

Santa María de la Esperanza, Con•

vento de: 183.

Santa María de la Vid, Abad de:
487.

Santa María de las Tiendas, Hospital
de: 704.

Santa María de Lebanza: 290.
Santa María de Prado: 555.

Santa María de Prado, Monasterio

de : 555.
Santa M^aría ^le Riaño, Iglesia de:
Santa María de Riaño, Villa de: 290.

290.
Sa,nta María de Simancas: 2878.
Santa María de Tanariz, Iglesia de :

554. .
Santa María de Valdenebro, Iglesia

de : 314.
Santa María de Valneo, Iglesia de:
290.
Santa María de Vaquerín, Iglesia de:

701.
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Santa María de Villaverde, Iglesia
de : 303.

Santa María del Hospital de Don
García, Iglesia de: 135.

Santa María del Monte, Villa : 295.
Santa María del Valle, Rector de :

917.

Santa María la Mayor: 231, 413, 536,
539, 676, 764, 869.

Sa^nta María Magdalena, Día de : 149,
1.245.

Santa María Magdalena de Frómis-
ta, Hospital de: 310.

Santa María Magdalena de Frómis-
ta, Iglesia de: 310.

Santa Marina, Eras de: 1.087.
Santa Marina, Iglesia de: 13, 303,

1.422, 1.439.
Santa Marina, Puerta de : 1.091.
Santa Sede :] 55, 379, 393, 399, 436,

486, 536, 605.

Santa Sede, Concordato: 972.

Santa Susana, Cadenal de: 393, 4E6.

Santa Susana, P.: 655.

Santa Teresa, Vísperas de: 1.327. ^
Santa Viena del Monte, C^asa de :

302.

Santa Verónica, Auténtica de la : 75.
Santaclar.a, Francisco : 1.352.
Santander: 454, 826.
Santander, Iglesia de : 826.
Santander, Obispo de: 454.
Santi Spiritus, Iglesia de : 132, 133.

(Carrión)

Santiago: 38, 184.
Santiago, Arzobispo de: 41^, 429.
Santiago, Día de: 1.276.
Santiago, Diócesis: 726.
Santiago, Fiesta de : 941.

Sazi,ti^ago, Herlnanos de : 295.
Santiago, Iglesi^a de: 563, 618.
Santiago, Licencia,tur de: 184.
Santiago, Orden de : 181, 347.
Santillana : 454.
Santillana, Diego de: 89.
Santillana, Juan de : 1.172.
Santiliana, Soto de: 238, 244.
Santín, Nicolás, 1.086.

Santísima Trinidad, Capilla de la :
1.279.

Santísima Trinidad, Día de la : 470,
556, 1.289.

Santísimo, Cofradía del: 636, 649.
Santísimo, Día del: 1.365.
Santísimo Cristo, Altar del: 1.354.
Santísilno de la Parroquia de Allende

el Río, Cofradía del: 53.
Santísimo Sacramento, Capilla de:

1.285, 1.310.
Santísimo Sacramento, Cofradía del:

1.428, 1.429, 1.439.
Santísimos : 957.
Santisteban, Duque de: 349.
Santo Cardenal Bellarmino, Cuadro

dei: 1.281.
Santo Domingo, Monasterio de: 844.
Santo Domingo, Orden de : 971, 1.459.
Santo Domingo de la Calzada : 336.
Santo Oficio : 429, 999, 1.U02.
Santo Oficio, Comisario del: 1.275.
Santo Oficio, Ministro de: 782.
Santo Oficio, Secretario : 810.
Santo Tomás de Aquino, Día de:
Santo Tomás de Aquino, Fiesta de:

941.
Santo Tomé, Valle de: 629.
Santo Toribio, Fiesta de: 82.
Santos. Andrés : 1.158.
Santos, Bartolomé : 1.291.
Santos, José : 1.345.
Santos, Manuel: 1.345.
Santos, Miguel: 1.158.
Santos Apóstoles: 487, 541, 542.
Santos Apóstoles, Día de los: 82d,

844.
Santos Cuatro Coronados, Título de

los: 505.
Santos de San Pedro, Miguel (Coad-

jutor): 763.
Santos de San Pedro, Miguel el Vie-

jo : 763.
Santos Evangelios: 346.
Sa^ntos Mártires de Cardeña, Reli•

quias de: 48.
Santoyo: 1A72.
Santoyo, Juan de: 1.172.
Sanz de Illera, Antonia : 1.226.
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Sarge, Vicente : 1.364.
Sarmiento : 883.
Sarmiento, Juan : 1.371.
Sarmiento, Pedro: 14, 751.
Sarmiento de Sotomayor,

Alej andro : 919.
Seco, Alonso : 1.443.
Seco, Gregorio : 699.
Secretario de S. M.:
Segri: 134.
Segovia : 89, 90,

288, 293, 320,
1.038.

Segovia,
Segovia,
Segovia,
Segovia,
Segovia,
Segovia,
Segovia,

1.260.

Antonio

157, 272, 273,
321, 333, 396,

Cabildo de: 790, 901.
Satedral de: 509.
Deán de : 6 bis.
Fernando de: 1.035.
Juande: 1.261, 1.4é2,
Obispo de : 116, 117.
Oficial de : 539.

Segura, Pedro de: 555.
Seminario, Rector del: 878,
Señor, Natividad del: 676.
Seo de Urgel: 1.014.
Sepúlveda: 461.

Serena : 1.392.

278,
597,

1.483.

] .120.

Serna, Bernardino de la : 1.132, 1.133.
Serna y Aguilar, Juan de la : 1.415.
Serma y Estrada, Manuel Ignacio de

la: 921.
Serrano, Alonso : 1.079.
Serrano, Canónigo, 5l.
Serrano, José : 1.099, 1.324.
Serrano, Martín: 883.
Serrano, P. (Historiador) : 253.
Serrano Bustamante, José : 1.346,

1.351.
Serrano Bustamante, Manuel: 1.346.
Sevilla: 158, 369, 1.241, 1.262, ].272.
Sevilla, Arzobispo de: 11. 1.241.
Sevilla, Cabildo de: 868.
Sevilla, Diócesis de: 726.
Sevilla, Iglesia de : 824.
Sevilla, Pedro de : 1.268.
Sierra. De la: 1.339.
Sierra y Salcedo, Diego de : 1.080.
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Sierra y Salcedo Rivadeneyra, Diego

de: 1.258.
Sigŭenza : 798, 7 .256, 1.345.
Sigŭenza, Arcediano de: 489.
Sigiienza,
Sigŭenza,
Sigiienza,
Sigŭenza,

1.242.

Catedral de: 509.
Diócesis de: 726.
Iglesia de, 798.
Obispo de: 116, 279, 418,

Silva, Antonio: 1.252.
Silva, Sr, : 1.252.
Silva Palentina : 942.
Simancas, Arciprestazgos de: 40, 41,

190.
Simancas, Archivo de: 235.
Simón (Arcediano de Carrión): 339,

340, 342.
Simón (Obispo de Sigŭenza) : 1.242.
Sinodales de Palencia : 837, 338, 839,

840, 841, 42.
Sinodos Diocesanos: 742.
Sirleto, Card'enal: 23.

Sixto IV (Papa): 496.

Sixto V, (Papa) : 27, 409, 510, 708.
Sixto V, Breve de residencia : 838.
Sobradillo : 1^18, 119.
Sochantre ,Ración de: 432.
Solórzano, Juan de : 1.065, 1.066.
Solórzano, Alvarez Girón, Juan :

1.320, 1.321, 1.322, 1.327, 1.328, 1.332,
1.333, 1,334, 1.344, 1.394, 1.395, 1.398.

Solórzana, Martín d^e: 89.
Somoza, Francisco : pág. 150, 151.
Soraiz, Juan de : 1.281, 1.326.
Soraiz, Pedro d•e : 1.281.
Soria : 295, 302, 332, 347.
Sosa, Alvaro de: 643.
Sosa, Catalina de: 1.438.
Sotelo, Francisco (Fray) : 784.
Soto, Lorenzo de : ] .269.
Soto Langton, Miguel de: 733.
Speciano, César: 510.
Spínola, José Domingo : 960.
Suárez, Bartolomé : 628.
Suárez, Hernando : 1.487.
Suárez, Vicente: 1.238.
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Talavera : 1,11.
Támara : 1.272, 1.325.
Tamariz : 159.
Tamayo : 413, 563.
Tamayo, Canónigo: 1.137, 1.140,

1.142, 1.143, 1.160.
Tamayo, Lope de: 8.
Tamayo, .Sebastiám de (Licenciado) :

1.178.
Tapia, Agustín de: 1.272.
Tapia, María de : 1.253.
Tariego : 159.
Tarragana: 818.

Tarsis, Felipe de (Arzobispo de Gna-
nada) : 1.276.

Tasis, Felip^e de : 226, 865.
Tejedor, Domingo : 1.474, 1.478.
Tejerina, Francisco : 424.
Téllez, Alfonso: 323.
Tello, (Obispo) : 124, 125, 126, 127,

128, 129, 130, 131, 133, 134, •136, 137,
140, 141, 143, 145, 146, 147, ] 48, 149,
150, 151, 152, 153, 154, 155, 159, 253,
295, 303, 304, 305, 307, 310, 312, 313,
314, 315, 316, 326, 327, 328, 355,
1.020, 1.235.
Tello II: 739, 1.237, 1.242.

Tello, Suero : 172.
Tendero, Pedro: 792.
Tendilla, Monasterio de : 1^1.
Tenkmch, Tilmann: 545.
Teresa Sanz, Bartolomé : 1.266.
Terradas: 534.
Tesorero Apostólico: 544, 546.
Tesorero Real: 1.272.
Tiburcio (Maestro) : 315.
Tibure: 493, 494.
Tinte, Nicolás del: 1.202.
Todos los Santos, Día de: 435, 685.
Todos los Santos, iFesta de: 1.280.
Todos los Santos, Octavario de:

1.253.
Toledana, María : 648, 650.
Toledo : pág. 152.

1, 25, 127, 296, 297, 322, 373, 416,
596, ?38, 764, 1.021, 1.113, 1.279,
1.369.
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Toledo, Arzobispado de : 380, 1.009.
Toledo, Arzobispo de : 279, 322, 335,

373, 383, 394, 485, 610, 1.369.
Toledo, Canónigo de: 373.

Toledo, Cardenal Primado de : 791.
Toledo, Diócesis de: 726, 1.245, ].269.
Toledo, Electo metropolitano : 322.
Toledo, Francisco de: 661.
Toledo, Iglesia de: 550, 564, 801, 915,

965.
Toledo, Luis de: 1.257.
Toledo, Primado de: 301.
Tordehumos : 563.
Tordesillas: 106, 563, 574, 783.
Tordesillas, Arciprestazgo de : 40, 41,

117, 190.
Tordesillas, María de: 1.159.
Tordesillas, Pedro de: 1.043.
Toribio, Santo : 37.
Toro: 165, 470, 949.
Toro, Cortes de : 369.
Torquemada : 62, 89, 121, 268, 625,

749, 1.071, 1.190, 1.345.
Torquemada, Agustín de : 1.253.
Torquemada, Ana de: 675, 1.253.
Torquemada, Fernando de: 1.197.
Torquemada, Juan de: 746. 1.253.
Torre: ]85, 256.
Torre, Alonso de la : 567, 568.
Torre, Bernabé de la : 1.001.
Torre, Gaspar de la : 1.314.
Torre, Manuel de ]a : 567, 568.
Torre, Martín de la : 1.186.
Torre (del Obispo) : 339.
Torre - Torquemada, Camino de:

1.084.
Torrecilla : 1.217.
Torrecilla, Pesquera d•e : 1.020.
Torrelabotón : 123, 410.
Torremarte, Despoblado de: ].072.
Torres, Alvaro de : 675, 1.253.
Torres, Ana de: 424.
Torres, Bautista (de): 1.156, 1.157.
Torres, Cristóbal de : 460.
Torres, Francisco : 418, 776.
Torres, Diego de : 1.479.
Torres, Lope de : 1.479, 1.482, 1.484.
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Torres, Señores de : 1.253.
Tors Calonge, Pedro de : 313.
Tortosa : 811.
Tortosa, Iglesia de : 811.
Toscana, pág. 152.
Tovar, Ana de: 624.
Tovela : 268.
Transfiguración, Día de la : 1.268.
Trapiello Sierra, Francisco: 1.417.
Trascoro : 1.247.
Trascoro de la Virgen, Altar de:

1.247.

Traspa^sso de ]a Virgen, Cuadro del:
1.281.

Uchoa, F.: 1.253.
Uchoa, Francisco : 1.253, 1.261.
Ugarte, Félix: 451.
Ulloa, Antonia de : 1.176.
Universidad antigua de Palencia :

1.058.
Universidad de Alcalá, Claustro de

la : 908.
Universidad de Santiago, Catedráti-

co de la : 917, 921.
Universidad de Valladolid, Catedrá-

tico de la : 907.

Vaca, Luis: 643.
Vaca de Herrara, Pedro: 1.437.
Vaca Salazar, Pedro: 1.168, 1.453.
Vacas Salazar, Pedro: t.128.
Vadillo : 413.
Vadillo, Dr. ].261.
Vahía, Alejo de: 89.
Val, Juan de : 635.
Valde Laguna : 380.
Val y Lerma, José del: 1.071..
Valboa, Alonso de (Bachiller) : 629.
Valbuena, Juan de: 909.
Valdecorneja, Señorío de: 744, 844.
Valdellano, Cande de: 1.014.
Valdemeriel, Arcediano de: 551.
Valdenebro: 314, 327, 1.279.

Traspinedo: 1.135.
Traviesa, Calle de: 1.047.
Trelles, Luis de : 655.
Trentw, Concilio de: 92, 705, 707, 755,

759, 833, 966, 1.254, ] .255.
Treviño, Arcediano de : 172.
Trigueros: 733, 1.088.
Trompadero : 619.
Trujillos, Marqués de los: 1.266.
Tudela de Duero: 40, 116, 427.
Tuerto, Domingo : 145.
Tuerto, Mayor : 145.
Tuy : 54.
Tuy, Iglesia de : 54, 63.

U

Universidades del Reino: 503.

Urbano III (Papa) : 114.

Urbano VIII: 41.7, 765, 766, 926, 959.

Urgel, Conde d^e: 478, 593.

Urraca, Reina : 99, 269, 362, 473, 594.

Urrutia y las Casas, Joaquín de: 457.

Ursino, Flavio: 576.

Uru•eña : 276, 292, 311, 312.

Urueña Burón, Francisco de: 975.

Uznayo : 295.

v
Valdeolmillos : 1.369, 1.371, 1.372,

1.373, 1.374, 1.37 7, 1.378, 1.380,
1.382, 1.384, 1.385.

Valdeolmillos, Agueda de: 1.267.
Valderas, Arcediano de: 726.
Valderrábano, Hernando de: 184.
Valdés : 1.209.
Valdés, Lorenzo de: 40, 463, 1.045,

1.048, 1.131, 1.152, 1.190, 1.207, 1.248.
Valdesalce: 1.373, 1.377, 1.378, 1.3^0.
Valdesería, Calle d•e: 666.
Valdesona, Término de : 1.481.
Valdestilla s : 427.
Valdivieso, Juan de: 560.
Valedolio : 268.
Valencia, Cabildo de: 984.
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Valencia, Dr.: 557.
Valencia, Reino de: 1.006.
Valenciano, Cristóbal: 1.040.

Valenoso : 54.
Valflorido, Calle: 1.364.
Valtodano, Cristóbal de: 15, 214, 217,

755, 767, 839, 856, 890.
Valverde Alderete, Francisco de:

1.266.

Valladolid : pág. 150, 151.
1, 21, 25, 30, 55, 90, 106, 120, 150,
151, 162, 164, 168, 173, 174, 175, 178,
179, 180, 184, 185, 186, 190, 191, 195,
204, 206, 216, 219, 283, 309, 329, 334,
337, 338, 339, 340, 341, 343, 344, 354,
357, 358, 361, 363, 364, 365, 384, 885,
392, 400, 403, 405, 409, 410, 427, 444,
445, 459; 462, 468, 485, 555, 560, 581,
588, 591, 592, 598, 601, 602, 604, 605,
606, 607, 610, 611, 614, 624, 670, 673,
706, 773, 774, 776, 778, 782, 784, 852,
856, 860, 871, 877, 882, 907, 945, 950,
953, 1.040, 1.041, 1.043, 1 A46, 1.108,
1.126, 11.27, 1.129, 1.136, 1.146, 1.161,
1.172, 1.195, 1.204, 1.208, 1.211, 1.219,
1.242, 1.244, 1.247, 1.256, 1.258, ].266,
1.350, 1.372, 1.384, 1.387, 1.389, 1.390,
1.391, 1.392, 1.411, 1.142.

Valladolid, Abad d^e: 602, 603, 604,

605, 608, 1.243.
Valladolid, Abadía de : 606, 607.
Valladolid, Arcediano de: ].269.
Valladolid, Audiencia de : 1.269.

Valladolid, Audiencia de : 403, 610,

644, 955.
Valladolid, Canónigo : 560.
Valladolid, Concilio de: 837.
Valladolid, Colegiata de: 213, 613,

855.

Valladolid, Colegios de: 1.004.
Valladolid, Cortes de: 360, 362, 950.
Valladolid. Chancillería : 21, 1.040,

1.041, 1.043, 1.266, 1.325, 1.372, 1.384,
1.390, 1.391, 1.398, 1.410, 1.411, 1.412.

Valladolid, Dibcesis de: 606, 607.
Valladolid, Iglesia de: 29, 476, 478,

593, 594, 595, 596, 598.
Valladolid, Inquisidor de : 876.
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Valladolid, Obispado de : 190, 438,
612, 614, 677.

Valladolid, Obispo de : 30.
Valladol^id, Oidor de: 214.
Valladolid, Presbítero de : 670.
Valladolid, Real Chancillería : 927,

1.108, 1.142, 1.161.
Valladolid, Rector de ]a Universidad

de: 612.
Valladolid, Universidad de: 425, 488,

733, 781, 782.
Valle Clavijo, Luis de (Licenciado) :

1.138.
Valle de Poblaciones: 245.
Vallejo, Antonio : 1.272.
Vallejo, Bernardina de: 1.272.
Vallejo, Bernardino: 1.272.
Vallejo, Diego de: 1.043.
Vallejo, Francisco : 1.443, 1.487, 1.493.
Vallejo, Miguel: 1.272.
Vargas, Juan de: 578.
Vargas, Juana de: 1430.
Vargas (Licenciado): 1.377.
Vargas Carvajal, Francisco de: 578,

581, 582, 584.
Varona García, Alfonso : 651, 689.
Vasco (Obispo) : 173, 361, 362, 742,

837.
Vecaria, Vicencio : 1.146.
Vecilla : 183.
Vedoya: 248.
Vega, Fernando de : 1.25^1.
Velasco, María : 256.
Vega, Pedro de: 214.
Veizama, Antonia de : 1.138.
Vela, Diego: 418.
Vela, María : 418.
Ve1as, Amtonio de : 1.208.
Velasco, Alonso de: 748.
Velasco, Antonio de: 12,16.
Velasco (canónigo) : 1.233.
Velasco, Juan de (Obispo) : 750, 927,

1.1A9.
Velasco, Pedro de: 12, 1.098.
Velasco (Presbítero): 256.
Velasco, Rodrigo de (Obispo) : 393,

394, 541, 542, 547, 837.
Velasco de Peñafiel, Pedro: 549.
Velasco y de Rojas, Pedro de: 1.387.
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Velastegui, Felipe: 673.
Velastegui, Francisco : 673.
Velázquez de la Canal, Diego : 955.
Vélez : 295, 324.
Vélez, Fra^ncisco : 222.
Vélez, Juan: 1.215.
Vélez Frías, Gaspar Antonio: 1.350.
Vélez Ladrón de Guevara, Pedro An-
tonio : 1.266.
Venecia : 477.
Ventosa, Concejo de: 150.

Verardo (Cardenal Bibliotecario) :
475.

Verastegui Manrique, Francisco de
(Fray) : 1.413.

Verbis : 1.376.
Vercellis: 485.

Verdeces, Diego de: 1.340.
Vergara, Andrés de: 1.266, 1.347.
Vergara, Bernardino de : 1.064.
Vermudo (Rey) : 253, 257.
Verona: 114.
Vertavillo : 97, 154, 258.
Vertavillo, monasterio de: 212.
Vesga, Andrés de: 1.444, 1.446,

1.447, 1.448.
Verga, Bautista de: 1.16.
Vespa, Andrés de : 631.
Viana, Ddegb de : 467, 913.
Vicente, San : 259.
Vicente, Fray (vicario) : 278, 284.
Vidal: 824.
Vidal de Lamas, Santiago: 418.
Vielva : 1.
Vielva (editor) : 253, 286; 297, 301,

839.
Vielva, Matías: pág. 153.
Vielva Ramos, Matías: 942.
Vigo (Canónigo) : 1.360, 1.362.
Villa Aniel: 280, 262, 615.
Villla Bañes : 290.
Villa Braolio : 269.
Villa de Rey: 702.
Villa Herreros: 307.
Villabáñez : 40.
Villabaquerín : 534, 560.
Villabrágima : 1.265.
Villaconancio: 277.
Villada : 1.229, 1.230, 1.287.
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Villadiego, Alonso de: 1.050.
Villadiego, Francisco de: 623, 1.050.
Villadiego y Rivadeneyra, Leonor de :

1.258.
Villaescusa : 89.
Villaespasa, Ana: 1.453.
Villafane Barua de Guzmán, Luis de :

1.126.
Villafañe, Fernando de: 1.442.
Villafrades: 1.268.
Villafranca de Montes de Oca, Hos-

pital : 1.247.
Villafruela: 328, 355, 374, 536.
Villafruela, Señor de: 1.172.
Villagimena : 197, 1.101, 1.123, 1.260.
Villagimena, monte de: 413.
Villahán (Villa Fan) : 154, 180, 181,

1.251.
Villajimena, Concejo de: 1.129.
Villalba, Andrés de: 1.067.
Villaldavín : 1.263.
Villalobón: 147, 198, 356, 1.025; 1.081,

1.123, 1.125, 1.151, 1.270.
Villalobón, Concejo de: 122, 1.115.
Villalón : 1:031.
Villamartín: 43, 185, 2^02, 235, 266,

372, 563, 704, 1.231, 1.258.
Villamartín, camino de: 672.
Villamartín, Andrés de: 1.042.
Villamartín, Esteban de: &l9, 627.
Villamartín, Rodericus de: 954.
Villamediana : 1.279, 1.370, 1.373,

1.374, 1.376, 1.377, 1.378, 1.380, 1.381,
1.383.

Villamuriel, Forbaleza d^e: 185.
Villamuriel, Pwente de: 185.
Villamorco : 1.239.
Villamoronta: 300.
Villamuriel: 26, 102, 104, 109, 112,

225, 239, 240, 242, 356, 362, 372, 410,
41, 413, 563, 844, 1.034, 1.051, 1.067,
1.11^18, 1.139, 1.1.41, 1.367, 1.431.

Villamuriel, Alcaide de: 240.
Villamuriel, Casa episcopal: 750.
Villamuriel, Nava de : 1.305.
Villamuriel de Pisuerga : 1.004.
Villandrando, Alfonso de: 623.
Villanubla : 601.
Villanueva: 484.
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Villa^nueva de San Mancio : 800.
Villanueva de S. Mancio, Iglesia de:

169.
Villaproved^o : 982.
Vi^llaquizán, Juan Pedro de : 742.
Villarramiel : 135.
Villasabariego : 1.192.
Vi^llasarracino : 417, 1.298, 1.482.
Villasirga : 704.
Villatoquite : 1.102.
Villaumbrales: 536, 548, 552, 1.065,

1.443, 1.455, 1.456, 1.464, 1.465, 1.467,
1.468, 1.469, 1.471, 1.472, 1.473, 1.474,
1.475, 1.476, 1.477, 1.478, 1.481, 1.487,
1.493.

Villaváñez : 427.
Villaverde: 100, 1.018, 1.401.
Villaverd•e, despoblado de: 1.293.
Villaverd•e de Mogina : 1.382.
Villaviciosa : 1.003.
Villegas, Canstanza de: 1.110.
Viillegas (Corregidor) : 405.
Villegas, Jwa.n de: 868, 905, 1.294,

1.318.
Villegas, María de: 1.3^18.

Wamba : 116.

Ximénez, Francisco Luis: 872.
Ximénez, Licenciatus: 184.

Yanques, José : 1.394.

Zamora: 1, 355, 981.
Zamora, Arcediano de : 515.
Z,amora, Cabildo: 749, 790.
Zamora, Munio de (Fray) : 945.
Zamora, Obispado de: 677.
Zamudio y Arigón, Angela : 1.354.

JESIIS SAN MARTII^T ^AYO

Villegas, Pedro de: 1.036.
Villegas, Sancho de : 612.
Villela Regis: 300.
Villerías d•e Campas: 1.098, 1.386,

1.387, 1.388, 1.389> 1.390, 1.39^2, 1.393,
1.394, 1.398, 1.399, 1.440, 1.441, 1.402,
1.403, 1.404, 1.405, 1.4^06, 1.407, 1.408,
1.409, 1.411.

Villestro, estudio de: 917.
Villodxe: 7.
Villoldo : 517.
Villaldo, Angelina de: 7.
Villoldo, Fernando de: 90.
Villoldo, Juan de : 90.
Viniegra y Ondiategui, Antondo : 925.
Vinuesa, Luis de: 867.
Vialante (Reina) : 284, 288, 3^18, 319,

1A21.
Virgen, purificación de la : 1.280.
Virgen de la Calle, Capilla de la : 715.
Vista Alegre, Casas y Torres de: 418.
Vitrubio: 144.
Viuda, Pedro de la : 424.
Voto Pnieto, Gregorio: 1.073, 1.227.

W

X

Xuarez de Contreras, Francisco : 39.

Y

Zapata, Dionisio: 410, 1.096, 1.131.
Zapata, Juan de: 410, 563, 582, 604.
Zapata de Cárde•nas (Obispo) : 21,

242, 757, 758, 759, 760, 840, 859, 870,
862, 893, 894, 895, 1.279.

Zapateros, Cofradía de los: 1.040.
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Zaragoza, Arzobispado de : 1^.158. Zendones Marín, Pedro : 427.
Zaragoza, Diócesis: 726. Zúñiga, Francisco de: 1.281.
Zaragoza, Iglesia: 923. Zúñiga, Franci^sco José de: 720,1.295.
Zaragoza, Iglesia Metropolitana de: Zúñ2,ga^ y OarrilloG Franc'is^co José

1.419. de: 1.298.

Fin del tomo primero del Catálogo.

NOTA: Esta terminación del Armario VII y el Indice General han
sido preparados por un grupo de Alumnas de la Facultad de
Filosofía y Letras de Valladolid, dirigidas por el Profesor
D. Santiago de Castro Matía, a quienes me complazco en
manifpstar mi más profundo agradecimiento.

EL AUTOR



INSTITLTCION "TELLO TELLEZ DE MENESES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley
de Prensa e Imprenta, se hace constar:

Financia esta publicación, no periódica, la Excma. Diputación Pro-
vincial de Palencia.

Es Presidente-Patrono Nato de la Institución, el Ilmo. Sr. Presidente
de la Excma. Diputación, actualmente D. Jesús Mañueco Alonso ;
Presidente de la Junta de Gobierno y Censor-Director de Publica-
ciones, D. Jesús San Martín Payo, y Secretaria General, D.° María

Valentina Calleja González.

Tiene el carácter de órgano del Centro de Estudio ŝ Palentinos, cuyos
Académicos Numerarios, que en relación se citan, forman el Comité

de redacción.

Sres. Vocales Académicos:

D. Jesús San Martín Payo.
D. Arcadio Torres Martín.
D. Guillermo Herrero Martínez de Azcoitia.
D. José María Fernández Nieto.
D. Mariano Fraile Hijosa.

D. Pablo Cepeda Calzada.

D. Jesús Castañón Díaz.

D.° Casilda Ordóñez Ferrer.

D. Antonio González Lamadrid.
D. Pablo Lalanda Carrobles.
D. Jesús Mateo Romero.
D. Angel Sancho Campo.
D.a Juliana-Luisa González Hurtado.
D. Angel Casas Carnicero.

La Administración de Publicaciones de la Institución funciona aneja
al Departamento de Cultura de la Excma. Diputación Provincial,

que tiene sus oficinas en el Palacia Provincial.

Depósito Legal: 1^. 3• 19^58
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